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CAPÍTULO XIX. 

ACONTECIMIENTOS DE BARCELONA ll~; 1842.-(Continuacion). 

Concentradas las tropas en los fuertes, quedó la insurreccion dueña de las calles, 
la erncuacion de la ciudadela puso en manos de la junta el dominio de la ciudad, las 
tropas hicieron alto en el campo, luego se encaminaron á San Andrés del Palomar, 
llegaron á Sarriá á las nueve y media de la noche, allí se tomó un descanso aprove• 
chado para acopiar víveres y dar órdenes á los cuerpos que venían de diferentes 
puntos de Cataluña para que marcharan á San Fcliú de Llobre¡pt, donde estableció 
su cuartel general el conde de Peracamps, y á donde llegó con su gente á las cinco y 
media de la tarde del 17. 

El primer c..iidado del Conde, ya fuera de la ciudadela, fué dar parte de su resolu
cion al gobernador de Monjuy; este contestó al momento dando aviso Je su esca
sez de víveres. Se le conte5tÓ que al momento seria socorrido, encargándosele hiciese 
saber al gobernador de Atarazanas que tamhien se le enviarían víveres en el mismo 
dia 17 á las once de la noche; contestó el gobernador de Monjuy á esta segunda 
comunicacion, participando que ninguna noticia tenia de Atarazanas. 

No extrañen los lectores estos pormenores Je horas y de minutos, son indispen
sables para apreciar debidamente los sucesos inauditos del dia 17. 

Ya hemos dicho cuánto importaba el secreto sobre la evacuacion de la ciudadela, 
y cada uno juzgará como el conde de Peracamps que ~ra la conJicion sine qua non 
del buen éxito. Esta necesidad como la seguridad que tenia el Conde de ponerse in
mediatamente en comunicacion con Atarazanas, en cuanto estuviera fuera de la ;;iu
dadela, hicieron que no enterase de su plan al brigadier Castro gobernador de aquel 
fuerte. Bien ajeno estaba el capitan general de preveer que á las pocas horas de su 
salida había de entregarse Atarazanas á la insurreccion y á la junta, capitulallllo á las 
tres y media del mismo día 17, siguiendo el ejemplo del cuartel de los Estudios. 
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-4 17-
El 18 por la mañana recibió el conde de Peracamps estas inesperadas noticias por 

un oficio del gobernador de Monjuy, quien daba parte de estos acontecimientos en 

un despacho fecha del 18 á las cuatro de la mañana. Lo copiarnos literalmente. 

"Excmo. Sr.-En los momentos que iha á diri¡;ir á V. E. el adjunto comunicado, 

.. fuí avisado por los centinelas que un carruaje escoltado se acercab:i por el camino 

»real hácia esta fortaleza: detenido á distancia competente, se manifestó por un de

npendiente de su comitiva que aquel con tenia las personas de los señores cónsules de 

"las naciones aliadas francesa é inglesa, de un indivíduo de la diputacion provincial y 
»otro de la junta titulada gubernativa popular de Barcelona, que venían los u·nos con 

»un encargo respectivo á los intereses de sus naciones, y {i solicitar los otros conce

"siones convenientes al bienestar de los habitantes de dicha capital. No me pareció 

.. aventurar nada que fuese contra mis deberes, ni en desdoro de las armas y puntos 

.. que guarnecen pero me pareció debiera oírles, y deteniendo en el camino cubierto á 

.. Jos demás, quise entenderme primero con el caballero cónsul francés. Así fué que 

»este medió todas las pruebas y garantías que necesitaba para mis procedimientos su

.. cesi\'os; de hecho los admití gustoso, atento y afable, explidndose exactamente sobre 

»el objeto de sus misiones. Estas tuvieron casi por principio el sensible anuncio de que 

,,el fuerte de Atarazanas á las tres de la tarde Je! día Je ayer babia capitulado, quedan

»do los jefes y oficiales que componían su guarnicionen entera libertad para elegir los 

»puntos de su residencia, la tropa detenida aún en su cuartel, si hien entendido, en

»tregadas sus armas; el parque, el artillado y sus enseres bajo de inventario á cargo 

.. Je los individuos del arma, y yue así bahía transigido con los nacionales aquel nece

"sario puesto, guc sólo exigían Je mi relativamente á sus respectivos encargos que 

»no ofendie:;e ,í la poblacion, asegurando no hacerlo tampoco en lo sucesivo, porque 

··~e obligaban á responder con iguales deberes. En este caso reduje mi respuesta, se

gun lo practico con V. E. sin preámbulos en el lenguaje conciso militar yue poseo, 

"que dependiendo yo de V. E. como mi general y {i quien se hallaba consignado el 

,, mando especial Je este importan te fuerte, no podia ni debía propasarme de las tcr

,,minantes órdenes que de V. E. tenia, pero gue no obstante, les ofrecía que sólo en 

,,el caso fortuito de ser hostilizado re:;ponderia de igual suerte, repito en lo hostil y 
,,necesario, siempre respetando nuestras recíprocas relaciones que intervenían en este 

,.ofrecido, y para con los seí10res cón;.ules necesariamente. 

"Despucs se descendió á la idea de t¡ue \'enian confiados de encontrará V. E. en 

,,este puesto, y que lo mismo que áJmí me manifestaban, con tenia una nota gue el se

»áor comisionado por !a Jipuucion provincial conducía para cntre~ar á nombre de 

••ella en mano d~ V. E. Se leyó por él mismo, y con\'Cnci<los Je que si bien V. E. no 

"se encontraba aquí. le poJrían ver en otr,1 parte, les inJiqué el cuartel general y el 

»paraje en que V. E. lo tenia establecido. QueJó reducido el compromiso gue hasta 

»aquí me concierne á cuanto tengo el honor Je manifestar {i V. E., esperando que 

.. será de la superior aprobacion de V. E. Monjuy 18 {¡ las cuatro de la mañana de No

·•YÍembre de 18.p.-/Jernardo Rehalcca.-Excmo. señor capitan general." 
2¡ 
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Dos cosas resultan de la narracion del gobernador: primera, la afanosa premura de 

dos agentes extranjeros que unidos á los jefes de la insurreccion, abogan en favor de la 

ciudad insurreccionada; y segunda, que en la tarde del 17 era ya conocida en Barcelona 

la posicion tomada por el capitan general, puesto que en aquella noche salen aquellos 

mensajeros para ,\1onjuy donde creían hallarle. Esta circunstancia dchc tenerse muy 

presente para apreciar el preámbulo Je las capitulaciones del cuartel de los Estudios 

y de Atarazanas. 

En cuanto á la mision de los señores cónsules de Francia y de Inglaterra en com

pa•'iía de comisionados de la junta, dirémos que su primera obligacion era no rozarse 

con una ¡unta rebelde al gobierno legitimo cerca del cual estaban acreditados; que 

si llevados de un noble impulso en farnr de la humanidad cuya causa es la de todos 

lo~ homhres Je bien, hubieran hecho algo para evitar los asesinatos de infelices y 
valientes soldados defensores del úrden, estos generosos esfuerzos les hu hieran dado 

un derecho santo para interponerse en favor de los que tan horribles atentados habían 

cometido; mas permanecer silenciosos y en actitud pasiva en una contienda nacio

nal, mientras corre nohle sangre en JcfC'nsa del gobierno y de la Constitucion, 

y desplegar una incansable actiYidad, para impedir el castigo de una rebelion atroz, 

no es ya mision de humaniJuJ, sino injusta y \·ituperable parcialidad que mere

ció m:ís severa repulsa y no Jehió quedar impune por parte del gobierno Je la 

regencia. 
En la mañana del 18, se presentaron los scflores cónsules al capitan general no 

como tales, sino en nombre Je la humanidad, pidiendo que no se abriera el fuego 

sohre Barcelona. El conde de Peracamps !es declaró que hartas pruebas tenia dadas 

de su moderacion y Je su afecto á Barcelona en los años que llevaba de mando en el 

Principado, mas que nin¡.;un empef10 podü tomar, resuelto :i emple;ir cuantos medios 

estaban á su disposicion hasta someter Barcelona. El mismo lenguaje tuvo con las 

personas que acompañaban á los cónsules; el comisionado de la diputacion provin

cial entregó al capitan general un oticio de :iquella cor¡ioracion al que contestó por 

escrito, dicíenJo que el mejor moJ.o Je e\·itar nuevas desgracias era que las personas 

notables Je la ciudad.. y la dipu tac ion provincial sobre todo se esmerasen en restable

cer el órJen y el imperio Je las leves, lo que no habian hecho en los Jias Je la lucha, 

pues ni un solo inJídJuo de esas clases y corporaciones se le había presentado en 

aquellos momentos 
El 18 un abundante conrny Je víveres fué lleyaJo á Monjuy, dirigido por el 

mismo capitan general en persona. Los vecinos Je Srn Fcliú prestaron una leal asis

tencia, dieron todos los dveres pecliJos, y proporcionaron todos los medios Je tras

porte, contentánJose para el pago con c;:dulas que se debían admitir á cambio de 

contribuciones: nada quisieron por las acémilas. La junta quiso atacar el convoy y 

para ello envió tres batallo:1es Je mi'.icianos para impedir su paso; mas como es más 

fácil asesinar soldados ú m;rnsaln. p:irapet:1Jos Jetrús Je una ventana que atacar 

val icntes ú cuerpo descubierto, bastó una compaí1ía de cazadores que se adelantó, 
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para que los tres batallones corrieran á encerrarse en Barcelona, entrando de tropel 
por la puerta de San Antonio. 

Pertrechado y abastecido Monjuy, desde el dia 18 podía el general Van-Halen abrir 
el fuego contra la ciudad insurrecta; no lo hizo, obró con más pausa que la que suelen 
tener jefes militares para quienes el Jicho de llegué, yí y yencí tiene grande atracti
Yo. El conde de Pcracamps 1·ió un pueblo extrnviado y no quiso vencer por las ar

mas, sino en la hora menguada en que una ciega obstinacion no dejó otro recurso 
m,ís que el de la fuerza. Esper(¡ diez y ocho dias, inaudita IonganimidaJ de un pecho 

generoso, que tan mal apreciado ha sido de propios y de extraños no tardando mu
cho extraños y propios en desmentir con los hechos la hipócrita filantropía de que 

hicieron tanto alarde á la vista de Barcelona sometida ú las leyes por las bombas de 
Monjuy, único argumento á que no fué sorda y rebelde en 18..¡.2. 

Veamos los sucesos del dia 17. 

Ya dijimos la 6rden que recibió el brigadier .\1oreno de las Peñas que con la tro

r.1 Je Guadalajara ocupaba el cuartel de los Estudios, y la contestacion que dió de 
no poder cumplimentarla. No examínarémos ahora si las razones en que se fundaba 

el coronel de GuaJalajara eran en aquel momento legítima; y si no podia abrirse 
paso para reunirse al capitan general; mas al ver que los motivos de la capitulacion 

firmada no fufron los que autorizan ú un militará capitular, y sí únicamente consi
deraciones políticas, la imposibilidad de cumplimentar la órden de reunirse al general 
en jefe es ya inadmisible, y á lo menos muy problemática. 

Hi aquí el texto de aqurlla capitulacion. crCapítulacíon que hacen los sei10res jefes, 

"oficiales é indi\'íduos de tropa del regimiento infantería de Guadalajara que ocupan 
»los Estudios con la junta directiva de Barcelona 5. consecuencia de los sucesos 
"del , 4, 1 S y t 6 del presente mes : 

»Artículo 1.0 Atendida la situacion política en que se encuentra la provincia de 

»Barcelona y la particular de los cuerpos del ejército que componen la guarnicion de 
,,esta capital, los C'(presados jefes, oficiales y tropa consienten en reconocer el poder 
,,del pueblo y entregar á la junta directiva las armas que tantas veces se han emple.i
,.Jo en defensa de la libertad. 

2.0 »Por esta razon y el decoro de la nacion española de quien somos todos hijos, 
aconservarán los seí1ores jefes y oficiales sus espadas y !a tropa sus mochilas y 
"equipo. 

3. 0 
., Los señores jefes, oficiales y sargentos que tuviesen casa y familia en esta 

»plaza, se les permitirá irá ellas hasta que los mismos piJan su·traslacion al distrito 
»que les acomoJe, en cuyo caso la junta les facilitará el correspondiente pasaporte y 

"auxilio, así como durante la permanencia en esta garantiza sus personas y pro
·•piedad. 

-4.º »La tropa pasará al depósito que señale la junta, y será socorrida con su pan 
»y ha her diario, hasta que se veritique su traslacion, que será lo más pronto que per
»mitan la,; circunstancias. 
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s. 0 "Pasados los primeros dias de efervescencia, la junta se ocupará de dichas 
3Salidas, proporcionándoles á los estipulados su embarque si fuese por mar, ponién
»dose de acuerdo con las autoridades de la ciudadela y Monjuy para no ser molesta

»dos por las baterías, 
6.0 .,5¡ el tránsito para fuera del distrito fuese por tierra, la junta garantizará las 

»personas, familias y equipajes de lo:,; estipulados. 
7.º »Los almacenes de cuerpo, y las oficinas de contabilidad queJarín á cargo de 

»la junta, bajo el correspondiente inventario hasta el momento de la marcha. 
8. 0 

,. Las banderas sin las astas qucdarún en depósito y cargo del brigadier éoronel. 
9.0 ,,Los señores oficiales é indivíduos de tropa que hayan sido anteriormente 

»prisioneros, disfrutarán de las \'entajas Je esta estipulacion: todos podrán ser asís

"tidos por indivíduos del depósito. 
ro: u De esta estipulacion se enviará por la junta una copia á la autoridad militar 

»superior que manda en la ciudadela. Patria y libertaJ. Barcelona I G de ',loviembre 
ude 1841.-El brigadier coronel, Moreno de las Peilas. El teniente coronel mayor, 
»Lucas Masot. El comandante, Juan ,\faroto. El segundo comandante, :\1ariano de 

»Guardiola. El scgunJo comandante, Pablo Castaí1cr. Capitanes, Vicente Sirnon, 
»Ramon Oneti, Luis Giron, José :\1oll, Domingo del Poso, Mariano Briones, Ma

unucl Trinísen, Ignacio Tornet, José Rodríguez, Francisco Mola, Lorenzo Sagues
nmilla. Tenientes, Dionisia Je Laudadena, Diego Pintos, Luis Je Cura, Francisco Je 
.. Paula Gil, Alejandro de Aguirrc, Elco<loro rvtorata. Ayudantes, Alejo Asensio, Pe
»dro Abades, Cirios GarJin, Joaquín J\l,)la, Antonio ,\.!orales, José Monserrat, Ale
»jandro Villegas, Ramon Tercero. Telesforo Gomez, Francisco Santiago, Antonio 
»Rosdl, Angel Sans, J Ltan Castaí10s, Antonio Albarctot, Pedro :\lartin. Subtenientes, 
»Aluadeo Cros, Antonio Gimeno, Manuel Pamias, Círlos Conu,, José Lizarré, José 
»Soto, Manuel .\la ría Salazar, Juan Perciba, Jo.-iquin Bai1eras, Rafael Villa lobos, José 

»María Ca!cx, José Troyans, Isidoro AguitaneJo, Gregario Piquero, Juan Senderos, 
,,Rómulo Escobar. El méJíco ciruj.-ino, Pedro lgartis.-i. Por la clase de sargentos, el 

»sargento primero, Pedro Carreras. El s;irgento segundo, José Ll.-inos. ¡\<le adhiero ú 

,.¡a suerte de mis compai1eros, el segundo conrnndante, Bonifocio Bueno, Fernando 
.. Aloy. El segu!lLIO comandante, Juan Basco. El capell.-in, Pedro Pahlo Lara. Es co 

"pia.-El presidente. Juan \lanuel Carsy.-El Secretario, J. Gira!". 
Ni la falu Je vÍ\·eres. ni la Je municiones, ni tener al frente una fuerza muy su

perior, ni haber repelido un solo ataque, ni malogrados ensayos pnra abrirse paso 
husta donde alcanzan las fuerzas humanas, fuáon las razones que exigieron una c:.1-

pitulacion, extremo síemrremuy doloroso para un militar y al que ninguno se acoge 
sino cua·n<lo 1.-i i mposibiiidad de la defensa es Je tal eviJencia para todos, que el ho

nor del vencido qucJa salvo, Aquí no aparecen más motivos que consiJeraciones po
líticas, Je suyo antoJa<lizas, arbitrarias, inaJmisibles; esta inaudita capitulacion con 
la negativa anterior de cumplimentar la órden de reunirse al capitan general, no ne
cesita comentarios. 
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Esta primera capitulacion sirvió de pauta á otra de más importancia y acompañada 

de circunstancias que forman con otras muchas la demostracion del plan general de 

esa fatal insurreccion. 

Para explicar la capitulacion de Atarazanas, hay que tomar la narracion de un poco 

más atds. 
Cuando el capitan general desde la Rambla se replegaba á la ciudadela, al pasar por 

Atarazanas, no fué roca su sorpresa hullar en aquel sitio al general Pastors, quien en 

los tres Jias de comhute no se habi:i presen~ado al ca pitan generaL como lo exigía la 

Ordenanza. Este manifestó con entereza su desagrado ,í Pnstors y á otros tres gene

rales que como Pastors no se hahian presentado durnnt<: la lucha, y como ¿1 se ha

ll.ih,111 en Atara¡,;:inas. El capitan gener:il, usando de !::is focu!tades de general en jefe. 

sin atenerse á la gr:i<luacion Jió e! mando SU)'crior de Atarar.anas al brigadier Cas 

tro, coroncl de Al mansa, en quien tenia entera confianza. Este, en virtud del man

do que le con liara el general en jefe, se <lió á reconocer como gobernador, dió en el 

dia IS las órdenes que requirió el ca,o, aYisi'¡ al gobernador de .\foniuy. no rompiese el 

fuego n1icntrns lo,; insmreccioa,1do,; no :1tacascn la ci u,bJeb ú Atarazanas, y recogió 

la ca ia del rc¡;i miento en el foerte: ma:,; el 1 (, d,: ndo á la autoridad superior cuenta de 

sus disposiciones, consulta sobre el mando que estaba ejerciendo, no espera la con· 

testacion y entrega el mando Je Atarazanas el día r 7 ¿á quiénr al general Pastors 

que ac.ibaba á su presencia Je ser ágriamerte recom·enido por el general en jefe, y 
á quien prescindiendo de su graJuacion, no babia dado el mando de Atarazanas, po

niéndolo en manos Je un hrig:1dier Hay más, Atarazanas, antes de lo dispuesto por 

el general en jde tenia por gobernador al coronel :"l' avascues, m:is cuando en la tar· 

de del IS el hri'iadier Cistro se <lió i1 re.:onocer como jefe superior del fuerte 

en \'irtud Je las órdenes Ycrbales del genenil en jefe. Narnscues le reconoció por 

su superior, pues si más tarde escrúpulos de no fácil explieacion asaltaron al briga

dier Castro, ;_cómo no volvió á entregar el mando al antiguo gobernador del fuerte, 

sino al general Pastors, rechazado, reco1n-enido por el capitan general? ¿A título de 
qué' á título que ya en nr:os mandos que fatalmente había ejercido en Barcelona, 

había dado hartas pruebas Je estar siempre pronto á transigir con el desórden, y estos 

antecedentes lo indicaban como el más á propósito para transigir con la presente 

insurreccion, mientras Navascues era hombre, por lo contrario, que hubiera defen

,lido el fuerte de Ataraz;inas á todo trance. En efecto, este no quiso firmar la capi

tulacion Ycrgonzosa del IS, se salió ,le Barcelona y desde Espluga, con fecha 29 de 
Noyiembre, remitió á su jefe inmediato, el general Zavala, segundo cabo de Cata

luña y gobernador de Barcelona, un oficio que reproducirémos en parte por ser rcla

cíon oficial Je lo que pasó en Atarazatias antes de la capitulacíon, los trámites que 

esta siguió y lo que sucedió despues. 
Presenta Navascues las razones que le obligan á dar cuenta de su conducta, de las 

disposiciones que tomó en los días 13, 14 y 1 5, y llega ,11 momento en que las tropas 

en retirada se presentaron en Atarazanas. 
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«Parte que da el gobernador <le Atarazanas, al <le Barcelona, en 29 <le N oliem

bre '<le 1842.--Ex<:mo. Sr.-El que se titulaba gobernador interino del fuerte <le 

Atarazanas y que firma al final de este escrito, parece se halla en el caso de po

ner en conocimiento de V. E. y para los fines ..::onvcnientcs, las ocurrencias ob
servadas en dicho fuerte, desde que se rompió el fuego en la fortaleza hasta la 

vergonzosa capitulacion y entrega del fuerte á los sublevados en la ciudad Je Barce

lona el día 17 del corriente mes y aí10. Al salir toda la tropa 1.kl fuerte dije al coro

nel brigadier Je Almansa gue quedaba sin un soldado disponible la fortaleza, sa

liendo como iba ú salir el todo de su regimiento y de consiguiente debilitado,; los 

puntos ó cubiertos no más que con los números que en dias sosegados se mante

nian, contestando aquel jefe no ser necesario en aguella ocasion. 

"Hall..índose el regimiento dicho formado en la Rambla, mandé al sargento mayor 

interino del mismo fuerte dijera al coronel referido, que respecto á haber visto en 

los terrados de la calle del Conde del Asalto á algunos sublCYados, y estos hecho 

fuego á nuestras tropas, sitas en el baluarte del Rey, no extrañara si sentia por su 

izquierda y retaguardia algun disparo de caí1011 de dicho baluarte si coutinuaban 

mortificando .í la tropa, como sucedió, obligándoles á suspender el fuego al disparo 

de un cañonazo. Al retirarse el regimiento de Al mansa de la Rambla y· al llegará la 

puerta de Atarazanas, hizo alto la tropa y al parecer por disposicion del E~:cmo. se
ñor capitan general, ,~ cuyo superior jefe ví hablar con el brigadier Castro, ambos 

paseándose, hallándose V. E. en esta ocasion un poco retirado Je S. E. En este es

tado esperaba recibir instrucé:iones de V. E., pues que era sabido quedaba amena

zado aquel punto, si bien me figuré recib iria órdenes é instrucciones el coronel de 

Almansa del capitan general. Entrado el regimiento en la fortaleza, empezó á dar Ór· 

<lenes el briga<li<'r Castro como si fuese nombrado comandante general del punto. 
En este estado me pareció conveniente saber de dicho coronel si efectivamente reci

bió órdenes de S. E. el ca pitan general, contestando atirmati 1·amcnte, añadiendo ha

ber recibido las más ámplias, y nombrado comanda11te militar Je aquel punto. 

"El Jia I C. se entregó el general Pastor$ Je! mando de todas las armas r d,:fcnsa Je 

aquel recinto, cuya circunstancia me puso en !a cn:encia Je que fué por disposicion 

y Yoluntario mandato Jel Excmo. señor capitan general; pues que de otro modo era 

de creer no ceJeria el mando el hrígadier C:astro. A luego de la nueva entrega del 

mando referido se destinaron tres coroneles con tres comandantes ;í tres puntos dis

tintos como más amenazados. El 16 por la tarde ya se notaban visos de comunica

cion entre los sublevados y el jefe de las armas. El 17 por la mañana me parece hubo 

nuevas comunicaciones que ya tuYieron sonido de parlamento, tomando alguna 

parte el cónsul francés residente en Barcelona, á quien me parece haber visto dos 

veces dentro de la fortaleza con los .::o misionados de la junta. 

"Situado el Excmo. scÍ1or general Pastors en una de las habitaciones de la maes

tranza, dió órden se presentaran ante su persona algunos jefes, ya de los que allí te

nían su cuerpo, como de algun otro de los acudidos al fuerte para ser empleados, 
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aunque de la dase de ilimitados, en cuya órden fué comprendido el gobernador in

terino. Llegado pues ú la habitacíon de S. E., se vió estaban cuatro generales, á sa

ber: D. Pedro María Pastors, D. Joaquin Vereterra, D. Miguel María de Atcro, y 

D. Antonio Lasauca, el brigadier D. Vicente de Castro, el coronel teniente coronel 

D. Leoncio de Rubin y otros jefes. En este estado y despues de corrida media hora, 

se preguntaban algunos de los recien llamados la causa de la reunion, que no se sa

tis1izo. Trascurrido un cuarto de hora sobre la medi;i dicha, en h1 cual iba muy á 

menos la rcunion, no sé sí ¡)or sospechar la causa, apareció un e;;crito que, si mi me

moria no me engaña, lo ley,'.> un comandan!<: de artillería, el cual llevaba el sonido 

de capitulacion, y que cfe..:ti v,1men te con tenia varios artículos, formados al parecer 

por el general comand::inte del punto, otros de ígu,il cl.ise, algunos jefes de cuerpos 

que allí habia, y en convenio con la junl.i po¡rnlar de Barcelona. 

,,sorprcnJ.iJo el gohernaJor que suscribe por tan vergonzosa resolucion, en la cual 

no tU\"O la más pcqucírn parte ni el mús mínimo antecedente de abanJonar el fuerLe, 

tu ni por con \'C!l icn te 111:.mi fesL1r su ..:011 tra ria resol u..:ion á lo p.ictado y convenido, 

l.'11 el mismo loc;il donde estaban reunidos los que fo0ron causant,~s de la referida 

capitulacion, preguntando :;i era posible saber el motí\·o ó causa que habia obligado 

á algunos jefes á que se entrara por una capitulacion tan \'Cr¡.;onzosa. 

»General hubo en fa reunion, que Jijo, citando otras capitulaciones: «que para en

trar en capitulaciones y resoher de ellas, bastaba con la rnluntaJ del jefe que man

daba las arma;;, jcfos Je brigaJas, y al¡.;un jefe Je cuerpo si eran llamados", á cuya 

manifestacion contestó el gobernador del fuerte, que habienJo siJo llamados algu

nos jefes, sin duda para tratar Je la capitulacion, va para admitirla ó negarla, se es

taba en el caso de discutir los moti\·os y circunstancias en que se encontraba el punto, 

contestando otro de los jefes que los recicn llamados cumplieron en acudir como 

acto de sLtborJinacion y con oír lr:er los artículos que abraza la dicha capitulacion, 

y nada más. 

n En este estado resolví salir de la junta, no sin antes dejar consignados en la misma 

mis sentimientos de oposi..:ion ;'¡ capitular. cuando noté demostracion de hablarme 

el brigadier de Castro, y retirados ambos á la cocinilia que estaba contigüa á la ¡,ieza 

de reunion, de pié y al lado de la \'entana y á la vista de las dos terceras partes de las 

personas que en la habitacion había, dijo el mismo brigadier medio masticando, ó 

entre dientes, que 110 influyera en la tropa y oficiales en oposicion al espíritu del do· 

cu mento leido. Este momento de separacion me pareció ser muy á propósito para 

convertir en gloria de las armas el luto que se las preparaba, acaso por una impre

vision ó palabrn empeñada. Díjele que si se habia olvidado de que era primer jefe de 

regimiento, si dudaba de que todos sus subordinados lo estimaban como á tal coro

nel, si dudaba Jet valor y dccision de los jefes, oficiales y tropa, como de que estaban 

prontos á defender el fuerte á todo trance, y que apurados todos los recursos de de

fensa, les q ucJa ba otro más noble, como era el salir todas las fuerzas por la puerta 

Je Santa Madrona sin verter una gota Je sangre española: que fuera y á la inmedia-



472 Manuel Marliani 

- 42 4--
cion de Barcelona y bajo la protcccion de los fuegos del castillo de Monjuy, si á tal ex

tremo se nos obligaba, podriamos saber el paradero del capitan general, a! paso que 

instruirnos del estado político de Cataluña, manteniéndonos acantonados en uno de 

los pueblos que nos presentara algunas ventajas, pues quedaba el recurso de unirnos 

con algunas tropas y dirigirnos á últimos resultados, y despues de bien puesto el ho

nor militar, procurar unirnos con los valientes zaragozanos, seguro nos recibiría con 

los brazos abiertos el vecindario, com·encidos ser nuestro ánimo no hostilizar al 

pueblo. A estas observaciones ó indicaciones dijo el brigadier que no mandaba el re

gimiento, que el capitan general había abandonado la ciudadela de una á dos de !a 

mañana llevándose toda la guarnicion, que ignoraba el p:iradero de dicho cnpitan ge

neral, que seria espinoso sa!i r dd fuerte y mu cho más e! permanecer acantonados. 

pues que el movimiento somaten se habia hecho general en Cataluña: que el em

prender la marcha para Zaragoza seria sumamente expuesto por ,;uanto consideraba 

haberse sublevado dicha Zaragoza en sentido de la de Barcelona. 
»En este estado 6 explicacion me pareció que el jefe dicho no estaba instruido del 

estado político de esta provincia, y menos de lo que pasaba en Zaragoza como ni en 

Valencia, que tamhien le cité esta última ciudad: le recordé las glorias adquiridas en 

el campo del honor en las tres últimas, las penalidades sufridas, las cruces y distin

ciones adquiridas por la independencia nacional, y libertad bi~n entendida, pues que 

todo quedaba sepultado, perdido en siete minutos, que bastarían para llegar á la 

Cruz cubicrl1, lo que había costado cuarenta aÍlos de brillantes servicios, y nos ten

Jrinn por traidores á la patria muchos cspai'loks, y por cohardes nuestros compañe~ 

ros de armas. Estas últimas expresiones ó recuerdos, arrancaron de los ojos de aquel 

tenido hasta entonces por buen coronel, lágrimas espesas que corrieron por sus me

jillas movida5 en mi concepto de nobles sentimientos, pero que se propuso seguir su 

resolucíon, y en honor de la vcrJad permítaseme decir que mis ojos no estuvieron 

enjutos, derramando bastantes lágrim:is, si bien eran nacidas por no haber podido 

vencer á que tomara otra resolucion el referido brigadier, ó por no haber podido sa

carle del compromiso en el que al parecer e~taba, y cambiar la Yergonzosa posícion 

que se iba á tocar con la gloria Jel triunfo, si se decidía ú la defensa del fuerte por 

veinticuatro horas no más. 

,.5¡ el Excmo. se1íor capitan general de este distrito~hubíese conocido al que firma 

como varios generales, tenido conocimiento de mis hechos gloriosos en los diferen

tes manJos en las tres guerras, ya en el campo Je batalla, como encargado de gobier

nos, seguro que nombrado como era gobernador de Atarazanas, en cuyo punto no 

dejará de quedar una idea lisonjera por hechos.en otra ocasion no le1ana, seguro es 

que el mando de dicho fuerte no lo hubiera delegado á otra persona por amenazado 

que estuviera aquel punto, ni porque fuera brigadier el últimamente nombrado. 

»Tengo por cierto, Excmo. señor, que sabedores los que me conocen estaba nombra

do gobernaJor del fuerte de Atarazanas y ser el primer responsable de conservar la for

taleza, es seguro dudaran hoy dia de la rcndicion de la misma, sí antes no están con-

http:hechos.en
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vencidos los que le conocen dejó de existir, y de ningun modo podrán avenirse á que 
sometió el fuerte á extraño dueño con tan vergonzosa capitulacion, y sin haber pa

sado antes sobre cadáveres y ruinas. 
» El papel que he ejercido en el fuerte de Atarazanas, y particularmente desde 

el 14 al 17 del corriente, ambos inclusive, no es para envidiarlo á otro y por cierto no 
hablo de peligros que me son desconocidos, y así era 4ue á todas horas me estaba en 
los baluartes, y porque quería cumplir con mi deber atendida la posicion en que me 

hallaba. 
,,Si V. E. informado debidamente de mi porte en el füerte de Atarazanas resulta el 

haber quedado satisfecho y convencido de que el Excmo. señor ca pitan general de este 

distrito me tiene por uno de los no complic,iJos en tal capitulacion, será una nueva 
gloria para este antiguo militar.-Espluga y No\·íembre 2\J de 18.p.-Excmo. Sr.
Felipe Navascucs. ·· Excmo. senor general sobernador de la plaza de Barcelona.» 

"Parte que Ja el capitan que manda ha la fuerza de caballería que se encontraba en 
el fuerte de Atarnzanas al tiempo Je la capitulacion, al gobernador Je la plaza de 

Barcelona en :rS de Noviembre último. 

"Excmo. Sr. - Destinados al fuerte de Atarazanas con el mando de dos mitades de 

su re¡.;imicnto caballería de Espaí1a núm. r·i, el capitan que.suscribe con los oficia
les anotados en la adjunta relacion, despues de la accion del dia 15, campó en el pri

mer patio del fuerte, permaneciendo toda la noche sobre las armas, sí bien parte de 
la tropa se ocupó en la formacion de parapetos y demás trabajos necesarios. Con sa

tisfaccion ~encral se veían l..Js disposiciones que sin descanso adopta ha el seí1or hriga -
dier Castro, á quien se le habia cometido el m,mdo, y descansando en su prestigio y 
pericia militar, estaba la gu:1rnicion llena <le entusiasmo. En la misma tarde del 1 S se 
colocaron piezas de artillería dando \ ista á la Ramf-ila: se hicieron parapetos con sa
cos de arena y troncos de úrbolcs, se descubrió la cloaca que conduce las aguas in

mundas Je la ciuJad para evitar unJ mina, estableciendo Llrl centinela, se destinó 
local para los oticialcs sueltos y familias, se destinaron los puestos que cada uno de
bía ocupar en caso de ataque, adoptando en fin todas las precauciones, que las cir
cunstancias exigian. 

"Las cantinas, yue estaban hicn rrovistas, suministraron aquella noche y al siguien
te dia cuanto se necesitó, v la infantería comió sus ranchos. En esta noche fué el 

fuerte un p•Jco hostilizado por el fuego 4ue desde los terrados dirigió el pueblo, pero 
no ocu rriú ninguna desgracia. 

"El r 6 1 las nueve de la mañana se hizo saber por órden general que hahi<'ndo re~ 

clamado el mando del fuerte los generales que habia en él, había recaído en el señor 
Pastors, como má,; antiguo que era. En este dia se verificó la entrega por cange de 
los prisioneros; por la tarde se oyó un vi\·o fuego sobre la ciudadela, Monjuy arrojó 
algunas bom has, y los amotinados colocaron una pieza en la Rambla, y tiró un caí10-

nazo; sobre el primer baluarte reventó una granada, y aunque se deseaba con ánsia, 
no se logró que se dirigiera sobre la poblacion sino un solo disparo. Por la noche se 
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verificó una salida por toda la artillería y caballería desmontada con sus oficiales ar

mados á la cabeza en direccion á las primeras huertas, extramuros de la ciudad, de 

donde se condujeron al fuerte como unas trescientas arrobas de paja, diez y ocho 

cerdos y dos pipas de vino con los dueúos de estos artículos, ú quienes se les pagaron 

con religiosidad: por otra parte salió alguna infante ría y ocupando el al macen de la 

calle de San Francisco. Je que se surtían para su rancho algunos cuerpos de la guar

nicion, se tomaron los víveres que habia en il, con lo que se consideró abastecido el 

fuerte para tres dias. Esta noche s-: pasó con tranquil idaJ, pues desde las once de ella 

no se oyó un tiro, habiéndose sabido por el asistente del teniente Chacon (prisione

ro escapado en el Jesórden promovido en la plaza Je San JJiine), que la ciudadela 

babia sido atacada, y rechazado el enemigo con pfr<lida. 

"El 1 7 al amanecer se vió en aquella fortaleza una bandera blanca: de allí á poco se 

presentó una mujer asegurando que habia sido entregada, y se piJ1ó por varios oli

ciales fuese presa como subversÍYa, lo qL1e se ejecutó privándola Je comunícacion, :í 

las nueve entró el cónsul franco:s con rnríos nacionales yue esparcieron la misma no

ticia, añadiendo que tambien :\1onjuv est;1ba por ellos. 

»Comenzaron entonces á circular rumores de una capitubcion vergonzosa, y la in

dignacion se dejó ver en una multitud de oficiales. Los que yo mandaba, y otros de 

infantería querían inducir al resto á que se pidiese un consejo de guerra para exami

nar las causas que moti vahan un paso tan indecoroso, supuesto que la mayoría se 

juzgaba dispuesta á la defensa: pero habiendo entr.ido la di vcrsidad de p:ireccres y 

la discordancia de ideas y ánimos, los grupos se Jisi¡K.ban, trascurría el tiempo. y 
nada se determinaba. Entonces mis oficiales me pidieron hiciese presente al general 

pues antes preferían su total separacion del sen·icio. 

»El brigadier Castro, por cuyo conducto hice esta manifcstacion, que yo secundaha, 

me contestó que de aquel modo se dejaba de ser militar, arrancándose al propio 

tiempo sus entorchaJos. Al coronel Rubín, á quien con varios oficiales se presentó 

el teniente D. Ramon Bosch preguntándole sobre las causas que determinaban la 

entrega del fuerte contra l.1 yo!untaJ de la mayor parte de la gu;:irnicion, les contes

tó que habia poderosas r.11,ones para ello, y que con SLlS reclamaciones podrían pro

mover un motín en la tro 11a. que era lo nús temible en aqudlas cir·cunstancias: sus

trayéndose dcspues á sus argumentos con entrar en las habitaciones, en que á puer

ta cerrada, con centinelas exteriores. se redactaba la indicada capitulacion. Dirigi::n

dose despues al brigadier Castro y rc:corJúnJole la contianza que á todos inspiraba. 

les dijo: "Ser10res, hace media hora que yo era del mismo parecer que Vds., pero co

nozco actualmente que las circunstancias exigen imperiosamente el paso que damos ... 

En vista de esto nos presentamos á un oficial de marina francés que al lado del cón

sul se hallaba en el fuerte, entregándole una papeleta firmada por cada uno de mis 

oficiales, concebida en los términos que expresa la adjunta copia, y saltando por una 

escala puesta en el muro, pasamos á un bergantín de guerra de aquella nacion todos 

los indivíduos comprendidos en la adjunta rclacion, con algunos otros oficiales de 
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otras armas y el general Lasauca. La acogida que se nos hizo fué fria é indecorosa, 

d.índosenos de comer despucs de la marinería, y en las mismas vasijas que ellos, un 

rancho despreciable. Los oficiales de artillería, cuya mayor parte pidieron ir á Fran

cia, fuéron tratados con la mayo·r consíderacion. 

,,El 18 se presentó el cónsul invitándonos ,í que regresásemos á la ciudad en que 

cstariamos completamente seguros, pues nos garnntía la junta. Nosotros le contesta

mos: «No reconocemos una junta ilegal, erigida en meJio de un Jesón.len, y deseamos 

~ólo pasará un punto donJe haya un gobierno constituido á quien ofrecer nuestros 

servicios." Entonces despues de reiterarnos gue en la ciudad estaríamos hien, nos dijo 

gue Tarragona y V.Jlencia estaban en conmocion, y que no respondía de nuestras 

\'idas supuesto que el pabdlon francé~ en buque mercante no era respetado, y que al 

pasar al vapor Foccn para ír á Valencia, como deseábamos, poJia suceder algun 

acontecimiento desgrnciado. 
»El 19 á pesar de todo nos trasladamos al vapor, donde se nos obligó á pagar el 

pasaje, y no hahíendo hedio escala en Tarragona, como hubiframos querido p.ira 

informarnos y desembarcar, caso de hallarse tranquila aquella plaza, continuarnos 

nuestro viaje, habiéndos..: descompuesto aquella noche la máquina, con cuyo motivo 
estuvo el buque detenido más d~ dos horas. 

"El :w llegamos al puerto de Valencia, y mandado por mí salió el teniente D. Ra

mon Boch, en el bote de sanidad, para participar al general segundo cabo nuestra 

llegada. A este y al señor jeíe político comunicó las primeras noticias exactas de las 

ocurrencias Je Barcr:lona, dan Jo al primero relacion por escrito de todas ellas; ob

tul'o órJcn para nuestro desembarque y alojamiento en el Grao. Al salir de la capita

nía general estaba en mo,·imiento la poblacion, por haberse apoderado del principal 

y plaza .Je! ,\1ercado algunos revoltosos. Por la tarde, pasando á la ciudad con expo

sícion, hice presente al seí10r gobernaJor nuestros deseos <le ser empleados en el 

sosten de la tranquilidaJ r el órden, y $e nos agregó provisionalmente al regimiento 

sétimo dc caballería. 

"El 2 1 permaneció la ciuJaJ cerraJa. 

"El n me prcsen té al Excmo. señor ca pitan general y estando restablecida la tran

quilidad, le expresé nuestros deseos Je regresará este ejército á unirnos á nuestros 
cstanJ.irtes. S. E. tuvo la bonJaJ de ;iprobar nuestro comportamif'nto y nos facilitó 

pasaporte y medio rnelJo, con el cual tomando asientos para la diligencia que salia 

el 25, por estar ocupados los <le la que salia el 23, cfcctLtamos nuestra marcha para 

este cuartel general, adonJc llegamos ayer, habiendo dejado las familias en Valrncia, 

y en marcha mh lenta, y por venir en galeras los indi\'íduos de tropa, y la pequeña 
parte de nuestros equipajes que hemos podido salvar. 

"Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento de V. E. confor. 

me se ha servido mandarme. -Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel genernl Je 

la Espluga 28 de Noviembre Je 18.p.-Francisco Guticrrez.-l{egimicnto caballería 

Je España número i 2.-Relacion de los oficiales del mismo que despues de haber 
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concurrido á la accion del 1 5, fuéron destinados al fuerte de Atarazanas.-Clases.

Nombres.-Capitan comandante D. Francisco Gutierrez,-Tcniente el capitan don 

Juan l\Iaquirrian.-Teniente D. Ramon Bosch.--Alforez D. Juan Romero.-Idem 

D. Luis Pedrola.-Espluga 28 de Noviembre de 1842.-Francisco Gutierrez.-Copia 

que se cita.-Regimiento caballería de España número 12.-D. N. teniente etc. de 

dicho cuerpo se acoge al pabellon francés momentáneamente y hasta tanto sólo que 

pueda pasH á Valencia ó á otro punto en que haya un gobierno constituido.-Ata

razanas 17 Je Noviembre de 1842.--Francisco Gutierrez." 

De este documento se colige cuál era el estado moral en yuc se hallaba el briga

dier Castro, hombre de guerra, valiente y entendido, mas no explica los motiYos 

que tuvo para entregar el mando al general Pastors, y puesto que, por último, 

vino á poner su firma al pii: Je la capitulacion, no habrJ sido por no repugnar el to

mar parte en un acto militar que tanto Ji.•sdecia de sus antecedente;: hay pues que 

atribuir esta resolucion del hrig;adicr Castro á otros motirns que son del foro inte

rior, donde no es permitido penetrar :.í la ventura. 

Una coaccion moral, única causa visible Je: la condL1ctn Jcl hri,12;;1Jier Castro, se nos 

presenta evidente. clara. 

Los hombres de que se componia la junta eran incapaces Je una idea por sí misª 

mos, no así los que habían premcJitado la insurreccion y la dirigian sin dar la cara, 

gente astuta y muy diestra en intrigas. Introducir el Jesalícnto en la tropa que con 

tanto denuedo se había portado en ios días anteriores y en el jefe 4ue la, mandaba, 

fué el primer pensamiento: sobrados ejemplos tenemos en nuestras contiendas polí· 

tícas que no son los militares. aun lo, más bizarros enfrente al enemigo, los más á 
propósito para dominar una situacion política. Conseguir del brigadier Castro que 

entregase el mando Je Atar,1zanas al general Pastors, é~te .::atal,rn y muy conocido 

de los insurreccionados por no ser un jefe militar temible, fu~ la scgunJa parte del 

plan; introJucienJo en Atarazanas las \'OCes m~ís alarmantes, se consiguió el des· 

aliento, y con c,to que recavesc d mando á manos del general Pastors. Este plan se 

llevó á efe.:to con diabólica ma:1a; prcc,:,d1eron ;Í la capituL:icion las noticias más ab· 

surdas, pero las mús propias á hacer desmayar los que poJian ó qucrian prcstarl.;:s fé. 
~e Jijo que toda Cataluíia, Aragon y Valencia estaban en plena insurrcccion. Se habló 

de la fuga del ca pitan general abandonado de sus tropas; dado ese golpe, no habia un 

minuto que perJ.er. Los insti¡;adores sabían perfectamente que algunas horas de Je

mora y sus patrañas caían ante lc1 Hrdad Je los hechos, y esto conocido no hahia que 

esperar que se entregase Atarazanas. Así fué, que en cuanto recayó el mando en el 

general Pastors, en la tarde del 16, empezaron las comunícacione~ con la junta: en 

la mañana del 17, se hace un ridículo simulacro Je parlamentar, de conseio de guer· 

ra, y á las tres y media se firma una veq;onzosa capitulacíon, cL1yo preámbulo es la 

clave de toda la enmaraúada intriga. 

Hé aquí el texto: 

,,fuerte de Atarazanas.-Hahíéndose prescntndo c•n esta fort,dcza dos inJívíJuos 
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de la junta popular de esta capital acompañados del señor cónsul de Francia y un 
oficial del regimiento infantería de Guadalajara con copia de la estipulacion hecha 

por el expresado regimiento á fin de que se adhiriese á ella esta guarnicion, se acor

dó pasase á la ciudadela un comandante de Almansa, á efecto de avistarse con el ex

celentísimo seí10r capitan general, y habiendo regresado con la certeza de que S. E. 
con todas sus tropas, habían abandonado aquel fuerte, á las dos de la madrugada 

de este dia se convocó á junta de jefes, quienes deliberaron no hostilizar al pueblo y 

resj1etar en un todo las vidas y propiedades de los habitantes de esta provincia, cuya 

Milicia Nacional se halla reunida la mayor parte en esta capital: en este concepto 

acordaron lo siguiente : 
,,Artículo rrirnero. Atendida la situacion política en que se encuentra la provin

cia de Barcelona, y ,Hendidos tamhien los sentimientos que animan á todos los in

divíJuos que componen la guarnicion de este fuerte, y son los de defender la liber
tad y· fomento de los pueblo, y jamás su de:;truccion, convienen: 

,,En reconocer el poder del pueblo y entregar la, armas, que siempre empuñaron 

en di.:fcnsa <le sus derechos. 

»A rt. 2 ·º Por esta razon y por el decoro <le la nacion espaí10la, de quien todos 

somos hijos, conserrnr;\n los scí10rcs jefes y oficiales sus espadas y equipajes, y la 

tropa sus mochilas y equipo . 
.. Art. '3. 0 Los señores jefes, oficiales y saq.;entos que tuviesen casa y familia en 

esta plua, se les proporcionad ir .í ella hasta que los mismos pidan su traslacion á la 

provinci,1 que m;\s les acomo,lc, en CLl}'O caso la junta les proporcionarú su corres

pondiente pasaporte y auxilio, así como durante su permanencia en esta ciudad se 

!t.:s g.1rantizadn sus personas y propiedades, recibiendo ú más una carta de seguri

dad al efecto . 

.. Art. +• Las tropas con sus correspondientes jefes y oriciales pasarán al depósi

to que señala la junta y serCin socorridas con pan y haber diario, hasta que se verifi

que su traslacion á los puntos que el ¡efe <lc~i~ne, que será lo más pronto que per

mitan las circunstancias, 

,,Art. S.º Los jefes y oficiales que quieran hacer su viaje por mar, se les permiti

rá desde luego su embarque en un buque nacional 6 extranjero. 
"Art. G. 0 Si el tránsito para fue1-a tkl distrito fuese por tierra, la junta garantizad 

y prote~erá á las personas y equipajes de los estipulados-

,,,\rt. ¡.º Los almacenes de los cuerpos y las oficinas de contabilidad, quedarán ú 

cargo de la junta bajo el correspondiente inventario hasta el momento de la marcha. 

»;\rt. 8. 0 LJs banderas sin la~ astas quedarán en depósito y á cargo de los coro

neles Je los regimientos. 

"Art. 9.º Los oficiales é indiví<luos de tropa que hayan sido anteriormente pri· 
sioncros disfrutarán de las venta¡as Je esta capitula.:ion; todos podrán ser asistidos 

como indivíduos del depósito. 

,,Art. 1 o. Sien,!o los efectos de artillería é ingenieros y ganado de aquella arma y 
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de caballería pertenecientes á la nacion y de mucho valor, quedarán su conservacion 
y custodia á cargo de sus respectivos jefes y oficiales, hasta que la junta determine 

sobre ello. 
»Art. 11. De esta estipulacion se formarán dos ejemplares, que firmados por el pre

sidente y vocales de ambas juntas contratantes, serán entregados uno al señor gene
ral gobernador de este fuerte, quedando el otro en poder de la junta, para que por 
ambas partes se pueda exigir en todos tiempos el más exacto cumplimiento. 

»Fuerte de Atarazanas de Barcelona, 17 de Noviembre de 1842. 
»Pedro !\faría de Pastors.-Joaquin Vereterra.-Miguel María dr Atero.-Antonio 

Lasauca.-Leoncio de Rubin.-Vicente de Castro.-Baltasar Payan,-Ramon Salas. 
-Juan de Saguera.-Ramon Labandeíra.-La junta popular directiva está conforme 
con la:antecedente estipulacion, y por lo tanto manda se lleveádebido efecto. --Patria 
y libertad.- 17 de Noviembre de 1842.-Prcsidente, Juan l\'1::muel Cnrsy.-Jaime Vi
da! y Gual.-Bernardo Xinxola.-Benito Garriga.-Fernan<lo Abellar ... 

Muy seguros debían suponerse del triunfo los que prepararon esa capitulacion, los 
que la redactaron y los que la firmaron, cuando con tan poco disimulo entregan en 
ella el hilo de la trama que obtuvo la rcn<licion; desde luego vemos figurar en ella un 
agente f'xtranjero (, ), cuya presencia en aquel punto es de notar, tratándose de con
seguir que tropas fieles al gobierno legítimo rindiesen las armas á una insurreccion. 
¿ En qué se funda la capitulacion? En razon,cs políticas absurJas fundadas en mentiras 
~arrafales, en supuestos falsos que chocan al buen sentido; la averiguacion de la sa
lida del capitan general y ab::indono de la ciudac!ela, no pasa <le una farsa indecente, 
siendo un hecho de notoried::id pública á las tre~ de la tarde, hora de la capitulacion, 
y en cuanto á saber el paradero dd ca pitan general y de las tropas, nada era más fü
cil que saberlo: bastaba una pregunta al gobernador de Monjuy; las comunicaciones 
se hallaban libres y expeditas; éste dominando por su posicion un vasto horizonte 
debía tener á la vista, como lo tenia, las tropas y el cuartel general, con quien se ha

llaba en relacion de~de las doce del dia, hora en que recibió el primer oficio dd ca
pitan general que le enteraba de todo lo ocurrido. En media hora se podía tener una 
contestacion desde Atarazanas á Monjuy; mas bien se guardó Pastors de hacer esa 
pregunta al benemérito gobernador de Monjuy; sabia que D. Bernardo Rehaleca no 
era hombre de transigir con la insurre~cion. 

Analicemos algunos puntos de esa inaudita capitulacion. 
Que no se debía hostilizar al pueblo. 
Admitiendo tan filantrópico pensamiento respecto á un pueblo que sin motivo 

había provocado una insurreccionen que habían perdido la vida cuatrocientos mili
tares, y que no hostilizar quiere decir no defenderse y entregar las armas, quedando 
sobre la defensiva esperando órdenes del capítan general, conciliaba el filantrópico 

(1) De la intervencion y Je la ,onJucta Jcl seí1or cónsul Je Francia en aquellas circunstancias 
nos ocuparémos detenidamente por separado. 
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general Pastors sus sentimientos de humanidad y sus deberes militares, mas capitular 

por no hostilizar el pueblo, es lo que no se ha visto ni oido nunca. 

Respetar la vida y las propiedades de los habitantes de la provincia, 

Encerrados en Atarazanas ¿en qué podia ofender el general Pastors esas vidas, esas 

propiedades de los habitantes d~ la provincia) Y en cuanto á la presencia en Barcelo

na de !a mayor pnrtc de las .i\otilicias Naóonales de la provincia, era un supuesto falso. 

Considerando !a situacion política en que se halla la proYincia de Barcelona, so

hre no haherse moYido nadie en la provincia sino algunos carlistas en Vich, el 

texto mismo da á entender que los promovedores de aquella capitulacion daban por 

hecho lo que sahinn haberse trabajado por conseguir, esto es, una sublevacion gene

ral de la provincia, que les faltó; es muy prohable que así fuera, cuando hablaban de 

~ucesos imaginarios, mas que tenían motivos para suponer que poJian ser ciertos, 

como gente en el secreto de lo que se habia trabajado para que así fuera. 

Reconocer el poder del puehlo y deponer las armas. 

Reconocer ese poder en la junta presidida por Carsy v deponer á sus piés las armas 

<le la patria, es la mnyor mengua que haya jam;ís recaido sohre la soberanía nacional 

y sobre las armas nacionales. 

No dirémos más sobre esa capitulacion, que quedará en la historia de nuestras tris

te~ revueltas como. un tipo que ningun militar querrá jamás imitar. 

Estas capitulaciones que daban un triunfo ú la insurreccion, fuéron una desgracia 

para Barcelona; la junta envalentonada y la insurreccion orgullosa llevaron la obce

c;icion hasta hacer necesario el último recurso de la fuerza para poner un términa.á 

esa sangrienta y asquerosa anarquía. 

Ufana la junta con la rendicion del cuartel de los Estudios, y más de lade Ataraza

nas, dirigió el dia 18 una intimacion al conde de Peracamp~ para que saliese inme

diatamente con sus tropas del territorio de la provincia y le entregase el Monjuy, 

con la prevencion que de no- hacerlo así, mandaria la junta un levantamiento gene

ral, )' no se daría cuartel á nadie; rayaba ya en demencia el orgullo de la junta. El 

conde de Peracamps no contestó á ~emejante baladronada del frenesí: bastó este si

lencio para que la junta bajase de tono en su altanería, y enterada de la contestacion 

dada por el ca pitan general á los seí10res cónsules, acudió á un miserable ardid: fin

gió haber ~abido que el general quería conferenciar con la junta, y esta se apresuró á 

darle aviso que la aceptah:1 gustosa. Como el general Van-Halen no había contestado 

;Í las amenazas ridículas de la junta, tampoco contestó á sus ofrecimientos de confe

renciar. 

La junta, que á falta de todo pensamiento que le fuese propio, era el eco de la gente 

entre bastidores, <lió ú luz el programa que le fur.: mandado publicar, insulso palabreo 

para encubrir miras ulteriores de gente que no quería tomar compromiso alguno, 

y así se leyó con asombro un documento firmado por personas cuyos anteceden

tes eran el terrorismo, y formulado en frases vacías, sin sentido, sin color; la junta 

toma ha el carácter de central, y asumiendo todos los poderes, decía: 
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«Catalanes: Los indivíduos que forman la junta, hasta ahora provisional, colocada 

á vuestro frente , desearian retirarse al seno de sus familias pasado ya el momento 

del peligro; pero el clamor general se lo impide, obligándola á constituirse en junta 

central de gobierno que reasumirá todo poder y se dirigirá á los pueblos y provin
cias de Cataluña, sujetándose á las bases siguientes, estando prontos á retirarse sus 

indivíduos á la menor indicacion del pueblo. 

BASES. 

,, 1.8 U nion y puro españolismo entre todos los catalanes libres, entre los espaí10-

les todos que amen sinceramente la libertad, el bien positivo, el honor de su país, y 

que odien la tiranía y la perfidia del poder que ha conducido á la nacional estado más 

deplorable, ruinoso y degradante, sin admitir entre nosotros la distincion de ningun 

matiz político o fraccion , con tal q uc pertenezca á la gran comunion liberal es

pañola . 

.,z,ª Independencia de Cataluña con respecto á la córte, hasta que se restablezca 

un gobierno justo, protector, libre é independiente, con nacionalidad, honoré inteli

gencia; uniéndonos estrechamente á todos los pueblos y provincias de España que 

sepan proclamar y conquistar esta misma independencia,_ imitando nuestro heróico 
ejemplo. 

3. ª Como consecuencia materia[ de [as bases que anteceden, proteccion franca y 
justa á la industria española, al comercio, á la agricultura, á todas las clases laboriosas 

y productivas; arreglo en la administracion, justicia para todos sin distincion de cla
ses ni categorías. Integridad y ónicn, para justificar ante la Europa entera la pureza 

de vuestras intenciones, la nacionalidad y la grandeza de sentimientos que os ani· 

mané inflaman al acometer tan árdua empresa, digna de un pueblo tan laborioso y 
libre como valiente, intrépido é invencible, tan generoso como honrado. 

"Estas son las bases generales que abrazan los más ardientes deseos del gran pue

blo ca talan. Para llevarlas á cabo, descosa la junta de rodearse de per~onas de luces 

y prestigio, nombrará inmediatamente otra junta auxiliar consultiva, cuyos nombres 

se publicarán desde luego. La junta provisional cree de buena fé en su íntima convic

cion ser fiel intérprete de vuestros sentimientos, y con la decision y cooperacion ac

tiva de todas las personas que sin distincion de color poi ítico puedan ayudarla desde 
este instante á completar la grandiosa empresa que habeis comenzado con una gloria 

que ni la maledicencia, ni la vil impostura podrán oscurecer jamás, cuando los he

chos hablan y vuestra conducta os justifica ante los pueblos libres; aunque en medio 

del triunfo honroso q1.1e habeis alcanzado es lamentable la sangre preciosa, sangre de 
valientes españoles, en cuya efusíon espantosa no aparece más que el impulso aho· 

mina ble <le un gobierno imbécil y corrompido, ó más bien de un maléfico desgobier

no que se ha atraído la pública execracion. 

»¡Union, valientes catalanes! Union fraternal entre todos los espaí10les libres. Las 

tropas del ejército que permanecen en la capital admiten nuestra causa y están con-
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-433-

venidas con esta junta, prévias las formalidades del caso: mirad como hermanos á esos 

leales jefes, oficiales y soldados. Entero y absoluto olvido de lo pasado; confiad en el 

éxito feliz de vuestra santa causa, la causa del pueblo, de la nacion entera, que no 

tardará en seguir vu-~stro ejemplo, imitando \'uestro asomhroso valor. 

«Barcelona, 17 de Noviembre de 18..¡.2.-El Presidente, Juan Manuel Carsy.-Fer

nando Abella. -Ramon Castro.-Antonío Brunet.-Jaime Vida! y Gual.-Bernardo 

Xinx:ola. -Benito Garriga. -José Prnts. -Jaime Giralt, secretario.» 

Fácil es hacerse cargo guc no se hahia provocado una insurreccion para semejan

tes sandeces, y que ese lengua je no era el 4 tic solían usar los sanguinarios redacto

res de! Republicano. El l(l apareció otra proclama que sin salir de la senda de tri

dalidades ya trilladas, le\'antaba un poco el velo y descubría del todo la mano que 

diri¡.;ia la junta. 

«Catalanes: La ansiedad pública está clamando y hasta exigiendo de esta junta una 

manífestacion franca y sincera del objeto ::í que se dirigen nuestros esfuerzos y sa

crificios. Justa es l.,i demanda y vamos ::í rC'\'elaros con toda la pureza de nuestros 

~entímíentos el lema ó la divisa que <le\de este momento inscribimos en la handera 

que enarbolamos, á cuya benéfica sombra no habrá un solo liberal espaí10I qL1e no 

ahjure para siempre las mi~erobles disidencias de partido, y que con la fé y el entu

siasmo que inspira el sagrado nombre <le libertad y justicia rncilc en estrechar 

ese lazo que ha de afianzar nuestra inJepenJencia, nuestra prosperidad y nuestra 

gloria . 

.. un ion entre todos los liberales: ahajo Espartero y su gobierno: Córtes Constitu

yentes: en caso <le regent.:ia, m,1s de uno: en caso <le enlace de la reina tsabel 11, con 

español. Justicia y proteccion {¡ la industria nacional. Este es el lema de la bandera 

que tremolamos, y en su triunfo está cifrada la salvacion de Espaírn. 

"La junta no cree necesario exponer las razones públicas en las que se encierran 

SU$ deseos y esperanzas, porgue públicas son por desgracia para todas !as clases <lcl 

pueblo espaí10l, las pcrt-iJias Jel ¡,o.!er, nuestra visible y ruinosa dtcadencia, los ama. 

gos de tiranía, y sobre todo ese descontento universal, ese clamor que resuena en 

toJos los ángulos de la Península contra las tenebrosas maldades de un fatal y abo

minable desgobierno. Libertad, ley, y buen régimen administrativo queremos: y en 

tan noble demanda, por tan sa3raJos objetos. con denuedo y constancia combatiré

mos hasta morir. 

"; EsforzaJ05 catalanes 1 ·.Va I iente y libre ejército! ¡ Españoles todos los que odia is 

fa tiranía! uníos con la confianza y firmeza de corazones libres, y abrazad el pendan 

4,1e enarhohimos, en el que estCi escrita la mús lisonjera esperanza de ese pueblo tan
tas veces sacriticado y tantas veces vendido. Venzamos el destino de la fatalidad que 

preside las calamidades <le nuestro país, y consolidemos de una vez la paz, el reposo, 

hi justicia pública, la libertad, la suerte Je las clases laboriosas y el engrandecimiento 

de esta desventurada N acion. 

"Barcelona 1 ~l de :'<l' 01·iemhri: Je 18.p. -El presidente, Juan ~Ianuel Carsy .-Fc:r-
1~ 
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nando Abella.-Ramon Castro.-Antonio Brunet.-Jaime Vida\ y Gua! -Bernardo 
Xinxola.- Benito Garriga. -José Prats.-J aime Giral, secretario.,, 

Semejantes producciones no merecieron más ..¡ue olvido, si no hubieran dejado 
una huella de sangre, y si no fuesen una dolorosa manifestacion d~ que los aconteci
mientos de r 8+2 fuéron el prelLidio Je los q uc sobrevinieron en 18..¡.3. La insurreccion 
de Barcelona salió del mismo centro de conspiracion de donde salíc'i el pronuncia
miento que re,\!izó d programa de Carsy. Lo que no pudo este ho1nbre perdido, lo 
pL1do el ministerio Lopez y el gobierno provisional compuesto de hombres de otro 
valimiento, secundados por un concurso de adhesiones al30 m:is poderosas que la 
patulea de Barcelona. :\fas cotéjense la proclama de Carsy y el programa del Sr. Lo
pez; compárense los principios encomiaclo5 en la ¡,rimcra y el objeto ú que se encamina 
principalmente, y las Ji,;posiciones Je la iunt,1 Je Sahadell, y las del señor general 

Serrano nombrado por esto ministro uni1·ersal; la paridad e., ahsoluta ¡Abajo el re
gente\ decían u n.1 y otra, y este era el único objeto ,\ g ue se Ji rigia la conspiracion 
contrarernlucionaria que tu\·o al general Leon por adalid en 18.+ 1, á Carsy en r 8.p, 
y al gobierno pro1·isional en 1843. Córtes Consti tLtycntes, decía Carsy, junta central, 
se dijo,en la junta de Sabadell y la apadrinó el general Serrano. No hubo junta cen
tral, como no hubiera habido Córtcs Constituycntes. si Carsy hubiera logrado !a vic
toria en Barcelona Intrigas depr,waJa,;, am,1í10.; pc:rliJos, engaños grosero,;, delirio 
calcntllriento, · hé aquí las armas co:, que se ha destrnido la lihenad de España, ar
mas J. las cu.:des Ji{, funcsto tcm p:e un v0rtigo implacable Je la n:icion. 

El Jia 20 el c,1pitan general pase', un oficio ú la Jiputacion provincial invitándola {1 

cooperar eficazmente al restablecimiento del órJcn en B:1rceiona. mas esta corpora
cion habia dado sobradas pi·uehas Je su JebilidaJ ó de algo m:1s. para que se pu.dicra 
esperar algo de ella. En efecto, contestó en términos tan vagos. que el general repli
có que no podia admitir tales \·acieJ,1Jcs: en su rcspL1esta :i la Jiputacion se mantuvo 
en términos mJs insignificantes aún. El conde Je Pcracamps le anunció, pues, el 

dia ·22, que si para el Jia '.!.f., no qucdah:1 Rarcclena paciticada por medios Je pcr
suasion, ahriría el fuego parn reducirla :i la obediencia. 

La junta, que en su proclama hnhia prometido que se nombraría una junta auxi
liar, no se J,1ha prisa en cumplir la palabra. Se le exigió la cumpliese con amenazas 
cuales pudieran h:1ccrl:1s la gente que dominaba en Barcelona: se les dijo qlle se les 

le\·antaría la t.1p:1 cll'. los sl'.sos .\ estos a1·¡..;umcnto~ c~Jíú el dict:1dor, mas la intrisa 
estaba con ojo alcrta, y salí(, Je b deccion una junta auxiliar com¡Htesta de veinti
cinco inJivíduos que pertenecian al partido retrógrado y contrarernlucionario, per
sonas por lo demh muy honr;1das, mas por lo mismo poco codiciosas de la inmorta
lidad que Carsy prometia á SLIS nom~res que habían de llegará la posteridad escul
pildos en letras de oro, y que se salieron de Barcelona, ú se ocultaron huyendo Je la 
gloria que se les prometía. Fsta junta no llegó á instalarse. 

Carsy y sus colegas empe1.aron .'1 temer por sus personas; para su propia seguridad 
formó una especie de guardia pretoriana: reclutó con la hez del populacho tres hata-
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l!ones á quienes dieron el nombre pomposo de Tiradores de la patria, y en seguida 

en un simulacro de eleccion se nombró un Ayuntamiento de anarquistas netos. Los 

directores ocultos vieron de mal ojo estos actos que no coincidían con sus miras; ha

bían querido una junta auxiliar contrareYolucíonaria; mas los ekgidos como se ha di

cho no quisieron aceptar; al ver que se reemplazaba en cierto modo á estos con anar

quistas desalmados, pusieron el grito en el cielo; no tardó la junta en conocer su propia 

nulidad en cuanto le faltase el apoyo de los que le habían dado el sér. El 27 hubo una 

reunion presidida por Carsy, depositario sin duda del pensamiento de los directores, 

en que se trató de disolver la junta. Dificil seria contar lo que pasó en esa especie de 

orgí.i juntera, hubieran sin duda llegado á las manos los presentes, cuando entró en 

el local de la conferencia una compañía de milicianos con la bayoneta calada que 
despejó la sala, dispersando los actores de aquella reunion. 

Este acto de energía hubiera podido salvar .í Barcelona, si hubiera habido en el ve

ctndario menos obcecacion v m,is ci,·ismo, a,iro,·e~hanJo b derrota de la junta 

anarquista, mns no habia tal civismo ó ú lo meno, follaba la energía para llevarlo j 

cabo si existía. Se quiso instalar de nuevo la junta de los Ycinticinc.:o, mas como 

estos habian desaparecido, hubo ql:C renunciará este proyecto. Se nombró una co· 

mision compuest.i de los com.an<lantes de la .\li!icia, de tres comanclantcs de la patu

lea, y de algunos alca!Jes, la pre;;iJia el inevitable Carsy. Esta comi,;ion nombró una 

junta de ventiuna personas respetables, entre ellas el sc11or obispo; todas pertene

cían al mismo bando que la anterior Je !os veinticinco. Como los que componían 
esta, las ven ti una personas designadas hu ye ron ó se ocultaron : no pudo reunirse 

y entonces se nombró otra junta de diez personas de respeto y honradez 

\-lientras tan espantosa anarquía reinaba en Barcelona, el capitan general exigi6 

yue se permitiese á las tropas capituladas salir de Barcelona para incorporarse al 

ejército, lo que pudo con;eguir á fuerza de amenaza~. Dos mil quinientos noventa 
soldados, ocho jefe,; y cuarenta y nueve oficiales llegaro:1 al cuartel general; no faltó 

uno solo <le aquellos pundonorosos, valicn tes y beneméritos soldaJos, mas vinieron 

sin armas, y el general exigía que se les deYoh·iesen. Con este refuerzo y las tropas 

que acudían <le Jiferentes puntos, el conde de Peracamps se hallaba al frente de una 

fuerza muy respetable. Sus in;tancias para que se sometiese Barcelona alternadas 

con repetidas amenazas ningun eco tenían en esa poblacion obcecada La última 

de estas amenazas anunció á 13::ircclona que á las seis de la maíiana Jel 28, Monjuy 

abriría sus fuegos sobre la ciudad. Un ayudante llevó la órdcn al gobernador, mas el 

capitan general llevado de un princirio de humanidad que nada poJia cansar, quiso 

r.:servarse la posibiliJaJ Je r..:vocar esa ór<len. Si al,;un suceso inesperado abría luz 
:1 una espcrnnza de pacilicacion, el ayuJan te tenia la órJen que si oia dos caí10nazos, 

equivaldría ú un aviso de su,pender la órden de romper el fuego. Afortunada preví
sion; en el intérvalo del viaje del ayudante, llegó al cuarte! la noticia Je una reac

-:íon que a:ababa Je verificnrse en Barcelona, al momento se dispararon los dos ca. 

üonazos, y Monjuy permaneció muJo: el capitan general contestó al primer oficio 
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de la nueva junta, que si bien no reconocia su car.ícter de tal, mereciéndole los que 

Iª componian aprecio y confianza, no tenia rep,iro en comunicar con las persor:as 

que la componían con el fin de restablecer el órJen y la tranquilidad en Barcelona 

por medios pacíficos. 

Llegó el regente Jcsde Madrid al cuartel general del conde de Peracamps el 29 á 

las tres y meJia de la tarde: viaje 111al im..:ginado, porque su presencia nada influyó 

en la marcha de lo5 acontecimientos, y menos ganó su prestigio. La opinion pública 

extraviada había de conJenar Jo e¡ Lte se hiciera contra Barcelona insurreccionada y 

obstinada en su re:ielion, po1· un r,iro ;,' cruel cxtrnvío de las sanas doctrinas de go

bierno y de la sobcranía nacional; admitir que una ciudad sola por i111portantc que 

sea, pueda, porqL1e se le antoje, i11surreccionarsc sin pr,'texto siqLliera, y mucho 

menos con un motiYo plausible, e; la negacion Je todo gobierno. 

La nueva junta mandó el desarme de la patulea, 0~ta lo resistió y se enccrd, en el 

cuartel Je los Estudios: la .\Iilicia Nacional se presrntó en foerza para hacer obede

cer la órden de la junta: la patulea\ iéndose aislada depuso las armas y fué dispersa

da; parecía que ya naJ,1 se oponía al restablecimiento del órden y {¡ la sumision de 

Barcelona. El dictador Cnrsy se hallaba ú bordo del célebre .\leleagre, la junta esta

ba disuelta, la patulea desarmada y dispersa, un esfocrzo m:is y Barcelona se salva ha; 

mas estaba escrito en el libro Je: los hados que esta Jessraciada ciudad hahia de atraer 

sobre sí la ley terrible Je h1 guerra por una incans,ible ohstinacion en patrocinar la 

más odiosa y la más criminal sedicion. 

Una comision de la nueva junta se pr;;scntó :11 cuartd ;;eneral para tratar de la su· 

mision de Barcelona: la única conJicion que le impuso el ca pitan gcneral iué el des

arme de la Milicia Nacional, deponiendo ésta las urmas en el fuerte Je Atarazanas. 

Los comisionados llevaJos de un orgLdlo insensato dijeron que Barcelona renovaría 

el c¡emplo de Numancia antes guc consentir en el desarme Jc su .\lilicia, prucha CYÍ

dente Je las simpatías que hallaba la insurrcccion en el vecindario y cu.í.n dispuestos 

estaban los ánimos ..í sost<.:nerla aunque no se rcno\·Ó el ejemplo dt Numancia, y se 

sometió Barcelona en cu:mto apuraJa la paciencia v longanimiJaJ del capitan /iene· 

ral, se cm picaron otros argumentos, desoídos los de la razon. 

Desearon los comisionados ver al ministro de la Guerra, que se negó á ello, ha-

11.'indosc el capiwn gcncral ..:011 C'l lleno Je la ;tutoriJ;d para oir, admitir ó rechazar 

su, pro¡1osiciones: Yokieron los comí,ionaJos á dar cL;enta Je sus gestiones ,í la 

junta, ésta resolvió que voh·iera11 los mismos comisionados esta vez acompañados 

del señor obispo al cuartel gcner,d, para hacer pn:scnte que el desarme de la .\tilicia 

N aciana! era impracticable. E~ta vez confer.:nciaron con el ministi"O de la Guerra pero 

el general marqués de RoJil no hizo más que repetirles lo que ya habían oido de boca 

delcapitan)general: retrocedió la comision j Bar¡;elona. 

La junta publicó en 1.º de Diciembre un manifiesto dirigido .í los habitante~, dán

doles cuenta de las negociaciones que habían mediado: allí se decia, que habiendo 

pedido que se echara un \"elo sobre las ocurrencias pasadas, y que la Milicia quedase 



485 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

como se hallaba antes del dia 14, Ci>tas proposiciones habían sido rechazadas; que 

habiéndose modificado, pidiendo que ni la ciudad, ni los habitantes fuesen incomo

dados por la parte que tomaron en aquellos acontecimientos provocados por los ene
migos de su prosperidad y que la ,\1ilicia conservase la or¡pnizacion que tenia antes 

del 14, hasta que la diputacion pro1·im.:ial y e! Ayuntamiento la reorganizasen con

forme á la ley, estas propo,;iciones habían sido igu,ilmentc rechazadas, viniendo por 

último el capitan general, pré\'ia consulta al gobierno, á entregará la comision pres

crita las siguientes bases de capitu!acion. 

"Barceloneses: La junta que Yosotros elegísteis os debe una manifestacion franca 

y sincera de todos sus actos, dirigidos únicamente á terminar la situacion crítica en 

que lJ ciuclad se encuentra. Apenas instalada en el dia de ayer procuró ponerse en 

comunicacion con el Excmo. seúor c;1pirnn gcncra! D. Antonio Van-Halen, y propo· 

nerlc las bases de un arreglo, bases que aunque solamente presentadas de palabra, se 

reJucian á correr un velo sobre los hechos que han pasado, que la JVlilicia Nacional 

contimwra tal como cstaha el dia 1~ ,k '.'.o\·icmbre .. y que se tu\'iera toda la consi

Jeraciun posible con los oticialcs y soldados del ejfrcito que hubiesen contribuido á 

aquellos hechos. 

»Viendo que no podían ser admitidas, formalizó la comision enviada al cuartel ge
nernl otras mcÍs scn<:illas y que reasumieran los principales puntos en que creia deber 

insistir, tales son: primera, que la ciudad de Barcelona y su vecindario no sufrirían 

casti¡;o alsuno por los hechos que lum pasado, promovidos por los enemigos de su 

pro,periJad; se¡.;llnda, quc los milici,mos nacionales que tt:nian las armas antes del 14 

de Noviembre último las consé'n·arían. mientras que la Excma. Diputacion provin

cial y A yunta miento organ iz,1ba11 la fuerza ciudadana conforme á re¡.;lamento. S E. 
consultó c~tas hascs con el gobierno de S i\l., y manifestó que por las instrucciones 

que acababa de recibir no podía tampoco admitirbs, y nos comunicó el siguiente es
crito: 

«Que únicamente como medio que garantice el deseo de someterse á la ley, debe 

lkvu~e in:11ed;atamente {1 efecto el dep<'Jsito en Atardzanas de todas las armas saca

das de aqud parque. tomadas de los cuerpos y que han sido entregadas .í la ,\lilicia 

I'\acional desde OclLihre Je 1840 hasta el dia, permitiendo la ocupacion de dicho 

punto de Atarazanas para hacerse cargo del armar.icnto y dem~1s efectos de guerra to

mados de los almacenes y Je las tropas que capitularon. Que los promovedores y di

rectores princi pa:es Je la insurreccion serán castigados con arreglo á las leyes; que 

los habitantes de Barcelona sometiéndose al gobierno podrán contar con su clemen

cia. no debiendo du,lar Je la disciplina de las tropas, que no sólo respetarán la pro· 

piedad de toJos lo, habitantes, sino guc la defenderán igualmente que las personas, 

segun lo han hecho sicm2re. 

"Que no se aJmitid. má~ contestacíon que la ejecucion en toJas !iUS partes de cuanto 

Ya expuesto, ó la negatÍvJ en el término de veinticu:.nro horas ... 

»Como la junta nada podia resolver por sí, llamó á su seno á los señores coman-
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dantes de batallon y alcaldes de barrio para enterarles del resultado de sus operacio

nes1 y explorar la voluntad general á fin de saber si se adherían 6 no á las condicio

nes del citado escrito. Discutida detenidamente la cuestion presentándola con toda 

verdad y sin hacerse ilusion alguna, se resolvió en sesion de esta mañana, que otra 

vez se presentara al cuartel general la misma comision de la junta, acompañada de 

S. E. el señor obispo, á quien se suplicó se dignara dar este paso en bien de una ,iudad 

tan importante. La comision si bien con descontianza no ha vai.:ilado en ver por se· 

gunda vez no sólo al con<le de Peracamps, sino que tambien dirigirse al presidente 

del Consejo de ministros. El resultado ha sido insistir en las mismas proposiciones 

que habia manifestado anteriormente. 

»Sabida esta resolucion, el único deber de la junta es comunicarla al pueblo de 

Barcelona para que la Milicia ciudadana, representada por sus comandantes, y el ve

cindario entero por los señores alcaldes Je barrio, manifiesten á la junta si se some

ten á las órdenes del gobierno de S. M., para que pueda así comunicárscle. 

"En el caso contrario la junta cesa de hecho, porque no ha podido realizar suco

metido, y debe manifestar que el gobierno ha indicado que desde luego va á empezar 

las hostilidades contra la ciudad. 

»La junta se abstiene de todo comentario: Barcelona entera está interesada y ella 

debe decidir de su suerte. 

»Barcelona I de Diciembre de 18,p.-Juan de Zafont.--José Soler y Matas.-José 

Armenter.-Antonio Gilberga.-·José Puig.-Salrnúor Arolas.-Laureano Figucrola. 

vocal secretario." 

La comision daba cuenta de las gestiones que se habían hecho con el fin de conseguir 

otra resolucion del ca pitan general ó del gohierno, mas todas habían sido inútiles. 

La junta acababa su aloc:.icion con tales palabras que hubieran debido abrir los ojos 

de los más obcecados. 

El 2 de Diciembre el capitan general ansioso de conocer el resultado Je la confe

rencia, en la que la comision diera cuenta de su enlrevista con el gobierno, envió un 

parlamentario á la junta para decirle que si para las ocho de la mañana del 3 Barce

lona no se sometía, empezaría irrcmisihlcmente el foego 

La junta debi:ci conocer á las dos de la tarde del día 2 el resultado de la conferencia 

que había provocado de los comandantes de la .\lilicia y de los alcaldes, mas una 

nueva insurreccion puso término á las negociaciones, y la junta misma declaró al 

capitan general que tal vez dentro de dos minutos los que la componían habrían de

jado de existir. 

Hé aquí el parte mismo de la junta: 

"Excmo. Sr.- Por el parlamento que ha enviado V. E. habrá recibido los im

presos que se habían publicado esta mañana. A esta hora de las dos de la tar

de debíamos saber la contestacíon detinitirn de los comandantes de ivlilicia y 
alcaldes de barrio. La fatal campana Je somaten ha alarmado la ciudad y ha im

pedido la reunion, huyendo la mayoría de los comandantes y alcaldes, y ni menos 
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ha sido dable leer el oficio de V. E. Cuatro vocales, tres alcaldes y un comandante 

hán sido los únicos que se han reunido anticipadamente. La junta ha cesado ya y 

Barcelona está en la anarquía. Los que firman no saben si su vida durará dos minu

tos. A las dos y cuarto de la tarde de el 2 d{: Diciembre de 1842.-Juan de Zafont.

Antonio Giberga.-Laureano Figuc:rola.» 

Al saber los anarquista5 que la junta se inclinaba á oir por fin la voz de la razon 

salvando á Barcelona de una ·~atástrofe, con accederá las bases Je: capitulacion pro

puestas por el ca pitan general, hicieron un esfuerzo desesperado, y dando un furioso 

impulso á una nueva insurreccion, se nombró una ¡unta salida de la hez del popula

cho, volvióse á armar la patulea desarmada el dia 3o, se empezaron á formar barrí

cadas y tocaban á rebato todas las campanas: era la anarquía en su más asqueroso pa

rosismo. Las órdenes más bárbaramente estúpidas de fusilará guíen hablase de capi

tulacion y otras del mismo jaez cubrian las esquinas de las ca!les, y Barcelona acon

gojada, sin energía, sufría esoi, atentados de la más degradaJa plebe. Si el capítan ge

neral y el gobierno hubieran ~iJo enemigos Je: Barcelona y hubieran querido sacar 

terrible vcn¡;anza de: su vecindMio, nncla más apropiaJo á satisfacer tan innobles sen

timientos como permanecer con los brazos cruzados dejando aquella desventurada 

ciuJaJ entregada á la gente que en ella manJaba: hubiera siJo el castigo más atroz; 

mas el ca pitan general enterado Je lo que pasaba en la poblacíon. resolvió al fin sal

varla antes bien que castigarla. El 3 Je Dicíc1nbre pasó un oficio á los cónsules, dán

doles aviso que en el tér111ino de seis horas abririd el fuego, y que enterados de esta 

su irrevocable determinacion, tomasen las resoluciones que tuviesen por conveniente 

en interés de sus nacionales. 

En cuanto se apareció esta noticia por la ciudad, léjos de producir en ella una re

accion salud,ible entre hs personas que sufrían un ignominioso yugo, no se pensó 

m;_ís que en huir; entonces Barcelona ofreció un cuadro horroroso ... Familias enteras 

corrían por las calles; desatentadas se dirigían hácia el puerto para embarcarse; allí 

estacionaba un po¡,ulacho iurioso, sediento de coJ,ícia que no dejaba embarcar á 
naJie sin pri\'io despoio de cu,mto dinero llcYaha. A veces dejaban embarcar una 

p<1rte de la familia y detenían los Jcmas pidiendo nuevo rescate sí es que algo habían 

oc:L1ltaJo. Se vieron maJres tirarse al agcia para alcanzará sus hijos ... los que no 

huían se encerr~iban en los sótanos de las casas ... nadie transitaba por las calles, se 

hubiera dicho que los habitantes de aquella populosa ciudad habían fenecido víctimas 

de un azote pestíf;'!ro. Dan las once y media ... , hora infausta y de doloroso recuerdo,.. 

Sale la primera bomba del ;\lon¡uy ... : la inexorable ley de la guerra ha fallado ... : el 
genio Je! mal que había provocado aquella insurreccion debió prorumpir en un ru

gido de gozo ... Ya arJia nueva guerra civil en que por último debía perecer la liber

tad y la civilizacion dar un paso atrás ... : un primer término del plan infernal se cum

plía ... lo <lemas lo harían la felonía, la iniquidad, las pasiones aviesas, las rivalida

des mezquinas, la demencia. E~a primera hoguera seria el preludio de otras que 

se apagarian con ta sangre Je los liberales. Á los seis meses de la catástrofe de Bar-
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celona, el plan que indicaba el programa de Carsy quedó ampliamente realizado ... 1 

Caian las bombas ... sin que su estruendo y sus estragos despertasen la poblacion 

del estático pavor en que yacia la mayoría de ella, desde que se em¡,eñó la lucha de la 

barbarie contra la civilizacion, del pueblo demente contra la majestad de las leyes ... 

un silencio sepulcral reinaba en Barcelonl\, y sólo lo interrumpían los estampidos del 

bronce homicida y destructor ... A las dos Je la tarde la innoble junta poco antes tan 

insolente pidió la suspension de las hostilidades para consultar al pueblo. Contestó 

Monjuy con nuevas bombas. 

En aquellas horas de guerra imría, el mal que hacían las bombas era el menor de 

los que sufría Barcelona. Aquellas hordas sah·ajes llamadas p,ltulea guardaban las 

a venidas del embargue de fuga: sedientos de s,rngre y de hotin , esgri mian las armas 

criminales contra los infelices qt1e no se daban prisa á \'aciar sus faltriqueras ..... La 

playa presentaba es,;;crus Je un bri3anJaje sin nom 11re ..... ;Quién dirA los crímenes 

que cometieron esos lundiJos á q uirnc, ¡,ernrnnecia obediente B,1rcelona JesJe el 

dia 13 de Noviembre! !\la;; llegaron á tanto los crímenes, á tanto et sufrimiento, que 

al fin st presentó un valiente Jcl ejército que dió la primera seí1ai Je una rcaccíon 

en Barceloncta. 

Allí habia almacenes de prend,1s de vestuario del e;ército, confiada su custodia á 

un Jc,a,1camento Jcl re;imtcnto Je la .\lbucL·d al maLllo dci com:rnJ,rnte García: hor 

rorizado este gcncroso militará la \·ista de !os cxcc,;os Je !a ratulca, mandó montar 

á ~Jballo su tropa, y sc 11rcc1pitó lanz:1 cn ristr'c sobre c;,1 turba de asesinos. Los Jis· 
persa )' los precipita en la m.ir JonJc se arrojaban p,ira C\'Ítar el condigno castigo de 

las lanzas de los ginctcs. En IJ confu:iÍon Je esa lui:h:i, lo, rnfcliccs emi,;rantes, que 

no sabian ya distin.,;uir sus ¡,rot,·ctorcs Je sus Hrdugos, huían de todos, arrojándose 

desatentc1do, .í b mar por evitará uno, y á otros .. El anojo del henemérito García 

sirve Je e¡emplo á la .\lilicia de 8.irceloncn, toma SLl, armas y en union de los va

lientes de la Albuera, dispersa, prende, arresta )05 facinerosos de la patulea. Queda 

restablecido el órJen en Barccloneta, y re.::onocido el gobierno. García da parte Je 

este feliz succso, debido á su noble .Jccision, el ca¡1ita11 ::;encral manJa al momento 

una úrJet1 al gobernador Je .\lonju\' pilra que Barceloneu se:, respetada, y lo fué. 

Sobrevino la noche que en aquella estacion lle,;a tan pronto: la oscuridad hacia 

más horrorosa esa escena de destruccion; :\lonjuy rarecia un \'Olean vomitando á 

cortos intérvalos llamas de Sll cráter. Cada homha que corria el espacio era como 

una tea fúnebre que se :irrojaba á la ciudad, el estam,,iJo del cú10n retumbaba como 

un espantoso trueno de que era relá:i1pago la luz encenJiJa del caL~10n ..... Los mon

tes vecinos repetían como un eco de maldicion el estruendo de :>.fonjuy, y la luz de 

las bombas y granadas esparcían en el .ímbito la iinágen de un \·asto incendio que 

por momentos desaparecía para hacer la oscuridad :nás lóbre¡;.i y más terrible ..... 

Y Barcelona, como anonadada, no halla ha en su honra \·ulnerada, en sus inter(!ses 

comprometidos, en su \'alor natural que le es distinti\'O é innetahle, una centella Je 

energía para imitar el ejemplo que aca haha de darle Bar~eloneta ..... Siguió el arrojo 
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de proyectiles hasta las diez de la noche, hora suprema en que algunas personas 

honradas, sacudiendo el letargo en que yacían, resolvieron ir al cuartel general pi

diendo que ce,asc el fuego, y prometiendo que al dia siguiente se entreg8rÍa la ciu~ 

dad. Lo que el capitan gen::-ral había negado á una junta de bandidos por la ma11a

na, lo otorgó en seguida á ciudadanos honrados. Calló Monjuy. 

Mientras estas personas se ocupaban aunque muy fatalmente tarde en poner un 

término á las de,graóas de Barcelona, la asquerosa junta daba sima á las infamias, 

saqueando la caja de la diputacíon provincial á donde robaron aquellos bandidos la 

cantidad de treinta y siete mil Juros, y la hubieran vaciado si no hubiera acudido 

la :'l{ilícia á echarlos á bayonetazos Vecinos armJdos tomaron poscsion Je las casas 

consistoriales, Je las puertas de la ciudad, ocuparon Atarazanas y la ciudadeia ; ya 

dueí1os de la ciudad, salió una comision al cuartel general para declarar que Barce

lona se sometía sin condiciones. 

Htcha la su mision, se dieron órdenes para que se adelantasen las tropas y tomasen 

posc-sion de la ciudad. El dia 4 á las tres y media de la tarde entraron las tropas, mo· 

delo Je v 1lor en los Jias Je! combüte en las calles de Barcelona, donde habían sido 

asesinados cuatrocientos de los suyos: fuéron modelo de disciplina en el día del triunfo 

de la ley, hasta no haber dado lugar .í una sola queja. il1al pagó de allíá poco Barce

lona esta aJmirab!e conducta de soldados que sacrificaban heróicamente sus resen· 

timientos en las arns de la patria y de la co11cordia. 

La ,iuJaJ fué dcclarnJa en estado Je sitio, disuelta la Milicia y recogidas sus armas 

en Atarazanas en número Je catorce mil. A nadie se incomodó por la parte que to· 

mara en aquella horrible insurreccion; instalada una comision militar, trece bandi

dos de la patulea, y entre ellos uno Je los jefes, fufron juzgados por crímenes ordina

rios, sentenciados.\ muerte y fusilados. A pesar de la funesta prevencion del vecinda

rio Je Bar-::elona hácía todo lo que era manJado ó hecho por el gobierno y las auto

ridades, no pudieron los moradores dejar de reconocer que la comision militar había 

obrado con una imparcialidad y una moderacion inalterable. 

El gobierno impuso un:i contríbucion de doce millones á la ciudad, siendo esta 

cantidad destinada á levantar las murallas desmanteladas de la ciudadela en el año 

anterior: el día X se empezaron las obras de reedificacion. Barcelona opuso á la recau

Jacion de esa cantidad una fuerza de iner..:ia que la Jebi:idaJ del gobierno consinrió, 

de modo que aquella medida tuvo el doble carácter Je un acto arbitrario y de una 

mofa por parte de los que debían sufrirla. 

El rc¡..:ente no entró en Barcelona sumisa, quedó en las afueras del pueblo sin que 

nada explique el motivo de su vrnida ni el de su permanencia despues de la ren<licion 

hasta el día 22, en que regresó á \ladrid donde llegó el dia i. 0 de Enero de 1843 pa· 

sando por Valencia. 

Por una disposicion inexplicable de aquel ministerio, fué relevado el ca pitan gene

ral conde Je Peracamps, reemplazándole el teniente general D. Antonio Seoane, 

J;\nd0lc por premio de su noble, atinada y magnánima conducta de general en jefe en 
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las más azarosas y críticas circunstancias una exoncracion dcspues del triunfo. Era 

difícil que un gobierno hacinara más desaciertos en un mismo asunto. Si doloroso· 
pudo ser al benemérito general D. Antonio Van.Halen tamaña ingratitud de parte de 

un gobierno, si doloroso pudo ser ese injusto relevo á los amigos del general y del 
gobierno, más aciago fué para la causa de la libertad, del partido progresista y del 

regente; porque es bien seguro, que si el general Van-Halen hubiera tenido el mando 

de Cataluña en 18.iJ, el regente, el partido progresista y la libertad, no hubieran pe

recido en el pronunciamiento de aquel aí10, ni tal vez hubiera teniJo lugar este fatal 

suceso. 



CAPÍTULO XX. 

C01'Sll)ERAC!ONl':S SOBRE LOS ACOSTECIMJE'.\ITOS UE BARCELOt-A. 

En el estado de postracion en que se hallaba la Europa á fines de 18.+2, cuando los 

pueblos y los gobiernos á porfía no tenían más afan que promover el lucro mercan

til, industrial 6 bursatil', una lucha política á mano armada pareció una anomalía, 

una infraccion inaudita á ese quietismo y materialismo, que habia llegado á ser como 

un culto nuevo, consecuencia lógica de un verdadero ateísmo religioso. Los aconte
cí mi en tos de Barcelona, su bárbara y cruel insurreccion, la evacuacíon de ]a plaza 

por las tropas que se consideró como un triunfo de los rebeldes, tuvieron un eco 

universal que propagaron los gobiernos y la prensa reaccionaria afectando igual ig

norancia de los hechos, usando igual perfidia de intencion, y los diarios que no in

currian en esta última feísima tacha, Jernntahan un grito de air,1da indignacion con

tra el gobierno por haber sometido una ciudad rebelde, usando de uno de los medios 
más temibles de la guerra. Ilabia en esta gritería filantrópica de puro aparato en los 

unos, de alguna sinceridad en otros órganos de la prensa, más que todo espíritu de 

partido, pues los unos creian ver en el triunfo de Barcelona el de los principios repu
blicanos, los otros con más tino y conocimiento calculaban que babia de ser el pri

mer paso á una reaccion absolutista con Yisos de gobierno representativo: esta era 

lJ verdad. 

Estas apreciaciones que tenemos muy presentes, llenaban las columnas de los dia

rios de aquelJa época dentro y fuera del reíno. Con el fin de restablecer la Yerdad his

tórica, hemos querido dar tal vez con exceso los pormenores de aquella insurreccion 

que defraudó las más criminales esperanzas y las más locas ilusiones. Los retrógrados 

que le promovieron, sustentaron y abandonaron, vieron desplomarse sus inícuos 

proyectos. Los republicanos, que en el dictador Carsy y su junta soñaron con un 

destello de sus ideas, le vieron puesto á casamentero de la reina, mal podian conscr·· 
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var la ilusion de que la insurreccion de Barcelona era un primer embate dado á la 

monarquía. 
Los acontecimientos de Barcelona no fuéron más que el resultado de una conspi

racion contrarevolucionaria. Tu\'ieron por instrumentos directos la hez del pueblo, 

y por elementos las pasiones políticas enconadas, los intereses materiales, las preocu · 

paciones arraigadas de la descontentadiza capital del Principado, elementos explo

tados por hombres astutos, expertos en intrigas. El ai10 anterior habían ensayado sus 

fuerzas en una sedicion militar; esta se estrelló y vuelto á anudar el hilo de la trama, 

tambien sucumbi('.i, y sin desmayar por dos descalabros sufridos, volvieron á anudar 

sus maquinaciones. Al año siguiente, la rebelion militar de Octubre de r 84 i, la in sur· 

reccion de 8Jrcclona de '.'íoviembre de 18.p, y el pronunciamiento de l\layo de 18..¡.3, 

salieron del mismo centro de conspiracion, rnriando solamente Je elementos segun 

los casos y las circunstancias. Si altamente mm orales fuéron los medios empleados por 

el bando contrarevolucionario para conseguir su triunfo, nadie le poJrá negar per

severancia y diabólica hnbilidad, Si la comp,1ramos con lo, Je ln b.írlrnra insurreccion 

que tuyo que comli.itir, no conoci.:mos jefe militar que en iguales circunstancias haya 

dado pruebas de más humanidad y de mayor abnegacion durante la lucha, ni haya 
usado de más moderacion despues del triunfo: hemos visto la horri:)le matanza de 

cuatrocientos valientes en las calles de Barcelona. Hemos visto g ue des Je el día 18 de 

Noviembre podia el general Van-fblen sacar terrible venganza de la ciudad insurrcc· 

ta. ¿Lo hizo? No; humano, espai10l, generoso hasta el heroísmo, aplaza el uso de me

dios extremos durante diez y ocho dias suplicando más bien gue exigiendo una su

mision á las leyes; las cÓndicioncs que pide son las más imprescindibles, !as m.is pre

cisas, el desarme de una !\lilicia que tan cruel uso habia hecho de las armas, inaudi

tos desaciertos Je los ministros del regente en las tres ocasiones, que tuvo á mano 
para acabar con sus contrarios; mas no supieron e,,itar el mal ni poner un remedio 

capaz de hacer imposible una y otra tentativa fal á faz con la insurrcccion contrarc

vol ucionaria. En 1841 y 18..¡.2, la \·cncieron para sucumbir por último en I ls..¡.3 falto,; 

de energía, de prudencia y de habilidad, y si hubo un caso en gue acudieron á un 

medio extremo, á un hecho necesario como arrepentidos de un acto de vigor exone

raron del mando al capiwn general que á la vista del mismo gobierno había somett

do á Barcelona. 

En cuanto ,1! benemérito general Van-Halen, Jirémos que por más gue hemos 

buscado en los anaks propios y ajenos, no hallamos un ejemplo de una longanimidad 

que se pueda comparará la que opL1so el capitan general de Cataluña en el cargo que 

le confiara la patria para la defensa del órden contra los que cumplían los deberc, 

que tan fatalmente desconocía ella; y mientras desplegaba el general ofendido tan 
loable moderacion, la prensa contrarevolucionaria de Madrid escarnecía vituperable

mrnte esa admirable ahnegacion. haciendo de ella odiosa mofa en dichos chocar
reros y torpes. 

!,lc;.;a al fin la hora dt una inc\·itahle reprc~ion. ¿CuánJo? Cuando la ciudad vucl\'e 
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á entregarse cohardemente á una chusma de bandidos, cuando la junta misma dice 

al general que tal vez dentro de dos minutos los que la componian habrian cesado 

de existir, y aún así no quiere lastimar ese pueblo que tan ciego se mostraba en su 

rdlelion ... esp..:ra todavía que el exceso de los males saque al vecindario de su letar

go y restablezca por sí mismo el órden ... y lo espera durante veinte horas más ... y 
a\·isa con seis horns de anticipacíon que su paciencia se babia agotado ... nada sirve 

para con vencer á Barcelona de que puede aún salvarse por sí misma ... 

Empieza '.lfon1uy á arrojar bombas .. en cuanto Barcelona da una seí1al de obedien

da se suspende el fuego contra ella, sin que· Barcelona quiera imitar el ejemplo de 

uno de sus arrabales. A las diez de la noche se presenta en fin un hombre honrado, 

el Sr. Puigmarte ... habla de sumis1011, y á las primera,; palabras que dirige en ese 

sentido al capitan general, calla ;\lonjuy. 

Es precisa toda la hiel de que se alimenta el espíritu de partido, para que se 

haya desconocido que el general Van-Halen hizo patentes en esas dolorosas cir

cunstancias, las virtudes civicas que le adornan: jefe militar, se mostró más ambi

cioso de evitar desgracias, que de reportar triunfos, tan avaro de la sangre de sus 

soldados y del pueblo como próJigo de la suya y de sentimientos de humanidad y 

espíritu conciliador. 

;_Y qué han hecho sus injustos censores? ¡Qué hizo esa contrarevolucion triunfante 

contra esa misma Barcelona cuvas desgracias lloraba hipócritamente en Diciembre 

de 18.p' Arrojar homhas durante tres meses en Barcelona, no para reprimir una in

surreccion criminal, insensata. mas porque reJian el cumplimiento de una palabra 

;olemne dada :_í la junta de Sa!:udell, cuanJo esta de su propia autoridad creó un mi

ni,tro universal en el general Serrano hasta que se reuniese el ministerio Lopez: al 

programa de la junta de Sabadcll se adhirió sin restriccion el ministro universal, y 
CL1ando Barcelona pidió el cumplimtento de aquel programa aceptado, se la contestó 

con tres meses de bombardeo. 

Esto han hecho los hipócritas tilántropos de 1842: esto han hecho los calumniado

res del c:eneral Van- Halen; esto ha hecho el partido contrarevolucionario que tras 

Je haber pro\'ocaJo la más bárbara insurreccion, se horripilaba á la vista de la repre

sion que sufrió una infame rebelion. 

En cuanto á la prensa extranjer;i y aún los hombres de Estado en el Parlamento 

in~lés ó en las Cámaras francesas, siempre prontos á prorumpir en amargas recon· 

n?nciones y torpes acusaciones, cuando se trata de España y del partido progresista, 

~dhí vituperaron la cruel necesidad en que se vió el ca pitan general de someter :_í Bar

cc1ona con los recursos extraños de la guerra, pues guerra había declarado Barcelo-

11:1 y guerra atroz sostenía. Cuando las bombas de Monjuy pusieron término á los 

ex.cesos de que er'l teatro la capital de Cataluña, esas censuras de una filantropía de 

aparato, lanzaJas sin el menor conocimiento de los hechos, han recibido de aconte

cimientos posteriores el mentís más solemne, recayendo en los censores de entonces 

la doble tacha de mala fé y de ridicukz. 
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Cuando á los franceses que tanto vituperaban el bombardeo de Barcelona oponía

mos las atrocidades que se cometieron en Lyon insurreccionado en 1834, se nos con

testaba que aquellos excesos eran propios de un gobierno reaccionario, de un r:::y 

infiel á su orígen, de una monarquía, en una palabra. Desde aquella époc,1 ha caído 
aquel gobierno, ha sido expulsado aquel rey y su dinastía, se ha proclamado la repÚ· 

blica. ¿Y qué hemos visto cuando ésta ha sido atacada por republicanos más avanza

dos, más netos, que de reaccionaria tildaban la comision ejecutiva? Hemos visto ex

cesos de ambas partes que dejan muy atrás los de la monarquía. Mas antes de hablar 
de estos sucesos, veamos los de 1834 en Lyon. 

Animados del patriótico celo de lavar á Espai1a de esa injustísima y torpe tacha de 

crueldad que tan desatinadamente se nos dirige, vamos á poner en paralelo la con

ducta del gobierno, de la regencia, y la del gobierno francés en circunstancias algo 

análogas, y se verá que si toda la diferencia en los motivos de queja de dos ciudades 

industriales populosas como Barcelona y Lyon está.en favor del gobierno de España 

en 1842, no lo es menos la diferencia entre los medios de represion que :uno y otro 

gobierno usaron para vencer la insurreccion. Tornamos los datos de lo ocurrido en 

Lyon en la obra del Sr. D. Luis Blanc (Historia de dier a1ios de reinado). Empece

mos comparando la insurreccion de Lyon en 183 1 y la de Barcelona en 1841. 
En 1831 una terrible insurreccion estalla en Lyon; los obreros llevando en sus ban

deras el lema de vivir trabajando ú morir combatiendo, se apoderan de la ciudad, 

expulsan las autoridades, y la insurreccion queda dueña de Lyon. Acuden tropas de 
todas partes, las manda el mariscal Soult, ministro de la Guerra, y lo acompaña el 

duque de Orleans, hijo primogénito del rey Luis Felipe. 
Una crísis industrial prolongada, efecto del sacudimiento del año anterior que ha

bia cambiado la dinastía, la miseria, el hambre, como lo dice el lema terrible arriba 

indicado, otras pasiones sin duda en juego produjeron aquella insurreccion. 
Ésta fué vencida militarrnen te. 

Hé aquí lo que dice el mencionado historiador hablando de la represion que siguió 
al triunfo: 

"El mariscal Soult desplegó una severidad más terrible aún. El desarme de los 
»obreros se cumplió. La r\lílicia Nacional fu¿ disuelta. Lyon fué tratada como ciu

~dad conquistada. Allí quedó una guarnicion de veinte mil hombres. Se encerró el 

»arrabal de la Cruz Roja en una faja de fuertes coronados de artillería,,, 

Ya se ha visto en el curso de esta historia lo que fué la insurreccion de Barce

lona en Octubre de 1841, sin motivo, y contraria no solamente al interés general del 
país, sino á las leyes ordinarias de la lealtad, puesto que Barcelona había quedado 

confiada á la custodia de la Milicia Nacional. Se ha visto tambien lo que fué la re

presion de aquel escandaloso motín. Once Jias de estado de sitio, durante el cual 

no se molestó á nadie, limitados sus efectos al cambio de las autoridades populares 

que hahian tomado la iniciativa del derribo de la ciudaJela. La Milicia Nacional que 

ha bia protegido ese atentado, conserYÓ sus armas, menos tres batallones que fuéron 
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disueltos y muy luego vueltos á armar. Los tribunales ordinarios entendieron en la 
causa de aquel suceso, á nadie se castig6. Las murallas derribadas de la ciudadela 

quedaron en el suelo. En Franci.i se llevó la represion hasta la crueldad: en España 
el gobierno fué clemente hasta la debilidad. 

Sigamos la comparacion entre !a insurreccion de Lyon en 1834, y la de Barcelona 

en r842. 
«La insurre:,cion de r 83 1, dice el mismo historiador, cogió al gobierno de sorpre

»sa, así fué que nada omitió despues de su derrota para borrar el baldon que le resul
»tó. La fuerza de la guarnicion se exageró sin medida, otras tropas se hallaban acuar
nkladas en las ciudades vecinas prontas á marchar á la primera señal; la i\lilicia 

»:'lacional fué brutalmente desarmada; se levantaron fortificaciones alrededor de la 
».::iudad; los caí10ne; que debían tenerla sumisa ó destruirla, se hallaban á una corta 
"distancia de mil quinientos á dos mil metros de las casas consistoriales, que 
»se hallan en la parte m,ís central, más populosa y m,h rica de la ciudad. El minis

,,terio de la Guerra compró por sorpresa un murallon, que fortificó, y cuyo objeto 
.. fué aislar el arrabal de la Cruz Roja, cuna de la insurreccion de ~ ovien1 bre de 1831. 

»Se prepararon puntos fortificados hasta en lo interior de la pohlacion, en una pa
,,[ahra, Lyon llegó á ser un campamento preparado para batallas previstas é inevita
»hles. Al mismo tiempo las autoridades militares se complacian en hacer alarde de 
»sus fuerza~ con aire amenazador y altanero. En muchas ocasiones el vecindario. al 
,,despertarse, se hallaba con todas las plazas públicas ocupadas militarmente por la 
,,tropa sobre !as armas.» 

¿ Hubo algo de c;to en Barcelona de I S.p á 1842? ¿No observaron el gobierno y la 
autoridad militar una conducta diametralmente opuesta) En Lyon, exceso de rigor, 

provocaciones temerarias; en Barcelona, olvido sincero, confianza, consideraciones 
sin límite, hasta devolver las armas á los tres batallones de Milicia desarmados. 

Prosigamos: "En el mes de Abril de 1833, dos causas se seguían á la vez contra 
»el diario La Glane11se; absuelto en una, fué sentenciado en la segunda á una pena 
»terrible, quince meses de prision y cinco mil francos de multa; y como si no fuese 
,,esta pena bastante, se la agra\'Ó sometiendo al autor á las prescripciones reglamen

"tarias de la cárcel, hechas para la hez de los criminales. Los gendarmes se apodera
»ron del escritor y lo llevaron de brigada en brigada hasta la cárcel de Clairvereux, 

"Y echado entre mil ochocientos ladrones que allí había.u 

De 1841 ú 1842, la prensa de Barcelona no hizo más que predicar la rebelion, y 
para que el pueblo mejor se enterara, se escribían en dialecto ca talan canciones }' 
excitaciones al asesinato como medios normales de atacar al gobierno y á la socie

dad, y si se denunciaban esas asquerosas producciones, y el jurado las absolvia siem
pre, vino la autoridad á no denunciarlas por inútil. 

"Por un funesto y sobradamente frecuente efecto de la lucha mercantil , los pedi

"dos habían disminuido, los trabajos de las fábricas de Lyon en los primeros meses 
»de 1834 se hallaban notablemente parados; la crisis se hacia inminente, una rebaja 
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,,de venticinco céntimos por vara en el precio de los peluches la precipitó; veinte mil 
»metiers dejaron de trabajar.,, 

En 1841 Barcelona especulaba á su sabor el reino entero como una colonia, y el 
gobierno no se atrevía á tocar el monstruoso sistema prohibitivo, ni á los arance
les, temeroso de sobresaltar Barcelona. El trabajo y,el contrabando corrían parejas 

en todo su auge cuando estalló la ínsurreccion. 
«El gobierno preveía que la promulgacíon de la ley sobre asociaciones seria la 

»señal de una resistencia que pondría el reino en com bustion y la monarquía al bor

»de del precipicio; por tanto se apresuró á provocar una crísis que tenia todos los 
»C,lractéres de la fatalidad, y puesto que una batalla era imposible de evitar, m:ís va

»lia darla, cuando se tenia la eleccion de la circunstancia del momento, de las armas 

"Y del dia.» 
En España, el gobierno ninguna ley reaccionaria habia publicado que coartase la 

libertad; en Barcelona las a uroridades vivían con liadas en la ::ensatez del pueblo, 
sin visos de hostilidad premeditada, mucho menos de a¡;resion. Por lo demás, la 

junta lo ha dicho: hemos provocado la revolucion, palabras que absuelven sobrada

mente de toda culpa al gobierno y á las autoridades de Barcelona. 
~ L0s mutualistas hicieron proposiciones de arreglo que fuéron desechadas con des· 

»deí10sa altivez. Firmes, se decia á los fabricantes; los ohreros tendrían que ceder 

»apremiados por el hambre, y si llegan á insurreccionarse, será por la última vez, 
,,pues tenemos cañones y millones de bayonetas ... 

Estas necesidades ni estas miserias industriales no existían en Barcelona, y cuan
do llegó el dia Je la lucha, las autoridades foéron las que vieron sus palabras de paz 

y de conciliacion repelidas con soberbia. 
«Una causa formada á los mutualistas fué aplazada en el tribunal para el miérco

.. Ies g de Abril; el dia 9 era el día en que se debia empeÍ1ar la lucha en Lyon, nadie 
»lo duda ... en la noche del 9 al 1 o, las últimas órdenes marchan á los diferentes cuer

»pos del ejército que se hallan en la ciudad. El dia amanece para dar vista á una ciu
••dad hecha campamento. Las tropas están colocadas para cortar la insurreccion á su 

»primer grito; y para que todo desertor sea fusilado en el acto: las tropas llevan sus 

Mbanderas." 
El dia 1 3 de Noviembre de 18 . .p, Barcelona tu YO todo el dia el aspecto pacífico de 

siempre; ninguna causa aparente de disturbios asomaba. Las autoridades ninguna 
medida de precaucion habían tomado, como que ningun motivo tenian de temer una 
rehelion, y muy léjos estaban de suponer .que un incidente liviano habia Je ser la 
señal de una sangrienta conflagracion. Sin desconocer los síntomas de agi tac ion que 

existian en el pueblo, nada les presagiaba el aciago Jia 13 como el primero de una 
lucha fratricida. 

"r,,,t ientras se ve la causa en el tribunal, de repente se oye el estampido de un ar

" ma de fuego; el Sr. Julio Favre, defensor de los acusados, se pára. Abogados, jue
»ces, acusados, asistentes, todos dan á conocer en sus pálidos rostros lo que en ellos 
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"l"lsa: todos se levantan. A poco rato entra en el patio del trihunal un hombre cu

.,1,ierto Je sangre; es un insurgente, dicen los que le traen, que un ¡.;endarme acaba 

"de m::itar, cu:indo h:1cí:1 una barricada. Se le quiere socorrer. ¡CuM no seria el es

»¡,anto gen,:ral. cuando id dcsahrocharlc el \e.,tiJo se ve la faia de agente Je policía! 

"Este miserable se llamaba F,lÍHe; es¡,iró en seguida. Así quedó demostrado q~1c el 

»primer tiro lo h.1hi;1 d1sp,1rado la tropa, y que la policía era In que ,urninistrnha la 

,,primera víctima con un :igente ¡,royocador.» 

Nos sonrnj,1ri;1mos de establecer un parnngon entre esas infames provocaciones á 

la gucrr,1 ciYil promm i,!as por los agentes del gobierno, 1· 1:1 conducta sensata. con

ciliaJor:i, :1Jmir:1hle de moder.icion y <le cordura que ,)hst:n·aron las autoridaJcs de 

Barcelona al estallar la insurrcccion . .\las sin seguir paso á paso el par:ilclo Je amhos 

sucesos, hay que ¡,rcscntar algunos contrnstcs por su i111portílncia. Fn Lyon el go

bierno hace to,las sus disposiciones militares como el que, a .í dar ó recibir una ha ta

lla. En Barcelona la insurrcccion coge;\ las nutoriJa:les JcscuiJa<las: en Lyon apenas 

se cm¡wí1a el lance cuando la guerra arde v el combate es encarnizado por nmhas par

tes. En Barcelona en la t:irdc y noche del 13, en todo el dia 14 y en la maí1ana del 1 \ 

Li,, ,llltoriJaJcs hacen cuanto es hum:in;imcnte posible para cntar un conHicto: pu

h!ican la lcv marcial, y cumplen con todo lo que 0sta pn:scrihc, En Lyon los prisio

m:ros son JesapiadaJamo::nte degollados, sin en ele blanco ú los tiros Je la tropa en d 
puente Je Tils1tt { 1 J En l\arcclona son rclígiosamcnt(· rcspcrn,los. F.n Lyon se pef;a 

r·ut:go ú las ce1s,1, e', se \'Uclan con minas (:o\. 1,:11 ll;¡rct:lon;i, en JonJc Je c.1Ja cas:i sa

Ji;i un fut::.;o morlíkro contra los \alientes dd c,ic:rcito, ningun:1 fué· incendiada, nin

,.:cina (u0 \'olaJa. f•:n L\oll, t:n Lis c;is:is t:n que ¡)enet:·an Lis tropas, todo lo pasan ,Í 

de ~L'1ello hombres, mujeres, ni,~10s (:iJ. En nrnguna casa JonJc en B.ircelon:i entró la 

tropa huho e,ccso alguno {¡uc llo1·,1r. l<n l .yon las tropas entran en IJ ígic·Ü:1 de Cor
,fr/iers: un sargento cnnegrcci<lo dt: pt',hora es quien t::\.cita ,Í sus .~o!JaJos ,Í lama, 

t 111za v m:rn,L1 hacer fuego: t:11 1 ano ~acerdotcs, mi11í,tros de un Dios Je mísericon.lir1, 

¡,iJl'n cuartel en fo1or de los 1·encíJos; no ha1· CUdrtel.. ... arnwos Je sangre corren 

l"'r el piso Jcl tt:111¡,lo dt:I Scí10r ..... alli 1·:1ccn cad,Í\ eres(.¡.). 

l·:n Barcelona la tropa e,;h~nJo :ih,qo la; pucrus Je! con\'cnto Je b Enseñanza, 

,Je,;,Je Jon,k lo~ milicianos la h.1-.:ia11 un fuego infcrnaL pt:nctran e:1 su recinto, allí 

li:iccn ciento cincuenta prisionero~, v sin que' nín;.:uno de ellos rcci~a ni siquiera una 

ot"cns.i, son conducidos ú Atarazanas 

l~n Lyon h munte pt·11<·tr,1 por toJa ventana que se ahrr. En Barcelona de cada 

\ c;:11.ina salia la muerte sohre 105 infelices soldados. Piedras. a,.:ua hir\'ienJo. pro-

1 ('Ctilcs de todo género caian (lcsJt los tenaJos; en su ciego furor los ha hitan tes 

Jt: B:m;elona arrojaban hasta sus muebles sobre la tropa. Un ordenanza que He-

: , ¡ l.ui, Bla 11c, ! !i,furia Je Jic; ,IÍÍu; .fr rá11,1Ju. 

:2) Lu1s HIJ11t.:. í1Jem, 

0' Luis íll,u>c, iJem. 

Lui..._ HlJnr. i~lcm~ 
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vaha del diestro el caballo herido del capitan general, recibió al paso aguas súcias 

hirviendo: un jóven oficial herido que se retiraha, al pasar por enfrente de una casa 

que visitaba, una seírnrita de la casa le arrojó un:1 maceta ( 1 ). 

No me extenderé m;'is detenidamente en el parangon de amhos sucesos, ni daré aquí 
!os pormenores de los horribles asesinatos cometidos por la tropa francesa en el ar

rabal de Vdisse. de los cuales el mencionado historiador presenta documentos autén

ticos y declaraciones legales, que forman, corno dice el escritor francés, una requisi

toria tramada contra aquel gobierno y sus agentes en Lyon (2). Gracias {1 Dios, nada 

de esto se puede afear ni al gobierno, ni ,í las autoridades de 131rcclona, ni á las tropas 

Veng,1mos ;í hechos m,ís recientes: ya no es un rey infiel á su oríKen. y,1 no es un 

gobierno monárq ltico los que gobiernan la Frnncia Es una república. es una Asam

blea nacida <lcl ,·oto universal, es una comision ejecutiva formada con los restos del 

gobierno prnvisional, producto inmediato de la revolucion popular del :q de Fdirc

ro de 1848. 
¿Pues qut: hacen estos republicanos, cuando su existencia es amenazada por una 

formidable insurreccion de otros republicanos, qu~ hacen' Se defienden desespera

damente, millares Je caiion:1zos dis¡iara la artillería republicana contra las barricadas 

mús repuhlirnnas aim. La guerra con todas su; m;Ís horribles consecuencias es diri

gida por un general repuhlicano, Ctvaignac. ,í quien !a Asamhlea Ja ¡10Jeres dicta

toriales. En esa terrible lucha que so,tienen p:t<lres de familia á pecho descuhinto, 

unidos á las trop,is, caen de amh:i, l"trtes mik, de familia~. Allí '.~nece herido de 

muerte un santo ar1aoliis['º mi,íonero de p,11: y de concord1,1. allí caen mús generales 

que en las más rcí1idas batallas campall:s de la primera Ikpública y del l 11!perio: al!i 

mu eren varios rcprcs,:ntan tes del ¡Htehlo. \'Ícti ma, de su noble arrojo por ,1placar 

los fLtrorcs <le esa guerra im 1,ía. ;Y yuién l'oJd c,ilcular jarn.ís las pérdidas st·nsihl<.:s. 

irreparables Je t,111ta, fa111ilias hu~ rlilnas ,lv quien les g,111:1ha el sustento' ,;.Y quién did 

el guarismo ele los da1-10s rnatcrialcs que sufrí¡'¡ Paris v la Francia <le resultas Je las 

aciagas jorn:1J:1s de Junio de 1:t~~' Y reprimida la insurreccion qué hemos Yisto' 

!.,na ,lictadura militar atropdLm,lo c~critores públicos v poniéndolos en la .::Circcl sin 

cau,a conocida, y ,in m:ís 1110!,\(J ~1nrente puesto., en lihcrtnJ. l lemos visto diarios 

de to,lns colores ~uprimidos porque así lo yucria un dict;1dor repuhlirnno; hemos 

vi.;ro P,tris en cst,1,.lo de sitio dur:tntc cuatro 1ncscs ¡1or m,md,tto del dictador; y más 

que todas esas trop.::lías pasajeras, hemos Yisto los prisioneros de esa guerr:1 ciYil 

h:1cinados en la cir~d primero, y deportados en seguicb sin formacion de causo, ni 

e,dmen contradictorio, como rehaí10s ,k anim,1ks; y e: JictaJor corno la Asamblea. 

apoyado el Presidente por ésta, negarse desapiadadarnentc á una amnistía que horr,t· 

se la memoria Je tantos cxce~os, frutos amargos de la gLtcrra .:ivil. 

¿Culpamos acaso :í la república Je haber repelido la fuerza con la fuerza? Nada me-

(1) Discurso del general Scoanc en el Senado, sesion Jcl t>Jc ~l,iyu. 

(2) l.ouís llla,1c, Historia de .iie:; .iiíns de V<'Ín,1,/0. 

http:cst,1,.lo
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nos que eso; homhres de gobierno, dirémos siempre que el que es atacado con la vio

lencia tiene el derecho y el deber de defenderse con las mismas armas que tiene al 

frente. Todas las insurrecciones no son criminales; las hay legítimas, santas, mas los 

que las emprenden no tienen el derecho Je acriminará los que se defienden: si el 

éxito no estú siempre del lado Je la ¡usticia y Jcl derecho, e, una calamidad, mas no 

hay que inculpar ú los que han combatido por lo que han creído ser la justicia, ó por 

sus intereses, interpretando la prim~ra en rró de los segundos. 

Mas si no culpamos ,í la Asamhlea francesa y al general Cavainac de haber combatí

Jo la insurreccion Je Lm io J~ 1 X,+X, con cLÍantos medios Je guerra están á su alcan

ce, puesto que guerra le, hahian declarado los insurreccionados, lo que nos parece 

oJioso, inútil, cruel r: inhumano es esa dcportacion, en masas, Je homhres fanatiza

Jos los unos, extraviado,; los otros, y no pocos hallados en la:; barricadas donde ha

hú111 sido llevados ó por la fuerza ó ror el contagio. Esto no es ya guerra, es vengan

z:1, faltando en esto el general Ca,aignnc álas sublimes palabras que pronunció en la 

Asamblea al Jia siguiente del triunfo. «Ven: vencedores y vencidos, mas quiero que 

mi no111 brc sea nrnldeci<lo ,i ha Je haber víctimas». Víctimas han sido todos los depor

tados sin formacion de causa. 

Para comparar las imrnmerablcs desgracias, las infinitas víctimas y los Jai10s ma

teriales de dos insurrecciones, vamos á presentar el cuadro de las que causó el bom

bardeo de Barcelona, y por mucho que las deploremos, creemos que fue: el medio 

más hu mano ó menos func,ao, si se quiere, Je reducir á la obediencia de las leyes 

una ciL1Jad rebelde. 

Número de proyectiles arrojados sobre Barcelona el 3 dt> Diciembre de 1842, mil 

catorce. 

Víctimas, siete hombres y una mujer muertas. Diez y siete hombres y una mujer 

contusas. 

Daños materiales: 

Una comision de oficiales Je ingenieros y otra del Ayuntamiento encargada por 

el gobierno de la cYaluacion de los <laí10s sufridos en las casas, tras de una i11\'estiga

cion prolija, casa por casa, presentó su Jictámen y el resultado de sus indagaciones en 

los términos siguientes: 

Casas destruidas ó incendiadas en su totalidad ó mayor parte.. 31 

Que han sufrido hundimiento considerable y padecido las paredes mayores. 145 

Que sólo han padecido en ~us techos, tabiques ó habitaciones accesorias .. 163 

• Que han tenido únicamente deterioro en los terrados, balcones ó puertas.. 98 

Que han tenido daí10s Je levísima consideracion que apenas merecen men-

ciona rsc .. 

Total de las casas que han sufrido .. · 44-7 ( 1} 

-:: 1) Documento presentaJo al ~cn.,fo por el Excmo. seí10r general Seo a ne á la sazon capí tan general 
de Cat:Jluña, en la sesiun Jel 8 Je ~IJyo Je 1843. 

7 
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4n 
Dígase á la vista de los desastres ocasionados en Barcelona con las bombas de 

Monjuy y en Par is con la artillería y la fusilería, cuál de los dos medios de vencer por 

la fuerza y la guerra una insurreecion es preferible, y ú menos de no llegar ;'1 la con

clusion an tiso ~ial de que no se debe combatir una imurreccion, lo que hasta a hora 

no se ha visto, dirémos y sostcndrémos que la resolucion Je; general Van-Halen 

fué no solameute m,ís atinada que el plan que han seguido lvs que mandaban las 

tropas Je Paris en Junio de 1848, masque el plan Je represion que adopt1.'.i el general 

español, fue m.ís humano mil veces 4ue la. guerra Je calle~ que ¡¡Joptó d genera; Ca
va1gnac, qL1e no obtuvo el triunfo sino ú fuerza de rauciaks de sangre y de la pi.:rdíJa 

de ilustres víctinlils tnt1e rtas en las calles de París, cuyo numero horroriza. 

Y pasando Je la Franci.1 á otra nacion en que las leyes llenen un imperio religio

so, y los ci.:rechos un respeto Jbsoluto, ¿yué ha hecho Inglaterra cudndo la hambrien

ta, la despojada Irlanda ha J.iJo inJ1cios Je querer sacudir un yugo udio~o que la 
oprime materialmente y ofl:nJe sus creencias rcligios,h' .... No haulcmos Je ticmpos 

p,tsaJos en que caJ,1 pít.;in.i Je la historia Je lrl:mda e horrca snngn.'. ,crtida por ma

nos inglesas; mas ;_qué h,1 hcd10 en 1::l.+:l: ... ¿~o ba puesto :1 l.>ublín y varios distritos 

en estado de sitio1 .... ¡_No ha reunido en DuiJlín y en Irlanda un e¡ác1to numeroso 

mandado en 1efe por el general que msis pruebas ha dado J.: sLL cna¡.;ia y saher mili

tar? .... ¿No ha acopiado todos los mt:Jíos destructores Je la gU(:rra, .... (No ha pcJi

Jo al Parlamento las medidas cxcepcionale~ m.'1s terribles contra ios irlandeses°! .... Y 
en donde estos han llevad0 el Jescontento h,bta formu:ar ,1ctos Je n·belion, no se han 

reprimido á mano armada> ;Y no cstah:1 c:l ¡..;oh1erno pronto con toJos lo., meJ¡os Je 

guerra posihks ú la m,1110 ;Í sofocar una rchclton 4uc por un mumcnto tcmtÓ' ¿ Y cahe 

comparacíon entre los ju,tch y traJic1 onalcs :1,c;rJ\Ío,, dc,.ifucrn,; y Jesgracías J.: los 

irlandeses con los motÍ\OS 4ue prOYod, la insnrrc.:cion Je BJrcclona, ohrd de unos 

cuantos conspiraJor~·s, suhkv.111do L1 11~·1 del 1,uehlo ..: irritando p;isiones ¡,ol:ticas 

extraviadas: ;,\las acaso culpa1llos al :,;o!,ierno ín,c;ks, m ,¡] J1,.;ní,11110 vircy Je Irlan

da Je haber obrado colllo lo han he..:110' 1 h: nín,c;una manera ~in met<:rnos .i di~cu

t1r la, cau~.,s prínwnlíales. ,111tÍ.~L1.1s, hi-;t<'>rÍC,h ,le; Je~contl'ntu de];¡ ! rl~111Ja res· 

pecto ú la Inglaterra, rcconoecmo, q11c c; ,_:uhicTno in,.;:o:s !<.:111,1 el derecho y el Je

her de prepar.1rse j rcpL·ler l.1 fui.:rza por L1 fuer1.1, si esta ,e' prc,cnt,1ha .í la luc 1w, y 
c~tamos bicn seguros i.¡ue el noble lord Clarcndon l1c1i>ric1 apur;1,lo todo, los medios 

po,ihles de concilíacion antes ljLte echar 111;1110 Je la, t'.1cultadcs c,traordinarias que 

el i-\obícrno y el Parlamento hahian ¡mesto en su, rnJ110s. N;1d:c en d mundo se ;11·cn

taj.1r.í á lord ClarcnJon en tino, en prudencia, c11 espíritu conc1l1c1Jor, en hurnanidaJ 

y en respeto ú las ley<:s, todas prcnJas c¡ue no c,;du yen lJ cn crgí:i, el tcson y el cum

pli micnto de altos ckbcrcs respecto iÍ la 11:1cion y ,í la ,ocicJ.1,l: m .. i:; lnd Clarc11do11 

h,1 tenido la fortuna que no estallase una insurreccion furiosa, y tamhicn la Je ycr su 

conducta solemnemente a pro hacia en el discurso Lle la Corona al cerrarse cl Parlamen

to en 1 ~18, y lo mismo huhiern siJo sí el caso le hubiera Jep:1raJo la triste suerte Je 

llt:var m . .ís aJcbnte los preparatiYos Je rcpresion Je 4 uc ,e halla ha animado .. \! icntras 
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el capitan general de Cataluña recibió, como hemos dicho, en premio de su conduc

ta la cxoneracion del mJndo que había eiercido con tino y energ:a, con prudencia y 
con fortuna. 

Y qui.: ¿lo que es hueno, con venicnts:, atinado, loable en lngl-Herra, en Francia, ha 

de ser malo, i1,oportu110, descahellaJo, vituperable en Esp111a' Esta es la justicia dis

tributiva de los partidos. 

A fuer Je buen cspaí10l he querido probar que en medio de las guerras civiles, d 

mayor azote que puede caer sobre una nacion, hay to,tH·ia diierencias notables que 

seirnlar en los actos q Lte son algunas \'ec~s el resu: t,1Llo <.L Ja desapiadada ky de la 

¡..;Licrra, y no cnn1clvcn un car;Í<.:ter de fria cn1eld<1J. :· q Ltc cuando propios y extra

Íl')S ,e esmeran en calumniar ú la nacían esp~ñol,1, ignoran los unos la historia nues

tra. y afretan los otros Jesconocer la \TrJnJ. y toJos :\ porfia quieren presentar ú 

los c,¡,.11ioks .:0:110 no son. p,1ra sostc11cL· los rl0 trú_;r,1Jos sus miras ariesas contra 

Li !il,crtad. y los extranjeros por 4uererse presentar como unos modelos de manse

Jun1hn: y ,k JigniJa,I polít:c,1, ~u~nJo h.111 Jado J L1 histori1 páninas mí! veces 

mh san;-:ricntas en su, co11ti::11Jas ci1·ilc;, que J . .15 q Je ofrcceL1 nuestros anale~ desde 

t'I :1i10 de 1:,;10: y sin ,le·¡ar de Je,,lorar los <:\.:esos que pL1cJcn desgraciadamente 

anotarse en e·,.: período, dc..:imos con or . ..;Ldlo y sati,fü..:jon que teniendo mil veces 

rnús mútÍI os de hacer u:1,1 guerra 111.ís cnc;1rni1.aJa, nada, pero naJa ahsolutamente 

tenemos lo., 1,ru..;rc,i,;ras que cnl'idi:11' ;Í nue~rros co11trMio~ político:,;. reaccionarios 

ú c;1rlistas, y naJ;1 al,;;o:t1t;1me11t<: '{U(.' l'll\ iJiar ú los c,¡tranjcros en generosidad y 
hum;midaJ en la lucha y en mmkracion c::n el triunfo 



CAPÍTULO XXI. 

CONDUCTA DEL CÓ1'SCI. llt flU:SCIA EN BAKCELO:SA. 

Cumpliendo con nuestro propósito de trat;1r por separado una cuestion Je derecho 

internacional y de la más ¡.;ra\e como de la más delicada índole, vamos á examinar 

cuál ha sido la conducta observada por el Sr. D. Fern<1ndo Les;;eps, cónsul de Francia 

durante la ínsurrcccion <le ~O\'Íemhre de 1R.¡.2. 

¿Obscr"Ó este seÍlor cónsul en aquellos días la rigurosa línea Je los deberes Je su 
cargo) ¿Se conformó ú la estricta neutralidad que le incumbía en un conflicto c,cb

sivamentc cspai"loP O al contrario, fll1anifestó una paróaliJaJ directa ó indirecta in

terviniendo m.ís ó menos en aq ucl!os sucesos·! Cuestiones son estas y ue el gobierno 

español resolvió atirmativamcnte en contra del c<'insul dt: Franóa, y que el gobierno 

francés resolvió negativamente en frwor de su reprt:sentante comercial t:n Harcclond. 

De estas cncontraJ.as. opiniones resultó un contiicto internacional en el c:ia: tomaron 

pJrtc la p1·c11sa y las C.ínuras fran..:csas, sin el menor conoi.:imicnto Je la cuest1on; y 
lo que en Esp¡¡11a apareció Lma \·iolacion flagrante dd dercc:ho de gentes, recibió en 

Franci,1 el car,ícter elernJ.o Je una cucstion de humanidad. 

HistoriaJorc's, tenemos á la vista todos lo, actos oticíaks Je la cue,tion Jesdc su 

origen hasta su remate: JcsJc el embarque Je las familias Je las autoriJaJes de Bar

celona, hasta la última nota diplom..ítica, y· hasta la última pJbbra que mcdi<i: todo 

el expediente se halla ,í nuestra Yista, y asih1ismo el cxpedicntL' judicial que se for

mó en Barcelona. Nuestra tarea se límit:i ¡1u(·s {1 dar con sncra impJrcialidaJ la n;ir. 

racion Je los hechos deducidos Je actos oficiales, y presentar iJ opínion que nos he

mos formado respecto á la conducta del Sr. Lesseps en aquella msurreccion, y la 

que h::i ohservado el gobierno espaíwl por su parte, el gohierno francés por la suya, 

y el gobierno inglés en el papel Je mediador que quiso representar. 

Este asunto, para su mayor claridad como por su imrortancia, exise q uc se divida 

http:cncontraJ.as


503 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

-4S5 

en tres partes: la primera, la exposicíon de los hechos en las declaraciones judiciales 

que sean necesarias; la segunda y la terccra, comprenderán la doble negociacion di
plomática marchando simultóneamentc, la una rclati\'a á las quejas del gobierno 
e~pañol contra el Sr. Lesscps, la otra rclati\'a ú las quejas del gobierno francés contra 

el de España á propósito del Sr. Lcsscps. 

Ante todo, para que no se tcn¡;an por tibias n1c1estrns opiniones respecto á Ja cucs

tion de humanidad que tanto se ha ens,1lz,1Jo en este asunto para encubrir actos po

litices de malísima especie, declaramos que :i nuestros ojos los derechos de la huma

nidad son sagrados, imprescriptibles, siempre sal\ os, si ...:m pre ¡.;,mm tiLados: por tanto, 
que en todo contlicto de guerra ci1 il, si hien es deber im¡,res...:índíu:e de todo agente 
cxtranjern ohscrv,1r Li m.ís estricta neLttraliJaJ, en cu;into la ,ictoría ha pronuncioJo 
ya sLi fallo, y Clt,u,Jo ya no ha_r m:í, que 1·e11,:;(·,lur..:~ :' 1 c:n...:iJos. si entre éstos h::iy 
yuicn busca un asilo, un meJio JL· huir, todo ,iqttd ljtu: no le diera una mano gene
ros.i Je sa!racio11, toJo i:l lJ LIC k nc.:_;a ra un.1 ho,pi ul í,faJ ncccs,1 ria, fol t,uia ú los Jc

h..:re:; de ho111lm.:, ofcndcri,1 lo~ derechos Je l.t l:u111:1níJ:1J, ;,' comctería un acto Je 
oJío,,1 ...:rnclJ,1d. lle...:ha e~\a s.1heJ,1d tintr,1mos en la rehicíon ,k los hechos. 

:\1 narr.1r los acontecimientos de fl.lrctlona, Jiiimo, que las hijas del capit ll1 gene
ral y otras pcr~o11..1s hahi,lll c,,iJo en manos Je ld junta. arran..:aJa, ,iolcnt::1mcnte y 
ú mano arn1<1Ja Jcl hotc Jcl hcr¡.;antin Je ¡..;uerra francó .\!eh-aire, ha¡o e, caí10n de 
éstt: y de su handcra enarl:>olada en el bote, v má, aJet1ntc fufron puestas á bordo 
del her¡.;antin. 

Este in..:identc mcrc...:c .,cr c,plicado, pues es m,ís gra\'C; de lo lJllC parece. 

Las per·son:1s embarcada~ en el bote del Jfrh•a/.;re \e diri¡.:i.rn á horJo de éste y 
prot,:g:J;:is por Ja bJnder,1 milit,1r de k1 Francia, fo.:run :1pres:1d,1s por los insurrec

...:ionados, en cuyo poder ¡,erm;:inecicron much,1s lior,is entre h1 YiJa y la muerte á 
pcsJr de l,1 ,:.;rnero~J protcc..:ion gue les Jisp(·nsú el YecinJario J.e Ba1·celoneta 1 pues 

l,1 gente había Jesconocido d s.1~rnJo de la b,rn,lcr:i fornces,1. Si e~tos hombres no 
llegaron :1 atropclbr la ¡,:t1.irJi'1 hos¡>Ítal:1ria Je] \eci11J,1rio de B,irce!ont:ta, de t:ste es 

el mérito\' b ¡..;loria. El pahellon francés á que se habi:111 ,1co¡.;íJo las había abando

nado. El ..:apitan general á pcs:1r del pdigro en que s,1hia esta!,an sus hiias, no dejó 

de conte,tar resueltamente al fuego Je la in5urreccio11. Es cierto que el Sr. Lessers 
obtuvo la íibcrtad de aquellas infdi...:es :;eí10r"s, mas lo es t,1mbien lJLle su cautiverio 

dLtró !usta la noche del tt; nl 17 en lJUe fm:ron ..:onducidas al .\le/ea¡..;re dos á dos, no 
en botes Jel bergantín, pero en lanchas de la Barceloneta y sin m:is amparo que la 
proteccion de ;1quellos honradísimos marineros. Circunstrmci,1 muy notable, pues en 

rn trJnsito hasta el bcrgantin francés, pudo la mar ser la tumba Je todas esas fami
ias, si ac¡ ucllas lanchas hubieran si Jo acometidas por los s ubleYados Je Barcelona. 

Hos¡úalida<l tan cruel y un caramente comprada ahru:na::,a al copitan gene

·al: sus instan..:ias fuéron incesantes al c6nsul Je Francia para que su familia fuese 
:lejaJa Je B,ircclon,1, llc\'ada ,í Mallorca, ó á cualquiera otro punrn del territorio cs

aí10l. '.'Jo puJo conseguirlo, y l'amos á presentar un hecho que indica que las des-
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graciadas apresadas, no ha!Jian hecho más que cambiar de cautiverio, mas que en 

realidad se hallaban prisioneras á bordo del Jleleagre. 

Llegó un vapor de guerra español á las aguas de Barcelona y a, momento el ca pi

tan ~eneral da la <Írdcn al com:.md;inte de tomar á su bordo todas las personas que 

se hallaban refu~iaJas en el .\Jelea(..[rl'. En conformidad Je esta 6rdcn. el capitan del 

Isabel ll pasó al del .\J eleagre el s1guicn te oticio: 
«Scí10r comandante. El E\cmo seiior capit,m ~encral habiéndome JaJo la órJen 

»de tomar ú mi bordo su familia, la del c:cner,d Z.1r,ila y Jenü~ pcrson;is que se ha

»llan á bordo del bergantín Je su mando. espero yue VJ. se scrvir,í haccr:es comhtt:ir 

»á mi bordo pot lo; botes Je :rn bcr;1iHi11 1 p.1r.1 e1·it,1r los incon1enicntcs que puJie

•>ran resultar si no protegiera es,is ;-,e:·son.i, l.1 \),rnJcr:i fr:mc:e:;a. 

,,Apro\·echo esta o..:asion p::ira of1·cccrn1c con la m-'is a:te1 cons1Jcr,1..:io11 su rn,ís atcn
••tO seni<lor.-FirmaJo, l~usehio S..ilceJo.-:\ la 111-tr en d plteno Je Ban.:done11. 1 Je 

"Noviembre <le 18..fJ ... 

A e;tc o:icio t(tll atento v com::Jdo, c:omo ·~:aro:· ,1prcmiat1le, contc:.t,t el comall

dante del .\lcleagre con el siguiente yue tanto Jes,licc hasta Je ,1yudl<1 urhaniJacl 

de que hacen alardl' los franc..:scs : 

"11 e recibido una ..:arta Jet Sr. S.1L::eJo ,Í la y Lte no p:1cdo contesta r.-Fi rmado. 

»Galtier." 

Si el comandante Je! .\lclea.r:re bailó en si misn10 l.i i11s 1,iracion Lle dar tan desaten· 

ta contcstacion, <Í .,¡ en dio ohc,lcc1t', ú ,',rJcne, su¡,e:·io1·c:,. cs lo que no rcsoln•r,:

mos nosotro,;; ahí cst:1 el hecho en su escandalosa n:aliJaJ. 

E,ta descomediJa contcst,icion. la resistencia Je: ,L'tWr ,.;(i11sul ú alejar aquellas fo

mili,1s Je tlarcdona, d no haber que1 iJo Je,<.:n1h,1r..:.1rLis t·n la rbv,1 Je ln vertiente 

del Monjuy, cuanJo ,í un tiro Je c,1íw11 del .lfrlt'a~r<' hab1a una casa fortiticada ocu

pada por las tropas ie:1 lcs, prudi.1 n ,ki mo,lo m.'1~ c1 iJ_cn te que la I i!i,rt.1J Je h\:, per

sonas apresadas en d hotc del .lfrle.1/_[re. no fu.: otu:·,;aJa por l.1 JLmta sin conLlicionc~ 

aceptaJas por el dm,Lll fr,111cés tal como la Je perm,mecn csa, 1111"ias :· JL·mús per~o

nas como rehene:, en manos Jel c,'msu:; ,i no es esta l.1 c,pli..:~1..:inn de la conducta 

del Sr. Lcsseps y Je! Sr. ( ;.d tíer, con fcs;i mos íngénu:imen ll' no sal >cr cu:íl pucJa ~er. 

Duró ese cauti ,·crio trece Jias , v )a., c:au t; 1 ;i:, Jcl .1/l!ieagr(' no fuéron C(>11<luciJas 

á Tarr:igona, h;1sta el momento en que ·~spiraba la ¡nsurrec..:ion. Omitimos mayo 

res comentarios, dejamos ú todo jul'z imparcial e: follar, si lrnbo 6 no Yiolcnci,1, 

coaccion, abuso de conlianza, dkulo ú otra rnzon a, iesa cu !ti prolon¡_;,¡J:i. irijusta,.: 

inhumana <letencion Je aquellas fo:11ili.1s á bordo Jel .\frlca¡.:rc contra su propia vo· 

Juntad y la Je su padre y Je! capítan ~eneral, cuanJo tan f.kil erc1 des,·mharc;1r er 

tierra segura. 

Llegamos á otro hecho el más gra1e de lo, muy ¡-;raves qLtc rc~ultan j car~o del 

señor cónsul Je Francia; la c:apitula..:ion Je Atilrazanas. llahla11slo de este suceso er 

la narracion de los acontecimientos Je aquellos Jias ya Jimos el \e\to del pre,imhu 

lo, mas hueno sed repetirlo aquí como hase Je nuestra~ 1·ellexioncs. 
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El texto no puede ser más claro, el objeto que se proponían los comisionados de la 

)Unta rebelde, se halla indicado del modo más terminante. Venían á seducirá la guar

nicíon de un p,mto fortificado, encargada de defenderlo contra una rebelion para.que 

lo entregase á esta y se adhiriese á una capitulacion vergonzosa. Que esto lo hicieran 

los de la junta, es cosa muy natural, mas que lo~ acompañara en esa tmpresa el cón

sul de Francia, es uno de los actos inauditos en que puede figurar un agente cxtran

¡cro y no sabemos ljlté nús documento necesitaba el gobierno espaüol par~ tomar u na 

medida severa con el Sr. 1 .essep~. cuando á la capi tldacion Je Atarazan.is tenia un idas 

las dedarm.:iones Je numeroso$ testigos, todos contestes en atirmar un hecho, y es 

que antes de su venida n.idie pemaha en capitular, y ..:¡ue inn1edíatan1ente dcsp,1es 

de su lle¡.;ada se oyeron en d fuerte las noticias mis alarm,mtes Je una insurreccion 

general, no sólo de Catalui1a, mas de todas las proYincias dd reino, todas ellas falsa,. 

Esas noticias foéron no la causa, mas el pretexto Je aquella increíble capitulacion. 

;Mds qué fé, ni que contianza podían tener los encargados de la defensa de Ataraz,mas 

en el dicho de aq uclb junt:ir. N ing,rna, ni de pretexto podia servir para encubrí i- un 

pLm muy Je antemano preparado, lo que dijeran los que componían la junta, no así 

de lo que dijera una per~ona cuyo car.íctcr público pudiera cohonestar una creduli

dad muy precipitada, si no fué del todo tingiJa. 

'.\las s1 no bastaban el texto Je la capitulacion y las numerosas declaraciones de 

k5tigos, allí e,;Lí la propia Jeclaracion Je! mismo scí10r drn.,ul, en la ..:¡ue declara sc1 
pre~encia cn At<1r;1zanas cuando la capit,dac1on, si bien negando su partícipacion en 

la misma; mas como dicen los fr,rnceses luul mauwris cas es/ niabft, (toda fechoría es 

Je negar). 

En treg,1Jo el fuerte .í ios rebeldes, el s610r cón~ul de Francia en compañía Je! de 

lngl.ttara van en l.1 noche del 17 al 1::-\ ,\ /llonj,1y, con un inJiviJ,w Je la 1unta y LlllO 

de la d1putacion provincial, y el :-,r. Lesscps ,111tes de hablar Jel objeto de su visita, 

da al go:,.:rnaJor :ri noticí<1 Je la capitulacion Je Atarazanas; allí encontró d /111111a-

1/lúmo dmsul otra autoridad que la qu..- 111an,lc1b,1 Atarazan,ts, y comu Jo Jeclara e! 

honrado gobernador en su despacho Je! 10 á las cuatro de la maiíana al capit,111 ge

neral, su contcstacion al oficioso cónsul yue allí ahogaba por la humanidad, esto es 

en favor de los rebeldes, fué ..:¡ue no recibía órdenes ni consejos m..ís qL1e del ca pitan 

general 

Desde el :\loniuy JonJc los principios Je fw111a11idad no tLn·ieron el eco <.JUC en 

Atarazanas, los ,lo,; ~e11ore, cónsulc5 llc¡.;aron al cuartel gene:-al del conde de Pera

camp, y le dieron la noticta d(,' l,1~ dos "1pitL1laciones, y al mi,1110 ticmpo abogaron 

siempre en nombre Je la lum1anidad, que no se hicie1·a fue,;o sohre la ciuJaJ rellel

Je. La contcstacion Jel capítan general fué la Je un buen cspaí10l 1 más interes,1Jo 

que los cxtranicrns en evitar m.ilcs á SllS hermanos, mas tambicn la Je un jefe mili

tar encarsado del órJen público. 

1~1 Jia 20 ios señores ClÍnsules de Francia y Je Inglaterra Jirigi,:ron al capitan gc

ncr-al dos uli~ios scp;1rado, del tenor si¡;uicnte: 
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"Consulado británico en Barcelona.-:w de Noviembre de 1842.-Los súbditos 

ingleses que se hallan bajo mi proteccion están en grande alarma. Creo de mi deber 

ba¡o el carácter de cónsul pedir i.Í. V. t:., segun las leyes de las naciones, me dé aviso 

para que se retiren, si V. E. piensa sitiar. atacar ó bombardear esta ciudad.-Tengo 
e! honor de ser de V. E. con los más altos sentimiento; vuestro obediente servidor. 

-Juan Ston Penleaze. A S. E, el conde de Peracamps, ca pitan ¡.;eneral del Prin..:i

pado de Cataluña. 

»Consulado de Francia en Catalui'l.a.-Barcelona 20 de Noviembre de 18 . .p.-Se· 

ñor capitan general.-En el caso que las hostilidades hayan de principiar, y por Lis 

que tenga yue comenzar un bombardeo, suplico á V. E. se sirva manifestarme sus 

intenciones en los términos com·enientes. á 11n de pre.,en·ar la vida de los numero

sos franceses que residen en Barcelona.-Yo espero que esta súplica no será negaJa 

al agente de la Francia, y al que ha tenido la fortuna de poner al ahrigo de todo pe

ligro la familia de V. E., así corno la del seí10r goberno.Jor, comc1nJantc general y la 

del señor jefe político-Sírvase V. E. aceptar, sei10r capito.n general, las nuevas prue

bas de mi al tJ consideracion .-El cónsul de Francia, Fcrd. Lcsseps. -- L-.:xcmo. scí10r 

capitan general de Cataluña," 

A las que contestó el c,1pítan grncral el Jia i1 con los oficios siguientes: 

"Ejército de Ca taluí1a .- E. ;\l.-'fo no puedo garantir j V. S. si han: ó no futgo, 

y menos anunciarle con anticipacioo si \'OY ú romperlo (Ontra la plaza, pues estoy 

decidido á hacerlo sin dilacion, no sometiéndose los suhlerados ú las leves y al lcg:

timo gobierno en mu;,· corto tiempo, pues los c~rlistas han cmpezndo á sacar la ca

beza, armándose los indultados en Vich y sus inmediaciones, que han quedado sin 

troras : y sólo al patriotismo del Ayuntamiento y :-.Jilióa Nacional de la misma ciu

dad se ha Jci)iJo que sean J.::sarmados y puestos en prision. V. S. Jentro de la plaz,1 

pLiedc conocer si est,ín dis¡1ucstos á aceptar dentro Je poca, horas proposiciones que 

he hecho por mcclio Je la E,;cma. Diput:.tcion: en caso contrario pueJe recLim.1r el 

permiso para que la evacuen toJos los súbJitos Je su n,1cion, procuranJo qLte lo 

hagan lo m:1s pronto posíble.---AcompJño á V. S. las alocuciones que he JirigiJo ,il 
país y al ejército, y iuego que se irnpri:na mi CO[Tc'Sí1o1iJe11cia con la Diputacion rrn

vinciaL la~ piezas justificativas, b proclama y bando del Ayuntamiento v Milicia 
Nacional Je Vích, se lo fJcílitaré á fin de qm: quede co11Ye11cíJo, Jsí como el munJo 

entero, Je que n:1da he omitido para c1·itar más desastres.-Dios guarJc á Y. S. 

mucho, aúos Cuartel general Je ~ans, '! 1 de ",/ ovicrnbn: Je 1 ~-P' -El conJe Je Pc

racamps. ~ Sei1or cónsul de lnglatcrr,t en BJrcclona." 
«EjércitodeCataluúa. -E. \!.-Yo no ¡rnedoga1·,1ntirá V. S. si han: ó no fuego, 

y menos anunciarle con anticipacion si l'O)' j romperlo contra IJ pl<1za, pues estoy 

decidido á hacerlo sin dilacíon, no sometiéndose los subleYados :\ las leyes y al legí · 

timo gobi.:rno en muy cono t:empo, pues los carlistas han empezado á sacar la c,1-

bcza1 arm.índose los indultados en \'ich y sus inmediaóoncs, que han quedado sin 

tropas: y si>lo al patriotismo dd Ayuntamiento y \lilicia Nacional de la misma ciu-
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dad, se ha debido el que sean desarmados y puestos en prision. V. S. dentro de la 

plilza puede conocer si están dispuestos á aceptar dentro de pocas horas las proposi

ciones que he hecho por medio de la Excma. Diputacion: en caso contrario puede 

reclamar el permiso para que la evacuen todos los súbditos de su nacion, procurando 

que lo ha¡;an todo lo más pronto posible. Ya he manifcstaJo á V. S. mi gratitud 

por cuanto ha hecho para salvará mis hijas y otras seí10ras Je las manos de los su

hlc\'ados, que luvicron la osJdía de arrancarlas ,\ Yiva fuer,:a bajo el pabellon fr;:m

ci:s: estas las repito, lo mismo que al comandante Gatier, yue tanto se desvela por 

su cuidado. --Acom paí10 á V. S. las alocuciones '-l ue he dirigido al país y al e¡áci to, 

y luego que se imprima mi corre,ponJencia con la Diputacion provincial, las piezas 

justiticati\'as, la proclama y hamlo del Ayuntamiento y Milicia Nacional ,k Vicll, 

se lo facilitare: ú fin de que quede convencido, así como el mundo entero, de que 

nada he omitido para evitar m:is desastrcs.-Dios guanic á V. S. muchos aí10s. Cuar. 

tel general de Sans, '2 I de '.'loviemhre de 1842. -El conde de Peracamps. -Señor 

cónsul de Francia en Barcelona ... 

El Sr. Lesscps, no satisfecho con la contcstacion del conde de Peracamps, le Jiri · 

gi,'¡ n ue1'0 oficio con fecha del i 1: 

«ConsulaJo de Francia en Cataluúa.-- Karcclona 2 1 de '.'lloviembre de 1k42.-Sú10r 
ca¡,itan gcncrnl.-No puedo considerar el a1·iso que \'. E. me ha hecho el honor de 

Jirigirmc en comunicacion Je este dia, como suricicntc para permitirme hacer embar

car inmediatamente tres o cuatro mi: r'r~inccscs. toJ,1 u.:z que l',t.í en su intcncion y 

en su dcrccho el crnpczar el fuego sobre Barcelona. y Je re,lucir .í Cl'nizas ,in prove

cho Je nadie una rica y populosa ciudad -Solicito formalmente en nombre del dere

cho Je gentes un t0rmino cu;1l<-1uiera, que sl.'rú cumpliJo tan pronto como los Yapo

rc~ Je guerra, pedidos ya ú To losa por el teh\;rafo, ha ya n llegado al puerto de fü1rce

iona. -Aqui no ha)' m-is ljLlC un buguc Jet Estado, gue corno V. E. s;:ibc, no hay J 

su horJo un solo puesto I íhrc. -Lo mismo q uc he puesto bajo mi protcccion \' rcs

pons;:ibiliJaJ las famtlias Je V. E. y Je otros ·~ompatriotas suyos, pongo con co11tian

za hajo la ¡::,rotcccion y rc.;1101habiliJ:.1d Je V. E. la 1· ida de todos los franceses, Jt: los 

c,,1:1lcs yo sov el padre, y '-llle no abandonan: jamás.-V. E. me dice que yo Jeho sa · 

,,cr si los hai1itantes Je Barcc!ona quieren ó no adherirse á ~as proposiciones y som..:. 

ter~e; esta es una cuestion á la cual soy extra1io en mi calidad de representante 

fr;wcés. no tenicnJo que mezclarme en asuntos imeriores Je Espaí1;1. Ignoro cuál es 

la ,ntcncion del uno ni del otro partido. Yo protesto de la manera más formal que 

mí 1110Jo de obrar, mo\'iJo de un sentimiento de humanidad y sin Jistincion de opi

nio11. pone completamente á cubierto mi neutralidad, y V. E. Jebe estar co111·encido 

mqor que n;1Jic. - Rc..:iba \'. E. las nuevas seguriJades de mi altn consideracion. ·- El 

..:ón ;ul Je Fr;rncia, Fernando Lesseps." 

,\1 que contestó el capiLrn general: 

,. Ejército de Cataluí1a.-E. l'>L-De los males que amenazan ú Barcelona y ú toJos 

su, hahita11tc~ sólo ,cr í 11 responsables sus autores, y los q ut: pudiendo impedirlo 110 
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Jo hacen. No es culpa mia el no poderle proporcionar buques para embarcará todos 

los súbditos franceses. Como V. S. sabe, he pedido se permita la salida á todo el que 

quiera evacuar la ciudad; si los que en ella ahora mandan no quieren accederá este 

acto de humanidad, tampoco de ello puedo yo ser responsable, ni mi Gobier

no. V. S. lo conocerá y se penetrará de ello en vista de la copia adjunta, que le su

plico permita la saquen todos los cúnsulcs de las demás naciones residentes en Bar

celona.-Dios guarde á V. S. muchos aí10s.-Cuartcl general de San Feliú de Llo

bregat, 22 de Noviembre de 1042.-El conde de Peracamps.-Sei10r cónsu1 Je Fr,111-

cia en Catalui1a.» 

A toda persona que no se haya formulado un código de derecho de gentes para su 

propio uso, parecer..í algo extraúo que un cónsul residente en una ciudad insurrec

cionada contra el gobierno, pida al gtncral encargado de \'encer la insu rreccion cuenta 

de las operaciones militart:s que han dc conseguir este resultado: y que cuando el ge

neral ha contestado Je manera que no deja duda á los extranj('fOS sobre la rcsolucion 

que ha tomado, \'cnga Je nul'.1 u ttn cónsul diciendo que d plazo que se le ha daJCJ 

no es bastante, y pida unJ próroga inddiniJa ha~ta 4uc lo;:; buqucs que l1a peJídu 

vengan Lk Tolon. ! lasta la liegad,1 Je estos, segun d Sr. Lcsseps, el ..:apitan ¡.;encra! 

que estaba ai frcnte Je Barc~lona, nada podi,1 ni Jchia emprclhlcr, y sus opcrae1011e, 

Jebürn estar subordinadas a; capri.:110 ó acti\ÍJJJ Je ,as autoridades Je Tolo11 en des

pachar lus buq t1es, á la ma rd1a Je c,;tos, ,d \ icn to, en lin, á todo lo LJ ue se o-:uni1.:1·:1 

ú los fran-:eses que cn núm1:ro J1.: tn:s ó cuatro mil, 4ue en d número no <:st..í muv 

enterado d stñor drnsul, J.:bian emharcar:,e. ¿ Y por 4ul'. cmharcarsl'.' ¿ es 1--brcclona 

acaso una isla, Je la cual no li.iy más salida yuc 11or mar' ¿Y nu tenían e~os frnnce~l'.s 

la da de tierra e xreJita: ¿ N u ; 1ahia publicado cI caritan general que franyueaba d ¡,aso 

a todo d que yubicse s,dir Je lt1rcclona: ,:;\'u se habían aprOI cdiado Je esa Juto

rizacion cinct1c11ta mil c;;p.1iwlcs: ¿Por yué no lo hacú1u los tres ó eu,ttru mil fran-:e

scs, que J,.. sei,uro no habi,111 Ytnido ú Esp,1i1c1 para favorecernos, sino para su prop1,, 

y único dtktdo de nH:Jrar 0 Si los c:-tranjeros no deben estar en peor condicion c¡ue 

los n.icionalt:s, co~a q tic no ~u cede en Francia, JonJc d extranjero no tiene nüs ¡.;,1-

rantía.s 4 ue ia tolerancia, no han lle ser más fa \'Orecidos; y si la presencia Je uno ó de 

mil extranjeros en una pobiaeion debiera ser una cortapisa ú la ac..:Lon del gobierno 

nacional en el caso de una inst1rrcccion, seria bastante para que no se admitiese nin

guno. Por últilllo, yo yuisil!ra ~a,il!r qué contcstacion hubiera J,1Jo cl mariscal Soult 

en 183 1, el :-;eneral Ay mar en 1 :-n+, ;1 un cónsul espaí10l 4 ue les huhiera pediJo que 

nada e111pr,:nJicran contra Lyon, hasta que de J\lar,clla lrnbieran venido hLtqLtC~ 

en qw.: 1.:mbarcar los residentes cspa1i.oles para que por el Ródano se alejasen lk 

la ciudad. Y tamhien lo que hubiera contesta.Jo el general Cavaignac, en Junio 

de 1/).¡.0, si el representante dc Espdi1a m Páris hubiera solicitado se aplazase el 

ataque del arrabal Je San Antonio hasta que hubiese podido <:mbarcar por el canal 

de la Vitlctte, unos cuantos españoles que se hallaban en aquel arrabal. Unos y otros 

!{encr.iles franceses hubieran considerado la demanda como una mofa: mas en 
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Esrniia. los agentes franceses creen y con harta razon que todo les es rermitido. 

'.'lo nos detcndr¿mos en analizar la carta del Sr. Lesseps, donde hormiguean las 

111.is c,trairns contradiccion(:s, como aquello de ignorar las intenciones de los parti

do, (para él, e! ;ohierno es un p:1rtido. v In in~mreccion otro), cuando tan enterado 

cstnha de las de la junta por hal'to p(1hlicas, Y Je las del conde de Peracamps, quien 

por tres veces se las hahia comunicado. 

1.a carta Jcl capitan gcm·ral al sc11or c<',n~ul de Fran..:ia, proYocó una contcstacion 

._:olcctiva de todo el cuerpo consubr residente en lfarcclori;:1. y es la siguiente: 

"Los q uc Jirnwn, cónsules e-.; tranjcros residen tes l'll Barcelona, han recibido 

con la mayor sorpresa h1 com unicacion Je V. E. focha lle este día, y se disponen .í 

dar su, r'irJenes p.im que toJos los súhJitos de sus nacione:s abandonen inmediata

mente sus casas, v sus estahlecimicnlos de industria: ellos mismos despucs de haber 

,isilaJo por Li seg1,rí<l:1J completa de sus cotnpatriot,1s, abandonarún sus ,:onsula<los, 

en los e 1wles sc;r,í n forz,1Jos ,í dejar los archivos olicinles, y sobre cuyos edilicios Ho

u r.í n sus respectivos pabellones. ToJos reclaman ,Í V. E. que se sirrn dictar las más 

eticc1ces disposiciones p:1 ra quc sus arch i I os sean respetados en el caso que las t ro

l'~1s entrnsen en la ..:iudad: rrotestanJo formalmt:ntc contra los dú10s Je toda cs

¡wcic y naturalez:1 que pued:111 resultar. por los intereses in1portantes Je sus nacio

ncs. y por ellos mis111os, de las consecuencias Je la 111.:gacion Je V. E. á la peticion 

justa que se le d:ri,:.:ió por el oticio fecha de a;,·cr. Dehemos manifestar :i V. E. que 

todos los súhdito, e\tranjcro~ se rcfugiadn du1-:111te d liomhardeo en lo~ buques Je 

comercio Je tod,1s su~ 11:1c1onc,, los cu.des serc'm prote_c;idos por los Je guerra fran

ceses, v que ellos mismos que,ladn reunido:; :í horJo del huyuc que lleva J;i insignia 

,le m:rndo. Lr,s mismos dcdar.m ¡,or último que mirar.ín como un acto de hostilidad 

cDmetidn .í sus gobiernos respccti1 o~ todo ataquc hecho ú los puntos que sirven Je 

a ,iio :í sus com¡,atriotas. l<cn uc1·an .í V. E. la scguri<l:1J etc. Harcelona 2 3 de N 01·icm
hrc Je 1:-:.¡.-.i. El cú11sul Je b'r,rnci:1, Fernando 1 ,csscps. El cónsul Je ln:.:laterra, Ju:111 
:-:,ton Pcnleaze. El c.',nsul general Je Cnde11,1, encargado Jd consuhido general de :\':í

¡,oles v de Luca. Perrct. El cónsul Je i\kjico, Schastian Blanco. El cómul de Portugal. 

José Joaquín l{amos Zuzarte. Por el cónsul general de Suecia:· :'iorncga. el vice-cón

:;,d, \V . .1. S. W e~tzvathisv. El e11c:1rgado Je] consulado de Roma, Juan Antonio 

St:i;.;no. El cónsul de Dínam:irca v lle I brnhur"o, P . .J. Ortcnhach. El encargaJo del 

consulado de Prusia, Ramon Gui'I:. El cr.cargado del consulado Je Rusia, Agustín 

'.Liri;1 l5aró. El cónsul de Austria, Parma, \lrJ<lcna y Bremcn, Víctor Gíbert. El cón

:,ul de llanno1·er, Juan :\lanuel Comj)tC. El cónsul general de c;recia, Pedro Olivas. 

El cónsul Je los Pa,ses-fü1jos, F. Rivas de Solú. En nomhre del cónsul de Toscana, 

el ,.:i'msul de Francia. Fernando Lcsscps. En nombre del c/lnsul de Bélgica, el cónsul 

d~ Fr:rnci,1, Fermndo Lcsscps. El cónsul de Lisheck, J. de Compte.-Sr. Capitan 

general. )J 

.\ este oficio diú el capitan general la contcstacion siguiente: 

,,Ejército Je Catalu1-1a.-E. :\1.-J\fr es sensih!e que VV. SS. hagan la injusticia 6 
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las tropas nacionales á mis órdenes de creerlas capaces de dedicarse al pillaje, de

biendo conocer su constante disciplina y comportamiento, que puede muy bien en

vidiar toda b Europa. A mi entrada en Barcelona, sen de grado como lo deseo, ó em

pleando la fuerza, todos los bienes y per~onas scnín respetadas, y de*raciado 

aquel Je mis subordinados que no lo hiciese. Con respecto á los demás puntos que 

ahr:.1za la comunicacion de VV. SS., los tendré presentes, y nunca había sido mi in

tencion el tirar sohre las embarcaciones, cuando me vea forzado por ln traicion mjs 

refinada á romper el fuego; y daré bs órdenes pnra qm· en toda especie de ellos se 

evite cuanto sea posible el daírnr ú dichas embarcaciones. Por consecuencia <le una 

equivocacion en mi escrito de hoy á esa Diputacion provincial, hetiíado para lasJoce 

del día de mañana la hora de empezar el fuego, si no se accede .í lo que exijo como 

primera gar.:intía de que es sincero el deseo <le poner término ó los males que afligen 

á Barcelona y que !a amenazan, de continuar sus autores en su rchelion contra el 1e
gítimo gobierno, y las instituciones que la nacion se hn <lado. Si VV. SS. tienen me

dios para que la Diputacion pro,·incial les permita sacar copin de todas mis comuni

caciones de este día, se penetrarán de que nada he omitido para evitar los males que 

nadie lamenta tan de corazon como yo, porque Barcelona es Espaí1a, y yo soy es

panol.-Dios guarde á VV. SS. muchos nños -Cuartel general de San Feliú de Llo

bregat, 23 de Noviembre de 1N.p.-El conde <le Pcracamps.--Señores cónsules de 

todas las naciones rc-sidentes en Bnrcelona " 

La mejor prueba de que esa comunicacion colectiva no fué m;1s que una pura oli

ciosidad de los señores cónsules, para dar á las interminables reclamaciones del de 

Francia un apoyo que no las dejara aisladas, es que la mnyor parte de aquel!os seí10-

res cónsules no tenían probahlernente ningun in<lidJuo <le su n~cion que embarcar, 

y cuando más serian en cortísimo número los que algunos tuvieran, y por último, 

rcpetirémos lo ya dicho, que ninglina precision había Je que se cmharcasen los que 

no querian permanecer en Barcelona, y tenían la vía de tierra lihre y franca; y lo que 

decimos <le la oficiosidad del cuerpo consular al firmar el mencionado documento es 

tan cierto. que el capi tan general hahienJo pasado el dia 2tí una comun icacion á los 

señores cónsules de Francia y de Inglaterra para que no permitieran el desembarque 

de los españoles refugiados á hordo de buques de su nacían, su plic;ínJolcs que hi
ciesen conocer esta comunicacion á los <lemas cónsules, el Je Inglaterra contestó lo 

que sigue: 

«Consulado de In¡.(laterra.- Excmo. Sr.-Al recihir b comunicacion de V. E. 

en respuesta á la que tuve el honor d.e dirigirle pidiendo un plazo determinado 

para poner en seguridad los súbditos de S. J\1. H .. consider.: suficiente el que V. E. 

concedía, en cuanto á mí, y por consiguiente no dirigí más peticinn particular ú V. E. 

en demanda de mayor tfrrnino; mas reconociendo plenamente b fuerza Je las razo

nes expuestas por el cónsul de Francia, en cuanto ú sí, y convenciJo de que dehia 

necesariamente ayudar en lo que me fuese posible á proteger ú los súbditos de todas 

las naciones extranjeras de un bombardeo destructor. que toda criatura humana de-
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hia deplorar, no vacilé en añadir mi firma á las de mis colegas en la reclamacion que 

á ese fin se creyó conveniente hacer. Hahiendo contestado V. E. que no podia alar

gar el plazo sino hasta la maí1ana del ·¿ 1 del corriente, desde luego dispuse que los 

buques ing!eses en e,,te puerto izaran la bandera nacional, y recibieran ,Í su bordo no 

tan sólo súbditos ingleses, pero tnmlJíen los de las demás naciones extranjeras que 

pidiesen un asilo, previniendo con todo terminantemente, que ningun cspanol fuese 

recibido, y así no he dado pasaporte alguno ni concedido proteccíon alguna á un solo 

súbdito Jr S. M. C. En contcstacion, pues, al oficio de V. E. fecha ,k hoy, y que en 

e~te momento he recibido del consulado franccs, debo decir (l V. E. que mantendn: 

la misma neutralidad rigorosa si arriba á este puerto algun barco mercante inglés, y 

que si admitiese bajo la proteccion del pabcllon britfoico algun sublevado, me con· 
siJeraria culpable de un acto de hostilidad contra el gobierno cerca del ctial estoy 

acreditado por mi soberano. Dios guarde ,í V. E. muchos aí10s. Barcelona z(i de 

N ovicrnbre de 1X+·2.-John Ston Penlcazc. -Al Excmo seí10r conde de Peracamps, 

capirnn geni.!rn I de este l'j¿rci to y Princi pudo. - Es copia. - Peracamps.» 

De lo que antecede resulta qtte el cónsul de Inglaterra consideró el plazo otorgado 

como muy bastante paaa proveerá la seguridad de sus nacionales, y que si firmó 

aquel oficio fui:, como lo declara, por complacer :'1 su colega de Francia. y si esto era 
para el cónsul de lngbterr.l, ¿con cu(111ta mayor razon no seria para los demás) Aquí 

se invocan Je nuevo los principio5 de lwmcwidad, estribillo cansado de toda aquella 

escandalosa parcia!iJad en foyor de la insurrec..:ion; mas el señor cónsul británico 

que tan humano se mani1iesta en b prirncra parte de Sll carta, le da un solemne 

mentís en la segunda parte contestando ú lo que pren,nia el capitan general respec· 

to á desembarque de esp:, i10lcs. 

A la par que vituperamos sin límite todo acto que por parte de agentes extranje

ros indique ingerencia en los asuntos interiores de un país, y más lo que pueda fo
mentar una insurrcccion y darle abs, tamhicn repudiamos la neutralidad cual la en

tendía el señor cúnsul de Inglaterra: dar refugio hospitalario á un desgraciado que 

abandona la lucha y huye el brazo del venc('dor no es cometer un acto <le hostilidad 

contra un gobierno, es cumplir con un dcha sagrado de humanidad, y rechazamos 

con indígnacion la teoría del Sr. Penleazc, tan contraria á los principios de humani

daJ de que hace alarde en la primera parte Je su carta para cohonestar su inútil fir

ma en el documento colectivo del cuerpo consular, pidiendo lo que declara no serle 

ncccsano. 

Por su parte contestó el Sr. Lcsscps al mencionado oficio del capitan general del 

modo siguiente: 

«ConsubJo de Francia en Cataluí1a.·-Rarcclona 27 de Noviembre de 18+2.-Scñor 

capitan general He recibido la comunicacion que V. E. me ha dirigíJo en el día 

Je ayer. Puedo asegurar ú V. E. que no solamente harc.: todo !o que depende de mí 
para impedir el desembarco de á horda de los buques franceses de los emigrados es

paí1oles comprometidos en los acontecimientos políticos de España, sino que me 
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apresuro á dar conocimiento á mi ¡:;ohierno y :i. las autoridades de la frontera de los 

de,;eos de V. E., á fin Je que los puntos de partida continúen con toda vigilancín 

como lo han estado hasta el pre,cntc, con la lealtad y la huena fe: que caracteriza la:; 

relaciones de Francia con Espaiía.-Reciba V. F.. la 1we1·a seguridad Je rni mús alta 

consíderacion. 

P. D. Doy conocimiento de la contestacion Je V. E. {t mis colegns extranjeros que 

est;ín reunidos á bordo del .\feleagre.-El c6nsul de Francia, Fernando Lesse¡,s.

A S. E. el cnpitan general de Cataluña " 

"Ejército de Cna!u íu. -E. \1. -La buena ar,nonía 1· relacione,; de ami,tád exi s

tentes entre la Espaí1a y la Francia, la I n~Jaterra y República ,\lejicana, y el princi, 

pío establecido en Europa de no contribuir una nacían á promover revoluciones en 

otra, me dan derecho á solicitar de VV. ~S que por su parte im¡111fon dcsemb;ircar 

en Barcelona :í los emigrados españoles comprometidos en los partidos opuestos ill 

gobierno establecido por la nacion, reconocido por lo, de VV. SS., y que t·n mi 

nombre se sirvan en vista de esta comunicacion hacer iguales reclamaciones cí los 

cónsules Je las dem:is naciones para que accedan á tan justa demanda, pues Je otro 

modo me veria rrecisaJo :.í establecer un bloqueo en el ¡,uerto con grave perjuicio 

del comercio Je todas las naciones. Al mismo tiempo p:irtícipo ú VV. SS que lie 

dispuesto impedir In entraJa en el puerto Je los buques espaí10les, ordenando que 

Jurante estas circunstancias n1van :.í desembarcar sus efectos ,Í los Jem,b punto~ ,k 

la costa.-Dins guarde :í VV. SS. muchos aí1os. Cuartel general Je l":sr,lugas Je Llo

hregat úi de ~ Ol'iem hre Je r ftp .-El conde Je Pcracamps. -S,·í10res drnsu lcs de 

Frnncia, Inglaterra y ,\li:jico en Barcelona " 

La patulea dcsarmaJ;1 el dia 3o de Noviembre v la junta disuelta, algunos i11Jid

duos que perteneci;m ,Í esta ú :i aquella, se rcfu~iaron ,í bordo de los huques france

ses 6 extr,mjo.:ros ú que cstah,rn ,í la disposicion del Sr. Lrsseps Aetados por sn cuen

ta; lia',iencio nwlto ,i Rarcelona parte de la patulea v de la junta en el di:1 '.! de Di

ciembre, ree;i)·r'i ,ohre el cónsul ,le Francia la acus;icion m:ís (, menos fundada de 

h,1ber far,lrccíJo el ,lcsemh,1rco de e,a ~ente. \1.i; Je e,tc incidente nos ocupan:mos 

al rratar la ncgociacion que se entabló entre el ,_;ohicrno de Espaí1a y el G1hinete 

francés, sohre los actos y L:i conducta del Sr, Lcsseps durante la insurreccion de Lbr

celona. 

Hemos expuesto con k, mavor e,acti!Lld los hechos relati\'os á un funcionario 

consular de la Fr mcia, dando por entero las comunicaciones que han mediado y los 

documentos auténticos que pueden servir :.í poner la verdad en su lugar; ésta, á nues

tros ojos, es m~s clara que la luz del medio Jia. v no dudamos que lo mismo aparcce

r:í á toda persona imparcial. 

Y para que resalte á la vez m,ís y m,ís esa verdad que anhclamo~. y nuestra impar

cialidad, damos íntegra la t.kclaracion del mismo Sr. Le,seps ante el juez encargado 

de la sumaria respecto á la capitulacion de Atarazanas. 

Llamado ante el juez el Sr. Lesseps, cónsul de Francia en Barcelona, diio que en la 
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mní1ana del 17 <le N oviemhre á las siete poco más 6 menos, recibió una esquelita del 

sef10r ¡.:eneral Pastors, del tenor siguiente: 11.'\,luy seí10r mio: l'.ecesito verá Vd., y 
,,como mando en este punto no puedo separarme de él, le agradeceré mucho si tiene 

.. !a bondad de venir aquí lo mús pronto 11osihle Queda suyo.-Firmado, Pedro Ma

»ría Pastors.» 

Que fué al momento ;Í ver al general, quien le recibió en presem.:ia de los señores 

,.(enerales Otero y Lasauca, del brigaclier C1stro, del coronel Rubin y otros oficiales 

generales y ¡efes, cuyo nombre ignora; que estos señores expusieron que estaban 

faltos de vívere;, y que su intencion era abrir el fuego sohre Barceloneta hasta que 

sus habitante; los trajesen, y que le éhban e,ae aviso para que el .\leleagre se pu

siera fuera de los tiros.y para que pidiera al comandante de este que hiciera saber á 
los habitantes de Barceloncta lo que les succJeria si no enviaban víveres. El decla

rante contestó que lo sucedido el día antes con la familia del capitan general y otras 

lo bJcia muy cauto en exponer la banJera francesa,\ nus:\'OS compromisos, mas que 

JeseanJo ser útil en cuanto pudiera ú las tropas Je S .. \l. C. que se hallaban en Ata· 

ruanas, se ofrecía irá la junta. y esto sin entrometerse en Jíscusiones á las cuales 

qucria permanecer extraño, debiéndose de orillar entre c,;pañoles, y de enterar ú la 

i unr..i de la Jetcrminacion del sobcrnaJor Je Atarazanas, caso que no se llevasen ví-
1.:res, lo que expondría á laciuclaJ y Ba1·ceI011eta ,í gr..nJes mnles; que con esto se 

sc1liú Je! fuerte v sin parar fué .í las Casas Consistoriales donde hJlló un oficial de 

GuaJalajara enviado por su coronel para pedir .í la junta que lo dciaran comunicar 

con el fuerte de Ata raza nas: que este m i,mo o licia! fu¿ im itaJo po1· la junta á pasar 

con el declarante acompaíu11.io de dos indi\'íduos de la iunta Je Atarazanas con el.fin 

de l/e11ar .í la guarnicion de aquel fuerte una copia Je la capitulacion que habia he

cho el Jia anterior el regimiento Je G11:1Jabjarn, capitulacion de la cual el declaran

te protesta no haber tenido conocimiento, ni quiso tomarlo en aquel momento, no 

Siendo de su incumbencia. Que protestó de nuevo ser su firme volL1ntaJ quedar en

tu·amentc extraño 5 las proposiciones, negociaciones y resoluciones que pudieran 

tomar ó hacer .imhas partes, pues mientras su car:icter de neutralidad fuese respeta_ 

,lo por las dos partes, estaba dispuesto á emplearse en el interés de la humanídad, 
,¡ n comprometer en lo mCts mi nimo su responsabilidad y la de su gobierno: que 

1oivió :. Atarazanas y en cuanto hubo puesto c.:n comunicacion ú los índivíduos de 

l,1 junta con el consejo de generales y jefes que se hallahan reunidos en una de las 

~alas Jel pJrque Je artilkría, se retiró acompañado Jei ofi-:ial de Guadalajara á una 

,;;da contigua, para que el consejo deliberase en plena libertad. A los pocos instantes, 

,ii marcharse para volver ú su casa, algunas de las personas que forma han la re

unían salieron, entre otras el Sr. Pastors y el señor brigadier L.:astro, el primero to

nünJole ó parte. le rof-;Ó que diera notici:1s suyas cÍ su familia, y el segundo, le 

,i.:ompai1<í hasta la puerta e,;terior del fuerte: que le habló Je la evacuacion de la 

ciuJaJcla, cuya noticia hahian dado lo, inJivíJuo, Je la junta, y que el brigadier 

CJstro, habiendo preguntaJo a! declarante si el hecho erJ cierto, contestó que la voz 
Jo 
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era general, mas que el caso era muy grave, y que no podia afirmarlo como cierto; 

que en esto el brigadier Castro en presencia del declarante despachó un jefe á la ciu

dadela para saber la verdad Jd hecho; que el declarante se marchó á su casa, igno

rando completamente las negociacione:, y debates que tuvieron lugar para acordar 

la capitulacion hasta leerla al Jia siguiente en los diarios; que como á las doce <lel 

dia 17, el coronel de estado mayor, D. Leoncio Rubin, en su nombre y á nombre de 

otros oficiales le em·ió un recado pidiéndole que viniera á Atarazanas, lo que hizo 

por tercera vez; que el coronel le e':puso que algunos oficiales no siendo Je opinion 

de la mayoría, que se decía dispuesta á capitular, y no queriendo ser comprendidos 

en dicha capitulacion pre ferian pedir su e:nharq ue en e! Jfelear;-re. El declarante 

contestó que para no comprometer su bandera, no quería decir al comandante del 

.\feleagre nada de em·iar sus botes á Atarazanas hasta saber si la junta daba órJenes 

para que los botes fuesen respetados, y gue, habi,:ndolo con seg u ido, fu,:ron los botes 

al mando Je un oficial del bergantín para embarcar aquellos oficiales, ignoranJo todo 

lo acontecido dcspues en el fuerte, por haber vuelto ú su casa. 

No hemos podido 11erar más allá la imparcialidad que dar el tex.to de la declara

cion del Sr. Lessrps ante el juez. Y preguntamos: ¿no sobran en ese documento mo

tivos para declarar que el Sr. Lcss<!ps ha traslimitado ·ios deberes Je cónsul? En 

cualquiera otro país que no fuera Espaí1a. y con cualquiera otro ministerio que e! 
que regia en aquella ,:poca en Espaí1a, un cónsul que hubiera hc:cho lo que el mismo 

Sr. Lesseps confiesa haher hecho, hubiera no sólo sido priYado dc su exequalllr y 
cxtrailado, mas hubiera siclo juz;.;a,\o con arreglo á las k:,·cs del país en que tales ac

tos hubiera cumplido. Y esto no lo dcci mos nosotros ~o los; mas tenemos las propias 

declaraciones J.cl Sr. Guizot. las de su colega el Sr. Hehert y las Je lord J hon Rus

sell y Je lord Palmcrstnn en h cuc,tion J.cl cónsul Pritchard, sobre las facdtadcs de 

todo gobierno respecto cÍ un cónsui; en su illgJr las prcscntarémos. 

De Ia cit:1da declaracion res u :ra: primero, que llama,lo el Sr. Lcsscps por el general 

Pastors á las siete Je i,, maÍlana, este sr manifestó decidido ú Jcfrndcr el puesto, 

siendo el objeto, á lo menos ar,1rcnte. de la llamada, el redir que el bergantín fran

cés no sufriera con los fuegos '-l ue d gcnC'ral Pa, tors J.cda,;c dispuesto á abrir sobre 

Rarceloncta para procurarse dHres, lo que ckja fuera de duda que se presentaba 

animoso á defcndr.:r Atarazanas. La solicitud del general Pastors :;e limitaba á que se 

alejase el hcrgantin francés para evitar u:1a J.csgracia imuluntaria, y que se avisase 

al \·ecindario de Barceloncta que si no cnYiJba \Í1·eres se los pediría á caÍ1onazos. 

Segundo, que el Sr. Le,scrs fu,¿ quien o'.reció, sin que nadie se lo pidiera, rerse con 

la junta, y no consta ele su J.e.::iaracion que en las Ca,as Consistoriales hablase de: re

mesa de víveres. Tercero, que ha!lando un oficial ele Guadalajara en aquel sitio, fu,: 
rogado de acompaí1ar á este:,· ú dos indidduos de la junta para que Ucvasen ú Ata

razanas una copia Je la capitulacion del regimiento Je GuaJala1ara. Cuarto, que no 

conocía aquella capitulacion, ni quiso tomar de ella conocimiento. ¿A quién hará 

ercer el Sr. Lcsseps que en la ma11ana del 1 7 no conocía el texto Je la capitulacion de 
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Guadalajara, hecha el dia anterior' ¿Y á quién hará ilusion esa afectacion de no ha

heria querido leer por no ser de su incumhencia, como si el leer un documento pú

blico fuese un quebrantamiento de la neutralidad' Quinto, que él fué quien puso en 

comunicacion los indiv íduos de la junta con el consejo de generales y jefes, y que si 

bien se retiró á una sala contigua para dejar al consejo en plena libertad, allí perma

neció. ¿Y era este el lugar de un cónsul en aq uell.'!s circunstancias) (Y era esta su in

cumbencia, cuando ni á leer un documento público se extendi::i, segun Jo declara) Y 

en cuanto á que ignon', l::i capitulacion de Atarazanas hasta leerla al día siguiente en 

los papeles públicos, es aseveracion que puede correr parejas con la de no conocer en 

la mañana del r 7 l::i evacuacion de la ciudJdela, efectuada mucha,; horas antes. El 

que quiere probar demasiado acaba por no probar nada, ó en contra de sí mismo, y 

es el caso del Sr. l.esseps: y por m,is que in\'oque la palahr,1 !umurnidad, nadie cree

r.í que por pura humanidad figura su nomhre en el preámbulo de la capitulacion de 

Atarazanas, ni que por pura humanidad haya ido tres veces á aquel fuerte desde las 

siete hasta las doce del día. Otros er,111 los Jcbercs de un cónsul, otras sus obligacio

ne,, y nada vemos en todos sus actos que se roce siquiera con unos ni con otras. 



CAPÍTCLO XXII. 

NEGon ... cJON DIPLOMÁTICA RELATIVA Á LA C01'Dl:CTA l)F,L CÓNSUL FRA;,;c{s 

Ul BAkCELONA, SR, LESSi,;PS. 

La parte que tomó el Sr. Lcsscps en los acontecimientos de Barcelona y las que

jas del gobierno cspaí,ol respecto á la conducta de éste, dieron orígcn ,í una doble 
negociacion entre los Gabinetes de :\ladrid y de París, v cuyos pormenores son bas

tante curiosos y m U:' dignos Je la historia, si se ha Je tener un conocim icn to cabal 
de lo que medió entre ambos gobiernos 

Al de Esp<1í1a no le c1bia, ni le ¡iodia caber duJa respecto á la parte que tomara el 
cónsul de Francia en los acontecimientos de Barcelona, en f.n·or de la insurrec

cion; mas en vez de tomar una rcsolucion pronta, firmc é irrc,·ocahk, partiendo d<: 
una conYÍccion profunda y usando Je un derecho inconcuso, apdó :t quej;is ca!iti

cadas, á reclamaciones dictadas por la buena fé, mas formulaJas por ia inexperien
cia, y se empantanó en un terreno de donde no le fué posíhle ~alir con honor. 

La primera queja que~ rticuló el conde Je Al moJoyar, ú la sazon m ini~tro Je Est:i· 

Jo, recaía sobre la partictpacion del cónsul Lesseps en la capitubcion Je Ataratana~: 
el Sr. D. Juan Hernandez tll\O órdcn Je presentar b queia. cumplió la órJcn nues
tro encargado de ne¡:;ocios y dió cuentJ al gobierno del resultado d(· su conferencia, 

que foé el siguiente: 
En i3 Je Diciembre Je 1~ •. p, el Sr. T!crnandez Jió parte de esta queja ;11 Sr. (,ui

zot' mas el ministro francés Jcsdc luq~o cortó la dificultad, diciendo ,11 rc:prcscntantc 

español: «Todo c:so es falso, el Sr. Lcsscps no ha :iconsejado la capitulacion: ninglln 

"caso hizo de habladurías Je cafés, de antesalas, ni de diarios; los gobiernos deben 
»guiarse por otras indicaciones; todo eso lo desprecio. si V d. recibe órdenes para 

,.presentar una queja contra el Sr. Lcsseps, no la recibiré y sostendré al cónsul.» 
Desde luego hay que reconocer que este modo Je tratar los asuntos internaciona

les de la mayor gravedad, sale Je tal manera de las formas ordinarias de la diploma-
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cia que no habia para qué seguir negociando. Es igualmente de notar, que en esa 

misma conferencic1 el ministro que acababa de tratar con tal desenvoltura lo que lla

maba las habladurías de cafés respecto ú su agente en Barcelona, pasando en seguida 

de la defensa ú el ataque: "El gobierno hahia pensado, di 10, escribir al Sr. Decazes 

»para que tuviera un:1 conferencia ,011 el conde Je Almodovar y le pidiera explica

"cioncs sobre rumores que han llegado h,ista mi)' ljLlC corrían en Madrid y Zarago

,,za: Je estos rumores resultaría que el regente iiahria ,fü;ho que la insurreccion de 

»Barcelona había sido una intriga extranjera, y que podría probarlo aludiendo sin 

,,JuJa á la Francia. Ignoro lo que puede n.iber JaJo orí gen ,¡ estos rumores, pero 

»es absurdo el pens,1r que ei gobierno f~ancés haya tenido la menor parte en los re

"cicntcs acontecimientos de B;1rcclona. Comprendo que se haxa podido creerlo res· 

"pecto ..í los acontecimiento, Je 1 ~+1 (perc¡.;rina co1:fes:011), mas no concibo seme
,,j,mte saposícion l'e,;1ecto ,í los Je U,m;clon,1 n:r.: at .-;r. l);;;;Jzes que se queja amar

",(;a mm te, mas he i.J ucriJo t] lll.: \' J. ,,:: lo pro1,cn¡.; 1 al se ,1or conde Je Al modovar ( 1 ), " 

l l.: ,t-iui, psi.:s, uu ministro ,k E,t-tdu q u~ 0.:11 Li:1a 111i~111a cunforencia rechaza con 

JesJcn las quejas oticiah.:s de u 11 gobierno ,1rti.:ulaJas por boca de un representante, 

tach ,nJolas Je falsas, de habladuría~ Je cafc. y a-::to contínuo, presenta verdaderas 

habladurías de caft:s, como fundamentos J¡; qutjas que ha de presentar su agente en 

Madrid para pedir c\.plicaciom:s al go:)ir:rno. Om:timos toda rcflexion, ellas se agol

pan naturalmente. 
En 1.S Je Diciembre. d s::Ílor conde de AlmoJonr remitió al Sr. D. Juan Hernan

dcz un cxtracto de la sumaria formad,1 en Barcelona con las dr:claraciones de trece 

te~ti,:.;os, que aseguraban que d Sr. Lessers babia tomado una parte activa en la ca

pitu!Jcion d:: Ataraz<1nas; el Sr. HernanJcz tenia órJen Je pedir e! relevo del cónsul. 

Cumpliendo el cnc:irgaJo de negocio,; con la órJen recibida, se presentó en 2 de 

Enero Je 1~-1,3 al ministró Je Estado francés con aquellos documentos; mas de nue

vo fufron tachados de falsos: " Uso, dijo el Sr. Guizot, de propósito la palabra 

iilso ('¿ ). 

A re,,;puesta tan poco comedida que !a más \'ulgar urbanidad rechaza, contestó el 

representante espaiiol con tesan y dignidad, y acabó el ministro francés un poco 

vuelto en sí, con Jecir c1L1e se le dirigiera una nota que encerrara todas las quejas 
contra el Sr. Lesseps, y que pe r su parte pediría una in<lemnizacion por los daños y 
perjuicio; que habían sufrido lo$ súbditos franceses por efecto de las bombas (3). 

La nota se redactó é i ha :.í ser entregada, cuando el embajador de Inglaterra inter

viniendo oficiosa y espont..íncamcnte, obtuvo del Sr. Hernandcz que suspendiera el 

cn1'io de la nota. Ya verémos en qu5 vino á parar esta oficiosa mcdiacion. 

A pu ratio se hallaba el gobierno francés para con testar á las quejas fundadas del de 

(l) Desp.1cho del Sr. D. Juan H~rna:idez al ('Ond~ dt Almodovar. 

(1:: fkspachodcl Sr. D. Juan Hernandez al ministro de Estado. 

(J¡ Despacho del Sr. D. Juan Hernandez al cón~ul de Francia. 
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Madrid, y más aún para oponer quejas por su parte, reducido á ampararse de verda

deras hablillas de café, cuando una torpeza del gobierno español Yin o á darle un asi

dero de que al momento se apoderó el Sr. Guizot. En Barcelona, como fuera de Rar

celona, corria muy válida la voz de que la patulea y la junta disueltas el dia 3o de No

viembre, se hahian refugiado con sus jefes á bordo de los huques france~es, de domle 

habían sido, decíase, desembarcados el dia 9 de Diciembre, cuando se apoderaron de 

nuevo del mando y atrajeron sobre Barcelona el bombardeo al Jía siguiente. Esto, se 

decia de público, habia sido ohra del cónsul de Francia. 

Que esto fuese cierto ó no, tal era la voz pública; y si en la. sumaria no resulta pro

bado el hecho, hay un número considerable de declaraciones de testigos que lo dan 

á entender de un moJo poco dudoso. 

La noticia falsa ó cierta del hecho llegó á Sarriá, donde se hallaba el iefe político, 
y en cumplimiento de su deber, la comunicó al gobierno. 

El jefe político no hizo más que trasmitir al gobierno una noticia que llegaba á 
sus oídos desde el teatro de la insurreccion, y en esto cumplía con su deber. 

El gobierno en :'l-1adrid acosado en aq ue!los días por la ansiedad pública, habia dado 

órJenes para que se pusieran en la Gaceta todos los partes que llegaban de Barcelona. 

El oficial de secretaría encargado de este traha10, creyó que suprimiendo del Jespacho 

del jde político los nombres que venían indicaJos, y reemplazÚndolos con puntos 

suspensivos, ba_staba á satisfacer las consideraciones internacionales. Esta falta de 

una iusta apreciacion de las cosas, ese descuido, ó lo que se quiera, fué el asidero á que 

se acogió el gobierno francés para entabb r la más pueril, la más in fon dada reclarna

cion; y por su parte el gohierno español tuvo la debilidad de escuchar y dar importan

cia á la inaudita queja del gobierno francés, como si todos los días no leyeran los es 

pañoles en los diarios franceses partes telegráficos dados por las autoridades de aquel 

reino, á cual más falsos. Cabalmente se esmeraban en falsedades con referencia á 

aquellos mismos acontecimientos de Barcelona. 

En cuanto la Gaceta del 8, que wntenia el despacho del jefe político de Barcelona, 
cayó en manos del seí10r duque de Gluksherg, se pre~cntó ¡¡) ministro de Estado pi

diéndole explicaciones sobre los puntos de suspension. Ignoramos la contestacion 

que diera el :ninistro; ma~ cualquiera que fuese, bien que ninguna mereciera el seüor 

Juque de Gluksberg, la comunicaría á su gobierno. É~tc, al re..:i 1iir ayuclla f¡_;líz noti

cia el dia 1 5, se apresuró á ascender al Sr. Lesseps á o!ici;il Je la Lcgion de Honor, y 
su nombramiento salió en el .\lonitor Jel 16 de Diciembre. ErJ este un modo pa

tente de resolver la cuestion á priori; aprobar solemnemente la conducta del cónsul, 

era cerrar la puerta á todas las explicaciones. AJ gobierno espaí10l no le quedaba ya 
más partiJo honroso, que el de dar una prueba de Jesaprobacion de fa conducta del 

Sr. Lessep:s, que equivalía por su solemnidad á la manifcstacion del minís'rro francés, 

y no admitir más explicaciones. En \'CZ de atenerse á una resolucion enérgica, la 

única digna de oponerse á la inaudita altanería del Sr. Guizot, esto es, recoger el 

exequatur del cónsul1 se metió nuestro gobierno en un piélago de notas y de nego-
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ciacmnes, de donde no podia salir con honor y con decoro, como le sucedió en 

efecto. 
En virtud de las órdenes que recibiera de París el señor duque de Gluksberg, se 

presentó al señor conde de Almodovar el dia 2 3 de Diciemhrc, mas léjos de quejarse 

amargamente, como el Sr. Guizot había dicho al Sr. Hernandez que lo mandaria á 

su agente en Madrid, este, al avistarse con el ministro español, le dijo: "Hoy señor 
"conde, nada de ímporunte tengo que comunicade.-Creia yo otra co,a, contestó d 
,,conde, y gtie teni,1 VJ . .:ilgo bastante sério que i::on1unii::armc.- Es \'CrJad, replicó 

»el Juque, mas como supongo que el Sr. Hernande1. le habrá dado á Vd. cuenta de 
"l.J convcrsncion qm: ha tenido con el Sr. Gui1.ot, me parece supér11L10 habl.1r Je 

.. ello ( 1) " Los lectores t.:nc!r,in presente que en la confercnci::i á que se refieren el 
m;nistro es¡iaí10l y el agente francés, no se trat<'i nü; que de las quejas fundadas Je! 
¡.:ohierno J~ .\laJrid, que <.:i Sr. C,uizot gr,1duaha Je ii.1blaJLtrí,h J..: cafés Jesprei::ia
hk,. v J,:: la~ verd.L!cr;¡, h,thl,1J~1ríh d-.: cale, r..:s¡)ccto j le! F1·:111.::ia Je que d Sr. Gui

zot h,1cia fundamento Jc n:ch1mai::ioncs. 

En 1.ºJe enero Je 1K+J 1 el sei'ior Juque Je Ghiksberg, sin duda hostigado por su 

gobierno, diri¡.:ió al ministro de Estado, con,ie Je ,\lmodovar, una nota quc provocó 
una correspondencia que por curiosa é instructíYa publicamos por entero. En ella 
verán lo5 españoles la buena fé y el ca11J0rJe la Jiplom:icia francesa Je aquella épo

ca en sus relJcione~, á lo menos con Espaí1a. 

«Scí10r conde: Me hahia parecido entender por las palabras Je V. E. en la confe
»rcncia J::l :d de Dicicmhrc último, qu,:, el ~eí1or encarg;ido de negocios en Paris 
,,hahia dido ,Í V. E. cuenta exact::i Je la conversacion que había mediado entre él y 

.. el Excmo. seí10r ministro Je Helaciones extranjeras: el sci1or subsecretario Je Es

"tado, habiéndome dicho 1.pe el Sr. Hernandcz no había elev:ido á conocimiento 

,,Je V. E. la dcm::inda c;ue el Sr. Guizot dcseab:1 remitiese al gohierno de S. M. C., 

.. ,:on el fin que este reconociese la falsedad de las imputacíones hechas al gobierno 

»del rey y á su agente, solicitando al propio tiempo una contcstacion clara y categó

"nca ú esta demanda. me veo en h prccision d:: pedir una audiencia de V. E., para 
,que me sea posihle rectíiicar los hechos y pc,dir yo mismo al gohierno de S.M. C., 

.. en nombre Jel gobierno dé su rey. que se reconozc.i en una comunicacion o!icial, 
"4 ue ia conducta de la Francia, y la conducta Je su a¡:;l'ntc en Barcelona han sido 
"indignamente calu mníadas. 

»Espero 4ue V. E. se servirá acusarme tan pronto como Je sea posible el recibo de 

"esta nota, é indicarme la hora en que tendrá á bien recibirme. 
»Aprovecho esta ocasion, etc.-Firmado.-Decazcs, duque de Gluksherg." 

Contestó á esta nota el conde Je Alrnodovar con fecha del ·f de En\'rO: 
«J\foy seilor mio: Tengo el honor de acusará Vd. el recibo de su nota del primero 

»del corriente pidiéndome una audiencia con el fin Je rectiJicar algunos hechos y Je 

(l) Despacho del conJe Je AlmoJovar al Sr. Hernandez, fecha zg de Diciembre de 1842. 
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»pedirme satisfaccion respecto á los acontecimientos de Barcelona. Refiriéndome á 

»cuanto tuve la honra de expres:irle en la conferencia del 23 de Diciembre, no sólo 

»confirmo el aserto que e! encarg.iJo de negocios de S. M. en Paris no me indicó 

»otro c<1so, sino que el Sr Guizot le Jaba instrucciont:s para dirigirme una reclama. 

"cion ,obre aL;u,Hh hed10s; me crt:o en d ,kber Je 1·epetirle lo yue ya he tenido el 

»honor de decirle á Vd., y es yue el asunto de qul· se trata es sobradamrnte grave, 

»para que se ventile en conferencia, 1·erbales, y qu,. haliil'nJo habido ya dos, Je

»be Vd. est,ir en el caso Je formuL1r por escrito las reclamaciones que tenga por con

»veniente dirigirme, lo que evitad m1t:1'a; interpretac;ones Je las palabras dichas 

»en una co11vcr,;acio11, y esta1·.: meior en el CilSO de Jar cuenta a[ regente del reíno y 
»al Consejo Je ministros Je los ¡rnnto,; en que se fu11Ja la recbmacion. 

«El gobierno de S . .\L el rey Je los france:;es no i;.;nora la buena fr con la cual el 

ude S. '.\1. la reina ha buscado en to<las las ocasiones hace, justicia J las reclan1acio

,,nes que han podido serl.: Jirigidas, Vd. puede por tanto dirigirme lo que crea estJ 

»en derecho de pre~entar, con ia seguriJad c¡ue será acogida con benevolencia y exa· 

»minada con severa imparcialidad ( 1 ). 

»Tengo la honra, etc,-Firmado.-El conde Je Almodovar.» 

Contestacion <lel seúor duque de Gluksberg fecha (1 de Enero de 1843. 

«Señor conde: He recibido ayer la nota que V. E. ha tenido á bien hacerme la 

»honra de dirigirme con fecha del 4. Al darle las gracias ¡,orlos sentimientos Je justi

"cia y de benevolencia gue me expresa, no Jebo Jisimular á V. E que he visto con 

»sentimiento que el tenor de (.iicha nota parece inJicar que el gobierno de S.·.\I. ca-

11t6li.:;a quiere torn,1r en su orígt:n el asunto Je que se trata, de modo que el momento 

nen que el gobierno de S . .\l. el rey ha de obtener la :,atisfaccion que espera con ¡us

»ta impaciencia, se halla muy distante. 

»No pueJo ha,,;cr más que recordará V. E. los diferente, pasos á que ha dado lu

"gar est~ asunto. S. E. el ministro de E;;taJo se Jiri61ó al scnor encargado de 'lego

»cios de Espa1ía en París para manifestarle los motivos de quejas del gobierno del 

»rey, y para encargarle reclamar Je! gobierno de S. ;'\L C. que desmienta los ru

»mores esparcidos en Es;iaña ~ohrc la mpucsta participacion Jcl gobierno del rey en 

,,Jos últimos acontecimientos Je Barcelona. En cuaato yo.supe que el Sr, llcrnandez, 

"ªl dar cuenta á V. E. de aquella entrc,i,;ra no habia cle\·ado á su cono.:;imícnto la 

11demanda oficial formulada en aquella conferencia, traté ai momento, como lo mani

»ficsta mi nota de 1. 0 de Enno, de verá V. E. para rectificar aquella omisíon, y haccr

»le conocer la demanda del Sr. Guizot y pedirle yo mismo uno. contestacion clara y 
»categórica, es decir, pedir que reconociera en un Jocumento oficial qLte la~ intcn-

(r) Esta y las demás notJs esp~ñolas que pu~lic,1m,is. podrán rnciar en Jlgu11a, e,pre,ione~ del te,

to. l.a razones, que habiendo tn1.J uciJiJ al t ran,és el texto castellano. ahnr,:1 r~n .... ,.:c:nns en }a r:-eci,irn1 
de volver al castellano la traJuc..:1on francesa, no hJbie,1Jo bailado el ,.,,-imiti\'O tc,to origin~i .-astc

lldno. La v.1riae1on, pues, será de algunJs pJLtbrJs, m,1s hemos q u~ri.Jo hJce: est.i advertencia, p,ira 

que no se arguya Je esu insi¡;n ,ficante vJnacívn en el tc.\tu. 
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»ciones de !a Francia y la conducta de su agente en Barcelona habían sido calumnia. 

"das. Es lo que he hecho leyendo á V. E. el despacho en que el Sr. Guizot me ente· 

"raba de lo ocurrido con el Sr. Hernandez, lectura que estoy dispuesto á hacer de 
unuevo á V. E., si así lo desea, retiriéndomc á la reclamacion motivada del Sr. Gui

»zot y de la cual tuvo el Sr. Hernandez encargo de dar c ten tu á V. E. Es pues á esta 

"comunicacion Je S E. el 111in1stro Je Estado que debo rogar de nuevo á V. E. ten· 

»ga á birn dar una contcstai.:ion ( 1 ). 

»Tengo la honra ctc.-Fi rmado. -Decazes, d u4 ue de Gl u kshcrg. 

Contestacion Je! Excmo. se11or conde Je AlmoJovar, fecha I j de Enero: 

"Muy ~eúor mio: En su nota del li V d. insiste en querer que el gobierno Je S. ,\l. 

"conteste á reclamaciones de las cuale~ este no conoce ni el objeto positivo. ni las 

"razone~ ó fundamentos en que se apoyan. Debo, pues, repetirle lo g ue ya tuve la 

"honra Je manifestarle en mi nota del 41 esto es, que si el ,é;ohierno Je S. i\l. el rey 

,,Je los franceses cree estar en el ca50 de pedir al de S . .\l. C. explicaciones relati1as 

•á la conducta Je la, autoridades de Barcelona, Jo puede hacer cuando lo tenga por 

,,conveniente con la firme seguridad que obtcndrún una pronta y leal contcstacion. 

"Ignoro qué motivo puede V J. tener para no poner por escrito la recia nacion de 

,,que se trata, mas cualquiera que sea, lo que no tengo que examinar, debo esforzarme 

»en persuadir á V d. que no es posible Jar explicaciones sobre indicaciones verbales, 

»y tenemos el ejemplo muy notahle Je lo ocurrido en la confcrcncia'entre el Sr. Gui· 

»zot y el Sr. Hernandcz: estos señores no están de ningun modo Je acLterdo sobre lo 

»que allí pasó. Tengo una nueva prueba Je los inconvenientes que resultan J.e seme

·•iantes conversaciones, y como el hecho me es personal, creo estar en el caso de po

"nerlo en claro, ¡iara que en lo sucesivo se eYi ten semejantes eq ui, ocaciones. 

•.Vle dice Vd. en su nota Jci G que me ha leido Vd. en una <le nuestras conforen

,,cias el despacho que le había escrito el Sr. Guizot sobre el asunto que nos ocupa • 

.. siento que su memoria no le recuerde fielm.:nte :o que hubo en aquella ocasion. Es 

"muy cierto que VJ.. tuyo la hondaJ de ofrecerse á hacerme la lectura de aquel docu

»mento, mas no es menos cierto que me negué á oirla, insistiendo cabalmente en la 

,,o¡:iortuniJ.ad y hasta en la necesidad qu,· me remitiera V d. in ex tenso ó por extracto 

,,su contenido, pero siempre por escrito, para C\'itar todo error inYoluntario, y para 

»que me fuese posible en \Ísta Je ese documento acordar en Consejo de ministros una 

,,resolucion clara sobre la demanda y Jar Je ella cuenta al regente. Quede, pues, 

"sentado que sí VJ. li.l\O ;i bien ofrecerme la lectura del despacho Je! Sr. Guizot, yo 

»por mi parte me ncguo.: á oir esa lectura, .:onsidcranJ.o c0mo más regul,1r una cO· 

"municacion por escrito . 

.. Termino, pues, reiterándole á Vd. de nuevo la sú;1lica de manifestarme categ6-

"ric,rn1ente por escrito el objeto y los fundamentos de la rcclamacion del gobierno 

»de S .. \l. d rey de los franceses, medio seguro y certero Je poner Ltn término á esta 

\ 1 J La~ llt>l,1> Je! •gente frJncis son en este idioma. Tenemos el tcxtü ,ir¡¡; í na!. 

http:o�:iortuniJ.ad
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»discusion, que prolongándose en su estado actual no puede producir más que inú

»tiles conversaciones. 

»Entre tanto, así como he contestado al despacho del Sr. Hernandez relativo á la 

»conferencia habida en 1 3 de Diciembre con el Sr. Guizot, haré lo mismo relati

"vamente á las indicaciones postt'riores que me ha hecho respecto á estt.: asunto. -

»Aprovecho esta ocasion, etc.-Firmado.-El conde de Almodovar." 

Vemos á qué miserables ardides se acogían d gobierno francés y su agente en i\fa
drid para crear un contrapeso :í las reclamaciones fundadas del gobi(·rnu español 

contra d cónsul de Francia en Rarcelona. Se alteran las palabras dichas en conferen

cias formales, se dice lo que no ha existido, esto es, la lectura de un despacho q Ul'. el 

ministro español no ha querido oír, y cuando éste exige que se pongan por escrito 

esas estériles palabrerías de Paris y de J\.ladrid, rehuye el gobierno francés y su re

presentante, quedando en el vacío de generalidades triviales gue nuncc1 llegaron á 

formularse por escrito, á pesar Je las insta netas del ministro esp;:úol en las do, notns 

que hemos rcproduc:ido y ú pesJr Je otra nota en i,.;ual sentido que el e11cargaJo Jo: 

negocios en Espaí1a con fecha del J de Enero dirigió al Sr. Guizot, redactada en los 

mísmos térmínos que las notas del conde de AlmoJovar. La nota del Sr. Hernandez 

fué la consecuencia de una conferencia habida el Jia anterior, 2 de Enero, con d se

ñor Guizot, en la cual éste le manifestó su sorpresa, q t1e habiendo pedido que se 

desmintieran los rumores que circulaban en España contra el gobierno francés y su 

agente en Harcelona, no se le contestase. «Ninguna contestacion tengo que dará Vd., 

»dijó el Sr. H ernandez; he dado exactamente cuenta á mi gobierno de nuestra con -

,,versacíon dd dia 1 ~\ de Diciembre, y en ella no me habló Vd. del Sr. Lcsseps.-Es 

»verdad, dijo el Sr. Guizot, no conocíamos entonces el despacho del Sr. Gutíerrez; 

»pero he pedido una satisfaccion á .\fadrid y extraÍlo que no se me otorgue, siendo 

»vsi que el seí10r conde Je Atmodovar ha asegurado al señor J,1que de Gluk,

nberg que escribiría á Vd. y que Vd. me daría !a contestacion, r ésta no la tengo ... 

.. Pues es pr·:ciso que la tenga; cuando un 3obicrno escribe se le contesta, que se 

»me responda pues de un modo ó de otro, y yo ¡)Or mi parte no tar<lar0 en expli

carme (i).» 

Nuestros lectores han visto por las notas de! señor conde de AlmoJoyar, cuán 

pronto y claramente había contestado al agente francés, y podrán graduar la buena 

fé del lenguaje usado por el rmnístro francés. 

En 23 de Enero, el gobierno español al remitir á su representante en París copia 

de varias declaraciones de la sumaria que se instruía en Barcelona, le enviaba un 

proyecto de nota en que se hallaban formulados tod.os los cargos contra el cónsul 

Lesscps, y haciendo un rcsúmen de la sumaria, se expresab;:i la esperanza de que el 

gobierno francés apreciando debidamente los c;:irgos que resultaban contra su agente 

y la fuerza de los hechos, huía justicia á la demanda que se le presentaba de relevar 

(1) Despacho del Sr. J.). Juan Hernandez al conde de Almodovar. 
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su cónsul en Barcelona, deseando el gobierno español no verse en la necesidad de 

tomar una rcsolucion que estaba en su derecho contra un agente que no podia ya 

merecer su confianza ni desempeñar su mision con provecho de las relaciones co

merciales de ambas naciones. 

Esta nota fué entregada al Sr. Guizot con fecha del 3 de Febrero, á pesar de las 

instancias Jel embaJador de Inglaterra, para que i:omo la ctra anterior se aplazase 

su presentacion. Al Jia siguiente 41 el ministro francés vió al Sr. Hernandez, y al ha

blarle de los documentos judiciales que se le ha bian cemitido. !o~ tachó nuevamente 

de falsos, y de folso cuanto se decía Je! Sr. Lesscps. v que no con testa ria á la nota 

hasta conocer e! resultado de sus reclamaciones en :\ladrid. Esta nota \'enia en apoyo 

de otra pasílda pocos días antes (28 de Enero), en la cual e! Sr, Hcrnandez se hahia 

esforzndo en demostrar, como ya tantas veces se había hecho en \1aJrid y en París, 

la necesidad de fo1·mular por escrito las quejas y las reclamaciones que el gohierno 

francés se creyera con derecho de presentar al de España, para que é~te pudiera con

testar, lo que le era imposible mientras todo quedase en genernlidades vagas é inde

terminadas de· una conversacion. 

En cuanto ú la indicacion que contenía el oficio del jefe político de Barcelona. el 

gobierno de la reína tomaba el compromiso de puhlicar lo que resultara de la suma

ria que se seguía en Barcelona, proclamando la inexactitud dd hecho si tal quedase 

demostrado por las investigaciones judiciales. 

El Gabinete francés, firmemente decidido á llevar adelante su plan de ataque para 

esquivar la Jdensa de sus propios actos tan eyidentemente contrarios al derecho Je 

gentes, y al respeto Je la : ndependencia Je una nacion vecina y aliada. se negó ü for

mular sus quejas por escrito, y apoyado por la diplomacia inglesa, jam<1s se pudo con

seguir q lle dit>ra cuc r¡,o ,í esa soml,ra vaga, DcciJiJo ú llevar nJt:lan te su tema para 

cubrir ,,us ¡,ropias faltas, con fecha del zS de Enero dió la órden a! señor duque Je 

Gluksberg de presentar un 11/timatum al gobierno de Espafo1, danJo un phizo de 

ocho días para recihir la s,itisfoccíon que dehia pedir, pasado el cual debía tomar sus 

pasaportes. Esta 6rdcn iba acompañada ele instrucciones para que el jóven diplomá

tico francés sometiese la Jirecc:íon Je su demanda al Sr. Aston, ministro de Ingla

terra en i\ladrid, y que .,e dirigiese e:..:clusivamente por los consejos Je este hjbil y 
honradísimodiplom{1tico, quien por su parte habia rccihído instrucciones de su ,:,;o

hierno y de lord Couley. embajador inglés en París, ,ara que ayudase con sus con1

sejos, y a roya~e con su influjo las gestiones del seúor duque de Glu ksberg. 

Aquí hay que deslindar la parte que ha tenido la Inglaterra en este miserable 

:.is unto, cuando se ofreció corno mediadora, y en el que en realidad no fué más que 

el agente Je Fran..:ia rnntra EspaÍ1a. 

Ya hemos dicho cómo á consecuencia de la conferencia del dia 1. 0 de Enero de 184,J, 

había el Sr D. Juan Hernandez redactado ya !a nota que debía pasar al Sr. Guizot, 

mando el embajador de Inglaterra se interpuso para que no se remitiese, á lo gu;: 

se avino el Sr. Hernandez, 
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A este paso fué llevado lord Couley por sus anteriores compromisos con el go

bierno francés, y eran los siguientes: 

C:n 23 de Diciembre de 184~, lord Couley, hallándose en Jas Tuilerías, fué solicita

do por el rey para que escribiese al Sr. Astan y ,í lord Aberdeen, con el tin Je que se 

in terpusicsen con el f;Ohierno espaí10l, y consiguiesen de L;ste una Jedarncion en la 

cual reconociese no tener 4ueja ningun~ que articular contra el gohierno francés por 

los acontecimientos Je l:k1rcclona, y que consideraba como caiumniosos lo:; rumores 

que circulaban contrarios á la Francia, ddiiendo proclamar que su conJucta ha;ii,1 

sido leal y circunspecta. 

Por nécia y pueril que fuese semejante pretension, pues ;_desde cuando acá e, un 

gobierno responsable de los rumores que circulan en un paí~ cunt:·,1 otro ¡.;obicrno' 

y por decirlo Je paso, cuando el río sucn,1 1 agua llc\'a, con toJo. lorJ Coulcy aJmi

tió el compromiso. y al Jia ,i,c;uicntc ·i4, escribió en d ,cntido Je h so'.íi.:ituJ rc.e;ía: 

mas antes Je hacerlo pidió lord Cou:ev Ji Sr. Ciuizot, c1,n c~r:si :,ur ;,1 .;,1Jl ~t· Jc

bia coin¡:iromcter ..í. no llSM nunca ,le la fuen:J .:onlr<l l•::,pc1,ia c;1 d c .. ,u LJLIC ,.;,ta nu 

accediera ú J.1r la ~ati~foccion pedida, en CLtyo carn se limit:.1ria á retirar el sc·ñur Ju

que Je Glubhcrg y ..í. dar los pasaportes al encargado de m:go.:ios Je t.:spai"1a en Pa

rís. Esta carta d Sr. (iuízot se negó á darla, lo q~c no impidió al lord Cou:c;, c,

cribir como lo habia prometido. Lord AberJeen cn Lró c11 c: com p:·ua: iso Jc su rcprc· 

sentantc en París, y el día 2..¡. Je Diciembre manifestó al Sr. de Saint-Aula;r<.:, e:nba

jador de Francia en Lóndres, que Liaría órdene,; al Sr. Aston r~ra 4ue mediara cn fa

vor Je la demanda del gobierno francés. 

Hi aq,1í, pues, dos go:,i.:rnos como los Je Francia..: ln,.;latcrra ,1;i.1Jos ]'•11',: c:xi:..;ir 

del Je Es,:,a:1.1 un verJadero absurJ0, r,u.;s no nll:rece otro num:iri: e~a nJicL1ia exi

gencia que un ~o'.1iemo Jcclare ,¡ue no d.1 L <t ru:nore" ;1~1:i[ic::h. :\o cono..:c·,110s en 

los anales Je la Jiplomac:a un hteho 111.is e~·;,.111dalo,o, un ,llJLbU m,ís \ itupcrable en 

las rclJi.:io:1cs i.itern tcionak; 1 Y eil prc,c:1-::ia de cslü; he,:;ho~ se lia tenido la osaJi:1 

de decir q,te la In;latcrra ha'.lia siJo la protector:1 Jel partido progrcsista y Je b re

gencia Jd JuqLtC J: la VictoriJ '. El pa¡'d yue lú1.o el ~otierno in¡.;:c, e:1 la prcs<.:nl(; 

cuestion, la ,1lian1:,1 que ,Ormó con el go 1Jiern0 franc:,.;,, y lo que co11'i¡.;ui,~. pruch:in 

soh rnJamente lo q uc Jcbiii a4u~l i-i"obiento al Je la .c::ran Brs.:ta 111 c:i c,te a ,c1n to: 

rr.as es preciso explí,;,n esta 1mlit1ca Je lorJ .\.berdeen. l·:n los :110111cntos en que.: ,e 

agita ha aquella miser,lble di:;puta Je pabc)ras, se hallaha el ministerio (juízot a1:1c

nazado en su ¡:iroí'ia existencia: signatario del trata.Jo Je visita que la C:1:nar;t se· 

había ne,:;ado ,i sanconar, tenia ,tl frente un;i forrniJable oposicion que se lisonje,iln 

volcarle en es,t CUC'iltOn impopular dd dere-:ho de 1·isit,t. La caid.i del mini,terio 

Guizot cn esa CLte,tion, tra;a forzosa:nentc a, 1)o,kr los aJvers.1r;,); del trntado, cosa 

que dcbia cre;1r al ministcno in¡,lés una situacion muy cmhar;tzosa. En este c~tado 

Je cosas, que el gobi<.'rno espaí10l no ,;upo apr01·echar, ~1 c:ste 11u!1iese cont<:stado 

ená¡;icamcnte con una negati1·a absoluta al gobicrno franc..:s. danclo en ,cguíd:t «l 

se1í.ot· Juque ,le C,luksbcrg los pasaportes pedidos, rdir,rnJo a: Sr. 1 krnanJe1., y qui-

http:aJvers.1r
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tanda el exequatur al Sr. Lesseps, es claro que el ministerio Guizot ya bambolean

te, hubiera venitlo abajo. Esto quiso evitarlo el Gabinete inglés, y para ello tomó car· 

tas en el asunto en favor de la Francia, por injusta, pobre y descabellada que fuese 

. su pretension contra Espaí1a, cu yo derecho y razon eran tan claros; así fué que el 

Times que á las primeras noticias de lo ocurrido en Barcelona, atacó sin reparo a¡ 

Sr. Lesseps, atribuyéndole la culpa de la insurreccion, volvió de repente la casaca y 
se pronunció rnntra el gobierno español. 

El primer consejo que dió el Sr. Aston como hombre experto, prudente, de espíri

tu conciliador, y cuyo, honn1Jo5 csfoerzos pJra eritar un romrirniento no le han 

salvado de las más negras calumnias, foé que se suprimiese la chíusula irritante de 

Ltn tl;rmino tijo para obtener la pedida satisfoccion . {¡ lo que se conformó el señor 

duque de Gluksbcrg. Con arreglo á este acuerdo, en S de Febrero pasó al gobierno 

es paí10l la nota siguiente: 

«Señor conde: El gobierno e.el rer, mi au;;;usto soberano, justamente ofendido por 

,das imputaciones injuriosas á que han dado lugar en Espa1ía los acontecimientos 

"de Barcelona contra su política y contra la conducta de sus agentes, ha pedido al 

"gobierno espaí1ol una satisfaccion á la cuai tenia derecho por lo mismo que no se 

,,ha podido probar la verdad de semejantes 1sertos, y que le era tanto más debida 

"en cuanto !a fobcdad de ngucilas imputaciones estaba completamente patentizada. 

,,.\luchas dias, muchas semanas se h,111 pnsado desde que el Sr. Guizot invitó al en

»c~r~ado Je nc:-,:ocios Je S :'IL C ,í que ele\·,1sc á V. E. esta redamacion; en seguida 

.. he tenido ro mi,mo Li honr,1 Je contcrcnciar con Y. E. sohrc el ¡iarticular: á pesar 

.. de todo, todavi,t no se ha dado una conte,;u:::ion positi\·a ~l cjobierno del rey, pen· 

.. ,an.Jo c¡ue mayores ,\iLJcinnes tendrían por efecto incvit:ible agravar una situacion 

.. dcsa;:;rnda:,lc y difícil, se lrn Jeter111in,1do .í poner un ti:rmino con un paso definitivo. 

"En conformidad j las órJenes que acabo Je recibir, me \ eo en la necesidad de re

.. novar ;Í V. E. la clemrnJa e,;1re,c1: primero. de una dedaracion escrita de que el 

,,gobierno espn1íol se halla plenamente convenciJo Lle la falsedaJ Je los rumores es

"parciuos y acreJitaLlos por los medios que es supértluo recordar relativos á las ma

»g uinaciones puestas en ¡ u ego por c:l gobierno del rey con el tin Je pro\'Ocar los 

,,Jisturh1os ele Barcelona: segLmdo. b inser<.:ion en la G,1eeta oficial de:;mintienJo 

.. formalmente la ase\'eracion que se ha:la en el despacho ¡)UhllcaJo de oficio Je! jefe 

.. ,,,_,líti..:o (iutierr\'.I'., diciendo que d c,'>n,ul Je Fr.rncia en B,ircclona había hecho Jes

"crnharcar los rcfu_:.;iaJos ;,ara de\-oher sus jefes .í la insurrcccion. 

,;¡ engo igL1a!mentc órden de pcJir á V. E. que tenga á bien m:rnifestarme sin de

»mora las intenciones Je su ~obierno rcs¡wcto :i estos dos puntos. Los hechos que de

,ben servir Je hase á esta rcsolucion, son Je una notorieJ:.1d sobr:.1damcnte evidente 

"para que nue\·as dilaciones pued;in explicarse con la necesidad Je investigaciones 

,,¡uJiciales (enquete), y me permitiré añadir que su naturaleza es tal, que dfoJo

"nos el testimonio c¡ue pedimos con tanta justici:.1, el gobierno español no hará nüs 

que cumplir estrictamente una obligacion prescrita por los deberes de la lealtad. 

http:notorieJ:.1d
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»Aprovecho esta ocasion, etc,-Firmado, Decazes, duque de Gluksherg. 

Al recibir esta nota, hubo un momento en que el gobierno de la regencia pensó 

tomar la única resolucion honrosa que se presentaba, y la hubiera tomado indu<lable

mente sin la intervencion poderosa del Sr. Aston; mas éste movido por los sentimien

tos del más puro y cordial in tenis, abogó en favor de una conccsion prudente, expre

sada con digni<lad como el medio más eficaz paru que su gobierno obtuviese del de 

Francia la justa satisface ion que ::í su vez pedía el gobierno espar10l: esto es, el relevo 

del cónsul Lesseps. E$ta lealtad del Sr. Aston era una i!usion Je su acrisolada honra

dez; cederá una exigencia ahsurda, es un mal camino parn obtener jLtsticia, así fué 

que en cuanto el gobierno espaí10l huho accedido á las instancias del mediador, el 

gobierno inglés no hizo más que gestiones muy tibias que el ministerio francés recha

zó con altanero desden, y la España fué sacrificada á la prepotencia de la Francia por 

el egoísmo del Gabinete inglés; mas debemos reconocer del mo<lo m6s absoluto que 

las gestiones del Sr. Aston foéron dirigidas con el fin honroso y leal, de que España 

obtuviera la satisfaccion que le era debida; si no lo consiguió en seguida, no fué suya 

la culpa. 

De las dos exigencias formuladas en la nota del diplomático francés, la primera era 

la que tenia alguna imp9rtancia, mas era tambien la más insolente, pues tenia por 

objeto una declaracion del gobierno espa11ol, en 4ue se manifestara plenamente con

vencido que eran falsos los rumores acreditados sobre las maquinaciones del Gabi

nete francés para promo\'er los disturbios que ocurrieron en Barcelona. Á esto el 

gobierno español no quiso de ningun modo :icce<ler, y se negó Je! modo más posi
tivo, claro y terminante á hacer la declaracion gue se le pedía. En cuanto á la se

gunda, como había siempre dicho que publicaría el resultado de la sumaria gue se 

formaba en Barcelona sobre el anunciado Jesem barco Je la junta y jefes de la patu · 

lea, y que acababa de recibir un oficio del ca pitan general de Cataluña, en quemen

cionaba el resultado de las investigaciones hechas por el fiscal, publicándolo no ha

cia más que cumplir la palabra dada; mas hay que observar que el gobierno no reco

nocia como lo pedía la nota del 5 de Febrero, 4uc fuese falsa la aseveracion del jefe 

político, y sí solamente que el capitan general comunicaba al gobierno que no exis

tían pruebas del hecho. 

El ministerio, en vista de las seguridades personales y me<liacion del Sr. Aston, se 

determinó á dar á la nota del scí1or duque de Gluksberg la contestacion siguiente 

con fecha Jel 8. 

,,r.foy Sr. mio: En la nota que Vd. ha tenido á bien dirigirme con fecha del 5, me 

»hace Vd. saber que el gobierno francés ofendido con las falsedades que con motivo 
»de la rebelíon de Barcelona han circu ia<lo en España contra la política del gobierno 

»francés y sus agentes, ha pedido desde luego una satisfaccion por conducto del en

»cargado de negocios de la reina en París, y que no habiendo recibido contescacíon 

"á esta demanda, hoy por último, reitera su rcclamacíon en los dos puntos si

"guicntes: 
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! .º ,,Que el gobierno de la reina declare por escrito que se halla plenamente con

"vencido de la falsedad de los rumores esparcidos y acreditados por los medios que 
»es supérfluo recordar, relativos á las maquinaciones que hubiese empleado el go
uhierno francés con el fin de provocar los disturbios de Barcelona. 

2.º »De reclamar la insercion en la Gaceta oficial desmintiendo formalmente la 

"aseveracion que se halla en el despacho publicado de olicio por el jefe político Gu
»tierrez, diciendo que el cónsul de Francia en Barcelona habia hecho desembarcar 

»los refugiados para devolver sus jefes á la insurreccion. 
»Contestaré á estos dos puntos. En cuanto a! primero, tengo la honra de hacer 

"observará Vd., que hace mucho tiempo que tanto VJ. mismo, como el encargado 
,,Je negocios Je la reina en París, han remitido Vds. las seguridades más positivas 
»que el gobierno de S. ,\1, estaba dispuesto á contestar :í las reclamaciones que le 
,,fuesen hechas, y á dar las ex¡:,licaciones que le fuesen pedidas por el de Francia, 

"mas que ponia por primera condicion que fuesen hechas por escrito. 

»Añadiré tambicn desde luego y antes Je entrar en la cuestion, que enterado por 

,,el encargado de negocios de S. M., que el Sr. Guizot se q ueja!1a de que ru1¡1ores 

,,poco favorables al gobierno circulaban en Espaiía, contestó en 27 de Diciembre al 

"encargado de negocios que trasmitiese al Sr. Guizot el texto Je mis palabras que 

.. repito aquí, .í saber: 4ue el regente y su gobierno conocían y practicaban sevcra
"rncnte los principios de Jignidad y de consideraciones debidos á otros países, y si 
.. ,1lguna recoinencion fuera po,iblc, seria respecto á algunas autoridades subalter

"nas, y esto no por una opi n ion hostil al gobierno francés, sino de censura contra el 
»cónsul Je Rarcelona. 

»Es así que el gobierno Je la reina escudado con su lealtad y con la moderacion 
.. con que ha obrado, creyó que dehia contestar entonces :1 las quejas del Sr. Guizot, 

"Y que forman la primera de las dos demandas de la nota de Vd.; estú formulada en 
,,¡,¿rminos generales, no precisando (y ciertamente fuera difícil precisar algo con jus . 

.. ticia) ninguna queja contra el ¡.:;ohíerno de la reína, ni contra ningun agente suyo, 
,,ni funcionario público como autor de los rumores de que se trata, y el gobierno 

"por otra parte no teniendo que responder de ninguna manera de semejantes rumo
,,res ú los cuales, como ya he dicho, es enteramente extraí10, y nada ha hecho para 
.. acreditarlos, me veo en la necesidad de declararle á Vd. que su gobierno no tiene 

.. título alguno fundado ni racional para exigir la Jeclaracion que indica la nota de 
nusted. 

"En su consecuencia, el gobierno de S. :\1. no puede hacer otra cosa más que re

»petir lo que ya tantas veces ha declarado \'erba!mente y por escrito al encargado de 
"negocios Je S. :\L en Paris, que el gobierno espaí10l ha manifestado en sus relacio

"ne, y su correspondencia con el del rey <le los franceses el caso que hace de aque
,.J!os rumores y la fé que les presta; nuestro lenguaje, habiendo siempre sido tal como 
,.Jehia ser, digno y amistoso, y digo más, seguramente el gobierno francts no se 
"prestaría á hacer una Jeclaracion parecida á la que pide, si el gobierno español lo exi-
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»g1ese con motivo de las imposturas s.in número que han circulado en Francia, pro

»palando las calumnias más atroces contra el regente constitucional de España. 

"En cuanto á la segunda parte de la nota á la cuJ l conte,to, estoy en el caso de 

ninvocar el propio testimonio de Vd. para recordar que á Vd. mismo corno al cn::ar
»gado de negocios de S. í\'1. en Paris, no he cesado de repetir desde el principio de 

»este debate que el gobierno de S. M. había dado las órdenes más perentorias para 

»que se hiciera una ay¡:riguacion solemne relatiYa á las acusaciones sentadas contra 

»el cónsul de Francia con motivo de la rehelion de Barcelona, y he dicho á Vd. que 

»en cuanto el gobierno conociera el resultado, tendria bastante dignidad para pedir 

»una satisfaccion de la Francia si los hechos eran ciertos, y sobrada justicia para de

"clarar falsos los que aparecieran tales. 

»Muchos documentos ex_isten en mi secretaría sobre este asunto; el número de 

»ellos se ha aumentado con la He¡;ada de un despacho que el capitan general de Ca

»taluña dirige al gobierno con fecha del 4 dd corriente. Me nallo pues en el caso des

»de ahora de calificar de inexacto el parte oficial del jefe político de Barcelona, don 

,,Juan Gutierrcz, fecha del 3 de Diciembre último. 

»En su consecuencia, el gobierno espaí10l, firmemente decidido á continuar y 

»sostener las reclamaciones que crea justas respecto tí otros gobiernos, no titubea, lle

nvado de un sentimiento de justicia y de buena fé que le han constantemente sen·ido 

»de pauta, en publicar el resultado de b sumaria relativa al hecho del desembarco de 

»la junta revolucionaria desde lo$ buques de guerra franceses surtos en el puerto de 

»Barcelona: es inexacto, mas el error pudo nacer de que el jefe político se hallaba 

"en Sarriá donde llegaban !as noticias con suma confusíon. 

»Aprovecho de esta ocasion etc.-Firma<lo, el conde de Almodovar.» 

A consecuencia de esta nota del ministro de Estado, la Gaceta Jel 10 de Febrero 

contenía el oficio siguiente: 

.\linistei-io de la Gobernacion de la Península. 

"El señor ministro de la Guerra dice al de la Gohcrnacion con fecha de ayer lo st

»guiente: :Vlinisterio de la Guerra.-Excmo. Sr.: En oficio de 3 de Diciembre último 

u publicado en la Gaceta de 8 del mismo, dijo el jefe político de Barcelona á V. E., 

nque había habido otra reaccion en aquella capital con motivo de haber el ..... hecho 

»desembarcará la junta rebelde. Como el ,;.:ohierno se hubiese propuesto asegurar 

"radicalmente la certeza ó falsedad Je este hecho, el ca pitan general de CataluÍla en 

"4 del corriente mes, me dice entre otras ·cosas lo que sigue .-Acerca de este parti
»cular he puesto en conocimiento de V. E. y tambien del ministerio de la Gobcr

»nacion cuantos Jatos se han podido reunir, y asimismo cuanto ha expuesto el jefe 

"político D. Juan Gutierrez, pudiendo asegurará V. E. que no existe comprobante 

»alguno que justifique el referido aserto, ni es fiícil hallarlo, porque los indivíduos 

ude la disuelta junta no han <lesemharcaJo, segun se me ha asegurado generalmen

»te, y así lo creo.»-Por consecuencia el gobierno de S. M. que siempre procede con 



529 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

»justicia é imparcialidad, debe manifestar que no ha sido exacta la asercion arriba 

»expresada, la cual no tuvo sin duda más fundamento que las voces esparcidas por 

,.\os que salían de Rarcelona y que han quedado desvanecidas con la averiguacion 

,,hecha por el ca¡iitan gcneral.-Dc órJen de S. A. lo comunico á V. E. para su inte

.. ligencía y efectos correspondientcs.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 9 

»de Febrero de 1843.-El marqués de RodiL-Sr . .'vlinistro de la Gobernacíon.» 

De manera tan rara de dar satisfacciones no se hallará un solo ejemplo en los ana
les diplomiÍticos. La ofcnsn objeto de la queja se ciiic á puntos suspensi,·os en la 

Gaceta, y la satisfaccion se reduce á unos puntos suspensivos en la misma, de modo 

que á no mediar explicaciones que den el sentido de aquellos puntos, todo ello que

daría un enigma para los lectores, y más para la historia de nuestras relaciones in

ternacionaks con la Francia. No parece posible que entre gobiernos de grandes na

ciones de que se Jiria que sólo pueden ocuparse de asuntos graves y de intereses 

m..iyores, puede haber ser\'ido de ba,;e á una negociacion, un chisme, una voz vaga 

C);¡ircsaJa con puntos suspcnsi\·os sin nombrar ú nadie, en una palabra, una ínter
pretacion arbitraria como t.¡uien busca una ocasion de rei1ir. 

A esto se redujo la solicitada satisfaccion para la cual trabajaron los gobiernos de 

Francia y de [ 11~laterra y sus agentes en P,iris y en .\ladrid, durante dos meses. Este 

fué el poJrto Je los montes. S0hraJ.imer1te déhi! el ;,;o::iierno de :'Vladrid, ni eso debió 

otorgar, pues no tenia mús que oponer al despacho del jefe político, objeto de la re
clamacion, mil despachos telcgr.Hicos de las autoridades francesas de la frontera, ha

bl:mdo Je los acontecimientos de l~spaírn Je un moJo no dirémos equivocado, que 

es poco, pero alta y fcamen te calumnioso, porque ai fin lo que comunicaba el 

jefe político desde Sarriá, si no era exacto. era :, lo menos el eco de la voz pública y 

forna, y si de la sumaria no resulta la prueba absoluta y material que hubo un des

em b¡¡ rq ue de los jefes Je la patulea y de la junta, hay un sin fin de declaraciones de 

testigos que así lo creyeron, y no ú tontas ni á locas. 

Y para no qucd,1r en el vacío Je las gcneraliJades, citarémos dos partes telegráficos 
q uc por ser relativos á dos acontecimientos harto conocidos de toda España, servirán 

de testimonio de que las noticias dadas por las autoridades de la Francia no eran siem

pre exactas, y á veces eran un tejido de embustes y de calumnias, y que publicadas en 
los diarios oficiales del gobierno, no han dado lugar por parte del gobierno español, á 

esas pueriles y aviesas reciamaciones que provocó por parte del de Francia el oficio 

del iefc político de Barcelona publicado en la Gaceta de .\Iadrid. 
El primero es relativo á los acontecimientos de Barcelona en 1840. 

"Despacho telegráfico.-Perpiiian 2 2 de J ulío.- El general comandante de la vigé

"sima division militar al general comandan te de la décima. 

nEl 18, Espartero apoyado por una asonada, ha obligado á la reina á cambiar sus 

.. ministros, designando para primer ministro á Campuzano, atendido que este es el 

.. 111,1yor enemigo de la Francia. Perez de Castro y los otros ministros, funcionarios 

,, públicos y glt.ir,\iJs se hall.tn ..í bordo Je los buques franceses. Se les espera en Port-
3 1 
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"vendres, con otros muchos rcfugiaJos que trae el Fenicio. La reina ha sufrido ul

»trajcs y se la puede consiJerar ca Lttiva. El dictador Espartero ha dado las armas sin 

»consultará nadie á ochocientos hombres del batallan de la blusa. Barcelona está en 

»la consternacion.,. 

¿Y cabe paran¡.:on entre este tejido de infames calumnias, de hechos enteramente 

falsos, y el parte del jefe político de Barcelona? Y el general comandante de una divi

sion militar en Francia, (:no es L1na autoridad tan elevada como un jefe político en 

Es_,aín? Y el gobierno que publica ese parte tele:;dfico en su diario oncial, ¿no tenia 

igual responsabilidad que la que le cabía al de i\fodrid por la i nsercion en la Gaceta 

del oficio en que se suprimieron los nombres? ¿Y Jió lugar aquel parte calumnioso en 

el rn,is alto grado, á tod,1 una negociacion como el del jefe político? Esto, y esto sólo 

es lo que hubie:;e debido oponer el gobierno espaí10I ú la recia macion del de Francia, 

y desechar sin mú~ ambajes ni más negociacion esa impertinente exigencia cuyo ob

jeto era encubrir la propia responsabilidad moral que resultaba contra la Francia y 
sus ~gentes en la sublcvacion de Barcelona. 

El otro parte, aunque menos odioso que el del comanJante de la vigésima di\'ision 

militar, no es tampoco escaso de equivocaciones. 

"Despacho tele.sr.'ttico.-El encargado de negocios de Francia al seí10r ministro de 

"Relaciones extranjeras. -:'lfadrid 8 Je Octubre de 1841 .. 

"U na tentati11c1 de suhleracion que se ligaba, díces", á un proyecto de apoderarse de 

»la reina y de la in fon ta, ha tenido lugar en la noche de ayer. La separacion de ochen

»ta y ocho oficiales Je la Guardia, :• el proyecto atribuido al gobierno de desarmar 

aaquella Guardia, han sido la ocasion. E! :ombate se empeñó entre la Guardia y los 

»alabarderos, sostenidos por algunos batallones de la guarnicion. La .-en taja ha que~ 

,,dado por el gobierno. La reina y la infanta están bLtenas ... 

; Y era esta la verJ~,P Díganlo todos los vecinos Je Madrid. Un ataque á mano ar

mada es para el seíwr encargado Je negocios una tentatfra de sublevacion; y la causa 

de ésta es la separacion de al¡.;unos oficiales de la Guardia, cuando mejor que nadie 

sah1a dicho señor que aquella seraracion fué para desbaratar un plan de conspira

cion que se ligaha, no por inJicíos, mas muy positivamente al plan Je apoderar

se de l3 reina, v que formaba p:lrte del \'~tsto plan Je conspiracion que había ya 

estallado en Pamplona, en Bilbao, en Vitoria, en Zaragoza, y en Casti!la la Vieja. 

¡Y pidió EspaDa una satisfaccion al gobierno franc0s por Lis cquívocaciones de su 

representante en .\ladrid, al dar cuenta Je lo que habia pasado j su vista, y para las 

cuales no tenia la excusa que asistía al jefe -político Je Barcelona, quien escribía desde 

Sarriá, esto es, fuera del teatro del suceso! El gobierno español pudo en su foro inte

rior graduar la sinceridad de aquel parte tdegrático, y la intencion Je su autoc mas 

no puso el grito en el cielo pidíenJo una satisfaccwn, en Jo que obró muy acertada

mente, dejando de obrar con i.14ual tino dando la satísfaccion que se le pidió por el 

despacho del jefe político de llarcelona, cuando ¡,odia oponer los Je las autoridades 

francesas para negarse rotundamente á discutir semejante cuestion. 
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Conseguida !a pueril satisfoccion que dió el gobiernoespaño!, quedaba al Gabinete 

inglés el compro miso de obtener ú su vez del Gahinete francés el relevo del Sr. Les• 

seps; mas á pesar de las seguridades que recibió el ministl?rio en :.fadrid, y las que 

diesen en Paris lord Courley y el sccr(:tario de aquella emhajada Sr. Bulwer, que<>! 

honor y la dignidad Je España q uedarian en buen lugar, y que seria relevado el cón

sul de Barcelona, nada se consiguió: se pidió en primer término que se diese un as

censo al Sr. Lesseps (rara s1tisfoc..:io11 por cierto), y en segundo lugar, que se diese la 

ralabra al gobierno espaúol qu,;: cerradas que fueran las Cámaras, qued.:iria relevado 

e: cónsul. La primera Je estas dos propo5icioncs fué hecha directamente por lord 

Ahcrdecn al Sr. Guizoc y la se;.;unJa por lord Courley, ambas fueron desechadas por 

el ministro frances, quien muy s,nisfccho de lord Ahcrdcen, no se mostraba igual· 

mente contenro del Sr. Aston á quien tildaba de españolismo. En este caso el espa

ñolismo era pureza y honradez. 

En 1 \1 de F C'hrcro lord CoL1rle>' rnh-ió :i pedir el relern Jel cónsul, á lo que se negó 

de nuevo el :11inistro francés. quien Jesechó igualmt'nte la proposicionde Jar una li

cencia al Sr Lesseps. diciendo que cualquiera cosa que hiciera que tuviese visos de 

satisfaccion daJa á Espai"'1a seria un arma terrible en :nanos dC' la oposicion, que no 

poJia p'}r tanto tomar emreno algm10 respecto al cónsul de B~rcelona A esto opuso 

el embajador inglés que si se halla h<1 en tal c1pu ro, no era menor el del gobierno es· 

pn;10l respecto ú las Cúnes. y que negándose á todo. ponía al gobierno español en el 

c,1so de retirar el exequatur al cónsul. A esto replicó el Sr. Guizot que no se le habian 

dado pruehas ningunas de la culpahilidr.J Je! Sr Lesseps. "'.l-1as es por que no las ha 

yucrido Vd. recihir, contestó lord Courley. segun me ha asegurado el Sr. Hernan

d~z.,. Diú fin á esta co1wcrsacion el Sr. Guizot declarando que no ad mi tiria nunca la 

discusion sobre ese terreno ( 1 ). 

El Sr. D. Juan Hcrnandez al Jia siguiente 20 de Fehrero, ,·ió al ministro francés 

y le declaró aue tenia nuevas órdenes para promover el relevo del Sr. Lesseps, pidién

dole que tuviese á bien contestar C1 m primera demanda. Aseguró el ministro que la 

lhria, pidiendo que se le enviasen todos los documentos judiciales para examinarlos. 

«Si no los tiene Vd. ya hace rm1cho tiempo, dijo el enviado español, es que no ha que

»rido Vd. recibirlosn y afo1Jió que si no se contestaba desde luego á la demanda del 

relevo <lcl cúnsu!, el gobierno de '.\fadrid se Yeria en la precision de retirarle el exe· 

q1utur. "Esto. dijo el Sr. Guizot, seria volver ,í poner las cos.is en el sér y estado en 

»q u: se hallaban hace pocos ,liasn, y voh·ió :'t repetir lo que hahia dicho á lord Cour

le:' que no admitiría la discu,ion sobre este terreno. 

[l q <le :\layo, el Sr. D. Juan Hern~ndez remitió al Sr. Guizot todos los docu

mentos de la sumaria, de los cuales rcsultaoan los cargos que pesa han sobre el cónsul, 

cu-.·o relevo solicitó de nue\·o. 

[lcspodm ,lel '>r. 1\ .. luan Hcrnan,lez ~l min,,tr, Je Esl:\J,,. 
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El 18 el Sr. Guizot contest6 acus;rndo el recibo Je aquel expediente, prometiendo 

examinarlo con suma atencion, y que comunicaría sus ohscrvaciones al cónsul 

acusaJo para que diese su Jcscargo, lo que equivalía á decir que nada haría, lo que 

en efecto sucedió. Las reclamaciom:s no pasaron adelante, el Sr. Lesseps qucJó en 

Barcelona ufono y triunfante, la digniJad Je la nacion y del gobierno quedó torpe· 

mt:ntc menoscahada, por no haber sabido el ministerio Je entonces sostener sus 

derecho,, ni evitar una negocíacmn que desacertadamente empei1ada, malísimamente 

dirigida ,·ino á parar en una n1ediacion, y por último, en una mengua parn el nom, 

hre espai'10! 1 pues el gobierno provisional turn ú bien premi,ir los servicios del sei10r 

Les,eps con la cruz Je Círlos 111, y los del ~r. G,ittier comandante dt.d J1eleagre con 

la cruz Je Comendador Je Isabel la Católica; y cuando no hubiera mis pruehas que 

est,1s gracias otorg;1.Ja, cí aq L1cllos ,lo., foncio1111rios fr,rncescs, para poner Je manifies

to el enlace Je L1 in.surreccion de lt1rcel01u en Noviembre Je iS+i, con el resultado 

<lel pronunciamiento de 1843, nos parece qL1e ha,tarian ,í hacerlo pntcnte. 

Mas no ha parado en esto la buena estrella del Sr. Lesscps; en la república estable

cida en Febrero en ódio di;: la política Je Luis Fe!ip.? y Jel Sr. (iuizot, ~ohre toJo en 

sus relaciones internacionales, hemos visto con asombro que el a gen te mús directo, 

m(1s inmediato de aquella política en Espa11a, no solamente h,1 sido ndmitido al ser

vicio Je los principios republic,rnos. mas hc1 sido elnado al carkter de ministro de 

la república en .\ladrid. No Jo pensara .1sí el Sr. Lesseps al recibir la noticia de la 

ruidosa o;;aida Je su rey y de su ministro, de cuya política habi:1 sido el mús frrviente 

instrnmcnto en E,11a1'ia, cuando esa política era el objeto de la anímad,-crsion gene

ral, y lu causa primordial Je LI revolucion Je Febrero. :'\o es esta la más rara ano

malfa de csa anomabima rcrolucion. Pnieba sed esto que no es scílo en Espaírn 

donde hay camarillas, qae no es st',lo en las monan.¡uL1s donde se ven ascensos inex

plicahles; la repúhlica francesa de Fehri;:ro de tf(¡X, ha sido m:ís camarillcra y ha 

compensado m,ís el fo1·oritismo escandaloso que Ycintc monarquías 

El gobierno espa1í.ol, para rechnar las pretensiones Jel Gahinete franci:s, tenia los 

medios que:•" hemos indicado: y par,1 tomar por su mano l::i justicia que s..: le ne

gaba, cuando pedía el rcleYo Jel d1nsL1l Je Barcelona, tenia anteceJentes que invocar 

en su propia aJministracion y en la ajena 

Dos veces ú un cónsul e,pañol nombrado para París se le ha negado el exequa
tur, d:mdo por razon la primera yez que el cúnsul nomhrndo hahia escrito un libelo 

contra el rey Je lo, francese,,. Sl' piJi<'> la prneha, no la pudo presentar el Gahinete 

francés y tu,·o que reconocer qL1e había siJo una calumnia; ya persistiendo en su ar

bitraria negativa, se encerrú en su derecho de atlmision ó de recusacion, sin dar ra

zon ninguna hasta que el gobierno separó :í aquel cónsul. Vuelto ú nombr,1r en 1840, 

ninguna razon dió esta segunda ,·ez el Gabinete francés para no admitirlo; mas no 

lo admitió, y el cónsul nombrado hizo su renuncia viendo que el gobierno <le MadriJ 

no tenia valor ni para so5tencrlo ni para quitarlo. 

Otro cónsul de España nombrado en 1840 para Bayona, no pudo conseguir el 
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exequa.tur durante un aí10, hasta que se !e separó. Níngun motivo dió el Gabinete 

francés para su negativa de admision. 

Vaya otro caso: á fines Je r834 ó principios de 1835. el gobierno francés pidió al 

Gabinete de Berlín el relevo de su cónsul en Bayona, Sr. Bardewich, por haber he

cho, decíase, algo en fovor de los carlistns de Espni'1a. !~I Gabinete prusiano dijo que 

las leyes de su país no autorizaban la cxonerncion de un funcionario, sino cu.indo 

habii:ndosele formado causa, 1·estilrnse reo: que: si el gobierno frnnds le d.iba pruebas 

del tanto de culpa que resultara contra el eón su! Barde\\'Ích, al momcn to Je separa

ría, mas que sin esta prueha no le podía relcL1r. El (ial,incte frnn,.:és no quiso ó no 

pudo prescnt,1r las pruebas que le eran pedidas, mas qt1itó el e.xequatur al cónsul 

prusiano. Noticioso el µohierno Je Berlín de este hecho, declaró al Je Paris que si 

bien protestaba contra el principio de arbitraricJaJ admitido y practicado por la 

Francia, en llc!,¡anJo e: caso liaría lo mismo c,,n los dmsulcs franceses; y sí no an

d:1mos muy cquiYocadns, á poco tic111;10 se p1·escnts'1 un c.1so y la Prusia hizo Jo que 

la Francia. 

El tiempo, ese sumo maestro, esa gran jusi icia Je! mundo. v íno á poner de mani

liesto !a mal~ fü del gobierno francés, y la dcbi füb.l del de Espa íia en la cucstion de 1 

Sr. Lcsseps, y v;1mos :1 prcsenrnr pruebas irrcíraµabks de que cuando el Sr. Guizot 

no que ria en 1 B42 admitir la discmion sobre el relc1 o del Sr. Lesscps, tenia el go

bierno espa1·101 sohr:1dísimos derechos Je quitar el cxeq11at11r al Sr. Lesseps, y de 

e,;:traii.arle del reino, hast:i11Jo ¡1:1ra probarlo los principios ¡,roclan1ados por el seí10r 

c;uizot en una cuestion ahsolutarncn¡e idéntica. 

Se tratah;i en la Címarn <le los Jiput;i<los de Fr;incia de la prision <lel cónsul Prit

ch;irJ, que tanto ruido h:i metido. He ;iquí lo que decía el Sr. (iuizot en la ses10n 

Jel 21 de Enero Je 1:-,..¡S: 

«Cu,rndo hemos aborJado e! fondo de l;i cuestion, hemos de,de luego sentado ter

"minantemente nuestro derecho, el dcrl:'cho <le [;is ,rntorida<les forncesas en Taití Je 

»ex\,ulsar to<lo C'\trnnjero que perturbara el c'irJen ó trahajara en daúo del estahleci

,,miento francés. Despues <le haber mantenido este derecho, hemos so~tenido que 

"nuestros :1gentes ha\,ian tenido ic¡.;ítimos motivos de usar Je este derecho. <le pren
,,Jer con,o lo hahian efectuado al Sr. Pntchard, y expulsarlo de la isla Hemos 

"pensado que para alejar al Sr. PritcharJ de T:1ití, cu;in<lo no se tenian contr,1 él 

"ninguna Je esa, pruebas tbgrantes que permiten llev:ir un hombre ante un tribunal 

,,y formarle causa, mas que al mismo tiempo se tienen respecto á sus maquinaciones, 

»una Je aquellas con1•icciones Hwi·ales que autoridades inteli[;entcs pueden 1111~.r bien 
.. adquirir d pesm· de q1u' hl.1 pruebas judiciales falten; hemos pensado, digo, que en 

»este estado Je cosas, cuando hahia para alejar ;il Sr. Pritchard buques franceses é 

"inskscs en d puerto, y que poJian dará la vela al momento.'no había para qué te

"nerlc seis días incomunicado. Ilemo~ pensado que el gohernador pudo haber hecho 

"sei~ Jias antes lo e¡ ue hizo seis Jias <les pues, esto es, embarcarlo y alejarlo. n Y bien, 

preguntamos ahora. cno era este el caso del gobierno espaí10l respecto al Sr. Les-
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seps? ¿No tenia respecto á este cónsul una de aquellas convicciones morales sobre 

sus maquinaciones, que autoridades inteligentes pueden muy bien adquirirá pesar 

de faltar las pruebas judiciales? 

En los documentos presentados ,í la Cám<'.ra se halla una carta del Sr. Guizot 

del 15 de Agosto de 1844, en la cual pone la cuestion respecto al Sr. J>ritchard en 

los mismos términos que la presentó el gobierno cs¡mi10l respecto al Sr. Less<:ps. 

»Ante todo, decia el Sr Guizot, hay que poner en claro los hechos imputados .í Pnt

»chard; este es el único medio d(· ile¡.;ar .í un arreglo gue de ambas partes pueda \er 

»juzgado equitativo. Hago pues r~coger todos esos <latos, y me apresur,in: en rc

»mitir los elementos Je esta especie de sumaria.>> 

En una carta posterior del 2~1 de Agosto, Je~ia el mismo ministro: «Desde el mes 

»de Febrero al mes de )la rzo Je 1844-, Pri tchard ha trabajado constan te mente por 

"trnla especie de medios y de tramoyas en turbar cí destruir el establec1m icn to de Tai

»tí, la aJministraeion de justicia, el ejercicio de la autoridad Je lo~ agent<.:s frnncese5. 

"Y sus relaciones con los indígenas, pues cuJndo en el mes de .\1arzo estalló una in

»surreccion en una parte de la isla d'; Taití, á la par que otra se preparaba en Papci

»tí mismo, las autoridades francrs:is tuYieron legítimos motii.•os para usar de sus de

»rechos, de txtraí1ar á Pri tcharJ de la isla donde su presencia y su conducta fornen -

"taban entre los indigenas un espíritu pcrmanc:nte de resistencia y de sedicion.» 

Sin que pretendamos que(:] Sr. Lesse¡1s haya hecho en Barcelona lo que Prítchard 

en T.:iití, las acusaciones que el ¡.;obicrno francés ó sus agentes articulan no tienen 

más garantías que sL1s palahras: el ministro francés sienu el principio que bastaba 

que por ellas se dirigiesen las autoridades <le aquelL1 isL1 para tener moti\·os le,;_;ítimos 

para proceder como !o hicieron. ¿Y quo.:, el gobierno cspa11ul no tenia i:n el preámbulo 

de b c:1pitu:a..:ion Je At,iraianas, en la pro¡-iia declaracion dd mismo Sr. Lcsseps, mo· 

ti vos legítimos de pedir ,í lo menos su relc\ o, y no los tenia sohradísi mos para creer 

otras acusaciones que resu!tan de las decbraciones Je numerosos testigos) ¿Pues qué, 

hizo el gobierno inglés en aquella circunstanci~, k,1: y formal como deben serlo to

dos ,os gobiernos en cuestiones gra\'cs Ínt<.:rnacionales.· AJ,nitíó desde: ;uc:go las rcia

ciones Jd ¡.;ohernu<lor de Taití, como pruebas suticientes. Hé ag~1í cómo se exprc

saha el ::ir. Hcbat, JipuL1Jo ministerial. en la sesion del n de Enero: 

«Se ha sostenido que Pritchard por haher dirigido maquinaciones, habia siJo 

, justamente expulsado, mas si la prueba de esto resulta suficientemente p;1ra nos~ 

»otros del parte del gobernador Rruat, ¿podia este docu,11ento tener igual fuerza p ra 

»el gohierno inglés) ¿Y si este lo admitió como haciendo prueba Je las maquinaciones 

»de Pritchard, no ha sido una prueha de confüinza y de buena fe,, 
¿Y daba esa misma prueba el Gabinete francés, cuando no sólo no admitió las quejas 

del gobierno español, mas ni discutirlas quería, aun cuando se k presentaban Jocu· 

mentos judiciales que tachaba <le falsos~ ¿Y qué, el gobierno cspaí10l no merecía que 

su palabra tu viera para el gobierno francés el pe,o y la fuerza de veracidad que la 

que tenia la del gobernador de Taití pnra los in¡;lesesi \las es que, como lo dice muy 
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bien el Sr. Hebat, el gobierno inglés obraba con buena fé, y malísima era la que 

traia Mr. Guizot en la cuestíon Lesseps. 

Y por último, recordarémos las palabras Je lord Russell y de lord Palmerston en 

esa cuestion. 

En la scsion del Parlamento de 4 de Febrero de 18.+S, decia el primero: «que un 

»oficial que manda una fuerza n:wal, g uc responde de la vida de sus tropas, y g ue 

»tiene obligacion de mirar por los intereses de su país, haya deseado alejar un resi

»dente extranjero que miraba como fautor de una insurrcccion, sea directamecte, 

»sea por su influjo, es cosa que me pa1·cc'e muy kgitim<t." Y aíiadia lord Palmers
ton: .. Sin duda si Pritd1ard era acusado de intrigar con los indígenas contra la Fran

,,cia de modo que pudiera perturbar la tranquilidad Je la isla. bs autoridades francc

>Jsas teni,m el derecho de·pedir que Pritchard, cónsul, no saliese de la isla.,> 

Este derecho es el qLtc el gobierno cspanol no supo cJcrccr, cuando sus reclama

ciones foéron dcsoíd:.is con una altanería que le imponia el deber sagrado de conte~

tar cun una resolucion cnfrgica. 
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CAPÍTULO XXlll. 

DlSOLt:CtoN DE LAS CÓRTES. -N Uf.VOS TRABAJOS ú.r:CTOl\ALES,-OPl:,;10:,; DE .\11,. Gl'!ZO'f 

SOBRE LOS !NTEl<ESES DE LA FltANCJA RESl't):TO Á 1•;Sl'A~A .-EL SE:,AllO Y EL GONGllr~SO. 

Hondamente conmovida se halló la nacion de resultas de la funesta y criminal SLl • 

blevacion de Barcelona: el triunfo conseguido sohrc la rcbciion, dcsh,Hataba muchos 

prqyectos, desconcertaha muchos planes ya convenidos en los varios centros Je 

conspiradores que existían dentro y fuera dci reino: los partidos obcecados como lo 

son todos en épocas de revueltas, allá cada cual con su tin personal cxplornha una 

calamidad pública. PérliJas intenciones en L1110, 1 mczguinas amb:ciones en otros, 

cálculos interesados en todos, consiguieron que la represion de una inícua re''.'c:ion 

que debía ser la sei"1al Je nueva guerra civil, fuese ccnsura<.b con una acrimonia apa

sionada. Todas las simratías eran en fo\'orJc los 111,urrcccionado, yuc hahion asesi

nado Yil y alevosnmente cuatrocientos \·alientes del ejército y acarrendo ú la n:icíon un 

gasto imprevisto de doscientos millones. Se hu hiera dicho ;il leer los Ji:irios de aque· 

lla época que las bombas de Monjuy hahian caído sobre la Con,titucion misma, v 
acabado con las instituciones del país, siendo el Yecindario de 8Jrcelona su baluarte 

y su paladium. Se extraviaba la opinion pC1blic;i, falsificando los hechos, acusando 

sin tino ni mesura, echando en cara al gohierno el no h,1her pacificado Harcclona 

con sermones filosóficos. La inaudita moderacion que le hizo esperar diez y ocho 

dias que no se le pondría en la dura necesidad Je usJr de Li fuerza para restablecer el 

6rden, nadie la recordaba, nadie decia que si por último turn que emr:ear la fuerza. 

no lo hizo sino cuando la junta misma hubo declarado, que escribiendo al toque de 

las campanas á rebato, no sabían los indidduos que componían la junta si é\.Ísti· 

rian dentro Je algunos minutos; nadie decía que las hostilidades habían cesado en 

cuanto ,,ecinos honrados se presentaron como garantes de la sumision. 
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Estas declamaciones injustas y acaloradas, producían una agitacion sorda, precur

sora de catástrofes inevitables. Madnd mismo que mejor que ningun otro pueblo del 

reino podía ser juez competente de las intenciones del gobierno, no pudo salvarse 

del contagio umvcrsal Jcl error, y si bien no absotvia á Barcelona, con todo no de

jaba de manifestar su desaproba,ion por haberse echado mano del medio t1crrible 

de las bombas pnra someter la ciudad insurreccionada. Tal erad empei10 de los día-

nos en pcr,uadir, que se pudo c\'itar este medio extremo de la guerra. E11 este 1csta

do Jc;igitacion de los ~ínimos y Je extra\'Ío Je la opínion halló el regente á MaJri,l á 

su·v~etta de Cataluí',a. Su entrada en la capital el día 1.º .Je Enero Je 1843, se resintió 

d~ estas fatales disposiciones: la acogida fué si tenciosa, fri;i. Algunos días despu1c,; la 

.\1ilicia Nacional rnclta en sí, y mejor enteraJa quiso dar al regente una satísfac.:ion 

capaz de borrar la impresion ilel día 1.• de Enero que tanto había afectado el ánimo 

del Duque, mas el efecto proJuciJo quedó y los que ya maquinaban contra su re

gencia, tomaron acta de la tibieza de la .\1ili;ia Nacional, para trabajar ..:on mh 
ahi neo y actividad. 

Con la Yuclta del regente á .\ladriJ, el Consejo Je ministros se halló completo: la 

primera cuestion que en su seno se agitó, fu¿ la oportunidad Je reunir ó de disoh·er 

las Córtes, v por último se acordó la disolllcion cuyo decreto se publicó en 3 de Ene

ro, convocando las nuevas Córtes p;ira el dia 3 de Abril, es decir, para el Jia último 

del mayor plazo que permitía la Constitucion. Intempestiva disolucion que no pu

diernn menos Je desaprobar los hombres políticos que dan .í esa prerogativa de la 

Corona en h1s monarquías constitucionales, el vaier, y la importancia y e! sentido 

que tiene, es decir, que no se Jebe emplear sino en casos extremos. En apoyo de 

nuestra opinion ci tar¿mos las palabras del estadista más eminente Je la Inglaterra, 

sir Roberto Pecl, en la ses ion del 2~¡ Je Junio de 184G, al dejar el ministerio al Jia si· 

¡.;mente en que tr.i,; Jcl triunfo mJ.s :ne:norable qL1c pueJe conseguir un ministro, la 

aholícion Je la ley Je cereales, perdió b mavoría en una ley relativa :1 !a Irlanda. 

«En tales circunstancias. Jiio, lo confieso. 110 .11e he co11sidcr;1do con motivos su

,,ftcíentcs para aconsejar ci S. i\'1 el uso de su p,ero.::;ativa de disoh-er é'< Parlamento. 

"iY por qu,." Porque mi opinion fija e~ que un ministerio no debe jamJs ,1consejar J 

•la Corona el tt,o Je esa pn~ro,::;ativa, sin huenas razones, es decir. s:n una fuerte 

-,conviccion mor;il Je que en el Parlamento que ha Je reunirse en YirtuJ de la disolu

"cion. el gobierno poJdt dirigir los tll'gocios públicos con el apoyo Je un partiJo bJs

,,t,1n.te fuerte para c¡ue le ,ea posible hacer el bien Je! país 1 ,a iacultaJ de disoh ere! 

»Parlamento es un arma poderosa en las manos Je un gobierno. mas 110 se Jebe ha..:er 

»uso de ella sino en circunstancias como las que acaho Je indicar.» 

Xo fueron estas profundas y sabiJas consiJ;,:r,1ciones las que 5uiaron al ministerio 

español, compuesto Je personas de las niás rectas intenciones. Carc..:iendo del ascen

<lie:lte parlamentario que Jan las dotes Je la elocuencia y Jel prestigio que acom¡,aí1a 

los grandes servicios en las luchas Je tribuna, no podían sin obcecacion figurarse que 

tendría esa mayoría de que habla sir Roberto Pee!. Tenia al frente una oposicion 
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compacta que reunia todos los más eminentes oradores y debia conocer que te

nia que sucumbir. El ministerio Rodil habia tenido la energía suficiente para ar

rostrar la responsabilidad de actos gr,n,ísimos, y le faltaba tcson para sostener la 

legitimidad de estos actos ante las Córtes. Faltaban en esto los ministros á sus debe

res como consejeros responsables, y hasta á las nociones más senci!las del buen sr;n

tido, ¡1Ues era en cierto modo reconocerse reos en el hecho de no querer defenderse. 

Los verdaderos amigos del regente y de la Constitucion, vieron con Jsombro y do

lor ese decreto de disolucion q uc debia tener re:;ultados funestos; era evidente para 

todos, que la influencia de los partidos coaligados habia de ser en las nuevas eleccio

nes más eficaz c¡ue la de un ministerio que rehuia el dar cuenta de sus actos ü !as 

Córtes. La debilidad no suele granjearse prosélitos, vera manitiesto que con la de

cretada disolucion el ministerio no ganaba otra cos:i m.ís que aplazar su caída tl"cs 

meses, y expirado el plazo, tenia que hailarse enfrente Je una oposicion mjs \'ÍO

lenta, por lo mismo que volvía triunfante de las urnas electorales. 
La disolucion de aquellas Cúrtcs fué pues una rcsolucion fatal que no remeJiaha 

de modo alguno el mal que se queria evitar. y que no servia más que para irritar más 

y más los ánimos, ya harto enconados; nada autorizaba semejante intempestiva me

dida, que tomaba por las circunstancias de entonces un carácter ,iolento, casi de un 

golpe de Estado, pues parecía que su objeto era el de no permitir que los represen

tantes de la nacían se enterasen debidamente de los sucesos de Barcelona. :\'las diga

mos tambien que por desgracia, entre nosotros la prcrogativa Je disolver las Córtes 

nunca se ha entendido como la explica sir Roberto Pee!, sino como el único medio 

de resolver una diticultad parlamentaria. As[ han hecho todos los ministerios progre

sistas ó retrógrados. Un caso solo ha habido de un ministerio cediendo al voto <le 

una mayoría; fué el ministerio Gonzalez. y este dependió <le un compromiso anterior 

imprudentemente contraido de gohernar con aqucJ:as Córtes. 

En cuanto foé publicado el decreto de disolucion, aparecieron los manifiestos de 

los partidos <li rígidos á los electores, y cada cual prometía al país la edad de oro como 

le eligieran su candidato. El que ajeno á las parcialidades c¡ue se combatían en Es

paña para apoderarse del mando, leía aquellos manifü:stos, podía creer que pes;i ha 

sobre el pab la tiranía más horribie, el despotismo más espantoso; en estos términos 

se expres<1ban los partidos al hablar del gobierno 1mís liberal, mús tolerante que ha 

tenido jamás Espai1a, y digámoslo, el más débil. 

Sin detenernos en el análisis de aquellos escritos, pues no sería más que hacinar 

pruebas dolorosas del extravío Je los hombres, uno hay que merece una excepcion, 

porque pone de manifiesto su buena fé de partido, á quien sólo podían aprovechar 

las disensiones que fomentaban entre progresistas. Es el manifiesto dirigido por el 
bando monárquico constituc10nal. 

La junta central de elecciones de aquel bando se componía de los hombres más 

eminentes de una opinion en el Senado, en el Congreso y en la prensa; bueno será re

~ordar los nombres de las personas que componían aquella comision, y eran los se-
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ñorcs marqués Je Casa-lrujo - lsturiz.-- Riva.- Herrera.- Pidal - Alvarez Pes

taiia.-Olivan.-Carras,o. -Ríos Rosas. -Sartorius. El manifiesto es del 17 de Ene

ro de 1843 
En él se discurria largamente éobre los atentados del gobierno, susttntándose Je 

aquellas generalidades declamatorias que usan todos los descontentos, cuando les 

faltan razones y rnotivo, fundados Je censura. Con todo. uno llegaba á formular el 
manitie,to, mas era un crírncn i11 pectare, un proyecto horroroso, cuya ejecucion de

cían los firn1antes había sido ía causa JeLrmínante Je ta Jisolu..:ion de las Córtcs. ¿Y 
cu,íl era? L,1 prolongacion Je la mayoría Je la rc:ina que se preparab,1 con pérj,'das 
sugestiones. ¿Cu.fo:s crJn est,b) No to Je~ia el manifie~to; mas la comisíon en su a..:ri · 

solaJo amor ,Í las instituciones y en Yista Je un peligro inminente, queria que todos 

concurriesen á las eíccciones. En e.,tas circunstancias decía, «será una vergüenza 

.. ,aliar, una col,ardia no arrojarse ¡;cnerosamente al peligro; para eso seria preciso no 

"tener corazon." E! p,ligro en ir á ,as elec.::iones no era ,i la verJaJ ¡:;ranJe, no se 

nece;itaba mucho heroísmo p.:ira arro:;trarlo, mas el papel Je mártires en Jefema <lc 

la mayoría de la reina era de fácil desempeño y dr:bia producir su efecto. 

La comision Jaba fin,\ su manifiesto con estas palabras: «El programa que la co

»1111sion presenta á la aprohacion Je toJos sus amigos políticos es muy sencillo. La 

»Constitucion Je 1 ~37, franca y rel:giosamente obsen a-la, firme oposicion á toda in

,,frnccion á ese código, á toda modificacio11 que priYe á tos espai10les Je! d-::recho que 

»han aJyuiriJo Je ver reinar la augusta é inocente Isabel 11 á la edad Je catorce años. 

,,Indepc:idcncí,1 nacionai, repeliendo todo influjo extranjero." 

No hay uno Je ios signat,irios del manifiesto del r 7 de Enero Je 18_1J, que no haya 

proruesto ó votado la a ho;ícion de :a Constitucíon q u: debía ser franca y religiosa

mente obscrYada sin rnodilicacion: no h::iy uno que no haya contrihuido á privar ,t 
los españoles, no Jd derecho Je ,er reinar una reina Je catorce años, puesto q uc 

nadie pen,ó jamás en coliartarlo, ma~ Je todo~ los Jerechos que les Jaba una Consti

tllcion promulgada en nombre Je la soberanía Je la nacion: desapareció esta Cons

titucion y con ella la libertad Je Esp,úia y su Jn-lcpendencia nacional en el mismo 

a110 Je 18..¡.3. \'en.:mos otro mJninesto Je e~e mismo bando tanto ó m:is explícito en 

::wor de b Constitucion Je 1837, y como el ,interior, reproducido por los que hacÍJn 

en una y otra ocasion alarde Je su adhesion 

L::i coal icion que en 1 ts,r2 no se corn¡ionia más que de las frJcciones más ó 111( nos 

annzad:is Je ia opinion progresista, en 1S..¡.3 se extendió al hando reaccionario que 

con el manifiesto del 17 Je Enero vino á tomar una parte acti\'a contra la rc¡.;encia del 

Jm¡ue de la Victoria. La prensa diarista tomó la iniciatÍ\ a Je esta coalicion, y dió un 

m:1nificsto donde figuraban los periódicos reaccionarios al lado de los mús democrá

ticos. Enrnlc:itonada con esta primera monstruosa alianza, cuando nada amagaba la 

libertad de i:i1prenta, los indiYíduos que formab::m la comision electoral monárquico 

constitucional, ofrecieron un pacto Je unían á los jefes del partido progresista Je la 

opo~icion: uno Je los signatarios del manifiesto tuvo encargo de hahlar á dos diputa-
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dos Jefes del partido progresista, y vino á ofrecerles una candidatura de coalicion en 

la cual entrarian nombres de ambos partidos progresista y moderado. Esta proposi

cion fué rechazada. 

Sin duda las coaliciones parlamen carias son líci u.s, morales y útiles, cuando á il 

vista de un peligro verdadero en que los principios y los intereses son amenazados, se 

unen para un objeto d·eterminado y 111ancomunado de resistencia al ckspotismo, á la 

arbitrariedad, á la corrupcíon de un µohierno, y con el !in Je sustituir C1 un órden de 

cosas malo, otro mejor que tengt1 en su fo vor las condiciones de una existencia du

radern y de progreso. Semej:mte asociacion con un objeto, cual lo indicamos, por li

mite, es moral, es muy legítima; mas esas alianzas que consisten en reunir ;'1 lo~ 

hombres, que no solamente no tienen un pensamiento c·omun, ni mirus idénticas, 

mas que ni contrario, las tienen de un todo o¡mestas, no pueden nunca producir 111,\s 

que 1nales y desmoralizacion. Fundadas en la destruccíon de lo yuo:: e,:iste, en cuanto 

se ha consegLiido el objeto, Lrna nueva lucha se cmpei1a entre los coaligados, nuc\ os 

desórdenes agitan la sociedad, y las primeras víctimas han ,k ser siempre los yue 

han buscado la alianza de enemigos para comb.itir adversarios. Semejante coalicion 

es insensata, es perturbadora de todos los principios, es la ncgacíon de todo fé polí

tica, es completamente inmoral. Tal fué la de r 843. 

La coalicion, pues, Je 18.p, pudo ser mala en sí, mas nada tenia Je in moral. La 

de 1843 fu 1: una mon struosiJad: harto lo han probado los sucesos posteriores. Aq u e

lla fatal coalicion ha hecho retroceder en un siglo la consoiidacion de la Yerdadera 

libertad en España, senten-j índonos los vivientes á ser testigos de horribles. desma

nes y preparando mayores trabajos y espantosas reacciones, cuya seí1al ha sido d 

triunfo de la coalícion. 

El ministerio, aturdido con ese concierto de alocuciones violentas contra sus ac

tos, no quiso permanecer silencioso y comr:tió la imprudencia Je arrojar el nom~rc 

del regente en el palenque arJientc Je la lucha electoral. All(t lanzó una alocucion 

del jefr ele! Estado á los espaí10les, que salió á luz en ti Je Febrero firmada por todos 

los ministros. Que fuese 1·eJactaJa con <lignid,1J y modcracion es nrny justo, mas 

que esa inten·encion Je! jefe del Estado en la cucst¡on electoral fuese un paso Jcsca

be!lado, es tamb1cn muy cierto. 

¿Cómo no tu\·ieron presente ,1q11ellos ministros la suerte que le cupo al maniriesto 

de í5ual naturaleza dirigido por Cirlos X Je Francia ú los electores Je 1S3o, qu~ 

tuvo por rcspL1esta una rerolucion que \Olci'i aquel trono y aquella dinastía' ¿Y cómo 

no se acorJaron del manifiesto de ;viaria ·cristina en 1 !-<3(; ú los electores, remedo Jd 
de Cfrlos X, que tu\·o tarnbien por contcstacion el pronunciamiento yue acabó con 

el Estatllto"! PL1es Je i¡.;u.11 caüstrofe fué prcluJ;o el maniticsto Je f, de Febrero. 

i\fas en la historia del mundo \·emos siempre esta dolorosa 1crdad, que la experien

cia Je nada sirve para que los hombres escarmienten en cabeza ajena. 

Las elecciones dieron el resL1!taJo que todos, menos los ministros, tenían previsto; 

J,1 oposicion volvía más numerosa, mús co111p.1cta, m:h ardorosa. A la 1·ista de esta 
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derrota electoral, los ministros hicieron renuncia de sus carteras en 16de Marzo, no 

queriendo presentarse en las Córtes á sostener una lucha desesperada. En aquel mo

mento el regente no podía admitir las renuncias hasta la reunion de las Córtes; y 
co11,tituidas estas, nadie podia encargarse de formar un ministerio. De modo que el 

Gabinete Rodil por su debilidad, había creado una situacion violentísima 'l sin sa!idJ 

han rosa; faltando á todos los preceptos de un gohiemo constitucional, quiso eludir 

b responsabilidad Je sus actos en primer término con una imprudente disolucion, y 
en 3eguiJa con no querer presentarse á Ja3 Córtes cuya elcccion acababa Je provocar 

Jejrndoen d~scubierto al jefe irresponsable d-e la nacían. 

A. las p :siones que fermentaban en el país, á las iras de los partidos, á los apuros 

\' diticultades de todo linaje que se presentaban por dó quiera, vinieron Je afuera 

co111plicaeiones muy graves, y cuestiones internacionales, que resueltas enérgica

mente por el ministerio le hubieran dado realce y brillo para compensar los errores 

Je la admin istracion interior del reino; mas por desgracia, tan débil habia sido en sus 

r~l.1ciones internacionales, como en sus contiendas con los partidos. Ya hemos visto 

cu,íl fu¡; su apocamiento en la cucstion del cónsul Je Francia en Barcelona, y vamos 

;'¡ Yer que no supo recoger d guante que desde la tribllna arrojó contra la indepen

dencia de Espaiía el ministro de Relaciones extranjeras, Sr. Guizot, quien bien ente

rado que á tod0 podi;i atreverse con el ministerio Rodil, todo io osó. 

Desde muchos ai\os atrús era ya costumbre en Francia que en todos los discursos 

Je apertura de bs Cím:nas francesas huhiera un p,írrafo reservado á España, en 

donde los acontecimientos que entre nosotros pasaban eran presentados y discuti

Jos por las Cimaras francesas, como si la Peninsula fuera un apindice de la Francia; 

era un medio más ó menos directo de hacer alarde del dominio que tanto halaga á 

nuestros YCCÍnos respecto ¡'¡ Espaí1a, era tambien ocasion oportuna de sembrar 

discordias, awcanJo al rartido liheral, prodigando elogios al hando reaccionario, 

calificado de partiJo francés. Esta intcrvencion de los ministros franceses en los 

asuntos interiores de España, contraria al derecho internacional proclamado por 

aquellos mismos ministr,1s respecto á otras naciones, se repetía todos los anos, y 
se manifestó en la sesion lcgislatirn qL1e se abriC> á fines de 18.p, en términos tan 

i nJ-.,corosos, v en amenazas tan pro\·ocadoras, que si España huhiera ten ido otros 

ministros que el J~bil ministerio Rodíl, seguramente se hubieran cuando menos, 

roto todas las relaciones entre ambas naciones. 

En el discurso de la Corona, Je aquella sesion legislativa, hahlando de los sucesos 

ele Barcelona, decían los ministros «q Lle lo que allí habían hecho, había sido con el 

,,fin de proteger los int.:reses legítimos de la Francia en Espa11a y guardar á la reina 

,, Isabel una amistad sincera.» 

LJs Cámaras, que por de contado ignoraban absolutamente la verdadera índole de 

los sucesos Je Barcelona, se asociaron á los elo~ios que el ministerio se daba á sí mis . 

mo en iJ persona del cónsul, y este obtuvo dl' aquel en este punto una completa 

aprohacion. Con todo, como el discurso de la Corona iha m.ís all{I de esa aprobacion, 
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la Cámara de diputados en su mensaje no quiso seguir al ministerio en sus pretensio

nes dinásticas, ni en su decidida hostilidad contra el gobierno del regente: y dijo en 

su contestacion "que q ueria que esa amistad fuese guardada al gobierno constitu

"cional y á la reina I sabe!, profesando al pueblo español un afecto sincero.» 

Mas en la discusion del mensaje de la Cámara como en otras, aprovechó el minis

terio Guizot cuantas ocasiones se le prescn ta ron para explayar su teoría de los inte

reses legítimos de la Francia en España, y en que existia la amistad que se guarda

ba á la reina Isabel. Escogerémos entre otras declaraciones la que hizo est: ministro 

en la Cámara de los PJres en la ses ion del 2 r de Enero de 1843, al con testar al se

ñor marqués de Dreux-Brezé, por la singul:iridad del interlocutor, antiguo maestro 

de ceremonias de Cárlos X, y la solemnidad del dia aniversario del suplicio de 

Luis XVI. .. Ninguna potencia, dijo el Sr. Guizot, tiene el ojo más avizor sobre E:;

»paña que la Francia; sabemos muy bien que nuestros intereses nacionales, como 

»nuestro honor, se hallan vinculados en España al trono de Isabel 11, y al sosteni

,,miento de la casa de Borbon en ese trono glorioso: no lo hemos olvidado y no lo 

»olvidan:: m os." 

Cosa inaudita era ese entusiasmo en favor de la c.1sa de Rorbon en boca de un mi

nistro de la revolucion de Julio, de un francés que en 1 S de Noviembre de 183 1, ha

hia dicho en la discusion de la ley de destierro perpétuo contra la descendencia de 

Luis XIV: "Exclusion lisa y llana de esa dinastía, y por lo demás el derecho comun. 

»Digo que ese proyecto de ley es conforme á los intereses de la Francia, y deber 

»nuestro esvotarl:i.» 

Expulsar del trono de Fran.:ia á la familia de Luis XIV, desterrar ,í perpetuidad su 

descendencia por una ley, proclamar en la Cámara que esa leyesconforrneá iosinte

reses de la Francia, y en seguida decir que el honor dela Francia se halla vinculado al 

sostenimiento de esa misma familia en el trono de Espaúa, es una de las rn:ts extravagan

tes bufonadas que han salido Je un doctrinario, á la par gue un insulto á la Francia, y 

una declaracion de usu rpacion en el rey que en aquel ticrn po ocupaba el trono: y para 

que la extravagancia fuese más completa, la casualidad hizo 'lue esto se Jiger,1 en el Jia 

del aniversario del suplicio de Luis XIV, circunstancia que el antiguo profesor de his

toria tenia olvidada. Esas palabras se dirigieron al anti:;uo gran maestro de ceremonias 

de Cár!os X; rara casualidad, mas muv notable. r,on el fin de hacer resaltar todo lo 

ridículo de aquel entusiasmo del Sr. Guizot en fa\'or de la casa de Borhon, recorda

rémos un discurso de un diputado francés en la discusion de la ley de destierro perpé· 

tuo de la dinastía de lo~ Barbones. « La . Francia, dijo el Sr. Pagés '.del Ariege) segun 

»pretenden los palaciegos. tiene fama entre las naciones por su afecto hácia sus prín

»cipcs; la historia dice otra cosa. El asesinato del último Je los Valois, abrió la senda 

»del trono al primero de los Borhones. Enrique IV es cruelmente asesinado. Du

»rante varios años, Luis XIII y Luis XIV expulsados por la rebelion hallan á duras 

»penas un abrigo que cobije sus cabezas. El puñal penetra hasta el pecho de Luis XV. 

"Luis XVI mu(;re en un cadalso. Luis XVII muere en el cautiverio. Sangre de Ror-
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»hon hay en los fosos de Vicenncs y en las gradas del teatro de la Opera. Luis XV[II 
"es dos veces proscripto y Cárlos X tres veces expulsado del suelo francés.,• 

'.'Jo completó el diputado francés el largo martirologio de esa desgraciada familia; 

la princesa Elisaheta, el duque de Orleans, la reina Antonieta por alianza, han muer

to igualmente en un cadalso, y desde la revolucion de J uho hemos visto ministros 

de Luis Felipe entregar .:í la mofa dd mundo entero á la duquesa de Berry descen

diente directa de Luis XIV, y sobrina del rey Luis Felipe. Asesinar, supliciar, expul

~ar, proscribir, deshonr.ir á los dcscendlentes de Luis XIV es cosa admisible y admi

tida en Francia, sin que por esto el honor Je esta Francia deje de estar vinculado al 

sostenimiento Je e;a misma real estirpe en Espa1í.a ... No es posible chocar más de 

fri?nte con d sentido cornun, los hechos y la historia, ni ultrajar más torpemente la 

h1J;1lguía castellana. Mas no paró en esto el entusiasmo del ministro de Luis Felipe. 

Sen rndo en el trono de L1 di nas tía de Luis XI V, vino la discusion de los fondos se

cretos, y en la sesion del 2 Je .\forza contes,ando al Sr. de Lamartine dijo el Sr. Gui
zot: "Sí, hay un punto, hay una cuestion en la cual creemos seriamente que los inte

i,rc;es de la Francia, los grandes intereses nacionales se hallan de tal manera empe -

,,ñados, que la Francia roJria, debería tal vez emplear la fuerza para hacerlos preva

" lecer. Resp~tamos profundamente la independencia del pueblo y Je la mona1·q uía 

»espati.ola. pero si la monarquía espa1íola fue~e vokada. si la soberana que reina hoy 

»en España fuese despojada del trono, si se tratase de entregar la Espaí1a á un influ

,,¡o cxclusi\·o., amenaz,1dor. peligroso para nosotros, sí se intentase despojar del trono 

.. L1 gloriosa fom ilía que lo ocupa desde Luis XI V ad, ¡ oh, en ton ces yo aconse1aria ií. 

., mí rey y á mi país mirarlo híen y tomar un partido'." ... ¡Pobre ministro deliran

te, protector de Lm trono respetado, que nadie amenazaba, Je una dinastía que nadie 

soi\aha cambiar, y que ha visto cle,plotfflrse vergonzosamente debajo de sus 

p;..::; la dinastía que debia defonJer, huyendo con clia dCSí)ues de haberla com

prometido: ... 

Examinemos haio el punto de vista histórico de la Francia, las cuatro proposicio

nes del Sr. Guizot con relacion ú los casos eventuales que presentó ú la Cámara res

pecto ,í España. 

Primera hipótesis: si la monarquía española fuese volcada. 

Dejemos por ahcra que desde que fuéron pronunciadas aquellas palabras, la mo

narquía ha sido aholiJa en Francia, lo que daría á la Europa derecho para hacer con

tra Francia lo que indicaba el ministro debía hacer esta con España) )' discutirémos 

como si estuví..:ramos en 1843. 

Nadie pondrá en duda que las potencias europeas tenían cuando menos tanto in

ten:s en sostener la monarqLtía francesa, amenazada en 1799, cuanto podía tenerlo 

la casa de Orleans en sostener en 18f.l una monarquía que nadie soírnba en atacar, 

no existiendo un solo partido en Espa1í.a que no tuviese por bandera el principio mo

nsírquico. Si, pues, lo, reye~ de Europa al ver el trono Je Francia hundirse en Lln mar 

de sangre, declararon la ,-¡uerra :i la Francia, estuvieron en su derecho. Segun la teo-
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ría del Sr. Guizot, todas las coaliciones, todas las guerras de aquella época, y todas 

las posteriores fuéron legítimas. No es esta de seguro la opinion de la Francia, ni será 

la de ningL1n hombre que tenga en algo la independencia de su p:itria. 

Segunda hip6tesis: ~i la soberana que ocupa el trono de Esp,1ña fuese despojada 
de la Corona. 

Como la revolucion de Julio de 1830 despojó de la Corona al soberano que ocupa

ba el trono para r.Lír~ela á Luis Felipe de Orlean~, resulta de las palabras del ministro 

que el rey á cuyo nombre hablaba era un usurpador, que Espaírn y con esta todos 

los Estados monárquicos hubieran debido hacer contra Francia lo que el Sr. Guizot 

estaba dispuesto á aconsejar se hiciese contra España en un caso que su imaginacion 

calenturienta creaba por puro antojo. 

Tercera hip6tesis: si se intentase entregar España á un influjo exclusivo, amena

zador, peligroso para la Francia. 

En aquella époc;i y hasta la caída de la dinastía de Orleans en la prensa, en la tri

buna toJos los días se decía, s<. repetía hasta la saciedad que la Francia se hailaba en

tregada por los ministros al influjo exclusivo de la Inglaterra, y dc$de esa caída se ha 

dado una causa determinante de esa catástrofe de 24 de Febrero, rendimiento scn·il 

á la Inglaterra. Pues si Espaí1a, como las demás potenci,is de Europa, tomando por 

cierto y seguro lo que decían los principales órgar.os de la prensa y los oradores 

más eminentes de la Cámara hubieran he~ho contra rrancia lo que el ministro esta

ba pronto á aconsejar á su rey y á su país se hiciese con Espaí1a, hubieran usado por 

esa rara teoría de un derecho in~crnacional, de la rara y de;cabellaJa política de un 

ingénio preclaro, mas que al tratar de las cosas de España, solia extraviarse de un 

modo inaudito. 

Cuarta hipótesis: si se intentase despojar del trono de Espaí1a á L1 gloriosa familia 
que lo ocupa desde Luis XIV. 

Aqu[ volvemos á lo dicho respecto á la segunda hipótesis. 

Es decir, Sr. Guizot, que haheis expuisado esa gloriosa familia del trono de Fran

cia, habeis puesto en su lugar un rey- de vue,tra clcccion, ha beis proscrito á perpe

tuidad esa gloriosa familia, y os haceis los campeones de la rama cspa:1ola. ¿Os ohi

dais que de los descendientes en recta línea de Luis XIV en vuestra Francia, no ha 
habiJo uno que no haya caido ó bajo la cuchilla del verdugo, ó sucumbido al puí1al 

de un asesino, no haya sido ó proscrito por kyes que habeis vos mismo votado, y 
amenazais á España Je vuestra ira en un caso que o, place crear, cuando España ha 

hecho sacrificios heróicos para conservar en ese trono á la familia de Borbon contra 

vuestras huestes que ya habían a..:abaJo con los Rorbones de Italia, sacrificios ,í b 
verdad p:igados con la nüs negra ingratituJ: En verdad que vuestras palabras eran 

un insulto no sólo á Espaí1a, sino al sentido comun. \fa! inspirado andáhais hacien. 

do alarde de monarquismo, y de respeto á vuestros reyes, cuando en vuestro propio 

país les habeis tan cruelmente maltratado: en vuestro país donJe por pocos votos de 

diferencia subió al cadalso Luis XVI; en vuestro país, donde sesenta y seis senado-
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rcs hastaron para declarar la caída de la dinastía imperial en 1814, en vuestro país 

donde doscientos diez y nue\'e diputados sin poder ni mandato, dispusieron del tro

no en fovor de un nuevo rey en 1il3o, re1· que en época anterior dirigía las siguien

tes ¡xilahra, al jefe de su fo m i!ia: "Que si el injusto uso de la fuerza llega, lo que á 

"Dio~ no plazca, ii colocar Je hecho pero jamüs de derecho, en el trono Je Francia 

»toda otra persona que no sea nuestro re:,, legítimo, seguirémos con una confianza 

»igual á nuestra dignidad la HJz Jcl honor que nos manda apelar hastJ nuestro 

»último suspiro :i Dios, :i los frances¡:s y ú nuestra espada ( 1 ).» 
.\1inistros menos J;:biles que los que componían en aquella época el Come10 del 

regente, no hubieran dejado pasar aquella~ insolentes amenazas sin una solemne y 

enérgica répl:c,1; a,í lo rxigia el honor del p,1ís, la dignidad Je un trono respetado y 

d Jc,:oro de los mismos ministros, pues aquellas baladronJdas ~obre ser un insulto 

¡,úhlico á la nacion, teni,111 por objeto principal aknt,lr ,Í los conspiradores, cuyas 

t 1-.1rn,1s mejor ll ue nadie conocí.a el mini ,t1·0 que así habb ba de Fspaí1a, como si esta 

huliics<.: sido una humilde \'asaila Je Fr,mcia. 

Cl1yr'J alqucl :ninisU:rio. mas sí pudo :;ufrir tnn t,;raYe insulto, el Senado recogió el 

guante arrojado con toda insolr.:ncia desde la tribuna francesa, ,olvicnJo así por la 

honra de la nacion en una cm.: 1·gica protesta inserta en su con test:icion al discurso del 

regente, que nada Jc-.:ia sobre e.,ae grnd:.imo incidente. 

Se reunieron las C(irtcs en \J de Abril: el discurso de aperturn no era adecuado{¡ lo 

llue exigían las 8Zarosns vicisitudes por que pasaha d país. Se componía de ge

nernliJaJcs que forman la csenci:1 Je esos discursos Je ;ipar;iro en las monarquías 

const1tucirm,1les. y que no hu hiera debido imit:1r un gobierno popular: los ministros, 

cLt:·o afan era t:luJir cuestiones imposibles de eYÍtar, agra\·ahan su posicion con un 

silencio afectado, scíiai certer,1 Je la Je:1iliJaJ, v creaban al regente, como ya lo he, 

mos dicho, un,1 posicion falsa y anormal. Las consecuencias se tocaron muv pronto. 

Los senaJores, cuyo orir;en elcctiYo era el mismo que el Je los diputados, no parti

cipahan en ~u mayoría de las pasiones LJLle agitaban d Congreso Je diputados; pa

tri,'.,tica y JotaJa Je tirmeza aquella mayoría, veía con sobrada preYision los peligros 

c¡ut• amenazaban la existencia ele lw; instituciones, guc tantos sacríticios hahian cos

t iJo. Se Julia del extra vio que se iba ,4encraiizanJo, y lamentaba las Ji,;cnsiones que 

clíYiJíenJo el partido progresista, debían llernrlo exünimc y desarmado á los pit:s 

,:,,· ,u~ l'ne111i;.;os. Quiso, pues, J:ir al pais un noble ejemplo de inJcpcnJcncia y Je 

c:1:crg:a, scp,lLlllJose Jcl camino trillado Jel discurso Je apertura, protestando contra 

d insulto 1·ci11Jo Je afuera. Er,1 dar ,i u11 mismo tiempo una leccíon severa á los mi

tiistros cspai'10lcs \' ,í lus Je Francia. 

:\ ombrc",sc: la comision Jcl mcn,ajc ( 1 ): ésta al considerar h ,gravedad de la $Ítua-

'r; Dcd n ,t,;.:1un de 10 ... lt.1:<,,, lns ¡,, i nci ¡,es ~le ti ("asa Je Borbon Je Fra11ci ,1, ,tJhirii:nJo-se a l.1 c~1rta. Je 

Lu:, XVIII de,Jc \lil\H!. 

·'· Le co1n¡rn1li,tn el Sr. !>. ,\\anucl (2u11l\,llla, IJ, José La,1Jero, D. Juaquin ,\\aria Ferrer, el se
¡,,,r \',dJ,.s Bu,t" ,· ll. \Lrnud \l.ul1,111i, 
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c1on interior y lo delic3do Je nuestras relaciones con la Francia, determinó desde su 

primera rcunion separarse de la costumbre que reducía la con tcswcion ú los Jisc:.i rsos 

de la Cornna á un padfrnsi;; de estos; m;1s pru,lcnte v cauta no qmso resoh·cr esta 

<lcsvincion <le una re¡{a h:1hit11,.I, sin consultar la maroría del Senado, bien que 

nombrad,! por esta. Esta deferencia ;\ la ,·oiuntaJ de la rnayorí;i le 1',treció ind1spen

sahle: pro1od> una reunion )'ilrt1<;11la1 c11 1J que cx¡)u,;o los nwti1·ns que tenía ¡,ara 

desear la autCJ1"Íz,1c1011 de suplir al ~il..:ncio del di,LL1rso de apnL1:·;1. :1,í en nsu•1tos 

interiores como en otros Je n:bciom:s in tenwcion:ile,;. l .;i ma 1·ori,1 con d ~rcren~í:1 dr 

su comision, h1 autorizó plenarnc11te c'i que reJact,1sc b co11tc,:tacion como io tt1\·ic,c 

por con\·er.íentc, sin atenerse Je un 1n0Jo ahsuluto al tc·do del di,curso de ,:1,,1crtura. 

Así lo cumpli(í la comision prcse11tanclu su tr.iliaio en [J ~c,;ío11 del 1 o de AhriL me· 

reciendo Je,;de lue, . .;o los l1011orcs de la 111:,s :rnE1r;.;n ce1bura de p;irte de t,da la pren

sa de la coalicion. No faltaron puhlícistns para ,1fcar en el ¡,ron·cto L1 pro\eqa que ex· 

presahn contra bs p,il,1hr:1s del ministro dc una potencia extranjcr,i: tal era en ,Hpelln 
época el e\trado de las opiniones que h:1sta el se11tin1iento de la dignid:1d y de la 

indepe11Jencí,1 n:1cional se h,ihia e111hotado en muchos espaí10!es. 

Cuando 1·ino L1 di,chion. el ¡ürrc1fo se.;(undo que contenía la protesrn contra las 

pabbrns del miní,;tro fr,:nc0s. dchi,1 ser y fu0 encarni1.:1cl:inH:nt<.: comliatido; m:is fu~ 

denodadamente ,o,tcnido ror los indiYíJuos de I¿¡ co1111sio11 y por 1',lrio, e1:1inentes 

ornJores del Scn,1,lo. Y ,:;o~a poco conforme,¡ la pn:ns:1 y (t lo, l1cí:1ítos ,le nqucl 
cu erro colegisl:1dor. b dis..:usíon durú 1 .irios día., con sunl!i nc,llor,1micnto. m.:s al !in 

quedú arrob,1Jo el díct.ÍnH:n de b comisi01, por setenta y s<.:i, voto:, contrn quince 

Reproducimos como memoria dc los Liltirnos acentos de b inJc:-,enJcncia Je Es

paírn, el p:írrafo 1·otaJo por el Senado. 

"Es circunst:incia hien :1prcci,1hlc '.• feliz que nuestr,h relaciones con los gobiernos 

»Je otros países no 1«11·,111 sufrido en b 0poca que ac,h:i de p,1s:1r ningllna notable al

"teracion; hahr.ín desaí1,irec1do sin dL1da los dis;.;u,tos que rl's¡,ecto ,k un ;.;o1iicrno 

»amigo han ocasionado los acontecimientos de Bar,elona, 1· V ,\. c,t:1d cinto Je 

»que no tenddn consecuencias bs e:,.: prcsioncs poco med 1 t.1,Lis q ne ,ohre ne,_;ocios 

"propios y exdusi1-amentc nuestros h:1 promrnci,it!o un hombre ,il: E.,tado en una 

»tribuna ¡1úhlica. El Senado esper:1 qut: los dos ¡1rcciosos requisitos dc tod:1 1wcion 

nque se c,ttm;1, el decoro\' la indcpcndcn(ia, estén ,icmprc i1 cu',icnn cn nuestras 

»rdacioncs c:s.:tcriorcs, ¡,or,¡ue c:n 1:1110 scri:111 lo, s:1._·rili.:irJ, ínmL·J~:,.os que lo, CSj J

"ñoies han hecho por su lilicrtacl 1· por su honr,1. si hubiesen Je con,L·nt1r que os: 

"se intente Íleririos y menoscabarlos. V. A. puesto al frente Je esu nacion magná

"nima y pumlonoros:1, est,'t seguro que cll;i no re.:onoce ú nadie el dcrc.:ho de Jiri

"girla á su antojo, y en el objcro principal de las expresiones de lJLlC se tr,na, mucho 

"menos que en otro o":,jeto." 

La cucstion de la l1:1crt.1J Je imprenta, esta primera garantí:i de la lihcrtaJ y Je los 

derechos popukires. fu0 objeto sobre el cual la comision llamaba 1a atencion del Se

nado y del gobierno. para que una huen;1 lev repilari7.:ise el uso de cs:i r,recios;1 pre-
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rogativa Je Llll pueblo libre. La comision explayó muy detenidamente su liberal y pa
triótico pcns,1micnto, declarando que l0ios Je lJLtera que se coartase en lo mús mí-

11imo !a emancipacion Je la ¡,:1li1iciJ,1,i, tomaban los indidJuos que la componían el 

corn¡,ro11liso de pedir. cu;rndo l!cg,1sc el c;ho Je dís..:utir esa ley CL1ya presentacion 

provocaban, la aholic1011 ,ic to,Li pen;1 co1·poral por cielitos Je írnrrenta. La Jiscusion 

ele teorías, Je pr111ci¡,io,, el~ s1sll'm:b pol:ti~os. soci:1lcs, tilosólicos, ó religiosos, no 

,Jche tener límite, E11 l'Sle punto :.1 :1herta,I elche su complet:i, no :isí respecto á 

los ..:aiu mniac!ores y :o., :1 :en t.1dos i.:011 tra d .sa;raclo ,k b YiJ:1 privaJa Je los inJívi

J Jos. La socicJ,1J 110 ¡1c1c·,lc otor.~.ir un ,kr.:d10 sin que lo ai.:ornpailc un deber; y el 

primero que incLtmh.:: :i todo, es d res¡)eto Je l,is familias CLt;'a honra Jebe e:;~ 

tar siempre protc¡.,iJ« contra los tiros ernponto1üJu:; Je la calumnia y Je la malcdi

ccncw. 
J'am'.11en n:cor,Li':i,1 l.1 co:nision la obscn .mcia de un artkulo de la Constitucion 

i11obsery;\Jo ,lnualmLintc con mcn~ua y rnenu~i.:abo de un;1 ,le Lis prero::;atiYas del 

Sen,1<,lo. Ya po1· un a:-,u,o, que se íha h,1ci,·11Jo traJicion,d, los presupuesto:; del Es

tuJo no \·~nian a: SenaJo sino cu,in,lo no se podían ni C'-.aminar ni discutir por lo 

adelantado Je L1 legi,i,1tura. no Jcja11Jo al :-;,:;n;ido m.'is arbitrio que el Je votar el 

presupuesto ú cie~;,:;, ú Jcj,11· al gol1icrno sin presupuesto YotaJo. 

Los aconteci:111entos Je l'.Jrcclon.1 ucLt,,aron \',1ri;1s :;csiones. El general D. Anto

nio S:u,111e, capiLrn gcner;ll de C,t:1iui1a, lu10 el 111al ,1n:nturado pens:irnicnto <le Je

j,1r su puesto ¡>c1r;1 1 c11ir .'1 J,u· al :-=en,1,lo i111crc,a11k,, curiosas¡: ínslructiYas cxplica

c1011c·s soiire ,1qudlo, sc1c:l'.,(b, y so'ir;,, l'; c,L1Jo ele lfarc:clona. ,\Lis tal yez la pruJen

ci.1 huhind aconse:,islo otra co,.1. \Í:,to el est;1Jo ele irrítacíon de ayuella Jes..:ontcn

t.1,li1.,1 ca¡1it.t; del l'n:1cip,1,lo: lt,irto 111.1nn sen icio hul1icra hecho el ca pitan general 

f'L'rm,rn,cicndo en su pLtc,to: . n ,l<J c1clL1 cir.::unsL111cía su aL1scncía fu1.: una folta que 

tll\'O infaustos n.:~ulta-io,. ni l'.;r;tl:a:- el L1tal ¡1ronunciamie11tu de )layo. 

1) LtL1n te ,1q udla corta ,c,~1,l.1 t 11 r-1, con l,1 cu.ti Jchian ct:narsc las Córtes \' erdaderas 

por muchos a,-10,. el :-:i-.:u.do cmpi-.:t', utilmc11te ,11s sc~ioues, dauJo un,1 consLinle acti-

11J,1-l :1 ,Lb trah.1¡0, k,;i,kti\ o~. L.1 ley snh1·e li,111co, ,1grícu:as, la ky or,.;émíca J<.: los 

triliunalc,, la de in,1:1101ili,laJ .Je) pu.in juclic1al, la Je An1nlam1entos que llcgú á 

,. uLll'St:. la de ,iipuL1cw11cs pnl\1n.:1ale,, ia Je atl'ihuóones Je:: [os jcfrs políticos, la 

Je casos Jt: i1HiJeli,L!cl Je lo;; Cl1lj>lc.1Jos Je:: l iacie11,ia, la Jd re:4t11nl'nto ,le la Bolsa, 

l.1 Jcl tipo Je l,1 rnu11cJ,1 p,1r.1 :,1 cir.:,1l.1cion Je letras_ Je c;11nl1io y efecto~ Je comer

c:,J, ia ,le ti,1nzas ,k los juccc~ 1· 1is·:a:es. la de rel'ision Je la OrJenanta militar y la Je 

,LL:1in1~tr,1c:iun ,le ju,tícÍ,l OCLi,,,11·0,1 l.1 !.1'1orio,1,l,1J y sJhcr Je las comisiones. Hu
h;c: .m ,iJo discutida~ en ac.¡ ueL1 le,.;isL1tu r,1 , si los sucesos tan imprevistos como 

,l.:,,.;1·aciad,Js 4ue vmi<.:ron .'1 rro1·c,.::ar la cl1solucion Je aquellas C6rtes, no hubiesen 

fhlcsto :i:1 j ay:ielL1 ll',.;1sl:1tllr.1. 

.\lit:11,r;1s el Se11.1Jo e11trc,.;,1do .i tan utiies y pro1 echos.is t,1rc:as se ocupaba tn e 

bien Jel país, el Congreso hl'n í,1 en p,m.:ialiJades \'Íolcntas: b discusion Je las act:is 

Jah:1 lu,c;ar :i las injusticias m'is ,le¡i:or,1hles: la mayoría aprobaba ú desechaba arbi-
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trariamente segun el color político que teni:m los elegidos: las actas de la provincia 

de Badajoz pusieron el colmo ,'Í esa chocante arhitraricdad. En esta provincia habían 

salido elegidos antiguos y !cale,; defensores de la lihertad, adalides encanecidos 

algunos en las luchas parlamentaria, y ha hiendo todos dado hartas pruehas Je su pa· 

trioüsmo y <le su adhe,1011 á b,; iJe-1,; Je pro,:;reso. l~ntre ellos \'enia el n:nerahle 

D. José María Calatniva, uno de lo, patriar-::as fo11daJore; de la liheruJ espa11ola en 

Cíd1z. Con asombro se \'ÍÓ en el Congreso un enconado afondé' no aJmiti1· lo,Jipu

tados Je la provincia d.: B.1Jajoz DC'ciJiJo_; aJvC'r,ario.; Je la co~licion dchi,rn ser lo,; 

jefes del bando opuesto á esta: nada se omitió para ..::onse~uir que se anulasen ,1qL1e

llas actas. En pr·imera línea Je los 0¡10,irorc-; apareció un ho1?1hre tri,temcntc célebre 

en las apostasías de nuestrJ. Jpo.::a, D. Luis <ionzalcz Br.1bo, y habiéndose hecho 

dueí10 por medios que no qll..:re:110,; calilic,1r Je una c;irta conliJcncial dírig1Ja al 

jefe político Je Badajoz rel<ltira ú elc~cionc:s. quiso ú toJo tr<lncc h,1ccr uso de ella 

contra las actas Je Badajoz. Ten~mos entendido que la lk\·Ó .i todos los Ji;1rios y que 

á pesar de la irritacion Je los únimo, en ayuclla época, ni11Kuno yuiso darla publici · 

dad, rcpugnúndoles la responsahilidaJ de un hecho que co11,tituia un J(.')ito l .a llc\·ú 

á la comisíon dd mens,1je del ConKre,o, que t,1mhicn se ncKÓ á tom:1rla en conside

racion, en cuanto supo por qué meJ10,; h:.ibi,1 venido :1 manos Jd que L1 tcni:1. mas 

no paró el Sr. Gon1.akz Bra110 hasta que en un :nomen to Je acalora,11iento Je la 

discusion, la puso Je repente 01 mano, <le un honraJísímo diputado yue incaJt,l· 

mente leyó la malhadada L',1rta en la scsion del X Je Abril, sinicnJo sin saberlo Je 

instrumento ,i un hecho inmoral. Por último, lns actas Je la pro\incia Je IJada;oz 

foéron anuladas, sicnJo las mismas actas a¡irohadas en el Sen:iJo por casi unanimiJaJ 

por los senadores <:lectos. ¿Que poc:ian pensar los electores Je aquella pro\·incia y 11 
naóon entera de e~tJs Jeplorahles anomalías' 

~fas to<la\'fa quedaba en e! ConKreso un jefe del m:1s alto resreto al bando anti

coalicionista, era el virtuoso y eminente D. Agustín Argüclles. Tamhien se Je quiso 

eliminar ú prete:,;to Je que como tutor Je b reina y de l:i infanta no podía ser diputa

do, puesto q uc la Constitucion no Jd mi tia q uc lo fuesen los derenJientes Je PJ!acio, 

poniendo en oh·ido los que este impc,limcnto pn·5cntaban. que el Congreso anterior 

hahia declarado por unanimidad que el c:1rgo Je tutor cr.1 co:11patihle con el Je pre

sidente del Con~reso, siéndolo el mismo D .L;ustin ,'\.rgtiellcs cuando las C(Jrtes le 

nombraron tutor. El Congreso no pudo h.1ccrsc .í sí mismo el insulto de eliminar al 

tutor, funJc\nJose en una incomp:1ti biliJ;1J rech:va,Li por unan i 111id;1d por el Con. 

greso anterior, mas con toJo, allí se encontraron treinta votos en foror Je la expul

sion Je! Sr. D. Agustín Argüe!les, honra y gloria Jcl Congreso Je Espa11a. 

Constituyóse el Congreso en Jo Je Abril. El Sr. D. Manuel Cortina fué nombrado 

presidente por no\'enta y tres votos contra cuarenta y cinco que ol1tu\·o el seí10r 

D. Joaquín María Lopez. Se completó !a mesa con la eleccion <le los cuatro vice

presidentes y secretarios perccnccicntcs todos ;í la coalicion. No queremos narrar 

de ias cosas Je aquella ¿poca, sino ,o inJíspensahle para coorJin:1r el encaJcnamien-



549 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

S01 

to de los sucesos; por tanto omitimos p,ira no recordar dolorosas disensiones el des

lindar las causas que produjeron la form,1cion Je la mesa tal como salió Je la vota

cion; pero el resultado fué enconar m:is y más los ánimos, prO\'Ocando amargas re

convenciones Je haberse folt,1Jo á convenio; pactados del modo más formal, y lle

garon las recri mínacioncs al punto q uc el mismo presiden te, como vcrémos más ade

lante, nose consideró nombrado por una verJ:1dcra v leal muyoría, origen fatal de las 

mil dificultades qut> ofreció la form,1cion Je un ministerio sacado Je la mayoría, vi
niendo á parar en formarlo la mi no ría. 

NomhrJda la mesa, lo fué tambicn ];t comision del mensaje recayen,lo la eleccion 

en los seí1ores Cortina, Moreno Lo pez, J wln Bc1utista Alonso, G,dvez Caí1ero, Gon

zalez Braho, Alv:ircz y Quinto. El primero fué nomhraJo prcsiJcnte, y el último sc
Crt'tario Je fa comision. 

El proyecto Je contcstacion Jehia rescntine Je! estaJo Je los ,ínimos en el Con

greso, y m.ís del ,le los inJi1,íJuo,; de b co 11i,io11 tom:ido, cxclusil'arnente en la coa

licio11, y e11 efecto re,lactú unu Yer,ia,kra requisitoria contra el miniskrio. La co

mision cali!1c,1ha de ilcg,1[ el nrrcndamicnto Je ios azo¡.;ues del Almadcn, puesto á pú

blica subasta, cuyo precio suhic'i de sesenta Juros el quintal, prccio de la subasta 

de ,f\3~, á ochent:1 v uno y medio, Esa injusta calificacion pro\'ocó una interpelacion 

Je! ministro que h,il,ia sido de I ticicnda, D, H.,1111011 Calatra 1·a, q uc había tenido la 

buena suerte de conseguir ese aumc,110. DirigiénJose en la ses ion Jci 17 de Mayo 

en el Sé'naJo á sLt sucesqr 1). ,\late<> Ayllon, par,1 saber si el ministerio aceptaba la 

censu1-;1 que la comision de m:nsaje Je! Congreso hacia del arrcnJamicnto Je los 

azogues, el nuc,,o ministro Je }focienJa contc,tr'l que declaraba á i8 foz de la nacion 

que míen tras o::! y s,:s cokg~is; ocuparan el rnini,tcrio. el contr~to Je los ,1zogL1es seria 

licl y rcli,;;in;,1mcntc ejecutado. Esta cr·a la ma~·ur y t11 is cumrliJ,1 contcstacion que 

podiJ ,L1r el ministro 1ncLilp;do Je ilegaliJ;1J: ma, no contento con esto, Jió el seí10r 

U 1<:1111011 Calatrava al SenaJo los í'Orn1cnorc, má, c:.:tensos so'.,re la marcha que 

hahia SC\~ll íclo en c,c ncéiocio, ,lo11slc h 1 :,¡;:¡ il 21·c1Jo h.Li::1 l.1 ni rn ieJad las prevenciones 

que Jchian ponerle ;Í s:Lt!iier:o Je toJ,1 Ít1,.:uip.1cio:1, ¡1ro:L1r,1:1Jo por lo; medios más 

c!icaces Je puhliciJaJ mcjoi·ar los intereses Je! Estado, lo que había conseguido con 

la ma vor fortuna. 

Los acontecimientos de Bar.:elona ,:ran objeto Je agria censura, y si bien se repro

baba en~r¡,;icamente la rehelion, ta111hic11 Sl' peJía que las autoríJ,1dcs de aquella ciu

dad se sujctaran j una com;1leta residencia Je su conducta. 

En el p<Írrafo relati10 :.í nuestras relaciones extran¡eras se limitaba la comisíon á 

Jecir: "El Congreso se felicita a! saber que se han consen,ado sin a:teracion nuestras 

"rel,1<:íones amistosas con otro, países y comprende que ;a prudencia. la dignidad y 
»la bu:n;i f~ Je la nacion c,p:1.'1ola. son los mejores títulos quc el gobierno puede 

"emplear para conciiiarse el respeto y consiJeracion de los extraños, para robustecer 

.. Jas alianzas formadas y c:.:tcnJcr nuestras relaciones sin mengua de la independiente 

,,nacionali,JaJ qt1c importa conservar ilesas Je toJo punto." 
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Este lenguaje muy en su lugar en tic111¡10s ordi11:1rios, desdecía de la gra\'edad del 

caso, pues las palabr:is Jcl rnini~tro Guiwt no eran de aqL1cllas que se concilian con 

la prudencia y lo buena fé solas. Algo mjs si: ncce,i w h,1 p;, ra n:pderlas, y en c,a 

parte creemos que el Se1wdo lia hia cu 1:1 ¡1lido 111i1s ¡,:1trit'Jtica , n:1ciomdmcntc con ,·1 

deber que le imponi,1 la Jcfru,a dc: llO!llhre esp:1r1ol; 1· fl1é JC's¡.;r;iciaJa cir..:unstancia 

que los Jos cuerpo, cok¡.;isl.1dun::; no L1s .. 1rall un 1111s1110 lell~u:1je para repeler enér
gic.1me11te !a; ¡nlaii1-.1; alL1ncr.i,; ,L lt:1 ;11í:11,;tro cxlr:1nicro. 

La J¡scusion Jcl mens,1¡,: no lk,./1 j su \l'.rmino, intcrrumpicLt ¡1u:· lo, su..:c,os yuc 

sobre\'Í nicron, :· si bien en d ¡i.í rralo ck re::1..:í utl l'S ext 1·:111 JeJ\lS ,:l~LI nos Ji¡iu ta Jo~ 

propusieron una reJa..:cion rn 'is cni:r,.:ic,1 rc~ordan.lo el 1,1cn,;,1jc del ~cn:tdo, l:i ..:omi

sion S0$tuvo sL1 dicLimen como ,;,1:icientc. 

Entramos uhor,1 en el ¡,críodu Je ;a crísi,; tspantos:1 cu:,o 1·cmatc fue el hundimien

to Jcl partido pro3resi,;ta, dcrrot:1 de la lJlH: no k1 ¡10J1Jo 1·cponcrse h,1ot;1 aho:·,1 

En cuanto el Co11,..;rc,o hubo nom!,r.!,IO ,,u rre,i,knu:, d r,:~e11rc·. iícl _1· ](:,,l i1,:¿r

prete Je la Constitucion 1· ,!,.., l:1 k_1· ,!c 111.;1 od:i,, ll 1:!1t', al Sr. P .. \Lrn~1cl Conina í'arc1 

encar¡.;,1 rk la form,1..:ion de u 11 ntlC\ o (i.d1i nc t,·. L ,ta J ,·:crmi n;1cion Je! n::.;cn te :\1c 

,munci~1J;1 al Sen:'.do en la scsiun del 1." Je \Lln, p()r ~-: ,.:cnc:\1; l':1¡,,11. ministro dc 

l\brina, ai1ad1endo que el S1·. D .. \lanucl Coriina dchi,: Jar una contL·,t.i..:ion en 

aqu.::I:a tarJ_- . .\quí no, L', pre,;i,11 e:Hr,ir en rninucio,o, ,ortnL'llOrcs rL·l,ni1os :i L1, 1
ne:oociaciones que :nc,li.irun p,1r.1 re :01·,hr qu.· la co:iii,iun no qui,o culll¡)lir L,~ 

ptictic.u p.11·:a:11-.:nt.tr1.1s t.111 e11c.1r,·ciJ.1>, L'11,.;c1-r.rn,lo c:n ,in ,.;,tlic:1un ,111 s.ilíJ,1 ,il re
g::ntc con mcn-;Lt .. l del _c.;<lhÍc'rllo c>:.J11~titu.:io11,d, pu,·,.:011 i1.,rn.1r i11,\.1'1t:,r1c·,,me11tc .,: 

presidente ekctrJ pur la niayoría dt:I Con~roo p;ll':t c:1..:;:r.c;Jril' Li ¡:,rn1a.:ion J,·l m:

nisc.:río, ¡ia~J h,1 el I c;cntc u :1 t nhu tu ,:, rl',¡1<:t ,1 ..:u11,;t 1t,1..:ío11,d ;'1 c,,1 m.i I uri:1: ma, 

esta no t<.:ni.1 en la 0¡111no11 ,k: :-;r. CurtÍ\1:1 L·l ,·;1r,ictn ,k tal, ,:no ,·i ,k 1111:1 mal'or•:t 

accidental: pDr tanto. no quí,o a,;cptar el cnc,1r,,;o 4uc· le clc1!i:1 el rc;.;cntc, apl,1zando 

á lo menos su cll:l'ptacion hasta que por un I oto dccisí1 o se m:rníft.:stara una I LTd:i

dera mayoría. 

Csaha ,in disputa el Sr. Cortina Je su derecho, rehu,anclo el c:nc:1rgo de forn~ar 

un ministerio. Los moti n)s g uc alcc;-aha ten i:rn sí n d uJ:: :1 sus ojos toda la ¡.;ra1 cJ:1J 

que les atríhui.1: 111,is por ~u p,Htc. ;qué po,l:a h,1ccr el re;.;enlc, aco,:1Jo por las i11s

tanci:1s Je sus ministrns ¡i:ira retirarse. cuando \':t hahi,1n p:tsado do, meses desJc yuc 

hahiJn hecho dimision de sus Jestino~ siguiendo cn c:llo, por pura aJhc~ion á la pi.:r
sona del n·gentl'' ¿Si la clC'ccion Je la presidencia no cr,1 un,1 manifc~tacion solemne 

de la mayoría, no poJ1a suceder gue otro YOto prcscntar;i el mismo car:íctlr de Jud:1 

sohre la mayoría'! Era nunca ac;1h,1r. 

El regente con$Ultó á ~us ministros sohre los escrúpulos del Sr. Cortina. Estos 

contestaron, que si el presidente del Con,:.;reso quería fi;ar un t~rn11no de cinco, 

diez ó quince Ji1s para asegur:irse nueyamente de la mayoría, no teni,111 el menor 

inconveniente en seguir en ~us puestos, mas no así. si el pl,1zo hahia Je ser indefini

do. Llamado de nuel'o el Sr. Cortina parn hacerle presente esta circunstancia, se 
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negó á fijar un plazo y queJó rota la negociacion. Fué llamado D. S•dustiano de Oló

za¡..:a, jefe Je unJ Je :as fracciones Je la 1n,1yoría coaligaJa, con d fin de encargarle 

la formacion Jcl G,1bi11ete. Oh',za¡..;,1 opuso ,í i;u ,1cept:icion reparos rel;itivos á la elec

cion del presidente del Cong1·eso, y m:is ,1delantc dió por escrito una contestacion 

que consistía en decir q,ll' nntcs de conte~litr ú la propo,i..:íon que se Je hacia, se 

creía en L1 o'.1li;acio11 ,k ;1crrnsej;1r que S(' t,111teasc L1 mayor.a: que si bien se Jecia 

folse:1cb, podí.1 ser sincn:1, ,;e·¡..;nLt \' corn,,.1'.:ta, _,· que en ,;u opiníon lo seria sí en la 

form,1cion del mi111ste1·w, ,e cont,tl,a con un inJi\·iJuo .í lo menos que fielmente la 

re¡1resenta,e. r que por ú:timo, Jcj:inJo ú un lado Lis cuestior,cs Je personas, haría 
todos sus e,fcierzo; p:na contribuir ú lJUC .sc forma,c un Ga:,inctc. 

Co11 cst1 contc,tacion Jel ::.r. 01(':z:1¡.;a 1011 ii'i el re¡.;cntc ú llamarle en union del sc

í10r Cor,ina p:li',1 t,.1'.,11' Je que forn1,i-;c11 iu111os ó wp:1r:1Jos un ministerio: mas el 
~e110r Conin,1 !'CT,Í:,ti,', c:1 no acc¡,L:r mÍL"ntr:.s nu ~e conociera mejor la m:11·oría Jcl 
Con~n.:so .\¡,n:mí,1jo ;1or l:h cir..:1:n,t,1:1cí,1, ,lc: rc;,;l'1lle. el ~r. Ol,,z,1~a ufrcc1('., hJs;cr 

c:u .. ,nto k (uc:r:l ,,.,~i',lc- par-1 lkn,¡¡· cl en,\:r,..;o ,¡uc ,,· k ,!;1 11:1, mas insistiendo Je 

1nH:n¡ ¡1nr;1 qul' ,i,..;uic:·:1 el< i:1',ín<:tc, lrn,ta 'illl' en c·f..:..:to se conociera mejor la mayo· 

rÍ:l .. \ :c¡ll,1dos cslo, oi"r..:;,;11nicnlu,, tu1u d ""· (J),'¡z,1,..;,1 la mision Je form:ir el (,ahí

ncle. :--,us ¡>rameros Pª"·'' d:·,TOn Li CciJ1l.'t·,:nza ,¡uc lo consc~uiria, mas Jesahu..:íaJa 

tSlll. n:sihn/, sus poJL:n.::--. 

l.1 ¡HJsicion ele:: r,·:..;c:11tc.: ,T,L mis ljlll' c1¡H1r,1<L1. y Espai1:1 oi'rccia el mús triste 

cu.1Jn, que· jilll·,k ;·1·,·,;,·;1t.11· tc:1 ¡1:11, cjlll' ¡•il'll'n,k YÍI ir _1· pro:..;rcsar ú la sombra <le 

llll ¡.;ohicrnu 111011.·1rquic:" c.:on,lituc,rn:a:. Por u:1:1 partl' se c..;i¡..;ia Jd rq.;cnll' un res

peto nílllio :i lo ,¡ue· s,· llani:1h,1 u1 .1qucl tic:rn,10 L1s prácticas parL,m..:11\arias, y cuan

do el re:._;l'lltl', l',-,·nipulo,o o:1,l'n,1dor Je: l',J, -Ji,·lwsa, pr:1ctic,1s pariamentarias, 

a..:l'pt.iha la dirní,io11 Jl' u11 :11inistcno ,]Ul' n,i tl'ni,1 ma\'ori,1 en el Congeso y llamaba 

j rl'cm¡1b1,1:<u :í lth j<"fc, de C",,1 m.1vori,1. c,tos se nl'¡..;;ii,an ci to:nar las ricnJas cid go

lHernu. Un.1 m.1yori:1 ,lC,t!i,ilu de l'il'¡;'r u:1 ;'rl'siJcnt·:: cstl' :1 la par que reconocía el 

hc..:lio de ~u ciccc1on acq1Lrndu [a p1T,iJc:11..::,1, no rcconocia verJ,1J en esa mayoría 

para con:ar con cl:,1 c:01110 ;11inistro. En t.11 .:o,11lictll, un solo panido c¡ueJaba al re

gente, 1· l'S prccísa,11c11tc el e¡ ~te no Sl' le :1consejó. Somos cnl·migos Jl'ciJiJos. Je di

solucionl's de Córtcs, 111,1s en este caso la di.,oiucion J,· Jquellas C<',rtes era la única 

mcdiJa lJLIC Jc;)Í<Í toma1sl'. Jiri~1c:11Jo .í Li naciun un manilic·sto en que franca y 
k,tlmcnte sl' la huliicr,1 daJo cuenta Je L1~ nc3ociaciones habidas ¡,,ira formar un 

m1nistl'rÍo ~.1c,1Jo de: ia 11:,l)Orí,1, Y piJícndo ,1 los elcctorcs una mayoría compacta, 

Je !;1 cua: hahi:1 dc s:1:ir cualquiera fuera del ministerio. Esta rcsolucion que hubiese 

puesto e11 c1·iJcncia la an,1rguía que reinaba en la co,il1cion, hubiese puesto en igual 

CYÍdcnci.i d rcspc!O constitucion,11 dd rc¡.;cnte ú las pr.icticas parlamentarias, á quien 

todos fa!t:1han menos r:I. l·:n 1·e·¿ de esto ,qui.: se hizo: Se fui.: j buscar contra todas 

h1s prácticas p,11"L1111e11/c11"Í,1s un ministerio en la minoría tras del cual vino una im

prudente, tar,ií,: aunc¡uc i11c1ítablc disolucion, que~¡ bien no fui.: causa directa ni 

indirl'c:ln ele: pronu11cí,1miento, sinió de pretexto y de banJera. No dar pretexto ni 
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handera á un partido violento dehe ser siempre el primer pensamiento de un gobier -

no en una lucha en que la buena fé no es la regla de los partidos. 

Renunciada por los dos ¡eft:s m;Ís eminentes Je la mayoría la direccíon de los ne

gocios públicos, prevaleció en los consejos del regente la m~1lhadada inspiracion de 

llamar al jefe de la minoría, el Sr. 1). Joaquín i'>l,1ría Lopez, cuya candidatura á la 
presidencia había fracasado por una grandísima mayoría dt: \ otos, como ya hemos in

dic1do. El Sr. Lopcz hahia ya sido ministro y puesto de maniliesto esta verdad 

ya muy vulgar, que un diputado pueJe ser brillantísimo y elocuente orador en la 

opos1cion y pésimo ministro, verdad personalmente reconocida con oplicucion ú su 

persona por el mi,;mo Sr. Lopc;,;, en una solemne dccLll'acion hecha en el ConKrcso 

un ano antes Je que jam.\~ seria ministro, palabras que se lle\ ó el \Ít·nto como otras 

muchas del mismo orador. 

A pesar Je tan solemne <leclarncion, ,\ pesar <lt' ser el jefe Je la minoría, ese inlk

xiblc puritano, ese defensor Je las prácticas parlamrnt,ffias, acqitú el encargo <le 

formar un ministedo. y lo q,1c no pudieron los Jos ir:i'c., Je la m,1yoría, lo pudo cl Je 

la minoría. Formó un Uabinete, y lo formó ú la 1crJad Yiolnndo toJas las pr.icticas 
parlamentarias, y faltando ,Í la única corta pí,a lJ u: j)ll so el r,·gcn te ;'1 b mísion q uc 

ponia á su cargo, esto es, que ateniéndose á !as prácticas parlamentarias, fuesen los 

ministros saca.los Je los Jos cucrp::i; cole~islaJon.',, y lo primero c¡ue hizo el incan

sable ahogado de las prácticas parlmnentai·ias foé eie_;i r c11 trc cinco co:11 p,1 ne ros tres 

que no eran ní senaJ01·es ni Ji putaJos. 

El Sr. D. Joaquín .\laría Lopez ha publicado una Esposicion ra 1011a.fa Je sl1S actos 

como ministro y presidente Jci gobierno proYisiona:. ,\ ese e,;crito pediremos la ri:

futacion de las palabras emitidas en l;;i tribuna por ~u autor. 

Hé aquí en qLH: términos cuenta el Sr. Lopcz su primtra cntrcYista con d re

gente. 

»Fuí á ver al regente resue!to rirmemcnte ,Í negarme ;Í tod;1 pro¡iosicion: apenas le 

"conocía, esperaba yo encontrar al hombre de la opulencia, del brillo, Jel boato, 

»que ostentando su elencion hiciese pcr:sar j los Je:11as en su respectiva nulidad; 

.. pequtí1ez: pero me sorprendí al enrnntrar al soldado en la franqueza, y al h:jo Jcl 

npucblo en el ardiente Jcseo por la feliciJ:1J comun: nuc;t1·;1 conferencia no fui.: lar

nga, mas en ella su candor Jestru yó todas mis pre, :ncioncs ( 1 )•. 

Es difícil rendir un homenaje n1ús completo á la buena f¿ y ~í la lealtad del re¡..;ente: 

y tan penetrado estaha de aquellos sentimientos Je! Juque Je :a Victoria, qLte en 

iguales términos se expresó el Sr. Lopcz en :os cuerpos cole,üsladores cuando en 

ellos se presentó como jefe del Gabinete. ;QuiJn dirá por qw:: incomprensibles e~

travíos el hombre que así se expresaba antes y despues de la caiJa del ri.:,;cnte, haya 

sido el instrumento más acrí,·o Je aquella cat . .ístrofc? "lo sen:111os nosotros los que 

tendr¿mos la preten sion de penetrar ese arcano. 

http:1011a.fa


553 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

-5o5-

Dada cuenta de esa primera entrevista, habla el Sr. Lopez de lo que pasó con sus 

amigos para aceptar la mísíon de formar el Gabinete. 

Al publicar el SL D. Joaquin ·"'1aría Lopez los pormenores de la lucha que sostuvo 

antes de cederá las instancias Je sus nmigos, no dice quiénes fuéron esos amigos, y 

ese era el punto capital de la confiJenc1a hecha al público: y en cuanto á los :1rgu

mentos que enumera con rnnu complacencia para lef-iitimar su rcsolucion, son de 

Lma pohrc,:n taL que hay c¡uc sacar por conclusion que la antipatía al ministerio pro.

clamad,1 con tanto énfosís, encubría en realiJnd una sed inmoderada del poder. Y sí 

no existía esa amhic•on cncuhicrt,1 con el \'elo de tingiJa modestia, ¿cómo es que el 

Sr. Lopez, cn 1cz Je hacinar n1zona111íentos ínútile~. no daba <les<le luego á sus im

portunos amigos la única contesrncion c¡ue cunJraba á su intolerante puritanismo <le 

antaí10 respecto ú las practicas parlaiw.>11/arias! 

"He sido el c,1nJid,1to <le la m inorí::t en la cuestion de la presidenci,1, y postergado 

.,ó 1·cchn,1do por la mayoría, no puedo ser el ícfc Je un G:1binete sin faltar /: las 

,,prdcticas par/a111enlarias, por cuyo respeto ht! abogado tanto.» ,\fas esto ern lc',

¡.;ico y el Sr. D. Joaquín :\foría Lopez en \·ez de serlo, prefirió oír las bajas adula

cion-:s Je los que seryiJmente le dcc:an que los hados de la nncion dependían de su 

nceptucion del ministerio. Y por 1.:ierto que esJs adulaciones er,111 de tal bulto, c¡ue 

sólo una cieµa vaniJJd podía aJ111ittrlas; pues si bien en tiempos Je re1'ucitas las 

oposiciones siguen los raivencs <le los sucesos, si una hahi,1 en Espaírn que fuese 

constamc, unimirnc, crJ la dt: rcconocer en el Sr. l.opez un sumo tal,·nto Je tribuna, 

una focund:a f::lidsíma, una elo.:ucncia arrebata Jora, mas á la par una incapaci

JaJ rndical ;xira gol1ernar. 

Sisuicndo el Sr. Lorez en la narracion de los hechos. sohre los cuales no dice la 

\·erda<l por entero, falta g uc ~upliré;11os, dice en su Exposiciu11 1·.,-iíon.ula: 

"Voh·í á 1er al regente y lo encontré en una dcaquc:las expansiones de patriotismo 

-,que el ane no alcanza :i tingir y que la naturaleza ha hecho ,·011Ú1giosas. :'ltóstrnhase 

,,¡ioscíJo Jcl m,ís ardiente deseo Je hacer la fclíci<lacl de los cspai1olcs, y busca!,;i un 

,,cora¡on sincero y a11i,n,1do Je los mismos ::-entimientos que le ;1yudarnn en la em

»presa. Yo crc1,1 tener ese cora¡on. ;Podi,1 yo por 1-cntura rech::izfrselo:>,. 

¡ Y ese corazon la tia toda ría en I ti Je Agosto. cuando pu.lo el que ofrecía su corazon 

á otro sincero, firmar el decreto que a,;irnila'ia el regente y sus fieles compaí1ero, á 
banJiJos, á malhechores, Jecreto, que: h,1 venido con el tiem¡,o ,i caer con todo su 

peso sohre la cabeza Je sus autores! ... 

Tomado el con,prnmiso Je formar un ministerio, el Sr, Lopez dijo al regente que 

l,i t!leccion Je lo~ ,11inistros debienJo recaer en pcr,011:1,; c¡ue fuesen Je agrado al :efe 

Jel Estado, y principalmente el Je la Guerra, deseaba saber la o¡,inion del re,c;ente 

rc~pecto al general Serrano. Contestó el Juque Je la Victoria qlle no tenia opin1on 

alguna que emitir en cuanto á nombres, desJe el momento que deponía s;i co11li<1r1za 

i'8ra la forrnacion del Gabinete en la persona que tenia cncar~o Je formarlo, )" la 

úníca condicion que ponía al Jar esa mision, era que conforme á las prdcticas par-
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lamentarías saliesen los ministros de los dos cuerpos colegisladores, y se le prese[l

rase el programa del Gabinete ya constituido 

Concluida esta segunda conferencia, el Sr. Lopez se ocupó del desempeí10 de su 

mision, y de su J,_:xposicion r.:i¡ona,fa tomalllos los pormenores de sus gestiones. 

«Hahiendo tomado d compromiso Je form:ir el ministerio, si me era posible, para 

»ello me dirigí á los compañeros q uc q ucria asociar si mi :1J ministra ;ion. ConocicnJo 

»los eminentes talentos y fa probidad indispurnhl<.: de los ~1-es. Oli'iz,1ga y Cortin,1, 

,,volví ú inritarlcs para que tomasen el ministerio que :11 ·1s les etwJrarn, cdi<:nJoles 

"tambíen contentísimo la presidencia. Largo fuJ el com:1;11<: de la amist,1d en casa Jd 
Sr. Cortina; y mis súplicas hubieran poJiJo ¡,asar por hu111iJbcio1ws. si e! intcr<:~ lkl 
país no 1.is ennobleciera. El Sr. Olúzaga se mostrnba d1srue:;to ;í cntr,tr cu el G,1hi

nete siempre que tomase p::irte el Sr. Cortin:1 1 ); pero éste, persen:rantc en su pro· 

pósito, se negó .í todas nuestr,1s instancias. 

:bi dcsah,1cí:1Jri por lo, clo; jete, m \; eminente; dd Cnn~rc,o, D. Joaquín _\L1r;a 

Lopcz. dan Jo tregua ,Í su a-:aloraJo purit.1111,1110 so',rc prácticas par/a111r:11tari,1s, fr,r
mó su ministerio dando torníc1ucte ;Í cuanto lrnlií:i J1cho Y prcJicado Jurante mc1-

chos :1í1os :sohn: l,1s taks practicas parla111c11tarias, :,,· prescindÍc'ndo de b únis.:;1 .;<Jr

tapisa puesta por el reL;cntc ú la tot,d lih,,nad J:1Ja p::ira org.iníz.ir un (;,1h;11l'lc, eli · 

gió tre~ de sus .:olcgcis fuera del l':1rla111cn10: al :-,r_ D. ,\Lmucl .\Liria ,k :\~mbr p,1r,t 

Estado, al Sr. Caballero para (;ohcrnaciou. ~; al Sr. .\111011 1,ara ! lacic11cL1: no n,m 

ni senadores ni dip~1taclos. ~e complctú el mini,,krio con d .Sr. D . .loc1qu:11 ele Fria, 

para ,\Lirina y el ge11n;il Serrano para C,ucrr:i, qudando e! S:-. D .. lo:1qui11 .\[;1ric1 

Lopcz .:011 la prcs1de11ci,1 dcl Con~cjo y la can :ra ,k {ír:1..:ia y .lu,ticÍ;1, 

Al prcs,·n tarsc el j1.:fc ,kl ( ,;dii nctr..: al r,·,:.;(:n te para "0mctcr c'i su aproh<1cion lo, 

Jcc1·cto., de no111hramicnto, hizo un;1 11ue1 a tcnt 1ti1 a. :-,c..;u:1 dice en su f:'xposicio11. 
,,quise J,1r el ú I ti ,no pa,o, ro,:.;u_: ,¡\ r<.:_..;cnte L! ue liama,~· ,k n m·1 o c:n los :-,rc:s. Cortina 

"Y Olózaga. ofrecic:ndole~ en sLl nombre r en el 111io b prc,1Jc11eia del C,ahinetc. .. El 

"re¡.;ente los llamó en efecto, pero no consi..;uii", otra cos;1 que oírles rc,1c1ir su nc¡.::1-

"tiYa ... :-,/o censuro Jice el Sr. Lopez, ni cili1ico su re.,istcnci,1, y m1i..:ho menos cuan· 

.. cJo tan pcs:iroso e~1oy de no haherlos imitado. !{dicro s<,lo lo ocu:-ri,lo y emiJío ,; 

nlos que tll\"Ícron m,b talento, m:is [JíeYÍsion e~ rn,\s tirmeza que vo ... 

Nosotros sí, censuramo.~ y ..:on toJ:i la fuerza de nU<:stra ral'on Lt rc:sistencia so· 

hre todo Jcl Sr. l) .\lanuel Cortina, único que tenia oiJligacion s;1:_;r,1da Je ace¡,t.ir 

por ser el úní..:o que tenia la ~ancion Je la mayoría ¡,or mcís ljLte llav~1 qucriJo buscar 

subterfugios parn ne¡;arlo, y censtir,1mos con otra t:tntJ energía, :a acc¡Jtacion Jcl sc

í10r Lorez por'-lue n:prcsentaha la minoría. 

Se Ye, pues, que por su p,1 rte el regente apuró los medíos de J,1 r a: p:1is y cÍ las Cór

tes ¡,lena y cabal s 1tisfoccio11, llamando en primer lugar :i los jcfs:,; n1ús notables Je la 

(tj D. S.du~tlano de Ol()L.1.~~1 nn d,1ba :--.u a .... cntimlcnto ~1nr, ·•·)r c~t:u [,ien ~eg~rn ,,Je q1:e D. ,\IJ

n;Jcl Cnrti na no ad 1nlcl ria. 
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mayoría para entregarles las riendas de la administracion. Si sus patrióticas miras 

constitucionalt's fo..:ron JcfrauJaJas, la culpa scr.í como la responsabiliJaJ de los gue 

se nc¡:;;iron ú cooperará ;,1 marchJ natural de L111 gobierno constitucional. 

No hien hubo puesto el Sr. L,J¡wz en m,rno~ Jel regente la lista Je sus colegas ele

gidos, cuan.Jo not;111Jo este que b única ni,c;encia ...:onstitucional que babia manifes

tado al t:.1·. Lopez .il J:iríe e: encar,.:o Je forrn:1r e; c;.itJíncte, Jrnhia siJo completa

mente de,::itcnJida, 1nanitc·stó sc1 eo,;t1·c1 ,oa ;1i ,cr qnc J~· seis mínistl'Os, tre, no 
len ian ese rec¡ uisi to, nLi, 11~ Ldtaron suJi,;,:1,is .1! S1·. Lopl'Z ¡,,1 rn s.i li r de un paso ,1¡,u

raJo. No ¡n1Jie11,ln adl!litir el rc:-;e11te Lis ·111,di'simas ; non e, ;1JuciJa,; por .:: prnmo

tor ::i..:c:rTimo J,, la, p1-.1c/Íút.1 parlamentari,u, con el fin de• ..:ohunr:stur un.1 Jl·,1 Í;1cion 

tan c:J,1iul de L'Slb, k opu,o L1 0¡1i11ion yu,• poco,; Ji,is antL'S con s~imo tino k lia:1ia 

co,;pi:1y.:Jo el Sr. D . . \l.1nue: Cortina ~obre cs,1 pcrl'ntoria nec:esidaJ de sacar los rni

lli.,trn, Je lo,; cuc:r1,o, c:olc~islc1clorc, fu11,k1,l:1 en c5te .1,iom,1 ..:ierto, que Jo,; mini,tro, 

dehian ser los rc¡11·escnt.mtcs del ¡i;1is en el Consejo de l.i Corona, y lo, reprrscnt,mtcs 

ck )¡¡ Corona 1.:n ::1-, Cr'.,nc~. \ e,to alt¡;.'i el Sr. Lopc:z que la clcc·cion yuc tenic1 !1cd1.1 

de n1i:1iStros merec·1:1 ia comp!<.:t.1 a¡,roka:ion Je! Sr. Cortin:J y se ofreció á Jar de 

c:IJ :si pruc:h.1 csi.:rit.i. A!,i i.:omo d rc,.;entc no h,1bia admitido io, ,olis111:1s Je! sei1or 

Cortina, 1,1111¡,o:o ,1Jrnitiú L1 ck es,1 ,1¡1rok1i.:io11 que n,1,!;1 teni,1 yue I cr sustan· 

..:ia!ms:ntc L<lll L·l oh¡ cto p1·i11ci p,1 l. 1· .1cli1r', pnr decir ,l i Sr. J ,orez q uc puc:;to que 

ni11gu11 ;il'lículodc ];¡ Constituci1J11 se op011i,1 c't que :os miní,t1·,j,. fue,cn elcgiJos fuera 

de: los c·uer¡,u, cnk;-.:i~L1dors:s, 1· no sii:nJ,J rlspon,.aL:c J-: i,1 l'lc..:cion hecha, acepta

h.1 d ,;,1h111elc t.11 ..:0111<> se: le prcsl'11t,1ba. JL·j,rnJo C\ '.os '-llle así se Jcs11akm, de lo qul' 

L111to hahi:111 c~'1i;urado n:~¡,ccto á pniclicas p,1r/amc11tarias, d cuiJaJo de poner sus 

opiniones '.-' los hechos en consonan,i.1, habiendo couscn ,,Jo por su parte p('rfci.:ta 

armon ia entre su, opi1!Íonc.~ y sus :1ctos. 

E! :1 de .\layo qucJú instabdo d rniniskrio Lopcz 



CAPÍTULO XXIV. 

El. M!NISTEH.10 LOPEZ.-PHO(jHA~lA !JI:: St.: AllMJ:-;;sTRAC!ON.-Su C.\lllA,-MINlSTERIO 

GOMEZ Bl::CEl\lU. 

Un ministerío en que figurnhan los Sres. Lopez y Caballero, presagiaba una ¡¡Jmi-

nistracion que se dan::1 ú conocc:r i,l país poí· su ardor en el progreso, por el cadcter 

democrático Je sus resoluciones: y lo que podía temcr~e en, que estos dos fogosos 

tribunos, estos adn~rsarios impl::1cahlcs del pm tído contra-rc\·olucion;1rio, estos dos 

apú~tolcs de las ideas más arnnzad.,s, corriesen desbocados h:kia la rcaliz:1,ion Je sus 

opiniones, y se entrc¡.;ascn contra c.us aJ1 ersarios políticos. v sohrc todo contra los 

con~piraJores Je Oi:tuhr!', .í una intolerancia lamentable. Todo se podia recelar de la 

tremendo. indignacion que contra estos últimos hab·an manífestaJo un a:'io antes en 

la discusion ,.Í que dieron lu~ar en las Córtes ;o:; acontecí mien tos de Octubre de 1 R.p. 
¿Cuál no sefr1 la sorrresa genera: a: 1·er que en cuestion Je Hacienda se sc¡x1raha el 

ministerio del Jii:t'imen Je la com:sion Je! mensaje Jel Congreso, como ya hemos 

inJic:1do, respecto al ;;rrendamiento Je los nzo.~ues, objeto Je tan amarga censura y 

que adoptaba por Sll:·o el proyci:to Je ley Je Ayuntamientos anatematizado por toJa 

la prensa coaligada' Mas l,1 sorpresJ rayó en cslllpcfrtccion, cuando se vir'i :'J estos dos 

ministros pre:;cntarse cuales campeones JenoJaJos de los conspir,1dorcs de Octubre. 

No bien habían pasado quince meses, dc,dc que echando en c:ira con inaudita vio

kncia al ministerio su im í1re\ is ion ro 1· ha htr permi ti Jo al general O• Don nell residir 

en Pamplona, cuando ningun moti1 o fundado tenia el gobierno para no accederá 

los deseos del general, cuando venian pidienJo que se abrieran Je par ('11 j)ar las 

ruertas de EspaC1a :1 toJos lo~ que hahian calitica<lo de enemif.iOS irreconciliables de 

la C:onsütucion y Je la libertad; aún lloraba Pamplona los e,,trngos de las bombas 

que arrojara O·Donnell desde la ciuJadela. Jon<lc se encastilló L1 re:)c!ion, cuanJo 

rino el Sr. Lopez, ministro, con la bandera que puso en sus manos la contra-revolu-
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cwn, áconfundir al Sr. Lopez, diputado, que con m.ís violencia que nadie habia aja

do esa hauJcra plantatfa en la ciuifoJcla de Pamplona. 

¿ Fué la conducta contradictoria, i ncx plicabk del Sr Lorcz, un acto premeditado de 

su parteó un ac;1;0 fortuito' Es lo que no intentarémos penetrar. Si hemo5 de juzgar 

por los hechos antes y dcspll(:s de la insurrcccíon de 18.{3, lo más favorable que po

Jemos aceptar, no queriendo c11uar en el sagrado Je las mtenciones, es que el se11or 

Lopez y sus cornpai'icros fuéron los instrumentos ciegos de una horrible trama para 

echar ahajo al regente. El Sr. Lo¡_)cz en su L::xposiciu11 rapmada, dice: « En medio de 

,,!c1 pugnct de los progresistas, se introdujó un partido astuto y traidor que se puso 

,,Je un Licio de lo; comh,,tíentes, para prodamarsc du::í10 del campo Je batalla,' le
,,y,mtar caJalsos sobre los la urdes de la victoria fúnebre ( 1 ).» 

,\luy c1ertrJ e; e,to, mas preguntamos a; Sr. Lopcz: ,:cómo es que caliticando en 1842 

;Í c:;e partido en los mismos t.!rminos que lo pinta en 1S,p, pudo en ¡8.¡.3 llamar ¡'¡ 

sí este partido, hacer alianw con él, marchar ú su cabeza, hasta q uc dueii.o del cam ~ 

po Je b:italla, fué repelido con desdeiwsa altivez por este partido que en seguida lc
v:intó cadalsos ~obre los laurcks Je la victoria fúnebre? De seguro que no fuéron 

los pro¡.;resistcts los que co111batit:ron ese partido en 18.¡.J, como en 18.¡.¡ los que lo 

llamaron á la fúnebre victori,1. ¿,\la, (t que yucrer explicar d do:;? 

El miní,;tcrio presentó ctl regente un programa de su futura aJministracion. Dos 

eran las bases, Juc¡.;o n::nian los medíos Je conseguir su realiiacion. 

;,.;o; limitar.:mos á ¡.;los:1r ia pri:11er:1 Je esas bases, y lo~ medios de llevarla á prác· 

rica. La segunda h,bc no pn,aba de un;1 de esas\ ulgaridades insertas en documentos 

de esa especie, como la de desarrollar el gámen del hii:ncstar que el ¡iacto constitu

cional aJuciera, lo que cqui\alc á no decir nada. 

Primera hase. observar rcligios,tmcnte los principios y prc'1cticas constitucionnks. 

Dicho y tirmado esto por los ministro; del \1 Je '.\layo, la hase primera ern de suyo 

una violctcion del principio sentado. Si huho una pr.íctica parlamentaria reclamad:, 

en una época en que se cacareah:1 sin ccs:1r el respeto ú esas pdcticas, fu¿ b de qu(: 

los ministros saliesen d.> b mayoría Je los cuerpos colegisladores. N aJie la invocó con 

mayor ahinco y afcctacion gue el Sr. Lopez: c1ceptaha el ministerio siendo jefe de la 
minoría, y formaba su Gabinete con tres compaúeros que no pertenecían á los cuer

pos colegisladores. La existencia, pues, del ministerio, era la negacion de la base 

primera del programa. 

Pas.:mos ;Í los m~Jio, de ejecucion. Entre los ocho puntos q uc abarcaba el progra

ma, cinco eran como b base segunda, generalidades mil veces formuladas y otras 

tantas olvidadas por sus :rntores. Tres tenían un sentido 1mís positi,·o, y por lo mismo 

merecen exámen, puesto que los ministros que las presentaron han obrado en se
guida Je un modo diametralmente opuesto j los principíos que proclamahan en su 
programa. 

1 JJ P,ig,. S }' y. 
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La primera de las tres, era l:i siguiente: «Proponer á las Córtes la amnistía m.'1s 

»lata respecto á los delitos políticos posteriores á la terrninacion de la guerra civil 

»sin distincion de partidos » 

Para un extranjero esta di1usula ofrecía un sentimiento de generosidaJ que deslum

brara. Para los esp:ir10les no poJia tener m.'is que lil1 ob1cto; amnistiar exclusiva

mente á los comprendidos en la rehclio:i militar ele (h:tLl!1rc de 1~+1. La gucrr,1 civil 

habi.1 terminado en i8+o, ~· de,Je esu ¡:,ioca á la de 1.'(¡.3, los únicos Jclinc:uentes polí

ticos á quienes debía akn nzar la amnistía, sin distíncio11 de p,ut idos, cr,rn los suhlc\·a

dos de Octubre Je r ~41. Enhorabuena que se les arnnistiasc, estan:mos siempre por la 

tolerancia y el olvido; mas h icifrase con el Jecoro que con viene :i un gobierno, y d.: 

ninguna manera en una forma capciosa y cmhozaJa, aparentando una latituJ yuc no 

existia en ese acto de simulada generosiJad. 

El segundo medio era condenar los estados de sitio y toJa medida t:xcepcional con 

las consecuencias que producen. 

Diga Barcelona, Zaragoza, Vigo, y otros ¡iueblos Je E$paúa, c:ómo ohscnú el go

bierno prol'isional esta conJcnacion de los estados Jc sitio proclamaJa por el Gabi

nete Je 9 Je \layo, siendo compuesto de los mismos homhres. y digan el sin núme · 

ro de desterrados y proscritos Je 1:-l43 por el :.;o,Jierno ¡iro\·í,ional, si le repugnaron 

bs medidas excepcionales con las con secuencias q uc proJ Ltcen. 

Y el tercer meJio era promu1·er y fomentar la .\lilíc:i:1 :'lbc:ional, lo que no fu¡: 
obst:iculo á yue el gobierno pro,·ísion::ú disohicse lil .\lil:cia :\',,c:onal ,ll' lo, pueblos 

que no habían apo:·aJo la insurrc.:::io11 ,le 1-"43. :rn:1 cuan,lo lllL',luron c.1í11tul.1..:iones 

que se violaron al dia siguiente J~ 11aher,e iirmaJo. c:omo sucl'Jió con la JL' _\la

drid. 

La historia, al c:x.,.1minar los princ:ipios v los ac:to, ,le i<h q,1c forrn:1ron d (;ahinc

tc del :l Je :\l.11·0 y el g()bicrno ;,rO\·isíur.al l.!n se,c;ui,L:, c:,Li .1uto1·iz,1cb .í ,lccír ljl\C los 

princ:i píos sen t,1Jos l'll el rro~r,1 rr1c1 no c:r,111 m ís e¡ uc ~rna \ an:1 lwia rasc1, cFs¡,uc,;tos lo, 

que haci,m al:ir,lc de es,.1s pri:1ci¡,:os :i conc:uk,1rlo c:1, ¡;,1;1nto k, fL1ese ,imano, pue,to 

que pretirieron ser intielcs ú ,,us Joc:trina,, antes que ahanJonar sus puesto, y h,1 
ccrsc instrumentos Je Joctrinas c:011traria~. 

El dia I I de .\layo ~e presentaron los ministros .'t los cuerpos coícgi.,IJJorcs. El 

Sr. Lo¡x:z. al c,;,plav.ir su pro.:.::r,1ma, tan inJ'.tLhtO en ,;,is rcsu,taJo,, ,L' esmerr', en h:1-

cer del rq.;-cnte los rn .. í-,; en..:Jrcc:idch elo/o,. En esto L111a \CZ m.is faltah,1 D. Joaquín 

María Lopcz :i sus tan di:cc,111t.-1J:1s pr,ictiC<lS p,¡r/a111c11tarias. I::! rc¡.;cnt,'. sie11Jo ir

responsable, no poJia su no::1hrc tra~;·-;e ,d. ¡uler,quc pad,1m.:ntario, pul's si un mi

nistro tuvie.,e el derecho Je Cth:1lz,1r el ¡efe Jcl E,taJo, Lln Ji¡,uuJo tc11,lri,1 d dere

cho de censura, y enton..:es :4us: es :a irrL',í>on,ahili,l,1J: \Ll, y,1 ,¡uc usí ful'. recorJa

rémos las pa!:1hrns del Sr. Lo,Jl'Z, ¡mes son la scnte11c:ia Je ,u colhiucta posterior, 

porque si sincero fué ague! Jísc:Ltrso. ¿c/11110 es que ,t! ,tia ,igui~·nt.: cm¡wz,lt"on las ma

nifestaciones Je ,ksconli,rnza h-'icia el m.1;.:istr.1Jo su¡>rL'lllO Je Li nac:ion:' Y si tenia 

ya el ¡.:frmcn Je esa Jesco11iian1.a, ¿.í qu~ t::iC lwm.:11:1;e p:1g~1Jo j l,1 buena fe y si11c:,·-
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ridad de! regente 1 Reproducimos !ns paln hras textuales del Sr. Lo¡.cz en el Congreso 

en la ,csíon del r I de .\lavo, así re;recto ,í su pcrson;i corno á la del regente. 

«Sci10rcs, !Limado por el jefe del Estado para encargarme Je la formacion del Ga

"hinete. lij0 menos mi \·isu en íos 1nconvcníentes v Jiliculrades que debía encontrar 

,,en lo, hombres y en Li, cosas que e11 las que tenia dentro de mí mismo. Falto de 

"tmlas bs cual1Jadc, que ,e ncccsitan p,ira el man-lo ·:cura f.i!ta soy el primero en re

»conocer v confesar sin 11íngun .~0ncro ,k :1fcc:a-.:íon) ::Sic). con una repugnancia de

.. cidida ú ejercerlo, y ,111sis111do só!o qLie mis ,JÍ;b gast;:iJos va aunque no a\·anzaJos, 
,,corriesen en un,1 nd .. 1 oscUt\l \' trat:,Jttíia, tenia ,1den1 ':s como un ohst.'iculo el hnber 

ucmpc,iado :1quí rcpctiJ,11111.:nte v Je! 111<ido m,ís solc111ne la palabra Je que j,unás se

.,ri.:i 1ni111strn. Yo no podia resoh·ermc á saltar por encima de esa palabra, ni tampoco 

.,(·.;¡icraba de lo,; dcm,is la indul¡..;cnc1a y la ,1b,-olucio11 que no encontrar,;¡ en mico

.,r,11.011 rar:1 eludir este cmpcí10: lo Jir0 fr,incamentc, no t'.:mia ningun o:istúculo, sólo 

.. 1cmí,1 encontl'armc en mi ¡..;,1hincte frente :í frcr,tc conmigo mismo, te:11Ía á mi con

»cicncin, temía ,i una palahra ,o!t,1Ja. t'ui.:ra con Jiscrccion ú sin c:i:1, y que no creia 

"poderme dispcnsrir ,!e cumplir, 

.. Pero b situn..:ion cr;1 muy critica; se habían y;i tentado otros medios sin resul

"tndo. y al toce1r al iiltinw, al mjs insi¡..;nili..:,mtc Je los JipLit::iJos, pensaba yo que 

.. cualquiera qu(; fuese el ponen ir qut: rroroc,tr,i mi n<.:,.;,1tira, h,1hia Je: caer sobre mi 

"cabeza, y hundirla hajo el t:nor111<.: p,·so Je su rcspon<1hiliJad. 

,.,\ l'stc ¡uicio, por Je ,;ra..:ia JL"111;isi:1clo cierto, se unieron los en1 peüoJas instnn

"ci:is Je todo, 111is :imi~os: n,hb irn?orta:1a ::a un hon:hre ni un nombre, estaba por 

nmeclio el ;1aís, v :1! p,1.~ ;,or ultimo :11.: rc:;o!Yi ú iiacerd s:1crili.:io Je mi amor propio, 

»el sacrilicio Juro ,- cost(Hl Je mi ¡1alabra, el sacrítício Je mi quic:tud, <:l sacrificio 

,,Je Lis a'.cccioni.:sm:\s tiernas Je! corazon. Apréciense lo que se quiera, yo solo sé lo 

nquc me ha co~taJo. 

».\le hahia tornado tiempo par:1 cont.:st;1r :il rc~cntc del reino, y ,·olví ú decirle 

.. que me encar~aha Je L1 form;1ciun Jcl (i,1hincte: de su boca no oí sino la prcven

»cion Jeque rrncu r:1sc CO'lsu lt,ir en :odo I o posí lile las re.das parla111e11tarí,u ( 1) y 
uaquí delio pa~arle un tr;huto Je justicia. gue \'O me com:1bzco siempr(' en tributar 

<il mc:rito 1· ;\ l,1 Ycrd,lll. En Ích \,1ri:1s conferencia~ que con este motiYO hemos teni· 

"do, le he \ i sto sicm r)re :trd1 en Jo en deseo, ¡,or la felicidaJ Je! país, dispuesto ú pro· 

»curarla ;i costa Je los mayoi-cs afanes, animado de: las iJe~1s m,ís patrióticas y eleva

,das, y todo eso con el acento del candor que no eng(1Í1a nunca. con esos s;ntomas 

"inequíYo--:os que rc\-elan al hombre, que retr;itan sus pensamientos y que sólo pue

»Jcn usar el p;ltl'iotismo ;t el entusiasmo en SLJs gencros:-is expansiones.,, 
Estas fufron Lis pa!ahras: si luego hubo perfrcta consonancia entre lo que dijo el 

Sr. Lo pez y sus ;Jetos posteriores es lo que n mos .í \'Cr. Entre ese homenaje solem

ne pa_c;aJo :t las \'irtuJcs del regente y los actos Jet Gahinete que presidió el 4ue este 

--------·-·---------
(t) Y.1 herno, d i1.:ho Cfln10 Lts ob~crvf} el Sr. J.opel.' en la formai::ion de su n1 ín ísterio, 
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tributo público pagaba á las intenciones del jefe del Estado, hay un abismo que va -

mos á sondear. 

Desde las primeras reuniones del Gabinete, hubo el regente de notar una descon

fianza ofensiva hácia su persona de parte de los ministros; las exi.,;encias que se iban 

presentando le causaron una dolorosa sorpres,1; en el ramo de Guerra, eran particu

larmente inexplicables. Desde luego pidió el general Serrano la cxoneracion del ge

neral Zurbano, comandante general Je la provincia Je Gerona, y la del ¡;cncral Li

naíe, inspector general de infantería y de milicias, y tambien pidió cambia$e la guar

nicion de Madrid. 

Atónito el regente de que se exigiese la remocion Je dos generales los ni.ís com

prometidos en el sostenimiento de la re\·olucion de Setiembre, pregunttí qué razones 

había para tan dura resolucion respecto á esos dos funcionarios ¡,úblicos, pori..¡ue si 

bien reconocía que los ministros responsables debían tener la facultaJ Je ,e parar y 
nombrar los funcionarios encargados de cumplir las órdenes del gobierno, esta om

nipotencia tenia un límite solo, y es que la justicia y la conveniencia pública dicta

ran esas determinaciones so pena de degenerar en de;potísn10 y arbitrariedad, éi la 

que no podía ni debia suscribir el jefe del Estado, por tanto que estaba pronto Ct fir. 
mar las dos sepa raciones que se exigían, en cuanto se le dieran razones fonda<las ú so. 

bre la incapacidad Je aquellos <los generales, ó sobre su mornliJad, 6 sobre la in. 

compatibilidad de sus o¡Jiniones poiíticas con las del ministerio, en cLiyo c.:iso no sólo 

estaba pronto á separarlos de sus respccti ros destinos, mas hasta formarlos ca usa si 

en algo habían faltado á sus deberes. 

En cuanto al cambio de la guarnicion sentía tener qL,c decir al ministro Je la 

Guerra, po<:o enterado Je las cosas Je su secretaría, que la ¡.;uarnicion Je ,\laJrid 

acababa de ser relevada, salvo el regimiento de infantería dc Luclwna que estaba es

perando la llegada Je otro regimiento que \·enia Je :\hlllorca, y el n•gímiento Je caba

llería Je Lusitania, relevado por el del Rey qL1e 1·enia de AnJalucia, donde se hahia 

detenido para Ja r Yerde á los caballos. 

Vino en se3uida la cuestion de amnist:a. El objeto Je esta era tan de bulto, que no 

tuvo el regente para qué hacerse ilu:-;ion alguna, pues combinada con las separacio

nes de las dos personas indicadas, y el a.an por ale;ar dos cuerros del ejác:to de 

cuya adhesion tenia nús confianza tal \'CZ que Je otros, era ciaro que se quería hala

gará sus enemigos personales, al mismo tiempo que alejará sus amigos. Con todo v 

para sondear más el terreno, el rc,;ente léjos de oponerse á la propuesta amnistía, 

quiso com¡,letarfa haciéndola general ú toJos los espaí10les sin distincion al¡.;una de 

épocas, de personas y Je partidos. No qnt:rian tanto los generosos amnistiadores, y 
contestaron que si se extendía la amnistía á los carlistas, los que habían peleado en 

las filas constítuciona:cs. esto es, los comprometidos en Octuhrc, se considerarían 

agraviados al verse confundiJos con los partidarios Je D. Cirios; que se hari:in dos 

categorías de amnistiados; la primera de que se trataba relativa ú los delitos polí

ticos posteriores á !a pacíticacion del país, y m..ís tarde ,·endria !a amnistía de los car-
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listas. A estas sutilezas de abogados contest6 el regente que si algunos podian en tal 

caso darse por :igraviados serian los carlistas, pues estos al fin habian luchado con va

lor y constancia por su bandera, sin haber prestado juramento alguno á !a causa cons· 

titucional, sin haber luego conspirado como lo habían hecho los de Octubre, y tra

tándose de reconciliacion no dcbia haber límite. 

Mas como d pensamiento de un acto generoso cualquiera que fuera la intencion 

que lo inspiraba, debin de tener eco en el corazon magnánimo del regente, no pu

diendo d,{r á la amnistía que le era propuesta todo el ensanche que deseaba, firmó lo 

yue le presentaban lo, ministros y el proyecto de ley fué !ievaJo á las CórtL'S. Allí fué 
rt:cibido con estrepito,os a11lausos Je lo:; inocentes que de buena fé no veian en un 

acto generoso mís que un medio JI' reconciliacion, dejando á los ho,nbres más 

pensa,lores y más precavidos los tristes presentimiento,; del porvenir, conociendo 

Jcsde luego el plan que encubría esa amnistía, y que debia abrir la tumba de la 

lihertad, de la Constitucion y del partido progresista. 

Los ministros encaminados por una senda de reaccíon. pidieron y ohtuvieron va

rias sep:iraciones de jefes políticos, intendentes y otros funcionarios públicos de más 

ó menos categoría . .'\1as este guerrillear reaccionario no bastaba á sati;facer exigen. 

cias que ihan creciendo en sil~ncio á proporcíon que los ministros impelidos por 

una mano invisible se empeñaban más y más en la vía fatal por donde corrían 

ciegos ó mal intencionados. El plan era IL·gar poco .í poco al cuerpo de la plaza 

con cscar;~muz::is insi~nificantes, esto es, á la separacíon dtl ~eneral Linaje, ohjeto 

Je un ódio implac,1ble para el partido -:ontrarevúlucionario que ya tenia envuelto al 

triste ministerio Lopez. 

Volvamos ta vista algo atrás para recordar el orígen de ese ódio del partido contra

revolucionario al general Linaje, y explicar la osadía de su táctica con atacar de fren_ 

te y en pri111cr lu3ar no al inspector general, mas al secretario de campana del ge

neral en jefe. 

Nuestros lectores tendrán presente la polvareda que levantó el famoso comunica

do del brigadier Linaje, secretario del duque de la Victoria, en que á nombrt de este 

reprohaba la disolucion de las Córtes de 1839, y la correspondencia que se entabló 

cntonces entre la gobernadora, los ministros y el genernl en jefe, exigiéndole que se

parase á su secretario, á lo que se negCi. Tambien recordarán que propuesto para la 

faja de mariscal i.ie campo el brigadier Linaje con otros tres brigadieres, prefirieron 

algunos ministros Jejar el puesto antes que dar ese bien merecí.Jo ;)re mio á lo$ ser

vicios militares de Linaje, quien lo obtuvo de los dem.ís ministros. 

Esta ojeriza implacah\e del partido retrógrado al grneral Linaje pro\'enia de la 

conviccion en que estaba ese partido que Linaje influia de un modo absoluto en el 

ánimo del Duylle, y fomentaba rn decidida oposicion á lus proyectos contrarevolu

cionarios que se fraguaban de contínuo en aquella época. Había en esta opinion al

,:.;una verdad y mucha exageracion unida á errores. 

Cuando el general Espartero hubo tomado en el ejército una posicion bastante ele-
33 
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vada para tener un secretario de campaña, liberal y patriota, muy naturalmente lla-

mó al desempeño de este cargo á un oficial decidido, liberal y patriota, y eligió . Li

naje que habia dado pruebas de un valor, de una energía poco comunes, en diferen

tes mandos que le fuéron confiados en las Provincias Vascongadas. Hombre de pluma 

á la par que de espada, valiente, laborioso, tan entendido en el bufete como arrojado 

en el campo de batalla, reunía estas prendas Linaje en alto grado, y no son Je aque

llas que se hallan fácilmente unidas á una probidad y una honradez admirables, pren

das á que han tenido que rendir homenaje sus más furibundos enemigos, y que 

nosotros proclamamos como tributo de nuestro corazon á la memoria de un íntimo 

amigo, á las virtudes eminentes Jd mejor de los hombres, ú ese insigne español que 

hemos conocido en la fortuna y en la adrersidad siempre el mismo, grande, sencillo, 

generoso, sensible, olrid \ ndose siempre de sí mismo para no pensar mús que en la 

libertad y en las glorias de nuestra desventurada patria. 

La vida de los campamentos, !os vínculos de intimidad fraternal que crea la man

comunidad de los peligros, la evidencia de lus ataques que amagaban las institu

ciones, la conformidad de opiniones formaron entre el general en jefe y su secretario 

una un ion ínJisol uble. En ese contacto Je todos los instantes Je la vida, Linaje nada 

tenia que hacer para que el general en jefe opusiera todo el prestigio de su nombre 

y de sus servicios á las maquinaciones que srn cesar retoilaban contra la Constitu

cion jurada; mas Linaje menos contiado que el general en jefe, más de una vez lo 

puso en guardia contra las llltrigas que se urdían, y le diú avisos muy oportunos 

para desenmascarar hombres que á fuerza de bajezas y de adulaciones, trataban de 

engañarle y de apoderarse Je la contianzJ del general en jefe: éste incJpaz Je disimu

lo y de suponer maldaJ en los otros, era harto facil Je sorprender. Este influjo lo 

ha ejercido indudablemente el general Linaje, mas no ha pasado de este límite. 

El partido contrareYolucionario que por mucho tiempo ha caminado solapada

mente á su objeto, conocía que no era posible, ..í lo menos nada facil sorprender al 

general Linaje, y que mientras estU\·icse al lado del duque de la Victoria tenia un 

vigilante incansable, incorruptible: de aquí ese afan por separarlo. En esto obraban 

con atinada lógica; mas ¿qu¿ significaba en 1843 ese empe110 terco del ministerio Lo

pez en exonerar al general Linaje de la inspeccion; Como no fuera el satisfacer el 

ódio aÍ1ejo del partido contrarevolucionario, ansioso de conseguir vengar por la mano 

de progresistas la ofensa de que no pudieron oh tener satisfaccion ni la gobernado ro 

ni sus ministros en 1839 y 1840, esto es, una exoneracion del destino que ocupaba 

el general Linaje' ¿Hizo el regente otra cosa con sus ministros de 1843, que Jo que 

tuvo el teson de hacer contra las exigencias de ;\faría Cristina y de ,\lontes de Oca, 

teson tan aplaudido por los mismos que en 1843 se empeúaron en separar á Linajei 

Consecuente siempre consigo mismo y con su íntimo amigo, no accedió á preten

siones injustas ni para granjearse la voluntad de una reina, ni la vana popularidad de 

los partidos, ,ni cuando era general en jefe, ni cuando regente. Raras veces se ve en 

las altas regiones del poder ese respeto á sí mismo y á los vínculos de una amistad 
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que estriba en fundamentos propios del mérito y de esclarecidos servicios á la patria. 
¿Cuál podia ser ese afan procaz de separar al general Linaje de la inspeccion? 

¿Incapacidad en el inspector, falta de actividad, parcialidad ofensiva hácia sus subor
dinados, falta de probidad>~ o; bien seguro y desatiamos á que se lernnte hoy mismo 

una sola voz que responda alirmativamcnte. Saber administrativo, incansable labo

riosidad, ímparc1alidad pnra con sus subordinados llevada ha,aa la imprudencia, pro

bidad espont.ínea (1), todas estas prendas reunía el general Linaje en un grado emi
nente, y por último, el cargo Je inspector general es jerúrquicarnente subordinado 
al rninbterio Je la Guerra y pura mcn te consultivo. 

Lo, ministros, no pL1JicnJo formular una queja fundada, un motivo racional para 
exigir la separncion del general Linaje. se asieron miserablemente ú las \'Oces pueri

les Je favoritismo, Je inllujo oculto; pobreza de imagin::icion que mat1ifestaba cuát1 
fai tos Je razones legítimas estaban los que j tales recursos acudían. 

En primer lugar, el general Linaje, bien guc amigo íntimo y tiel del duque de la 
Victoria, en cuanto este fué jefe del Estado, se abstuvo escrupulosamente de todo 
contacto habitual con el regente, Je¡ando á los ministros del regente la plenitud de la 

responsabilidad Je sus acto,;; jamús e111itió una opinion sobre ln marcha del gobierno, 
como no fuera llamado por ios ministro; mismos á consulta sobre algun negocio i,n
portante. Dedicado exclusivamente al desempeño de sus atribuciones, viviendo en 
el mayor aislamiento Je los partidos, y hasta de sus mejores amigos, su vida la com

partían su familia, sus deberes de inspector y los trabajos del Senado, y ni unas ni 
otras Je las atribuciones de su existencia política lo ponían en contacto con el re

gente. 
:\'las por falso y calumnioso que fuese ese frn·oritismo imaginario, ese influjo soña

do, ¿qué se conseguía, si se hubiera insistiJo en exonerará Lin;,ije Jel cargo Je ins

pector que nadie poJiJ Jecir no fuese hírn y útilmente Jcsempei'lado' Se ofendía gra

tuitamente al regente y se Jcjaba al exonerado inspector con mús libertaJ para ejer
cer el pretenJ1do intlujo y con más únsia Je ejercerlo; entonces había que Je.,tcrrar al 
amigo, tras de haber exonerado al inspector, sin lo cual no se conseguía el ob¡eto . 
.\las ni esto era posible, pues el general Linaje era senador, y como tal tenia una 

(11 S0licít,1do mi heces cnn el fin <le hacer un empeño al general Linuie, utendiJa nuestra inti

micjj,J, siernpre me negué conociendo su rigorismo. l'na vez sola cedi é hice el empeño: i,Amigo rnio, 
me conte,tó Li naic, no se canse VJ. con empeños; si lo que se pide es 1usto lo har:: sin que Vd. se 

empeüe, ,i no es justo.aunque Vd. se empeiíe no lo haré." Llamó á L1 madre del ohcial en cuyo favor 

er.1el en1¡,eiío, y con una bonJ,1,1 sin p,11' l,t Jíio: ,E,to pide Vd. para su l11j,,. veJ VJ. l,1 verdaJ de las 

co,,1s y J ,ga me V J. , i es i usto que acccJ d á s ~ sol íci tu J." La i nfcliz macl re no pu Jo meno, Je con ven ir 

que n(1 lo era. 

)..;usotros que le hcn1c)~ vlstn Jurante los años Je su oJ iosJ pros(rir,ciun J¡a p1)f di~•. hernos. poJido 

apreciar la honradez y pure,a del general Li,JJje, á h1 par e¡ue lJ J,g11iJaJ y ,ereniJad con '-JUC so

J'<HlabJ la esc~sez Je su peculio, reducido fruto de las cortas economías que puJo hacer sobre su 

,ue!Jo rn los ticmpns de su mayor auge. 
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prerogativa que le ponia á cubierto de un destierro arbitrario con nombre de cuartel 

á un punto lejano de .\fadrid, arma del despotismo que ha sobrevivido en la Orde

nnnza militará pesar del principio de libertad y facultad que ningun otro gobierno 

tiene como el de Espana, tierra cL.í.,ica Je la arbitrariedad arraigada y tradicional. 

Ese em¡:ieúo no fué m:b t¡Lle riJículo, miserable, y no pudo tener mús orígen que el 

de L1:1a mczcJ;_¡Ína y oJio;a rivaliJ.1d, ó el Je una ver,;onzo,;a concesion hecha al par

tido conlra-revolucion.Hio ansio,o Je sat1,focer una antigua ofrnsa contrd el general 

Linaje. Premio Je una alianza mon,truosa, no Jirémos nosotros cu:il de estas excu

sas fué el verd ,Jero oríµen. Los diarios Je la contrn-re\·olucion dijeron en aquella 

época que era la ulrima, _1· que el hanJo que rqJresentah:rn lo h:1bia exigido así Je! 

ministerio Lopez. Los acontecimientos posteriores han venido á Jar cierto grado de 

verosimilitud á esa ¡acrnr,cia Je 1843. 
Nos hemos detenido en este· incidente Je los sucesos de aquella época, porque 

entonce;, como Jespues, se ha dado por única causa dd rompimiento entre el regen

te y s..1s ministros, y en seguida del pronunci,rn1iento, la invencible resistencia del 

regente á la separacion dd general Linaje. No lo creímos en 1843, mucho meno;; lo 

hemos creiJo Jespues, no soliendo tomar fantasmas por cuerpos sólidos, ni pretex

tos ridículos por razones sólidas. 

En la apariencia, una cuesrion personal ponia así d reino en comhustion. La ter 

quedad Je los mmi,aros J la que oponía el regente una resistencia justa y enérgica, de 

modo que como lo Jíce el Sr. Lopez en su E.xposicion ra:¡onada Je: aquel malhadado 

Gabinete, «la separacion del general Linaje, l\e5ó {1 ser la principal y casi la exclu

»siva ocupacion Jel Consejo Je ministros ... Agitada sin cesar y sin cesar combatida 

por el re5cnte atrincherado en la muy racional exigencia de que se le diera ¡un mo

tivo plausible de esa cxoncrncion, acabó la pugna por acalorarse y en la noche del 1G 

reunido el Consejo para el mismo cansado objeto, apurada la paciencia del regente 

con este c1pric'.10:;o y terco em,>e:ío, di¡o j rns ministros que le exigían precisamente 

lo rnis no que ha bian q :.1criJo a rr Jn,;.i rle los ministros mjs reaccionarios del bando 

contra- revolucionario en 1839 y 18-to y que lo,; con; pi r..1Jores Je Octuhre triunfan· 

te;, no h:.1bieran poJiJJ hJccr mJ;; Las cosas llegada;; á este extremo, toda avenen

cia entre los secreta 1·io; del despacho y el regente era ya imposible. Lo conocieron 

los ministros y el Ji.1 17 presentaron su renuncia redactada en los siguientes 

términos: 

«Alteza Seren[sima: l;,nndo los infniscritos tuvieron la honra de encargarse de la 

»direccion de lo; nc,;ocios, pusieron !a necesana y única condicion Je gobernar cons

»titucionalmcnte, e.;to e,;, con toJa la libert~J inherente á la exclusiva responsabilidad 

ude ministros de la Corona: creyeron tamhicn que su nombramiento iba acompaña 

,,Jo de la ilimitaJ:i confianza del jefe del Estado !;Ín lo cual la delicadeza y el deber 

,,Jes hahrian impedido aceptar tan espinosos cargos. Habiendo visto en el Consejo 

»teniJo ayer noche bajo la pr;;siJencÍJ Je V. A. que no pueden realizar tan saluda

» bles principios, se creen en la ob!ig,lcion Je resignar sus puestos en manos de V. A. 
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.. confiados que será admitida una dimision que se funda en las condiciones esencia

»les del gobierno representativo. -Madrid 17 de Mayo de 1843 ... -Sig.ien las firmas. 

ToJa esa fraseolo3ía n:da :.i.;11ilic.i:)a; ¿¡iucs en qué c6Jigo con:;titucion 1\ habían 

leiJo los firmantes que gobernar con plena libcrtaJ implica la facultad de decretar 

actos arbitrarios contra cm,JleaJos heneméri co~-, Que ten3an I os secretar:os d J des

pacho accion libre contra foncionarios que no ,.;u m ,)len co11 ;u; oblig1cione,, que 

sean faltos Je inteligencia, de probiJaJ. ó que profrsc11 altamrnte Joct, .. 1as o.:,uestas 

á las que sirven de nort~ al gobierno, enh.orabaena; mJs la justicia, la razon, el de· 

recho y sobre todo el sen tdo comun m rnJan que :a suerte Je lo; c1n pleaJos tenga 

una proteccion contra los caprichos ministeriales, y ese amp.iro no lo pueden hallar 

más que en el jefe del Estado ya sea rey, regenteó presidente, y lo menos será que 

la aucoriJaJ suprema en cuyo nombre se dnn esos decretos, no esté á la disposicion 

arhitrnria de lo; mini,tcos, y sepa lo, motivo; que au:or1zan e;o; castigos, pues 

siempre lo es p<1ra el funcionario exonerado en su; intereses como en su buena re

putacion, cuando su opinion política es conocida. 

Los dos mi ni.;tros, Lo pez y Ayllon, fu~ron cnc;ir¡p.dos de presentir JI regente la 

renuncia colecti1·a del Gc1hinete; al enttegarla dijeron al duque de la Victoria, que da. 

ban este paso, en atencion ú que los ha'>i 1 ,>uesto al nivel de lo, corts.Jiradores de 

Octuhre. Contestóles el regente que no h1hia hec 110 sem~jante a,imibcion, y que lo 

único que habia dicho era que si ,iquellos hubiesen triunfado en Octur>re, no hubie

ran hecho n,js que lo que se intentaba, esto es, sep:irar los funcionarios pú',licos 

más comprometidos en sostener el estado Je cos1s que hahia creaJo el pronuncia

miento de Setiembre Je 1840, con so! íd<1do con el triunfo de 184 r; y que por último, 

lo pensaria. 

~o hahian rnedindo sino pocas horas, cuando volvió el Sr. D. Joaquín María Lo

pez muy alborozado para anut1ciar al regente que podía considerar como arre3!adas 

las desJvenencias con Roma, por lo que le hahia asegurado el encar,;aJo de nego

cios de Francia; le Jió la enhorabuena al Duque, quedando en duda sí este paso de su 

mini~tro era una bro111a festiva,'¡ el efecto Je la m ís in,1udita cre,iulidaJ. 

El 18 fué al despacho el Sr. D. Fermin CabaJlero, llevando la c<1rtera repleta Je 

decretos de cxoneracio:1e,: firmó el regente las que le fué presentando el ministro 

de Ll Goliernacion, h:ist 1 1kg ir .í la de Zurb;1no y Je Lin,ijc. Allí par<'> la buena vo

luntad del D..Jque, quien pregu11tr'> una \·ez mís en ljLté se fondc1ban esas sc¡,:1raciones. 

Guardó el ministro un profundo :;ilencio y saliendo el re.::ente de su ¡xrnsa habitual, 

«Sr G1b,illcro, le dijo, Vd no me conte:;ta, pues yo le diré de dónJe \'Íene ese en

ucarnizamiento contra Jos generales tan beneméritos: aquí esd la ra70n.,, Y le en

seáaha un nú nero Je! Her.1/d J en ¡u~ ,e Je-:ü 0.pe CJJ11to e'li ~ía el ministerio Lo

rez era por sus compromisos con el partido contrJ-re\oluóon~rio. En vcrdi!d que no 

pockmo; aprobar ese r,1cíocinio Jd regente, pues fuese cual fuese el orí:-;en Je la 

terquedid de los ministros, e! dicho del Heraldo no era ni con mucho palabra santa 

á la gue se debiera dar créJito; dtrémos m:is, esa razon, era no darle ninguna, pu-
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diendo ser un ardid de periodista. Cortó el regente la conferencia, diciendo al minis. 

tro que dejase los decretos sobre la mesa. Se despidió el ministro, y ya quedó incli

nado el regente á admitir la renuncia del Gabinete. 

Desde esa época fatal, ha habido un período de desenfreno para calumniar al re
gente caído. Luego vino el período de la expiacion que ac;illó un tanto á sus adversa

rios; vino en fin, el período de la justicia. En los escritos de esas diferentes épocas, 

como en los discursos de tribuna, hemos en ,,ano buscado una palabra, una sola pa_ 

labra que sirviese á cohonestar á lo menos el empeño de los ministros en exonerar 

al general Linaje, y no hemos hallado una. Cu~nto dice el Sr. D. Joaquín María Lo

pez en su Exposicion ra;¡onada, se reduce á la co1weniencia Je separar las dos ins

pecciones de infanterL1 y Je milicias que incidentalmente se hallaban reunidas, y 
exonerar al general Linaje, inspecciones que fuéron de nuevo separaJas poco tiempo 

despucs sin que esa cuestion puramente administrativa implicase la exoneracíon del 
inspector, único punto del conflicto. 

El ministerio, dice el Sr. Lopcz, se decidió á separar las dos inspecciones que el 
general Linaje reunía en su persona y nosotros creímos que ni militar, ni política

mente pod1a ser esta acurnulacion oportuna. No podía serlo militarmente porque el 
talento más rnsto no alcanza á llenar las multiplicadas atenciones, no podia serlo po

líticamente porque en ningun gobierno representativo en que el dominio es Je las 

ideas y de su <li5cusion libre y ¡:ncífica dche crearse el po,Jer de la fuerza armada, de

pendiente Je una sola mano que á su plac:er le d~ duracion é impulso. 
Cuando no se puede confesar la genuina causa de un hecho. cuando la imagina

cion rebelde no se presta á presentar un disfraz de aparente lógica, se amontonan 

palabras cuyo sonido p'.tede hacer ilusionen un ddiate oral, mas que no resisten 
al menor exámen pausado. 

Este es el caso del Sr. Lopez al escribir la defensa de sus actos en 1843, y especial

mente el que tratamos. 
¿Cómo no podían estar reunidas las dos inspecciones por las razones políticas y mi

litares que expone el Sr. Lopez) Pues si valen para no concentrar en una mano una 

p·ute del ej~rcito, tanto más han de valer para no poner la totalidad en una mano, y 

desde luego se \·e guc el ministro de la Guerra á cuyas órdenes está y de quien de

pende todo el ejército, es una creacion monstruosa, porque el talento más vasto no 

ha de alcanzar á tantas obligaciones militares, y porque ha de ser obstáculo al de

sarrollo de las ideas. 
Hay proposiciones que no se discuten, hasta enunciarlas. La práctica ha venido á 

dar una hueva prueba de lo insustancial de los raciocinios del Sr. Lopez. Suprimi

das las :'vlilicias Provinciales en 18.¡.ii, toda la infantería está á las <'.,rdencs dd inspec

tor, sin que ningun Turena la 11:1ya di1·igiclo, y sin que se noten mayores inconve

nientes militores y púbEcos Je los que ha podido haber siempre. Inútil es decir que 

el inspector no tiene m,b atríbus::iones que las de ,>ro¡10ner y consultar quedando 

la resolucion al ministro de la Guerra. 
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La separacion de las dos inspecciones que habían estado reunidas siendo inspector 

el general Rodi•, no era más que un pretexto: lo esencial, el punto delicado era la 

exoneracion del general Linaje, á quien se pensaba, dice el Sr. Lopez (pág. 19) con

ferir una capitanía general, esto es, alejarlo de ;\fadrid. 

Cuando un pa rtiJo quiere dar un gol pe que desde luego despeje una posicion, tie

ne generalmente un particular instinto p1ra hallarlo. Semejante instinto sugirió la 

exoneracion del general Linaje, como la satisfaccion m,ís completa que podia recibir 

el partido que con tanto encono había pedido su remocion de secretario del duque 

de la Victoria. 
El convencimiento de que esa manifostacion se husca ba en la exoneracion del gene -

ral L maje, y no las pobres razones que aduce el Sr. Lo pez en su Exposicion (pág • z 1) 

fué el que prorocó la ¡usta y lógica resistencia del regente y cumplió á fuer de li

beral en resistirlo; nosacrificó como, dice cl Sr. Lopez, un Gnhinete recibido con uni

versal aplauso,,\ un amigo, mas sí á un rensa:nicnto reaccionario, á una satisfaccion 

hu~caJa ror el partido rctr:JgraJo y contra.rc\·olucimrnrio, y otorgada por el Gabinete 

de 9 de MJyo. 
En Yano se esmera el Sr. Lorez en Jar al regente visos de veleidoso, recordando 

que á los pocos días de su caida, apareció un decreto separando las dos inspecciones 

y dice (p.í,:.;. 23) cómo se ex p!i..:a esta súbita mudanza ,,por qué se abrazó tan espon

»t,ínea y llanamente al menos en uno Je sus principales extremos, la misma medida 

»que ;Í nosotros se nos h,1bi,1 ne,;aJo con tanto e:npei10, lleYando la obstinacion 

"hasta el ¡nmto Je separarnos antes que cederá nuestro pcnsJmicnto." 

Donosa inocentada es la prc¡;unta á la l'Uclta de dos años, m:ís ya que hace la pre

gunta el Sr. Lorez le J;irémos breve y cabal contestacion. La se?aracion de las dos 

inspec~iones era un acto aJmini~trati\·o cuva bomL1d intrínseca ó relativa era de poca 

1 mportancia. La exoneracion del general Linaje, esa mcJiJa reaccionaria de la más alta 

si¡;nificacion, era una satisfaccion á un partido ansioso de venganza. Si el ministerio 

de 9 de Mayo se hubiese limitado á pedir esa sepJracion, el regente la hubiera con

sentido, como la otorgó al ministerio que reemplazó al Sr. Lopez. ¿Cómo hubiera ne

gado aquel la e ,oneracion de! general Linaje, si la hubiera pedido co:no el Sr. Lopez' 

El regente sin Juda se apresuró en adoptar la separacion de las ins;:,ecciones para 

dar una prueba manifiesta que no había repugnado uñ acto administrativo, y tan sólo 

un pensamiento reaccionario, una satisfaccíon al partido del retroceso. 

«Que otras intenciones y otras miras se abrigaban, exclama el Sr. Lo pez, y la cues

»tion del general Linaje se había escogido para encubrirlas." 

Esa pregunta hacemos al Sr. Lopez; pues por parte del regente no hubo en la 

cucstion del general Linaje m:ís miras ni más intenciones que las que hemos mani

festado, resistir un acto de venganza y Je reaccion. En esa da todo es empezar. 

Destruida la armonía entre los ministros y el regente en una cuestion de personas 

que no podía presentarse al jefe dd Estado sino como un pretexto ó una concesion 

hecha por éstos á sus amigos personales, el rompimiento era inevitable. Con todo, 
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poco propenso á sospechar y á suponer malas intenciones, se hallaba el regente 

titubeante en formarse una opinion acerca de sus ministros, cuando una relacion 

perfrctamente exacta de lo que había pasado en el último Consejo de ministros apa

reci6 en el Heraldo. Ya no le pudo caber duda que existian inteligencias directas 

entre sus mini,tros y el partido contra-r<·volucionarío Esto, para su noble corazon, 

era una de las m:iyures <1niar;:;uras en m-:dio de rnntas como acibaraban su vida. 

Cansado de ejercer un poder rodeado de tantos escollos, perdida la esperanza de 

hacer bien á su amaJJ patria, desengañado de todo y de t,,dos, el general Espartero 

tuvo por primer pensamiento el de presentarse á las Córtes y dimitir allí un car

go hecho insoportable, y retir:1rse á la vida privada. 10jalá en aquel día supremo 

de su existencia política, el duque de la Victoria hubiese seguido su primera inspira

cion1 Era grande, generosa y acertada, mas en esta ocasion como en otras muchas, 
desconfió Je sí mismo, efecto Je una modestia gue le ha ~ido siempre fatal. No se 

creyií con libertad para tornar irrcvocabicmente una resolucion sin consultar rnn al
gunas personns Al intento las reunió en la noche del 18 al 19; allí manifestó el es

tado Lle las co,a;¡: babl6 patriúticamcnte Je la resolucion á que se inclinaba, y las ra 

zones que para ello tenía. Como era natural, halló contraJictores en las personas 

convol:adas, asustadas con los peligros que debía crtar esa resolucion, y tal vez má, 

preocupados de su propia po~1c1on que de la gloria, de la honra y de la tranquili

dad del re6ente Combatido por todos, el pensarn icnto del Duq u<: fué abandonado. 

A las ~e1s de la maiiana llamó el regente á la persona ú quien quer:a confiar la mi

sion de formar un nueYo Gabinete. Hecayó la cleccion dd Duque en el d1gnís1mo se

naJor Sr D. Alvaro Gornez B~cerra, presiJente de:! Senado ,\lucho lo 1c~istió el \'e

ncr,,blc ,in..:1an0; mas al fin, cc:d1endo á lns in,td1ci,1s de, Jiuquc, tm11d(c.do por la 

gra vcJJJ Je :as circunstancias, y eln :rnJo su .in 1 mo 111trcp1Jo á la altura del peligro 

en q..ie ve1c1 envuelta la ruina de !J libertad, por la cual había peleado toda su vida, y 

por la cuJl h,1bia paJecíJo tanto, el noble D. Alvaro olviJando sus muchos aií.os 

para no consultar más que su pat,iotismo y su adhes1011 al jefe electo de la nacion, 

arro,tró toJo y ;iceptó la presid,·ncía del Come¡o de ministros y la mision de 

formar un ministerio En la manana mism.i Jel 19 quedó formado con personas que 

sobrJdas garant;as podían presentará la libertad, á la Constitucíon y al pronuncia

miento de Setiembre 

El Sr. D. Alvaro Go'Tlez Becerra. presidente del Conse¡o y ministro de Gracia y 
Justicia.-0. Ju;:in Aharez y Mendizahal, Hacienda.-D. Pedro Gomez de la Serna, 

Gobernacion -General Hoyos, Guerra.-D. Ole¡;arío de los Cuetos, ,\1arina con la 
interinidad de EstaJo. 

AJmitida la renuncia del Gabinete y formado el que le reemplazaba, se llamó al 

Sr. n. Joaquin de Frias, ministro Slliente de \1arina. para que refrenJase el nombra

miento del nuevo presiJente del Consejo de ministros; no se halló de pronto, mas al 

fin vino, y á las doce del dia tenia sucesores el Gabinete Lopez. 

La rep:.nacion que acababa de tomar el regente, aceptando dimisiones dadas y 
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admitiendo los servicios de personas que habían hecho sus pruebas en las filas del 

partido progresi,ta, no debía dar lugar, no dirémos á los escándalos parlamentarios 

que luego sobrevinieron, pero ni ú una sola ohservacion malévola. Mas tal era la fu
nesta disposicion Je !os foimos, que la noticia del cambio de ministerio provocó en 
el Congreso una explosion de ira, y como ni la cosa en sí reducida ,l un acto consti

tucional, ni los nombres Je los nuevos ministros podían ser causa de ese arrebato, 

hay forzosamente que su poner que la ca ida del ministerio Lo pez desconcertaba mu

chas planes. PoJd ser arriesgada y temeraria la suposicion, pero lógica lo es Por un 

olvido, una causa fortuita, fJcil de ima,;in:ir en aquellos mo 11ento5 de turbacion, 

algunos de los ministros Jimis:onarios, (:ntrc estos el de la Guerra, sabían que ha

bían dejado de serlo, cuando se abrió la sesion del 1 9 en el Co1:grcso, y hallábase el 

general Serrano en el banco ministerial. Aprovechó el diputado Sr. D. Filiherto 

Portillo. la presencia de aquel secretario del despacho para hacerle una interpelacion 

sobre tres puntos q uc se rozaban con el ejército: 1.º Sobre unJ \'OZ que ci re Lila ha re

!ati va á un proyecto de disminuir el ejército. 2. 0 Sobre otro proyecto de refundir di

ferentes cuerpos del ejército, y 3. 0 Sobre dejar sin empleo un número crecido de 

oficiales. Al hacer esta interpelacion el Sr. Portillo, que bien enterado estaba 

que no existían tales proyectos, aóadió que no daba nini.:un crédito á c,as roces qLte 

atrihuia á la malevolencia de los partidos para Jesacrc<litar al ministerio y la mayo

da del Congreso. La intcr¡ielacion no tenia má, objeto que el Je dar una oca~ion al 

general Serra:10 de manifestar sus afanosos desve:o, en favor Je! ejácito, que parte 

tan fatal debia tom<1r en los proyectos en ciernes. El gt'nt'ra1 s~rr,1110 co:1tl'stó 

como io exigía la pregunta, lo qu-:: le' mereció las i.;racias Je! interpelante. 

E\te incidente Jir'J o..:a,ion al Sr. D. P,bcual MaJoz de tom-1r l,1 palabra p1r1 com

ha tir otros ru mCJ res -i Lle J ijo ci rcuL1 han contra el proyecto Je ;:i mn is tía, pre sen tan

dolo como funesto á la libertad Repelió el Sr. !\laJoz esos temores quiméricos y hasta 

propag:1Jos, dijo, con pe 'fiJi~1; recorJó con patriótica energía que hahia combatido 

los insurreccionados de Oc:tuhre, sin que á pes.ir de compromisos tan recientes, le 

arredrase dar la mano de pal .í los que h 1:)i..1n siJo su,;, adversarios. 

Hoy que el tiem,10 y los aconteci.11ientos han re,u·:lto cuestiones q1e en 19 de 

.\fayo JiviJiernn infJ,hta.nente el partiJo pro_:;rcsista, y h1n JaJofat..1>11cnte L1 rawn 

;i ios que no creí m po,iblc, ni sincera, un'! reconciliacion guc llenaba Je ilusiones 

:í una fr,1ccion de ,H1uel partido, es un cnse11.1rniento pro\·echoso recordar los discur 

,o~ de aquella é¡io,~a como prueba que los ingenios más claros, los cornzones más 

puros. pueden ~e,· alucinados, cn¡.;aí1ados, ha,ta el punto de p~rder la propia causa, 

pens,mJo scrvi ria mejor. Hé aquí lo que lleno de ilusiones decía el Sr. D. Pascual Ma-

1ioz. en la se~ion del 19 Je .\layo. 

«Algunns de los scí1ores que me oyen saben qué clase Je compromisos he tenido 

»desde Octu~,re, y que me he YÍsto forzaJo ,í romper relaciones contraídas desde mi 

»nii'lez, y sin embargo de todo Jigo: vengan esos á quienes combatí entonces y yo 

·•los abrazaré como hermanos, porque antes del aí10 1840 pelearon conmigo para de-
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»fender la causa de la libertad y salvar la nacion del despotismo; hagamos alianza 

»con todos los hombres interesados en sostener la causa de la Constitucion, el trono 

»de Isabel 11 y la regencia del duque de la Victoria; porque los caballeros leales cuan

»do prestan su iuramcnto, nunca faltan ,í él hasta que derraman la última gota de su 

»sangre 1). Dispuestos nosotros ú cumplir este juramento ¿por qué cuando se inau

»gura una era de Yen tura y de reconcíliacion, se ha de creer que faltamos á nuestro 

»deber' Pues se ha hecho cundí r entre las filas de los nacionales, de casa en casa, se

,, ñores, se ha ido y se h.:(dicho que nosotros pretendemos transaccion con los ene

» migos de las instituciones. Nosotros no pretendemos transacciones imposibles, sino 

»adoptar una medida que dentro de diez ó doce dias se \'erá que la nacíon !a recibe 

»con júbilo y entusiasmo " 

¡Júhilo y entu,;iasmo!! En las largas horas de una h.írhara persecucion, cuando du

rante tres me,es quedó sepultado en una fria mazmorra el incauto diputado que llama~ 

ba hermanos á los que poco tiempo despues le sentenciaban á ese horrendo suplicio. 

¡cuántas veces no se acordaría del 19 de ,\layo, hien léjos entonces de suponer que 

el premio de su huena fo seria un encarcelamiento sin pretexto, sin razon, vio!ando 

en su persona la inocencia, las leyes, la gratitud, y la im·iolahilidad del diputado! 

Y para que la torturn fuese m6s atroz, el mismo diputado Portillo cuya interpelacion 

llamó á la tribuna al Sr. ?1-laJoz, era uno de los ministros que mandaron la prision 

de este y de otros diputados progresistas en Febrero de 1844. 

No eran pues profetas de mal agüero los que en Mayo de 1843 iban de casa en casa 

denunciando corno enemi,,os de la Constitucion los que se querían amnistiar, y el 

país ha a prendido á dura cos rn cuáles eran los hombres prensores entre los progresis

tas que querían !a amnistía, ó los que no menos gcnero,os en la esencia, sabían lo 

que podían esperar de la libertad y las instituciones de los amnistiaJos en aquellas 

circunstancias. 

En esta misma sesion del 19, setenta y seis diputados firmaron una proposicion 

del tenor siguiente: 

«Pedimos al Congreso se sirva dirigirá S. A. el regente del reino un mensaje en 

»el que se diga que el Congreso ha recibido el proyecto de ley de amnistía, y la es

»peranza segura que con este motivo cree debe manifestar á S. A. de verle rigien
»do los destinos Je la Espa11a hasta el lO Je Octubre Je 1S+.¡, segLtn el bien del país 

»exige y conforme en un todo con las condiciones esencíJ!es de un gobierno parla

»mentario." 

Nueva y profunda alarma causó esa proposicion á los progresistas que no seguían 

la bandera Je la coalicion, pues ú la par que veían en ella un afon desordenado por 

la amni,t'a en Ln-or Je los enemigos de la Constitucion, divisaban al través de un 

lengu::ijc ambíguo y misterioso, una adhesion á la circular del partido retrógrado y 

'.r) Rare1 ilusíon ... ¿Y qué r:,) hn.bí,rn rrcsuclo juramento todns los insurreccionados de Octubre 
á e"a Constituci,Jn y ú L.1 rtgenc1a del duque de !1 Victoria? ¿:'.\'o la servían algunos? 
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una adhesion al temor que en 17 de Enero manifestaba la comision electoral de 

aquel bando respecto á la mayoría de la reina.'.Y si no ¿á qué venia ese recuerdo del 10 

de Octubre de 1844 al regente, que en mil ocasiones y miles había declarado su res

peto á la Constitucion, y principalmente en lo que tocJha á la mavoría de la reina? 

Y si bien se manifestaba la segura esperanza que seguiria el re,c;ente ri;,;ien<lo el Es
tado hast:1 el 10 <le Octubre, era hitn claro que io t.¡:.ie se quería decir era que no 

lo regiría pasado aquel dia, ofcns<1 gratuita y gra\·c a! pundonor, :i la moralidad, 

á las declaraciones solemnes y al juramento del regente que nadie tenia derecho á 
poner en duda. 

Tomó en seguida la palabra el Sr. D. Salustiano de Olózaga, primer firmante de la 

proposicion. El discurso del eminente orador en aquella circunstancia es un docu

mento histórico de gran<lbimo interés, como demostracion que el rronunciamiento 

de 1843 fué un acto Je demencia en una fraccion del partido pwgre,ista, y la prueba 

más elocuente de las ilu,iones funestas en que vivía la fraccion amriistiadora, que ca

minaba <lcsahda á su perdicion y á la ruina de la libertad, cuando rechazaba con ira 

y desden los aYisos de aquellos de sus correligionarios políticos q uc se hallaban libres 

del vértigo genera!. Todo cuanto presentó el Sr. Je Olózaga en aquella ocasíon como 

el en sueño Je los partidos. ó como la voz Je la mah fé, se ha realizado con creces; 

todo lo que anatematizó como in\'cncioncs Je la malevoicncia. se ha efectuado crucl

mrntc. Y él mismo, el promon~dor más ardoroso de la amnistía, el apóslol más ar

diente de la reconciliacion. ha sido es~ogido ¡,or el bando ;:i mn istia<lo para ser la víc

tima expiatoria de la m.ís negra ingratituJ En su persona ha apurado su furor por 

cuantos medíos ha podido h,1llar para despedazar s•J corazon de hijo. de padre, de es
poso. Na<l~, n:1da se ha omitido, pues se <liria qu,: el encarnizamiento del partido 

amnistiado ha siJo en razon Ji recta de los esfuerzos que c;1da progresista hizo en

tonces en favor de la amnistía; negra página de los horribles anales de nuestras 

discordias. 

«El Congreso, seÍ10res. faltaría á sus deberes si inmediatamente no pusiera en co

,,nocimiento de S A. la esperanza que le anima, de que habiendo sido recibido con 

»aplauso universal el provecto de amnistía que el regente y el ministerio presentan 

,,aquí. S. A. continuad rigicn<lo lo, destinos del país por el camino que este proyec

»to indica, por el camino de la reconciliacion Je tolos los españoles, para decirlo en 

,, una palabra y para contestar á lo que la sorda intriga propala contra un proyecto 

"tan g-eneroso, tan noble, tan fiilantr6pico, y contra los sentimientos que animan á 
»los diputados. 

"¡Reconciliacion! Hav quien profana esa palahra diciendo que puede ser nnion de 

>ipartidos opuestos entre sí, Je partidos incompatibles, union en coatra Je las actua

.. \cs instituciones ú del gobierno que con arreglo ,1 ella~ ri,;c á la nacion. '.\o sc1íores, 

.. no queremos eso. queremos rcconcilixion, porque J.1s ren1cltas pasadas han 

"hecho aprenderá todos una lcccion qne no se aprende sino en la desgracia; que no 

»se exterminan los partidos. que la sangre no los extingue, que al contrario los 
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»exacerba más, y que una nacion tan trabajada por toda clase de desgracias, necesita 

»del esfuerzo de todos sus hijos para salvarse de la crísis que ha empezado más 

»pronto aún de lo que era de creer." 

Despues de haber hablado del mecanismo constitucional, de lo que pasaba con el 

ministerio Loper:, de los peligros que podían correr los diputados, de puñales ases

tados á sus pechos, peligros que por nuestra cuenta consideramos entonces como 

imaginarios, voh,ió el elocuente diputado por Logroño á las zozobras que inspiraba {1 

algunos el proyecto de amnistía, y dijo: 

"Estoy persuadido de que han subido hasta al tas regiones rumores que sólo ernn 

»dignos de circular por las ca!leju elas desiertas, barrios baios, donde se anda propa

»lando la opinion para extraviarla. Se ha dicho que hombres que en todos tiempos, 

»en las circunstancias más críticas han presentado sus pechos en defensa de la liber

"tad, querían hacer la amal3ama de que antes he hablado con otro partido contrario 

"á ella, y querian excluirá aquellos que han sido compañeros en principios, en an

»tccedentes, y han de serlo tambien en la desgracia en que todos nos envolveríamos. 

»si dejasemos seguir ese mal camino al jefe del Estado ( 1 ). 

»Señores, los que han propalado voces contra la amnistía han supuesto que se tra

»taba de la proscripcion de una parte notable y respetable del partido liberal, han 

»contado sin duda con una credulidad que e~pcro no halle lugar en el ánimo ilustra

»do de mis apreciables compañeros (2). 

"Nosotros no iiemos querido sustituir el óJio á unas personas con la prevcncion, 

»v la enemistaJ h:ícia otras; el :mimo de cuar.tos han intervenido en esta grandiosa 

,,amnistía no ha sido troc,1r los objetos del óJio, ha siclo trocar unas pasiones por 

»otras. El ódio por la benevolencia, la irritacion por la tolerancia, el exclusivismo por 

»la fraternidad más grande y am;,stosa, para abrnzar á todos los amantes de la libcr

»tad. Cualquiera que hayan siclo antes nuestras d1feren:ías, yo les ruc;;o, seriares, 

u bien lo sahen mis apreciables compa:ieros á quienes me dirijo, yo les ruego que las 

»olviden, que se hac:an sup<>riores á cuaie;quiera expresiones que se hayan querido 

»explotar en sus ánimos; qu(:' se unan con nosotros que no peJin,os, sino que res

»petuosamente se dí~n al regente del reíno, que tenemos la se~urn confianza de que 

»contín uad rigiendo los d e,tinos del país h;1 sta e: d ia I o Je Octubre de 1844. Y con 

,,esta fecha de,:imoi; dos cosas que no queremos que nos d,·je antes. que el dciarnos 

»antes seria camino p;1r;i que ;a anarqu:a deYorase la mitad de Espaí1a (3), y para 

»volver por un círculo seJ1cioso y lleno Je crímenes al punto donde legalmente se 

,,est:í ahor.1; que no queremos tampoco qüe siga un dia más, que en e,to somos ah

"solutamente Je ~u misma opinion y deseos, y qu:: con tsto conjuramos muchos pe

»!igros que gentes inquietas cstc:in fraguando sin ,aberlo, y úun sin creerlo (4).» 

(1) Tremenda profecía hasta verificada por haber seguido el camino opuesto. 

(2) No fui' la creJu!idaJ, y si \4 incredulidad la que nos perJ1ó. 

(Jl Otra cruel profecía. 
(4) Proféticas p,dabras. 
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Sobradamente cierto era que sin saoe·do ni creerlo se preparaban grandes peligros 

por aquellos mismos que pretendían conjurarlos, y que aquellas personas que vatici

naban q uc la amnistía y la decantada reconciliacion ten<lrirn por último , esuhado la 

prosi:ripcion de todo el partido progre.,ista, leian con fatal prevísion en el libro de 

los hados de la libertad espa11ola U na cosa sola previó el fervoroso defensor de la am

niHía, y fu¿ que la caid,1 del regente seria la sena! de una espantosa anarquía_ Y con 

todo, léjo; de procurar evitar esa catástrofe, hicieron todo, c<1da uno á su modo, 

amigos y enemigos, defensores y opo,itores á la amnistíJ, p:1ra que ~e realizJse esa 

ruina bajo cuyos escomhro,; qued0 sepultado, y yace exánime t:l p,trtído progreSÍ$ta. 

Así dehi::i ser; el regente en aquella é1)0ca era más que un hombre, era el representan

te del movimiento de Octuhre, era el símbolo, la personificacion Je la libertad; con 

su caida se desplomaba el edificío de Setiembre y la libertad, porque en política, 

como en la guerra, como en las lucha, de opiniones, el partido que pierde su bandera, 

y es vencido, ha muerto. 

Gran,ks, tremcnd,1s lecciones encierran los sucesos de 1843, unidos á sus conse

cu1;ncias po;tenorcs Vé.ise lo q Lle fué ay Ltella se,;íon Je! t !:J de Mayo, donde se des

linJan desde luego el error profundo de los unos y la inmoralidad Je otros, de los 

que com.:,onían aquella infausta co,1licion; los nombres de los oradores que tomaron 

la palabra en aquella memorable sesion, y la suerte q Lle les ha ca bid o des pues, en

cierran la sentencia mh cruel c¡ue la Provídencia poJia fallar contra la amalgama 

siempre funesta Je hombres que han nacido para pelear juntos. Aquellos oradores 

fuéron los Sres. Ponillo, 1\L!Joz, Olózaga, Villalta, Prim, Gonzalez Brabo y Quinto. 

Los que inconstantemente, 1111; siempre tie'.es á su bandera, a: conocer el engaño, vi· 

nieron de nuevo j abrazada, han caido Yíctimas de su error, y fuéron sus inhuma

nos perseguidores, los Sres. Gonzalez BL1ho y Portillo. Encumbrados estos dos al 

ministerio, pidieron la cabeza del Sr. Olózaga y llevaron á la drcel al Sr. Madoz, y 
para que el escarnio fuese mh atroz, tambien atentaron á la libertad del Sr. D. Ma

nuel Cortina que presidia las Córtes en la sesion del 19 de Mayo. :\Iás tarde estuvo el 

general Primen vísp~r,1s de la pena capital envuelto en un proceso. en que no se pedia 

iusticia, sino un suplicio; en cuanto :i los Sres. Q.iinto y Villalta pasaron sin empa

cho al campo opuesto, recibiendo por premio de su descrcion, el uno la direccion 

general de correos, el otro la legacion de Grecia. 

No iban, pues, tan descarriados los hombres del partido progresista que sin apro

bar ni con mucho todos los acto, de los ministros de 1841, r8.p y 1843 , miraron la 
coali;ion como un camino que conducía á un abismo: no andaban equivocados los 

que vaticinaban <lesgracias irreparables, por re,mltado infalible de esa alianza de un 

patriotismo asombradizo, de un puritanismo exagerado con principios retrógrados, ó 

de una demagógia dl' aparato, cubriendo las pasiones m<Ís ruines, los cálculos más 

vergonzosos. Entonces los que tuvimos la buena suerte de conservar la calma y la 

pausa que faltaban á muchos en aquellos días de un delirio contagioso, supimos en 

el momento mismo de la lucha hacer la distincion del error admitido de buena fé y 
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de la especulacion torpe y villana. Gracias á Dios no nos hemos equivocado en nada 

en las previsiones de entonces, ni respecto á las personas, ni respecto á las cosas, y 

cuando hemo; visto vol ,er al estandarte sagrado de la libertad á sus leales defensores 

de todas épocas, ya los esperábamos con los brazos abiertos. Esa fué la pura, leal y 
fraternal reconciliacíon. 

La proposicion del mensaje fué \'Ota<la por unanimidad menos un voto, el del señor 

Prim. Lu~go se pidió que la proposicion fuese el mensaje mismo. Los diputados que 

no pertenecían :i la coalicion, 1.:ayeron en un lazo al votar esta proposicion, error 

que fué el preludio de otro mayor. Cuando en una Asamblea numerosa adalides dies

tros quieren el triunfo de un pensamiento suyo, nada en armonía con las opiniones 

de un número crecido de sus compafieros, no cometen la torpeza Je presentar:o en 

una forma clara y Je f.ícil análisis, antes tod()s tratan Je acallar los escrúpulos de sus 

adversarios: para obtener su ad hes ion tienen buen cuidado (sírvítmlonos de una expre

sion algo vul¡;ar) de JorJr la píldora y presentar una proposicion en apariencia per

fectamente inocente y muy ¡,arlamentaria; esto se llama estrategia parlamentaria. 

Mas en el Parlamento como en la guerra, la ciencia cnse11a á buscarlos movimientos 

estratégicos y no ver lo 'iue dice una proposicion, mas J qué objeto se encamina en 

lo que no Jíce. Tal era la proposicion de los setenta y seis: esta obtuvo una adhesion 

unúnime por tener en contr,1 Ji¡JutaJos sin experiencia y sin jefes que los dirigieran: 

no vieron el peligro y cayeron en el lazo. 

Nombróse una comision que llevase el mensaje al regente. La presidia el sei1or 

D. Salustiano ,Je Olóza¡;a. Como todo en aquellos Jias de eterna y dolorosa memo

ria debia llevar el sello del estado anormal de los ánimos, lJ Jiputacion se presentó en 

el palacio de Buenavista sin que se hubiese tenido con el re¡.;cnte ni aquellas aten· 

ciones que manda la más \'ulgar cortesania, ni aún aquello que mandaba la forma 

constitucional; ningun aviso precedió cÍ la di [)U tac ion, Je modo que e,;ta halló al regen

te en el traje Je casa y sin tener ,í su laJo nin¡.;uno Je los ministro,, como lo exigían 

imperiosamente las prdctirns parlamentarias, circunstancia que puso al presidente 

de la comisionen la nece:;idaJ Je suplicJr al re_..(ente disimulase esa falta. Hé aquf 

en los térmiüos que exp:icó este inciJcnt1: al dar cuenta al Congreso del Jese:npeí10 

de su misíon. Entregado el mensaje y Jada la contestacion por S. A. añadió el señor 

de Olózaga: 

«Entonces por la singulariJad de esta diputacion, tuve yo que tomar de nuevo 

»la palabra para rogar á S. A. que excusara,á los inJivíduos que la componían el no 

"presentarse en traje de ceremonia, y coq10 no era una excusa privada sino bien 

»grave, ú1adí: .. Set'ioc, la Jiput,icion tiene que ro¡.;Jr á V. A. 4uecxcuse la manera con 

»que se presenta; el estado de !a opinion, la premura del tiempo, la ansiedad pública 

»y los graves temores que circulaban como fundados nos han obli¡.pdo ..í prcscntar

»nos en esta manera». S. A, mat1Íf~stó q u~ excusa':1a com1)letamente ..í la Jiputacíon y 

que igualmente necesitaba por su parte alguna excusa por el moJ.o que nos n:cibia 

sobre todo no teniendo ministros que le acompañasen. 
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Testigos oculares de aquellos dias, estamos seguros que ninguna de las circu.ns

tancias señaladas para esa precipitada presentacion del mensaje la autorizaban; menos 

otorgarémos que fuese preciso fa! tar .1 consideraciones sociales y {¡ un precepto 

constitucional que exige que los ministros sean responsables de actos de esa natura

leza en lo que pued..i decir el jefe irresponsable del Estado. La conocida moderacion 

del regente lo indujo ú no provocar un choque con la diputacion, negandose á admí -

tiria hasta poderlo hacer constitucionalmente, esto es, á presencia de los ministros 

prescindiendo de la cuestion de ctiq u eta, mas no dejó de recordar á la diputacion 

que no era él quien en esta circunstancia como en otra; muchas, faltaba á las de
cantai.las prdl'ticas parlamentarias. 

En cuanto el Sr. Je Olózaga hLtbo dado cuenta del desempeí10 de la mision que 

presidia, el sei10r presidente del Congreso preguntó si el Congreso quedaba satisfe

cho Je! celo, tino y delicade:¡a con q Lle la comision había cumplido su encargo: el 

Congreso votó por la afirmativa. 

En seguida el Sr. García Uzal, hizo ti proposicion sigui~nte: 
«Habiendo siJo admitida por S. A. el regente del reino la dimision que de sus 

»resrectivos cargos han hecho los seí10re:; D. Joaquín ,vlaría Lopcz, D. Fermin Ca

»baUero, D. Joaquín de Fricis, D . .\!Jteo .Vli:,;uel Ayl!on, y D. Francisco Serrano, pido 

"ª¡ Congre~o se sirva 1.lcclarar que dichos sehores han obtenido hasta el último mo

" mento Je su permanencia en el poder, la confianza del Congreso de los diputados. 

»-Madrid 19 de .'\layo de 18 .. ¡J." 
Esta proposicion tanto ó m,í; insidioso. que la del mensaje obturn la aprobacion 

ingénua del inexperto bando anti-coalicionista, y quedó votada por ciento catorce 

votos contra tres. 

Ahora preguntamos, ú la vuC:ta de años de pau~;:i y de meditacion ¿qué había he

cho el ministerio Lopez en diez dias que llc:\·aha de existencia para merecer la con

fianza del Congreso hasta el último momento' Esta proposicion era una mofa que cu
bría una provocacion temeraria, y servi,.1 Je pretexto y de o..:asion de chocar con el 

regente. Que esto lo hiciera el Sr. Uzal, cstab;~ en su cuerda, en su derecho; enemi

go declarado del gobierno de aquella época, nada más lógico: mas que hombres que 

aspiraban á gobernar la nacion , dieran su asentimiento á semejante proposicion y 
que la votaran los diputados que combatian la coalicion, es lo que no se explica si 
no por el contagio de delirio que cundía por dó quiera en aquellos infaustos días. La 

casi unJnimidad que obtuvo esa proposicion creó una fase nueva de aquel drama y 
el rigor de principios obligaba al regente á llamar de nuevo a'. ministerio dimisio
nario. A este extremo llevaron las cosas los que se intitulaban amigos Je] regente, 

siguiendo ciegamente á sus e:1emigos ó á ~us contrarios. 
El nuevo presidente del Consejo D. Álvaro Gomez Becerra, había querido evitar 

esa sesion del Congreso, y creyó que al intento bastaba un oficio suyo dirigido á 

los presidentes Je los cuerpos colegisladores, rogándoles suspender aquella se

sion hasta que hubiera formado el Gabinete. En efecto bastó para el presidente del 

http:circu.ns
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Senado, mas el del Congreso no lo pens6 así. El oficio era del tenor siguiente: 
"Excmo. Sr. :-Nombrado por S. A. el regente del reino, ministro de Gracia y J us

»ticia y presidente del Consejo, ruego á V. E. tenga á bien disponer que se alze la 

"sesion de hoy y que no la ha ya en los dias siguientes que sean necesarios para la or
»ganizacion del nuevo ministerio.-Dios guarde {1 V. E. muchos anos.-'.\1.adrid 19 

"de Mayo Je 1843.-Alvaro Gomez.-Ex:cmo. señor pre::.idrnte del Congreso de los 
»diputados." 

Las razones que tuvo el Sr Cortina para no acceder á lo que pedia el r residente 
del Consejo de ministros, fuéron las que copiarémos textualmente del Diario de las 
C6rtes . 

.Ylas antes Je reproducirlas es preciso seguir los trámites de la inolvidable sesion 
del 20 en el Congreso. 

Abri6se la sesion á las doce y media. 

Entraron y ocuparon el banco del ministerio los señores presidente del Consejo 
de ministros y D Isidoro Je Hoyos nombrado ministro Je la Guerra, á cuyo tiempo 

en las tribunas se dieron fuertes gritos de fuera,Juera ... Recomienda el presiden te 
el órden. Pide la palabra el Sr. Quinto. · «¿Sobre qué quiere V. S. hablar? dice el pre

sidente.»-Hay en este recinto una persona que no está reconocida por el Congreso. 
contesta el Sr. Quinto.-El señor presidente: Están sobre la mesa los decretos que se 

nn á leer.-El Sr. Quinto y otros: Que se salga hasta que se haya dado cuenta." -
~alió del salon el Sr. D. Isidoro Je Horos. 

Con esta escena ridícula é indecente se abrió la fatal scsion. Todo ello era que aún 
no se habia leido el decreto de nombramiento del señor general Hoyos como minis
tro de la GuC'rra, y bastó e:sta circunstancia para que se insultase á un general que 
habia vertido su sangre en la guerra; insulto que ni siquiera tenia el mérito d..'. la no

vedad. El Sr. Quinto y otros no hacían más que remedar torpemente un lance acon 
tecido en 1836 en el Estamento de procuradores por igual causa, respecto al senor 

duque de Rivas, prócer del reino nombrado ministro <le la Gobernacion en el Gabi
nete formado por el Sr. lstúriz en 1 5 de 1\.layo. 

Leidos los decretos Je nombramiento y el oficio del presidente del Consejo para 
la sus¡:,ension de la sesion, el señor presidente del Consejo tomó la palabra. "Señores, 
»di¡o el Sr. D . . \fanuel Cortina (varios diputados piden la palabra), ten~o que dar ex~ 

»plicaciones sobre eso ... 
»El señor presidente del Consejo de ministros.-No olvide V. S. que el gobierno 

»tiene pedida la palabra. 
»El señor presiJente.- Despues que se haya dado cuenta de las comunicaciones del 

»gobierno tendrá V. S. la palabra. 
»El presidente del Congrc5o.-Repito está en la necesidad de dar una explicacion á 

,,[os seí1ores diputados y .í. la nacion entera que nos escucha, sobre esa comunicacíon 

uque acaba de leerse. 
~Ayer, señores, cuando principiaba la sesion, cuando no constaha de modo alguno 
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»que hubiera nuevo ministerio, cuando ocupa han esos bancos los señores ministros 

»de Hacienda y Guerra anteriores, se me ha llamado fuera del salon, como recorda

»r.fo los scí10res di¡)Uta<los, y se me ha entregado por un teniente coronel el oficio 

»4ue acaba de I eerse: lo ahrí \' leí en él lo que el Congreso acaba Je escuchar. 

»No siéndome po,1hle, sin qL1e se hu hieran comunicado de oticío los nombramien

»tos de nuevos mini;tros y cuando h:1hia otrc1s personas ocupando esos bancos, re

"conocer ninguna firma por mu\' autorizada que fuera. como bastante para adoptar 

,,en su vista ninguna resolucion, y creyendo además que ni de oficio dcbia contestar 

,,á esa comunicacion. lo hice conlidencialmcnte, diciendo á la muy respetable per

,,sona que lo firma ha: que 110 consünJome Je modo al¡.;uno que hubiese nuevos mi

»nistros. no ha'1iL:nJose p.1saJo lo, otL:ios comLtnidnJose los nombramientos al 

.. congre,o. y mucho m,b, m:cntr:is l;i~ person,1s que :111tes lo eran estahan todavía 

"ºcurando esos ;isientos, no podia yo Je modo alguno recono..:er ú ningunJ otra per

"sona como tal, y aí1adí, que aunque supiera yo esto\' aunque reconociera como 

»presidente del Consejo de ministros al señor que firmaha la comunicacion, no es

"taba en mis facultades de modo alguno alzar la sesion como se me decía, ni suspen

"dcrlas por algunos días, porque si el nueyo Consejo de ministros creía conveniente 

,,hacerlo, tenia medios en la Constitucion que podría y sabría aplicar si lo estimaba 

,,oportuno, 

»Como he visto, seí1ores, que igual comun icacion se ha leido .:n el otro cuerpo le

» gislador, y yo no soy más que la persona encargada de dirigir las discusiones, he 

ncreido de mi del-·er dar lectura de lo que en el Congreso he oído, y sincerarme de mi 

"conducta, esperando que mereced la aprobacion de los scí1ore, diputados." 

Fuéron las razones expuestas ror el Sr. D. \lanuel Cortina los verdaderos moti

vos que tu\'o rara no accederá lo que le ,ieJia el Sr. D. Alvaro Gome1, Becerra, por

que prescindiendo de que el cam;,io Je ministerio era un hecho mu)· conocido y del 

valor intrínseco que terna el o licio del n i.leYo ¡ires1Jc:nte del r~onsejo. :as facultades 

del president'c! del Con3reso encargado Je dirigir las disc1s1ones, ¡,or el art. 21 del 

reglamento, tambien se extendían á abrir y cerrar las sesiones, y levantarlas en 

ciertos casos. Facultad que estaba tan rrcscnte en la memoria de! Sr. Cortina, que 

en la misma sesion, habiendo el Sr. D. Antonio Collantcs provocado con sus pala

bras alguna altcracion en el ánimo de rnrios di putadas, dirigiéndose el sriíor presi

dente á uno Je los interru j'ltores, dijo:-"¡ Orden, Sr. García U gal, órden I Suplico á 

,,V. S. no interrumpa al que está hablando. Creo Je mi deber prevenir, que si no 

.. hay órden y compostura, en cumplimiento de lo que me manda el reglamento, le

.. vantaré la sesion . . , 
Tenía pues el presidente, y reconocía tener la facultad Je alzar la sesion, sin que 

J;¡ legalidad más ó meno.; oticial del aviso del presidente del Consejo de ministros, 

diese ó quitase en nada valor á las facultaJcs del re~la111ento. No lo tuvo por conve

niente el Sr. Cortina, ciíH:nJ.ose ú lo que en su opínion eran las fa..:ultades del pre

sidente. Nosotros respetamos esa opinion Je persona tan entendida; mas hoy, como 
34 
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cntonces, deploramos que así lo creyera, ó que así fuera El presidente del Senado 

seguia otro rumbo, y no creemos que con esa deferencia al deseo manifestado por 

el presidente del Consejo, menoscabara ni las prerogativas del Senado, ni perju

dicara á la causa de la libertad. Ya hemos visto que en cuanto se hubieron leido los 

nombramientos Je ministros, el presiJcnte de! Consejo había pedido la palabra, re

cordando que ya la tenia pedida, y la contestacion del Sr. Cortin~ de que la daria en 

cuanto se hubiera dado cuenta de las comunicaciones del gobierno; y que en segui

da guardó la palabra para dar al Congreso las explicaciones que hemos reproducido. 

Parecia pues que dadas estas., se debiera pasar:, la lectura de las comunicaciones del 

gobierno, que no sabemos cuCilcs pudieran ser, pues de ninguna se dió cuenta des

pues del discurso del Sr. Cortina, y ya que no se Jaba esa cuenta, tocaba la palabra 

al señor presidente del Consejo de ministros; mas ni se dió cuenta Je tales comuni

caciones, ni se dió la palabra al seí1or presidente del Consejo, y sí al Sr. Olózaga que 

la pidió en cuanto hubo cesado Je hablar el súwr presidente.-«¿ Con qué objeto• 

»pregunta el senor pr.:s.idente.-El Sr. Olózaga: Sobre lo que acaba V. S. <le decir, 

»y como quizá la modestia de V. S. no le permitid. hacer la propuesta de que se 

))apruebe su conducta (1 ), creo que toca á un amigo de V. S. hacer la propuesta al 

»Congreso, esperando que lo apruebe.-El senor presidente: Yo espero que V. S., 

»limitándose á ese punto del que únicamente es permitido hablar, usad la palabra ... 

¿Cumplió el Sr. D. Manuel Cortina con sus deberes Je presidente del Congreso, y 
observó el reglamento, d;inJo la palabra al Sr. Olózaga, en una cuestion e);clusiva

mente personal, al que presidia el Con~reso? No lo pensarnos, y nos parece que el re

glamento y la gravedad de las circunstancias, y hasta ,u propio decoro le: inhibía que 

una cuestion suya personal fuese la ocasion de un csdnda:o, que pudo tener conse

cuencias fatales inmediatas, y que las t'JYO para siempre irreparables en seguida. 

Por de contado que el Sr. Je Olózaga, ya duet'io de la tribuna. no se limitó {1 ha

blar del objeto para el cual le había concedido la palabra: discurso memorable que 

tanto ha de haber pesado al ilustre orador que lo pronunció, acabando con aquella 

cxdamacion tomada, como lo dijo é, mismo, de un órgano respetable de la prensa 

retrógrada (2). «¡Dios salv:c el país. Dios salve la reinal .. Lema que luego sirvió de 

bandera al pronunciamiento. 

No fué el Sr. de Olózaga solo el que usó la palabra: mas en seguida la tomaron el 

Sr. GiralJi, el Sr. Collanres :· el Sr. Portillo; discursos que debían ser la tea que 

¡ncendiara nueva guerra ci\·il, en la que aquellos oradores habían de ser víctimas del 

incendio que fomentaban incautamente. Se aprobó la indicacion del Sr de Olózaga, 

que consistía en que se declarase la conducta del presidente digna, honrosa y cons· 

títucional. 

(1) Ni esto era exact,,, pues lJs últimas palabrns Je las uplicacioncs del Sr. Cortina, eran para pl!dir 
la aprobacion del Congre<u. 

(2) El Correspon,al. 
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Ya entonces, como un recuerdo asaz tardío, al pedir varios diputados la palabra, 

mandó el señor presidente leer el artículo 49 del reglamento, cuyo texto era el si

guiente: 

"Los ministros obtendrán In palabra siempre que la pidan». 

La obtuvo al fin el presidente del Consejo, leyó el decreto de suspension de las 

Córtes hasta el Jia 2 7 del corriente mes y se levantó la sesion. 

Mas ya que siguiendo los im pul~os Je nuestra conciencia de historiadores, no po

damos aprobar la conducta del presidente del Con~reso, por grande y sincero que 

sea el sumo aprecio yue hacemos de su persona, y el cordi.1! afecto que le profesa

mos. tamhien dirémos que se hace de un toJo inexplicable la conducta de los minis

tros. ¿Cómo con el antecedente del dia 191 y conociendo el estado de los únimos, no 

eYÍtaron el esd111dalo del dia 20, publicando en la Gaceta del 20 el decreto Je pro

rogacion, que fuáon .í llevar¡\ las Córtcs' Mas parecía que en aquellos días fatales á 
!a iíhertad, todos los que querian salvarla se habían dado la voz para acabar con ella; 
se diria que una fatalidad ciega !os llevaba á un mismo abismo por diferentes cami

nos. Nunca fué más cierto aquel dicho Je .los antiguos: Quos perdere vult Jupiter, 
dementa!. 

El día 20 de Mayo debía ser un dia de luto para la España liberal, y lo fué; fué el 

primero Jcl triunfo de una hfrb::ira reaccion que no Jaba aún la cara, mas que 

no tardó en arrastrar tr.ís de sí las instituciones que tanta sangre había costado 

plantear. 

é:l pueblo de Madrid en su gcneraliJaJ \'iÓ con alcc;ría la caiJa Jd ministerio Lo

pcz; con admirable instinto di\'isaha á lo léjos las consecuencias de la amnistía, pri

mera bandera de la reaccion, pues no er:1 posi !lle que aquellos mismos que con tanto 

furor pocos meses antes hnhian anatematizado ú los amnistiados, fuesen los que, mi

nistros ahora, hicieron de la amnistía una bandera filosófica, sin que mediaran razo

nes que no caben en la generosidad. 

Desde muy temprano Madrid se manifestab:i con !a mayor ansiedad. De tropel se 

hacinaba la gente en las cercanías Jel Congreso ocupando st1s avenidas, las tribu

nas se hallaron llenas mucho antes que se abrieran las puertas. y los ,.:ritos que he

mos indicado salir Je las tribunas contra el ministro Je la Guerra, daban á entender 

sobradamente Je qué gl'nte se componía esa afluencia. 

:viientras las deplorables escenas que hemos mencionado agitaban el r:ongreso, el 

Senado se hallaba tambien reunido :· presentaba un singular contraste con el 

otro cuerpo colegislador. En el Sé•naJo se leía en el ro~tro de los senadores el pre

sentimiento Je una calamidad púhlic:i, y que aquel!a era la última sesion parlamen

taria de la revolucion de 18,+o, mientras en el Congreso se notaba la animacion ca

lenturienta Je una lucha dc,esperada. En el Senado campea1'a una cuestion de prin

cipios, en el Congreso dominaba un anta¡,;onismo personal, y mientras el Congreso 

1 o taba las proposiciones las más hostiles contra el regente, y en la forma más agresi

\·a y la más injusta, el SenaJo se preparaba á enviará ese mismo regente su mensa-



580 Manuel Marliani 

- 532-
je en contestacion al discurso de apertura, para ofrecerle su leal apoyo y el homena · 

je de su respeto. 
En efecto, abierta la sesion, el secretario de la comision del mensaje (el que escri

be esta historia) subió á la tribuna y leyó el memaje cual lo habia votado el Senado. 

No bien hubo acabado la lectura, cuando se oyeron gritos desJforados en la plazuela 

del palacio senatorial, y fu(:ron lanzadas algunas pedradas contra los vidrios de las 

ventanas. El oficial de guardia, hombre de teson, puso los milicianos que mandaba 

sobre las armas y muy luego despejó la plazuela Je los perturbadores que allí se 

habían reunido. 

A este inaudito desacato cuyo objeto era sin duda impedir que la comision nom

brada para llevar el mensaje del Senado al regente, cumpliese su encargo, aquella 
quiso dirigirse al momento hácia el palacio de Buena vista, lo que no pudo autorizar 

el presidente hasta saber qué peligros podia correr la comision. Entonces se hizo la 

proposicion que el Senado en cuerpo con su presidente á la cabeza fuese á llevar el 

mensaje; antes de accederá ella, el presidente llamó á los ministros para conocer el 

estado de la poblacion. Vinierori los señores ministros de la Guerra, de Hacienda y de 

la Gobernacion. Dieron las mayores seguridades que ningun peligro existía, que ase

gurada estaba la tranquilid,id pública y que podía la comisíon desempeñar su encar

go con toda seguridad. Así lo cumplió la comision recibiendo en su tránsito de ida y 

de venida las mayores demostraciones Je respeto y de simpatía, dando Clienta al pre

sidente del desernpeí10 de su cometido. 
1\lientras esto pasaba en el Senado volvamos la vista á una de las escenas más sen

sibles de nuestra historia parlamentaria. Hemos dicho cuán tarde pudo obtener el 

presidente del Consejo la palabra, mas obtenida esta, asi que se presentó en la tribu

na y como no cabia duda que era para leer un decreto de prorogacion ú Je disolucion, 

las voces más descompasadas llenaron el santuario de las leyes: los insultos, las 

injurias más groseras se cruzaban, sin que aquel venerable anciano, modelo de todas 

las virtudes cívicas y privadas se alterase en lo mús mínimo. Leyó el decreto con 

voz firme y rostro sereno, sin que su noble corazon latiera una pul,acion más. En 

aquel aspecto respetable se lcia al mismo ticm po el desden de tales desafueros, y 
el dolor de que en un Congreso español se cometieran. Apelaba de aquel dia de de

mencia al Jia de la tremenda expiacion de tales atent;:idos, no que su alma pura lo 

desease, mas su larga experiencia la divisaba escrita en letras de sarigre en el libro 

del porvenir. 
Cumplida su mision, salió el Sr. D. Álvaro de aquel recinto her.ho un palenque de 

pasiones ciegas, par,; ir al Senado con el mismo objeto que le había traído al Con

greso. Enterado de los peligros que corria el ministro, no permitió el Sr. D. Manuel 

Cortina que los corriese solo: no pudiendo conseguir que el Sr. D. AlYaro Gomez 

Becerra se esperara, lo acompañó hasta el coche. Al llegar i la puerta, varias pe

dradas fuéron arrojadas contra a9uel!a cabeza que debía ser sagrada para todo espa

ñol; pudo al fin tomar el Sr. D. Ah-aro su coche que fué acompaíiado de un granizo 
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de piedras, y llegó al Senado tan sereno como si nada le hubiera sucedido; allí leyó 

el decreto de prorogacion. 

La salida del presidente del Consejo de ministros foé la señal de nuevas escenas en el 

Congreso. Como el Senado se hallaba aún congre_;aJo esperando la vuelta de la comi

s1on que hahia íL!o j llevar el mensaje, ios diputiH.los pretendieron que el presidente 

volviera á abrir la scsion, fundados en el artículo constitucional que m~ndaba que 

los dos cuerpos colegisladores se dí5olvieran ó se pro rogaran en el mismo momento. 

Se negó el Sr. C(.)rtina con una energía im·enci hle :ilo que se le exigía; luchó con sumo 

valor, y viendo que no podía contener ese frenesí, declaró que la sesion no la abri

ría, y si lo que se quería era una rernlucion, no era ese el lugar sino la plaza pública 

y quien tuviera arrojo para presentarse en ella, lo haria por su cuenta y riesgo. Esta 

firmeza del Sr. D. :\1anucl Cortina a?lacrí un po-:o los bríos; en esto volvieron los ce

ladores que había enviado el Sr. Cortina al Senado, con la noticia que se habia Jc
\'antado la sesion. Así se des\'anecicron los proyectos de trastorno que se meditaban. 

En aquellos pocos momentos se redactaron y se presentaron proposiciones inaudi

tas: el Sr. Cortina las ha quemdJo. Por el honor de aquel Congreso y de los autores 

de aquellas proposiciones tal yez hizo bien, .:on todo, es de sentir que no se hayan 

conservado como testimonio del delirio de aquella época. 

¿La sesion del 20 Je Mayo fué el principio del pronunciamiento, fué aquella sesion 

el grito de una alarma sincera, ó la centella casual que hizo volar una mina cargada 

wn mu cha an ticipacion, ,'¡ la señal de un¡¡ insurreccion preparada sin saberlo los que 

la ayudaban; La historia contem¡lOrúnea c·s inh5bil ?ara resolver ese problema, las 

probabilidades no h,istan para guiar un hombre de honor hácia una solucion que no 

halla clara en su propia conciencia. El historiador no puede hacer más que reunir 

con afanoso des\·elo los datos y los hechos, dejando libre el juicio de los vivien

tes. y á Li po,teridad el fallo supremo; lo cierto es, que las palabras que sirvieron de 

lema 5 la insurreccion han sido desmentidas. La libertad ha perecido, el país ha sufri

do, sufre y sufrirá inmensamente y el porYenir Je esa reina, cuya salvacion se invoca

ba, cuJnJo la re$petaban 5 porfía, queda un problema que los sucesos de los últi

mos tiempos hace muy árduo de resolver, y puede que llegue el día en que los que 

más lo acatabamos en 1843. los que estamos dispuestos á defenderlo hoy, perezca

mos defendiéndole en un día infausto. 



CAPÍTUI.O XXV. 

llEfl.EXJO:-.ES GE!',EllALES SO!JHE EL PHO:,¡ur;CJAMlENTO DE J8-f3, 

Los acontecimientos de 1843 son tal vez excepcionales en los anales de las vicisi
tudes que forman la historia de los partidos. Estos suelen perecer por llevar hasta 

lo absurdo las consecuencias de sus principios. 4ue acaban por rayar en frenesí. Po

cos indivíduos tienen bastante aliento para ir tan léjos: así es, que si al desarrollarse 
racionalmente un principio político, lo adopt:.i una n1:isa de prosélitos concienzudos, 
mas que no hava abdicado su libre arbitrio, en cuanto aso,na la exageracion de este 
principio que los más ardientes llaman deducciones lúgicas, y se escudan con el di

cho célebre de pere-¡can las colonias antes bien que un principio, poco á poco van re· 

zagándose los hombres de dudosa fé, luego los tímidos, y tinalmeme, los que con fé 
y energía, unen la prudencia y la sana razon. Entonces es cuando la minoría irracio

nal y violenta se despeña por el sendero del fanatismo, apt1rd la paciencia de los más, 

se hace odiosa á la generalidad y fenece miserablemente rechazada por el buen sen~ 

tido universal. 
Esta es la historia, monótona en su invariable curso, de los partidos extremados, 

ya sea que tomen su origen en las altas regiones de la sociedad, ya que broten Je las 

masas incultas del pueblo. 
Otro y bien Jifrrente espectáculo nos ofrecen los sucesos de 1843. Allí fué la causa 

contraria la que produjo la caida del partido progresista; esto es, el retroceso hácia 

sus contrarios. No es extraí10, pues, que aquel:os hombres que Je aquel aconteci
miento pueden decir ma¡;;n:1 pars fui, hayan tratado de poner á salvo sus intencio

nes, sincerándose de toda culpa. Empresa e.; esta que podr.í acometerse al abrigo de 
sofismas más ó menos ingeniosos, mas la inflexible lógica, la razon imparcial y clara 

darán muy pronto en tierra con todos lo, atavíos ele! error arrepentido que en vano 

busca una absolucion, lo más que hallará será indul¡.;cn..:ia y pcrdon por la circuns
tancia atenuante de admitirse que no hubo íntcncion premeditada del mal. De aquf 

http:llEfl.EXJO:-.ES
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no pasará el fallo de la posteridad á quien los vivientes trasmitirán el suyo con los 

autos auténticos del proceso. Nosotros, que más que nadie hemos contribuido á la 

reconcilíacion de las dos fracciones del partido progresista, pues en nuestra propia 

casa y guiados por nuestra mano se dieron el ósculo Je paz las dos más célebres per -

sonalidades (r) de aqLtcl suceso; nosotros emprendemos la narracion de los hechos 

muchos aí1os Jespues Je acontecidos. Estas circunstancias bastan para demostrar que 

no nos anima intcncion alguna aviesa, y tan sólo demostrar el error Je los que tan 

sin razon, como sin moti YO, dcstru yeron en 18..¡.3 no sólo la regencia del duque de 

la Victoria, mjs el partido progresista. La ¡:iostcriJ¡iJ tendrá á la 1·ista la defensa que 

de sus actos ha hecho el .S1·. D. José :\la ría Lo pez r los cargos que contra esos actos 

formulamos. Ella rectilicar.í ó ratificará lo que en ambos alegatos haya Je justo ó Je 

in1usto, de lógico ó Je sofisma. Los contcmpor.íncos nos atenemos .í los hechos, y 

estos han sido tan fone,.tos en S'JS consecuencias, que no podemos extrañar que na

die quiera ser el autor y menos los que son responsables legal y oficialmente de 

"una época se11alada por la generosidad y la justicia, pero que ha tenido mil desgracias 

"Y que sólo puede inspirarnos pesar y arrepentimiento (2)." 

Usar de generosidad y ejercer la justicia, nun..::a pueden traer desgracias é inspi

rar pesar y arrepentimiento en los gobiernos, salvo en un caso sólo, y es cuando así 

obra inoportunamente, y tal fué la época ú que se relicre d Sr. D. Joaquín 1\1aría 

Lopez. ~o nos dctendn.:·mos en demostrarlo; los hecho& hastan á poner de manifiesto 

la imprudencia Je los acto~ que se ca!ilican Je generosos y de justos. 

«:"laJíe poJia suponer con razonó ..:on motivo siquiera aparente ó equívoco que las 

»personas que formaron el ministerio de!) J,: .\layo y Jcspues el gobierno provisio

»nal, cdieran el campo á las i,h:as moJcraJas ó p1·epa rasen su triunfo por impericia 

.. () ya por ,.kbi; y criminal conJcscenJenc:,1, y sí alguno en los arrebatos Je una pa

»sion delirante llc¡,ase .í formar una suposicion tan faba como ingeniosa, los hechos 

ole Jesmcntidn y los :iechos no están sujetos á vagas y caprichosas interpretacio

»nes " Esto io dice el autor, pág. 1 x. 

Admitimos sin cortapisa la demostracion Je los hechos y sin interpretacion. En la 

escena política como en los campos Je batalla, una derrota es el indicio certero que el 

vencido pudo menos que el vencedor: mas el vencido en ciertas circunstancias su

cumbe al número que por erro re, estratégicos Je otros lidiadores vino á caer sohre 

d Je improviso, en ese caso puede ,1 ún re..:ahar prez y gloria Je un descalabro harto 

costoso al enemigo. \tas si un jefe impre\'isor y jactancioso, hallándose encastillaJo 

en fuertes atrincheramientos, despreciando un enemigo de quien supo calcular las 

fuerzas sale á su encuentro, va á buscarle en el terreno que es más propicio á los pla-. 

nes de ag uel, y marcha con tropas mermadas, si en JonJ<> pensó coger laureles, halla 

la m,ís completa ruina, ,:qué se Jirá Je semejante caudillo1 Lo que dirá la historia del 

(1) D. Salustiano de Olózagd y el general Linaje, 

(z} Expo.~icim1 ra¡onada, pág. vm. 
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imprudente Cárlos Alberto yendo en busca de Radetzki y quedando vencido en los 

campos de Novara. 

¿Quedó el campo por los moderados en 18.¡.3? ¿ Los llamó el ministerio del 9 de 

Mayo, ya sea por generosidad ó por justicia' ;Fué el triunfo de los moderados sobre 

los progresistas á fines de: 1843 tan completo como lo vemos hoy Jia í Bastan estos 

hechos poco sujetos á vagas y caprichosas interpretaciones, y si los que han <lado lu

gar á este resultado no lo han causado por criminal condescendencia, confiesan su 

impotencia antes bien que negarla, y dicen que han sido débiles en vez <le bL1sonar 

de fuertes, porque por último no hay efocto sin cau~a, y los sucesos de 18..J.3, una tu

vieron. 

Epoca de generosidad y de justicia, llama el Sr. Lopez la de su mando. ¡Singu!ar 

pretension! En el capítulo 1 .º y á Jo,; pocos ren~lones dice: «que estando el minis

»t erio Rodil para cesar, el regente llevando hasta la idolatría el respeto por kts prdc
" ticas parlamentarias llnmó p,1ra consultar sohn: el nomhramicnto de otro Gahinetc 

»á los presidentes de las Córtes. siéndolo del Congreso el Sr. D. ~lanuel Cortina, y 
»hace la narracion de lo gue entonces pasó, alegando D. Manuel Cortina que no 

»podia formar por entonces un ministerio por no haber aún conocida mayoría, y el 

»Sr. D Salm,tiano de Olózaga. que no habia poJiJo lle\·ar á cabo la comhinacion que 

»había concebido.» (P.ígs. 2 y 3.) 

¿Y ese regente idólntra de las prdcticas parlamentarias es volcado por unn insurrec

cion capitaneaJn en primer término por uno de los individuos del Gabinete de; :l de 

1fayo, el gener,1! S~ rr:ino. q ne declaró b cesaóon de la regencia votada por las 

Córtes) Donosa é;:ioca de generosidad y de justicia. 

Enarbolado el pendan de nucya guerra ciYil en el Cong1·cso, el edificio constitu

cional ]eyantaJo ú tanrn costa, debía desmomnarse en el contllcto Je Jiscorclias <levora· 

doras. Entregado á profundas disensiones sin objeto, cí gobierno constitucionai per

Jia el poco prestigío que le quedaba, y se anonaJaba \'Ísiblemente. Las conspíracio· 

nes interiores, las intrigas de fuera, preparaban un triste porvenir ú la desventurada 

España, digna de mejor suerte. Se hacia ya evidente que todo se encaminaba para 

que la mayo ría de la reina fuese la inauguracion de una violenta reaccion contra la l i

bertad, comprometiendo el porvenir de la regia nina muy ajena Je los proyectos 

que se fraguaban en su nombre. 

El partido progresista despues de la sesion del 20 Je ,\layo dividido en dos fraccio

nes, una Je las cuales se separó violentamente Je! re;.;ente. había <le ser impotente á 
detener la arriada reaccionaría que se Jesprcnderi:i del trono .. \bs tal era el dcsq ui

ciamiento en que se en con traba el partido, que si un;i de las dos frJcciones. e,i la pre

vísion Je esa cat:is1 rofe nada supo hacer para e1 itarb. b otra que igua 1 mente la preYeÍa, 

aunque no !e atribu1a el carácter im 1,lac,ir1lc que luego Jesarrollú, pcn,ó desarmJrla 

con la amnistía, inspi rae ion que m,ís que <le h gencrosida<l. fu.: hija de lJs sérias a pre

hensioncs que daba el partíJo ,·ene ido en I S.¡.o, cuando llegase á apoderarse de la reina 

en su mayor edad. Estas aprehensiones las conocía el bando reaccionario, y las explo-
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taba maravillosamente sin reservar la menor gratitud á los que lo amnistiaban por 

miedo. 

Hay ~ituaciones en que todo ha de contribuir á perder un partido. El progresista 

en 1843, se hallaba en una de esas fase, de la existencia de los partidos en que nada 

puede salvarlos de un desenlace' funesto. Al escribir nosotros la historia del pronun

ciamiento de 18-,.3, desde luego declaramos que renunciamos á expiicar lógicamente 

el vértigo que se apoderó de una masa innumerable de progresistas honradísimos 

que corrian desalados,\ su ruina. La injusticia de la <1gresion, el Yacío de ese diluvio 

de manifiestos de las juntas, sin una idea, sin pensamiento alguno, puro !lujo de pro· 

dam~ar, el ademan pasivo de hombres eminentes, viendo Cllndir una ínsurreccion 

desatentada que no podían menos de vituperar, mas contra la cual no se atrevían á 

lernntar la voz. la cooperacion actirn de otros, la debilidad de la resistencia, la in

coherencia de los actos Je los ministros y sus inexplicahles combinaciones militares, 

~on otros tantos misterios para no,otros. El error, el encono, las riYalidades, la mala 

f¿, el cálculo interesado y la umhicion, nada de esto separado ó reunido basta á ex

piicar los errores cometido~, pues á falta de otro sentimiento, el Je la propia conser· 

\'acion basrnba para no caer en ellos. 

,.Quien podr..\ ex plicu r por la sana rnzon y c:I anúlisis de las pasiones, por malas y 
a\Íesas q uc sean, Ja popularidad q uc acompañó al ministerio Lo pez en su retiro?¿ Fué 

acaso su pro;ra ma vacieJaJ política que no merecía una sesunda lectura) ¿ Fué 

el pruyecto de amnistía quien merecía esa 01·acion tan estrepitosa? ¿De dónde venia 

esa súbita ternura en favor de un partido irreconciliable enemigo del progresista? 

Sah-o su prodigiosa facundia, ;no procl:imaban á 1·02 en grito la incapacidad adminis

trativa del Sr. Lopez? '{ ni ese mérito de orador tenían sus compaí1eros, que en nada 

se distinguían, ni por sus méritos, 111 por sus serYicios de la masa del partido progre_ 

sista; mas cualquiera que fuera la desconlianza del jefe del Estado que pudieran 

.:on tanta injusticia tener ;il¡;unos, ;,cómo no se disipó al ver que daba á estos minis· 

tros oh jeto Je tan inexplicable adm iracion, sucesores que ofrecían prendas harto 

más seguras J la libertad y..\ la 1T1·olucion que lo, que componían el Gabinete Lopez) 

Dos ministros entr:ihan en el m1c\·o (iahínete, que mJs que nin¡::un otro español 

habian identificado su exi,tencia con la revo!ucion; pues las únicas reformas radicales 

que habían hecho desde la muerte del re:', las únicas que han quedado hechas, eran 

obras del Sr. D. Álvaro Go;nez Becerra 'f del Sr. D. Juan Alvarez y Mendizahal. ¿Y 
cómo con antecedentes tan ~loriosos pudo extraviarse la opiníon hasta el punto de 

hacer eren que lo; dos únicos reformadores osado, y enfrgicos que había tenido la 

rc:Yolucion, habían de atacar ú é,;ta y de ser conspiradores Jiherticí<las' Es lo que no 

tiene explicac ion ninguna. 

(~ue no se tom:_ira en cuenta la vida de esos dos cmin-~ntes es¡iañoles gastada en 

~ervicio de la lihertad, sin cejar jamás ni por las desgracias ni por la proscripcion, 
5 ea. Que se desconociera en ellos una integridad acrisolada, una firmeza de princi

pios nunca desmentida, sea. Que se echara en olvido que como ministro el uno y 
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como diputados los dos habían contribuido á dar á la nacion la Constitucion, por la 

cual se tenia ó se simulaba tener tantos temores, sea. No seria el primer ejemplo de 
hombres bastante inconsecuentes para deshacer hoy con sus manos la obra que ha

hian levantado ayer: la historia de las revoluciones está atestada Je tales extravíos 

del entendimiento humano, que en lo posible nada puede sorprender: mas por una 

gloriosa excepcion D. Álvaro Gomez Becerra y D. Juan Mendizabal, eran con sus 

compañeros de 1836 los únicos en Espana que no podían transigir con la revolL1cion, 

porque armados de una verdadera dictadura con el nombre de voto de confianza <lado 

por las Córtes, le haoian empleado para cerrar los conventos, para quitar el diezmo, 

para destruir las manos muert9s y dar á la circulacion las fincas aglomeradas por si 

glas de usurpacion y de abusos en manos de !a aristocracia. ¿Y podían esos intrépidos 

rdormadores que tan de frente habían chocado con la aristocracia y el clero entrar 
en ninguna combinacion á favor de uno y de otro? ¿Y habia otro valladar que prote· 

giera los que á tanto se habían atrevido que no fueran la Constitucion que hah¡a 

sancionado aquellas reformas y el partido que la había hecho) Mas si por último 

nada de esto bastaba para ins¡-iirar confianza, no merecían á lo menos antecedentes 

de tanto compromiso, qL1e se esperara á ver si los actos recientes concordaban con 

los de años atrás. 
¿Se.tuvo ese respeto á existencias políticas tan puras? De ninguna manera; se vió 

al contrario el más doloroso espectúculo que putde presentar el dcsórden mental de 

los partidos. Los diarios prosresistas atacaban á los ministros más progresistas, los 

únicos reformadores que había tenido la revolucion, con una virulencia que sobrepu

jab.i á la prensa contra-revolucionaria. ¡Eran aquellos ministros denunciados como 

conspiradore~ liberticidas, y esa estúpida é inicua denuncia era admitida como un 

hecho, y producía los efectos de una verdad absoluta! ¡ Los primeros actos de su ad

ministracion indicaban las intenciones más ben~ficiosas en favor de las clases menes

terosas y se hablaba de tiranía, y esas \'Ocinglerías tenían eco! ¡ Habían los ministros 

convocado las Córtes, pro\·ocando un juicio solemne de sus actos, y se apelaba á la 

insurreccion! ¡El regente había admitido la renuncia Je unos ministros, y los había 

reemplazado con otros mil \"eces más comprometiJos en favor de la revolucion, y se 

afectaba tener recelos por la existencia de esa revolucion! 
El ministerio Lopez se hahia formado con infraccion palpable de las prácticas 

parlamentari,ls, puesto que Je seis ministros, los tres no pcrtene.;ian á las Córtes, y 
entre sus su,;esores uno solo no era ni diputado ni senador, si bien era alcalde pri -

mero de Madrid, y se decía que no se respetaban las practicas parlamentarias.' El 
nuevo Gabinete llevaba el respeto á la Constítucion hasta declarar que como el pre

supuesto no estaba rotado por las Córtcs, no tenían los contribuyentes obligacion de 

pagar sus cuotas: respeto en que no tU\'O á quifo imitar, ni quién lo imitara Jespues. 

y se decía que se faltah.1 á la Constitucionl ¡El nuevo Gabinete indultaba todos los 

delitos políticos desde el r. 0 de Setiem hr·e de 18.¡.o, y se le tildaba de into!erante 1 ¡ La 

prema no era ya más que un taller de calumnias; se predicaba la rebelion abierta-
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mente, y se clamaba por la libertad de imprenta! Cada mañana se publicaban las no

ticias más absurdas; ahora era un proyecto de llevarse á la reina, ahora era la venta 

de la isla de Cuba á la Inglaterra; si se quitaba el derecho de puertas, era porqué la 

Inglaterra pagaba al ministerio la diferencia en la recaudacion. Esta odiosa licencia 

se toleraba como se hubiera respetado e! uso de una bien entendida libertad, y se 

acusaba á los ministros de despotismo! ¡Jefes salían todos los días de Madrid para 

capitanear la insurreccion; lo anunciaban públicamente sin que nadie lo estorbara, y 
se hablaba del régimen del sable, de dictadura militar! ¡Y esas groseras imposturas 

mil veces desmentidas hallaban eco en las juntas que contaban muchas personas 

honradísimas, hacían i mprcsion en la Milicia N ac10nal y en el ejército lo disponían á 

la insurreccion, sin que el nombre del regente, símbolo de la lealtad, del honor y 

de la revolucion, ni el nombre de los ministros más comprometidos á sostener ésta, 

bastasen para sacarlos de un alucinamiento fatal que debía conducirlos al precipicio 

mismo que temían y querian evitar. 

Este incomprensible extravío de la razon, es uno de los más inauditos fenómenos 

políticos que presenta la historia del mundo, y como en vano se querria explicar por 

las leyes dc la lógica ni por las pasiones, hay que considerarlo como una de aquellas 

aberraciones del entendimiento humano, que el gran número de los que han adole

cido de ella no hace má,, inteligible que si no hubiera alcanzado m:is qLie á una per

sona sola. Mas como las masas no se curan como un ind;\':Juo, la experiencia esla 

única higiene de semejante contagio mental; en esa parte la que siguió á el pronun

miento de J ~ .. ¡.3, ha sido cabal y completa. 

Reconozcamo,, pues. que para los pueblos como para los indiYíduos hay días in

faustos en q uc las malas pasiones oscureciendo el entendí miento, sustituyen á la ra · 

zon una ira ciega que embota hasta el instinto Je la propiaconsen·acion y conducen 

al suicidio. Entonces el individuo olvida la religion, la moral, la familia, la patria, 

y acaha con la vida: y las masas se pierden negando ia probidad, los servicios más es

clarecidos, las reputaciones más puras, la honradez más manifiest.i, cegadas con 

una irritacion febril que han fomentado el ódio que calcula, la inmoralidad que cor

rompe, la pcrfülia que acusa, la infamia que aja y la imbecilidad qLie cree. Todos 

los medios ~on buenos con tal que se ll('gue á alarmar las conciencias y á perturbar 

ios ::tcntiJos de los débiles, de los tímidos y de los necios: la consternacion de los 

hombres honrados es el triunfo de los malos; envalentonados con la impunidad, 

desarrollan su si~tema criminal de calumnias, cuya enormidad es una causa de favor, 

porque hay acusaciones que son tan infam.:s, que la gente honrada aunque extravia

da no pueJe suponer ser de mera in\'cncion. 

A esta obr,1 Je penlicion se entregó en 1843 el partido reaccionario; la malhadada 

divi~ion Je los progresistas Jió á sus maquinaciones un vuelo funesto y un resultado 

cierto; del partido progresista que se adhirió en 1843 á la coalicíon, se pueJe decir lo 

que e! Sr. Thiers decía Je los doctrinarios capitaneados por el Sr. Guizot en la coali

cion Je 183ycontra Mr. ;\Jalé. ,,Los doctrinarios nos han ayudado á volcar el Gabí-
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»netedcl 15 de Abril de 1837. No soy justo. Su papel fué de más importancia, nos

»otros los hemos ayudado, ellos lo han volcado." ( 1) Lo mismo aconteció en España 

en 1843: los reaccionarios ayudaron, mas los progresistas de la coalicion fuéron los 

que volcaron la regencia. La credulidad de los unos, la mala querencia de otros, fa

cilitaron la obra Je la mala fé y de la venganza. Los gérmenes Je irritacion que con 

tanta perfidia se habían in\'entado, brotaron de un modo in,rndito, así fué que en 

cuanto asomaron los primeros síntomas de rebelion en Málaga, la insurreccion cun

dió de pueblo en pueblo, de provincia en provincia con la intensidad de un azote 

mortífero. Se podrá discutir mucho y por largo tiempo sobre las causas de ese levan

tamiento, sobre los medios que se emplearon para conseguirlo, mas lo que no es po

sible negar es que iamás una conspirac:on ha corrido con más rapidez bajo el im

pulso de una direccion activa y poderosa. Los resultados dicen bastante el error en 

que cayó una ¡,arte del partido progresista, mas hay que confesar que los vencidos 

de 1840 tomaron su desquite en 1R43 con suma habilidad prescindiendo de los me

dios. Nada les costó; dinero dernimado á manos llenas, promesas, fin¿ido entusias

mo en favor de la Constitucion, compromisos solemnes, todo lo prodigó para en

gaií.ar, alucinar y corromper. Debía triunfar y triunfó. 

Antes de entrar en la narracion de los hechos, tenemos que hacer salvedades indis

pensables. Nuestro oh jeto no es el de hacer críticas muy fáciles siempre dcspucs de 

los acontecimientos; nos hemos afanado en buscar la verdad de" los hechos para re

producirlos en su exactitud histórica, porq uc en nuestra opinion, la derrota de los pro

gresistas en 1843, no ha sido más que la consecuencia de una posicion creaJa por di

sensiones que no tcnian una causa séria, y de muchos errores de ambas fracciones. 

Si anotamos el singular delirio que st: apoderó Je una de ellas, tambien dirémos que 

lo. otra no supo escogitar los medios de impedir el mal que cundia. Y en cuanto á los 

últimos ministros de la regencia, no se ofenderán, lo esperamos á lo menos, si á ve

ces no los hallamos penetrados de la difícil y árdua mision de que se hicieron cargo. 

Unidos á ellos por un anti,s:;uo y sincero afecto, profesando el más profundo respeto 

al que fu¿ jefe de aquel G:ibinete, en aquellos dias Je una defeccion general, les 

ofrecimos nuestra muy débil cooperacion, y seguimos voluntariamente la suerte que 

les cupo. E~ta mancomunidad de respeto, de afecto y de desgracia, nos autoriz;in á 
explayar nuestra opinion sin rebozo sobre sus actos. No es el vano y pueril atraétivo 

de la crítica quien nos guia, el amor de la Yerdad es d que sólo nos inspira; gue unos 

y otros de nuestros correligionarios políticos tengan bien entendido que conocemos 

los errores que todos hemos cometido. Hay un nivel ante el cual todo se iguala, es 

el del infortunio, Duros golpes ha descargado la suerte sobre todos sin cxccpcion al

guna; reconozcamos en esa igualdad de un castigo providencial, la parte que á cada 

uno de nosotros le toca en esa catástrofe que nos envuelve á todos. Que ese enseña

miento que nos llega de tanta altura, que esa expiacion cruel, y tal vez necesaria, nos 

(1) Sesion Jcl 27 de Mayo de 1846. 
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haga aprender que se sirve mal á su patria y á sí mismo, sustituyendo cuestiones per

sonales á los grandes intereses de la nacion, y dando complaciente oído á resenti

mientos individuales, en vez de seguir los principios eternos de la justi.:ia y de la ra

zon, en los cuales descansan la prosperidad y la gloria de las naciones. La insurrec

cion, esa ultima ratio de los pueblos, no es legítima, no es permitida sino cuando la 

libertad se halla evidentemente en peligro y amenazada con actos positivos, mate

riales de un poder tiránico que conculca todas las leyes. Pues nada de eso ex:istia 

en 1843; y cuando ese caso ha llegado, como sohrevino trásdel triunfo de la reaccion, 

la nacion no se ha levantado para defender sus fueros, su Constitucion y las leyes, 

prueba evídente que la insurreccion de 1843 no tuvo por orígen la defensa de la li

bertad que nadie amenazaba; pues la nacion se la ha dejado arrebatar impunemente. 



CAPÍTULO XXVI. 

PRONUNCIAMIENTO DE 1843.-D!SPOSICJONES DEL GOBIERNO. -LOS JEFES PROGRESISTAS UE 

LA COALJC!ON.-ESTALLA EL PRONUNCIAMIENTO EN MÁLAGA, REUS Y BAKCELONA. 

La prorogacion de las Córtes era el preludio de una disolucion. Sin duda el mi

nisterio hacia uso de una prcrogativa constitucional; con todo, no era posible disi

mularse que el uso de este derecho no iba exento de graves inconvenientes en aque
llas circunstancias; el país se hallaba visiblemente agitado por intri¡;as sordas, acti

vas; las pasiones her\'Ían irritadas. Algo de Yiolento era un decreto Je Jisolucion en 

contestacion á un voto casi unánime en favor del ministerio di misionario, puesto 
que por una anomalía chocante ios contrario; Je este habían votado como sus ami

gos. Tal era la obcecacion de aquellos días en que las nociones normales del régimen 
constitucional se hallaban confundidas en un caos deplorable. 

Dos disoluciones en pocos mese, podían aparecer más bien el abuso que el uso 

de una prerogativa, por más constitucional que fuera. En países donde una larga 

experiencia ha formado hombres políticos y acostumbrado la nacion al me:anis

mo constitucional. un suceso iguaL sin desquiciar el edificio social sólidamente 
organizado no dejaría de causar un estremecimiento sério, y aquí recordamos la 

opinion del Sr. Roherto Pee] que ya hemos invocado en la materia. En España, don

de nada hay establecido, esas disoluciones repetidas inoportunamente y sin motivo 

debian causar un contl.icto grave, y era muy de preveer que los partidos, saliéndose 
del terreno legal, acudirían ú la \'Íolcncia. 

Ya que no se disolvieron aquellas Córtes, cuando hubo un motivo legítlmo, esto 

es, cuando los jefes de la mayoría no quisieron tomar las riendas del Estado; ya que 

se contrarió la resolucion del regente de renunciar el poder: ya que se había admitido 

el ministerio Lopez y aceptando su renuncia, tal vez hubiera sido n1<ís prudente y más 

hábil volverle á llamar de:;pues del voto unánime del Congreso en su favor, voto fal-
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to de sinceridad y de razon, pues no hubieran pasado muchos dias sin formarse una 

oposicion que lo hubiera volcado. Someterse á la voluntad de una mayoría, aunque 

sea un capricho de esta, no redunda nunca en desdoro del poder ejecutivo en los 

países con,titucionalcs: bay que ceder sin renunciará que prevalezca mJS adelante la 

razon, más de un rey ha tenido que someterse á estas exigencias parlamentarias; un 

jefe popular, producto de In e!eccion lo podía hacer con mucha más razon. J\'1as todos 

parecían carecer Jcl tino prudente que exigía la gravedad Je las circunstancias. 

Sigamos lo, pasos Je lo$ jefes de ambos lados. Los jefes del Parlamento no andu

vieron los menos desacertados; que vituperasen el abuso que se hacia de una prero

¡.;ativa constitucional, estaban en su derecho: que se aprestasen á luchará brazo par

tido y legalmente en las elecciones para tener la mayoría y con ella volcar el ministe · 

río. era un legítimo ejercicio Je una noble amhicion; mas en cuanto la insurreccion 

asomó la caheza, en cuanto los hombres m:ís reaccionarios arribaron á las playas 

Je España parn dirigir una insurrcccion, ya no podía caber duda en el partido que 

había de tomar todo el que no quería el triunfo de la reaccion. Ese dia, el primer de

ber, el más sagrado, de todo progresista era el de acudir {¡ la bandera de la revolu

cion de Setiembre y protestar en nombre de las leyes y de la Constitucion contra 

actos que sacaban la cuestion del terreno legal de las elecciones, para entregarla á 

los azares de una lucha violenta de una insurre.:cion insensata, cuyo término no po

Jia ser otro del que ha sido, entre los actos ministeriales más ó menos prudentes y 
oportunos y la contra-rc1·0J,.1,·ion, entre un ministerio .:uya probidad y fidelidad á la 

re1·o!ucion todos reco11ocia11, y la cooperacion de hombres conocidamente enemigos 

de la Constitucion y de la reYolucion de Setiembre, la c!eccion no podía ni debía ser 

incierta, 

Creemos estar seguros que este fué el pensamiento de hombres eminentes en los 

¡irimeros dias del pronunciamiento, y que esta inspiracion afortunada fué ahandona. 

da al saber i.¡ue habían desemb::ircaJo, viniendo del extranjero, los partidarios de la 

reaccion, por creer que arrojfoJose á la lucha se quitaría el influjo á los recien \·eni

dos de Francia. Desgracia fué y gr::inde: en nuestr::i opinion era un motivo mús para 

acallar todo resentimiento y ayudar e! ministerio á triunfar de la insurreccion, de

jando al jurado nacional, las Córtes, el fallo solemne sobre los actos del gobierno; 

una manifestacion púhlica en ese sentido de los diputados progresistas disidentes hu

biera anonadado la insurreccion, y era tanto más nei:esaria, que nadie ignoraba que 

la mano del extranjero andaba en ella. No hay que hacerse ilusion: los acontecimien

tos de 1843 fuéron un remedio vergonzante de la intervencion Je 182 3, y salvo la 

diferencia de las c¡rcunstancias yue hicieron v;iriar en los medios, dos veces en vein

te años el gobierno de la Francia ha destruido la libertad de Espaí1a de consuno con 

militares españoles. 

A su vez el ministerio, que conoci:1 todas las ramificaciones de la conspira.::ion den

tro y fuera del reino, no supo graduar los peligros de 11 situacion. Sin la reconcilia

cion de todo el partido progresista la lucha era imposible, como no se acudiese á ella 
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con una energía radicalmente revolucionaria. Ignoramos si el primer medio era im

posible, no Jo creemos; mas si lo era, ya no había más que echar mano del srgundo; 
pero dudamos que los ministros pensasen que la contra-rcvolucion triunfara, á lo 

menos nada indica en sus actos que quiso proporcionar los medios de represion á el 
arrojo que manifestaba el pronunciamiento. 

Mas cualcsqui<!ra que fuesen las ilusioncs 6 las esperanzas de los ministros, como 

la insurreccion no tenia pretexto alguno, era preciso combatirla denodadamente en 

sus primeros momentos; el pronunciamiento no tenia bandera, los elementos de que 
se componían la~ juntas no tenían afinidad entre sí; las vacíns declamaciones <le sus 
manifiestos no er,in mJs que groseras mentiras, calumnias, delirio y divergencia, que 

no podían entusiasrnar á nadie. El ¡me'.:l!o, la \tilicia Nacional, el ejército, estaban 

muy extraviados, mas no podían tener ese fanatismo que hace arrostrar los peligros: 
el error es siempre un estado pasajero. Los progresistas honrados q uc tomaban 

parte en una lucha que debia serles fatal, no podian tardar en salir del engaí10 en que 
habían caido: porque los principios contrJ-revolucionarios debían muy pronto aso
marse, hiriendo su fé política, lastimando sus intereses. H;ihia, pues, que dar lugar 

á que ese desengaño viniese, luchando con actividad y denuedo, y esto es tan cier

to, que á pesar de no haber hecho nada con ese objeto, algunas juntas de Galicia 
tenían enviados al cuartel general del regente delante de Sevilla para una a\'enencia, 

y otras juntas se preparaban á hacer otro tanto, cuando la aciaga jornada de Ardoz 

hizo imposible la salvacion. 
El ministerio ni negoció con destreza y tino, ni luchó con energía y arrojo. De

liberó más de lo que supo obrar, y en las discordias civiles nada más seguro que la 

prontitud en los actos, asaz más eficaces que deliberaciones. Diferentes proyectos se 
acordaron que fuéron ahandona<los por causas incidentak~; los planes militares tu

vieron igual suerte que las resoluciones políticas: ni fu~ron concebidos como siste
ma general, ni seguidos con claridad y constancia; y como acontcce siempre en las 

resoluciones en que preside aciaga suerte, la que mejor aparecía ser, cr:1 siempre 
aquella cuya oportunidad de cjecucion se acababa de malograr. Hay que decir tam

bien en honor de la verdad, que huho sucesos y que se presentaron Jefeccioncs que 
estaban fuera de toda preYision humana. y muy propias para desalentar y provocar 
una cruel indecísion. Hay que recordar aquellos días de infortunio y de denuncia 
para hacerse cargo de las an3ustias en que debieron vivir aquellos ministros á hl 

vista Je una anarquía en que todos los vínculos sociales, y mucho más los políticos, 

estaban rotos, en que cada correo traía la· noticia de un nuevo acto de dehili<lad ó de 
una traicion de parte de las autoridaJes encargaJas Je sostener el órden y de defen

der la Constitucion, y sobre cuya cooperacion eficaz mJs se debía contar. Hom
bres de bien y animados de bs m.is patrióticas intc:nciones. puestos á tal prueba, son 

dignos de indulgencia, si el desmayo en el alma y la perturhacion en las ideas no 
acertaban en su patriotismo con los meJios más adecuados para salvar la libertad y 

para sacar la nacion de la anarquía mental en que estaba sumida. 
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Al lanzarse los ministros por una senda llena de peligros, caminando hácia una 
contra-revolucion, por una de aquellas imprevisiones que no les es imputable, lama
yor parte de los ca pitan es generales se hallaban en Madrid asistiendo á las sesiones 

del Senado. El 24 de Mayo el ministerio hizo varios nombramientos para las capita
nías generales y no tu\'o ni con mucho la mano feliz en la eleccion. Hay tambíen 
entre nosotros una manía de trasiego de empleados sin motivo, sin objeto; no andu

\'O escaso el ministerio Je mudanzas á cual m:ís desacertadas. El general Aleson 
nldnJaha en Valladolid; militar de rcsolucion y de tino. gozaba de sumo aprecio en 
aquella capitanía general donde hahia hecho grandes servicios en 1841, y donde 

otros muy importantes pudo prestar en aquellas circunstancias. Se le sacó de Valla
dolid para traerlo ,í la lnspeccion general de infantería, que otros muchos generales 
que se hallaban en .\ladrid podían desempeñar. Se llevó á \~a!:adolid el capitan gene~ 
rai de Galicia. Se envió desde Madrid otro capitan genera! á Galícia. El de Aragon 
pasó á Extremadura, el de Extremadura pasó á las Islas Baleares, el de las Provin
cias Vascongadas fu~ llamado ,Í Madrid á desempcó.ar el cargo de director del Estado 
mayor, y otro general pasó á las Provincia~ Vascongadas. Cataluña se hallaba sin su 

capitan general y se <lió el mando interino á un general conocidamente contrario á 

las opiniones progresistas: :i otro general de iguales opiniones se le <lió la capitanía 
general Je t,evilla, y contra Granada sublc\'ada se envió un general. que por su edad, 
achaques y circunstancias, era el menos apto á sofocar aquella sublc\'acion. Fatal, 
funesto, aciago fut: aquel trasiego Je capitanes generales, y no menos desacertados 
la mayor pJrtc de los nombramientos hechos: algunos de ;os elegidos ]legaron para 
asi~tir al pronunciamiento sin tener posibilidad de impedirlo, faltos de medios y de 

prestigio en lln país donde no eran conocidos. 
Sello de mayor tino lle\'aron otras resoluciones menos importantes del gobierno, 

tal como mandar devolverá los habitante~ Je Barcelona la suma de tres millones 
seiscientos noventa y nue\'e mil seiscientos noventa y siete reales que tenian pa
gada á cuenta de la contribucion de doce millones, que se impuso á la ciudad de re
sultas de la suhlevacion del , 3 de NO\·iunhre anterior. Esta medida reparadora de 
un decreto tal vez justo, pero dado arbítranamente, era una prueba de que el minis

terio quería ante todo el respeto á las leyes, y borrar hasta la memoria de acon
tecimientos aciagos. !Vial correspondió Barcelona á la generosidad del gobierno. 

El ministerio, por un respeto bien loable á un precepto constitucional, dió un de
creto en que declaraba que no h.,Jlándose votadas Jas contribuciones por las Córtes 

nadie tenia obligacion de pagarlas, ni nadie seria apremiado; el pago de las contribu
ciones era facultativo y voluntario, se abolió el derecho de puertas en la cuota mu
nicipal; la alcabala, la contrihucíon de cuarteles tambien fuéron suprimidos; además 
Je estas resoluciones todas bcnericiosas y de ali vio general, hubo indulto por los de
litos políticos cometidos desde 1: de Setiembre de 1840. 

A no ser el extravío mental Je aquella época, estos actos primeros del gobierno 

hubieran merecido aplausos, antes bien que provocar una insurreccíon. Respeto á las 
35 
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leyes, clemencia, abolicion de gravámenes onerosos y vejatorios formaban un pro

grama algo más positivo de hecho que las vacieJades del Sr. Lo pez. Pues estos actos 

eran recibidos con ira y desden. La restitucíon de la parte de la multa ya pagada por 

los vecinos de Barcelona fué calificada de debilidad, el indulto de mezquino, la am
nistía del Sr. Lopez era la panacea universal sin la cual no se podía salvar el país, la 

abolicion de impuestos era pintada como gravosa al pueblo, y no era la prensa con

tra-revolucionaria la sola que así se expresaba; los diarios de la oposicion progresista 

marchaban á la vanguardia de los censores propagando estas increíbles declamacio

nes, elementos primordiales de trastorno, base de la corrupcion en que pereció la li

bertad. 
Málaga que en 1836 había dado la seí1al del pronunciamiento, habia tomado igual

mente la iniciativa del de 1843. En cuanto llegó á sus playas la noticia de la caida 

del ministerio Lopez, la insurreccion estalló el dia 23 de Mayo, esto es, antes que se 

supiera la disolucion de las Córtes, prueba nada equívoca que una conspiracion muy 

de antemano preparada, no esperaba más que un pretexto cualquiera para romper, se

guros que la autoridad militar no seria un obstáculo á sus proyectos. Los conspirado

res de Málaga hicieron el pronunciamiento con el apoyo de la Milicia Nacional. 

comprometiéndose en él la diputacion provincinl y elAyunt.trniento, y una junta que 

se instaló Á los tres dias hubo una reaccion, y desapareció la junta. 

El coronel del batallon de ,\!álaga, marqués de Torremejía, hahia provocado esa 

reaccion. Es curioso hoy el rccordnr aquellos sucesos, y reproducir los partes que llega· 

han al gobierno. Hé aquí el que daba el segundo cabo de aquel distrito militar, gene

ral Santa Cruz, desde Granada. El capitan general D. Antonio Alvarcz, era uno de 

los ausentes de sus puestos para asistir al Senado. 

«Parte recibí do en la secretaría de Estado J' del despacho de la Guerra. 

,,capitanía general del 7. 0 dístri to.-Ex..:mo. señor: El coronel del batallon provin · 

cial de Málaga, marqués de Torremejía, en oficio del 2G del actual que acabo de re

cibir por extraordinario, me dice lo que sigue: 

»Excmo. señor: Con esta fecha tengo la honra de elevar al Excmo. señor secreta

rio de Estado y de! despacho de la Guerra lo siguiente: Excmo. señor: Los sucesos de 

esta capital tenían en una contínua alarma á todos sus beneméritos habitantes y á la 
mayoría de la Mili1.:ia Nacional, y era preciso una medida extraordinaria que estable

ciese la tranquilidad, que tan apetecida era de todos. 
"A conseguirlo se dirigían todos mis conatos, y de acuerdo con el brigadier go

bernador D José Cabrera, que se encontraba enfermo en este dia, acompaí1ado de 

varios oficiales del batallon que tengo la honra de mandar, en union con los de la be

nemérita Milicia Nacional, y contando tambien con la cooperacion de los carabine
ros, me dirigí á la plaza de la Constitucion; arengué al pueblo que se hallaba reuni

do con un batallan de la ,\'lilicia, y tuve la dicha de que se me oyese, produciendo 

mis palabras el efecto que me prometí, pues bien pronto conseguimos una comple-
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ta reaccion, hasta el extremo de presentarme en la comision de gobierno, que 

quedó completamente disuelta, y en el lihre ejercicio de sus funciones todas las auto
ridades. 

»Faltaría á mi deber si no hiciese una particular mcncion de la del señor intendente 

D. Mnnuel Elízaicin, que llegó en la madrugada de este dia, por la parte que le ha ca

bido en el feliz desenlace Je estos acontecimientos, así corno del patriotismo de la 
Excma. diputacion provincial, ilustre Ayunta m icnto y benemérita }l ilicia Nacional, 
de cuya sensatez ¡amós he dudado. 

»Por mi parte no he hed10 m6s que cumplir un de her que tengo contra ido como mi
litar y corno español, y mi recompensa es hastantc con haherrestahlecidola tranqui
lidad á esta rica y populosa pohlacion. Para que no se produzcan, sin embargo, los 
exceso~ referidos pido al ca pitan general de este distrito la fuerza necesaria. 

»Todo lo que tengo la honra Je manifestar ú V. E. para que se sirva hacerlo á S. A. 

el regente del reino. 
»Mi satisfaccion, Excmo. señor, es completa al observar la tranquilidad que reina en 

esta ciudad. Lo que tengo la honra de ele\'ar á conocimiento de V. E. en cumpli

miento de mi deber. 
»Lo que traslado á V. E. para conocimiento de S. A. el regente del reino -Dios 

guarde á V. E. muchos años.-Granada 27 de illayo de 1843.-Excmo. señor.- El 
general segundo cabo, José Santa Cruz.-Excmo. seúor ministro de la Guerra.a 

.. s. A. el regente del reino, enterado Je este parte, se h;i servido mandar que se 
puhlique por medio Je Gaceta extraordinaria p::ira conocimiento y satisfaccion del 
pueblo de \laJrid y de todos los espa11oles interesados en la paz y prosperidad de su 
patria; quedando en recompensar el mérito contraído por las autoridades, corpo

raciones y particulares que con tríhu ye ron ú la feliz terminacion de aquellas desa
gradables ocurrencias, sin perjuicio de ascender desde luego, como lo hace con esta 
fecha, al grado de brigadier al coronel del provincial de .\'!álaga, marqués Je Tor

remejía.» 
Creyó el gobierno de Madrid el órden restablecido en :Vtálaga, y que pudiendo con

tar con la cooperacion de aquella ;\lilicia y de aquellas autoridades, no se Yolveria á 

alterar, y las seguridades del general Santa Cruz, que no se alteraría la tranquilidad 
en Granada, le determinaron .í manifestar su sat1sfaccion á todos los que en su 
ilusion creía habían cooperado á esa reaccion, ascendiendo desde luego á brigadier al 
coronel marqués de TorrtmCJÍa. 

Poco tardó el desengaño. El dia 27 huho un segundo pronunciamiento, del cual 
salió una junta compuesta de las personas á quien el gobierno acababa de dirigir gra
cias públicamente en la Gaceta. Individuos de la diputacion, del Ayuntamiento, de 
la :-.lílicia, el in tendente, el comandante general Cabrera, entraron en aquella junta 
que quedó compuesta de los sugetos siguientes: 

D. José Cahrera, comandante general. 
D. ,\fanuel Elizaicin, intendente de esta provincia y jefe político interino. 
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D. Pedro Gomez Sanchez, alcalde primero constitucional. 

D. Juan Zalabardo, concejal. 

D. Enrique García, síndico. 

D. Juan Kreisler, diputado provincial. 
D. José Hernandez, vice-presidente de la junta de Comercio. 

D. Narciso Lopez, nacional. 

D. Casimiro Herraiz, capitan de caballería c!e la Milicia Nacional. 

D. José Hernandcz Molina, capitan de artillería de idem. 

Faltan en esta lista otros tres seí10rcs JiputaJ.os que hahian de elegir los partidos. 
Para recordar entre mil funestos ejemplos la incredulidad de aquella época de de-

mencia, damos como muestra la conducta de una de las autoridades de Málaga. El 

intendente de aquella provincia, D. Manuel de Elizaicin, dirigió al gobi.:!:no con fe
cha del 26 de Mayo una manifestacion blason:,ndo de su fidelidad y en 28 del mis

mo mes. como intendente y íefe politico interino, dirigía una alocucíon á los mala

gueí1os haciendo alarde de su ódio al gobierno. Es triste, tristísimo rt·producir los 

documentos que patentizan esas asquerosas traiciones, esas palinodias inauditas; 

mas, ¿cómo pintar una época sin los colores que le dan su verdadero carácter? A es

tas horas nadie en España se acuerda de aquellos actos; los diarios desaparecen y con 

ellos los documentos históricos; hay que recogerlos cuidadosamente parn que en 

obras que pueden durar más que una hoja volante. lo~ tenga á la vista la posteridad 

que ha de 1uzgarnos con mayor imparcialidad que la que cabe á los viYíentcs. 

"Intendencia de ren ta5 de la provinc¡a de ~Lílaga.- Excmo. sei10r.-Hallándornc 

practicando una visita á los pueblos de esta prO\·incia con el oojcto de agitar la rc

caudacion de las contribuciones, supe las ocurrencios de esta capital é inmediata

mente me puse en marcha arribando á ella á las seis de la mañana de este dia, ha

biendo tenido el sentimiento Je encontrar los ánimos <le sus habitantes algun tanto 

sobresaltados, por efecto, segun se me ha informado, Je las noticias de que fué por
tador el correo que Je esa có,te llegó á esta c¡udaJ el 23 del corriente. 

»Al momento he tratado de imponerme Jel origen de tan lamentables sucesos, de 

cuyo pormenor se encontrará V. E. informado por el parte que le dirigió esta inten
dencia en 24 del actual, y consultadas las personas de valimiento en el pueblo y va

rios oficiales de la ,\lilicia :lacional, me he persuaJido de que un exceso de patrio~ 

tismo y el temor de que la crísis política que acabamos de atravesar, pudiese menos

cabar la ley fundamental del Estado y con ella los objetos más queridos de los espa

ñoles, fuéron las causales que lo motivaron. 

»Persuadido, Excmo. seí10r, de esta verdad y contando por otra parte con la cor

dura y sensatez de este vecindario)' de su benemérita Milicia :'lacional, con el buen 

juicio y decidido amor á la libertad Je los indivíduos que componen la Excma. dipu

tacion provincial é ilustre Ayuntamiento, no vacilé en decidirme á emplear mi pres

tigio con las personas que tan directamente las tenían en las masas, para que se con-
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sumase una reaccion, cuyas consecuencias fuesen las de asegurar el sosiego á esta 

rica y populosa poblacíon )' sostenerla en sus relaciones con la Metr6poli. 
»Contaba para c,;ta grande obra con los conocimientos y laudables deseos del be

nemérito brigadier comandante general D. José Cabrera, á quien he encontrado en

fermo. Empero ha salvado todos los inconvenientes la energía y patriotismo delco
ronel del proYincial :í <jLte Ja nombre esta capital, marqués de Torremejía que arros

trando !os peligro,; que puJiera oca,;ionar !a situacion, se rresentó en la plaza de la 

Constituóon y hablando al pueblo en union de algunos oficiales de su cuerpo, de la 

:O.·lilicia Nacional y carabineros neutralizó los efectos que empezaba á producir la ge
nerala que se batía por las calles á las cinco de esta tarde, consiguiendo que cesase 

en sus funciones la comision titulada de gobierno, restablcciéndo,e todas las autori

dades en el lleno de sus funciones, y habicndome he.::ho cargo en su consecuencia Je 

la jefotur;i ~ intendencia por efecto ..í las particulares circunstancias en que nos en

contrábamos, y sin embargo de haber visto por la Gaceta mi nombramiento para la 

provincia de Alicante. 

»Falta ria, Excmo. sei10r, á mi deber si en este momento dejase de hacer una parti· 

cular mencion del máito y fim1eza que en circunstancias tan difíciles han observado 

los jefe~ de provincia, aduanas, amortizacion, carabineros y Jemús emplc¡1Jos, pues 

no teniendo unos y otros m \s fuer1,a para resistir el mo\·imiento que la moral y sus 

buenos Jeseos, han permanecido en sus puestos respectivos con un civismo digno de 

todo elogio, consenando á la ,·ez los intereses al Estado, los del comercio y los que 

tienen prestaJos para ga rantír aquL·llos, ConJucta que no hubiese merecido la general 

aceptacion si en lugJr Je cl,a hubiesen abandonado sus destinos, cuyas consecuen

cias en el estado en que se encontraba la poblacion es fkil de demostrar Jo funestas 

que lrnbier.in sido ú lo; in te reses nacionales y ú los inmensos que el comercio tiene 

depositados en los almacenes de esta aduana, como a:;í lo ha manifestado el mismo. 

»En vista de lo expuesto, me felicito, Excmo. señor, del venturoso desenlace que 

han tenido los sucesos de esta capital, y creo que V. E puede asegurará S. A. el re

gente del reino que de hoy m,1s la ciudad de Málaga no se separará de la línea de con

ducta que marcan las leyes, y que un olvido de lo pasado, tan conforme con los senti

mientos generosos del jefe del Estado, contribuirá á la reconciliacion general, tan 

apetecida de toJos los españoles. 

»Dios guarde á V. E. muchos años.-Málaga 26 de .\layo de 1843.-Excmo. señor. 

-afanuel de Elizaicin.-Excmo. scúor ministro de Hacienda." 

«;1lalagueños: Con admiracion observamos todos los españoles, que los hombres 

que hab1amos elevaJo á regir los destinos de la patria, abusaban torpemente de la 

grande mision que se les confiriera, conduciérn.lonos á pasos agigantados á la pérdi

da de nuestra libertad. 

"El pueblo no podia tolerar por más tiempo una situacion tan lamentable, y nece

sario era que sacudiese el yugo que qucria imponérselc. 
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"Alguno dehiera acometer esta obra gigantesca: y á la liberal, á la sensata é ilus

trada Málaga, por una disposicion providencial, la estaba reservada ser la primera 
que con su conducta salvase a! PAÍS v i.. su REINA. 

»Lo habeis conseguido, malagueí10s, ~' el terríhle grito que al alzaros lanzásteis 
sobre los tiranos, encontró eco y se pronunciaron los bravos de Granada y la mayor 

parte de los pueblos de nuestra rica y privilegiada provincia. 

»Empero lo grande de este acontecimiento, que formílrá una de las páginas más 

interesantes de nuestra regeneracion política, es el órden, la cordura y la generosi

dad con que se ha realizado, porque no tenemos q uc lamentar ningun suceso desgra

ciado, y en esta capital ya no existe más que una opinion. 

»Os felicito con la sinceridad Je mi cornon) recordándoos tan solamente, que 

hubo una época, que no se ha borrado de mi memoria, en que unidos trabajamos 
para afianzar nuestra libertad: ahora peligra ésta, y para sostenerla. me hallareis á 

vuestro lado; nuestra causa es santa, y con vuestro patriotismo, con el Je la bene

mérita J\Iilicia Nacional y el decidido ejército, cuenta para salvar la Constitucion 

de 1837, la reina doña Isabel 11 y la independencia nacional, vuestro intendente, jefe 

político interino, Manuel de Elizaicin.» 

¿Y quién podia mandar con acierto á la vista de estas horribles defecciones y de 

tan refinada inmoralidad en las autoridades superiores de las provincias' Apresu
rémonos con todo en recordar el nombre del ticl y leal jefe pol.'tico Franquett, qllicn 

se opuso, por cuan tos medios estu 1·ieron á su lllcance, al pronunciamiento, y no pu. 

diéndolo impedir se retiró El gobierno le enYÍÓ de jefe político á Zaragoza, donde 

se condujo con igual entereza y lcalt,1d Hay que reconocer que en general, por dó 

quiera, los jefes políticos desplegaron Yalor chico y dieron pruebas de fidelidaJ. 

formando un doloroso contraste con las autoridades militares, las cuales en muchas 

partes fomentaron la insurreccion ó la permitieron sin resistencia alguna: traicion, 

debilidad ó incapacidad, es lo que se vió en muchos comandantes militare~ de las 

provincias. 

No entra en nuestro plan rcproJucí r ese fárrago de proclamas y manifestacione!> 

que inundaron la Península en la época del pronunciamiento; nos contentarémos 
con las muy precisas para el enlace de los sucesos, y entre éstas hemos de citar la 

proclama de la junta Je Málaga, como la primera por haber en cierto modo sen ido 

de tipo á !as demás en cuanto á la esencia. Si bien cada junta vino pidiendo lma cosa 

diferente, en una cosa sola estuvieron al fin unánimes: era en acahar con la regencia. 

Demostracíon palpable que el hando reaccionario era el que dirigía el pronuncia

miento, porque él solo tenia interés en destruir la regencia del duque de la Victoria. 

uHahitantes de la provin..:ia de Málaga.-lnstalada la junta superior de gobierno, 

segun la reforma que las circunstancias han aconsejado. de su deber es manifestar 

los principios que se propone seguir: 
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»Primera base. El programa del memorable dia 23 de Mayo que principia «Inde

pendencia del gobierno de Espartero, etc.,, y que fué la bandera del pronunciamien

to, sea cumplido con lealtad castellana. 
»Segunda. Que no sea otro el premio de nuestros servicios, que la honra de haber 

servido á la patria con valor en los peligros, y con ia pureza de la mejor intencion. 

»Tercera. Atraer bajo la sombra del árbol de Li libertad á todos los españoles, co

mo que es el emblema del ministerio Lo pez. Sea una I erJad la un ion de todos los 
espaiioles bajo la égida de la ley, sin más exclusion que la de aquel que atente con
tra ella . 

.. Escrito deja la junta en los tres párrafo, que preceden á lo que se obliga: ser con

secuente al grito de vuestro pronunciamiento: no ambicionar por él otra retribucion 
que el honor Je su buen nombre, y que la Constitucion del Estado sea para todos 

los españoles y no haya gobierno de partido, pues que entonces no es gobierno pa

ternal, no es gob icrno de la nacion. 

·,¿ Y qué dirá la junta por conclusion? Va á t:xplicarlo: que Dios dé acierto á los es

paí10les1 y q uc sal ve al país y á la reina. 

"¡Viva la union, e~paúoles: viva la Const1tucion del 3¡: Yiva el trono constitucional 

de la inocente Isabel y la independencia 1 

»M:da¡p 28 Je M.iyo de 1843.-Prcsidcnte, Pe,lro Gomez Sancho, alcalde primero 

constitucionaL-Vtcepresidente, José Cabrera, comandante general.-Vocales.-Ma

nuel Elizaicin, intendente jefe político interino.-J uan Kriesler, diputado provin

cial.-J uan Zala bardo, regidor .-Enrique García, síndico.-:'oforciso Lo pez y José 

Hernandcz .\foJina, rniliciJnos nacionale~.-José HernanJez, vicepresidente de la 
junta de Comercio.-Casimiro Herraiz, miliciano nacional, vocal secretario.» 

Por grande que se haga la parte del error, es imposible admitir que bastase á auto

rizar seme¡ante manifestacion. oe·¡emos la parte declamatoria contra los tiranos, la 

venalidad y las fortunas improvisadas, necedades notoriamente falsas á las cuales 

ninguna fé daban aquellos mismos que las publicaban: mas llegando á citar hechos 
tales como el de la miseria de los empicados, mientras la nacion suministraba supe

ra bundantcmentc los medios de pagarlos, ya es la mala fé más grosera la que habla, 

pues bastaba la vista del último presupuesto presentado en las Córtes. Allí se paten_ 

tizaba que los ingresos del Estado no sufragahan sino á duras penas la mitad de los 

gastos. La Providencia ha tomado á su cargo imponer el condigno castigo á esa mala 

fé subcrsiva. El resultado final de aquella malhadada insurreccion fué la realizacion 

cabal de los temores quiméricos que afectaban tener hombres pérfidos, ó que tenían 

otros inc;:iutos. Se hacia el pronunciamiento, déciase, contra una soñada dictadura 

militar, y la dictadura militar se ha entronizado en su más atroz realidad. Se hacia 

el pronu nciamicnto contra d,predaciones villanamente inventadas, contra fortunas 

colosales que no existian; y las depredaciones más horrorosas han llegado á un ex

ceso inaudito, y fortunas colosales improvisadas han venido á insultar públicamente 
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la moral y la miseria del pueblo. Se hacia el pronunciamiento con el fin de asegurar 

sobre una base indestructible la Constitucion de 1837, y la Constitucion ha desapa

recido. Se hacia el pronunciamiento para afianzar la libertad y la independencia na

cional, la libertad pereció y la independencia nacional se convirtió en yugo degra

dante del gobierno francés. Se hacia el pronunciamiento para fomentar la reconci

liacion de todos los españoles, r los españoles se han dividido en \·erdugos y vícti

mas; y en cuanto á los que así se insurreccionaban contra lo existente en 1843, el 

que no era traidor, ha pagado su error con la persecucion, el destierro ó la prision. 

Almería, Granada, la ciudad tranquila se¡.;un parte del gentral Santa Cruz, se pro

nunciaron el 25 y el 28 de Mayo; el resto de la Andalucía anduvo mú~ reacio en su

blevarse, puesto que Sevilla no se pronunció hasta el ''.J de Junio. En Granada la 

junta dirigió con fecha del 2 de Junio una mar,ifcstacion al regente diciendo, que el 

objeto que se proponía era sostener e! trono, la Constitucion de 1837 y su regencia 

hasta el dia ro de Octubre Je 18..¡...¡.; pero entonces ¿á qué la insurreccion' ;Epoca de 

asombroso delirio fué la de 1843! 

Al recibir el regente la noticia de esta sublevacion que iba cundiendo, su primer 

pensamiento fué marchar á Andalucía y sofocar ese primer movimiento en su gér

men. Se opusieron 1.os ministros á esta rcsolucion, sin duda por no dar .í la sedicion 

andaluza grave importaná,, puesto que al resistir el pensamiento del regente, se 

contentaron con mandar salir para Granada el capitan general que se hallaha en 

;i'lfadrid, D. Antonio Alvarez, sugeto muy apreciable sin duda, pues era un anciano 

cuya prudencia huhiera tal 1·ez bastado á impedir que estallase el mo1·imiento, mas 

cuyos años eran muchos para ol-rar con la energía que requería la gravedad dd 

caso, y así sucedió. Ha y que añadir que el gobierno que habia autoriz3Jo la ausencia 

del ca pitan general, conser\'aba en Grnnada por segundo cabo al general Santa Cruz, el 

mismo que mandando en Bilbao en Octubre de 18+ 1, habia dado pruebas de lo que 

había que esperar de su energía y d<." su tino en casos apurados: en Bilbao se dejó 

sorprender por la insurreccion, lo mismo hizo en Granada. Se le mandó formar causa 

por decreto del 2 de J uniJ; pero harto mejor hubiera sido no darle ese mando cuando 

tan mal había desempei'1ado ya el que tuvo en Vizcaya. 

Algo azorado el ministerio por los sucesos de Andalucía, en 29 de !1-fayo llamó al 

general D. Antonio Vai:-Halen, conde Je Pera.:amps, con el fin de darle el mando en 

jefe de todas las tropas de Andalucía; acertado pensamiento, mas que por lo mismo 

no se llevó á efecto. El general Van-Halen, sepMado por la disposicion más fatal, 

de la capitanía general de Cataluña, despµes de haber triunfado de la rebelion de 

Barcelona, tenia motivos muy graves de resentimiento; mas tratándose de la defen

sa del órden y de las instituciones y tambien de un deber militar, el noble y valiente 

conde de Peracamps puso en olvido sus quejas rersonales, y aceptó al momento la 

mision que le era ofrecida. 

l\fas aquel ministerio que ningun plan fijo tenia, fluctuando á la merced de exi· 

gencias las unas ridículas y las otras imprudentes, aplazó la salida de Van-Halen para 
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Andalucía, volviendo más tarde, esto es, cuando ya no era tiempo, á llamarlo de 
nuevo, y este benemérito general aceptó tambien entonces aunque convencido que 
iba á sacrificarse inútilmente. Por de pronto renunciandoá enviará Van-Halen á An
dalucía, se contentó el ministerio con despachará Alvarez, conservándole la capita· 
nía general de Granada cediendo á exigencias indiscretas á yue no sabia resistir. 
Nombróse para la capitanía general de Cataluña al general Carratalá, persona muy 

digna de aprecio, mas poco apta al mando en circunstancias difíciles, y de lo cual ha
bía dado pruebas harto significativas siendo capitan general de Valencia. El valor 

cívico no es el militar. 
Sobre la elecc1on poco acertada de los capitanes generales, faltaba un vínculo entre 

ellos para combinar sus operaciones y sus actos, y como si no bastase este vacío, lo 5 

comandantes generales subordinados á aquellos, allá obraban á su antojo siguiendo 
sus propias inspiraciones sin su¡etarse á una direccion central, como lo vcrémos más 
adelante. Esta falta de díreccion y estas fuerzas así desparramadas debilitaban toda 

accion, lo cual vi~to por los insllrreccionaJos, obraron como gentes que no ponen 
en duda el triunfo de su bandera, engreídos con las disposiciones del gobierno. 

Andalucía hahia tomado la de\;1ntera de la insurreccion; no tardó Cataluña en en• 
golfarsc en ella. El coronel Prim se presentó en Reus para dar el grito, allí lanzó una 
proclama en extremo violenta: en ella se indicaba por primera vez la idea de emanci 

par á la reina. 
E! teniente general Sr. Scoanc, como ya hemos tenido ocas ion de decirlo, era uno 

de los capitanes generales que habían dejado sus puestos para acudir al Senado: al 

dejar D. Antonio Seoane la capitanía general de CataluÍ1a, recayó el mando en el se
gundo caho el mariscal de campo D. Josti Cortinez. En este general se tenia suma con· 
fianza por haber estado :il lado de! regente durante la guerra como comandante ge

neral de Ingenieros. Feamente correspondió Cortinez á la confianza que en él <lepo· 
sitó el gobierno que, si bien sabia que sus opiniones no eran progresistas, tenia tan 
alta opinion de la austeridad de sus principios militares que no sólo le conservó 
en el mando como segundo caho de Cataluí1a, más no titubeó en nombrarle ca pitan 

general efectírn del Principado. Sea dicho de paso, prueba será esta que el exclusi 4 

\'Ísmo que se ha a,:hac3do á aquel gobierno era una de las muchas calumnias de 

aquella época, y por cierto que no ha tenido motivo aquel gobierno de felicitarse de 
haber prescindido de opiniones en la confianza que dispensó. 

La noticia del pronunciamiento efectuado en Reus debió tener y tuyo eco es
tíepitoso en Barcelona. Los acontecimientos de Noviembre anterior habian dejado 
gérmenes fecundos de óJios y de resentimientos que muy pronto brotaron al con

tacto de una nueva insurreccion. 
Enterado d capitan general del suceso de Reus, <lió en 2 de Junio una órden del 

día, en que hacia alarde de los sentimientos militares más puros, revistiéndose de 
todo el rigor de la Ordenanza. en caso que se faltase á ella. 

, Quién podia suponer al leer este deslinde enérgi..:o y cierto de los deberes del eiér· 

4 
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cito, hecho por un general encanecido en la milicia y que acababa de recibir el testi

monio más honroso de confianza por parte del gobierno, que habia aquel general de 
desmentirá los pocos días sus principios del modo más deplorable? 1bí fué que el 

ministerio á consecuencia de esa órden del día y de las protestas que el general Cor. 

tinez hacia en su correspondencia particular, se felicitó de la eleccion que había he

cho, y concibió justas esperanzas de que la tranquilidad no se alteraría en Cataluña. 

Poco duró la ilusion. 

Violento por demás era el estado de Barcelona. El Ayuntamiento en sus alocucio

nes á los habitantes, daba indicios harto significativos de sus aviesas disposíciones para 

evitar choques que el menor incidente debía provocar. En efecto, sirvió de acusacion 

la llegada del general Zurbano el dia 5 de Junio de paso para Tarragona. Hallándose 

el general en la Rambla con sus avudantes, fué tan villanamente insultado y amena

zado que tuvo que retirarse :' á duras penas pudo recogerse á su habitacion situada en 

la calle de Santa Margarita esquina á la de la Union. Grupos numerosos dando los 

gritos más descompasados cercaron la casa y hubo que enviar una fuerza de mil dos

cientos infantes y cincuenta caballos para salvarle de la muerte atroz que sufrió el 

malogrado general Baza en 1835. Llegada esta fuerza imponente marchó :1 su cabeza 

Zurhano, y pudo salir de Barcelona; mas los que tenían proyectado saciar su sed 

sanguinaria en la persona del general, viendo fru>tradas sus esperanzas, quisieron des

quitarse apoderándose de sus efectos que echaron á la mar por encima de la muralla: 

digna proeza de aquellos malvados. 

Este suceso en una cíud,id propensa al tumulto, y donde los ánimos estaban muy 

agitados, hizo una profunda scnsacion. Aquel motín había durado el tiempo que tU\'O 

por conveniente, sin que se tomara ninguna medida para disiparlo. Cuando hubo 
concluido por su \'Oluntad, esto es á la caida del Jia, una columna de tropa salió de 

Atarazanas para publicar la ley marcial conforme á lo que prescribe la Ordenanza. Al 

llegar la columna frente á la casa de Correos, d pueblo se metió entre las filas de los 

soldados gritando: ¡viva la tropa! ¡viva la Constitucion! La columna se vió en la im. 

posibilidad de moverse; el oficial que la mandaba dió la órden de despejar y de marchar; 

mas no bien habían dado algunos pasos, cuando se presentaron los ajcaldes, dicien

do que tendría la tropa que marchar sobre los cuerpos si había de dar un paso más 

adelante. Esta inaudita manifestacion de los alcaldes Jió alas á la muchedumbre que 

allí se hallaba reunida. Cada individuo se apoder<'i del brazo de un soldado y le abra

zó ..... Ya no fué posible obrar, la tropa desmoralizada volvió á sus cuarteles. La in· 

surreccion había ganado una primera victoria; su triunfo definitivo y compltto no 

era ya más que cuestion Je tiempo, y sus progresos habían de ser rápidos. 

El día 6 reuniones numerosas se estacionahan en la Rambla agitadas y Jelibcrando. 

Por último se acordó presentarse en masa en la plaza de la Constitucion, y allí nom -

brar una junta suprema. Se dió cima á este proyecto, salvo la modificacion en el 

nomhre de la junta, que tomó el de junta del pueblo. Se componía esta de trece in· 

divíduos y cinco suplentes. La cleccíon fué la ímágcn de la coalicion; los nombre~ 
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de personas de opiniones las más opuestas, se hallaban reunidos en una amalgama 
chocante. 

En la tarde del mismo dia, la diputacion y el Ayuntamiento dirigieron una alocu
cíon al vecindario, dando su completa adhesion á la junta y á los indivíduos que la for· 

maban. 
Impasible asistía el capitan general á esta toma de posesion de Barcelona por la 

junta, conducta tanto rn:is inexplicable cuanto que tenia á la mano una guarnicion 

numerosa, decidida, fiel y que ninguna simpatía tenia al vecindario; pues no había 

olvidado el ejército que cuatrocientos de los suyos habían 4uedado tendiJos en las 

calles de Barcelona alevosamente asesinados en Octubre, ni tampoco tenia olvidados 

los insultos que posteriormente le produjo ese mismo vecindario, que gracias á la ad

mirable disciplina de esas tropas, no tuvieron consecuencias terribles. Pudo pues el 
capitan general con suma focilidaJ imptdir la formacion de aquella junta. Nada hizo 

que estorbara su accion, nada para disolverla, por de pronto se contentó con no for

mar parte de ella, acabando por unirse á ella 

Las noticias de los sucesos de los <lías 5 y Gen Barcelona, alteraron un tanto la fatal 

confianza que el gobierno tenia en el capitan general de Cataluña, mas no lo bas

tante para provocar una enérgica resolucion. Siempre indeciso el mimsterio, echó 

mano de un snbterfuKio poco digno del gobierno de una nacion. Despachó en posta 

al coronel D. Ventura Ban;aístegui, ayudante del rcgtnte, jóven de arrojado valor 

y de encrg1a, mas sin la experiencia que requería e! árduo encargo que se le confiaba, 
como \'amos ,í verlo. ilarcaístegui debía trasladarse á Barcdona, examinar por sí el 

estado de aquella poblacion, ínYestigar los actos del general Cortinez, y en el caso de 

conocer en él tibieza en el cumplimiento de sus deben:s, estaba Barcaístegui compe

tentemente autorizado para Y. uitar el m:mdo al general Cortinez, y darlo á otro gene

ral 4 uc se hallara en Barcelona. 

¿Era difícil pasarse :í rcsolucion mús desacertada, prescindiendo de la monstruosi

dad gerárquica que autorizaba á un coronel á exonerar del mando ú un capitan gene· 

ral, autorizando á aquel á nombrar otro capitan general? ¿Qué esperaba el ministerio 
para apreciar la tibieza, cuando menos, del general Cortinez despues de los sucesos del 

S y G de Junio) ty cómo en el caso de caberle aún una duda, no envió á Barcelona un 

capitan general ya nombrado para el caso en que al llegará aquella capital del P:-in

cípado, viese y apreciase lo que el coronel Barcaístegui tenia encargo de ver y apre

ciar, para hacer lo que éste debía eiecutar? ¿Cómo pudo dejar el ministerio la elec

cion del nuevo capitan general á urr júvcn que por su edad dehia carecer de aquella 

experiencia y pubo, dotes que si no siempre las dan los ú1os, á lo menos no es pre

sumible las tenga un jóven? ¿Y no conocía el ministerio los generales que podian ha

llarse en Barcelona? ¿Y no debia elegir entre ellos el que debia reemplazar al gene
ral Cortinez? ¿Calculó el gobierno el efecto q uc: debía producir en Ban::e!ona la cxone

racion del C'lpitan general por un coronel, por más que hablase en nombre del go

hicrno? ¿Cómo no meditó el efecto y_ue este acto producíria en los jefes militares má~ 
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gue en ninguna otra clase, quisquillosos y susceptibles, tratándose de gerarquía? 

¡Dios sabe lo que hubiera resultado de esa inaudita comision, si hubiese llegado á 

efectuarse ! Mas no llegó el caso de realizarse el malhadado proyecto del gobierno; 
pues aún cuando no hubiese ocurrido el incidente que vamos á referir, ya Cortinez 

se había pasado á la imurrt>ccion, cuando el Gabinete imaginó enviar á füm:aístegui. 

A su paso por Zaragoza, el corone: Barcaístcgui enteró al general Seoane, capitan 

general de Aragon, del objeto de su viaje. El general Seoane, que más que cualquiera 

otro habia contribuido á la deccion de su sucesor, en guíen tenia confianza entera, 

desaprobó de tal manera lo dispuesto por el gobierno, que Lomó sobre sí el detener 

á Barcaístegui, dando cuenta al ministerio de esta Jisposicion suya. Barcaístcgui, 

sin considerar que tenia órdenes que cumplir emanadas <le una autoridad superior 

al general Seoane, se detuvo en Zaragoza. Barcaístegui lle,·abn tambien una canti

dad de varios millones destinados al ejército de Cataluña, que no <lebia entregar al 

general Cortinez sino despues de quedar patentizada su fiel adhcsion. Se indignó el 

capitan general de Aragon al oir que se tenían dudas tan ofensivas al honor del ge

neral Cortinez; exigió de Barcaístegui la entrega de esos fondos, á lo que tam bien 

asintió el portador de ellos, y acto contínuo los despachó Seoane con un correo ex

traordinario al general Cortinez. Esto se hocía en Zaragoza, cuando ya Cortinez capi· 

taneaba la insurreccion: por fortuna el general Zurbano tropezó con el correo que 

llevaba aquellos fondos y enterado <le! oh¡eto de su viaje, y sabedor de la dcfeccion 

de Cortinez, detuvo el correo. Sin esta circunstancia, el gobierno, gracias á la reso

lucion del general Scoanc, hubiera em·iado fondos á Barcelona para alimentar la in

surrecc1on. 

Este hecho por sí solo bastaria para demostrar la anarquía qut reinaba en toda la 

escala gu\)ernativa de aquella época: una resolucion desacertada, imprudente, inaudÍ· 
ta en el ministerio; una resolucion arbitraria del capitan general de Aragon, y otra 

resolucion arbitraria, mas muy oportuna·dt>l gcneral Zurbano debida á una mera ca

sualidad, es lo que presenta la comision dada al coronel Barcaístegui, y por último, 

cuando se tomaban esas disposiciones, ya la dcfeccion del general Cortinez era un 

hecho consumado, Era difícil hacinar más desaciertos y manifestar mayor inexpe

riencia, y menos tacto en un solo y mismo asunto. 
Bien que el ca pitan general de Cataluña faltase ya á todos los deberes que le impo

nía su posicíon, bastó su actitud pasiva para que la junta no tuviese por conYcnien

te permanecer en Barcelona, y se instaló en e! pueblo de Sabadell distante tres leguas. 

El dia 7 la junta dióse á reconocer y anunció que existía por acuerdo convenido con 

el capitan general. El haber cambiado de residencia era por un justo homenaje paga

do á la sabiduría y á la prudencia de aquel alto funcionario; la junta prometía publi
car su manifiesto d~sde Sabadell, como en efecto lo publicó el dia 8. 

Este manifiesto era nada menos que una dcclaracion de guerra á la regencia que 

seis dias antes el general Cortinez había Jurado defender, no puJiendo suponer, de

~ia, que uno solo de sus subordinados faltase á los deberes que trazaba en su ór-
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den del dia 2, y el 6 él es el que da el ejemplo de quedar pasivo enfrente de una re
belion declarada, á las puertas de su residencia de capitan general. Mas la junta hizo 
más, en el mismo dia 8 dirigió al Sr. Cortinrz una comunicacion invitándole á to
mar parte en la rebelion permaneciendo al frente del ejército. Contesta el dia 9 el se

í1or Caninez que espera órdenes del gobierno, y promete no hostilizar la rebelion, 

contestacion que provocó otra de la junta fecha del mismo día en que vuelve con más 

vehemencia á instar al Sr. Cortinez para que se ponga á la cabeza del pronuncia
miento. 

Hé aquí las comunicaciones pasadas enue la junta suprema provisional de la pro
vincia de Barcelona y el Excmo. señor capitan general. 

uJunta suprema pro\·isional de la provincia de Barcelona:-Excmo. señor. Esta 

junta ha encontrado vivas simpatías en toda la provincia -A la noticia de su insta
lacion han secundado sus esfuerzos, la villa de Granollers y la ciudad de Mataró con 

una parte de su guarnicíon, á cuyas poblaciones van imitando los pueblos todos de 
los partidosá que dan nombre.-V. E. no ignora las simpatías del ejército hácia lp. 
junta y que la ciudad de Lérida ha secLmdado el pronunciamiento nacion::11, y esta 
junta tiene noticias positivas que á estas horas habrá dado el mismo paso patriótico 
la provincia de Gerona.-Cuando la nacion en masa ha reprobado tan explícitamente 
la conculcacion de las prácticas parlamentarias y del espíritu de la Constítucion, 
cuando las circunstancias en que ¡¡¡ misma se halla, son de tal naturaleza, que pueden 
producir una nueva guerra civil, espera esta junta que el nombre sagrado de patria 
had que V. E. con su superior ih1stracion y cordura concilie el deber de general con 
el más imperioso de ciudadano español.-lnúta en consecuencia esta junta á V. E. 
para que una al prestigio de la misma, el que pueda V. E. aumentarle adhirién
doie á ella continuando al frente del ejército de su digno mando; cargando en caso 
contrario con la responsabilidad de los acontecimientos, que debe y puede evitar.
Dios guarde á V. E. muchos aí10s. Sahadell 8 de Junio de 18..¡.3.-EI presidente, An
tonio Benavent.-Por acuerdo de la junta.-El vocal secretario, Fernando Martinez. 

-Al Excmo. señor capitan general de Barcelona.-Es copia.i> 

«Excma. junta suprema.-Exacto y celoso siempre por el cumplimiento de mi de

ber, así como deferente á la vez y justo apreciador de la opinion públi;;a en las oca
siones en que se me han hecho presentes por diversos órganos los que se decían de

seos de este pueblo y su prodncia, he manifestado que procura ria conciliar mis obli
gaciones con lo que requiere el peso de las circunstancias. En medio de esto recibo 
hoy el oficio de V. S" focha de ayer, y en su vista no obstante las observaciones que 
se sirve ha..:erme, debo contestarle: que, depositario del mando que me ha entregado 
un poder constituido por la Nacion, al mismo le he hecho oportunamente y con 
franqueza las ocurrencias de esta provincia, y espero con presencia de todo una con

testacion que juzgue y arregle mi conducta. En el ínterin, consecuente con mis prin-
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cipios y con mis ofertas debo reproducir con este motivo, que mi resolucion es con

servar el puesto en que me hallo, y mi ánimo no hostilizar la situacíon creada en 
estos momentos, hasta tanto que el gobierno de cuya confianza soy depositario, pue

da conocer propiamente mi oposicion y las demand;1s que en medio de ellas se han 

originado.-Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 9 de Junio de 1 843.-José 

Cortinez y Espínosa.-Es copia.» 

.. Junta suprema provisional de la provincia de Barcelona. - Excmo. señor.

Esta junta ha recihido la comunicacion de V. E. fecha de hoy, y siente vivamente 

que V. E. no se haya adherido á lo que creyó conveniente proponerle en su anterior 

comunicacion. '.\lo obstante, no perdonando medio ni fatiga para salvar al país del 

desquiciamiento y anarquía que le amaga, y habiendo recibido en el día de hoy no
ticias positivas de la grande efervescencia que hay entre las tropas que guarnecen 

esa poblacion y en cuyos pechos españoles arden los deseos de secundar el pronun

ciamiento, y que es momentísima una catástrofe precursora de desgracias sin cuen

to, vuelve á encarecerá V. E. que no pierda de Yista la terrible situacion de esta capi
tal, que no puede dejar de sentir pronto una cxplosion, en vista de cuanto pasa fuera 

de las murallas, pues no hay pueblo que no se adhiera al pronunciamiento simboli
zado en esta junta. Resuélvase V. E. á ponerse al frente de ese grande y patriótico 

alzamiento y hará un servicio grande á la nacion: de lo contrario va á cargar V. E. 

con una responsahílidad inmensa despues de una larga c:irrera de méritos.-Dios 

guarde á V. E. muchos a11os. Sabadell 9 de Junio de 1843.-EI presidente, Antonio 
Benavent.-Por acuerdo de la junta.-El \'Ocal secretario, Fernando Martinez.

Excmo. seíwr capitan gcnerrl de Barcelona.-Es copia ... 

Los primeros pasos hácia la defeccion dados por el Sr. Cortínez con faltar abierta
mente á los deberes sagrados del puesto á que la confianza del regente lo había eleva

do, era claro que el último paso no podia tardar mucho en darlo. 

Mientras que estos sucesos pasaban en Barcelona. no permanecían ociosos los pro

movedores de la insurreccion en las demá~ proYincias catalanas En Tarragona el ge

neral Osario, uno de los comandantes militares que cumplieron con sus obligaciones 
en aquellas circunstancias, de acuerdo con el jefe político Keyser, contuvieron los es

fuerzos del movimiento; en Gerona el valiente y honradísimo general Ruiz tambíen 

luchaba denodado contra las tentativas de los insurreccionados que capitaneaba el 
coronel Ameller. 

Contra Reus, cuyo pronunciamiento fué el primero de Catalui1a, marchó el gene
ral Zurbano con una division que había salido d~ Tarragona el día 11 .í las cinco de 
la mañana; en cuanto se halló á la vista de Reus, tomó las disposiciones de ataque. 

Se presentó como parlamentario el capitan Sisere enviado por el coronel Prim, 

para intimarle que si no hacia cesar los preparativos hostiles que se notaban, l,1 ciu

dad abriría el fuego sobre las tropas. A esto contestó Zurbano, que se equivocaba 
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Reus, si suponia que el objeto de su venida era otro que el de restablecer el 6rden y 
dar fin á la rcbelion. 

Vuelto á Reus el parlamentario, desde las tapias del pueblo donde se habian practi

cado troneras, se abrió el fuego que secundaba el vecindario desde las puertas y casas. 

De,;pleg6 Zurhano sus guerrillas. y poniendo en batería seis piezas, muy pronto 

acalló el fue¡so de las huertas y casas; mas siguiendo el que se hacia por las tapias 

aspilleradas, causando algunos muertos y heridos, á ellas dirigió sus tiros, arrojando 

proyectiles desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, hora en que se in

terrumpió hasta ver si Reus se entregaba. A las tres volvió á tronar la artillería, 

mas á los pocos disparos se advirtió enarbolada bandera blanca en la torre de la 

iglesia. Se suspendió el fuego; viendo Zurbano que nadie se le presentaba, tomó la 

iniciativa y envió un parlament8rio á el Ayuntamiento para notificarle que, si á la 

vista de la bandera blanca, había hecho cesar el fuego de su artillería, era por haber 

creído que la ciudad estaba dispuesta á abrir sus puertas al ejército constitucional, 

mas que á no ser así, á las cinco volvería á abrir el fuego. 
Esta comunicacion trajo al campamento una comision del Ayuntamiento y per

sonas influyentes de la villa con ruegos al general Zurhano, para que á cualquiera 
costa evitase á la poblacion mayores desastres que los ya sufridos El general les ofre

ció todas las garantías y se con\'ino la capitulacion en términos más que generosos 

por parte de Zurbano, y en su consecuencia entró en Rcus, habicmdo perdido diez sol

dados muertos, cincuenta y tres heridos y treinta y un contusos. Ya habia corrido 

sangre española en nueva sucrra fratricida; ya se podían contar víctimas de esa fatal 
rebelion, en cuyo número debían contarse muy pronto aquellos mismos que la pro

vocaban y la capitaneaban. Milagrosamente ha escapado el general Prim á la suerte 

desventurada que ha cabido al malogrado Zurbano. Idéntica suerte ha tenido Ame

llcr que Ruiz, que luchaban al frente de Gerona; la proscripcion, el destierro. 

Creemos oportuno reproducir aquí los partes de ambos jefes militares y la capitu

lacion de Reus, que tanto honra !a memoria de Zurbano por la moderacion que como 

vencedor mostró en aquella ocasion. 

ccParte recibido en el ministerio de la Guerra. 

»Primer cuerpo de ejército.-Tercera division.-EstaJo mayor.-Excmo. señor.

Al Excmo. señor capitan general de este distrito digo con esta fecha lo que sigue: 

nExcmo. señor: Ayer á las cinco de la mañana salí de Tarragona con la division de 

operaciones que V. E. puso á mí mando y con el tren de batir, dirigiéndome á esta 
villa, á cuyas inmediacionrs llegué á las ocho. Inmediatamente me ocupé en desple 

garlas tropas y hacerlas tomar las posiciones que me parecieron convenientes, dan

do á las baterías de artillería montadas y de montaña la más oportuna. 
»Al mismo tiempo se e,tendia la intimacion á los sublevados reducida á exigir la 

sumision de la viila, sin la cual se rompería el fuego. 
,, En esto se presentó con el carácter de enviado del Sr. Prim, que se hallaba con 



608 Manuel Marliani 

-560-

parte de sus fuerzas en las afueras de la poblacion, el capitan Sisere, procedente de 

cuerpos francos, á manifestar que aquel observaba que se estaban haciendo prepara

tivos hostiles, y que si no cesaban en el acto romperian el fuego. Contestéle que de

bería saber que el objeto de mi venida no podria ser otro que reducirá la obediencia 
á los sublevados. 

»Apenas se habian pasado tres minutos Jespues de esta contcstacion, rompieron el 

fuego contra la artillería, cazadores y columnas m,ís avanzadas una multitud de gen

te que se hallaba enteramente cubierta en las tapias aspil!eradas que cercan las huer
tas de la poblacion, causándonos la mayor parte de nuestra pérdida. Entonces las 

compañías de cazadores y otras de granaderos y fusileros desplegadas, protegidas por 

el certero fuego de la artillería y ayudadas de los zapadores, desalojaron á los enemi

gos de todas las tapias en que se ocultaban, y de las casas exteriores de la poblacion, 
desde cuyas ventanas nos dirigían un vivísimo fuego que no bastó á imponer á nues· 

tros soldados, cuyo natural ardor y entusiasmo tuve que contener prohibiendo la en
trada en la villa, toda aprestada á llevar la resistencia hasta el último extremo. 

»Continuó el fuego de las baterías de montaña y montadas, mientras que adelan

tándose el tren de batir y determinar su emplazamiento, se dispuso una batería de 

morteros y de obuses que rorr_pió el fuego sobre las diez de la maí1ana, parándose á 
las dos de la tarde para dar un descanso :í los artilleros y variar de situacion los mor

teros, pues por falta de explanadas se habian enterrado los afustes. 

»A las tres volvió á romperse el fuego, y en los primeros disparos cesó por una 
bandera blanca que divisé en la torre de la iglesia. Pasada media hora sin que se me 

presentara proposicion alguna, envié un oficial con una comunicacion al A:;unta

miento de Reus, manifestándole la razon por que suspendí el fuego; y advirtiéndole 

que continuaría á las cinco, si antes no se me decia el objeto con que se enarboló di

cha bandera. 

»Entabladas desde entonces las negociaciones, y habiéndose me presentado una co. 

mision del Ayuntamiento y personas íntluyentes de la villa á rogarme que á cual

quiera costa evitase á la pohlacion mayores desastres de los ya sufridos, les ofrecí las 

garantías y les exigí las condiciones q uc contiene el adjunto documento, en cuya con
secuencia acabo de entrar en la villa. 

»Los cabecillas y muchos nacionales armados la desocuparon anoche con el seí10r 
Prim á su frente, quien despues de haber ofrecido no comprometer la poblacion, ha 

sido la causa de tantos males como esta ha sufrido por haber roto el fuego contra las 

tropas. 

"Me limito por ahora á dará V. E. esta reseña de lo ocurrido para no retardarle la 

noticia, y me reservo pasarle el parte detallado cuando, con más despacio, pueda ha
cerlo. 

»Mi pérdida consiste en diez muertos y cincuenta y tres heridos, habiendo tenido 

además treinta y un contusos. Ignoro la del enemigo; pero sé que ha sido bas
tante. 
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,, Las tropas de todas armas se han conducido con el valor y decision que tienen 
acreditado. La artillería como siempre se hizo admirar, tanto por la serenidad con 

que ,í pecho descubierto y hajo el tiro Je fusil colocó sus baterías, rompió y sostuvo 

el fuego bajo la direccion Je su di.~no ¡efe el capitan graduado de teniente coronel 

D. JesualJode Lem:1, cuanto por el acierto Je sus disparos, que todos fuéron apro

vechados . 

.. Aunque tengo entendido que h mavor parte de los que salieron anoche de Reus 

con el Sr. Prim tienen intencion de rctirar,e :'i sus casas, tan luego como pueda sal

dré á perseguí rlos en todas direccione,;. 

»Lo que trnsl;1Jo :í V. K para que con m '1s prontitud pueda llegará conocimiento 

de S. A e! re¡;ente del reino -Dios guarde á V. E. m ucbos a nos. -Reus 12 de Junio 

de 1843. á las ocho de la maíí.:ma.-Excrno. seí10r -:1-L1rtin Zurhano.-E~cmo. señor 

secretario de Estado v del despacho de la Guerra.» 

( )jrecimientos.v condiciones que el 1;eneral de esta diyision hace .r exige á la comi
sion que representa fa villa de Reus. 

«1. 0 No se molestarú á ninguno Je los individuos que havan tomado parte en las 

últimas ocurrencias por su co:11port;1miento ni por nin:;;una otra causa. Tampoco su

frirá lo más mínimo la villa de Rcus. 

»2.º Se entregar.ín ínmedi:itamentc las armas de fuego que tengan los indivíduos 

que están dentro de la pohlacion . 

.. 3: Los que no quicr,111 a~c¡)tctr esu condicion, pudcn libremente elegir el par

tido de salir donde les convenga. Si ~e retir,rn j sus casas y se presentan á indulto, 

s:::r.ín absolutamente pcrJonaJos. Si p•:ir el contrario pretiercn defender su opi

nion, se sujct·1ri111 (1 bs con,ec~1en•..:i,1s Je '.a persc..:~1cion que les harán las tropas. 

"~·º Nin~un individuo Sé'a ó no n 1cion,1l, ,pe \·olunt,1riamente ó por fuerza 

haya venido :i Reus :i defonder la h.rnJera le\"ant:tda en dicha villc1, será molestado en 

ningun concepto. ~i se retira :i su hogar aco;iénJose al indulto . 

.. s. 0 Tampoco se molestará Je ningun modo ::í los pueblos de donde sean los na

cionales que han tomado parte en las ocurrencias de Keus. 

,,fi. 0 A las oc::bo dc la ma:"'1ana í'róxima deben estar entregadas las armas de los que 

queden en Reus para acogerse al indulto. Hasta dicha hora no se romperá el fue~o 

ni de una ni de otra parte, ni tampoco por los que no acepten estas proposi.:iones. 

,.campo delante de Reus, 1 1 de .l unio de 1843, á las seis y media de la tarde.-EI 

genera! comandante general. :\1artin Zurhano . 

.. N()T.L Los berilos qlle se cre::in comprometidos v no quieran aceptar las condi

ciones expresadas, podrán queJar;e cÍ ,1te11Jer ,í su curaci,rn, des¡rnes Je !a cual po

Jr,ín ir aJonJe gusten, ó tomir el partido que les convenga.-Zurbano.-Es copia. 

-Zurhano . 

.. s. A. el regente del reinos~ lD enter.iJo con a~raJo Je lo; anteriores documentos 

'! ha mandado que en su nombre se den las gracias al valiente general Zurbano y 
3G 
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demás indivíduos del ejército de su mando; confiriendo á aquel por decreto de este 

día, el grado de teniente general, por el homenaje que acaba de rendirá las institu
ciones constitucionales y al trono de la reina, sometiendo á los enemigos del reposo 

público y de la Constítucion del Estado.» 

Y para completar el merecido elogio que trihutamos á Zurhano, recordarémos lo 

que sus mismos contrarios Prim y Milans dccian en un manifiesto dirigido á los es

pañoles desde Prades fecha 12 de Junio. Trás de haber explicado el ataque y la de

fensa, decían que se habían hecho á Zurbano proposiciones tales, que nadie pens6 

que las aceptaría, y al contrario las accpt6 sin titllbear: y que á pesar que tenían 

diez y seis horas para evacuar la villa, salió desde luego el coronel Prim á la cabeza 

de dos batallones, despucs de tener la seguridad de que la villa y d vecindario nada 
tendrían que sufrir, y que todos los intereses se respetarían. Entonces salió en co

lumna cerrada, ta rn bor batiente, y banderas desplegadas, al paso de marcha hasta 

llegar á Prades. 

A los españoles todos, los ciudadano5 que suscriben . 

.. Tal vez no ·Jo creais, conciudadanos, y 5in embargo es cierto. La historia de 

nuestras fatales desa\'enencías rolíticas ennegrecer:\ otra página con su relato. Aún 
humea la incendiada Barcelona: palpitan aún los centenares de mutilados cadáveres 

que en sus calles se tendieron: el eco aterrador <le la rcprobacion pública con que la 

Europa y el mundo entero ha sellado aquel suceso, no se ha callado aún; y otro pue

blo, el más rico, el segundo en Cataluña, la fehril, la agrícola por excelencia, la pa

triótica villa de Rcus morada de treintu mil españoles, ha sido ayer el teatro de aque

llos renovados crímenes. 
»Desde la instalacion de la iunt:i se preYcÍa un choque: pero nunca podía persua

dirse ésta ni nadie que llegase á ser de semejante naturaleza, mayormente cuando 

toda la proYincia. la Je Barcelona y Léri<la habían le,·antado y seguían levantando 

las demás de España la bandera de justicia enarbolada allí. 

»Ya el dia 2 del que rige, unos hatailones a! mando del general Osario vinieron á 
intimar la rendicion: paso infructuoso. TuYo aquel jefe que retirarse, y su aparicion 

sirvió s6lo para probar la justicia de la causa que desde et primer dia y á todo trance 

nos decidimos ;Í defender. Así p:isaron días, y cada nuno sol veía aumentar el nú

mero de los que se unían á los principios que con seguridad llamamos nacionales. 

Continuábase recibiendo por la \'Ía púhli.:a manifiestos y proclamas de pueblos y ciu

dades que se pronunciaban contra la regencia actual, y en la mañ.rna de ayer, con 

las pruebas del rronunciarniento de Tortosa, Berga. Cardona y otros puntos \"Ímos 

llegar tarnbien al ya públicamente calificado Zurbano con diez ú once batallones, 

bastante fuerza de caballería y una fuerte bateria de caí10nes, obuses y morteros. Al 

ver ese aparato hostil, y como el día anterior se hubiese roto el fuego á una colum

na nuestra, sin que ella contestara, crei mos con fundamento que íbamos á ser ata-
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cados, y al ver que las baterías se disponian y que la fuerza se desplegaba de un mo
do nada equívoco, el coronel Prim, nombrado por la junta comandante general de la 

provincia, envió á un oficial para sah~r lo que aquello significaba. 
»Fuéle conte,;taJ.o por el yue mandaba la batería, que tenia órden de establecer 

aquellos traba¡o,,, pero que s:óia que e: general Zurbano quería oficiar antes de rom
per las hostilidades. Contestóic el coronel Prim, que puesto que así era, parase los 

trabajos; y j la contestacion categórica Je que tenia órden terminante para ejecutarlo, 
el coronel Prim mandó romper el fuego. Principió la batalla. Los dos batallones de 

nacionales de Vich, y algunas foerza, de la mi~ma arma, que de los pueblos comar. 
canos acudieron, con muchos oficiales del eiército con dos compañías de varios 

cuerpos que se adhirieron, pocas armas y menos muni.:ione5 eran los medios que 
teníamos de defensa. Sin eml1argo Je e;ta deb111J,¡J relatÍ\'a con la fuerza que ataca

ba, se defendió heróicamente aquella poblacion cuyo entusiasmo crecía á medida que 

la destruccton aumentaba. Pero ya habían trascurrido seis horas sin que esos horro

re5 tan inútilmente provocados tuviesen tri.:guas, y forzo~o fué ponerles un término. 

Más de seiscientos proyectiles habían caído ya sobre aquel pueblo noblemente des

graciado; ardían Je veinte y cinco á treinta casas, mó.s de sesenta eran ya ruinas, y á 

pesar de esos espantosos desastres el valor crecia y au;11entaba por la justa indigna

cion, y nadie de los que podían tenerse en pié de cualquiera edad, sexo ó condicion 

que fuesen, dejaba de prestar el servicio ,í que era requerido en beneficio de la causa 

comun. 
,,A las tres de !a tarde con corta diferencia cesaron los d;sparos de la batería esta

blecida en la carretera de Zara¡.;oza y tambicn disminuyó de un modo muy notable 

el fuego de fusilería. 

"Entonces que para el m.:ísescrupuloso estaba salvado el brillo de las armas, pues 

tácit1mente la victoria nos pc:nenecia, se apron:cha aquel momento favorable para 

hac..::r una orgullosa trdnsaccion. Se turnen cuenta para ello que la causa no podía 

comprometerse, ni siquiera pcrJer nada y sí ganar mucho en el convenio que se hi

ciese, pues así se evitaría el sensible encarnizamiento entre es~aÍ1oles. Present.íron
se pues al general Zurbano proposiciones de tal naturaleza que nadie creía pudiese 

aceptarlas. Las aJmítíó Je licno y aunque teniamo; la gente armaJa y la demás que 

quisiese salir diez y seis horas de tiempo para verificarlo, el coronel Prim á la cabeza 

de los dos batallones de que ha hecho mérito y de la demás fuerza, prévía seguridad 

de que no se veiaria en lo más mínimo la poblacion, respetando los heridos, perso

nas é intereses con todas las garantías de la más honrosa transaccion, salió en colum
na cerrada, batiendo marcha y á bamkras desplegadas con Jireccion á este punto. El 

entusiasmo reinaba en todos los corazones; el recuerdo Je más de treín ta muertos 

de bala rasa¡: igual núm.:ro Je mujeres y niños entcrraJos en los escombros, de se

senta y cinco heridos tendidos en el hospital y Je cien espaúoles fuera de combate 
de la divísion de Zurbano era lo único que empalidecía aquella imponente escena. 

»A paso reposado llegamos á este punto. Aquí es desde donde en nombre de lapa-
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tria, de la Constitucion y de la reina os dirigimos la voz, españoks. Desde donde os 

decimos la verdad áspera y descarnada como estas montañas, en cuya cúspide hemos 
plantado el estandarte de la ley. 

»Bien conoceis nuestros principios, nuestras creencias, la fé de nueHros corazo
ne.::;: t!Scuchadnos pues, con nuestro corazon os hablamos ..... 

(Despues de acriminar la conducta y las miras del duque de la Victoria, aii.aden:) 
»No titubeeis, levantaos unánimes y de una vez si en algo cstímais la patria, la 

Constitucion y la reina. Cuidado, que la tardanza puede ser funesta ú la causa gener:d, 
porque esos homb.-es Je malJicion, esa fonesta pandilla no omitirá medio de fortifi

carse, si tiempo le dais para ello; y si dormidos en brazos de la confianza aguarda is á 
mañana, tal vez será inútil el despertar 

»En cuanto á nosotros, cuya suerte está ligada á 1a de los rnlíentes Subirá, Martell, 

Castro, .\Ialuquer y otros hombres de justa nornbradín, fuertes con nuestra razon y 

apoyados por miles y miles de valientt:s espaC10les 1 sostendrémos la lucha, si luchar 
dehemos, pues así lo ofrecimos y así lo cumplirémos. 

»En estas montañas tremolará el pendan de libertad y de la ley. Desde estas mon

tañas, os lo ofrecemos, harémos guerra á muerte al ¡:ioJer dictatorial que os amenaza, 

y desde estas rudas asperezas harémo,; temblar en su asiento á ese funesto poder, 

cuya época llamará la historia, de destruccion é incendio. 
»Juan Prim.-Lorenzo Milans del Bosch. 

»Pradés 12 de Junio de 18..¡.3.» 

Si algo hubiera que criticar en la generosidad del general Zurbano, fuera el haber 

permitido que esos batallones que podia hacer prisioneros, fueran á sostener y fo
mentar la rebclion en otro punto. 

Mientras Zurbano ncababa con el pronunciamiento de Reus, ¿qué hacia el capitan 

general de Cataluóa? El día 11 dió el general Cortincz indicios Je volver por su honra 

y de querer cumplir con sus deberes. Tres dias habían pasado desde que la junta se 

hallaba instalada en Sabade!i con críder,te escarnio del capitan general ó con su 

anuencia, puesto que negociaba la dcfeccion completa de éste; ¿pues quién podrá su

poner que si el vecindario hubiese creído al general Cortincz, hombre capaz de llevar 

á efecto lo mandado por d en la órden del dia ~ de Junio, hubiese habido junta en 
Barcelona, ni que ésta se hubiera tranquilamente estable..:1do en Sa hadell? Tras de una 

mofa tan manifiesta de las advertencias del ca pitan general, sin que éste intentase 
hacerlas respetar, era claro que toda nueva amenaza no podía dejar de ser altamente 

ridícula. Tal fut la suerte que le cupo ú la órden del día del 10, que reproducimos. 

,,Ejército de Cataluírn. - Orden general del 10 de Junio de 1843 en Barcelona. 

Como se esparcen proclan1as por todas partes, como por todo género de medios se 

promueven especies alarmantes y máximas sofísticas para inducir á las tropas Je 

este ejército á separarse del espíritu de subonlinacion y de fidelidad á sus juramen-
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tos con que tanto se distingue, así como á retraerlas de la obediencia á sus jefes na

turales y á que tomtn una parte activa en cuestiones políticas que de ningun modo 

son del resorte de la clase militar, que no tiene ni puede tener nunca como tal otro 

norte que el cumplimiento de sus deheres y sostener á !as autoridades constituidas, 

consecuente adem.h á lo que manifesté al ejército en mi l>rden general de 2 del cor

riente, hago saber ;í cuantos dependen de mi mando lo que sigue: 

»Artículo 1 .º Espero del celo de los seiiores generales y jefes de todas clases in

culquen en el ánimo de sus subordinados. la o.:onveniencia de no prestar oídos á su

gestiones falaces con que se les quiere apartar de sus deberes; que el honor militar y 

su propia utilidad les ordena no dejarse engai1ar para ser instrumentos de ambicio

nes extra1ías; y por último, que yo tengo la más alta idea de sus virtudes militares 

para temer que puedan nunca faltar á ellas. 

»Art. 2.º Prohibo absolutamente que ningun inJivíJuo que me esté subordina

do tome parte directa ni indirectamente en las conmociones políticas que en estos 

momentos agitan á los puehlos, .í no ser en los términos prescritos en la Ordenanza, 

es decir, obedeci:ndo á sus superiores. 

"Art. 3. 0 Declaro que incurre en la falta de abandono á sus banderas el que ha

ciéndolo de su jefe ó su cuerpo se afilie á ,kmanda alguna que atente á los principios 

constitucionales que nos rigen, al trnno de Isabel 11 y á la regencia legal ,Je! duque 

de la Victoria. Los incitadores incurren en las penas Je Ordenanza. 

"Art. 4.º Lo5 indivíduo5 Je! ramo militar que hicieren armas en contra de Jo ex
presado en el artículo anterior, incurrirán en las prnas de Ordenanza á los desertores 

en tiem i'.'º de guerra. 
»Art. s.• A los q'-le incauta ó forzadamente lo hubieren hecho hasta ahora y 

vuelvan en un pino razonable á presentarse en los puestos que no debieron abando

nar y adonde les llama su deher, ó bien á mi autoridad, ó á las superiores de cual

quier punto militar fiel j mi m1ndo, ,e o!vidar,í por mí su extravío.-Cortinez.-Es 

copia. - El ger.eral, jefe de Estado mayor general, Aristizabal.-Es copia.-Cortincz.,, 

El dia 1 1 el general Cortincz dió la órden á los comandantes de los fuertes interio

res y exteriores Je romper el fu;;\;O, si se veían atacados por el pueblo, recomenda

cion muy inútil, ¿pues quién podía pensar en atacar una autoridad Je tanta mansc

llu :nhre :' que tan abiertamente prote¡;ia la re bel ion) En ese mismo dia dirigió al 

cuerpo consular un oficio, cuyo tono, resuelto y belicoso, ha,:e un singular contras

te con el ademan pasivo ó cuando menos cómplice del capitan general. 

La contestacion de los cónsules al referido oficio hace evidente que las amenazas 

del ca?Ítan general no les causaban grandes aprehensiones, diciendo que no se 

creian en el caso de tener que poner en salvo SU$ nacionales, 111 de aconse¡arles 

abandonar sus casas y' sus intereses; en una p,1labra 1 que sabían perfectamente que 

el general Cortinez no dispararía un cañonazo. 

La misma opinion formaron la junta y las autoridades populares de Barcelona. Se 
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reunió el Ayuntamiento y se acordó enviar una comision al capitan general con el fin 

de convencerle de que no se opusiese al pronunciamiento, Jo que harto estaba hacien
do. Algunos indivíduos de la Diputacion provincial se juntaron tambien en las casas 
consistoriales, y se determinó que el Ayuntamiento en cuerpo, acompaírndo de aque
llos diputados provinciales, se presentarían al capitan general con el tin mencionado. 

Ya se conocia en Barcelona la noticia de la sumision de Rcus, surgía pues paralizar 
sus efectos; tenia ya el general Cortinez el pnrte oticial del general Zurbano, y era 

muy de suponer que este primer descalabro de la insurreccion, despertara al capitan 
general del letargo en que yacían sus deberes enteramente ohidados. 

El dia 9 dirigió el general Cortincz una comunicacion al gobierno sobre su sítua
cion, en que le remitía copia de su correspondencia con la junta. Este otkio, inter
ceptado, como vertmos más adelante, por la junta de Valencia pronunciada, y publi
cado por ésta, es el siguiente: 

Junta provincial de salvacion. 

« Esta junta ti ene la satisfaccion de poner en conocimiento del púhlico la comunica
cion que el capitan general de Barcelona ha dirigido al que lo era de esta provincia. 
y se abstiene de hacer comentarios sobre ella. 

»Ejército dt" Catnluña.-Estado mayor.-Excmo. señor: Todos los caminos están yn 
interceptados por tierra, y pnrn dirigirá V. E. esta comunicacion la envio por un 
vapor á Valencia. donde esperará el regreso del extraordinario que saldrá para esn 
córte, con el cual rue,;o á V. E. se sirra decirme las definitirns resoluciones de S. A. 
Casi todo el Principado está pronunciado á estas horas contra el gobierno actual de 
Madrid. Hoy reciho comunicaciones de n1uchos puntos, donde ayer lLIYO lugar este 
acto y las espero hoy del único que queda sin hacerlo, que es la provincia de Ge
rona, donde ya había amagos antes de ayer en Labishnl y áun en f<'igueras. 

,,y no es esto lo peor, Excmo. seí10r, sino que tengo noticia oficial de haberse ad

herido al pronunciamit'nto cerca de mil setecientos hombres de Africa y la Constitu

cion, y una mitad de caballería que estaban en Mataró: y en esta noche se han ido 
de San Andrés de Palomar (á una legua de ,1quí, pronunciado ya tambien) dos com

pañías de Alman~a, que estaban en marcha para unirse á su cuerpo, del cual entero 
dudo mucho permanezca á mi ohediencia, por la circunstancia de ser miembro de la 
junta pronunciada su antiguo coronel D. Vicente de Castro. 

"Además, por un indivíduo de tropa presentado aqui y por la \'OZ pública, se dice 
habérseles tambien unido dos batallones del regimiento de Zamora que marchaba á 
Tarragona con el general Zurbano Lérida y su carretera, Villafranca y la de Valen
cia, están todas del mismo modo, y así carezco de noticias oficiales, habiendo sido 
interceptado el correo de oficio y lievádo~e los pliegos del gobierno cerca de Igua

lada. Temo que igual suerte haya cabido á los que ayer dirigí ú V. E. por el correo 

ordinario. 
"Estos pronunciamientos de parte ya considerable de la fuerza del ejército aclara· 
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rán á los ojos de V. E. mi conducta en estos dias, más que muchos pliegos de papel 

escrito. Yo no tenia confianza en ser plenamente obedecido en una coalicion abierta 

con los pronunciados. Yo he tenido avisos positivos hasta de un general, que disfra

zado recorrió los grupos del primer dia, de que en ellos y con muy poco disimulo se 
\'eian andar muy solícitos atiznndo el fuego varios oficiales. 

"Esto y otros datos que no creí prudentes confiar á la pluma y otros que nueva

mente se me han ido present¡¡ndo, me han hecho conocer que una parte de nuestras 

filas estaba minada, y que no debía yo sin gran imprudencia arriesgar un comb'He 

abierto en esta capital: combate por otra parte bien ineficaz, cuando el mal era gene

ral en todo el Prin..:ipado y local de esta pohlacion, y sin que á mayor abundamiento 

pudiese yo contar con medios legales para proceder de otro modo . 

.. Ahora hago esta indicacion á V. E. porque el mal está ya descubierto, y no po

drfo califü:arse Je ofensivos á nadie mi; re..:elos, cuando los ha justificado la expe

riencia. Como quiera que sea, la situ:1..:1011 no pucJc casi ser í'eor: tenemos alzados 

todos los pueblos próximamente hasta tocar en el recinto de la plaza, y dentro de ella 

la seduccion y la prensa trabaiando abiertamente y sin cesar. Temo hasta por la tro

pa que me queda obediente todavía, y esto no por ella. gue no puede ser mejor, sino 

porque sus privaciones llegan ya al último extremo, singue me quede recurso hu

mano para subvenir á ellas. ,\fochas veces lo he m rnifestado á V. E.: conozco los 

apuros en que se verá el gobierno; pero téngase á lo menos esto en cuenta para esti

mar lo grave y lo falso de mi posicíon. 

»Así las cosas, re..:ibo Je la junta que se ha formado en Sabadell. y que se denomi

na suprema, Li comunícacion que acompaño á V. E. con el número 1. 0 He consultado 

.\ los seí10res jefe$ Jd eji:rcito presentes aquí, á las ,1Utorid:1de:s política y administra

tiva Je la provincia, al comandante general de Lis fuerzas narnles, y aun al señor re

gente de la audiencia hubiese oído, á no em·iarme á decir que habiendo hecho re

nuncia de su cargo, no se consideraba en el caso Je ,·enir como tal regente, y oidos 

sus pareceres, todos leales y sin mengua, he dado al referido escrito la contestacion 

que va al número 2. 0 

»En este estado Je cosas, y sabiendo que hay aquí agentes que sacaban la obedien

cia de las tropas que hay en esta plaza, he reunido á los coroneles, y hécholes cono

cer lo grave de las circunstancias, mand:mdoies tengan la tropa en los cuarteles sin 

dejarla comunicar con personas sospechosas . .\ti primer deseo es evitar una disiden

cia entre estos cuerpos y d que se llegue á quemar el primer cartucho, que creo en 

mí conciencia seria la señal de una guerra general, y Je la pérdida á lo menos por 

ahora de todo el Principado, sin que yo lo pudiese contener, y más sin un maravedí 

á mi Jisposicion. 

u El gobierno pues, con toda esta copia de Jatos decidirá, pero conviene que sea 

pronto, muy pronto. :'vli vida y la Je m•.1chos Je mis subordinados están prontas á sa

crificarse en cumplimiento de nuestros deberes militares, y á lidiar hasta perecer so-

bre la última piedra de estos fuertes. · 
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.. El gobierno verá si este sacrificio es útil y conveniente y podrá, lo que á mí no 

me es dado hacer, calcular si hay los medios de emprender esta nueva guerra que 
aparece inminente, y si la salvacion del Estado exige que se pase por este arriesgado 

trance. S. A. decidirá, y yo obedeceré, que tal ha sido y será siempre mi divisa como 

soldado. Dios guarde á V. E. muchos años 13an.:elona y Junio 9 de 1843, á las lres 

dela tarde.-Excmo. señor.-José Coi-tinczy Espinos.i.-Excmoseñor secretario de 

Estado y del despacho de la Liucrra.-Es copia.» 

Así como el general Cortinez olvidó pocos dias despues de haberla publicado su ór · 

den del día 2 de Junio, lo mismo o/vidó e! Jia 12 lo que e~cribia el 9 al gobierno, y 
el Ayuntamiento no tuvo mucho que hacer para co111'encer él l general Cortinez Je ad

herirse al pronunciamiento. El que habia permitido la formacion Je b junta en Bar
celona y la inst:,lacion de é$ta en Sal,addl, entrando en ne¡,;uciaciones con ella no 

podia menos de seguir en su fatal derrotero. y acabar por unirse á la insurreccion. 
Tras de una corta entrevista con el Ayuntamiento, :;e presente'., el general Cortinez al 

balean, declaró que se adberia á la rebelíon y á la junta provisional de la provin..:ia, 

y en seguida dió á los catalanes una prodama, con fecha del 13, en la q uc exponía 
los pretendidos moti,·os que ú ello le irnpuls<1ban. 

El general Cortínez deja á la historia uno de los ejemplos m.ís funestos de la in con· 

sístencia y versatilidad de los hombres en situaciones donde parece que á falta de otro 

estímulo más elevado, e} amor ¡•ropio dche sa,Yar al que m,mda Je ciertas faltas, y 

tambien n:sulta una duda cruel sohre las causas que dirigieran la conducta de aquel 
militar; pues no ,iparece como conspirador osado que jue,4a sLt cabeza en un albur po

lítico, y su conducta llc\aba m,ís bien Yisos de alma apocada, ladeándose ,í lo que pn·
sentaha más probabilidades de buen éxito. La órJen Jel Jia del 2 y Jd 11 Je Junio que 

se ofició á los cónsules y su comJnicacion al gobierno del 9, nos parecen no haher 
tenido más objeto que ponerse á cubierto en caso que fraca~ase la insurreccion, y 
congraciarse con esta por sus actos parn si llegaba á triunfar. El premio que ha reci

bido el gent ra! Cortíncz de la reaccion tri unfonte, único t,il Yez otorgado á autorida

des de la regencia pronunciadas, pone el sello á su conducta. Las tropas por nüs que 

diga el Sr. Cortinez no estaban en las disposiciones que indica, y hemos recogido des

pues de los funestos acontecimientos de 1843, de boca de personas que tomaron parte 
activa en el pronunciamiento, seguriJade~ de que no huho en el ejército de Cata luna 

un solo so,dado que voluntaria y espont,íneamente se uniera al movimiento. Si no 

hubieran sido arrastradas por el general en jefe y algunos jefes y oficiales, no sólo no 

hubieran reconocido la junta, más hubieran combatido resueltamente la insurrcc

cion. Mas podemos decir del ejército de I R43 lo que dice T..ícito Je las legiones roma

nas en las épocas de las guerrns civi;es de Roma: "La mentira y la creJ ulid;1J tenían 

»particularmente en los campamentos un fondo inagotable Je fayor, el óJio, los te

»mores, y al lado del temor la refiexion q uc cuenta ,,us fuerzas, y se man tiene se

~rena: cada cual espenba en silencio que otro más osado empezase la rehclion. ¡me~ 
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»tal es la naturaleza del hombre, que se apresura á seguir el ejemplo que no se atre· 

•veria á dar." 

Lo que pasaha en aquella época del puehlo rey, sucedia en España en 1R-i3, y po· 

demos añadir con e! inmortal historiador lo que decia: »en ningunJ parte habia fü}e. 

»lidad ni afecto; el temor y la necesidad hacían quehrantar la fr y los compromisos. 

»Se pasa con facilidad al que está más ccn;n y al que se considera mús fuerte.~ 

H uho con todo gloriosas excepciones, y una de el!Js la historia debe proclamarla 

para que las generaciones futuras recuerden con respeto los nombres que en medio 

de nuestrns contiendas civiles, son sím holo de lealtad y de honor sin mancilla Loor 

y prez al nombre de Bernardo Echalccu, gobernador del castillo de .\lonjuy, que 

supo conciliar el honor militar y las leyes de la humanidad, y como la narracion <JLle 

pudiéramos hncer de su noblt: conducta no pudiera sino perder de su interés con 

pormcnon:s incompietos, creemos que lo más oportuno es publicar la corresponden 

cia de aquel honrndísimo gobernador, con su jefe á q uicn dió tan severa como inútil 

lcccion de los deberes del militar pundonoroso y fiel. No prestando obediencia a: ge, 

nera! gue acababa Je Jar la prueba más terrible de no conocer Jo que debia al gobier· 

no, que tan fatal confianza le habia dispensado, el brigadier Echalccu cumplió á fuer 

de c::iballero y de militar. 

Contestaciones habidas entre el Excmo. seiíor capitan genel"al de este ejército _v 
distrito, y el gobernador de .\lonjuy. 

«Ejército Je Cat;:du1í.,1.-Estado ,nayor.-Tengo el honor de comunicará V. S. para 

su conocimiento y cakiar la ansiedad pública cuanto ha pasado respecto al castillo 

de .\fonjuy hasta estas horas. 

nAycr se dispuso por mí el rcle\'O del gobernador de dicho fuerte; y cuando marchó 

aliá el nuernmc11tc nomhr.ido, habiéndole seguido una multitud inmensa de gente, 

el gobernador, que no teniJ noticia anticipaJa, se receló Je cuále~ poJian ser las in

tenciones de aquei gentío, y me pasó el oficio cuya copia acompaí10 á V. S. con el 

número 1:; acto contínuo hice subir al gobcrnador interino de la plaza y al jefo 

Je E . .\'1. Jel ejácito, los cuales obtuvieron la oferta de que el gobernador y la guar

nicion serian relevaJos hoy al amanecer Al subir hoy el expresado relevo, no fué 
admitido; y habi0ndome dado parte el teniente coronel D. Antonio Terrero Je lo que 

allí ~e le había manifestaJo, con el parte uúmero 2, pasé inmediatamente al coronel 

Echalecu, gobernador Je Monjuy el oficio número 3, al que acaba Je contestar con 

el número + Por consiguiente, la poblacion de Barcelona debe perder todo recelo de 

ser molestada, si ~us habitanles observan la prudencia necesaria, mientras continu,ín

dos<.: Lis cuestiones incesantes que hago en union con una comision del Excelentí

simo Ayuntamier1 to, producen un resultado que haga cesar Je todo punto hasta la 

más mínima de~confürnza. Voy á remitir otra comunic;icion conciliatoria á .\loniuy 

Je que daré noticia á V. S. para conocimiento del publico. 

,,Otro rumor se ha extendido hoy, que conviene desmentir. Se ha dicho que el ge-
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neral Zurbano había llegado en el vapor Isabel II, y que estaba en Monjuy. No ha

biendo llegado tal vapor, es por consiguiente falso todo, y puedo añadir que están 
tomadas todas las disposiciones necesarias para que esto jamás pueda suceder: todo á 
satisfaccion de la comision municipal. 

.. Ruego á V. S. inculque al público tenga la mayor confianza en las autoridades que 

obran con tal sinceridad; que con esto me lisonjeo Jeque se conseguí rán sin disgus
to los deseos de todos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Barcelona 14 de Junio 
de 1843.-José Cortinez y Espinosa.-Señor alcalde primero constitucional de Bar

celona." 
«Número 1.º-Ejército de Cataluírn.-Estado mayor.-Estado mayor del castillo 

de Monjuy Je la plaza dr: Barcelona.-Excmo. señor.-A las doce de este dia se presen
tó en este puesto el coronel D. Juan Pujo!, acompaí1ado del de la misma clase del 
regimiento del Príncipe y de los demás sei1ores contenidos en la órden que me en
tregó librada por V. E. en esta misma fecha, para que le hiciese entrega del mismo 
punto. Como el expresado jefe era seguido de un numeroso pueblo y esto al no haber 
mediado anticipado avíso de V. E. para dicha resignac:on, debió sorprenderme. 

cuanto que en el dia ofrece esta fortaleza grandes responsabilidades, hube de contes· 

tarle para la negativa apoyado en semejante observacion. No obstante, estoy dis
puesto á obedecer :i V. E. con la puntualidad que siempre; pero le ruego que para la 
efectuacion de este paso son indispensables las garantías que salvan de todo ultraje 
y compromisos al que en mis circumtancias era de obrar sin otros antecedentes que 

para su caso St' dignará V. E. confiarme con nueYa órden y expresion del pedido esen
cial aquí contenido. 

» Dios guarde á V. E. muchos ai10s. l\fonjuy 1 3 de Junio de 1843 ,1 las cuatro de la 
tarde.-Excmo. se11or.-E! coronel gobernador, Bernardo Echalecu. Excmo. señor 
capitan general de este c¡ército y distrito. 

»P. D.-Las garantías se conceptúan generalizadas para los demás empleados, de

pendientes á mis órdenes, guarnicíon y familias.-Es copia.-Cortinez.» 
,,Número 2.-Ejército de Cataluña.-Primera division.-Estado mayor. -Excelen. 

tísimo seí10r. -En cumplimiento de cuanto se sinió V. E. prevemrme en el dia de 

ayer, emprendí mi marcha á .\tonjuy con el tercer batallan del regimiento infantería 
de Córdoba á las dos de la madrugada de hoy, y habiendo llegado á la inrnediacion 
de dicho fuerte ú cosa de las tres, dispuse hiciese alto el batallon, y me adelanté con 

dos ordenanzas montadas. Cuando respondido al quién vive del centinela, esperaba 
me mandase hacer alto, me pre\·ino con la voz de atrás que me retirase, y reiteró 
des pues de hacerle yo presente la duda de que fuese una equivocacion, oyéndose al 
propio tiempo otra voz que hablaríamos cuando aclarase. A poco rato tocaron la dia
na y en seguida dieron vivas como por cuarenta personas á la Constitucion y á la 

reina, que oimos distintamente. Tuve por consiguiente que aguardará la llegada del 
día para repetir la tentativa, aunque ya fué con me.ior éxito, pues aunque solo y á pié 

se me permitió conferenciar con el señor gobernador y comandante del segundo bata-
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llon del Príncipe dentro un tambor que cubre una poterna abierta en la cara interna 

del orijon. 
»Allí manifesté ::í ambos jefes ser su relevo el objeto de mi comision, contestándo

me que ya no se prest,1ban á él. ArguyénJoles que así faltarían al ofrc:cimiento que 

la tarde antes hicieron al jefe del Estado mayor general y al gobernador de la plaza, me 

manifestaron haber variado las circunstancias, puesto que ha bian recibido noticias y 

la tropa se hallaba decidida á no transigir. Quise enseñará dichos jefes las órclenes 

firmadas por V. E. que para ellos llevaba. y no quisieron verlas. Mediaron contesta

ciones <le poco interés, concluyendo con asegurarme no se dejarían relevar mientras 
no se cerciorasen de ser el pronunciamiento general ó viesen desecha ó disuelta la di

vision Zurbano, y siempre con la condicion de ser g.1rantidas sus vidas por los cónsu

les y proporcionarles embarque para donde les conviniera. Durante la conversacion 
que Juraría cosa de media hora, me exigícTon repetidas veces que retirase luego el 

batallon y bagajes, asegurándome en algunos que harían fuego, si no se verificaba tan 

pronto como querían, lo que me reiteraron despues de los cumplidos de despedida. 

Tambíen me dieron las mayores seguridades de que nunca harían fue30 sobre la pla

za; pero que sí dispararían sobre cu:mtos intentaran aproximarse al glásis, ofrecién

dome garantizar esta palabra con sus tirmas, en contestaciou á un oficio en que 

V. E. se lo exigiese. -En vista de esta conferencia me retiré, no sin ser nludido C'n al

gunas expresiones de la tropa que se hallaba en el tcrraplcn cu,mdo marchaba yo 

por el camino cubierto, aunque con simulados pretextos para no llamar la atencion 

de la tropa hice retirará esta hasta apoyilr la cabeza en un fuerte que los referidos 

comandantes me scí1alaran como término permitido á la aproxímacion, viniendo en 

seguida á dará V. E. verhalmcnte este parte, como lo Yerifiqué.-Dios guarde á V. E. 

muchos ai\os.-Barcelona 14 <le Junio de 1843.-Excmo. seirnr.-Antonio Terrero. 
-Es copi,1.-Cortinez.,, 

«Número 3.-Ejfrcito de Cataluí1a.-Estado mayor.-El teniente coronel D. Anto

nio Terrero, jefe de Estado mayor de la primera dívision, me acaba de dar parte de 

que la guarnícion del castillo de .\lonjuy, y V. S. mismo, á quienes mandé ayer re

levar con un hatallon de Córdoba y el coronel D. Juan Pujo!, al llegar esta maí1ana 
,; efectuar dicho relevo, se han resistido en hacerlo y á obeJcccr mis órdenes, desco
nociendo los principios de suhordinacion militar. Espero si: sirva V. S. decirme con 

toda la hrevedad posible lo que haya en el particular y cuáles sean sus intenciones, y 

le encargo que al hacerlo tenga presente la ansiedad en que su conducta tiene á esta 

populosa capital, las innumerables desgracias que pudieran seguirse de un paso suyo 

imprudente y roca meditado, y que considere que manifiesto el voto general de los 

pueblos, fuera una atrocidad el emplear de cualquier modo las armas contra sus con

ciudadanos. Espero, pues, que me diga V. S. sus intenciones, que no puedo ercer sean 
contrarias ,í sus d(:beres como militar y como ciudadano. Tambien me ha dicho que 

V. S. le ha ofrecido no ofenderá esta capital en modo alguno, ni á ninguna persona 

que no se aproxime á hostílizarlc de cerca. Necesito que de todo esto me dé V. S. 
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prontas y esplícitas declaraciones para tranquilizar los ánimos, y para los efectos 

consecuentes.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Barcelona 14 de Junio de 1843.
A las siete y media de la mañana - José Cortinez y Espinosa.-Señor coronel don 

Bernardo Echalecu - Es copia. -Corti nez. » 

«Número 4.º-Ejército de Cataluña. -Estado m:iyor .·- E,ta<lo mayor del castillo de 

Monj uy <le la plaza <le Barcelona. -Excmo. scí10r: 1 nsíguicndo lo que manifesté al te

niente coronel n. Antonio Terrero, jefe Jc- Estado mayor Je la primera division de es

te ejército y distrito del digno mando de V. E., esta mañana cuando condujo el relevo 

que V. E. ha destinado para la gLiarnicion de este fuerte, de cuyo mando debe serlo 

igualmente por el coronel D. Juan Pujo!, debo manifestará V E que mis explica

ciones ya trasmitidas á V. E. por ór,;ano del citado jefe, si bien contradicen, al pare

cer, la obediencia que V. E. me recuerda en su oficio de hoy, no esdn en contradic

cion de ellas ni de! objeto ó fines que dcsJe un principio me he propuesto, conforme 

con !os que posee la guarnicion de infantería, que la constituye todo el segundo bata

llan del regimiento infantería del Príncipe núm. 3. Estos son, Excmo. seÍ1or, no se

pararnos jamás en lo fundamental del programa que se versa en las disposiciones 

de V. E. referentes del pronunciamiento de esta capital; y así es que luego que el SU· 

perior gobierno de la nacion, y el de la m,1yoría, acuerde Jo con\·enirnte y de confor. 

midad con dichos principios, entonces quedará todo realizado En tanto, pues, yo 

ofrezco á V. E., de hoy y ¡-,:1ra adelante, conducirme con el juicio y consi<leracion 

que V. E. justamente me in-~ulca; pero siempre que Lis hostilidades de parte de V. E. 

y <le ese vecindario no inquieten mi estado ,,ctuJl ni entorpezcan la marcha que r:-ie 

he trazado seguir en este punto, cÍ n:serva del mismo su 1ierior gobierno, á quien doy y 

seguiré JanJo puntual conocimiento de 111is a..:tos y deliberaciones. 

,,Tamhien suplico á V. E. que me confiera Jesde este momento las garantías que 

hagan recíprocas las se6uriJades que yo le ofrezco nucYamcnte, siendo \as principales 

las Je no mole,tar este fuerte con ninguna suerte de pro.::edimientos, como de que no 

obsten lo:; mios ni interrumpan, antes bien -;e reconozcan sin contradíccion <le nin

guna especie, !as solicitudes que ante V. E. hicieren en adelante alguno ó algunos de 

los inJivíduos que se enc11entran en esll: fuerte, respecto de sus intereses particula

res ó individuales. 

»Ha sido preciso extenderme demasiado al Jar á V. E. la respuesta que dejo consig

nada como á su nota ya indicada, suplicándole al propio tiempo no me prive V. E. de 

sus comunicaciones, de las noticias que tuviere originarias del superior gobierno, co

mo todo !o demás yue concierna al programa y <lern:is acuerdos que ofrezco remitirá 

V. E. lo más antes posible, p ,raque como lo dicho surta tranquilizando los ánimos 

de esa capital y para los demás efectos convenicntes.-Dios guarde á V. E. muchos 

años.-Monjuy 14 de Junio de 1843 -Excmo. señor.- El coronel gobernador.

Bernardo Echalecu.--E'(cmo. señor capitan general de este ejército y segundo dis
trito mílitar-

,,p_ D. Tengo la satisfaccion de poner en conocimiento de V. E., que el digno co· 
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mandante de artillería, ca pitan D. Na reí so Gomez, señores oficiales subalternos, de

penJientes y tropa de dicha arma están adheridos á los mismos principios que la guar
nicíon de infantería -Echalecu.-Es copía.-Cortinez, 

nLo que se publica para calmar la ansiedad de los habitantes de esta ciudad. 

"Barcelona 14 de Junio de 1843. - El alcalde con$tÍtucional, Domingo Fer
rando ... 

La junta, que primero se habia instalado en Sabadell, pasó el día 12 á Manresa, co

mo punto mús central p.i ra dar impulso J la in surreccion; mas al recibir la noticia de 

1~ defeccion del general Cortinez, se dirigió,¡ Barcelona, donde hizo su entrada triun

fo! el dia 15 acompai'iada de aquel general, quien recibió de la junta el nombramiento 

decapitan general de C·taluña, di~no premio Je sus merecimientos. 

Barcelona ejerce en el Principado el influjo de una capital en una monarquía. La 
re\·olucion que triunfaba, habia de cundirá toda España. La defeccion del general 

Cortinez, que ponia todas las tropas que estaban á su inmediato mando á disposicion 

de la junta, debia necesariamcn te ser de un ejemplo contagioso para el ejército de Ca

tal uí1a, á pesar Je los nobles esfuo:rzos de algunos ;efes cuyo pundonor militar y hon

raJez política resistieron al funesto contagio. En Tarragona, el general Osorio lu

chó contra las trntativas insurreccionales, y mantu\'O sus tropas en la obediencia, 

hasta que la noticia de la adhesion del ca pitan general á la rebelion vino á alterar la 

disciplina. El pronunciamiento se efectuó el 14. Se retiró Osorio, y pasando á Fran

cia, penetró Je nue\'o en Espaí1a y fué á reunirse al ejército de Andalucía, siguiendo 

al regente hasta embarcarse en el .\!alabar. Pagó ese honradísímo militar con mu

chos ailos de proscripcion el cumplimiento de sus deberes y la constancia en sus prin

cipios. 

Con no menos constancia y lealtad resistía en Gerona el benemérito general Ruiz 

contra la insurreccion. Solicitado por el coronel D. '.'larciso Ameller, jefe de los in

surreccionados, para que se uniera á ellos, contestó Ruiz á fuer de caballero y de 

leal militar. Las contestaciones que mediaron entre ambos jefes militares, merecen 

ver la luz del dia, para que se conozca á la vista la suerte que han tenido ambos: 

víctimas, el uno de sus ilusiones, el otro de sus principios, cual fué el delirio de los 

progresistas que capitanearon ei pronunciamiento Je 1843. 

«Celva 11 de Junio de 1843.-Sr. D. Francisco Ruiz.-Apreciable ami~o: He lle

gado ayer noche con ocho batallones del fondo del Ampurdan, y hoy ba1an todos 

los de la montaí1a y marina; asimismo tengo preparado un somaten general de toda 

la provincia que espera mís órdenes, todo con el objeto de hacer el pronunciamiento 

en esa capitaL-En su consecuencia para que nunca se pueda decir que yo he provo

caJo una escena sangrienta sin procurar evitarla antes, se lo participo á Vd. á fin de 

que si gusta (como yo deseo) arreglemos amistosamente un negocio que tan fatales 

consecuencias tener puede.-Hasta recibir contestacion de Vd. no moveré el somaten 
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general, ni me valdré para apoderarme de esa plaza de otros muchos medios que 

tengo, como Vd. no ignora.-Creo no debe Vd. tener dificultad, pues,en que nos en

tendamos amistosamente, como se ha hecho en otras muchas capitales, mayormente 

habiendo defendido amhos la lihertad.-Advierto á Vd., amigo mio, que en nuestro 

programa nada hay contra la persona del duque de la Victoria, ni contra el coman

dante general de esta provincia y Vd.-Soy de Vd. su atento servidor Q. !3. S. M ... 

Narciso de Ameller.» 

Contestacion. 

«Gerona á las once del dia, r 1 de Junio de 1843.-Sr. D. Narciso de Arneller.-

1'.Iuy señor mio y amigo: Me ha sorprendido el contenido de la carta que Vd. me di

rige hoy desde Celva; porque siendo militar ínvita á otro militar encanecido, sin 

mancha en su larga carrera, á faltará sus principios y deberes entrf'gando la plaza 

que tiene jurada, y permitiendo que se introduzcan en ella los que se han pronun · 

ciado para hostilizar al gobierno legalmente constituido.-Ningun cuerpo del eiér· 

cito se h:i pronunciado, y áun cuando esto no fuese tan cierto como lo es, no seré 

yo el que estimule á los que están á mis 6rdenes; antes bien, si es necesario, lo que 

no creo, sacrificaré mi existencia dándoles ejemplo de lealtad; y sí Vd. nos pone en 
el conflicto de derramar sangre, caed ella sobre el causante.-Soy de Vd. su atento 

servidor Q. B. S, M.-Francisco de Paula Ruiz. ,, 

Copia del oficio del capitan {;eneral de Catalwía. 

"Excmo. señor: Contestando á la cornunicacion de V. E. de! 13 del corriente, con

sultándome sobre lo que debe hacer en las circunstancias críticas en que se encuen

tra, deho decirle que el deseo de evitar un derramamiento de sangre inúül, y de dar 

principio á una guerra civil contra el voto general de los pueblos, han pesado en mi 

consideracíon hasta el punto de expedir la adjunta órden general y la adjunta expre

sion de mi adhesion á los principios proclamados por la junta suprema gubernativa 

de esta provincia y de los señores jefes de los cuerpos.- En consecuencia de esto 

puede V. E. acceder á los mencionados principios cesando toda hostilizacíon contra 

los que los sostienen -Dios guarde .'í V. E. muchos años.-Barcelona 14 de Junio 

de 1843.-José Cortinez y Espinosa.-Excmo. señor gobernador de Gerona.--EI C. 

de E. M.-Domingo Senespleda.» 

Inquieto el general Ruíz por la marcha de los acontecimientos y en vista de la gra

vedad de las circunstancias, consultó al capitan general; le mandó éste someterse á 

la junta, y como entretanto hahia ya cundido á Gerona la noticia de la a<lhesion del 

general Cortinez, poniendo las tropas j las órdenes de la junta, sucedió con la guar

nicion de Geron;i lo que con la de Tarragona, y no halló Ruiz medíos de sostenerse. 

Ya dejó que entrase Ameller. y saliéndose Je Gerona se encaminó á Barcelona, don

de tuvo con el general Cortinez las explicaciones más duras, echando el general Ruiz 
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en cara al ca pitan general su fatal defeccion, que perdia al país, la libertad y las insti
tuciones, car.gos severos y acentuados con una energía tal que abatieron á un grado 
que no queremos recordar al débil g-:neral que los oia. 

Salióse muy pronto el general Ruiz de Barcelona y pasando por Francia, volvi6 á 
España á ponerse {1 las ón.lenes de la autoridad legítima. 

No terminarémos la reseña del pronunciamiento de Barcelona, y del general Cor

tinez, sin publicar la correspondencia de este con el general Zurbano, y las órdenes 
dadas para que todos se adhiriesen á el ejemplo que les daba. 

"Lérida 18 de Junio de 1843.-!Vli apreciable general: Nos han echado una jarra de 
agua el Sr. Cortinez y el Sr. Aristizabal. 

,,;\foy mal rato llevé, cu~ ndo despues de la entrada en Reus, dando por conclui
da la revolucion, me hallo con un recado para guc inmedi:itamente saliese para Tar

ragona, donde hallé los adjuntos oficios y cartas y donde tomé la dctcrminacion de en 
vez de embarcarme, de recoger toda la tropa, )' ponerme en jaque en esta. Ayer lleg6 

el Sr. de Seoane y maí1ana salgo para Barcelomi y Yerémos el resullado; no hay más 
camino que vencer ó morir.-.\lartin Zurbano. -Es copia ... 

Documentos citados en la carta anterior. 

"Lº-Ejército de Cataluño.-E . .'l,l.-Reservado,-Excrno. señor.-Las circunstan

cias de esta capital, así como de otros muchos puntos de que \'O)' teniendo noticias, 
se van agravando mucho y hacen temer por momentos un pronunciamiento, si no 
general, mu;,' extendido por lo menos. En tal estado debo llamar la atencion de V. E. 
hácia la situacion general del país, para que se maneje con todo el pulso que le carac
teriza, y que obre se¡;un permitan las cir;unstancias, creyendo excusado decir más 

para que b discrecion de V. E. proceda scgLm co1wiene al servicio nacional.-Dios 

guarde á V. E. mud10s años.-Barcelona 7 de Junio de 1843.-José Cortinez y Es

pinosa.-Excmo. Sr. D. !'>1artin Zurbano ... 
"2.0-Ejército de Cataluña.-E'. M.-Reservado.-Excmo. señor.-El desarrollo 

ineritable de los sucesos de esta capital, las consecuencias trascendentales que necesa
riamente han de producir. y el estado general de las cosas, hace guc no se pueda con
siderar aislado el movimiento de la ciudad de Reus, siendo por tanto indispensable 

subordinará circunstancias tan poderosas el porte del ej'.!rcito, r.ara que sin grave 
riesgo pueJa conservarse este en la posicion digna de su decoro y espíritu militar, 
Por tanto esrero que V. E. se atendrá á estas consideraciones para arreglará ellas su 
conducta ínterin reciba órdenes del gobierno.-Dios ¿uarde á V. E. muchos años -
Barcelona 8 de Junio de 18'1-3.-José Cortinez y Espinosa.-Ex.cmo. Sr. D. Martín 

Zurbano." 
"3.º-Barcelona 9 de Junio de 1843 -Estimado Zurbano: Las circunstancias se 

agravan y lo peor las de no recibir recursos y procuro ir templándolas con la cordu-
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ra posible que aconseja el tiempo, pero sin perjuicio de llenar mis deberes á que no 

faltaré. En Sabadell se ha formado la junta principal; en Matar6 se han pronunciado 

y hay noticias de lo mismo de Lérida y Villafranca. Carguémonos mucho de razon. 

Es preciso que se vigile mucho la disciplina, y que no cunda la sedicion. Como esde 
costumbre circulan míl mentiras. Alguna tropa se ha ido desde San Andrés de Palo

mar y se corria que esa se sienta á los de Zamoru. Nos han interceptado la corres

pondencia del gobierno entre Molins de Rey y Martorell. Aunque se dice que el ha

tallon de Africa que está en Mataró se les ha unido, no es rnn así. Por acá no hay 

novedad. Páselo Vd. bien y mande á su afectísimo ami1:so, Cortinez.-P. D -La pri

mera atencion ha de ser la conscnacion de esa plaza. Doy parte al gobierno de si

tuacion tan desgraciada." 

"4· º-Ejército de Cataluña.-E. i\L-Excmo. seí10r.-Valcncia se ha pronunciado 
como verá V. E. por la adjunta proclama; y no se puede en consecuencia prolongar 

más esta discordia, sin dar páhulo á una sangrienta guerra civil, cuando Ja \'Oluntad 

general se manifiesta de tal manera; en este concepto se ~ervirá V. E. suspender las 

hostilidades en el momento en que reciba este oficio, dando aviso al jefe de la fuer1.a 

contraria, para que por su parte así lo haga, y se retirará V. E á Tarragona donde 

esperad órdenes mientras recibo las del gobierno á quien consulto haciéndole cono

cer la situacion de las cosas y el deseo de estos puehlos.-Dios guarde á V. E. mu

chos aí10s .-Barcelona 1 2 de J Lmio de r 843, á las nueve Je la noche. -José Cortinez 

y Espíno,a.- Excmo. Sr. D. Martín Zurbano." 

«S. º-Muy reservado.-Barceiona, 12 de Junio Je 1843.- Mi estimado amigo: Las 

cosas han variado muchísimo, como lo verá Vd. por lo que le di.~o de oficio. Esto 
aquí está para saltar tarnhien por momentos, y yo me esfuerzo para que .í lo menos 

no haya desgracia alguna. por consiguiente se replega Vd. ,í Tarragona, haciendo sa

ber mis 6rdcnes de suspension de hostilidades al jefe contrario: y Vd., mi querido 

amigo, sin perder momento se embarca en el vapor que tiene órdenes de ponerle á 

Vd. en seguridad en Francia. Su señora de Vd. buena, y procurnrémos dirigirla 

donde guste. A su hiio de VJ. escribo tarnbien á Gerona á Ruiz que vea el modo de 

evadirlo Desde Francia tome Vd. la direccion que guste y escríbame desde que esté 

ya seguro á horJo.-Su afectísimo Q. S. i\l. B., Cortinez.» 
,,6. 0 -Capitanía general de Cataluña.-E. l\1.-Excmo. señor.-En cualquier pun

to en que se hallen las fuerzas de operaciones se retirarán en el momento á Tarrago

na y los cuerpos ~in detenerse tomarán las direcciones siguientes cuyos itinerarios 
me enviará Vd. sin que quede nadie en Reus. El regimiento de Castilla, infantería, 

sin tocar aquí por el camino de Hostalrich, á Gerona á las ór,lenes de su comandante 

general; el de Zamora á Vich á sus anteriores guarniciones sin tocar aquí; la fuerza 
del Infante y de Saboya guc haya ahí, puede desde luego quedar cubriendo la guar

nicion de Tarn1gona, y el regimiento de San Fernando dirigirse á Lérida ,í las órde, 

nes de su comandante general; el regimiento de fü1iiL'n marcha á Tarragona y cubri

rá los puntos que cubría San Fernando, y el del Infante cubrirá los del regimiento de 
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Valencia que viene á esta capital, y cuya fuerza dispondrá V. E. que desde luego vaya 
viniendo, así como Bailén saldrá mañana ya para esa.-Dios guarde á V. E. muchos 

años. l3arcelona 13 de Junio de 18...¡.3.-José Cortinez y Espinosa.-Excmo. señor 

comandante general de las fuerzas reLmiJas sobre Tarra¡::;on;i ... 

«7. 0 -0rdcn g-e11eral del r J de Junio de 1 8..¡.J en B.1rcelona. -El Excmo. señor 

genera! en jefe, hn dispuesto !os siguientes cnmbios de situacion en lo cuerpos de in

fantería. El regimiento Je infantería de Bailén relevará en sus guarniciones al de San 

Fernando; el del Infante al de Valencia; el de Valencia al de Bai!én; el de San Fer

nando al del Infante; el Je Castilla al de Córdoba, el cual vendrá á esta plaza, pasan

do unos y otros á las provincias respectivas. Queda encargado interinamente del 

manJo del gobierno Je esta plaza el coronel D. Jose ~laría Rafoy, sargento mayor de 

la misma.-El general jefe del EstaJo mayor general.-Aristizabal.-Son copias.

Zurbano.» 



CAPÍTULO XXVII. 

PRONUNCIAM(E:-ITO DE VALE'-;C!A, ALICANTE, CARTAGEN A 1 M{JnGA, CAMPO D~: SA :,¡ ROQlJE, 

SEV(LI.A, LA CORU:SA 1 BADAJOZ, SA:,!TA'.'.DER 1 PROVINCIAS VASCO!\GA!)AS, NAVARl<.A 1 CUEN

CA1 VALLADOLID Y BURGOS. 

Los sucesos de Cataluírn Jebian rroJucir eco en el contiguo reino de Valencia, 

Desde los primeros diJs de la agitncion gcnernl en Vatencia se notaron síntomas del 

plan que abarcaba la Península e1w.:ra, síendo la iniciatiYa peculi.ir Je los hombres 

del partido contra-revolucionario; e'. pronunciamiento de Barcelona decidió el Je 

Valencia; en esta se promoYió la noticia falsa del Je Burcelona; tan liícn urdida es

taba la trama y t:111 activos se mostraron los fautores de Ja insurrcccion. 

Valencia ofreció como en otra,; rnuch:1s partes el doloroso contraste de autorida

des civiles, obrando con la m;ís laudable energía en el cumplimiento de sus deberes, 

y de mtlitares abandon.índo10 con lanH:ntahlc dóilidad. El jefe político Camacho 

llevó hasta la temeridad el descmpcíw Je! cargo que el gobierno le confiara, y pere

ció ámanos Je viles asesinos, ,ictima de su fülcliJad, mientras cl capítan general, 

D. Juan ZayaJa, ceió ante un miserable motín, y se dejó desarmar al frente Je sus 

valientes tropas por un puí1aJo Je facciosos, y no bien hubo cedido, cuando se \'ÍÓ 

expulsado de la ciudad que hahia entregado á la insurreccion. 

El publicista, que recoge los materiales de la historia, se halla á cada paso en la 

imposibiliJad moral Je resol l'cr cuestiones que no le es dado ;1nalizar con h; leyes 

de la lógica. ¿Quién puede ínJicar sin temor de equivocarse el mó\'il íntimo, la causa 

secreta de ciertos actos, cuando están en una con traJiccion manifiesta con todos los 

antecedentes de la víJa de los que así :;e oh·idan de sí mismos cuando chocan con su 

honradez nunca desmentida, con sus principios altamente profesados, y hasta con :;us 

intereses materiales, que ha.cen inaJmi,ible el innoble cálculo de una premeditaJa 

traicion? Penetrar en el sagrado de las .::oncicncias, juzgar los hombres por hechos 

http:peculi.ir
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materiales de un dia, seria exponerse á calumniarlos, y cuando menos á ser injusta

mente severos. Los tiempos de discordias civiles ofrecen siempre anomalías chocan

tes, lamen tri bles controdicciones. En épocas <le prueba, :í. la.que pocos caractéres 

rcsi~trn siempn:, conscrv.'1ndosc purns y iirmcs. IJ narrncion Je los hechos en su ri

¡.;orosa verdad, en CLl,lnto cabe, e, el iíniite de la 1ni,;ion Je los escritores contempo

nincos, y han de mar Je suma prudenci,1 en la ,ipreciacíon de los hombres: al tribu

nal de la po~teridad quula reservado e I fallo supremo. 

Estas reflexiones nos las inspi rn en este in swn te Ja conducta del general Zavala. 

Como capítan genernl en aquell.1s circunstancias. parecía que todo se aunaba para que 

no incurriese en una debilidad que mereciera una calificacion más severa, si sus bri

llantes antecedentes, si sus opinionc:s bien acreditadas, si sus intereses y sus afeccio

nes políticas mCis caras, no dijesen que separando su causa Je I¡¡ del regente y del 

p.irtiJo progresista que comhatia la insurreccion, se suicidaba. J6yen, dotado de un 

valor sin par en los campos de batalla, el general Zavala había siJo ayudante del du

que de la Victoria hasta linar la guerra. Si grandes fuéron los servicios di::I general 

Zavala, si esclarecido su mérito, de ellos recíbió premios bien merecidos, mas tribu

tados con un afecto casi paternal por el jefe del ejército. Nombrado segundo cabo de 

Catalui'1a1 fué promovido :í. capitan general de Valencia y condecorado con la gran 

cruz de Cárlos 111 en 1842. ¿<iuién pues J Yista de tantos y tan íntimos vínculos entre 

el duque de la Victoria y el general ZaYala, entre el regente y el ca pitan general de 

Vaicnóa, podd expli~ar la conducta de éste, cuando su ruina era una consecuencia 

inevitable Je la caiJa Je! regente, y cómo tí:niendo toJos los medios de mantener 

Valf'ncia en Li obediencia dd gobierno lcc:itimo, dejó triunfar una in,;urreccion que 

se anunció con un infame asesinato'! E,te incidente es uno de aquellos misterios 

insonJables que no es dado penetrar, pues el general Zavala á un valor admirable 

unia una pcnctracion poco cornun, y aquí Jirémos como el Sr. Thiers hablando de 

ciertos generales france5cs: ,, En Egipto, el v,dor de afrontar las balas es la menor de 

~las virtudes que impone á los militares la noble profesion de las armas.» 

Valencia, como todas las ;;randes poblaciones de la Península, en I S-1,3 tenia rami · 

ficaciones con los principales centros Je conspiracion en .\fadrid y París. Los contra

revolucionarios de Valencia eran numerosos; preparaban con maña los elementos de 

un pronunciamiento, la coalicion servia admirablemente sus miras atrayéndose en 

masa los desafectos, los descontentos Cuando los acontecimientos de Barcelona en 

Noviembre de 18-1,2, los conspiraJores de Valencia hicieron un amago que quedó so

focado al momento; este ensayo indicó lo que todavía no se daba á conocer en prác

tica, que había un plan que no aguardaba más que una ocasion fayorablc para estallar, 

aprovechando toJos los incidentes que suelen presentarse en una poblacion agitada 

por cbndestinas y actiYas maq ui:iacioncs. 

El 23 de i\layo ofreció uno Je esos incidentes. Salió una órden que prolongaba el 

aÍ1o universitario: esto provocó un motin de estudiantes, la autoriuad se presentó á 

los jóvenes que perturbaban el órden, les recordó sus deberes y el respeto que de-
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bian á sus superiores; desoyendo esos consejos, los estudiantes se formaron en 

grupos en ademan hostil en las avenidas de la Universidad mandada cerrar. El jefe 

político Camacho y el alcalde Reig se presentaron , amonestando á los estudiantes 

para que se disipasen y se retirasen ú sus casas; lt:jos de obedecer, empezú a4uclla 

juventud extraviadn á arrojar pcJraJas al jefe político que fué herido, y asimismo al

gunos soldados. Se publicó entonces la ley marcial; mas bien rronto una cuestion de 

disciplina universitaria degeneró en una contienda política, los estudiantes tu\'Íeron 

las pretensiones m.ís estrafalarias. Se hizo avanzar alguna fuerza militar que disper

só los grupos sin haber hecho uso de sus armas, bien que lo exigiera su propia de

fensa .icometiJa por una nube de peJraJas. Quedó cerrada la Universidad y se señalú 

el di,1 26 para el de los cx.'1rm:ncs de los e~tudiantes. 

Así se ensayaba con peqLt61as asonadas lo qL1C mh tarde debi,1 intentarse. 

Llegó á Valencia la noticia de la dimision daJa por el ministerio Lopez y ncep

tada por el regente Jd reino: d jefe político dirigió una circular á las autoridades 

Je la provincia re.:omenJánJolc, que velasen para el sostenimiento del órden, y el 

capitan general <lió una 6rden del día en el mismo sentido dirigida al ejército con 

fecha del 2. 7. 
Al través de nobles y bien sentidas pabbr,1s se aJYiene ,;omo un presentimien:o 

indefinido de que la lealtad y la disciplina del ejército ,·an :1 ser puestas á prueba, si 

hien á la fecha del 27 nada p1Ts,1gi,1ba gL1c en Valencia d ejército tendría que luchar 

contra una ínsurrecc10n . 

.\len os que nadie la tcmia el ¡:;ob1er:10, bien se~uro de que el. j(',l'cn y 1·aicroso c:.ipi

tan general Je Valencia seria un ob,t:tculo inn:nci~1!c j los proyl·cto~ yu-: se agitah,1n. 

La órJcn Jel J1.1 dei 27 inJ1cab:1 yue L1 ,llltoriJ.1J t.:nia el o¡o a1·izor ,,obre los culpa

blei fa~ltores de JcsórJen, y que al frente de una guarnicion riel y numerosa velaba 

por la tranquilidad en Valencia, que en efecto se cons~·nó in,1!tcrablc hasta el dia '.• 

de Junio. 

Por la tarde de aquel Jia se esparció por \T,1lcncia la noticia que Barcelona se habia 

pronunciado, lo qL1e produjo cierta efrn·escencia quc trataron de a¡irnvechar los fau

tores de un pronunciamiento, ,ip!JzanJo a! <lía siguiente el mo1·imiento hasta tener 

la confir,nacion de la noticia del pronunciamiento d.: Barcelona, y quedó acordado 

que se ju!ltaria la ge,1tc en 1.i cJll,: Je Zara.~oza y plazuela de Santa Catalina. Ama

neció d dia I o, y la corr,:sponJencia de Barcelona desmintió la noticia del pron un

ciamicnto: nus y,1 fuc,c guc los 1:1sti,"aJores se halla~t:n sobrada mento: comprometi

dos, sea que ya contasen con medios s-1ticic:ntes, se determinó romrer aquel mis

mo dia. 

El primero que salítí á la paiestra fué el Sr. D Pedro Sabater, abogado: capita

neando un grupo se lanzú ci la calle al grito de ,"VÍM la reina.' Se dirigió al cuartel Jel 

provincial de Valencia y á la casa Je! c;-ipitan general; en el camino se fué aument;rndo 

el tropel que seguía á Sabater. Contaban equivocadamente con el provincial, y no 

dudaba Sahater que al presentarse le seguiría aquel hatallon; grande fué su sorpresa 
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cuando vió cerradas las puertas del cua rtcl y centinelas en las ventanas. El oficial 

que allí mandaba les intimó la órJen de alciarse; entonces se dirigieron á la habita

cion del ca pitan general, mas no bien hubieron pa,;ado la esquina de la calle de la 

Chufo, cuando divisaron que la gL1ardia estaba sobre las armas. Ya les fué preciso re
tirarse, dirigiéndose :i IJ plazJ Je !a Cate,lral: el oi1cial q·.1e m:rndaba el Principal ocu

pado por la Milicia :'>l'acíonal, retiró ,u ge:11c en L1, c.is:i; con,istoria)e;. y declaró que 

qucJaria neutral hasta y uc el hatallon ,í que pertcn ecia se pronunciase. Co,:;idas 6 

cntregad;is las casas que allí había, cayeron en manos de los insurrectos y salieron 

por ia ciudad tocando llamada, al mi~ mo tiempo las CJ mp:mas de varias iglesias to

caban á rebato. A estas señales de insurreccion 1 como unos doscientos hombres al 

mando de algunos jefes se apoderaron de la CateJral, del p:1lacio arzobispal y del de 

los trihunales y asimismo de las casas contiguas. 

E,1 tcraJo el jefe poi itico de los amagos insu rreccionalcs que se manifestaban, se 

Jisp·.iso ú repeler la fuerza por la fuerza. Se avisté'.> con el capitan general y se dieron 

las órJ c•1es para que las tropas tomasen las armas y se reuniesen en la plazuela de 

Santo Domingo. La ley marcial fué pu'-ilicada y las tropas fuéron dispuestas de modo 

que cercasen la plazuc:a de la CateJral. co:1centran.lo as( la insurreccionen un punto 

solo. Al toque de caías algunos capÍtJnes de ta Mi:icia reunieron sus compañías en 

los parajes donde solían hacerlo Je costumbre los batallones; mas no habiéndose 

presentado ningun jefe. el c:ipitan mis Jntiguo tomó el mando. 

Encerrados los insnrrcctos en la plazuela Je la C1tedral, empezaron á dudar del 

buen éxito Je su empresa. y pensaron en c;1pitular. Al efecto se presentaron ú la au

toriJc1d al;.:u nas personas notables, pidien,lo ¡1rimero, que no se tomase medida al3u -

na de ri!ior co1Hr,1 los insurrectos que se hc11lahan en la pbzuela Je la Catedral; se

gundo, que se les permitiese dirigir una respetuosa peticio:1 al regente pidiendo la 

reposicion del ministerio Lo¡)('z. Presidia esta rara Ji¡mtacion el gobernador Je la mi

tra D. Jo,1quin Ferr::iz. y se presentó al capitan general y al jefe político reunidos. El 

general Za1·ala que desde aquel momento se hallaba como fascinado, se mostró dis

puesto á conceder cuanto se pt:dia. mas el jefe político Camacho se manifestó tan rc

sudto á no transi~ir con la rcbclion que los comisionados tuvieron que retirarse Je 

un todo Jes:ihuciados. Bastó este primer acto de ener¡:;ía para que la mayor parte de 

los insurreccion;:idos se retirasen á sus casas , y á las diez de la noche no quedaba 

nadie en la plazueb, pudiéndose considerar como abortada aquella intentona. Despa

chó el jefe político un correo á .\bdriJ dando parte al gobierno del suceso del dia y 
del fin que habia tenido, al mismo tiempo dió igual noticia á las autoridades de la 

provincia, mas esta no salió Je las oficinas Je la jefatura política detenida por em. 

rlcados infieles afiliados á la conspiracion. 

La noche del 10 al 11 la :iprov~charon ios jefes del movimiento para ganar lastro

pas: los jefes Je los cuerpos de la gu.1rnicion se negaron la mayor parte, algunos me

nos llrmes, Ji:eron que no tomarían la iniciatiYa. Uno solo se pronunció abierta

mente, y fue: el Sr. D. Jo;:iyuin Armero, comandante del regimiento de caballería Je 
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Leon; pudo ganar algunos pocos soldados de su cuerpo, mas en los demás regi

mientos ni un solo oficial ni soldado le siguió á pesar de sus gestioneS:durante aque

lla noche. 

Cómo con un jefe político Je! temple de Camacho, con una tropa tan fiel y leal, 

á cuyo frente se halla ha un ca pitan general bizarro en demasía, pudo realizarse el 

pronunciamiento, es lo que no se puede c:,,:plicar, mas la tibieza y la debilidad del ~e

neral Zavala para con la comision que se le prcse11tó en nombre Je los insurrectos 

fomentaron las esperanzas de los conspiradores, á la par que su ódio contrn el jefe po

lítico Camacho, que tan resuelto se habia presentado á combatirlo~: horrible, atroz, 

espantosa venganza sacaron. 

Activo y ansioso de conservar el órden en la ciudad, á bs rnatro de la mañana 

corría la~ calles de Valencia el infatigable jefe político, despues Je haber ya confe

renciado con el capitan general sobre !o, mí:dios de evitar que se renovasen las esce

nas del dia anterior. Le acoinpaiíaba el gcn.:ral Olloqui, segundo cabo de aquella ca

pitanía general, un comisario y un agente de seguridad públíca. Pasaba por la calle 

de la :\far con Jireccion á la plazuela Je Santa Cata tina, cuando tropieza con la com

pañía de bombéros de la Milicia que á tambor batiente iba por la calle de Zaragoza 

precedida Je grupos numerosos capitaneados por jefes. Pidió el jefe político al gene

ral Olloqui, q uc to mando las tropas que más ;í la mano hallara, ma rchasc contra 

aquella compai1ía y dispei-sasc los grupos. Impasible perm:rneció Olloqui: envalento

nados los grupos con esa pasiva anuencia del jefe militar, dan rostro, se apoderan del 

general, gritando: ¡\·irn la reina! ;\·irn Olloqui que se ha pronunciaJo 1 y lo Jlcrnnpor 

la calle Je Zara,:.;:oza. Una com¡1aí1ía del pro\·incial de Vaíencía que allí se hallaba se 

fué acornpariando :i sus jefes. y ljLteda el dcs\·enturaJo Camacho solo entregado al fu. 
ror de una turba de facinerosos, que no temiendo ya resistencia, \'o,;iferan: ¡ muerte 

al jefe poi ítico! y los hechos siguiendo á las amenazas, recibe Ca macho una primera 

puñalada y el a gen te de seguridad Sanchez es igualmente herido. A pesar de la pérdi -

da de sangre que corría á borbotones, el desYenturado Ca macho se acoge á la iglesia 

de Santa Cnalina, esperando que el templo del S610r seria un asilo sa¡.;rado contra 

el furor de SLIS as~sinos, y cae al pié del altar. Allí lo siguen esos hombres sedientos 

de sangre, se precipitan sobre su cuerpo casi exánime, y lo acab:rn. No contentos con 

su execrando crimen quieren que el cadjvcr de su víctima les sirva de trofeo, alLi le 

atan una soga al cuello y le arrastran en triunfo por las calles hasta las puertas de la 

catedral, para q ne los insurreccionados. que allí estacionaban pudiesen gozar de la 

horrible ínmolacion de la primera autoriJ,1J de la pro\·incia, sacrificada al furor de los 

partidos; y para mengua eterna de aquella insurreccion, ese abominable crímen ha 

quedado impune, si es q uc no ha sido premiado. 

El desgraciado Sanchez, herido, pudo refugiarse j J::¡ cas;1 Je D. Cali-..to Bello. 

Éste, Yiendo que el desdichado pcrdia toda su sangre, quiso intentar que lo Ile\'asen 

al hospital; mas aquellos caníbales lo agarraron, en una capí!J;1 donde yacia, lc ascsi. 

naron, le desnudaron, y tambicn le ataron una soga al cuello, arrastrando su cadá-
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ver por las calles de Valencia. ¡Sangrienta y espantosa inauguracion de un triunfo que 

debía contar millares de víctimas! 

Enardecidos como lo son las fieras á la \'Ísta de la sangre, envalentonados por la 

impunidad aquellos criminales auxiliares del pronunciamiento, pedian nuevas vícti

m;:is. Allá se arrojaron á In casa Je! Sr. D. D0min3o Cipafonds, diputado de provin· 

ci:i., y á la del Sr. D .. \lanucl Arlandis, que por fortuna aris;:idos con tiempo pudieron 

huir. A falta de las personas se esmeraron los aseúnos en saquear la casa del Sr. Ca

pafonds, }' en destruir su farmacia. 

Tamaños excesos infundieron el terror en la poblacion, y muchas familias huían 

despavoridas de un puehlo en que toles crímenes se cometían impunemente. 

i.Y qué hacia la autoridad militará cuya presencia así se vertía la sangre del jefe po

lítico' :\ada; presa Je una especie de p:H'or sohrcnatural, abrumada bajo el peso de 

las circunstancias, entrc¡.;ada á un terror p,ínico que abultaba sus aprensiones, el 

general Z:nala, que con rostro sereno hahia mil y mil n:ces mirndo la muerte imp6-

\·iJamentc en los campos Je hotalln, yncia anonadado delante de un puí1,h.lo de ase

sinos, y no h;illaha en su noble pecho una ccn tell a de su índomito natural valor 

parn hacer trizas una asonada que cm pczaha con el asesinato. 

Cn oficial de Ern1do mayor le llcró la noticia Je la muerte desastrosa del malogrado 

Camacho, y fuese ardid de guerra, fuese creencia sincero., añadió qae la tropa man

dada por Ollol¡ui se hahi,1 pronunciado, y que si intentaba oponerse al moYÍmicnto, 

ponia su \·iJa en peligro. P,m.:ce que el ;inuncio del pdigrn debiera en aquel esfor

zado corazon desrl'rtar su :rntig:ia lira\·ura, nada: el ;;en eral Zanila no se hallaba á 

si mismo, y sin an·ri,_;Lnr si el pronunciamiento de la tropa ero cierto, se entregó á 
un total desm;1yo. '.\o se habían pronu11 :iaJo las tropas ni Olloqui, y salvo una com

paÍ1Ía del provincial de Valencia, unos veinte á treinta hombres Je Guadalajara y ca

torce caballos de Leon, todas las demás tropas permanecían fieles esperando órdenes 

Jcl capirnn general Las disposiciones tomadas e! dia antes quedaban en pié. Olio

qui, cuya debilidad 6 error babia sido causa de la muerte de Camacho, ptrmaneci;:;, 

en b plazuela de Santa Catalina con dos batallones y un escuadron. Tres columnas 

en diferentes posicione, debian obrar conc<:ntricamcntc para atacará los insurrec

..:ionados 

Mas el ¡:;eneral Zavala, aterrado con la muerte de Camacho, agitado por la noticia 

Jel pronunciamiento de sus mismas tropas, á la que dió tan funesta fr, deliberaba 

sobre lo que debia hacer; y tal vez hubiera resuelto lo que tanto con venia á su honra

dez y á su valor, cuando llegaron á sus manos cartas del general Cortinez, pintándole 

con los colores más tristes la posicion apurada en que se veía, si no voluntariamente, 

á lo menos por su inaudita debilidad. En el estado <le abatimiento moral en que se 

halla ha el gen;.,ral Zanla, estas noticias ca usaron en su ánimo una postracion inex

plicable: renunció al ataque proyectado, y dió la órden á las tropas de replegarse á la 

plazuela de San to Domingo, donde se trasladó. 

En el acto de cm prender su marcha, un caso fortuito acabó de completar el des-
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órden moral que se hab'ia apoderado del general Zavala y le h.iio tomar una résolu

cion desesperada. Llegaba en aquel momento á Valencia el comandante del vapor de 

guerra lsdbe/ 11, Pinzon, que se habia pronunciaJ.o y venia con su buque de Barcelo

na; apenas en tierra, se avistó con los jefes de la insurreccion, y muy luego se espar

ció la noticia que decia traer del pronunciamiento Je Barcelona y Je Tarragona y 

p resentándose al ca pitan general le dió parte de estos sucesos. Este, que debía estar 

en guardia de las asechanzas de los que, por cuantos meJios podían imaginar, querían 

precipitarlo á un fin funesto, creyó con deplorable confianza la noticia que le daba 

un jefe pronunciado, cuando ya tenia la exreriencia que la noticia del pronuncia

miento de sus propias tropas habia sido falsa. Ya no pudo resistir el genera! Zavala 

á la inaudita fascinacion en que vivía, se presentó á las tropas reunidas en la plazuela 

de Santo Domingo, hizo formar los oficiales, colocú,e en el c.:ntro de ellos, y les Ji

rigió estas palabras: ,,Seí10res, ninguno de vosotros duda de mi valor. Ayer no veia 

,,más que una asonada que sofocar ... Hoy veo una manife,tacíon unánime de la Yo

»luntad del pueblo al que pertenecemos, y contra e! cual no debemos esgrimir nues

.. tras armas. DesJe este instante he dejado de ser ca pitan general, cedo el mando á las 

»nuevas autoridades á las cuales debeis obedecer; si algunos entre vosotros desaprue

nban mi conductá ... " No pudo acabar. .. su emocion no se lo permitió: lágrima, corrían 

por ese rostro que tantas y tantas veces se presentó radiante de ju\'entud, de brillo 

y de gloria al frente del enemigo. Cruel suplicio fué para ::iq uet:a alma generosa, mas 

falta de energía cívica que es la fortaleza de l::i razon fria é impasible ... E! abatimiento 

del general, léjos Je comunicarse á aqucUos fieles oficiales les arrancó un grito uná

nime, proclamándolo capitan general. Prontos todos aquellos Jignos militare:; á sa

crificarse á sus órdenes, le suplicaron encarcciJamcntc no se separase del mando, 

y marchara contra los insurreccionados á la cabeza de sus tropas. Sordo quedó el 

general Zavala á estas manifestaciones de la lealtad, del respeto y del valor. y no pu

diendo responderá ese entusiasmo, que por otra parte le lastimaba y despedazaba 

el corazon, se separó de los oficiales, se retiró á su cas::i no queriendo verá nadie, y 

dominado pór el más fatal error, publicó la siguiente proclama: 

ME[ general Zavala á sus com,)añeros de armas, al noble ¡rneblo valenciano, debe 

dar una satisfaccion Je su conducta en las azarosas circunstancias que han pasado. 

Estrechado por el cumplimiento de sus debcrC's, por su acrisolada lealtad al gobierno 

legalmente establecido, se ha sostenido en la línea que en toJos los países est;í mar

,;ada á los militares punJonorosos, ha sabíJo hacer ver con su acreditaJo comporta

miento en los combates q:.ie no rehuye los peligros, habiendo sellado muchas veces 

con su sangre el entrai"labie amor que profesa .i su patri;:i. 

»Mientras ha creiJo que la 0¡1inion ,.¡u~ ,e manifestaba en Valencia, era hija Je las 

pasiones encontradas, se mantu1·0 hnn;; en su puesto contando con la fidelidad Je las 

tropas, ¡:ior cuyo honor debía mirar con preferencia; pero en cuanto se ha pcr:;uaJi

do de que el movimiento de los pueblos y de la misma capital era la .cxpresion ,;in-
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cera de la voluntad de todas las clases sin excepcion de las más distinguidas é influ

yentes de la sociedad, no ha vacilado un momento en declarar que no haria armas 

contra el pueblo, porque le es muy preciosa la sangre de sus soldaJos y la de sus con

ciudadanos 

"Los que no sPpan apreciar esta decision de un hombre, que ni es cobarde ni trai

dor, poJr-ín poner en duJ,i estos infames epitetos, pero los que tensan un alma gene

rosa <lanín su justo valor á una conducta, que en su conciencia cree el que suscribe, 

merecer:1 la estimncion de sus conciudaJanos. si no la miran corno el más noble sacri-

11eio que podia prestar en las a nis de la patria .-Valencia 1 1 de Junio de 1843.-J uan 

de Zavala." 

NaJa demuc~tra mús cbrnmente la turbacion de foimo en que había ca ido el gene

ral Lll'ala que la lectll rJ de su ,xoclama, a,l.í presiente lo que se podrá pensar de su 

conducta y su conciencia honrada y se estremece al contemplar que pL1eden levantar

se contra sus actos acusacion~, terribles; rrotcsta de antcmc1no contra infames epíte

tos que ú huen seguro. nunca mereciera. ;:\las cómo no lamentar ese decaimiento de 

un jóv.en y hízarro n1ilitar. enca:·gaJo de un mando de tanta importancia en que po

día salvar la libertad ror la cual habia Jerramado su nohle sangre, y que perdió mise

rnblemente sepultándose en las ruinas de la causa de que era uno de los m{1sesforza

Jos campeones) En aquellos dias aci,1:-,;os de I S'+3. \'Ímos de contínuo ai regente, y 
pock nos como testigos ,1:,cgurJr que en mcdto ,le tantos desmanes como presencia

:nos, nada artigió SLI jnimo m(is hondamente que e: abandono Je su antiguo ayu

JJnte, no solamente por !,1 im¡,ortancía del suce~o que entregaba Valencia á la insur

l'Cccion, sino poi· l,1 herida que recibía su corazon en uno de sL1s mús \'Ívos afectos. 

Cuan Jo el comnnJantc Pinzan hubo pro\·ocaJo el pronunciamit'ntO de Valencia en 

el Jia i 1 de Junio, con la fols:i noticia Jel de Barcelona, volvió á este último punto 

con L1 noticia verdadera Jcl efectuado en Valencia y aceleró el Je la capital Je Catalu

ña, pues a,í como el ,c;encral Z1valJ se aterdJ al recibir la falsa noticia de la defeccion 

no todavía re,1liLaJa Je Cortinc%, este al recibir la Jet abandono de 7.avala, no titu

beó ya en Jedararsl' en favor Je la insurrcccion. La historia debe sei1alar la diferen

cia notable de !a conducta obsl'nada ¡,orlos dos ca1,itanes generales de Valencia y 

de Cataluóa. Si e! f,;eneral Lll'al.1 pL1Jo sucJrnbir á un fatal Je;rnayo, á lo menos no 

se adhirió al pronunciamiento: e,.pubaJo Je Vaiencia ?Or aquella ¡unta y perseguido 

desJc aquella época, dió unJ prueha nada equívoca de que no faltó á sus opiniones, 

si bien desempeñó mal el importante mando que le era confiado. El general Cortinez 

capitaneando l:i insurreccion y recihienJo un premio Je la reaccion, presenta otro 

muv diferente caso. 

Se vé por qu<.: medios ~e desmon!:zJha :í. los jefes militares y se consiguió un 

triunfo iinposíhle. Si cada uno de dios hubiese cumpliJo con sus Je',eres. el coman

J:111te Pinzan, que por sus opiniones pertenecía al banJo reaccionario, no hubiera 

usJdo más que Je un ardiJ Je guerra. si libre y sin mando hubiese obr,1do en favor 
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de su causa, no así habiendo merecido de la confianza del gobierno el mando de un 

buque de guerra; mas aprovecharse de una posicion oficial para sustraer el buque que 

mandaba á la obediencia del gobierno y ser portador de noticias falsas para provocar 

la insurreccion, no es ni lícito ni moral. Mas esa lamentable anarquía mental que re· 

trae hombres honrados de la línea de principios de la moral más vulg:1r, por desgra

cia es tan comun en época Je con ticnJas ci viJes, que se puede decí r q :ic servirá su par

tido por los medios que sean posibles es la ley suprema de la mayoría de los hom

bres en días de revueltas políticas. 

U na junta se improvisó en Valencia sin ninguna forma de eleccion. En cuanto la in

decision del general Zavala dió ánimo á los conspiradores, estos, tímidos y precaví· 

dos, mientras dudaron del partido á que por último se atendría el capitan general, se 

mostraron o~aJos y decid:Jos en cuanto arareció la fatal proclama. La junta se insta

ló como gobierno supremo, y mandó á las tropas que se reuniesen en la plaza Je la 

Constitucion para que reconociesen su autoriJaJ, y en se¡.;uiJa pasó unaórden al ge

neral Zavala para que saliese Je Valencia en el término Je Jos horas, ba:10 ¡,ena Je 

muerte y se le hacia al propio tiempo responsable de todos los actos de insu '.)ordinacion 

y desmanes que pudieran cometer las tropas. Esta iniquidad de la junta léjos de sacar 

al general Za val a de su abatimiento, hizo que reno,·ase sus órdenes á las tropas para 

que ohcdecícsen ú la junta, y pidió m..ís lnrgo plazo para hacer sus preparativos de 

viaje. El primer pensamiento de la janta fué contestc1rcon una negativa, temiendo aún 
que el general Zavala saliese de su letargo, y que llamando ú sí sus fieles tropas, aca

hara con aguelb ridícula insurrcc:ion; pero enterada de su profonJo ahatimicnto se 

le otorgó permanecer alguno~ dins m:is, haciéndole re,ponsahle de tocio mo1·i·

miento de las tropas y se k exigió que se hospeJase en casa Je uno de los inJivíduos 

de la junta: era indicarle un;1 c'trcel disimuiJdJ., y de ella sirvió la casa del Sr. Bel

tran de Lís. 

Presidia la junta el comandante Armero, revestido tambien dd mando superior de 

la provincia; el general D. Casimiro Vald~s fué nombraJo ca pitan gennal; la junta 

habi::i tomado el nombre pomposo de junta de salvacion. Se nombró otra con el nom

bre de jLUlta de armamento y defensa. I\o hay para qué recordar que la, infinitas pro

clamas que allí salieron, todas decían á porfía que el pronunciamiento se hacia para 
salvar la Constítucion y la reina. 

Las tropas que formaban la 3uarnicion de Valencia, ni se habían pronunciado, ni 

tenían simpatías en favor de los pronunciados; habían obedecido dr;: mal talante á las 

órdenes Jel ca pitan general; los jefes fieles y leales no podían Yer sin rubor el triunfo 

de la insurreccion, seguros de anonadarla en cuanto quisiera el general Zav¡¡Ja dar la 

señal del ataque. Se a1·istaron pues con d para suplicarle, que 1·isto e! engaño del pro

nunciam1ento anunciado dL.' B,ircelona y la nulidad de los pronunci,,J<>s de \':1:encia, 

reJucídos á un es..:aso n Cm1cro, 1·ol \'iese por su honra y restableciese el gobierno 

legítimo y se comprometieron ó. dispersar la junta y traer presos los yue la compo. 

nian. Una invencihl.e fatalidad pesaha ~obn.: el general, que para repeler las propo 
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siciones de aquellos valientes, se encastillaba en la palabra dada á la junta, y á la que 

no quería faltar: uno de sus ayudantes llegó á recordarle sus juramentos anteriores 

harto mús sagrados. Todo fué inútil; abrumado y desatentado por una especie de vér

tigo, no pudo recobrar su abatido valor; súpusose que las lágrimas y ruegos de su 

señora y de su,; hijos, horrorizados con el lln de Camacho, contrihuyeron más que 

nada á paralizar aquel hasta entonces ind,imi to recho. 

Desahuciados por su gcner,ll, los jefes de aquello:; regimientos, no queriendo so

meterse á las tJrdenes de la junta, rcsohieron aba:1Jonar la ciudad con sus tropas. 

Esta heróica resolucion, por diferentes causas. uno solo la ejecutó. El comandante 

lnestal, á la cabeza del hatal!on Je Nanrra. salió Je Valencia y fw: á incorporarse con 

la di,·ision del general Enna que se halblrn bloqueando Teruel. El hatallon de Ver

gara fué desarrnndo y disuelto, y !;is de1n:.ís trop:is no esperaban más que una ocasion 

para ponerse á las órdenes del gobierno. Esta ocasion no se le proporcionó con tiem. 

po, y segun lo que hemos sahido m;'is tarde por personas pronllncíadas. si desde Alba· 

cete marcha el regente á Valencia sin detencíon, toda la guarnicion hubiera rnar

CÍlQdo á recibirlo, v huhiera entrado en Valencia sin disparar un tiro: Li fatalidad 

presidia en aquellos días (i la dcstrucóon de todo plan sensato. 

EntrC' los denodados oticiales que se distinguieron por su leal comportamiento, 

hemos de cirnr el del jón:n capitan ,\lenduií1a, ayudante del general Za, ala. Ha bien. 

do apur;1do toJos los medios de r,ersuasion para que su jeft' s;diese de su abatimiento 
y voh icse :í tomar el mando, :1cahando con la i nsurreccion, se marchó con el coman

dan te lncstal. ,r foé: ;Í reunirse al regente en Albncete: en rremio de su fidelidad y ar· 

rojo, el regente nombró ú i\lcnduii1a ,l\'tidantc suyo. v éqe lo acomrañó en la emi

gracion: en cuanto al general Zarnh, tu1·0 gue salir Je V,ilcnci,1 p1sando á Marsella, 

Je donde regresó más tarde (i Espa11a, viviendo en ella Yíctima del ódio del partido á 

4uien fatalmente diú el m;Ís poderoso auxilio para el triunfo que consiguió en 1843, 

y cuyas consecuencias pesan aún sobre h JesventuraJa Espaírn. 

El pronunciamiento de Valencia cunJir', ú .\lícante. El jefe político Visedo luchó 

enérgicamente para e1 itarlo, mas en Aiicante se h::il!a'ia de comandante general un 

oficial del convenio Je Vcrgara, D. ,\larrnel L1ssala, que p:i,~ó la confianza del gobier
no con pronunciarse contra i.:l y provocar la defoccion Je las tropas. Una junta se ins

taló el día 12 presidida por el bri,'-iaJier Shclly. La junta dió su proclama. manifestan

do como otrns muchas ,,que se hacia el pronunciamiento para defender la Constí tu

·•cion de 18J7 y el trono: para esos adorables objetos se h,1bian toniado las armas, las 

"que no se solt 'rian hasta verlo~ asegurados con el rro!rama Lopcz ... Innoble sainete. 

El convenido Je Vcrg:ira comanJante general Lassala, dirigí<> tamhien una r,rocla

ma j las tropas anunci,índoles que la iunt,1 lo conscrrnh~ en ,u dc,tino. Los enco. 

menda ha la nüs ríc;iJa disciplina. la tn.Í5 c,trccha SL1hor,linacion, "con <.'Stas 1 :rtudes 

"militares llcnarémos el noble instituto Jel ejército. sostcnJrémos la Con~titucion 

"Y el trono Je nuestra inocente reina ... 

http:de1n:.�s
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¿No parece odiosa mofa de la moral el ensalzamiento de la disciplina y de la suhor· 

dinacion en hoca de un jefe militar que se insurreccionaba contra el gobierno que le 

honraba con su confianza, ¿Es un modo de proclamar esas virtudes militares fomen

tando la rebelion de esas tropas á quienes se pedía practicasen esas virtudes? Nunca 

dias más aciagos de pertllrbacion moral que aquellos del pronunciamiento <le dt¡'.i. 

A continuacion insertamos las proc:amas que las autoridades civiles y militares 

dirigieron al pueblo y á la guarnicion de Alicante, incitfodoles á la insurrcccion . 

.. Alicante 12 de Junio. -Lo imperioso de las circunstancias, la necesidad de salvar 

el país y asegurar el trono de la reina Isabel y la Constituc.:ion del :57, han creado 

una situacíon que sólo podia superarse por un movimiento salvador, de unidaJ, 

de heroísmo y de lealtad española hnio las bases del progra111;1 del ministerio Lopcz. 

Así Jo han conocido las autoridades de esta capital, las tropas de la :,:uarnicion v 
Milicia Nacional; y reunidas aquellas, el ilustre Ayuntamiento y los jcfrs Je ambo, 

cuerpos que suscriben han acordado la formacion de una junt:1 provisional local de 

salvacíon, la cual ocupándose Je los negocios más urgentes y perentorios dispondr:i 

la convocacion de lo~ diputados de los partidos que deban \'Cnir ú formar porte de la 

ya instalada, prévio su reconocímíento y conformidad con el movimiento de rcaccion 

por la ley. 

»Alicante 12 de fonio de 1843.-El alcalde r .0 constitucional, \ligue! Pascual de 

Bonanza.~El alcalde 2. 
0 

, José .\linguilló.-EI alcalde 3.0 
, Antonio Sirvent.-Regi· 

dores. - Pedro Brugada -Antonio Blanch. -José Puigsen-er. -José Guanliola. -

José CarrntaLí.-\/icen te Palacio.-J uan Puerto.-Victoria Dié. -José í\lar~ell.-El 

bri;:;adicr, Ricardo Shelly.-El comanJJnte general de 1.:i provinci:i, i\fanuel LJssala. 

- El sargento mayor de la plaza, Domingo F:11arJo.-EI coronel comandante de ar

tillería, José Balb:ani.-EI comandante de: ingenieros, Manuel Ubiña.-El coman

dante del primer hataHon de Guadalaj,ira, Francisco Gil.-El comandante primer jefe 

del batallan provincia1 Je e,ta c1pit,1l, José Sc111iurgo. -El segundo comandante de 

infantería, Leandro Bernabeu.-EI comandante capitan de artillería, Diego Ylir,rnd,,. 

-El capítan comandante de carabineros, José .\lílrtinez.~ El mayor de Célh::illcría de 

la '.v1ilicia Nacional, Juan Bonanza.-!!:! comandante del correccion,il, .\laurieio Gil.

El ca pitan de la primera eompa:iía de !él .\1 ilicia Nacional, Manuel Carreras.~ El juez 

togado de 1.ª instancia, Onofre Gréldoli. - El di¡:,utado provincial, Isidro Salazar.

El intendente, Pedro Crespo Rascon ~ Rafael Bcrn:ibeu.-EI contador Je amortiza

cion, José María Camacho.-El secretario interino del ilustre Ayuntamiento y de 

esta junta, Serafin Paret. 

»Alicantinos: Una dom:nacion ahsurda, y en oposicion con los mh caros intereses 

del país ha en:aJo una situacion que era preciso supcrnr. Los esp.1110les lo h:m cono

cido v lanzaJo un grito ~anto Jé salvac:ion . .\l(tlaga, (;ranada, Valencia y ci princi

pado Je Cataluña nos han dado el ejemplo. Alicante lo ha seguido con grandeza, con 
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dignidad, con heroismo. Ningun incidente indigno de pechos castellanos ha man

chado este acto glorioso. Dios ha salvado al país y á la reina. El imperio de la ley se 

ha restablecido . 

.. Alicantinos todos: la jLtnta prol'isional local se ha instaiado: ella cuidará de garan

tir vuestras person:is, \'Uestros intereses, vuestra libertad; ella no tiene otra enseña 

que union sincera, trono de la inucente reina y Constitucion del 37. Por tan adora• 

bles o ti jetos ha empuñado las armas, y no las dejará hasta verlos completamente ase

gurados con el programa Lopez. 

»Alicante 12 Je Junio Je 18.f3.-Presidente, el brigadier Ricardo Shel!y.-Vocales, 

el coronel comanJante general de la provincia, Manuel Lassala.-El teniente coro

nel, Rafael Bernabeu.-El diputado provincial por el partido de la capital, Isidro Sa

lazar.-El alcalde 2.º constitucional, :\fayor accidental Je! primer batallan de Milicia 

Nacional, Jo,;é '.\linguill6.-EI capitan Je la primera compaóía de la Milicia Nacional, 

Manuel Carreras.-Secretario, Joaquín García Alamo. 

»Soldados: El pueblo, la Milicia Nacional y las tropas del ejército se han unido en 

Valencia para manifestar una misma opinion. El Excmo. señor capitan general don 

Juan de Zavala, tomándolo en considcracion, y tan luego como se ha persuadido de 

que el movimiento de la capital y de los pueblos era la expresion sincera de la volun

tad Je todas las clases sin ex.:cptuar !as mCis distíngui,.las, no ha vacilado un momen· 

to en declarar gue no hari,1 armas contra el pueblo, porque es muy preciosa la sangre 

de todos los espaí10lcs, ~· ha entregado el mando al mariscal de campo del cuerpo na

cional de artillería D. Casi miro ValJi.:s, ,1 quien por Ordenanza corresponde; y este 

así me lo ha manifc~tado. Soldados: el pueblo de esta ciudad, tan luego como ha tenido 

noticia de estos sucesos y Je lo, Je Cataluúa, ha expresaJo Je un modo enérgico su 

firme resolucion de seguir la opinion de Valencia y de otros puntos del reino; y des

pues de una agitacion q LIC iba r.ípiJamente progresando se ha pronunciado en un ion 

Je la Milicia Nacional. 

nLa autoridad superior política ha juzgado convenient~ retirarse de esta ciudad, y 
yo, soldaJos, impulsado por los generosos sentimientos del general Zavala, y segun 

las comunicaciones del actual capitan general del distrito, he evitado el sangriento 

espectkulo de que la sangre espa11ola se vierta por manos españolas. La tranquilidad 

se halla completamente restablecida; la junta que s~ acaba de instalar y de la que 

formo parte, me ha manifestado la conveniencia Je que continúe al frente de las 

tropas, y yo, interesado y resudto ú sostener d 6rden público á toda costa, continúo 

á:vuestra c1beza. Un gobierno que llene los Jc:seos del país y que forme la felicidad 

Je la naci<m con nuestros votos; y mientras esto se verifica, os encargo y haré obser

var la mh rígida Ji,cip!ina y la m.ís estrecha subordinacion; con estas virtudes mili

tares llenaré mas el noble instituto Je las foerz.is del ejfrcito, sostendrémos la Cons

titucíon y el trono Je nuestra inocente reina y se enorgullecerá de mandaros el co

mandante ~cneral, Manuel I~1ssala. Alicante 12 de Junio de 18.¡J. 
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Comision provisional local de gobierno de la provincia de Alicante. 

«Alicantinos: Siendo uno de los objetos principales de la junta el mantener el ór

den público, sin que por motivo alguno, por poderoso q uc parezca, se permita el 

menor desliz, la junta espera de este leal y sensato vecindario, que todos y cada uno 

en particular, sabrán olvidar, en obsequio del bien gc:neral y de esta patria siempre 

malaventurada, cualquier motivo de queja por grande que fuere; al efecto los alcal

des Je barrio en un ion con los vecinos honrados celarán en sus respectivos c.uarteles 

para que la tranquilidad no se altere. 

»Tambien recorrerán las calles, si necesario fuese, algunas patrullas de la J\lilicia 

Nacional; todo en obsequio de la union, sin la cual no puede triunfar la causa santa 

de la libertad y del trono constitucional. 

»Alicante 12 Je Junio de 1843.-El brigadier presidente, Ricardo Shelly.-El se

cretario, Joaquín García Alamo.» 

De Alicante se extendió la insurreccion á Cartagena y á M urcía; contenida un mo

mento por los esfuerzos del marqués de Camacho á la cabeza de algunos buenos pa

triotas, y cundiendo por toda la Península el fuego de la rebelion, á mediados de Ju

nio el pronunciamiento había invadido el reino entero, salvo Madrid, Cádiz, Zarago

za, Leon y Oviedo. 

En Zaragoza dos diputados á Córtes, lo, Sres. Quinto y Ortega, trat::iron de ha· 

cer un pronunciamiento en la noche del 8 al ~¡ Je Junio. AprO\'echanJo la reunion 

accidental del jefe político. del Ayuntamiento y Je los com,rndantes Je la ,\lilicia en 

las casas co1uistoriales, una turba Je banJ1do5 sorprendieron cstJs autoridades y les 

exigieron un programa que debia ser el Je la insurreccion, suponiendo que Zaragoza 

se dejaría alucinar con este documento. El golpe Je m,:no fu<: ejerntado con tal osadía 

)' sigilo que el vecindario y la autoridad milit;ir ignorarnn h:b!;t el amanecer lo acon

tecido durante la noche, mas en cuanto se leyó el programa l{Ue los conjurado:; ha· 

bian esparcido, la :\li,icia l'{acional, creyendo en una traicion por parte de los firman

tes, acudió espontáneamente á tomar las armas. Enterado del suceso el capitan gene

ral D. Antonio Seoane puso tambien sus tropas sobre las armas. Muy luego se supo 

la verdad al notar que ni el jefe político, ni el Ayuntamiento. ni los comandantes de 

la Milicia se presentaban, y todos se encaminaron á la casa de la villa: los conspira

dores se parapetaron en algunas casas y en la plaiuela de la Seo. Se publicó la ley 

marcial. Milicia y tropa se preparaban ú·atacar, cuando los insurrectos tuvieron por 

más prudente fugarse. Se arrestaron algunos. Los Sres. (Juinto y Ort¡•ga pudieron 

salvar sus personas protegidos por algunas Je las autoridades sorprendidas en la no

che, agradecidas estas á que las habían librado del ¡rn11al <le los asesinos qut invadie

ron las casas consístoriaies. Cuando el Sr D. Javier Quinto salió de Madrid para esa 

intentona, al despedirse de uno Je los más eminentes oradores del Congreso, este 

trató de disuadirlo di;: su proyecto, mas el Sr. Quinto, firme en su propósito de salvar 
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la Constitucion, pidió á su prudente consejero que si fracasaba en su intento, provo

case en el Congreso la honra que su nom brc fuese puesto al lado de los más ilustres 

mártires de la libertad. Abortó el pronunciamiento de Zaragoza; se salvó el señor 

Quinto; más tarde el cargo Je director general Je correos suplió á la honra que 

solicitaba y á la palma <le mártir de la libertad. 

En el .:ampo de Gibraltar mandaba el honradísimo general baron Je Carondelet. 

La noticia del pronuncia míen to de J\lálaga llegó á Al¡.;eciras el 2 S <le .\1::iyo sin causar 

grande sensacion, mas la insurreccion exten<lic:ndosc á Granada y otros puntos, el 

comandan te general tuvo por acertado tomar algunas precauciones contra la propa

ganda. Tenia á la sazon pocas tropa~ disponibks y una línea muy extensa que cubrir; 

pidió al gobernador Je Ceuta, el general Rodríguez Vera, que le enviase alguna fuer

za, á lo que se negó este. Tuvo q uc renunciar el baron de Carondclct á su proyecto 

de marchar contra Múlaga, para cuyo objeto había pedido aquel refuerzo de tropas. 

La junta de i\Lílaga, env:ilcntonada con la marcha de los sucesos, envió una colum

na ;Í la Serranía de Ronda para pror,agar la insurreccion; aquellos serranos repe

lieron los agresores, dirigiéndose en seguida al general Carondelct para que los en

viase alguna tropa y municiones de que carecian. De.,de luego les envió el gen eral 

seis míl c;irtuchos, dúndolcs aviso que marcharía en persona en su sostenimiento. 

En efecto el dia z de Junio entre:-1ó el mando al brigadier Ordoüez, en quien tenia 

entera confianza, v se puso c:n camino con trescientos cincuenta infantes, treinta ca

h::illos del regimiento Je la Constitu.::ion, \'eintícinco carabineros del resguardo á ca

bJ.llo y cincuenta milicianos de Al.:;ecir,is, y fué ú pernoctar ú San Roque, donde au

mentú s·a fuc:1·za COLl otro;; sesenta infantes. El 3 llegó á Jimena dando parte al go

bierno que marchaba en socorro Je la Scrr:1nía Je Ronda: de Jimcna pasó á Gaucin, 

puehlo Jcl distrito militar de Granada. mas punto e~tratégico muy con\'eniente á 
nue\·e leguas Je Algeciras v ;í cinco de RonJa. pudiendo acudirá uno y otro punto, 

segun las circunstancias, con ra pidcz. Sahcdores los serranoj de la aproximacion del 

haron, se prepararon á resistirá nueYos ataques: mas tambien enterada la columna 

de mala~ueí1os que el baron se hallaba en Ciaucin, desde el Burgo retrocedieron á 

!lfalaga; ciento cincuenta soldados del provincial de Jaen incorporados con la colum

na siguieron su marcha á la Serranía para unirse á los habitantes. 

Gaucin tiene un castillejo bien situado, mas casi destruido: el general Carondelet 

hizo al.i,;unas obras, colocó cuatro pi.:zas, lo apro\'ísionó Je \'1\·crcs y de municiones, 

y dejó allí una corta fuerza pua defcnJerlo. Dió ;:iviso de sus o¡icraciones el baron 

al general Aharez, que se hallaba enfrente Je Granada, y al general Ezpeleta, que 

mandaha en Sevilla. El primero no contestó, sea que la carta no llcgaseá sus manos, 

sea que su contestacion no fuese recibida; el segunJo contestó desaprobando que el 

haron hubiese salido del distrito de su mando, y pidiéndole que enviase dos compa

ñías de infantería á O!vera, provincia de Cúdiz, á Jo que tampoco accedió el baron. El 
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dia 20 recibi6 este oficios del gobierno aprob1ndo su conducta, y censuraba al ca pi

tan general de Sevilla, mandando á Carondelet marchar sobre :\Iálaga en cuanto 

se le incorporasen dos batallones y un escuaJron que aquel capitan general tenia ór

den de enviarle. Esto mandaba el gobierno mientras Ezpeleta pedía al contrario una 

compuñía á Carondclet. Véase qué espantosa anarq u;a reinaba en las disposiciones 
del gobierno y de sus agentes. 

Vivía el general Carondelet en la mJs absoluta seguridad respecto á Algeciras, ha

biendo dejado allí al brigadier Ordoñez, cuyos partes diarios eran otras tantas pro

testas de la conservacion del órden y de su propia tidclidad al gobierno. "Han Je pa

sar los revoltosos sobre mi caJávcr, escribía O rJ011ez el 1 7, antes t¡ ue se altere aquí 

la tranquilidad y que se ataque al gobierno y á la regencia del duque de la Victoria.» 

¡Cuál no seria la sorpresa del contiaJo y honrado general Carondelct al recibir el 

dia 22 una comunicacion Jel mismo OrJoñcz; en que le participaba que no solamen

te Algeciras se había pronunciado, sino que él mismo se hallaba al frente! 

Indignado, á la par que maravillado, volvió el baron Je Carondclet hácia Algeciras 

con ánimo de atacará Ordoúez. El 23 á su paso por Ji mena halló un batallan de Ga

licia al mando del teniente coronel Perurena, procedente de Cádiz. Este benemérito 

oficial enteró al general que su batallan venia en plena insurreccion, y que no habia 

podido conducirlo hasta el punto donde se hallaba, sino por haber sabido en el ca

mino que Algeciras se habia pronunciado con otro batallon del mismo regimiento 

que desde Ceuta habia enviado el gobernador Rodríguez Vera con este laudable tin; 

lo que explica cómo no pudo enviar tropas para mantener el órJen, cuando se las 

pidió el baron pocos dias antes. 

Sin desmayar por la relacion que oia, quiso intentar el general inspirar á esa 

tropa mejores sentimientos. Llamó á su casa á los oticiales. los arengó enérgicamente: 

fué en vano; ninguno respondió á esos acentos <le la honradez y del <leber militar. 

Viendo la inutilidad de sus esfuerzos, resoh·ió Carondelet seguir su marcha hácia Al

geciras, cuando se le presentó el coronel Hcceta despachado por la iunta de SeYilla ya 

pronunciada, para ofrecerle el mando superior de todas las tropas de Andalucía. Rc

cha&Ó con in<lignacion Carondclet semejante proposicion y despidió á Hcceta, mas 

este antes de marchar distribuyó copioso número de las proclamas de la junta. El 

efecto de estas fué inmediato; al saber los soldados de Aragon que estaban á las órde

nes de Carondelct que sus compañeros se hahian pronunciado en Sevilla, se negaron 

á pasar adelante y no ~e pudo conseguir que marchasen sino concediéndoles que iria 

un oficial del cuerpo á Sevilla para cerciorarse de la verdad del hecho: allí mismo to

dos los oficiales del Estado mayor y el comisario de guerra abandonaron á su general 

y fuéron á reunirse á los pronunciados Je Algeciras. 

Nada pudo abatir el corazon esforzado del general Carondekt, y siguió su marcha 

á Algeciras; al llegar á Guad.1lquehigo supo el pronunciamiento de Tarifa con la 

guarnicíon, y que Algeciras hacia preparativos de defensa: e! :q llegó á San Roque, y 
por un momento se lisonjeó de prorncar una rcaccion en Algeciras, contando para ello 
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con elementos muy poderosos en el mismo pueblo, mas la defeccion de la fragata 

C6rtes acabó con esa esperanza. Enviada desde Cádiz para bloquear á Algeciras, lle

gó al frente de esta el día 4 de Julio; el comandante de la fragata Santa Oledla se 

avistó con el genernl y acordaron atacar al Jia sigui en te por tierra y por mar. Al 

amanecer del 5 la fragata anunció con una triple salrn que se había pronunciado; en 

ese mismo día rnlvió Je Sevilla el oficial Je Aragon confirmando la noticia del pro

nunciamiento del regimiento; ya no se pudo contar con la tropa Je ese cuerpo, á pe

sar de cuanto hizo su coronel brigadier Boiguez. 

Hubo que renunciar á todo atayue contra Algcciras: resolvió el general Carondelet 

encaminarse á Cádiz con los soldados que le quí,;ícran seguir y enterado de que dos 

columna~ sJ!idas de M..ílaga y Algeciras intentarían cortarle el raso, rensó en atacar

las una des pues Je la otra. Dió la órJcn de marcha rara la una Je la noche del ti, mas 

llegada la hora todas las tropas se dispersaron, tornando el camino de Algecíras ..... 

Abandonado de todos los soldados y no quedando á su lado más que su ayudante 

.\1iralles, el brigadier l3oiguez, el coronel Perurena, seis ó siete oficiales de tropa, el 
comandante de la Milicia Nacionnl Je Algeciras D. Cárlos Carvallo, algunos oficia

les de esta, y el diputado provincial Gonzalez Je la Vega, el ¡.;en eral pasó á Gibraltar, 

cuyo gobernador, sir Roberto \Vilson, puso á su disposicion un vapor, en el cual se 

embarcó el general con algunos de su comitiYa el día 8 de Julio y fué á desembarcar 

á Cádiz. 
No iban mejor encaminadas las cosas en el resto Je la monarquía. El general Al

varez se pre~cntó el Jia 1 1 al frente de Granada, intimó la renJícion, .1 la que ni con

testacion dieron los pronunciJJos ya hec;1os foertes en una ciudad, que ofrecía todos 

los medios de una portiada resi,.tencia, con una guJrnicion m.is numerosa que las 

fuerz:1s del general Alvarez y pertre,.;hada con abundante artillería. 

SeYilla que había tardado en seguir el movimiento general, hizo un ensayo el Jia ro 

de Julio que fué :;ofocado El 17 volvió con más decision á mO\·erse y viendo la floje

dad de la autoridad militar, el 19 hizo un nuern esfuerzo al que cedió el ca pitan ge
neral Carratal:t. Se formó una junta Je clérigos, de militares y de empleados; la ma

yor parte de los \'ocales pertenecian al bando reaccionario: por de contado esto se 

hacia por entusiasmo á la Constitucion de 1837. Dos batallones de Aragon y la arti
llería se adhirieron al pronunciamiento; el regimiento de caballería de la Constitu

cion fiel á su nombre se setiró intacto con el capitan general, á quien reemplazó 

el general Figueras. 

En el mismo Jia y con igual circunstancia poco más ó menos se pronunció la Co

ruña, sin que pudiera evitarlo el capitan general D. Andrés Camba que acababa Je 
llegar. Galicia entera siguió el movimiento que corriendo por las playas del Océano 

se propagó ;Í Santander, á Bilbao, las Provincias Va5congad;,b y Navarra, como h:-i

bia cundido desde M..í;a::;J á Gerona. Lo mismo sucedía en el centro Je la monarquía: 

BJJajoz se pronunció á pesar Je la resistencia del capitan general Ricafort, que tuvo 

algunos encuentros reí1idos con los pronunciados rn los llanos de Extremadura. 
38 



642 Manuel Marliani 

-594-
EI gobierno había enviado á la provincia de Cuenca al general Iriarte, cediendo á 

las solicitudes de los habitantes contrarios al pronunciamiento; esta resolucion tardía 

fuéacordada el 2-1- de Junio. E:;casas fuerzas pudo reunir el general, reducidas ;1 algu

nos caballos de Lusitania, cien carabineros del resguardo, quintos del depósito de 

Alcal,í y cierto número de oficiales de c,1rabineros que debían formar d c1;adro de un 

batallan se reunieron en Huete, donde dellian esperar al general. A su llegada IriJrte 

encontró a! jefe político de Cuenca, y reunidos lleg::iron (1 movilizartrescientos mili

cianos, no pudiendo ser mayor el número de voluntarios por carecer de armas. Con 

esta íuerza y dos compañías más de Ü\ iedo marchó Iriarte á Cuenca. 

Lo que las disposiciones del gobierno no hahian preparado, la casualidad lo pudo 

proporcionar; esto es, la entrada de las tropas lca:es en Cuenca. V t:nia en retirada 

desde Teruel el general Enna atr,nesando la provincia de Cuenca con una corta Ji
vision desmoralizada, como era natural rn una tropa ,¡ue habia sido rechazada de 

Teruel, y que habia visto desertar la mayor ¡,arte de sus compa1íeros. !{e unir esa Jj. 

vision á las fuerzas de Iriarte, apoderarse de Cuenca, y realzar con este f:icil triunfo 

la moral de todos, era una afortunada coyuntura que no se debia perder. Así se lo 

propuso Iriarte á Enna, mas oponiendo éste á la proposícion de aquel las órdenes 

que tenia de incorporarse con el regente en Albacete, continuó su marcha; pero 

cuando llegó á Al bacete, el regente estaba ya camino de Andalucía. 

Abandonado por Enna, se presentó Iriarte al frentr de Cuenca, y trató <le parla. 

mentar con la junta. El canónigo Santaella, alma de aquella junta, hoy comisario Je 

la Santa Cruzada, fué el comisionado que se a I istó con I riarte; mas sabedora la ¡un

ta de la marcha de Enna h:ícia Alhacete, v conociendo lJllC el general lriarte nada 

podía emprender contra Cuenc3 con las escasas fuerzas Je que Jisponia, cortó las 

negociaciones, é lriartc retrocedió ,í VillaYen.le dd Camino. Ailí supo que el cuadro 

Je oficiales Je carabineros que lwhia dejado en Huete. hahia pasado entero á la in

surreccion. Con esta noticia determine'> retirarse al Tajo y v<.:r cómo podia reunirse á 

las tropas del general Seoane. Se hallaba en marcha cuando recibió la órdcn del go

bierno de tomar el mando de la dil'ísion de Enna, y de venir hácia l\Iadríd para co

operará la defensa de la capital. ~larchó lriarte á Aranjuez donde halló la division 

de Enna, cuyo mando tomó, agreg,índosele algunos destacamentos Je milicianos, 

entre ellos uno de Murcia que venia mandando el marqués <le Camacho. 

Búrgos y Castilla se habían pronunciado. Valladolid hasta el :.q Je J un ío había 

permanecido sin moverse; mas el contagio era sobradamente gener,il para q Lle resis

tiera mucho tiempo i ese furor de imítacion. Una alocucion Jd Ayuntamiento anun

ció á los habitantes que una junta iha [t in,;talar:;e, habiendo manifestado el capitan 

general Santos San J\1iguel que no la hostilizaría. Aquella prociama acababa con vi

vas á la Constitucion, á la reina constitucional y á la regencia Jcl Juque de la Vic

toria. 

En efecto, se instaló la junta siendo su presidente el coronel del regimiento Je 

Villaviciosa, brigadier Seniasoin: este cuerpo formaha parte de la guarnicion. El Ji-
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putada á C6rtes, D. Agustin Silvela, fué nombrado vice-presidente. No faltó la junta 

en dar su proclama con las palabras obligatorias de amor á la Constitucion de 1837, 

y vivas á la regencia del Juyue Je la Victoria, hasta el 10 de Setiembre de 18_¡,.¡., y 
e! ministerio Lopcz con su programa, amalgama nécia y ridícula, para encubrir el ob

jeto Je la rehelion. El 2 1 se repitió igual dcclaracion, trús de un decreto del dia an

terior en que se decia: uguc los q:1c esparcieran \·oces contrarías ú los objetos sagra

dos quefonnaban el programa del noble pton1111ciamie11to del :1-1,, serianju:¡gadospor 

los tribunales,,. Entre esos obj,etos i;agrados se hallaba la regencia del duque Je la 

Victoria. El 28 salió un maniliesto firmado por un número considerable de vecinos 

de Valladolid, di rígido á la junta, adi1iric:ndose ú los programas ya pu blicaJos, 

El día 3o mttdó la escena. El general Asp1roz había sido nombrado capitan gene

ral, y en la inevitable prodama de su toma de posc.:sion, si bien haolaba Je ]a Cons

títucion de 1837, de la reina. y de la independencia nacional, omítia la regencia del 

duque de la Victoria sin que laj1111ta. le forma.se causa, sobradamente cauto para in

tentarlo: ya la máscara era inútil. La junta Je Val!adoiiJ, como todas las Je esa época, 

se componía de hombres enemigos de la Constitucion, de que se proclamaban de

fensores. La reaccion triunfaba por Jó quiera, gracias á la hipocresía de los reaccio

narios y á la inaudita defcccion Je los progresistas: de manera que á fines de Junio, 

el gobierno de i\fodrid no tenia ya en su fa\-or más que la capital, Zaragoza, Cádiz, 

Leon y Oviedo. A pesar de tantos desastres, Je tantas traiciones, y de tantas defec

ciones, la causa de la libertad no se hubiera perdiJo, si el gobierno no hubiera haci

nado errores sobre errare~ hasta ht.:ndirsc bajo el enorme peso Jt tantas equivoca

ciones. Xunca estuYo mús cerc-, e! triunfo de la causa de la libertad que en el mo

mento en que la calentura insurrecciona! haLiia invadid.o la Península, pues por dú 

quiera había síntomas J.c rcaccion Je parte de los progresistas sinceros, que embau

caJos, engai,ados, extraviados empezabnn á medir el hondo abismo ú donde iban á 

sumirse con las instituciones que pretendían defender. Si el ministerio hubiese sabi

do aprovechar esta reaccion, si cuando asomaron los síntomas de el.la, la hubiese fo
mentado, apoyado con energía, con tino, con habilidad, no es dudoso que el pronun

ciamiento se hubiera deshecho por si mismo con la prontitud que se había hecho. 

l\1as volviendo ahora la vista á :'11adriJ, Yamos á narrar por qué série de inexplica

bles desaciertos políticos y militares llegó aquel ministerio á la fatal jornada de Ar

doz, donde deb1a expirar el pronunciamiento, y donde quedó anonadada la causa 

de Ja libertad. Día infausto señalado por d dedo de la Providencia como leccion de 

eterna memoria al partido del progreso que ailí sucumbió, sin poder decir como 

aquel rey de Franci~1, prisionero en la ¡ornada de Pavía: «Todo se ha perdido menos 

el honor•·. Tambien quedó aHí sepultado momentáneamente el honor del partido 

progresista. 
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CAPÍTULO XXVIII. 

MANIFIESTO DEL REGENTE Á LA NACJO¡>; 1 AL EJÉRCITO Y Á LA MILICIA NACIONAL DE MA

DRID.-MARCHA DEL REGE:-ITE Á VALENCI.\.-MOVJ~!IENTO DE CATALUÑA.-EL GENERAi. 

SERRAN0 1 MINISTRO U1'.IVERSA1 .. 

Hemos visto el pronunciamiento abarcar toda la Península sin que en ningun 

punto fuesen diques suficientes las autoridades civiles y militares combinando sus 
esfuerzos. Los jefes políticos por do quiera :.ibandonados por la fuerza :.irmada, ó su· 
cumbian asesinados como en Valencta, ú tenían que retirarse. Por doloroso que nos 
sea el decirlo hablando de personas á quienes profesamos afreto, aprecio y hasta res

peto, en nuestro modo de \'er, la inaccion del gobierno contribuyó prodigiosamente 
á paralizar sus más ardorosos partidarios en las provincias. ¡Qué contraste entre el 

anonadamiento del gobierno y la asombrosa actividad de sus contrarios! NaJa se 
hacia para crear centros de resistencia. Inhábil y sin vida el gobierno no supo ni 

echar mano de los elementos revolucionarios, ni arro\'echarse con destreza de las 

briosas disposiciones de algunas provincias, ni sacar partido de los medios materiales 

de que disponía. Todo quedó íne1·me en sus manos trémulas; nada hizo tampoco que 
indicase querer ceder á la oleada que agitaba la Península; inexplicable atonía que 

por sí sola bastaba á propagar la sedicion. Hay momentos en que las dudas, el titu
bear en la resolucion suprema son un suicidio. Cuando la guerra civil levanta su pen· 

don, no hay más que marchar resueltamente al combate. faz á faz de una rebelion ar
mada no hay más argumento que el empleo de las ar.mas, discutir es temblar, tem
blar es morir; así murió aqt.:el ministerio, lanz.índose en controversias ociosas sobre 

teorías de gobierno y cuestiones metafísicas de Consti tucion. 

A los veinte días de haber estallado la insurreccion y cuando ya media Espai1a no 

reconocía el gobierno de Madrid, en 13 de Junio, aconsejan los ministros la publica

cion de un manifiesto del regente á la nacion. ¿A qué parte de la nacion se dirigía ese 
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manifiesto? ¿A los que quedan defender la santa causa de la libertad? No lo necesita

ban. ¿A los que querían acabar con la regencia? ¿Qué caso habían de hacer de las pa

labras del regente, ¿A los tímidos, á los incautos' A esa gente no se les da valor con 

frases, a?enas si se conseguiría con hechos Je arrojo, ¿Y á qué ese alegato en favor 

de los actos de los difcren tes ministerios Je la regencia' Semejante discusion de du

dosa oportunidad en todos casos, y q u,; cuando más podia t~ner cabida en las Cór

tes, era un o:;ontrasentido provocado :1 solas, puesto que se acababan de cerrar las 

Córte,. Abrir pues en la prensa un palenque donde la mala fé de los unos, los sofis

mas de otros, y las pasiones de todos iban á encontrar los elementos Je una polémica 

violenta, fué un grandísimo desacierto, pues cabalmente por no ser posible la discu

sion en el estado de irritacion de los ánimos, se hah1an disuelto dos veces las Córtes 

en cinco meses. Era fücil de preveer que la \'Oz honrada del regente se perdería en el 

tumulto Je las p,1siones, de las calumnias y Je !Js falsas interpretaciones que da
ria á su lenguaje y á sus intenciones una prensa violenta y mal intencionada; cuan

do se debía ser muy parcos de palabras, se prodigaban imprudentemente. 

Con tenia además el manifiesto una malaventurada apología Je medidas excepcio

nales, objeto de tan acalorados debates en las Córtes; recordando esa añeja y mano
seada alegoría de cubrir con un velo !a est,ítua de la ley en casos dados. Que ese velo 

se haya echado en mil ocasiones, y que se echará otras mil, no pasará por eso de ser 

un pobre argumento en favor de la arbitrariedad y del despotismo, y no probará más 

que una cosa, y es que lo, hombres han sido, son y serán propensos á abusar de la 

füerz;¡ material con mengua de la justicia y en desdoro de las leyes y Je la razon. Era 

pues mJy i111pruJcnte poner en boc;i de: regente el lenguaje de los tiranos de otras 

épocas, que tanto desdecía Je los principios arraigados en e! cornon del general Es

partero. Lenguaje mal avenido con la bondaJ de su causa que era el de la legalidad, 

mal avenido con la sanüJad de los principios del partido progresista de quien era 

símholo el regente; lenguaje mal sonante porque recordaba las luchas parlamentarias 

que habian provocado tales medidas, y de donde nacieron disentimientos profundos, 

sea por puritanismo constitucional, sea como pretexto, y que tuvieron por remate 

un voto de censura, sin que para nosotros tenga más fuerza un voto de la mayoría 

que el de un hecho, porque por más que se diga, las más veces los votos de las ma · 
yorías no son más que un argumento de hecho, estando la razon y el buen derechode 

parte Je las minorías, cuyas protestas acaban por ser sancionadas por una revolucion; 

lenguaje por último inconsecuente, puesto que los ministros se proponían no salir 

del círculo de la ley, propósito que no podemos menos de alabar. Era pues muy inú

til recordar y defender actos que no se habían de imitar: el paralelo, la comparacion 
debían resultar de los hechos,y no de las palabras. 

Adolecía además aquel manifiesto de un defecto capital cuyas consecuencias, como 
verémos más adelante, fuéron funestas. Allá dejaba traslucir un pensamiento de re

nuncia á la regencia. Expresado de un modo terminante hubiera tenido algo de 

grandioso, mas insinuado de un modo ambíguo, disfrazado, nada servia para atajar la 
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insurreccion y debia causar como causó desmayo y decaimiento en los defensores de 

la magistratura suprema creada por las Córtes. Los poderes que se ahdican á sí mis

mos no han de hallar ardorosos partidarios. Decía, pues, ag uel manifiesto, demasiado, 

ó demasiado poco; una resolucion magnánima no debe tomar el carácter de un ar

did, de un capricho eventual y veleidoso, pues pierde toda su majestad y se convier

te en una causa de descrédito y de debilidad. Pronto verémos cuán cierta es esta 

verdad. Damos aquí íntegro aquel manifiesto. 

El regente del reino d la nacion. 

«Españoles: Cuando con tanto afan se desfiguran y ennegrecen mi conducta y mis 

intenciones; cuando se ,,e amenazada de tantos m:iles esta patria, por la seduccion, 

por los errores que difanden sus numerosos enemi¡.;os, ¿guardaré por mñs tiempo el 

silencio? ¿rfo es deber mio.levantar mi voz y oponer simples hechos á los tiros ale

vosos que contra mí asesta la calumnia? Con este deber, aunque penoso, cumpliré, 

españoles: penoso, aunque sienta, como siempre, la satisfaccion de hablará mis con

ciudadanos. 

»No necesito recordar los memorables acontecimientos cuyo desenlace me ha ele

vado al puesto que hoy ocupo. 

"Recientes se hallan en la memoria los solemnes debates que en el seno de ambos 

cuerpos colegisladores precedieron al nombramiento Je persona ó personas que de

bían ejercer la regencia de este reino, vacante por la renuncia de la reina ma<lre. 

Admiró España, y no pudo menos de admir3r el orbe culto, la imponente calma, la 

solemne majest;,<l con que :as Córtes proclam:1ron mi nombre para tan excelso pues

to, y aún puede sonar en lo:; oídos el juramento que pronuncié en su seno de gober

nar con la ConstitucÍO!l, por la Constitucion; Je consagrar toda mi existencia á la 

observancia de las leyes, ú promo\'er cuantas medidas pudiesen influir en la felicidad 

y prosperidades del Estado. 

uEste juramento, que á presencia de la EspaÍ1a rntera presté con toda la efusion 

de un alma conmovida, fué desde entonces el norte de toda mi conducta, el que guió 

mis pasos por esta senda difícil y espinosa, á donde me cond u ¡e ron los destinos. 

Jamás le he infringido, españoles; ante vosotros, ante la faz de todo el mundo puedo 

protestar, dar los más altos testimonios de que jamás !a idea de su violacion ocupó 

un momento mi cabeza. Desde el instante en que me ví revestido Je! supremo mán

do, me rodeé de un ministerio constitucional y responsable sólo ante las Córtes, ante 

el público, de todos los actos del gobierno. Contra las provocaciones ú la rebelion, 

contra los alevosos llamamientos al descontento de algunos indi vídLt0S de la fuerza 

armada, que dcsc!e entonces inundaron los papeles de los enemigos de la causa pú

blica, no apeló este gobierno m:.ís que á la fuerza de las leyes. A las injurias, .í los 

sarcasmos, á las pérfidas tnsin~1aciones de que fué J.esJe entonces blanco mi persona, 

no opuse más armas que el silencio. Sí en las dos ocasiones en que se alzó abierto

mente el estandarte de la rebelion salí en persona á sofocarla, á vindicar la majestad, 
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el decoro de las leyes, ¿me podia despojar mi carácter de regente del título glorioso 

de soldado?¿ Podría destruir el hecho de haber conducido tan tas veces por la senda 

del honor y del peligro á los valientes defensores de la patria? Si mi presencia fué 
útil, si cierto prestigio que no pueJe menos de roJeJr á mi persona, infundió nuevo 

.iliento á los leales r aumentó el temor :.í lo,; rebelck,;, ¿quién podrá afearlo sino los 

cncu hiertos enemigos de la causa pública, q uc con f6rm ulas explicaJas á su moJo se 

cubren y disfrazan? 

.,5¡ en las dos ocasiones á que aludo apeló el gobierno á medidas excepcionales, no 

prescritas en !Js leyes, ¿quién ignora la historia de los pueblos más libres de la edad 

antigua y la moderna' ¿Quién no ha visto en ella que en todos han ocurrido ciertos 

acon tecimicntos extraordinarios en que se ..:reyó preci,;o cubrir con un velo la está. 

tua de la ley, para preservará esta ley de los ataques Je: sus enemigos;, DesgraciaJas 

fueran estas naciones si los conspiraJores, los t¡ue trabajaban en su ruina bajo el 

manto protector de las leyes, hubieran rí\·ido s,:,,;uros Je la imposibilidad de apar

tarse <le sus formas lentas en la vinJicacion Je sus ultr,1jes. ¡Cufotas hubiesen deja

do de existir'. ¡Cu.'111tas hubieran dejado de llegar ú la grandeza y prosí'eridad á que 

las llamaron los destinos! Despues de pasado el peligro se ex:1rninan los hechos, y se 

pronuncia el ¡uicío Je si fu~ la ne..:esidad ó el dictado del capricho el que suspendió 

el curso ordinario de las leyes. Pronuncioron l.1s Cortes á fo\'or del gobierno en la 

primera Je estas rebeliones. Las mc·JiJas c\'.cepcionales de la segunda están aún some

tidas á su juicio, á fuer del Jesencadcnam;ento Je las pasiones. 

»En una oca.sion acepti: la Jimision Je un ministerio que rc.::ibió un voto Je censu

ra en el seno del Congreso Je los Ji í)U taJos: en otras Jos disolví el Congreso; y en 

ambas hice\ con la Constitucion en la mano, un llamamiento al voto y pJtriotismo 

de los pueblos. L1 ley fundamental me concedía esta farnltaJ Je un modo explícito. 

;Y por qué está revestido de ella el jefe del Estado' Porque las Asambleas representa

uvas pueden no estar en armonía con la opinion Jd país; porque pueden ponerse en 

lucha :os cuerpos co!..:gis!adorcs; porque la fogosidad, las pasiones, el error ó la im

prndcncia pueJcn ser perjudiciales á los intereses del Estado. Con la Constitucion en 

la mano, repito, Jisold el último Congreso. Nin,~uno puede disputarme este Jere

c ho ~in cometer trn desacato á esta Constitucion á que todos hemos prestado jura

mento. ¿Y qué se alega contra este derecho tan explícito' .No las leyes, sino la frase 

vaga Je fórmulas parbmentorias, que caJa uno ex.plica á su manera, las fórmulas par

lamentarias, que tan pronto se invocan, como por sus propaladores se violan y se in

fringen ... ¿ Estú en las fórmulas parlamentarias formar un ministerio, cuya mitad no 

pertenece al Parlamento? ¿Está en las fórmulas parlamentarios exigir medidas que no 

autorizan la razon y la justicia' ¿Está fuera <lc> las prácticas parlamentarias encargarla 

formacion Je Gabinete al presiJente Je un cuerpo cokgisl,1dor compacto, recorridas 

yo y agotada, l.1s diferentes fracciones de la mayoría del otro cuerpo' 

"i Espú10lcsl Yo conozco y practico mejor la Constitucion que los que tan pompo

samente invocan su nombre iÍ cada instante. Por la Constitucion soy regente: en 
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ella sólo están mis títulos y mis derechos. Con ella á la vista he jurado consagrarme 

todo á las libertades de mi patria. Fuera de esta Constitucion no hay más que un 

abismo para mí: no hay más que ruina para esta grande monarquía que con tanta 

sangre ha comprado su independencia y libertad; á quien tantos derechos asisten par;,_ 

recoger el [ruto de sus inmensos sacrificios. 

u¿ Responderé á las infinitas injurias de que soy objeto) i_Descenderé á desvanecer 

]a acu;acíon m:is ó menos indirecta de p1 o longar el término de mi regencia? Esta 

calumnia, con que se ha querido acih.m1r mis días, con el noble orgulio de una con

ciencia pura las rechazo. ¡Insensatos' Para acallar esta voz nfJ han bastado las mani

festaciones de mis ministros: no han ba,taJo mis aserciones, mis protestas más so

lemnes ante las primeras cor¡ioracionc3 Je: Estado. ¿Y quién acalla lo que propala el 

ódio personal, lo que se nutre á cada paso por la sed.de reacc:iones y venganzas? 

¿Pensara yo en poner dilaciones al dia más grande que :ne espe,a para coronar mi 

vida pública? 

,,cuando el ejemplo de tantos hombres desinteresados me halaga tan dulcemente al 

corazon, ¿iria yo ú imitará los que violentamente hollaron las leyes de su patria! No 

tengo su genio: tampoco me anima su ambicion funesta. Expiaron los más de un 

modo cruel sus usurpaciones. Terminó sus días en una roca ardiente del Océano el 

dictador del Continente Gocen aquellos grandes hombres de una gloria tan costosa 

á la humanidad; que Baldomero Espartero, nacido en condicion priYada, elevado en 

el servicio de la libcnaJ Je su patria y de su reina, á la condicion privada tornad. 

satisfecho Je haher cump:ido con todos sus deberes, con el premio de merecer las 

simpatías de l,Js lrncnos. 

»¡E;paí10lcs! Con el corazon O$ hablo. ¿Hay la misma sinceridad de sentimientos 

en los que intentan sumergiros en nueYasconvulsiones? ¿Invocan con el mismo entu

siasmo que yo el nombre de la patria los que con pretextos fríYolo~, que sirven de 

velo á su ambicion, levantan el estandarte de la rebelion): Conocen esta patria los que 

predicando uníon atizan la discordia; los que provocan la venganza, los que procla

mando fór:nu!as parlamentarias hacen imposible toda especie de gobierno? Están de 

mi parte la razon y la justicia, y nada temo. En la Constitucion me apoyo, r con su 

escudo impenctrabl.: estoy cubierto. La misma confianza que me inspiraron otras 

veces los leales, los buenos, los Yerdaderos amantes de la libertad, el ejército, la ma

rina, la Milicia Nacional, !os espaí10les todos dignos de este nombre, me anima en la 

ocasion presente. Ellos me ayudarán á contener la division que amenaza envol

vernos en nuevas desventuras. Ellos se presentarán en la arena electoral, y con la 

triste, mas saludable experiencia Je lo ocurrido, tratarán de formar un Congreso na

cional en consonancia con los verdaderos intereses de la patria. 

,,A las Córtcs, que han de decidir las graves cuestiones q uc hoy agitan los ánimos, 

debo entregar ilesos los sagrados depósitos de la reina y de mi autoridad. Yo no los 

entregaré á la anarquía, ni al descnfrC"no de las pasiones: nada importa la suerte Je! 
que mil veces ha consagrado su vida á la patria; pero la reina, la Constituéion y la 
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monarquía me imponen deberes que cumpliré como primer magistrado de la nacion, 

y defenderé corno solJado. Madrid 13 de Junio de 1843.-EI duque de la Victoria.» 

El 1 5 de Junio hubo una revista de la Milicia Nacional y de las tropas que se ha

liaban en Madrid: fué rec1biJo el regente con un entusiasmo difícil de pintar. Aren

gó aquellos valientes con aquel fuego que se desprende de un noble corazon, y con 

aquella oportunidad de palabra que tan feliz posee el general Espartero. Su lenguaje 

eminentemente patriótico indicaba bastante_ cuánto sufría su alma pura y española, 

al verse el blan::o de las atroces calumnia~, de las m,\s horribles sospechas y de du

das imperiosas á su amor C1 la libertad y á las instituciones Je que hahi:1 sido el pri

mero y el :nás esforzado campean. Electrizó aquel inmenso concurso de pueblo que 

se hacinaba en el Prado dando al elegido de la nacion un testimonio de que nada era 

capaz de alterar su respeto, su afecto al pacific,idor de Espaírn: aquella escena inol

vidable fué para el honrado general E$partcro uno de los diils más felices de su vida. 

,\fas '.1adrid, que ha bia conservado ilesJ su bien sentada fama de fidelidad á la Cons

ti tucion y de adhesion al regente, no dejaba de encerrar ya en su seno semillas del 

mal que arJia por tod,1 Espaí1a: aparecieron algunas renunci;:is de empleos y d(' man

do en la milicia, que si bien en corto número eran muy significativas por la impor

tancia política de la insurreccion, pudo considerarlas, si no como adhesion á su causa 

ú lo menos como lo que en sí eran, una resol ucion de no sostener el gobierno del re
gcn te, por tanto un p:\bufo á la rebelion. Estos síntomas Je un mal creciente no los 

combatía el ministerio con n:solucior.cs que los pudiesen atajar, y á la vista de la tor

menta desecha en que iba ú abismarse la libertad, parecían los ministros clavados 

en la playa contcm plando los estragos del huracan, ó esperando el remedio de una 

providencia sorda á sus ruegos; las proclamas, los manifiestos á la nacion, á la Mili

cia, al ejército retumbaban unos tras otros como los gemidos de una impotente re

signacion. 

Hé aquí los manifiestos: 

El regente del reino, á la nacion española. 

"Tres dias han pasado desde que os dirigí mi voz, la voz del jefe del Estado, atento 

sólo á su bien, la de un soldado que ha combatido por su patria, la del que juró con
sagrarse todo á la conservacion Je sus leyes, de su independencia y libertades. Desde 

entonces el mal cunde cada dia invocando mentidamente el nombre de estas leyes, 

se aumenta la audacia de los que enarbolan el estandarte de la rebclíon, y se obsti

nan en abrir un abismo bajo nuestras plantas. ¿Me contentaría hoy con hablaros otra 
ycz, con haceros ver la sinceridad de mis principios, de que ningun hombre de bien 

dudal Hoy mis deheres son más grandes; hoy me inspira mi conciencia política que 

no cumpliré con ellos sino saliendo á comhatir en persona ú los enemigos de mí pa

tria, á derribar ese sacrílego pendan bajo el que se abrigan los enemigos del sosiego 

público. ¡ Ya están conocidos sus designios é intenciones! 

http:n:solucior.cs
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"Hombres de la libertad, de la Constitucion y liberales de buena fé, que aspirais á 

la regeneracion completa de vuestro país, ya haheis visto más claro que la luz del día 

que estos movimientos son todos de reaccion y de venganza; que se os quiere arran

car el fruto de la gloriosa revolucion de Setiembre de 1840; que se os quiere precipi

tar en la anarquía para allanar así el camino de la ser\' id um bre. ¿ Y estaría d rc¡..;ente 

del reino en la inaccion, cuando ruge tan negra tempestad sobre el horizonte político 

de España> Esto quisieran los enemigos de mi patria, los que ,e complacen en su hu

millacion, los que le preparan sus cadenas. En <los ocasiones parecidas dejé la capi

tal, la actual es más crítica: mayores son los peligros que va á arrostrar este soldado; 

mas crecerú su valor y constancia, crecerán el {mimo, el aliento de los que con justi

cia me consideran como la bandera de nuestras libertades. Voy {t merecer hoy más 

que nunca tan hermoso título. Sí, valientes liberales; no defraudaré vuestras espe

ranzas. 

"Españoles, hoy os vuelve á prometer el regente constitucional que no entregad á 
la rebelion, á la anarquía las riendas del Estado; hoy os juro del moJ.o más solemne 

hollar con pié firme cuantos obstáculos se opongan á la libertad, á la grandeza, á la 

gloria de esta nacion tan digna de ser feliz y venturosa. En derredor de mí, patriotas 

todos. Vivan la libertad y la Constitucíon, viva dona !sabe! 11, reina constitucional 

de las Españas. Madrid ''.l de Junio de 1843.-El duque de la Victoria.» 

El regente del reino al ejército y d la jfilicia Nacional del reino. 

«Soldados de la patria: La tea de la discordia \·uelve á encenderse por los enemi

gos de la paz y de la ventura del pueblo español, amenazando los intereses y las \"Í· 

das de todos los buenos, y conspirando contra el trono constitucional de nuestra 

inocente reina. Esos apóstoles de los motines, esos proteos, esos hombres en fin, do

minados por las pasione~ más innobles, desgarran la Constitucíon que hemos jura

do, comprometiendo á los incautos, para que sirvan de instrumento que sacie sus mi

ras ambiciosas. Sin moralidad ni fe en sus principios, ellos se amalgaman parn hacer 

la guerra al gran partido liberal, que honrado y virtuoso marcha por la senda lesa!. 

Sin conciencia en la justicia de la causa que proclaman de tantos modos, ni esperan· 

za de triunfo por los medios que la ley determina, ellos la ultrajan conduciendo la 

suerte de la nacion á la más espantosa anarquía, porque de ella sólo "se prometen los 

resultados liberticidas que se han propuesto. ¿Y cuál es el motivo? ¿Dónde está el 

pretexto de tanto escándalo y de la profanacion del culto nacional? Si yo juré solem

nemente que había de guardar á nuestra reina y regir el Estado durante su menor 

edad acatando la Constítucion, ¿podrá probárseme, ni áun de intencion, la menor 

falta de cumplimiento; Mi respeto ha sido tan profundo, que <le él se han preyali<lo 

nuestros enemigo, para conspirar abiertamente. Pero e'\Íste todavía un corazon de 

bronce que sirva de escudo á los buenos y sahe las instituciones conquistadas con 

vuestra sangre y con sacriticios de los pueblos. 

"Soldados <le la patria: yo cuento con vosotros para este nuevo triunfo tan justo 
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como glorioso, que afianzará la Constitucion de 1837, el trono de Isabel II y la inde
pendencia nacional. Yo salgo á ponerme á vuestro frente, á la cabeza de unas tropas 

que siempre lleve á la victoria. Ella coronará tambien esta vez el noble cuanto sensi
ble sacrificio que ofrecemos en las aras de la patria. Y cuando los pueblos respondan, 

como todos responderán á mi voz, protesidos por vuestro esfuerzo, huirán despavo
ridas las pandillas que han procurado esclavizarnos. 

«Soldados <lel ejército y Milicia Nacion~I: seguro de vuestro patriotismo, decision 

y valor, la paz volverá á ser con nosotros, y la ventura de esta nacion combatida por 

sus malos hijos la afianzarémos para sicmprc.-Madrid 20 de Junio de 18+3.-El du
que de la Victoria.» 

A los milicianos nacionales de kladrid . 

.. Com p,1ñeros: En dos ocasiones dejé la capital para abatir el estandarte de la re

bel ion. En ambas confié ú vuestro patriotismo la persona de nuestra amada reina, 

la conservacion de las leyes y del órdcn público. Hoy me llaman por tercera los ene

migos de nuestras libertades, los que arrastran á la nacion al borde de un abismo. 
,1ayor es hoy el conflicto, más negra la tempestad, m6s inminentes los peligros; pero 
tamhien crece en mí el miar, y en vosotros la constancia, Tan sagrados depósitos 

encomiendo hoy de nuevo á Yuestro civismo esclarecido, milicianos de Madrid. Vos

otros conoceis su importancia, y al confiarlos ú vuestra lealtad os doy el más grande 
testimonio del alto arrecio que me merecen vuestras virtudes. ¿ Diré vuestro elogio) 
¿Os manifestaré el derecho que teneis ú mi carií10, á mi alta estimacion, á la gratitud 

Je esta capital, al sentido aprecio de la España' ¿Os pondrá de patente su corazon, 
sus intenciones, el hom hre que conoccis, ú cu ya sinceridad hace is tanta ¡usticia? 

Inútiles fueran las palabras, cuando median tan positivos testimonios. Salgo, compa
Í1cros, lleno el corazon de vuestras simpatfas, fiado en la justicia de la causa nacional, 
alentado con los sentimientos de libertad que arden en el corazon de todos los pa

triotas, dignos de este nombre. Salgo con el presentimiento nohle de que delante 
del estandarte de !a patria, que ondeará alzado, van á hundirse en el polYo los Je 
srmgre en que está escrita la humillacíon y servidumbre de la patria. ~algo para vol

ver digno de vosotros, mereciendo más que nunca la conJianza de los leales y verda · 
cleros hijos de la patria, J\Iilicianos de Madrid: vivan la nacían, la Constitucion y la 
reina constitucional de las Españas.-Madrid 21 de Junio de 1843.-EI duque de la 

Victoria.» 

Por último, se resoh ió á un acto de energía; mas la fatalidad que dirigía los conse
jeros del regente en aque:los días infausto, hizo que esa rcsolucion recibiese la 

aplicacion más falsa entre todas las qlle podían hacerse. Queremos hablar de la salida 
Je! regente de '.\fodriJ para entrar en camparia contra los insurreccionados. 

Como prévia resolucion de este plan, fué nombrado D. Antonio Seoane, general 

en jefe de las tropas de Aragon, Valencia y Cataluña. Establecido su cuartel en Zara-
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goza, dirigió á sus tropas el general Seoane la síguiente proclama que presagiaba otro 

resultado del que tuvieron sus operaciones militares. 

Soldados de los ejércitos de Aragon, Valencia y Catalu1ia. 

((Nombrado por S. A. el regente del reino ( que dirige los destinos de la patria 

hasta la mayor edad de nuestra excelsa reina), general en jefe de los ejércitos 

reunidos, tengo el más grato placer en dirigir mi voz á mis antiguos camaradas 1 con 

quienes he partido las fatigas y peligros en los campos de Navarra y Provincias Vas

congadas. 

»Soldados: un puí1ado de díscolos enemigos de la paz que ha beis conquistado con 

vuestra sangre, ha alz1do el pendon de la rebelion en Reus, M.Haga y Granada, y 
protestando defender un trono que ultrajan y una Constitucion que desean destruir, 

y movidos por el oro é intrigas extranjeras, pretenden sumirnos otra vez en una 

guerra fratricida cuando aún humea la sangre que dcrramásteis para salvar ese mis

mo trono, !a Constitucion del Estado y las libertades de los españoles. 

"Pero, soldados, ¿lo conseguirán) no; no, mil veces no. Empuña is las mismas armas 

que vencieron en Luchana, en Ramales y en otras cien ha tallas; ahrigais los mismos 

sentimientos que os condujeron entonces á la victoria: teneis sellados en vuestro co

razon los nombres de reina, patría y libertad, y no manchareis las glorias adquiridas, 

ni dejareis que ambiciosos y perjuros derriben el edificio q uc ha beis levantado á cos

ta de vuestra sangre. 

»Soldados: criado entre vuestras filas desde mi infancia, conozco vuestras necesida

des que serán prontamente remediadas, preparad \Uestras armas y preparaos á mar

char conmigo al punto donde nos llame el honor, la patria y !a reina. 

»Soldados: nuestro lema sea la seguridad del trono, tl afirmamicnto de nuestras 

instituciones y la regencia del ilustre caudillo que en nombre de S. M. y hasta suma

yor edad rige los destinos de la nacion.-Cuartel general de Zaragoza IS de Junio 

de 1843.-Antonio Seoane." 

Conociendo, dolorosamente tarde, la poca aptitud del general Alvarez, el ministe

rio volvió á mediados de Junio al primer proyecto de nombrar al conde de Peracamps 

general en jefe de las tropas de Andalucía, proyecto ideado el 29 de flfayo y abando

nado en seguída, vuelto á adoptarse en 2 de Junio, y de nuern abandonado; no se 

realizó sino el f3 del mismo mes, esto es, cuando el mal ya no tenía remedio por ei 

desarrollo que habia tenido la insurreccion á que había pasado la mayor parte de las 

tropas. 

La causa determinante de la salida del regente no fué el resultado de un plan ge

neral abarcando todas las operaciones militares, y sí un motivo incidental y local. 

Segun numerosas co:nunicaciones que llegaban á los ministros, no cabía duda que 

las tropas que se haliaban en Madrid eran diariamente provocadas á pronunciarse, 

y se podia temer que así lo hicieran excitadas por muchos oficiales ganados á la in· 
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surreccion. Todo era de temer de un conflicto sangriento entre esas tropas y la he
róica Milicia de Madrid., cuya fiJ.elidad inalterable era un obstáculo al triunfo de la 

contra-revolucion. Se pensó pues, con razon, en sacar esas tropas de Madrid, y se 

creyó no sin motivo, que el prestigio del regente fuera sólo bastante á que marchase 

esa tropa. 

Partiendo de estos datos, parecía que la primera medida que debía tomar el go

bierno era separar de las filas todos aquellos oficiales seó.alados por fautores de un 

pronunciamiento; nada se hizo, y salió el regente de il'ladriJ capitaneando tropas 

medio insurreccionadas, ó á lo menos llevando en sí los elementos de la sedicion, que 

no tardaron en manifestarse. Salieron las tropas camino de Valencia, en Aranjuez 

ya dió el regimiento de Luchana síntomas de indisciplina; pasaron á Ocaí1a y allí ese 

mismo regimiento se declaró abiertamente, negánJose á pasar adelante. Llegó el re

gente á Ocana, hallándose con la indisciplina de Luchana. Su ascendiente sobre 

aquellos soldados pudo determinarlos á seguir aunque de mala gana; enterado el re

gente que entre los equípa¡r.:s de los o!iciales se hallarían pruebas claras de la conni

vencia de algunos de ellos con los insurreccionados, mandó que en llegando á la 

Ruda, pueblo sumamrnte liberal, se registrasen minuciosamente los equipajes de los 

oficiales, castigando severamente á los que resultaran delincllentes Quedó el minis

tro de la Guerra, general Nogueras, encargado de esa visita: mas fuese generosidad, 

debilidad, ó falta Je con viccion sobre la partici pacion criminal de los oficiales, el re
gistro no tuvo efecto, contentándose el ministro con separar algunos oficiales, dán

doles pasaportes para :\ladrid. Llegaron las tropas y el regente ú Albaccte, donde se 

procuró dará los cuerpos la mejor organizacion posible, mientras se Jesarrollaban 

las operaciones de los generales Seoane v Zurbano en Cataluí1a. 

;_Cuál fué el plan que decidió la marcha del regente hkía Valencia? ¿Cuáles fuéron 

las causas de esa prolongada inaccion en Albacete, que tanto deploraron los amigos 

del regente, celosos de su gloría y renombre y :.¡ue asombró á sus contrarios y la Eu
ropa) Es lo que trata rémos Je analizar ..::on lo; Jatos que con afan hemos procurado 

conseguir de personas que poJian J..írnoslos con acierto y conocimiento; si en algo 

nos equivocamos, no será por falta de investigaciones. Al salir el regente de ,\fa<lrid 

dirigiéndose á Valencia, se creyó oportuno estacionarse en Albacete, porque no se 

dudó un momento que Zurbano forzando e! paso del Bruch, sometiera á Barcelona: 

dchia entonces el general Seoane <les tacar parte de sus fuerzas, y reunidas á las del 

regente someter á Valencia, desde allí se pasaba á Andalucía, y con las tropas de 

Van-Halen se hacia el completo <lespronunciamiento con un paseo militar. 

¿Mas cuáles no serian las ilusiones de aquellos ministros que. cuando salia el re

gente de Madrid para dar cima á este plan, se hallaba ya desbaratado, puesto que 

Zurbano que se hahia presentado en el Bruch el día 2 r, no sólo no lo había forzado, 

mas no lo habi-1 siquiera intentado, y el 24 se hallaba Je retirada en Igualada? l\fas 

prescindiendo de la tardanza que se puso en idear un pbn cualquiera, y de los inci

dentes que hiciero11 abortar el que se formó, hay que examinar si era este acertaqo 
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y si se dispuso con tino y con oportunidad de las fuerzas militares que tenia el go

bierno á sus órdenes. 

En primer lugar la sumision de Valencia no necesitaba tantas fuerzas para conse

guirla, bastaban las que el regente tenia; ya hemos dicho al hablar dC" las q uc se halla

ban en la ciudad Je Valencia cuáles eran su espíritu y sus disposiciones. Si el regen

te en vez de estacionarse en Albacete marcha sobre Valencia, toda la guarnicion hu· 

biera venido á su encuentro, y Valencia se rendía sin disparar un tiro; de esto hemos 

recibido plena seguridad de oficiales pronunciados que se hallaban en Valencia, mas 

esto Jo ignoraba segun debe creerse el gobierno falto de inteligencia en la ciudad. 

¿Mas era acaso Valencia el punto estratégico de la cuestíon 1 No. Barcelona y Cata

luña eran los puntos de cuya sumision dependía la suerte de la libertaJ. En Cataluña 

se hallaba el grueso Je! ejército fiel y !a parte principal de cuerpos no ganados, mas 

sometidos á la insurreccion contra su opinion y deseos. Allí era donde se dcbia diri

gir el regente. Si en vez de marchar hácia Valencia, se situa el regente en Zaragoza 

reuniendo ba¡o su mano todas las tropas, amenazando Barcelona azorada con el .:a

ñon de Monjuy, amenazando Valencia y cubriendo Madrid, la insurreccion quedaba 

vencida sin guerra; pues en la liberal Zaragoza y en el patriótico Aragon no tenían los 

emisarios de la insurreccion, esperanzas de encontrar apoyo en el pueblo para sedu

cir la tropa, y Aragon hubiera dado batallones numerosos y aguerridos de milicia

nos. Dar á el ejército reunido bajo tan felices auspicios una vigorosa organizacion, 

restableciendo la disciplina, con separar todo oficial de opiniones dudosas, hubiera 

sido un espectáculo digno de un gobierno que sabia aunar al vigor de las resolucio

nes, la inteligencia de los medios, y el regente hubiero aparecido con el prestigio de 

la fuerza, indispensable, cuando la fuerza ha de intervenir á falta Je la razon y de su 

imperio pacífico. Aquí <lirémos de Barcelona lo que con respectoá Valencia; 1,) que 

hemos oido de varias personas que tomaron parte en aquel fatal pronunciamiento, y 
es que si en efecto el regente va á Zaragoza, como los pronunciados lo supusieron, 

cuando tuvieron noticia que entra ha en campaíia, todas las tropas que se hallaban 

en Barcelona hubieran abandonado la junta, y se hubieran reunido al regente. y 
varias de esas personas se prepara ron á refugiarse á Francia: tal era la conviecion del 

abandono en que iban á verse. En su opinion el regente hubiera podido ir á Barce

lona con un solo ordenanza por escolta, pues al saber su aprox:imacion, todas las tro

pas hubieran salido á su encuentro y lo hubieran traido en triunfo á Barcelona. 

Que fuesen estas las disposiciones de las tropas, no nos cabe la menor duda, por 

los informes que hemos buscado con afán y porque así lo reconoce el general Scoane 

en sus proclamas. Ahora, pues. ¿por cuál in explica ble resolucíon del gobierno, se lle

gó á dar el manJo de la parte principal del cjácito al general Scoane, y lanzar en el 

camino de Valencia al que fué general en jefe de los ejércitos, al regente, á la cabeza 

de algunos miles de soldados la mitad pronunciados? Si el plan combinado cuya eje

cucion estaba á cargo del general Scoane era hueno, ¿por qué razon se subordinaban 

las operaciones, que por su parte debia ejecutar el regente, á lo que hiciera Seoane? 
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¿No era más 16gico, más natural, más decoroso y sobre todo más acertado que el re
gente mandara en persona, bajo el nombre del ministro de la Guerra, el ejército de 

Cataluña y abriera la campaña, secundando Scoane los movimientos del regente? La 

alta dignidad de que se hallaba revestido el general Espartero a sí lo exigía: aun cuan

do sus triunfos pasados no le asignaran el primer rango entre todos los generales, na

die podia competir con den ascendiente sobre las tropas y sobre las poblaciones; foé 

pues, un error fatal el de asignar al regente un papel subalterno en la hicha cuando 

ya se decidió á que saliera á la pelea en persona. 

Entremos en la narracion de los sucesos de la lucha en Cataluña, mientras se di

rigía el regente hácia Valencia y mientras permanecía estacionado en Albacete. 

El coronel Primal e\'acuar Reus, se retiró á Prades, desde donde procuraba suble

var el pueblo c:nabn, mas con poco éxito. Sabedor de la defeccion de Cortinez y del 

triunfo de la junta de Sabadel!, se reunió á esta y con ella entró en Barcdona el 
día 15 deJunio. Prim fué encargado de organizar los Yoluntarios á quienes la junta 

debía dar armas, equipos y cuatro reales diarios; el brigadier Castro que hemos vis~ 

to figurar en la capitu!acion de Atarazanas en el año anterior, salió de Barcelona con 

seis batallones, alguna caballería y artillería para cubrir el paso del Bruch por donde 

debia desembocar Zurbano que se adelantaba por la carretera de Lérida. 

Permanecia en Zaragoza el general Seoane, esperando las tropas que llegaban de 
diferentes puntos. De Navarra \'Íno el general Enna con tres batallones, que el ge

neral Seoane tuvo la fatal idea de em·iar contra Teruel pronunciado: en vez de con

centrar todas sus fuerzas en una masa imponente, fué Etma á Teruel para sufrir un 

descalabro y ver una parte de su tropa pasará la insurreccion. 

El 14 de Junio salió Je Zaragoza el general Seoane, el 17 llegó á Lérida, donde se 

hallaba Zurbano con catorce batallones. cinco· escuadrones, dos baterías rodadas y 
dos de á lomo. E~ su parte del 17 al gobierno anuncia el general Seoane que con esta 

division y la procedente de Aragon, va á marchar sobre Barcelona no dudando del 

feliz resultado de sus operaciones, prometiéndose el rescate de los batallones que 

existían en aquella ciudad y facilitar la reaccion de todo el Principado. Hé aquí tex

tualmente el parte: 

Parte recibido en el ministerio de la Guerra. 

"El general en jefe de los ejércitos reunidos, D. Antonio Seoane, con fecha del r 7 
de! actual, dice al ministro de la Guerra lo siguiente: 

»Excmo. señor: Acabo de llegar en posta á esta plaza, en donde he hallado reunida 

la division d.;! general Zurhano, compuesta de catorce batailones, cinco escuadrones, 

dos baterías rodadas y dos de á lomo. Con esta fuerza y ia division procedente de 

Aragon, pienso marchar :;obre Barcelona, en donde á las autoridades las conceptúo 

supeditadas, y en donde está el verdadero gérmen de la rebelion, que me propongo 

atacar cnérgicamen te, aprovechando la feliz circunstancia de conservarse fiel al go

bierno el gobernador y guarnicion del castillo de Monjuy. 
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»Del buen éxito de esta operacion me prometo el rescate de los batallones que 

existen en aquella capital, y facilitar la reaccion de todo el Principado, y con ella la 

de los demás puntos del reino que se hallen igualmente pronunciados. 

»Avisaré á V. E. el resultado de mis operaciones y de cuanto ocurra digno delco~ 
nocimiento de V. E. 

»Toda esta provincia de Li:rida está tranquila.-Dios gu¡¡rde á V. E. mnchos 

años.-Cuartel general de Li:rida, 17 de Junio de 1843.-Excmo. señor.-Antonio 
Seoane.» 

El 20 dirigió nuevo parte al gobierno, diciendo que la insu rreccion se hallaba con

centrada en Gerona, Barcelona y Tarragon~, promovida por un corto número de agi

tadores: damos el texto del parte como el resúmen de la opinion del general sobre el 

estado de Cataluña . 

.. Excmo. señor: Tengo la satisfaccion de manifestará V. E., que en ningun punto 

de esta provincia, y sólo en las capitales de las de I3an;elona, Gerona y Tarragona, 

existe la rcvolucion contra el gobierno legítimo, promovida por un corto número de 

agitadores que, como no represen tan los intereses del país, no hallan en él ceo algu

no ni esperanza por consiguiente de poder encender la guerra civil que los pueblos 

temen. Éste, que es el verdadero estado del Principado, y al que ha sido conducido so

lamente por una reunion de circunstancias fayorablcs á lo:; conspiradores en una na

cion regida como la nuestra por instituciones t::in lihernlcs, \'a ,í cambiar bien rronto 

de faz, y en busca de tan feliz resultaJo marcha ya sobre la capital del Principado el 

general D. ,\fartin Zurbano, con diez y sci~ hatal!ones, seis escuadrones y seis bate

rías, mientras yo le sigo con fuerzas tambien respetables. El buen aspecto y hasta en

tusiasmo por la paz que reina en sus habitantes de todas clases, y la conservacion 

del castillo de i\fonjuy, me aseguran este nueYO triunfo: ni un instante dudo del buen 

y pronto resultado de él, en el que el país empieza á mirar ya su sahacíon, y tambien 
esperan con ánsia por unirse á su:; cuerpos los pocos batallones que envueltos en la 

sedicion permanecen disciplinados, y como tal llenos Je horror hkia la anarqu!a que 

devora ya á los coligados revoltosos, en quienes no hay más de comun que la amhi
cion y el crímen. Lo que digo ú V. E. para la satisfoccion de este leal país, y seguiré 

dando á V. E. cuenta de lo que ocurra importante. 
,,Dios guarde á V. E. muchos aí10s.-Cuartd 5eneral de Lérida, 20 de Junio 

de 1843.-Antonio Seoane.» 

De sumo consuelo debieron ser estos partes para el gobierno y darle seguridades 
de la bienandanza de las operaciones en Cataluírn. Cuanto allí se decía era cierto res

pecto al buen esvíritu de la tropa que se h¡¡llaba en Barcelona, y era tambien cierro 

que los elementos de que se componía la junta iban ocasionando desavenencias y 
choques por la incompatibilidad de opiniones y de miras de los que la componian. 
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No era menos cierto que el pueblo ningun entusiasmo manifestaba en favor de la in· 

surreccion; pues la junta, habiendo llamado á las armas á todos los hombres válidos 
de diez y ocho á cuarenta años, mucho; de los que comprendía esa disposicion 

huyeron por no prestJr el servicio que se les pedía. Se mandó prender en rehenes 

las familias de los fu;.;,1dos, y se cometieron grandes excesos para obligarlos á pre· 

sentarse. 

Cómo con tales elementos morales en su favor, y cómo disponiendo de una fuer

za material imponente fracasó la expedícion contra Bucclona, es lo que queda para 

nosotros un enigma insondable. El triunfo que se prometia el general Seoane en su 
parte del 20, analiz4ndolo con acierto más bien que vaticinándolo con pompa, se con

virtió en una retirada sin combate que vino á parará la fatal jornada de Ardoz. !\a
díe tri':>uta más que nosotros el homt:najc de un sincero aprecio al general Seoane, 

naJíe tiene más en cuenta su probidad política y personal, nadie más su esforzado 

valor, su invariable adhesion á la causa de la libertad, ni nadie conoce mejor que 

nosotros la santidad de los vínculos que le unian al regente. Estas bellas y nobles 

prendas le adquirieron la gloría de ocupar el puesto más importante en aquellas cir

cunstancias, recibiendo el mando en jefe de los ejércitos de Cataluña, Arngon y Va -

lencia. ¿ Cómo pues explicar sus operaciones militares que ni siquiera reciben acla
racion por la falta de saber y de pericia militar, pues no hubo un encuentro, un re

vés de aquellos que la suerte de la guerra depara al más hábil general, no hubo una 

sorpresa precursora de una derrota, en una palabra, no hubo más que una retirada 
de cien leguas empezada en el Bruch y concluida delante de las tapias de .\L1Jrid, rin

diéndo un ejército numeroso y aguerrido, sin batirse, las armas á unJ tropa muy in

ferior en número y en calidad, sin artillería, cuando Je! bando opuesto la había nu

merosa? 

No hallando solucion adecuada á tan inaudita retirada, renunciamos á dar una ex· 

plicacion filosófica ó tan sólo militar, y nos limitar.:mos á contar los hechos tal como 

pasaron. El día Je la revelacion de un misterio para nosotros impenetrable llegará 

probablemente, hasta ese día nuestra tarea de historiadores no nos impone más 
oblígacion que la decir lo que pasó materialmente. 

La junta de Barcelona, á pesar de su triunfo, no disimulaba su precaria pos1cwn, 
teniendo al frente el cañon de :O.Ionjuy, y un ejército que sabia estar bien dispuesto 

á combatir la insurrecion. La conducta del general Cortinez le hizo suponer que po

dría Scoane imitarla, y en esta injuriosa hipótesis, en 20 de Junio despachó á este 
general un ofi~ial portador de la si3uicnte carta, en que se le pedía adherirse al 

pronunciamiento con el fin de evitar el d..:rramamit'nto Je sangre. 

"Eiércitos reunidos de Aragon, Valencia y Cataluña.-Estado mayor.-Excmo. se

ñor: Tengo el honor de remitir á V. E. en copias la comunicacíon gue acabo de re

cibir por un capitan de Estado mJyor, procedente Je Barcelona, de la junta estable

cida en aquella capit<1l, y mi contestacion. 
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>1LO que pongo en conocimiento de V. E. como debo.-Dios guarde á V. E. mu

chos años.-Cuartel general de Lérída 22 de Junio de 1843.-Excrno. señor.-An
tonio Seoane.- Excmo. señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra. 

"EJércitos reunido,; de Aragon, Valencia y Cataluiia.-Estado rnayor.-Junta su
prema provisional de la prol'incia de Barcclona.-Excmo. seí10r: Esta junta, despues 

de haber tomado cuantas providencias ha creído convenientes para contrarestar las 
fuerzas que se dirigen á esta capital hajo el mando del seneral Zurbano, cree que fal
tana á los sagrados deberes de la humanidad, y al sentimiento de espaiiolismo que la 

distingue, si no procurase por todos los medios posibles que están á su alcance im
pedir la efusion de sangre: á este fin se dirige á V. E. como comandante general de 
las tropas de Aragon, Valencia'/ CataluÍ1a, encareciéndole en nombre de la patria 
que medite bien los males que van á causarse á la misma, si llegan á romperse las hos
tilidades entre las tropas del mando de V, E. y las de e~ta junta, 

»El país está levantado en masa: una gran parte del ejército se ha adherido al pro
nunciamiento; á todas horas se reciben comunicaciones de ciudades '/ províncias ím. 
portantes que van emancipándose del gobierno de ,\Jadríd: fjcil es preveer el desen
lace de la crísis, que no puede ser otro que el triunfo completo del pueblo: ¿á qué 

permitir que se derrame sangre española despues Je la que ha corrido por espacio de 
siete aÍ1os) 

»S:rvase V. E. anteponer los deberes de la humanidad J los de la gratitud y de la 
amistad, y evitará todo trance que se encienda otra guerra civil, secundando el pro
nunciamiento nacional que sólo tiene por objeto el salYar Id causa Je la libertad. 

"Dios guarde á V. E. muchos aí1os.-Barcelona 2.0 de Junio de 1843.-EI presi
dente, Antonio Benavent.» 

Contest6 el general Seoane ;i fuer de leal y ,·alcroso militar, humano, prudente, 

mas decidido á cumplir la mision que le e3taha encomendada, haciendo uso de la 
foerza, si la razon no llegaba á prevalecer en el ánimo de la junta. Hé aquí la con

testacion: 

«Ejércitos reunidos de Ara~on, Valencia y Cataluña.-Estado mavor.-Herecibido 
por mano del capitan cle Estado mayor D. Juan Saravillo la comunicacion de esta 
junta, fecha del 20, Je cuyo contenido quedo enterado. 

»Veo por ella los errores en que le han imbuido noticias falsas y exageradas acer· 

ca del estado de la nacion." 
E! general Scoane hace una reseña del estado de las provincias por las noticias 

ofici1les y confidenciales que hasta aquel momento tenia; y continúa diciendo: 
«Aquí tiene esa junta el verdadero estado de la nacion hasta la hora en que escribo, 

como lo verá m.ís detalladamente por los periódicos y papeles oficiales que van por el 

correo. 
»Ahora bien: ¿á qué se dirige ese pronunciamiento que puede ensangrentar Ca-
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taluña, y atraer en pos de sí males incalculables? ¿Es contra la reina? El ejército, la 

Il'1ilicia Nacional, la nacion toda está decidida á S( tenr r tan caros objetos, aunque 

para ello fuese necesario la repeticion de los sacrificws que hizo por recobrarlos.¿ Es 

contra la regencia que ejerce dur:inte la menor edad Je nuestra reina S. A. el duque 

de la Victoria? Este ilustre caudillo está dcciJido y ha empeóado su palabra, como 

verú esa junta por el manifiesto que acom paí1a, Je depositar en el seno de las Córtes 

el depósito sagrado que las mismas le confiaron de la reina, la Constitucion del Esta

do y su nombramiento, y la resolucion de las Córtes será acatada y sostenida por la 

nacion y por mí mismo. 

»Pero entre tanto esos moYirnientos exponen la España á su disolucion, la expo

nen á ser presa Je la astucia é intereses e'ilranjeros. y á cre;,r situaciones más difíci

les cada dia que pase. Es, pues, necesario ev:tar con tiempo tan graves 111a!es; es ne

cesario que la prudencia y el interés púhlico predominen sobre ias pasiones: es ne

cesario que dejen de figurar en la escena los car;istas y republicanos, que aprove

chándose del vértigo que se ha apoderndo Je una parte Je los liberales, expían el 
momento de su triunfo para establecer sus sistemas Jcstructore,;. 

nA este efecto me ha nombrado el gobierno general en jefe de los ejércitos reuni

dos de Aragon, Valencia y Cataluna. !\ti mision es de paz y de reconciliacion. Nadie 

me excede en deseos de evitar el que se derrame una lágrima, una gota de sangre. 

No quiero venganzas, ni procesos, ni per,;ecucioncs de ningun género, y de que 

obraré así, empeiío mi palabra de honor. Pero entre tanto ese estado Je cosas debe 

cesar. La ocupacion de Barcelona y el evitar el cúmu:o de Jcs6 rnci:.1s que Je otro 

modo v::in á caer sohre ella, e~t:i en las manos de esa ;un ta. El ca pi t:rn general interi

no del Principado, D. \bnin Zarbano, m;1rcha con L.1crzas consiJerables: yo lo ve

rifico sobre Cervcra con el ejército de re sen a cscalo1wdo sobre la carretera. 

,,lJn fusil, que se Jispare contra el general Zurbano. es la sc11a; para el gobernador 

de ,\1onjuy de romper el fuego sobre la ciudad sin intermision y hasta que quede com

pletamente sometida Las desgracias que ocurran caerán enteras sobre las cabezas 

de los que pudiendo y debiendo no las eviten. 
»Esta comunicacion la conduce el mismo capitan de Estado mayor que trajo la de 

esa junta, y la contestacion definitiva debe recibirla el general Zurbano maúana á la 
noche precisamente. Conforme la que sea, tiene la órden Je marchar en seguida, ó 
con la bayoneta armada, 6 con un ramo de oliva en la boca del fusil. 

,,Los momentos son preciosos: aprovéchelos esa junta en benelicio de la humani

dad, de la EsraÍ1a y de esa hermosa pob:acion. D;os gL1arde :i esa junta muchos años. 

Cuartel general de Lérida, 22 de Junio de 1843.-Antonio Seoane.-Seúorcs de la 

junta provisional de la provincia de Barcelona.,, 

En algunas frases de esta contestacíon se divisan los efectos del malhadado mani

fiesto del 13 de Junio; para el general Seoane aquel documento contenía una pala

bra empeñada por el regente de dejar su cargo en cuanto se reunieran las Cúrtes, y 

http:Jcs6rnci:.1s
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así lo expresa clara y terminantemente á la junta.¿ Esta interpelacion forzada de algu

nas palabras a mhiguas no se, ia acaso la explicacion de la conducta del general Seoa

ne, desanimado y no viendo en esos aprestos de guerra sino una especie de torneo 

guerrero para ocupar la escena hasta la reunion de las Córtes? ¿ Está fuera de toda ve

rosimilitud que el general Scoane no considerase ya la lucha sino como una cuestion 

de amor propio personal del regente, di~puesto á dejar la regencia, mas á dejarla vic

torioso de la insurreccion? Si la gravedad de la lucha había desaparecido á los ojos de 

aquel general, como parecen indicarlo aquellas palabras de con qué objeto ese pronun
ciamiento, puesto que el regente se halla dispuesto ti dejar la regencia, ¿qué extraño 

fuera que severo en sus palabras á la ¡unta, porque hubiera deseado una sumision 

pacífica como resultado de sus amenazas, no desplegara en sus actos la energía que 

indicaba su contestacion, en cuanto 11ió que había que desenvainar la espada? 

Y no era el general Seoane el único que vivía en ese estado de dudas, provocadas 

por el manifiesto de 13 Je Junio; el general Zurbano se hallaba en la misma situacion 

y hablaba el mismo lenguaje. Véase la siguiente alocucion en que dice Zurbano á los 

catalanrs que el regente del reino ansía el momento en que podrá entregará las 
Córtes el depósito sagrado que las mismas le confiaron. 

«Catalanes.-Encargado interinamente del mando militar de este distrito y del 

ejército acantonado en el mismo, tengo el deber <le restablecer el ór<len público y el 

respeto al gobierno supremo de la nacion, desconocido en !a capital y en otros varios 

puntos del Principado. Este es rni deber y no puedo dispens.1rme de cumplirlo; pero 

antes de emplear para ello medios de coercion, creo inJispensahle dirigiros mí rnz 

siempre amiga, procurando reducirá la razon á los extra1·iados é inspirar confianza á 

to<los.-La bandera levantada por los disidentes manifiesta en su lema esta5 hermo

sas palabras: Isabel 11, Consti111cio11 de 1 837, Jndependencúi ,Vacíonal, Catalanes: 

oidlo, esa es nuestra bandern. Si; á la reina Isabel II invocamos. S. M. se halla ro

deada y guardada por sus meiores defensores; por los que durante siete aí1os de de

\'Oradora guerr,1 han tenido constantemente su pec:ho sirviendo <le escudo á ese trono 

en que se asienta la augusta niña, que es la esperanza de los españoles. · 

"Estos mismos guard,.dores de S. '.\l. lo son igualmente, y muy celosos, de la Cons

titucíon <le 1837 que á 5u abrigo se formó, y que la han salvado en las diferentes 

ocasiones en que ha estado en peligro. ¡Independencia nacional! Por ella se levantó 

la nacion apoyada en el actual jefe del Estado que la sostiene con la dignidad conve

niente. ¿Cuál, pues, es el motivo de la Jísidencia' ¿Es la regencia del ilustre duque de 

la Victoria que las Córtes Je confiaron en 1841 con universal aplauso? Si este es el 

motivo, !es suficiente acaso para precipitar la nacíon en la anarquía á que se la con

duce) No, catalanes, volved en vosotros y mirad el abismo que se abre á vuestros 

piés. El regente del reino, os lo aseguro, ansía el momento en que poder entregar á 
las Córtes el depósito sagrado que las mismas le confiaron, nuestra reina, nuestra 

Constitucion 1 nuestra independencia. El momento no está lejano: las Córtes deben 
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reunirse en el pr6ximo Agosto, y si tal es la voluntad nacional, el regente del 

reino no se opondrá á ella y resignará su encargo; pero hasta entonces no es posi

ble que abandone los caros objetos que tiene á su guarda, ni la nacion podrá con

sentirlo. 

»No, no podrá consentir, siendo como es am:rntc del trono, que su reina adorada 
quede entrcgadaá una coalicion en que los republicanos más marcados tienen la ini

ciativa. C3talanes: pocos Jias, sobre dos meses faltan para que las nuevas t..:órtes reu

nidas manifie~ten el voto de fa nacion. Los deseos de esta serán cumplidos, sus ne

cesidades atendidas. Esperad tranquilos hásta entonces y volved mientras tanto al ór
den, que tanto no~ interesa para conservar la paz que es el anhelo de la inmensa ma

yoría de la nacion. Catalanes, aur.q ue guerrero, mi mision es de paz, mi decision el 

absoluto olvido de lo pasado, reconciliacion entre hermanos que jamás debieron se

pararse. No dudareis del cumplimiento de esta promesa, sabiendo que mi palabra 

es siemrre :umplida. Rcus responderá de ello á los que lo ignoren. La foerza de las 

armas someti6 la villa á la obediencia; ofrecí no recordarlo pasado y nadie tuvo mo

tivo para lamentar sus e:<travíos. Catalanes, no desconozcais la voz <le la razon; diª 

solved esas juntas que se han puesto á vuestro frente, tornad á la obediencia del jefe 
superior temporal del Estado; aguardad con calma :a decísion de las C(Jrtes y yo os 

aseguro que entonces será el primero á sostenerla vuestro capit::in gener;il interino. 

-Martin Zurbano." 

Sea de esto lo que fuere, jamás aprobarémos que los generales encar;ados de com
batir la insurreccion, obrasen de un modo no sólo contrario á la mísion que hahian 

aceptado, sino á sus propias palabras del dia antes: pues hasta en lo ridículo incurrían 

con sus contradicciones. No deja por esto de ser menos ..:ierto para nosotros, que el 

manifiesto del r3 de Junio produjo un deplorable desmayo en el ánimo de los jefes 

del ejército de Cataluna, y explica hasta cierto punto, si no lcgitim.1 de manera 

alguna su conducta. 
Jvlientras mediaban estas comunicaciones entre aquellos generales y la junta, y las 

fuerzas beligerantes se adelant.1ban encontradas hácia el paso del Bruch. se presen

taron en B,,rcelona procedentes de Francia. generales y jefes <le! partido contra

re\·olucionario, !a mayor parte Je los cuales habian figurado en los acontecimientos 

de Octuhre de 1841. Acudían á presentar sus servicios al pronunciamiento que se de

cia emprendido para defender la Constitucion de 1837. La aparicion de estos nuevos 

entusiastas de la Constitucion, estremeció ;i sus \'erdaderos partidarios. y Barcelona 

no los quiso admitir, porque si en Barcelona obraban jefes pro;.;resistas, movidos 

por llll fatal error que debía perderlos, nada estaha más léjos de su pensamiento que 

una defeccion á sus princi¡>ios, Así tuYo el coronel Prim. en una proclama del 19 de 

Junio. que decir que admitiendo á todos los españoles que se presentaran á defen

der la bandera que hahia enarbolado en Bruch, hacia una sola excepcion, y era la de 

no admitir los servicios de los generales comprometidos en Octubre. Con todo, ad-
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mitia al coronel D Fernando de Córdoba, y al ca pitan de caballería D. Luis de Zaldi

bar, por afecto particular. Hé aquí su proclama : 

.. ca talanes: Estoy acostumbrado á no soltar mi palabra sin prévia meditacion y fir. 
me propósito de cumplirla. lla proclamado la un ion de los españoles todos, cuales· 

quiera que hayan sido sus anteriores opir.iones y compromisos políticos. Una excep• 
cion sola, una ex:epcion me he propuesto, y es la de no admitir por ahora los servi
cios de los generales comprometidos en Octubre, no porque abrigue con respecto á 
ellos una desconfianza que sienta mal en pechos hidal¡..:os, sino parn quitará nuestros 
enemigos este leve pretexto de alucinar. Los bizarros. coronel D. Fernando de Cór

doba y capitan de caballería. D. l. uis de Zaldihar, h,rn YCníJo en posta desde el extran
jero para ofrecer sus espadas en defensa de nuestra causa que es la suya. Sus serd
cios pueden sernos muy útiies. y tendré el mayor gusto en partir con ellos los peli-· 

gros y las glorías de la campaña. 

"Tengo datos para no duJar que los enemigos trahajan sin de~canso para destruir 
la union de todos los españoles. y que en sus satánicos conciliábulos trarnn de tomar 
al pueh!o por instrumento de sus alcYes proyectos. El puehlo conoce mis principios 
y mi canícter: sabe qu1: jamh le he en¡pñado, y creo que no he de recibir un desaire 

cuando con todas lns Y eras de mi corawn le ruego que rechace la superchería de 
nuestros enemigos. y a~,ra sus hrazo; fraternales á cuantos \·eng,rn á alistarse en nues
tras banderzis. Terrible seria para mí un desengaí10 que no puedo es:,erar; pero en 
tal caso, no podría menos de retirarme, por4ue acostumhrado á cumplir lo que pro
meto, mi cadctcr no podria consentir que la b,rndcra por mí enarbolada en la he

róica Reus quedase en su menor parte desairada.-B:1rcelona 19 de Junio de 1843.
Juan Prim.» 

La llegada de estos militares al suelo espai1ol consternó á los progresistas que ha

bían dado su adhesion al movimiento inrnrreccíonal. pues ya empezaban á conocer 
cuál podría ser el fot;1l desenlace, y no bastaban á tranquilizarlos las pomposas decla

raciones, que hacían los recicn llegados, de su nuevo afecto á la Constitucion de que 
hab ian si Jo siempre adversarios. Pre~a de estos mu y fundados temores se u sol vió 

enviará B.1rcelona personas, que oponiendo su influjo á el de los nuevos neólitos 
constitucionales, impidiesen que el poder fuese á parará manos de éstos. Para reali
zar este pensamiento se echó mano del general Serrano, ministro de la Guerra en el 
Gabinete Lopez y del Sr. D. Luis Gonzalez Braho. Los dos comisionados salieron 
de :\fadrid con p~saportes franceses, llegaron á Bayona de donde pasaron á Perpiñan 

y de allí á Barcelona, donde los hallarémos mjs adelante voh·ienJ.o por ahora á las 

operaciones militares. 
En Igualada se hallaba Zurbano el 21 de Junio, teniendo á sus órdenes siete mil 

hombres de infantería. quinientos caballos y doce piezJs. Sohrahan por tanto fuer
zas para tener franco el paso del Bruch, y dispersar los somatenes de Prim. Con fe-
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cha del 21 mandó Zurbano al gobernador de Monjuy abrir el fuego contra la ciu
dad, en cuanto oyera el fuego por la carretera de Lérida; ese ca ñon no debia tronar. 
El dia 22 el gobernador Echalecu di6 conocimiento de las órdenes que acababa de 

recibir á la Ji pu tacíon provincial y ú los cónsules residentes en Barcelona. 

L1 junta conocía toJa la i1ni1ortancia Jcl paso dd Bruch, había concentraJo las 
fuerza,; Je que Ji:;ponia, hacienJo lJLlC en las alturas de Castell-Olit, casa Mansana y 
Bru~:1 la; o;up1s:n lo; so!n,tencs que nian,faba el coronel Prim apoyado por algunas 
tropas. Los som;i tenes, gente colecticia, sin organizacion ni disciplina, mal armados 

los que lo estaban, bien que numerosos,,no poJian presentar una resistencia séria á 

pesar de las Jificultades del terreno en aquel desliladero, tanto menos que no podian 

contar con la coopcracion decidida de las tropas, qL1c sí bien á las órJcnes de la junta, 
se mantenían en Lin e~tado de desdo, pro11ws á reunirse á sus con1paií.eros de armas 
á la primera ocasion. Un poco de energía de parte de los lu3c1rtcnicntes del regente, 
les hubi~1·a prnporcion,1Jo e,;a ocasion: si Zurbano inrcnta denodaJamente el paso, 

las tror'as del corond Prim, como las 4ue estacionaban en \Iolins del Rey á las órde
nes del brigadier Blanco, se le hubieran incorporado. Hay que añadir 4uc Barcelona 

vivía en las mayare,; an6ustias con la aproxim.icion de Zurbano, sabiendo que al pri
mer dtsparo las fuerz,1s Je .\lonjuy habían de vomilar 111ucrtc:; y estragos en la ciu
daJ: :i,í era que el vecindario azoraJo huía despavorido, abanJonanJo sus hogares, 
y los habitdntes que carecían de medios de transporte se marchaban á pié. 

Zurbano sale de lgu,ilaJa y sin encontrar la menor oposicion llega al Bruch el 
día 2:í Je Junio, 11.1cc U!1 rcconoci:nicnlo y se para. Allí reciue la noticia que su; ór

denes ai gobcr:1:iJor J<.: .\lonjuy han llc,.;,1Jo .í mano, Je este y qL1c las ha comanica
do al \'CÓnJario Je R1rcclon,,, h,1!Li11Josc pronto el honraJo Echalecu á cumplir;as, 

si es nc..:csario. Lo que sobrcvino en el ánimo inJomablc Je Zurbano en aquel mo
mento, es :o que: no nos es JaJo explicar ... mas ese hcróico soldado inaccesible á 

toda ilusion, cuyo \'alar é impetuosid:id hasta entonces se enaltecían á la vista del 

pciigro y Je l.is Jil-iculta<lcs, Je rcp,::ntc se anonada, y como dominado por un senti
miento sobrenatural, no hace la menor tentativa contra los enemigos que tiene al 
frente, no quema un cartucho, y á !as dos de la tarde manJa la rctir:1da .í lgualad;i, y 

allí e,ta::ikcc un,1 ne~ociacion Je amnisua con el brigaJicr Castro que la Je,;ccha Hé 
a4uí esas incompren-;ó!es co,nunic,icioncs, q,1c no habiénJonos siJo po,íble encon

trar el original cspai'10l, las insertamos tal como las publicó un periód:co francés. 

"Excellencc.-Le général Zurhano me mande ce qui suit, il la date d'hier: 
.,Je rcg~ette bc;iucoup que Votre Seigncurie aít pu Jouter un instant de la sincérité 

de me, promcsscs, qua:1J ¡e croyais Lwoir convaincuc que j'étais prét a sacrifier 

toutcs les affcctions hurnaines au bien et :1 la félicit-: de la nation. i\1ais puisqu'il en 
est ainsi, je veux Jonner ,·1 Votrc Sei,;neurie une nou\·clle preuve du fer me attache
mcnt que je ?Orle ,'1 cctte maiheureusc patrie, en reculant dcvant l'effusion du sang 

d'hommes qui profcssent les mémes principes. 
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,,Je vois avec douleur les malheurs sans nombre qui vont fondre sur la nation s'il 

advient un contlit entre les troupes que je commande et celles que conduit Votre 
Scigneurie; bien que je connaisse de quels élémens hétérogénes celles-ci se compo

sent. Je désire Je tout cccur éviter l;i ruine de la capitale de la Catalogne, de la 

premii:re ,·ille commerciale et industrielle de l'E,pagne. Je désire éviter ce con

flit, b:en que décidé d'ailleurs a ne point manquer a mon premier devoir com
me militaire, celui de rester fiJele il un gouvernement encore respecté, obé: et 

soutenu par la plus grande partie des provinces de la monarchie. En conséquence, je 
pro pose a Votre Seigneurie une suspension ,L1rmes, si toutefois on peut appeler ainsi 

b conH'ntion que nou~ ferions de ne point commencer !es hostilités que nous som

mes sur le point d'ouvrir, sans nous en t:tre prtévenus heaucoup a J'avance. Je me 

retirerai sur Cervera, et Votre Seigneurie n'avancera point au-,kLí des po,itíons 

qu'el1e ocupe; la ville de Cervera ne sera ocupée par aucune force armée de J'un O'.l 

l'autrc des partís bclligérans. 
»J'attenJ;; d'instant en instant la répon,e de Votrc Séigneuric, l'assurant d'ailleurs 

que la proposition que je lui fait u'a d'autre but que ,fatténuer les maiheurs de la 

patrie. puisque mes Jerrícres étant assurés par les troupes qui ont occupé au

jourd'hui Cen·era, je ne trOLl\·e aucune difficulté il conserver cette position a la ;¿te 

des troupes résolucs de toutes armes qui sont a u tour de moi, et qui, si je voulais les 

y conduire, se jetteraient a\·ec enthousiasme au-devant des périls qui les attendent, 

pour la gloire d'avoir acco:npli leurs sermens. Je répete il Votre Seigneurie que j'at

tends sa réponse, et si elle accepte ma proposicíon, je donncrai orJre au gourverneur 
de '.llontjouy de ne point attaquer Barcelone.-Igualada, z3 Juin.-Signé Zurbano." 

«Ayant re~u cette communication a une heure ce matin, je viens d'y répondre dans 

les termes suivans: 

,,Excellence.-J'ai sous les yeux une communication de Votre Excellence, en date 

d'hier, par laque!le elle me fait connaitre que, sentant la position critique dans laque

lle elle se trouve, elle recule devant l'effusion Ju sang Je ses freres. Votre Excellence 

me témoignc aussi, hien qu'en des termes peu mesurés, qu'elle voit avcc Jouleur les 

malheurs qui vont fondre sur la nation, s'il advient un conftit entre les deux partís, 

et enfin qu'elle désire éviter la ruine de la ca pi tale de la Catalo,;ne. Cene viHe est dé

cidée a se laisser bruler par Votre Excellence plurót que d'abaisser, pour si peu que 

ce soit, la hanniere qu'elle a arborée, banniere aussi juste que nationa!e, comme le 

prouvent l'enthousiasme et !a résolution aYec !esquels tous les citoycns ont pris les 

armes pour que la Constitution soit une vérite et pour affemir sur le tróne notre 
reine dona lsabeHe I I. 

"Votre Excellenc~ Jai.::;ne me proposer une suspension d'armes, et de ne point com

mencer les hostilités aYant de nous etre prévenus bcaucoup ,, !'avance. Je rJponds 

o cette propositíon que nous pourrons nous avcrtir mutuellement vingt-quatre heu

res i'I l'a,·ance: mais je ne prends point la responsabilité de ce qui pourra etre fait sur 
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les flanes de Voue Excellence. Je m'engage seulement i'I in vi ter les habitans i'l laisser 

passer librement Votre Excellence avec ses troupes jusqu'i'l. Cervera. 

"Votre Excellence me dit cnsuite q u'elle se reti rera sur Cervera, et que je ne devrai 

point avanccr au-li'I des positions que j'occupe, cette ville ne devant étre occupée par 

aucune force armée . 
.,5¡ Votre Excellence pouvait se transporter un instant au milieu de nos campe

mcns et au centre de la Catalogne, t>lle verrait qu'il ne m'est point possible d'accéder 

a cctte demande, pJrce que le caractcre be!liqueux des habitans et le Jésír qu'ils ont 

d'aller ern brasser les frcres que Votre Excellencc commande, ne leur permettront 
point de restcr dans les limites prcscrites par Votre Excellence. 

»Si Votre Excel!ence a, comme elle le <lit, ses derrieres assurés, qu'elle se retire 

pendant qu'il en est temps, et je retiendrai les génfreuses troupes que je commande1 

pour éviter J'cffusion du sang espagnol. 

"A mon tour, je dcvrais proposer ,) Votre E\'.ccllence de suivre mon exemple, en 
laissant :1 ses soldats t0ute latitudc d'a¡;ir conformément ¡1 leurs désirs et aux senti· 
mens espagnols que renferme leur loyale poitrine, et je suis sur gu'ii cettc heure 

nous nous serions embrnssés comme de vrais Espagnols. J'ai la certitude que la 

plus grande partie des soldats enfrrmés dans la ville, enthousiastes pour la liberté 
de leur patrie et l'alfermissement du tróne de leur reine, voleraicnt aussítót dans 

nos tiras. 

"Dieu gardc Votre Excellence. 
»Bruch, le 24 Juin, ,\ deux hcures du matin.» 

J'ai l'honneur Je transmettrc ces picces a Votre Excellence, pour qu'elle veuille 

bien les communiquer ü la junte, si elle les ¡uge mériter son intéret. - Bruch, 

le 24 Juin.-Vícente de Castro.» 

No hay comentarios posibles sobre ese oficio de Zurbano, pues ¿cómo pudo esperar 
aquel valiente y malogrado general que retrocediendo como dominado por un terror 

pánico, le ha ria conce$ÍOn alguna el enemigo que no había atacado des pues de tantas 

amenazas, que nunca hasta aquel dia habia Zurbano hecho en balde) La contestacion 

del hrigadier Castro desde el Bruch, cuya po,icion ocupaba, estaba perfectamente en 

su lugar, y su acierto lo comprueba la conducta que en seguida observó Zurbano; 

pues en vez de tomar de nuevo la ofensiva, impelido por la contestacion de su con

trJrÍo, continuó su retirada :1 Cervera y Lérida, enviando cinco batallones á Agra

munt. El general Seoane, que en su oficio del 23 á la junta, decía que marchaba 
en apoyo de Zurhano con la reserva escalonada en la carretera, permanecía en Léri

da cuando llegó Zurhano. Allí se resolvió entre los dos generales retirarse á Zara

goza; ya qLtedó todo el territorio catalan libre y abandonado á las fuerzas Je la insur

reccion, qc1e animada con la retirada de los generales del regente tomó la ofensiva. 

El coronel Prirn ocupó Cervera el 25 y diferentes columnas se adelant:'ron hácia el 
territorio de Aragon. 
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Efectuada la retir:.ida desde el Bruch por el general Zurbano, y entablada la nego

ciacion de un armisticio por este, era claro que ya no habia lucha, ni guerra; y aquí 
resulta una de aquellas anomalías muy propias de momentos de enajenacion en una 

nacion. Mientras el Congreso Je diputados abdicando su imperio moral en la fatal 
sesion del 20 Je :\layo, había provoca.Jo una guerra cil'íl, msensata .:i l,i par que in· 

justa y criminal, los generales que ~e hallaban al frente de las tropas en \·ez de com

batir se esmeraban en discutir, como \'emos en las comunicaciones entre el general 

Zurbano y el brigadier Castro, la omnipotencia parlamentaría de las Córtes1 consid<!

rando estas como el único tribunal en que se debía dirimir y zanjar la cuestion, para 

cuya solucion se acudiri á las armas. 

La retirada de Zurhano no bastó ,í restablecer la calma en Barcelona, agitada por 

los temores que le inspiraban los foegos de ,\lonjuy. La jLrnta con frcha del 24 dirigió 

al gobernador un oficio, al que contestó el honrado y kal Echalecu en términos 4ue 

le honran sob rem;Jnera. 

Aquel pundonoroso militar era asaz diferente de sus jefes; rcchnz<l toda discusio11 

ociosa Je principios políticos y se ci1ie al cumplimiento sagrado de sus deberes, 

uniendo á tan filoríosa conducta del soldado, la humanidad del ciudadano. No ataca

rá, salvo las órdenes que reciba dd único gobierno 4uc reconoce por legítimo, siendo 

este el que eligió ln nacían, y sah·o que se le ataque, en cuyo c:L;o se dcfendcrúá todo 

trance. Loor y í'rcz ú escYa!iente solJ.:ido y á ese preclaro ciudad.:ino. 

;\'lientras los generales S1:oane r Zurbano se alejabJn de Barcelona, el general Ser

rano y D. LLlis Gonzalcz Brabo hacian su entrada tri unfol en h1 ca,,¡ u! Jd Princiµac!o, 

donde llegaron el 27 de Junio; la muchedumbre se ,1¡.;olpó á la posa,ia Je los cm·ia<los 

de MaJrid. Grande y ruidosa fué la al.:.:,1zara, y entre discursos y arengas se oian voces 

descompasaJas contra la usur;iacíon y la tiranía, y \·iras :i la lihertaJ y á la Constitu· 

cion. Si algun incrédulo en aquellos momentos hubiese teniJo la suma imprudencia 

de soltar una duJa respecto al por\'enir de los Jos misioneros, hubiera pl!recido en 

manos Je aquella turba embriagada de locura; mas la Providencia tenia reservado 

á Barcelona y á la jLmta u:1 pronto y cruel castigo de las insensatas demostraciones 

que con tanto énfasis prodigaban al 'ieneral Serrano y á su compaiíero. El primero 

debía pagar de allí á pocos dias su bienvenida, y la dictadura que le departió la junta 

con mandar bombardear Barcelona durante tres meses y per;e¡.;uir á los pro;resistas 

de aquella junta; y el Sr. D. Luis Gonzalez Brabo, de allí á pocos meses dchia ser el 

destructor de la Constitucion, el promovedor Je la más atroz persccucion contra los 

progresistas, encarcelando los diputados; acabando con toda la Milicia Nacional y po

niendo en estado de sitio la nacían entera. Expiacion que el cielo reservaba .1 los jeics 

y auto res de la insurrcccion de Barcelona, y á Barcelona misma. El dia que esta pudo 

echar en olvido los eminentes servicios del regente, como general y vencedor de los 
carlistas y de los retrógrados, ínsurreccion;índose contra el ele~íJo de la nacion, abrió 

Barcelona una cima donde debían sepultarse su libertad, su prosperidad y su sosiego: 

lo que ha sobrevenido ha sído una consecuencia lógica, inevitable de: un primer 

http:provoca.Jo
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.ltentado. La ingratitud es tan funesta á los pueblos y á los partidos como fea en los 

individuos, y el ostracismo de un ciudadano ilustre es y será siempre una calamidad 

pública. 

l\fas la demencia de aquella época era tal, que en el momento mismo que por un 

de 1 i no sin ejemrlo las palabras de usurpacion y de tiranía dirigidas contra el regente, 

salían de todas las bocas, y servían de palarca para sublevar el pueblo, y para extra

viar las tropas, la junta de Barcelona cometía la más monstruosa de las usurpacio

nes; se erigía en poder supremo de la nacion, y decretaba mutu proprio la reinstala

cion del ministerio Lo pez, y hacia del general Serrano un ministro universal has ta 

la reunirrn de sus colegas. 

El !,;eneral Serrano aceptó esta investidura, y el primer uso que de su im?roYisada 

y monstruosa nu toridad hizo, fué un a tentado con trn la soberanía nacional, contra la 

Constitucion, y contra las Córtes, decrctnndo la deposicion del regente nomhrado 

por las Córtes en virtud de las facultades que les daba la Constitucion hc..:ha á nom

bre de la soberonia de la nacion. 

Si este acto Je un general liliUrpnnJo la soheranía nacional pudo sorprender, es 

preci,o convenir que vino á ser legitimado por la inaudita adhesioo que halló en una 

nacion entorpecida y demtnte. Con la ahdicacicn que de ~u soberanía hizo el puehlo 

e~pañol, trazó el camino {1 los ambiciosos, indicó que osarlo todo, era perderlo todo 

en Esliaña; y desde entonces no han faltado usurpadores Je todn, las prerogatÍ\'aS 

ahanJonadas en 18..¡3 por la •rn1yoría de la nacion. ¿Con qué derecho se quejará esa 

ma~·oría Je que un partid0 reaccionario á una con Córtes serYiles. hnyan destruido 

la Constitucion que llevaba por lema h soberanía nacional, cuan,io hn permitido que 

un mariscal de campo haya destruido la obra de las Córtes) Si más adelante vino un 

dictador de mano más pesada que el de Sabadell, ¿no ha sido sino un justo y provi

dencial castigo de los atentados de r 84.3) Los consintió gustosa la mayoría de la na

cion, cansada del mando de su más ilustre ciudadano, depositario legítimo, fiel. patrió

tico de un poder que le confiaron las Córtcs. y Je! que nunca hizo uso sino en ,·ista 

del bien, de la gloria y de la libertad de su patria. La moral de la Eíbula de las ranas 

pidiendo un rev, es muy antigua; los espaúoles no agradecieron la solicitud del me

jor de entre ellos para gobernarlos. Al general Espartero siguió el general Nanaez. 

Hemos reiuvenecido la mora! de aquella fabula. Desde entonces el partido progre

sista, anonadado, débil, con toda la debilidad que produce el conocimiento tardío de 

grandes desaciertos, es víctima sin tener derecho á quejarse. 

El general Serrano, atónito de su propio arrojo, guiso justificar su conducta expli

cnndo en el manifiesta, que á continuacion insertamos, los motivos que lo hahian 

dirigido en su determinacion. 

Afanifiesto del ¡:reneral Serrano. 

"Españoles: Cuando un militar se encuentra en la posicion en que yo he venido á 

colocarme, ofreciendo mis servicios á todas las juntas populares que hoy se oponen 
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al gobierno de Madrid, entiendo que debe someter los motivos de su conducta al fallo 
de la opinion. 

»Hubo una época en la cual contribuí eficazmente á la elevacion legal del duque 

de !a Victoria, porque pensaba que su gobierno sena conforme á los principios y 
prácticas constitucionales. El duque de la Victoria, no una sino mil veces había pro· 

metido, empeñando su honor delante de mí, ajustarse en todos los actos de su ma

gistratura á las necesarias condiciones del gohierno representativo. 

»Juzgaba yo además que durante la regencia del conde-duque se podría organizar 

el país, cimentando la paz y dando cabida á ideas de tolerancia y concordia que tem

plasen la aspereza de los resentimientos á que no habia podido menos de dar orígen 

la violencia de nuestras disensiones intestinas. 

»Con tan buena esperanza, no vacilé en apoyar franca y enérgicamente al duque de 

la Victoria, y este es el motivo de mis votos en la legi,latura de 1841, 

»Todos cuantos hayan leido las sesiones del Congreso, saben las causas graví;;imas 

en que se fundaron los represen ta ntcs de la nacion para formular la terrible censura 

aprobada en 28 de Mayo de 1842; y tambienes público que yo entonces voté con la 

mayoría parlamentaría, sacrificando intereses y consideraciones respetables. Empe

zaba ya á vislumbrarse un tanto la triste verJad que despues se ha descubierto ente

ramente; pero nadie se atrevía á culpar al jefe del E,tado, en quien todos recono

cían sinceridad y patriotismo. La culpabilidad de los actos gubernativos pesaba, pues, 

como debía pesar, sobre los ministros responsables. 

»El duque de la Victoria empezóá tomar sobre sí esta responsabilidad con la for

macion del Gabinete presidido por el general Rodil. Al Jar este paso, cuya califica

cion creo excusada, se puso el regente en pugna con el elemento popular de las Cór

tes, y con aquellas personas notables á quienes debía más que á otros la eminente in

vestidura que le distinguía. 

»Hiciéronse nuevas elecciones; la nacion confirmó el fallo de sus representantes, y 
el nuevo Congreso significó sus tendencias en la forma más parlamentaria posible. 

El regente hubo de conformarse á la voluntad del país legítimamente representado. 

Des pues de algunas conferencias con personas muy conocidas, logró formar el minis

terio presidido por D. J oaq uin ,\fa ría Lo pez. 

»Habían trascurrido cerca de dos años desde la elevacion del duque de la Victoria á 
la regencia, y en este espacio de tiempo Jamen,ables trastornos habian sembrado en 

todas partes la desconfianza, el terror, quizh el ódio á la persona del jefe del Estado. 

»Quedaban algunos meses hasta la mayor edad de D.ª Isabel 11, y en cortos dias 

era indispensable hacer cosas dignas del porvenir á que tiene derecho la EspaÍ1a. 

»El ministerio Lopcz se propuso organizar el movimiento del gobierno constitu

cional, dotar á la nacion con leyes uniformes, generales y c!Jras, establecer definiti

vamente los tribunales, segun el espíritu de la época, poner órden y asegurar la 

moralidad en la administracion de la Hacienda pública, reorganizar el ejército sin 

perjuicio de los intereses creados y con descanso de las clases pobres, extender las 
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relaciones diplomáticas, y para lograr todo esto no halló base más segura que la 
conciliacion de !os ánimos, ni medio más eficaz que el de horrar las huellas de ante

riores luchas, abriendo las puertas de la patria á todos los tspañoles que quisieran 

defenderá la reina y sostener la Constitucion del Estado. 

"E[ ministerio Lo pez, para decirlo en breves p;ilabras, se propuso dar unidad y 

eYistrncia al gobierno español llamando á todos los punidos y haciendo ver que en 
el terreno de !a ley, pueden logrnr el triunfo de sus dogmas, sin necesidad de acudir 

á recursos trastornadores. El pensamiento del ministerio Lo pez era por consiguiente 

un pensamiento general y fecundo, á que sólo podían oponerse los que jamás mira
ron por rl bien de la nacion. 

»Diez días duró este ministerio; dias de lucha y agítacion incesante con el duque 
de la Victoria. Se trataba de removerá una ó dos personas funestamente conocidas 

por sus oscuros mancios ó por sus violentas resoluciones, y no parecía sino que en 

la magistratura de esas personas consistia el porvenir de España, segun el extraño 

ardimiento con que las apadrinaba el regente. 
"Los secretarios del Despacho que entonces éramos, comprendimos la grande im

portancia de la situacion en que nos hall.íbamos, y yo particularmente, como mi

nistro de la Guerra, llegué á penetrar que en este ramo el duque de la Victoria y sus 
amigos íntimos tenían planes y apoyaban pretensiones no muy difíciles de presumir. 

pero que mi deber como español que ha jurado defenderá la reina y que ha comba

tido por la causa de la libertad, me obligaba á contrarcstar. Con franca resolucion, 
enccrrnndo en el fondo de mi alma la amar;.;ura de no lc\'es indicaciones que me ul

trajahan, hice presentes al duque de la Victoria en pleno Consejo de ministros mis 

presentí mientos y nada se nos contestó que pudiera satisfacernos, nada que no fuera 

formulado en violentas declamaciones impropias de la sensatez y sesudo comedi

miento con que deben discu tirsc en tan elevada region los negocios públicos. 

»Conocimos que las mir,,s del duque de la Victoria estaban seraradas de las nues

tras por un abismo, y volviéndonos á las Cúrtes,en cuya mayoría nos apoyamos, se

guros de nuestro proceder, sin pronunciar una sola palabra de acusacion, renuncia

mos al cargo que se nos había confiado; el regente aceptó la renuncia y nos retira

mos de la escena pública. 
»Los a.::onteeimientos se agolparon, como todos han visto, sin dar tiempo á la con

tienda electoral. Gran número de pro\' incias se pusieron en actitud de resistir algo

bierno del duque de la Victoria, y toJavía esperaba yo que ese poder pasajero, al 

contemplar los males que su pertinacia podia ocasionar, cedería al torrente de la 

opinion y por medios conciliadores lograría aquietar la creciente agítacion de los 
partidos, cuando la destruccion de Reus y la árdeo de bom bardcar á Granada me con

vencieron de que el homhre que arruina las ciudades y enciende la guerra civil por 

sostener su tr,msitorio mando, merece ser lanzado del país que tan largamente 

pagó sus servicios. 
»Ejemplos dignos de imítacion tenia el duque de la Victoria, no sólo dentro sino 
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fuera de España. Napoleon prefirió el ostracismo en la roca lejana que sirvió largos 

años de sepulcro á su gloria, más bien que seguir en lucha desesperada, regando con 

sangre francesa los campos de su patria. Cárlos X al frente de un ejército respetable, 

abandonó el trono por no destruir la prosperidad de su reino, y no lwce mucho que 
una ilustre seí10ra á quien sostenía un partido numeroso, dejó la Espaí1a y !as gran· 

dezas del sólío, á que estaba acostumbrada desde que nació, antes que concitar la pe

lea entre sus gobernados. Sin embargo, entre estos personajes y el duque de la 

Victoria ha y una inmensa distancia; que ni es hiio de reyes el soldado de fortuna, ni 

la fortuna que le encumbró, premió en él al elevarlo creaciones parecidas á las del 

génio de Bonaparte. 

nArruinar la patria por mandar quince meses es un delito sin ejemplo en los fastos 

del mundo. Arruinar la patria por mandar m:1s allá de los quince meses, que por la 
ley quedan de menor edad á la reina, es una usurpa e ion intolerable. De todos modos, 

levantada la mayor parle de las provincias y sometida la cuestion á la suerte Je las 

armas, los que tuvimos foimo bastante para esgrimirlas contra un príncipe de la fa

milia real, con más razon podemos empuí1arlas contra un hombre que no es príncipe 

ni tiene títulos á nuestra gratitud, ni merece ya la confianza del país. 

»Empezada la lucha y convencido de que los buenos españoles deben contribuirá 

que cese pronto, consult6 mi conciencia, examiné las pretensiones de los pueblos, y 
hallé un fénomeno que rara vez se ofrece en la historia de las revoluciones. 

nVí la nacion sublevada, no para dl'struir las instituciones existentes ni el órdcn so· 

cial establecido, sino para conscnar el órden, para fortalecer esas instituciones, an
helando tranq uiliJad, paz y descanso, deseosa, en fin, de ser ,.;obernada con tolerancia 

y justicia; y por otra parte ví al gobierno del duque de b Victoria derribar las co

sas que existían, apoyarse en la violacíon de los principios constitucionales, descon
siderar las gerarquías en el ejército, turbar el órden 3Jministrativo Je la Hacienda, 

malbaratar sus productos venideros, someterse al influjo exclusivo de un gobierno 

extraño, <lt:struir por último, y destruir materialmente hasta las ciudades que respetó 

en otros tiempos el cañon de los extranjeros, y todo para prolongar unos cuantos 
meses su existencia. 

» Estaban trocados los papeles: el gobierno, cuyo mandato consiste en organizar y 

proteger los elementos sociales, los trastornaba; el pueblo sublevado, que general

mente desorganiza y destruye, pedia órden y proteccion legal. lm¡)osible era que yo 
vacilase un momento; la causa del pueblo era la Je la reina, altamente amenazada 

y comprometida; la de la Constitucion, des,)reciada en su espíritu más fecundo er.i mi 

causa; aquella por la cual he derramado mí sangre, aquella que durante siete años 

ha defendido con heróico esfuerzo el pueblo espaúol. 

"Porque es preciso que sepa Espaí1a que no ha prodigado sus tesoros ni su sangre 

para que un duque sea regente, sino que el duque de la Victoria fué regente para 

utilizar en pr6 del país los t2soros prodigados y la sangre derramada en mil comba

tes por los españoles. Desde el momento en que ese regente pide nuevos tesoros, 
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quiere otra guerra y desea verter más sangre, ni es regente ni es nuestro compa
triota. 

»Penetrado de estas razones, deseoso de contribuirá que acaben los males públi· 

cos, he llegado ,í esta ciudad y por prí mera vez me he puesto á disposicion de las 

1 untas populares . 
.. La Jccision que me anima es inf1cx:ible: no hay medio de retrocedtr: la suerte de 

la España consiste en la ex,JUlsion de ese hombre, cuyJs ambiciosas miras todos co

nocen ya: preciso es vencer el obstJculo que se opone á la paz, á la concordia, á la 

libertad Je nuestra patria. 
o Aquellos que vean el pon·enir como yo lo descubro, que vengan á unirse conmigo, 

que as:ud.111 á Jefondcr al país, :1 la reina, á la Constitucion. 

»Quédense con ese horubre, que tantas lá;rimas has:e derramar y tantas convulsio

nes origina, solamente aquellos que habiendo contribuido con él á la pérdida de 

nuc,tro poder colonial, quieran servir de instrumento para que la Espaí1a sea borra

da del cat,1logo de las naciones independientes.-Francisco Serrano.-Barcelona 28 

de Junio de 1843.» 

No podemos menos de hacer algunas observaciones sobre este manifiesto; impe
liéndonos á ello la justicia y nuestra tarea de historiador. 

Dejamos por infundadas las acusaciones dirigidas contra el regente, y por fantás
tica la pintura <le los peligros que corrían la reina y las instituciones. Si la reina no 

hubiese tenido más enemigos, y 1.:is instituciones más ad,ersarios gue el general Es

partero, no hubiera costado el trono de Isabel II sangre ,í tantos españoles, ni hu

bieran desaparecido la~ instituciones que habia conquist;ido la revolucion. !\fas hay 

un punto en ese manifiesto gue no podemos dejar de tocar, y es la opinion del gene
ral Serrano ·sobre los bombardeos: «.\le decidí, d·ce, á tomar parte en el pronun

"ciamiento porque la destruccion de Rcus, y la órden de bombardear Granada, me 
»convencieron de que el hombre que arruina las ciudades y enciende la guerra civil 

»con el fin Je sostener su puder efímero, merece ser lanzado léjos del país que tan 

»gene rosa mente pagó sus ser\' í cios». 

Ahora preguntamos nosotros: ¿quién encendía la guerra civil, el regente haciendo 
uso de una de las prerogativas del poder supremo con arreglo á la Constitucion, ó el 

general Serrano y !as juntas dando en tierra con esa Constitucíon á mano armada? 

Efímero no era de suyo el poder dd regente, temporario sí; y su primer deber era 

sostener ese poder gue le confiara la \·ol:.rntaJ Je la nacion legítimamente representa
da en Córtes. Sí llegó á ser efímero ese poJer, fué efecto de una injusta rebelion con

tra las mismas Córtes, m,ís bien que contra el regente. 

Más que nadie deplorarémos siempre el uso de la fuerza armada, que nunca 

debier:i. ser empleada contra los hijos de una misma ¡Jatria, si los deberes que cada 

uno tiene contra idos para con la sociedad no fueran olvidados en muchas ocasiones 

por los que más blasonan de derecho,: mas tambien somos demasiado amantes del 
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6rden, y sobradamente hombres de gobierno para admitir el principio de que jamás, 

en ninguna circunstancia, se pueda hacer uso de la foerza para sofocar rebeliones ar
mm.las contra las leyes y la sociedad. Jamás admitirémos que una ciudad, una pro~ 

vincia, ni dos, ni tres tengan el derecho de sublevarse antojadizamente contra el go· 

bierno de la nacion, mientras este respete las leyes, los derechos de cada uno, la 
libertad de todos, y las instituciones nacionales, sin que ese gobierno tenga no sólo 

el dcrechQ mas el deber de repeler la fuerza con la fuerza, caso por lo mismo que 

se presentará raras veces, y no se presentará nunca en un país en que las institucio

nes fundamentales sean respetadas por todos. 

Reus, como se ha visto, levantó el pendan de la insurreccion, y recibió á tiros las 

tropas encargadas de restablecer las autoridades legítimas y las proposiciones pacífi
cas que hizo el general Zurbano. Si este tuvo que emplear la fuerza para conseguir lo 

que se negaba á su voz conciliadora, ¿podia ó debía Jispcnsarsc de usar de los medios 
coercitivos de que disponía y de los cuales se le forz6 á hacer uso? Y tanto era su 

afan de evitar desgracias y derramamiento de sangre, que otorgú á los de Reus una 

capitulacion que los jefes militares que la hiciero;1, han publicado no imaginar que 

fuera aceptada. ¿Puede darse un testimonio más elocuente de la humanidad, de la 
mansedumbre del vencedor? 

En cuanto á Granada, si la órden fué dada, no fué ejecutada; nada tenemos que 

decir, sino que si se hubiese llevado á efecto, Granada hubiera sufrido las conse

cuencias naturales de una guerra que ha bia provocado. 

l\las ¿ cuál había sido la teoría del general Serrano sobre bombardeos antes 

de 1843, y cuál fué l¡i. que puso en práctica despues de aquel manifiesto' 
En Noviembre de 18+i, cuando Barcelona insurreccionada á la voz de Carsy, re· 

husaba durante diez y ocho días reconocer su error y abrir sus puertas al gobierno 

legítimo, se presentó el general Serrano en el campamento de las tropas sitiadoras 
como voluntario, y no habiendo mando de tropas vacante, pidió y obtuvo el puesto de 

jefe de Estado mayor la víspera del bombardeo, y allí asistió al lado del general en 

jefe, conde de Peracamps, sin que nada manifestase que desaprobaba aquella resolu

cion, y sin que haya despues protestado, ni siquiera en su manifiesto, donde no se 
hace mencion de aquel bombardeo más sério que el de Reus: silencio algo más que 
significativo. 

Triunfó el pronunciamiento. ¿Quién hubiera dicho á los progresistas de Barcelona 

que leyeron el manifiesto del general Serrano, que no bien pasarían dos meses, cuan

do su autor, que se horroriza ha al recuerdo de las hombas lanzadas contra Reus, man

daría bombardear Barcelona durante tres mesrs consecutivos para sostener un poder 

tan verdader.imcnte efímero que duró menos que el bombardeo) e Quién hubiera di

cho á los progresistas de la junta de SahaJcll, que hacían un dictador del general 

Serrano; que al entregarle su nombramiento de ministro universal, y el programa á 
que se adhirió, le ponían en Ja mano la mecha que había de dar fuego á los cañones Je 

Monjuy, y que al reclamar el cumplimiento del programa, cuya observancia pedía la 
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junta, la única contestacion que formularia el mm1stro universal, ministro de la 
Guerra, del gobierno provisional, se la da ria Monjuy? ¡Oh Providencia, tus insonda

bles decretos quedan siempre como una inútil leccion para los hombres por más ins
tructivas que sean tus enseírnnzas! 

Trás de haber usurpado el nombre y el poder de la nacion decretando la deposicion 

del regente, el general Serrano e.lió á su usurpacion gubernativa un efecto retroactivo, 

y c.lecretó yuc los grados militares, empleos y condecoraciones dados por el regente 

desde el Jia :i3 de Mayo en que Málaga <lió el grito de la insurrcccion, serian nulos. 
El gobierno pro~isional, entre sus mil aten,tados, cometió el de sancionar aquel 

monstruo~o decreto. ~fas tarde, el Sr. D. Salustiano de Olózaga, en su ministerio de 

cinco días quiso que desapareciese ese insulto grosero al sentido comun, y refrendó 

ese de.;:rcto del general Serrano, en el que, no sólo se declaraban válidos todos los 

nombramientos hechos por el regente desde el 23 de Mayo hasta el 29 de Junio 

fecha del decreto del ministro universal. sino hasta el dia en que el regente se vió en 

la necesidad de salir de España. Ese decreto fué desatendido por los sucesores del 

Sr. de Olózaga, y no contribuyó poco á su estrepitosa caida; mas en aquellos dias en 

que parecia que el sentido moral había desaparecido de España para mucha gente, 

un acto de justícia fué considerado como un crímen, y los actos de la más increíble 

demencia, se realizaban deun modo normal, y los toleraba la nacion como atontada 

á la vista de tantos desmanes. 



CAPÍTULO XXIX. 

PROGRESOS nE LA INSURRECClON.-EMllARQUE llEL Rr:GENTE. 

Los generales y jefes que acudiendo desde Francia para tomar parte en la insur

reccion en defensa de la Constitucion desembarcaron en Barcelona, donde no fuéron 

admitidos sus servicios, desahuciados siguieron su rumbo á las playas de Valencia y 

llegaron á el Grao el 27 de Junio. 
Cuando la noticia de la suble\·:1cion de .\Lí!Jga y otros ?Lrntos de la Península llegó 

á París, fu¡; por los refugiados esp;l i1olcs acogda como feliz pre,,1:-;io Je un pn'¡,;j mo 

triunfo; mas prudentes y cautos, como gentes aJoc:trirrnJas por los sucesos de Octu

bre de 18.p, esperaron á que el pronunciamiento se Jcsarro:lasc más y nüs antes de 

lanzarse á la palestra. Mas sabedores que Bnrcelona se hahia pronunciado, no titu

bearon más tiempo, y los hombres de a<.:cion del partido se aprestaron á la lucha que 

les ofrecía la victoria poco menos q uc sc:-;ura. Se les prodigó el dinero ;Í manos lle

nas, y el gobierno francés lo, fr.mq llCLl toJos los medios Je llevar adelante el plan 

de destruir b libertad Je E,lx1í1a, plan qLte lknha el germen Je la ambicion d1n,bti

ca que vino ú realizarse tres aúos dcspues. Llegaron ci :1.Iarsel!a ,os nuevos defensor,•s 

de la Constitucion, y allí pudieron sin el menor emharazo liotar públicamente un 

vapor, emharcar arm·as y municiones, y pagar treinta mil francos por el tlcte. Salió 

el buque con díreccion á Barcelona pudienJo refugiarse en Port-vendres en caso ne

cesario, recibiendo el general Castdlane, comandante de aquc1la divi~ion milit.1r, 

órdenes de su gobierno de prote,.;er aquellos ,1rgonautas que marchaban á la con

quista de la Constitucion El general Castcllane se quedó encargado de rccihir y des

pachar toda la correspondencia gue había de mediar cntred general i\arvaez, jefe de 
la expedicion, y sus corresponsales, y así se efectuó. 

Esta odiosa víolacion del derecho de gentes por parte del gobierno francés, este 

audaz mentís dado á todos los principios de respeto internacional, quedará como 

http:milit.1r
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uno de los atentados más feos entre los infinitos que en todos tiempos han cometido 

los gobiernos de la Francia contra España. Hablando de aquella época el Sr. Thiers, 

decia en la sesion del 2 7 de :vlayo de 184ti: "El ministerio dió una estrepitosa cam

»panada con la embajada Salvandy, luego abrió la frontera dejanJo pasar armas y 
»agentes. Narvaez triunfó, y el partido que c1pitanea se ha llamado el partido francés, 

••y ese partido francés una nz ducÍlo del poJcr tuvo á su dis¡:,osi..::ion los gendarmes, 

»las cárceles de toda Francia parn llernr las cadenas al cuello, dando por albergue la 

»mansion de los criminales á lo~ refugiados liberales.» r8.+3 ofreció la repeticion de 

las infamias de la restaurncíon en 1823, despues de haber foment:ido la guerra civil 

en Esp·tña y destruido la libertad cspaúola por intereses dinásticos. Un partido ob

tuvo Jcl gobierno de Luis Felipe, lo que otorgó Luis XVIII á Fernando VII, esto es, 

una persecucion bárbara, atroz, contra los liberales espaí1oles. S,n que censuremos 

las medidas ceí1i<las á impedir conspiraciom·s en la frontera, siendo esto un deber, la 

república no le va en zaga á Luis XVIII, ni á Luis Felipe en perseguir inhumanamen

te á los liberales espaf10les. 

Desde el Grao dirigí e ron los generales y jefes procedentes de Francia el siguiente 

oficio á la junta de Valencia: 

« Excmo. señor.-Los generales y oficiales que abajo se expresan, hasta hoy emigra

Jos y en tierras extranjeras, no por la ira de sus conciudadanos, no por el voto de los 

pueblos, por la tiranía ~í y el desapiadado encono de un hombre, por la em-idia y el 

estúpido exclusivismo de una pandilla, pisan ahora en estas playas el primer suelo 

de la patria. 

»Sus pechos cubiertos de cicatrices han sido por siete años el baluarte de la liber

tad, el escudo de la real huérfana. Jamás, trnnca sus espadas hubieran podido desen

vai!larse contra objetos tan caros. Esa torpe calumnia e, ya d.: todos conocida. '.'lada 

en Octubre tenían que temer de nosotros la libertad, las leyes, nuestra reína: quería

mos entonces refrenar la ambician del solda,lo de casualidaJes. Decíamos en ton ces; 

Dios salve al país y á la reina.¿~ os hallamos ahora tan distantes? 

»Una voz amiga se levantó por nosotros en el santuario 'de las leyes, y los repre

sentantes de la nacion, todos españo!es en el corazon, respondieron olvido _v amnis

tía El ministerio franco y generoso que representaba ese principio, ha desaparecido; 

y ha desaparecido porque representaba ese principio. Ahora la nacion enterJ se le

v,rnta para sostenerle. ¿ PL1edcn en este tran..:c g uedar ociosas nuestras espadas? No; 

aquí cstin: por gratitud cuanJo menos. :1quí est.ín nuestras es¡)adas y nues:ras Yidas. 

»A esta ciudad venimos la primera. porqL1e se h:i Jicho qüe el Jestru..:tor de Barce

lona se dirígia á Valencia; y con la pena Je no haber ;-ioJido entonces contribuirá la 

salvacion Je la una, ahora nos presentamos á la otra, y no sucumbirá mientras nos 

dure la existencia. P,1ra eso os ofrecemos nuestros servicios, libres de envidia, agenos 

de ambician, obedientes, sumisos; si fuese necesario entre los grupos del pueblo, en

tre las hileras del soldado. 
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»E\ brigadier D. Juan de la Pezuela, al paso que entregará á la junta suprema esta 

declaracion de nuestros sentimientos, va encargado ·de manifestar más ámpliamente 

los que nos animan, y de darla todas las seguridades de nuestra consideracion y res

peto. La junta suprema está en el caso de manifestarnos sus deseos, y de dictarnos 

sus órdenes. Entretanto quedamos repitiendo Dios salve al paísx d la reina. 
,,Dios guarde á V. S. muchos aí1os. Grao de Valencia 27 de Junio de 18..¡.3.-Ex

celentísimo seí10r .-Ramon María Narvaez, general. Manuel de la Concha, id.-J uan 

de la Pezuela, brigadier.-Manuel de Arizcum, coronel.-José Fulgosio, id ·-Juan 

Contreras, teniente coronel.--Luis Serrano, 1d -Joaquin Ravenct, id.--JL1an Orte

ga, capitan de la guardia.-Conde de la Cimera, capitan.-.Matías Seco, id.-José Ari

gulo, alférez.-Excelentísima junta de salvacion del reino de Valencia. 

»La junta ha admitido con el mayor entusiasmo tan generosos ofrccimíentos, y 

vuela en este instante á abrazar á los valientes á la playa.-Jom¡uin Armero, pr..:si

dente.-Vicente Bertran de Lís.-Ventura ,\lugartegui.-Jos0 Ansaldo.-José i\la,cu 

Garin.-Juan Fío!, vocal se.;retario.-Vicente Boix, vocal secretario.,, 

Como era natural, la junta, compuesta de hombres reaccionarios en su mayor parte, 

voló á abrazar los recíen llegados, y con tanto m:,s premuroso anhelo, cuanto que no 

teniendo á la mano militares de alta graduacion que pudieran ejercer algun prestigio 

con las tropas, mal dispuestas en favor de la insurreccion. la llegada de dos ger¡eralcs 

valientes y activos era una verdadera fortuna. Así fué que en el mi~mo dia el general 

Narvaez fué nombrado general en jefe de las tropas. Que como ú militar emprende

dor y arrojado se le confiriera ese mando, era cosa muy natur;il, mas 4ue la junta pro

clamara al general Nan·aez el yerdadero )' el mejor representante de una bandera de 
union, es lo que se hace más dificil de explicar. La junta completa su pintura consi

derando al mismo general como la cxpresion genuina de la situacion creada por el 

glorioso pronunciamiento en cuyo pendon se \'Cl1 ¡.;rahaJos de un moJo indeleble los 

venerandos nombres de Constitucion é lsahel. ¡Pohre Constítucion 1 ;Qué mofa se !1a 

hecho de tu nombre, grabado Je un modo indeleble en tantos hipócritas pendones! 

«Junta provincial de salvacion de Valencia -En atencion á las relevantes prendas 

militares que á V. E. adornan, teniendo ('n cuenta los distinguidos scnicíos que ha 

pre~tado á la libertad Je su patri::i y á ,u reí na, y considcr,índole por sus particulares 

antecedentes como el \erJadero y el n1c¡or r,pn:scntante Je la bandera de union tan 

denodada y resueltamente eoarholada por el leal y patriota ministerio Lopez, rasga

da audaz y villanamente por ia tiranía y el fa1·oritismo, y con CÍYÍco ardor y Jecision 

sostenida por todos los buenos españoles, y en su com~·cuencia como la expresion 

genuina de la situacion creada por el glorioso alzam:ento nacion;il, en cuyo pendan 

se ven grabados de un moJo indelehle los vi:nerandos nombres de Comtítucion é 

Isabel, esta junta ha tenido á bien nombrar á V. E. general en jefe de las tropas de 

este distrito. 
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nDios guardeá V. E. muchos años.-Va!encia 27 de Junio de 1843.-El presidente, 

Joaquin Armero.-Juan Fio!, vocal secretario.-Excmo. Sr. D. Ramon María Nar· 

vaez, mariscal de campo de los ejércitos nacionales y general en jefe del de este dis~ 
tri to.u 

Contestó al dia siguiente el general Narvaez regando el decreto de la junta con lá

grimas de amor y de gratitud, y jurando que la libertad y la reina habían siempre 
sido su idolatría. 

,.Junta provincial de salvacíon de Valencia.-Excmo señor: Poseído del más pro

fundo sentimiento acabo de recibir el nombramiento que V. E. ha hecho en mi per

sona de general en icfe Je este ejército. :O.'lis ojos que por es¡x1cio de cinco ar1os no 

han c8ido m:is que sobre tierra extranjera, riegan ahora con l.ígrimas de amor y gra

titud este público manifie~to del aprecio Je los mios: este testimonio que disipa la 

amar;.;ura que apretaba mi corazon; esta prueba de que no era el \'Oto de mis conciu

dad:rno, el c¡ue me ~i¡iartaha de la patria en pngo <le tantos servicios, de tJnt.l sangre 

derramada ¡,or ella, por su libertad y por su reina. Renorn,b mi existencia con el 
nL1eyo título que hoy he merecido, yo la consagro Je nuevo J los objetos que fuéron 

siempre su idolntrÍJ, y juro hacerme digno de t,111 alta confianza asegurando en el 
campo la victori:1 que V. E. ha comen.wJo en estos heróicos muros. -Dios guarde 
á V. E. muchos <1nos.-Valencia 2N Je Junio Je 18.¡.3.-Excmo. seí1or.~Ramon Ma

ría '.'/ arraez. - Excma. junta su prcma provincial Je salracion Je Valencia,» 

Acto contínuo propuso el grncral Narrnez p'.ira segundo en jefe é inspector de las 

tropas, al mariscal <le campo D. ilbnucl Je la Concha; para jefe del Estado mayor ge

neral, al brig::i<lier D. Juan Je la Pez u e la, y para comandante general de la caballería 

al de igual c!ase, D. Ricardo Shelly . 

.. Junta proYÍncial de salvacion de Valencia.-El Excmo. señor D. Ramon María 

Nar\'aez, general en jefe Je! ejército de este distrito, ha dirigido á la junta con fecha 
de hoy las comunicaciones siguientes: 

.. Excmo. sc;10r.-H 0nrndo por V. E con el cargo de general en jefe de este ejérci

to, :,· ,wtorizaJo par::i hacer lo, 110,n!1ramientos que considere necesarios ¡1ara la or

ganitacion de sus tro¡1as, me o.:upo Jc,Jc este inst;inte sin descanso ¡:iara correspon

der ,í tan se:í.a!aJ,1 conC1anza; mas como lo gra\'e de la situacion presente, la necesi

dad Je ráriJsi~ y ac.:rt,1,L1, con:1i11aciírnes militares, la im,)ortancia Je vigilar y con

sen·,ir entre las tropas la Jcci~ion y el entusiasmo por la handera que con tanta glo

ria y peligros ha s.1hido lcvantJr V. E en esta heróica ciudad, y otras muchas causas 

que no se ocultar,ín á fü pcnetrncion, me ponen en el caso Je pedirá V. E. la coope

racion de otro general q Lle me ayude en la alt;i empresa que me está encomendada; 

por tanto, me tomo la lihertad de proponer á V. E. para segundo en jefe é inspector 
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general de las tropas al bizarro é instruido mariscal de campo D. Manuel de la 

Concha. - Dios guarde á V. E. muchos años. - Excmo. señor. - Ramon María 

Narvaez.» 

.. Excmo. sci10r.-Pongo en el superior conocimiento de V. E. que en virtud de la 

autorizacion guc se ha servido concederme, he nombrado jefe de E. M. G. de este 

ejército al brigadier D. Juan de la Pezuela, y comandante general de la caballería al de 

igual clase D. Ricardo Schelly .- Dios guarde á V. E. muchos aí1os.u 

«Esta junta, de conformidad con la propuesta y nombramientos anteriores, y en 

atencíon á las relevantes prendas de los dig11os jefes en quien recaen, se ha servido 

aprobarlo en todas sus parti:s.-Valcncia 28 de Junio de 1843. Juan Fío!, vocal se
cretario.» 

La junta, sumisa y obediente, se conformó con las propuestas; de modo que á !as 

venticuatro horas de ha her desembarcado en el Grao los firmantes de la carta del 7. 7, 

que ofrecían su~ servicios libres de em·idia, agcnos de amhicion, obediéntes, sumi

sos, si fuese necesario, entre los gru¡,os del pueblo, entre las hileras del soldado, se 

hahian apoderaJo del mando, distribuido los más importantes destinos, en una pala

bra, eran dueños de la ¡,osicion. No los culpamo:; de haher obrado de esa man~ra, 

porgue seguramente valian mucho más que los junteros de Valencia. Señalarnos so

lamente este incidente, como una indicacior, de los medios que el partido reacciona
rio ha constantemente empicado para llegará sus fines. 

Guiados por el mismo anhelo de analizar las reglas de conducta de un partido, he

mos de llamar la atencion sobre el oficio que dirigieron á la junta de Valenda los re

cien llegados de Francia, pues es documento que macee ;ilgun cxámen. 

Allí dicen aquellos generales y oficiales que se hallaban hnsta aquel dia emigrados 

y en tierras extranjeras, no por la í ra de sus conciudadanos, no por el voto de· !os 

pueblos, por la tiranía sf, y el desapiadado encono de un hombre, por la envidia, y el 
estúpido cxclusi vismo de una pandilla. 

¿Qué verdad había en estas palabras) Ninguna, En primer lugar, no sabemo, que 

por la ira de los conciud.1danos, ni por e! voto de los pueblos se haya YÍsto nadie en la 

necesidad de emigrar de España; y en segundo lugar, hay que examinar si en la posi
cion respectiva Je los firmantes había uno Je ellos que tuviera motivo de atribuir su 

emigracion á un estúpido exclusivísmo de p,rndilla, y al desapiadado encono de un 

hombre, ni á !a envidia. 

Empecemos por el general ''L1n·acz: ya hemos dicho lo que fuéron los aconteci

mientos de l\faJrid en 1S38, gue pusieron al general Narvaez en el caso de dejar el 

mando de la reserva; en seguídJ fa ins~rreccion de Sevilla capitane.1da ror el general 

Córdoba y por el mismo general Narrnez, fuéron sucesos que obligaron á uno y á 
otro á emigrar, por no querer someter su conducta al fallo del Tribunal Supre,no de 
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Guerra y Marina, ante el cual estaban emplazados por un ministerio no progresista 
segura mente. 

¿Qué parte tienen en esto el estúpido exclusivismo de una pandilla, ni la envidia, 
ni el desapiadado encono de un hombre) Hay más, en 18.:¡.o mnndó el general Espar
tero so'ireseer en aquella causa. 

¿ Eran más aplica bles acaso esas amargas reconvenciones al general Concha colma
do de :nenciones, de favores por el general Espartero? Si ú ,1es;1r de motivos de grati
tud y de vínculos de semi-parente,co, no de óJio. se puso el general Concha á la ca
beza de la sedicion mii i wr de Octubre de 1 8.:¡. 1 ¿ fué efecto del estúpido exclusivismo 
de una pnndilla, Je la envidia ó del desapiadado encono de un hombre? ¿ Y si tras de 
la abortada empresa tuvo que emigrar, será culpa de un exclusivismo estúpido? 

El brigadier D. Juan de la Pczuela ni farnr, ni ofcn;a, habia recibido del regente . 
.\í u cho antes que se acabase la guerra hahia cesado de tomar parte en las operaciones 
militares: de cuartel en :\Iadrid, sus opiniones no le hubieran dejado aceptar un man
do de aquel gohierno, que tam?o;o tenia moti\'O de ofrecérselo, por lo mismo que 
creía que sus opíniones eran concienzudas. Si en Octubre tomó parte en la rebelion 

militar y tuvo que emigrar, ;_con qué justicia atribuye su expatriacion á las causas 
indicadas' 

¿Y tiene acaso mayor fundamento igual acusacion de parte del Sr. Arizcum que se 
hallaba rC'tir:ido Jcl servicio activo desde 1R.:¡.o, porque así lo tuvo por conveniente' Si 
tomrJ parte en la seJicion del 7 de O~tuhrc, seria por servir sus opiniones, mas no 
porgue le alcanzaran ni el estúpido es::chisi,·ísmo, ni la envidia, ni el des.i pía dado en -
cono de un hombre, pues e,te hom:1re, siendo gene~al en jefe, hi/O cuanto pudo 
en 18.:¡.o por ,füu.1cEr al Sr. Arizcum á dejar el servicio, apreciándole mucho como 
sohresaíiente jefe Je cuerpo, y teni~nJolc á sus t'irJencs en la campaña de Morella 
como coronel Je un re,..;irnie=-ito de caballería. El suceso de Octubre lo llevó al ex
traniero y no ninguna de las cau;as que se1\ala el oficio Je! 27 de Junio á la junta de 
Valencia. 

Crece la sorpresa al leer la firma del señor coronel Fulgosio, puesto que en aquel 
manifiesto se dice "que los pechos Je los firmantes cubiertos de cicatrices han sido 
upor ,iete ai10s el ha:uarte Je la libertad. el cscuJo <le la real huérfana u. Ahora bien, 
el señor coronel FLllgosio procedía del convenio Je Vergara, y mal pudo ser su pecho 
<iL1rantc seis años el baluarte de la libertad y el escudo de la real huérfana, comba
tiendo en las filas carlistas. Debió en el ejército constitucional una d.pida carrera á 
las bonJadcs del general Espart:.'ro, y á pesar de todo se queja del estúpido exclusi
vismo y del desapiadado encono de un· hombre que le habia hecho su suerte con 
perjuicio Je otros muchos, que real y verdaderamente habían sido el baluarte de la 
libertad y el escudo Je la real huérfana. Si pagando tantos beneficios con una rebe
lion, tuvo que sufrir sus resultas ¿será culpa de una pandilla? 

El señor temente corond Contreras servia en un regimíento de caballería de guar
nicion en Vitoria, donde se sublevó; el señor teniente coronel Ravenet servia en el 
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regimiento de la Princesa (infantería), que se sublevó en Madrid en 7 de Octubre; el 

señor D. Juan Ortega, ca pitan de la guardia, se halla ha de servicio en Palacio, se su

blevó con su tropa, uniéndose á los que se apoderaron de Palacio en la tarde del 7 de 

Octubre ¿ Alcanzaba acaso á estos oficiales el estúpido exclusivismo, la envidia ó el 

desapiadado encono de un hombre, puesto que se hallaban empleados? 

¿Bastarán estos ejemplos para probar cómo en las contiendas civiles se llegan á al~ 
terar los hechos más auténticos y probados para entregarse á acusaciones de todo 

punto contrarias á la verdad, sin que la moral pública se alarme mucho de este desa

fuero lamentable de la justicia y de la razon? Y si el éxito, esa incomprensible adhe

sion de una voluntad superior á nuestra inteligencia, corona semejantes empresas, 

allá se recogen las palmas del triunfo, los provechos de la victona, y la muchedum

bre entontecida ó demente, aplaude, y por algun tiempo considera como héroes los 

que han tenido fortuna en una empresa temeraria y funesta. 

La junta de Valencia, que tan récio hablaba de legalidad y de respeto á las institu

ciones, decretó una contribucion para sufragar los gastos del pronunciamiento, man

dando que se hiciese efectiva dentro de las venticuatro horas, bajo apercibimiento de 

apremio militar, y como algunos de entre los contribuyentes reclamaran, contestó la 

junta que no había lugar á la instancia. 

«Junta provincial de salvacion de Valencia.-La junta debe y quiere ante todo, y 
á toda costa, salvar la noble causa, salvar el leal pronunciamiento á cuyo frente se 

halla en esta provincia; y para salvar la causa y el pronunciamiento, necesita recur
sos momentáneos: la junta quiere el bien de sus administrados, quiere su prospe

ridad; y la prosperidad y el bien de sus administrados consisten en la actualidad en 

vencer al enemigo comun, que triunfante seria reaccionario y cruel, como lo fué en 

Bilbao y Barcelona, y en mil otros puntos; que victorioso exigiría la hacienda toda y 
la vida de lo más escogido de los pueblos alzados. La junta, pues, debe ser enérgica, 

y lo será; porque esa energía es la salvaguardia de la fortuna particular y de la for
tuna pública. Empero la junta quiere y debe ser justa, puesto que la justicia es su le

ma, así como la Constitucion y la reina son su pendan. 

»La junta por lo tanto decreta lo siguiente: 

»Artículo 1. 0 Los señores anticipistas comprendidos en el reparto Je r. 54~¡.8 1:, 

reales 17 mrs. sobre la riqueza territorial, acudirán mañana á las cuatro de la tarde 
á las casas consistoriales para nombrar de entre ellos una comision de cinco indiví

duos, que juntamente con la que el Excmo. Ayuntamiento elija de su seno, rectiri

quen dicho reparto, tomando por base la riqueza del libro-padron, y extendiéndolo 

segun él, y con proporcion á todos los propietarios del casco de esta ciuJad. 
»Art. 2.0 Sin perjuicio de dicha medida y de ser reintegrados Je] exceso por el re

sultado de ella, los indidd uos comprendidos en el reparto prO\ isional ya hecho, sa

tisfarán como anticipistas sus respectivas cuotas dentro Je ventícuatro horas, y bajo 

apercibimiento de apremio militar que se expedirá al vencimiento de dicho plazo sin 
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otra amonestacion.-Valencia 28 de Junio de 1843.-El presidente, Joaquín Ar· 
mero.-Juan FioL vocal secretario. 

,,A las reclamaciones que se han presentado por los que se consideran perjudica· 

dos en el reparto hecho por el Excmo. Ayuntamiento sobre la riqueza territorial, se 
ha acordado la providencia siguiente: 

»Visto lo perentorio de fos circu nstnncins, y ha bien consideracion á la necesidad y 
urgencia de reunir fondos, no há lugar á la presente instancia. la cual pasará al Exce

lentísímo Ayuntamiento de esta ciudad, para que la tenga presente al modificar ó 

ampliar, con arreglo al decreto de este día, el rep:trto efectu:1do.- Valencia 28 de Ju

nio de 1843.-E! presidente, Joaquín Armero.-Juan Fiol, vocal secretario.» 

Esto se llamaba legalidad y respeto á las instituciones, siendo, decía la junta, la 

Constitucion y la reina su pendan. 
Las tendencias reaccionarias y retrógradas de la junta de Valencia no tardaron en 

manifestarse: y llevada de su entusiasmo en favor de la Constitucion y de las refor

mas hechas con ella decretó para atrnerse el clero. que se suspendiera la venta de 

los hienes del clero secular y de los conventos de religiosas, entregando los produc· 
tos de esos hienes para el sostenimiento del culto que tributaba al Dios de paz: y el de 
los hicnes de las religiosas recibian igual aplicacion para el culto que rinden al su

premo Hacedor. Véase cómo en el pronunciamiento de 1843 se tomó la iniciativa de 
lo que m5s tarde realizó el gobierno reaccionario de ;\,1adrid. 

Dice así el decreto <le Valencia. 
f ' 

«Art:culo 1 .º Todos los bienes nacionales que han pertenecido al clero secular, á 
los comentos de religiosas en esta proYincia, y que bas:a el Jia no han sido vendi
dos, serún desde la fecha de este decreto administrados por una comision, compuesta 

de tres indidduos nombrados por el clero secular, otros tres elegidos por los con
Yentos de religiosas, é igual número de em¡,Jeados de la actual administracion de di
chos bienes, que al efecto comisione el intendente de provincia. 

nArt. 2.0 Los productos en renta de los bienes que han pertenecido al clero secu

lar, serán íntegramente destinados al sostenimiento del mismo modo y al culto que 

tributa al Dios de paz . 
.. Los que produzcan en renta de bienes que han sido de las religiosas, ser,1n igual· 

mente destinados al sosten de éstas y al culto que rinden a! supremo Hacedor. 
»Art. 3. 0 Lo que se ordena en e! presente decreto se considerará interino hasta 

tanto que, reunida la rcpresentacion nacion.11, resucl\'a lo que juzgue más conve

niente. 
»Valencia 20 de Junio Je 1 S..¡.3.-Joc1quin Armero, presidente.-Frnncisco Pujals.

Vicente Beltrnn Je Lis.-José Ansaldo.- Ventura :'llugartcgui.-José i\fateu G;irin. 

-Vicente Bernal.-Antonio Magas y Cabezas.-Juan Fiol, \'Ocal secretario.-Vi

centc Boix, vocal secretario." 

http:nacion.11
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El general Narvaez, encargado del mando y enterado del estado general del país, 

conoció que debía aprovechar premurosamente la insurreccíon del gobierno de Ma

drid en el mes que corría desde el primer grito de la insurreccion, y tomó la ofensi

va, sabedor de que el regente, estacionado en Alicante, no pensaba moverse ni atacar 

á Valencia. S:-ilió de ésta el día 2 de Julio, esto es, á los cinco de su llegada, y reunió 

en Scgorbe una fuerza de tres mil trescientos infantes, y trescientos caballos. Activo, 

emprendedor y audaz, se lanzó camino de Teruel, sitiado por Enna con Jos tres 

batallones que hahia traido de ;'11,warra, y el que le condu10 el comandante lnestal 

desde Valencia. Este valiente y entendido militar, viendo cuán mal empleaba su 

tiempo el tímido, el irresoluto general Enna al frente de Teruel, perdiendo parte de 

sus tropas que desertaban, propuso á Enna un plan de oper,1ciones1 que éste desechó. 

Inestal no era hombre de quedar ocioso: al sahcr que Narvaez se adelant:iba, losa

lió al encuentro con el proyecto de sorprenderlo en un pueblo donde sabía que per

nocta ria; emprende la marcha, y para que su tropa anduviese más ligera, hizo que 

dejaran las mochilas, á cuya custodia se quedaron algunos soldados; mas á las pocas 

horas de marcha, t:i ro a riso q uc la, tropas de Enna desertaban por compañías. Con 

esta noticia rohió atrás para atajar esta dcsercion con su energía, de que tanto care· 

cia Enna y llegó cuando éste levantaba su campamento, dirigit:ndose á las sierras de 

Cuenca, donde ya le hemos visto. 

N arvaez entró en Teruel el 4 de Julio, y rn mentó su· tropa con las que hahian 

abandonado á Enna. Conoció ~arvaez que Aragon no era tierra en que tuviera 

eco el lenguaje del ahsoluti,1110 y Je una reaccion retn\.;rada, y amo!J,ín,lose á las 

circunstancias, proclamó los principios del más acendrado liberalismo en una alocu

cion que era como el corolario de su carta de! 27 Je fonio á la junta de Valencia. 

»Valencianos, aragoneses, catalanes y vosotros todos españoles: Colocado al fren

"te de una divísion por el voto de una junta patriótica, sancionado por <:l minis

»tro de la Guerra establecido en Barcelona, pronto á sacrilicarme por la reina y por 

»la patria, creo que ha llegado el momento de dirigí ros mi voz y Je haceros conocer 

~mis pensamientos como el plan, que mi corazon y mi razon han formado. 

,,Proscrito :i tierras C\:trat"i.as, á consecuencia de pasíone, mezquinas de un solda

»do ingrato, lloraba los padecimientos Jel país que me Yifi nacer y deseaba arJiente

»mente que el cielo los pusiese un término. Des,;raciadamente, Espaí1a dividida en 

»bandos opuestos, no ofrecía á esos m;iles sino un remedio en extremo difícil, mas 

»la Providencia ceJiendo á los votos de todos los españoles honrados ha querido sal

»varnos y nos ha sah'ado. 

"Un ministerio, producto fiel de la nacion icgítim:i:ne:ite representada, hizo oi r la 

»voz Je union en el seno del Congreso: esa YOZ ha resonado en lJs orillas del Sena, 

"Y nosotros que derram;íhamos las lrigrimas del destierro, hemos acogido el programa 

ndel ministerio Lopez con el entusiasmo de nuestros corazones. Sí, valencianos, y 
,,vosotros todos nuestros conciudadanos, os lo repito mil veces: al desenvainar Je 

http:C\:trat"i.as
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nnuevo la espada, mi intencion no es la de defender un partido, mas de vengarlos 

ntodos del desprecio con que los ha tratado el hombre que va á caer: el que en estas 

»circunstancias quisiera conculcar el trono de nuestra reina, quien quiera que fuera 

»que volviendo sobr(' cosas pasadas intentara reacciones de cualquiera linaje y des

"truyera la bJndera de union que ha siJo proclamada, aquel seria indigno del nom

»bre español, y mereciera que todos se le echaran encima para anonadarlo. 

»'fa! es mi voto. españoles, y el de mis compañeros: yo lo cumpliré i1 todo trance, 
»Quien nos prestara otras intenciones, quien nos s~ñalara corno gente venida para 

»alzar otra bandera, seria un enemigo Lkl pronunciamiento nacional, un mal in tcn

»cionado, que huscaria dividirnos para retrasar nuestro triunfo. Vuestra causa, la de 

»la libertad y la de la reina, han triunfado para siempre. Ningun e:Suerzo en España, 

»ni en el extranjero puede hoy oponerse á la voluntad general <le todos los partidos 

"uni(ios por la voluntad unánime y permanente de la nacion. -Terne! 4 de Julio 

»de 1843.-Ramon ·María Narvaez.,, 

Hoy tras de los hechos consumados, todas las reflexiones que se hicieran sohre esta 

proclama, á más de inútiles. no poJrian menos de apJrecer pálidas y difusas. Contestan 

por nosotros los sucesos, que Jia por dia han seúalado los que han corrido desde aquel 
en que tri unf6 la handera q uc cnarhol{J el general :farvaez, acudiendo presuroso 

desde las orillas del Sena i1ªra defender la de la union que decia ser la suya, y decla
rando indigno del nombre espa110! á quien volviendo atrás la vista sobre cosas pasadas, 

intentara reacciones de cualquiera linaje. La proclama de Teruel era el comentario 

de aquellas otras pJlabra:s del mismo general Nan-aez en la sesion del 13 de Dicis:m· 

bre de 183G ... Todos hemos jurado la Constitucíon como bandera de ,odos los espa

»ñoles. Traidor quien no la res1)ete .. ·" Nada tenemos que aiiadir. 

En aquel!a época los jefes de la reaccion no escuchaban los compromisos más so
lemnes, ni andaban parcos de palabras que les servían como de santo para introdu

cirse en el campo '.iberaL bien deciJídos J acabar m{is tarde con tos q,Jc los recibían 

con los brazos abiertos, sin que fuera para ello ohstJculo la palabra empeñada. 

Al llegad Teruel, Narvaez envió trás Je Enna el hrigadier She!ly con la caballería 

y algunas compaüías de cazadores; no pudiendo alcanzarle, Shelly volvió á Teruel. 

Desde este punto se encaminó Nan-acz ,\ Cabmocha y Daroca, Jonde se detuvo al

gunos días: allí se le reunieron algunos solJaJos de infantería y el depósito de caba

Hería de Alcalá, que los agentes de l:i insurreccion ganaron ;il pronunciamiento. El 

di,1 9 salió Nar\'ae7. para Calatayud, tomando a,;í la carretera de Madrid á Zaragoza, 

acercándose al mismo tiempo al general Azpiroz, que des.Je VallaJoiíJ marchaba há

cia '.'vbdrid. En un parte fecha del 8 de Julio, desde Da roca, di rigiJo por el general 

Narvaez al ministro universal, decía que estaba ,í la mira de lo que hiciera Seoane, y 

que unido{¡ A1.piroz atacaría al regente, si este como lo suponía venia en socorro de 

Madrid. 

Otros pensamientos prevalecían en Albacete; otras ilusiones unas trás otras per -
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didas desbarataron cuantos planes se habían meditado; la supos1c1on muy natural 

que hacia el general Narvaez de la marcha de las tropas de Albacete á Madrid, no se 

realizó. La noticia de la inexplicable retirada de Zurbano, delante de los somatenes 

catalanes sin disparar un tiro, causó una dolorosa sensacion al regente, esperó que 

unidos Zurbano y Seoane vo!verian ú tornar la ofensiva; vana esperanza. Cada día 

traía nuevos desengaños sobre las opC'raciones Je aquellos dos ;-;encrales, y se toma

ban las mayo res precauciones, para que esas noticias no llegasen á oídos de !ns tro

pas estacionadas en Albacete, cuya moral se hallaba muy predispuesta al desmayo. Se 

insistía en el plan de marchará Valencia, y se pidió para el efecto ú Seoane que des

tacase la diYision de Enna, mas ya esta no existía más que en cu,Hlros. Se llegó á te

mer si se prolongaha esa inaccion tan fatalmente larga, que !a tropa llegara á cono

cer la verdaJ de las cosas y toJo era Je temer. Huho que tomar una resolucion: pa

recía que no pas3b,rn de dos las determinaciones que presentaban prohahilidades de 

huen éxito, ó dirigirsc h:ícia Zaragoza, unirse S las tropas de Seo;mc, y desde allí 

emprender un plan de operac~oncs á la cahcza Je un eiército fiel. descartando de la, 

filas toJo oficial tibio ó Je JuJo~a aJhcsion. ó rnlvcr á .\bdrid y allí ¡irep:irarse á una 

enérgica defensa, mientras acudía el eji.:retto de\Je Zarngoza, dando ,Í aquellas tropas 

otro general que el que las mandaba con t.-in aci.-iga suerte. Un:1 ú otr.-i de estas re50-

luciones podían sah arlo todo. Otro ¡úrn preYJlcciú sin que nos sc:i dado atinar con los 

motivos plausibles que se tuvieron i'ªrn resohcr la march1 ú AnJalucía. :-:.in Juda los 

hahria muy poJerosos que no alcanzamos. mas lo muv cierto es que con nosotros 

queJó :',1adri<l aterrado, cuanJo len111tado el cam¡,amcnto de ,\lh:iccte, se supo que 

el regente marcha!:a á Andalucía. E, Je suponer que se tuvo confümza que el ge

neral Seoane cubriría la capi c1l y la pond ria ú sah·o, m:is parecia que el modo con 

que este general diri;;i:i las operaciones, desde que se le nombró general en jefe de 

aquellas tropas, daba bastante á entender que sea cual fo~re la causa, el general 

Seoane vivía hajo el peso de una cruel fat,tlidaJ que le quitaha toda aptitud para esa 

guerra, y tan porfiada confianza :í la vista Je lo, sucesos ya realizados, no se explica 

ni se entiende. El gohierno más o!-istinaJo de lo que er:i natural en cons.::rvar el man

do al general Seoane, iba hasta contra la YOlLrntad de este pundonoroso militar que 

sin duda, juzgándose inferior 6 b responsabilidad que le abrumaba, hizo una y nús 
veces Ji:nision del mando que el gobierno se empeÍlÓ en no admitir. Justos i.: impar
ciales antes que todo, dirémos que hemos teníJo ocas ion de leer 1·arios despachos del 

general Seoane y todos lleva han el sello Je un homhre S quien el rnJs profundo dolor 

tenia emhargaJo á b 1·ista de lo que pasaba en su cu:irtel general Anunciaba que 

no podia contar con su EstaJo mayor ni con muchos jefes; mas sin h~llar un re

medio al mal, se quejaba y se lamentaba pidiendo su rclcYo, pues sucumbía hajo 

el peso del man,io lJ Lle ejercía. N ad,1 pu Jo detl'rminar á los ministros á d,irle un 

sucesor que con otra energía y otro vigor sacara Je entre las filas del sold'ado 

que tan fiel se mostraba 1 los oficiale~ que reemplazaran á los que tan poca aJhe

sion tenían, 
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Salieron las tropas de Albacete el 7 de Julio en número de cinco mil ochocientos 
ochenta y cinco hombre~, que se componían del modo siguiente: 

Oficiales comprendidos. 

Infantería. Regimiento de Luchana. 

Id. Id. del Rey ... . 
Id. Provincial de Madrid .. . 

Id. Id. Segovia ... 

1880 j 
1623 r 
70G 
651 1 

Caballería. Húsares de la Princesa. 

Artillería ........ . 

Ingenieros. Zapadores. . . . ... 

TOTAL. 5885 

Al emprender su marcha, nadie sabia en Madrid á dónde se dirigia el regente, y se 
creyó que venia á la capital, mas cuando ya sohre la carretera de Andalucía á Madrid 

se pronunció el movimiento espaldas á la capital, las más funestas preocupaciones 

del porvenir asaltaron los verdaderos amigos del regente, y nada esperaron de bueno 

de la i::arnpaña de Andaluc:a, ni del abandono de la capital. 

Volviendo la vista á aquellas provincias, recordamos que el gobierno realizando al 

fin un nombramiento tres veces acordado y dos abandonado, dió el mando en jefe 

de las tropas de Andalucía, al general D. Antonio Van-Halen. Salió de Madrid este 

leal y entendido general en la noche del r 3 de Junio, el r Gestaba al frente de Granada, 

el 17 tomó el mando de algunos batallones que no tenían la mitad de su fuerza, y esta 

desmoralizada, ninguna artillería, y sin medios de emprender cosa alguna contra Gra

nada, en cuyo recinto babia más tropa que la que quedaba fuera, sin contar la Milicia 

Nacional de Granada misma, y la que pertrechada de a_rtillería con la que podía guar

necer edificios sólidos como la Alhambra que podia ser considerada como una ciuda

dela; un muro de recinto cerraba b ciudad. Léjos de emprender un ataque contra 

Granada, tentativa inútil, el conde de Pcracamps se retiró y el 22 se colocó en Jaen 

con el fin Je reorganizar un tanto aquella tropa medio sublevada, pues en menos de 
cuarenta y ocho horas se le desertaron quinientos soldados. Hubo hasta un proyec

to de asesinar al general y un principio de ejecucion, y todo vaticinaba la dispersion 

total de aquel resto de tropas, si se permanecía en la inaccíon. Resolvió el conde de 

Peracnmps moverse hácia Córdoba, aprovechando la llegada del leal regimiento de 

caballería de la Constitucion que íntegro venia desde Sevilla á ponerse á sus órdenes, 

acompaí1ado de algunos artilleros con sus piezas. Laaparicion de estos fieles realzó un 

poco la moral de la tropa, y el conde aprovechó con sumo tino esta circunstancia, 

para alejarse Je un punto donde los instigadores tenian hartos medios de seduccion, 

derramando á mano llena el oro entre la tropa. 

Varios planes sometió al gobierno el conde, inclinándose por su parte á marchar 
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á Sevilla; aproh6 esto el ministerio, cuya resolucion recibi6 el general en Bailén el 

dia 29 Di6 desde luego á su tropa la mejor organizacion posible, despidiendo los 

oficiales que no le inspiraban confianza y se encaminó á Córdoba; no bien habia 

llegado al Carpio, cuando supo que la junta de Córdoba se habia fugado y una nueva 

junta de órden público se le presentó con las demostraciones más pacíficas. Entró en 

Córdoba el conde el dia 2 de Julio, fué recibido como libertador y pudo convencerse 

de que una minoría turbulenta babia hes:ho e! pronunciamiento consentido por la 

pusilanimidad y el egoísmo: carácter indeleble de las mayorías por dó quiera en épo· 

cas de contiendas civiles. De seis compañías de Milicia ~acional que tenia Córdoba, 

dos solas habían seguido la junta, las otras cuatro habían q ueJado para man tener el 

órden y asegurar el respeto Je las personas y de las propiedades; las felicitó el general 

Van-Halen por su buen comportamiento. 

La vanguardia á las 6rdenes del brigadier Ibary, sin detenerse en Córdoba siguió 

los pasos de la junta y de la gente que la esc::>ltaba; no tardó mucho en alcanzarla en 

Montilla, de donde se fugó la junta tomando el camino Je Aguilar, mas como :i me

dia hora de Montilla alcanzó lbary la tropa que seguía la i unta, la acuchilló, hacien

do prisionera la infantería y apoderándose de la caja de la junta abundantemente 

provista. 

Este pequeño triunfo acabó de consolidar la disciplina y la moral de la tropa, y 
desde aquel dia no hubo ya una sola desercion. La Carlota, Ecija, Castro del Rio, 

Aguilar, Priego, y otros muchos pueblos enviaron comisionados al general Van

Halen asegurándole que estaban dispuestos .í cooperar con todos sus medios al res· 

tablecimiento del órden, protestando que sólo se habían conformado con el pronun

ciamiento para evitar mayores males. Tristes pruebas ,le la cobardía del mayor nú

mero, confesiones vergonzosas del egoísmo de los más. 

E! general Van-Halen, con el fin de asegurar:;e de la poscsion de Córdoba y de po· 

nerla á cubierto de un golpe de mano, fortificó el antiguo pa!acio Je la Inquisicion 

y la casa que cierra el puente: allí dejó una guarnicion Je trescientos cincuenta in

fantes y cincuenta caballos al mando del brigadier Bayer. Dadas estas disposiciones, 

salió de Córdoba el conde de Peracamps el 4 de Julio por la tarde, camino de la Car

lota, donde recibió un despacho del jefe del pronunciamiento Je Sevilla general Fi

gueras, brindándole adherirse al pronunciamiento. No estimó contestar el conde y 

se contentó con entregar al e1wiaJo sevillano el sobre de la carta recibida con sus 

proclamas y el parte de la derrota de la junta de Córdoba. Lleg1í el conde á Ecija el 

día 6, fué recibido como en Córdoha: en Ecija recibió !J noticia del pronunciamiento 

de la armada de que ya hemos hablado, viendo así frustradas las esperanzas que ha

bía puesto en la cooperacion Je los buques de guerra p1ra cerrar el paso del Guadal

quivir. Rl 8 lle~ó á Carmona, el 9 á Alcalá de Guadaira, de donde dirigió al Ayunta

miento de Sevilla un oficio para obtener sin choque el restablecimiento del órden y 

de las autoridades !egítimas; e! pJrlamcntario portador Je estas proposiciones pacífi

cas no fué recibido. 



687 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

-639-

Sevilla ofrecia las mismas 6 mayores dificultades que Granada para un ataque; mas 
teniendo á Cádiz, de donde se podia sacar artillería, el general Van-Halen destacó 

desde Alcalá una columna que fuese á Cádiz en busca de piezas de batir, y tomó sus 

dispostciones para el caso de ser acometido por el general Concha, que desde Valen

cia habia venido á Andalucía y que se hallaba Jespues de alguna resistencia por parte 

de las juntas á la cabeza de las fuerzas insurreccionadas. Hé aquí lo ocurrido entre 

aquel general y las juntas. 

Al presentarse el general Concha en Granada ofreciendo sus servicios á un pro

nunciamiento hecho en ,favor de la Constitucion de 1837 ( estilo de entonces), los 

progresi~tas de la junta admirados de que uno de los jefes de la rebelion de Octubre 

de 1841 se presentara como defensor de la lib~rtad, obtuvieron que no se admitieran 

los ofrecimientos del general, y dos indivíduos de esta junta fu(;ron enviados á i\lála

ga, p3ra que aquella junta no admitiera tampoco al general Concha. Cumplieron su 

mísion los dos comisiona,\os marqué1 de Tabuérniga y D. Francisco Espinosa, adhi

riendo la junta de Málaga á lo que pedía la de Granada. Hé aquí el oficio que dirigie

ron á sus comitentes los dos enviados granadinos, publicando la junta este oficio para 

,,Ja satisjaccion de aquellos leales habitantes, y como prueba del poco fruto que los 

"enemigos del órden y del pronunciamiento sacaban de sus manejos y combinacio

"nes, cualquiera fuese el disfraz con que trataban de encubrirlos.» 

«Ciudadanos: La Excma. comision de gobierno de esta provincia acaba de recibir 

la siguiente com unicaeion: 

"Excmo. seí10r: Agradecemos á V E. :a soiicituJ con que ha terminado nuestra an

siedad. Esta maírnna á Lis cuatro y media, momento en que íbamos á montar en el 

coche, atravesaron cuatro personas por las calles de Loja en caballos Je po,;ta. Al 

instante ..lespachamos un ayudante y dos ordenanzas, y los hicieron venir en nuestra 

presencia. Parecíanos en efecto, Jo que ha sido, C'l último recurso de una revuelta im

portante, y no::; apresuramos á regresar para robustecer la autori..la..l Je V. E. en caso 

Je que se hall.1se comprometido y pudiera serle útil nuestro débil apoyo. 

"El general Concha reconoció las fuerzas de nuestras razones, y se resolvió á no 

pasar de Loja. Ahora mismo le trasla..lamos el parte de V. E., y de esperar es que no 

retirará su palabra, empcñadJ por falsas noticia,; que los enemigos del órden le hayan 

exagerado, mucho más cuando el ddegado por ;\f.Hag:11 Sr. P1cdrola, lleva instruc

ciones anJlogas á lasque V. E. se sirYÍÓ confiarnos. La comision de :'1'1.ílaga se opone 

formalmente á q uc- sc entre¡:;ue manJo alóuno al general Concha . 

.. Despachamos el correo porque anticipe ó V. E. esta noticia, y se.;uimos nuestra 

marcha para restituirnos al seno Je V. E., con árrimo resuelto de defender nuestro 

alzamiento á toda costa y conservarle ~u purcza.-Díos guarde á V. E. muchos ú1os. 

Venta N ucva de Huctor, hoy G á las sds y tres cuartos.-El marqués Je Tabufrniga. 

-Francisco de Espinosa. 
,.cuya noticia se apresura esta eomísion de gobierno á ponerla en conocimiento de 

http:autori..la
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los leales habitantes de esta capital, para su satisfaccion, y que vean el poco fruto 

que los enemigos del órden y del actual ?ronunciamiento sacan de sus manejos y 

combinaciones, cualquiera que sea el disfraz con que tratan de encubrirlos. 

»Granada 6 de Julio de 1843. -José Pareja Martos, vice-presidente. -José Arraéz 

y Gomez, vocal secretario interino.» 

La satisfaccion de los leales habitantes de Granada no fué de larga duracion; y los 

manejos de los enemigos del pronunciamiento, sacaron todo el fruto que podian de

sear de sus manejos y combinaciones á pesar del disfraz con que los encubrían. El 
general Concha se halló muy pronto mandando en jefe todas las tropas y milicianos 

del pronunciamiento grana-lino. 
Las tropas que al mando de! general Van-Halen se hallaban al frente de Sevilla, 

presentaban un efectivo de tres mil ochocientos sesenta y un infantes, y o..:hocientos 

cuarenta caballos. Total, cuatro mil setecientos, formado de los cuerpos siguientes: 

IXFA~TERÍA. 

Regimiento de línea, Zaragoza. , .304 

Provincial de Ciudad Real. 407 
Guadalajara. 

Granada. 

Écija. 

Cuenca .• 

Toledo .. 

458 

452 
277 
329 
632 

TOTAL. 3.861 

CABALLERÍA. 

Almansa. . 284 

Rey .• 120 

Constitucion .. 228 

Pavía. 208 

TOTAL. 

El día 20 llegaron las piezas que se habían pedido á Cádiz; mas se hallaron no ser 

de calibre suficiente; no había obuses; las municiones que venian eran insignifican

tes, y no habia un oficial para dirigir las piezas; los oficiales de artillería como los de 

ingenieros, se negaron; ejemplo que luego siguieron los oficiales de ambas armas 

que se hallaban al frente de Sevilla con el general Van-Halen. 
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A pesar de tantos contratiempos, dt!tantas defecciones, el 21, el general Van-Ha
len acercó sus trop,1s á Sevilla: sus puestos avanzados fuéron atacados por la gente 

de la ciudad, haciendo ést:1 un fuego contínuo de artillería, sin que se Je contestase 

con un solo cañonazo. RechazaJos los ::icomcteJorcs y vueltos á la plaza, el general 

Van-Halen envió otro parlamemario al A,vuntamicnto con propos:ciones de paz. 

Tampoco fui: aJ m itido: en cL1anto un::i batería se hallo en dísposicion de abrir el fue
go sobre Sevilla, el gcnern! envió un terc(.'r paria menta río ofreciendo de nuevo la paz. 

AdmitiJo este parlament:irio, fui: indignamente tratJJo: y á su vez, el comandante 

de las furrzas navales pronunciadas, el general Primo de Rivera, envió un a\'iso di

cienJoque si se rornpia el füego contra Se1·ill:1, hombardearia Cídiz. A pesar de esta 

amenazJ, ). conociendo e; genernl Van-Halen que nada tenia que esperar de negocia· 

e iones pac:Jicas, manJr'i romper el fuego ií la una del dia 2 1, siguiendo des pues en 

los dios n y :d. 
En este último dia llegó el regente delante de SeYi!la: acto continuo se mandaron 

suspender las hostilidades, y nuevas proposiciones Je paz fuéron tra5mitidas á Sevi

lla, lasque fuéron igualmente rechazadas. Viendo este terco emprño se envió á Cádiz 

una columna en busca de artillería de mayor calibre; mas este segundo com·oy salido 

Je Cidiz, no pudo llegará tiempo de resultas de lo, sucesos que se precipitaron en 

aquellos dias, hasta que se levantó el c:amp;in1ento con direccion á Cádiz. J11ás ade

lante contarémos lo que fue esa retirada, teniendo por ahora que volver á tomar el 

hilo Je los sucesos en el centro y en la capital de la monarquía: pero antes emitiré

mos nuestra opinion sobre el ataque desgraciadísimo contra Snílla. 
Con,idera mos este como uno de los mayores errores de las operaciones militares 

de aquella época, en que tantos se cometieron. SeYilla se negó ú abrir sus puertas re
chazando las proposiciones Je! general Van-Halen; era evidente que no se consegui

ría su rendicion sino con la fuerza; ahora, pues, ¿aJúnde estaban esas fuerzas para so

meter una ciudad que tenia libre comunic:1cion co:: !a mar y con la provincia de 

Huelva para aba~tcc:erse de todo lo que poJia necl.'sitar: Esto como sitio: en cuanto 

ú atacarla, tiene Sevilla un muro Je recinto Je inmensa extension, estaba pertre

chada de cuanta artillería ¡:ioJia desear, tenia un número de tropas y de gente arma

da considerable, edificios súliJos donde guarecerse; los sitiadores no tenían apenas 

artilleria, y ésta de poco cal°ibre y sin municiones bastantes, sin oficiales de arti

llería ni de ingenieros. Temerario empe1ío c:ra pues el de atacar un pueblo en esas 

condiciones que no dejaban :nús arbitrio que el de un asalto, extremo cuyo resultado 

es siempre muy dudoso. Parecía que enterado el general Van-Halen de la aproxima

cion del Duque con sus tropas, no había mjs plan J..: operaciones, que haciendo los 

preparatiYos Je ataque sin llegará romper el fo ego, esperar la llegada Je esas fuerzas; 

reunidas éstas, fo1m:1han un cuerpo de diez ~il homhres: entonces marchar en busca 

del general Concb, se"uros de bJúrlo en JonJe se le haltua, y de quitarle la tropa 

que le seguía. Una victoria, y era é;ta segura, hubiese prorncado el despronuncía

miento <le toda Andalucía, lo que permitía volver sobre Madrid, que si bien ya en 
·¡t 
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poder de la insurreccion ofrecía mil elementos de: rcaccion en el ejército mismo enga

ñado y1no vencido en Ardoz. En una palabra, se hubiera conseguido en grande el re

sultado que en pequeño se obtuvo con la escaramuza <le Montilla. Prolongando la 

guerra se daba lugar al mol'imiento centralist:i, con el cual se po<lia transigir honra

damente puesto que no enarbolahJ el pendon reaccionario de retroceso, y sí la ban

dera del progreso: y como el moYi mi en to central isrn se ha sosten ido muchos meses 

despues de la salida del regente de Esp1i1a, )' ya enfrente de Sc1·il1a se presenrnron los 

comisionados de las junta, <le Galicia parn entenderse con el regente cor1t1·a el mol':

miento retrógrado que asomaba por dó quiera, es más que proha:ile que con dila

tar la contienda se hubiera dado lugar ú la reconcilíncion de toJo ci partido progre

sista, á una reaccion general contra la contrn-rcvolucion, v al trí~:nfo de la iibert::id. 

á pesar de la malhadada jornada de Ardoz. 

Volvamos al hilo de los sucesos del centro y de la rnpirnL La in,urrccc:ion cnscív;
reada de toda Cataluña, dirigió sus huestes h.ícia i\laJrid. El general r\zpiroz, \Í

niendo desde Valladolid por la carretera de Sego1·ia, fue: d primero ú penetrar en la 

provincia de Madrid bajando por la sierra de Guadarrama, situó sus puestos ;nanza
dos en el Pardo en ro de Julio. En Se¡;ovia se le reunieron algunos indivíduos del 

ministerio Lopez. 

Al anuncio de la aproximocion del enemigo. las autoridades de .\ladriu llamaron ú 

las armas á la hcróica i\I ilícia Nacional, sohl fuerza encar¡:;ada de la defensa de la capi

tal. Conoció Madrid que no eran solos sus hopres los que tenia que defender. si la ii· 

bertad de Espaírn en peligro eminente de ptrderse. Qui enes como noso.t 1·0, h;rn I i5to 

con qué santo entusiasmo, con qué patriótico 1alor resrondió aquella sublime .\(ilicia 

al toqL1e de las ca:as: quien ha presenciado la reunron Je aquellos batallones mucho 

más numerosos guc en los días Je rorada, no puede aún [1 la n1clta Je aúos nplicar 

cómo una causa que inspirab:1 tnnto denucJo, un sentimiento tan ele1aJo, hal'a po

dido sucumhír y qwdar 1cncida. Agt1ello no era un fuer.so f.'1tuo de un momento Je 

exaltacion, era el amor bien sentido de la patria en peli¡.;ro. era el 1alor Je la fr ul

trajada por t;mto,; falsos defensores de Li lihntaJ. E'.1 aguda glorios:1 :'\lílicia que Ju

rante la guerra hizo constantemente el ser1icio de la capit:il, arclia el amor in1iolahic 

á las instituciones que habia jurndo, y se disponía .í prC'star el último v supremo 

servicio. DLJrante trece días aqucl:os b;:itallones no hubieran desmerecido al lado de 

las tropas m.ís aguerridas y m:1s disciplinadas. Tal fué su suborJínacion y su com

portamiento; y mientras cubrían el \·asto recinto Je las tapia, de 1\ladrid con in

cansable desvelo, ciudadanos honrados cuya edad le~ dispensaba del servicio de 

las armas, velaban para que no se alterase la tranquilidad interior, corriendo las 

calles patrullas de padres Je familia que protegían la, propiedades y las personas. 

Tambien velaban un corto número de conspirndores en comunicacion con los insur

reccionados. Esos manejos que no ignoraba nadie, no atrajeron ninguna molesti~ ~ 

sus autores de parte de la poblacion en armas, y el f'obierno los dejaba impunes _ven 

su libre albedrío. 
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En cuanto el general Aspiroz hubo penetrado en la provincia de Madrid, con fecha 

1 o de Julio, dirigió desde su cuartel general de Gua da rrama el siguiente oficio al ca

pitan general San Miguel. quien rep:icó en los términos siguientes: 

Contestacirmes que lia11 mediado c11tre los Fxcmos, seíwres generales D. Evaristo 

Sa11 .\lig11el .,- D. Fnrncísco Javier A :¡piro:¡. 

,,Capitanía general del S.º distrito militar. --Excmo. scí10r.-Cualcsguiera quc:Sean 

los diferentes matices de opinion, la íncompatihiiidad de compromisos que á dos au

toridades separen, hay por encima de agueJlos :, de esta una causa mayor, más santa; 

la del bien público, la de los pueblos á cu:,a salracion debemos consagrarnos. Y 

crceríd ofender al acreditado espú10lismo de V. E., si antes de ser conducido á con

~·encenne de ello por un lamentable desengaí10, supusiera en V. E. el funesto intento 

de sacrificar á miserables intereses, á la efímera prolongacion de un poder cadavérico, 

el bienestar, la seguriJJd del honrado \·ecinJario de la metrópoli de España. Porque, 

y mal se lo podría disimular V. E., su autoridad no es ya bastante para reprimir los 

muchos elementos de desórden que encierra en su seno esa populosa córte. 

»El desarrollo que en toda Espaírn ha tomado el alzamiento nacional, la fuerza 

con que los principios, que en él se proclaman, se hallan arraigados en los corazones 

de la inmensa mayoría de sus hijos, hacen inútil, y aun criminal y fratricida, un más 

largo empeño de resistencia por parte de los q uc se esfuerzan en sostener el impo

tente gobierno de Espartero. A1rntcmatizado ese poder por la nacion entera, ¿se

d V. E. quien por 111:ís tiempo scopon¡.:.:i al ,·oto de los pueblos. sin producir con ello 

otra cosa que males sin cuento, el derramamiento de mús sangre espaí1ola tal yez, y 

m5s y más peligros :í la inJcpendcncia. ú la unidad de nuestra gloriosa monarquía? 

¡Ah! ¡sirrn V. E. [1 la E,;pa1ia ante:; que al hombre con quien pueJan unirle vínculos 

de afecto personal : contri bu ya con nosotros ;í sah·ar á la rcina, al país, á esa misma 

Constítucion menospreciada: contribuya 5 que Espa1ia sacud:1 el ignominioso yugo, 

no ya Je un glorioso conquistador, sino de la mús ale\·osa intriga extranjera! El hc

róico pueblo del 2 Je :\lavo non.·. en los v.1lientes que conJuzco, enemigos que com

batir: hermanos ve que abrazar: hermanos. cuya di\·isa es la suya: Constitucion 

de 1837: lsaoe! 11: 111ion de toJos los espanoles: verdadera y completa independencia 

nacional sin preferencias indignas: <lccoros:i reciprocidad de afectos y relaciones con 

to<las las naciones ~1mi,;as: gestiones no bies y espaÍlolas para \·oln:r ú tener por ami

gas tamhien á las que circunstancias excepcionales, pero pasadas ya, habían con re
cíproco pesar y perjuicio aie1aJo de nosotros; y tranquilidad al únimo religioso de esta 

nacion esencialmente católico-romana. Y ya que V. E. tenga la desgracia de consi

derarse ligado sin remeJio; ya quc V. E. no quiera mezclar en unas mismas filas sus 

valientes y los que conduzco, no quiera al menos impedirnos que guardemos de los 

desastre~, que amenazarla podrían. la tranquíliJad de :'>laJrid; que custodiemos con 

sus nohlcs hijos las prendas augustas de Yentura que encierra. Abranos V. E. las 

puertas de la córte. ;Garantías quiere V. E.) .. Señálelas: nada se le negará en nom-
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bre del honor castellano, si por ellas consigo que se abracen hermanos con hermanos, 

que Madrid rebose en júbilo, que S. M. vea mezclados á todos sus fieles españoles, 

y que se termine pronto, al momento, la no dudosa pero siempre demasiado larga 

crísis q uc tanto com promet:.· la independencia de E,paí1a. 

»Dios guarde á V. E. muchos aí'ios. Cuartel general de GuaJarrama JO de Julio 

de 1843.-Javier de Azpiroz.-E'\cmo. seJÍ.or capitan general del primer distrito mili

tar.-Madrid.» 

«Capitanía genera! del prí mer distrito militar. E~aado mayor. -Seccion i .'-Exce

lentísimo señor: He recibiJo el oficio de V. E. de ayer fecho en Guadarrama. Ejer

ciendo mi mando militar en h1 mi,ma residencia del gobierno, ii él me referiría en 

un todo sobre los puntos que abrnza y pormenores que desciende. si el colorido per

sonal que da V. E. á la cucstion no me moviese :i responder directnmcntc ::í V. E., la 

desconoce del todo con suponer q uc á intereses privados se pueda sacrilica r el bien· 

estar y !a seguridad del honraJo vecindario de esta metrópoli de Espaí1a. !\o son ta

les los sentimientos que abri6an estos habitantes y Milicia ~acional, qL1e mh de una 

vez se han manifestado á la faz Je la nacion y Je la Europa por el órgt1no de sus au

torid:.1des Pºi'ulares. Solemnemente consta de su,; alocuciones que, no es la efímera 

prolongacion Je un poder que V. E. llama caJan:rico, no los intereses de un hom

bre modelo de lealtaJ y de fidelidad que har.í su nombre cdehrc, lo guc dcticn

den. Entro en esta consideracion para hacer ver que mis intereses personales nada 

tienen que ver con la cuestion presente. Del gobierno Je! regente recibí c,;te mando, 

y al gobierno del regente seré fiel, cualesquiera que sean sus apuros. Soldado de la 

nacion, la he servido siempre con lealtad; no necesito ¡:;:irantías; con la conciencia de 

un hombre que cumple con sus deberes me contento; y el que picnsn gue pueda sa

crificará mis intereses personales :o que yo tengo por un Jcbcr, me agra\ ia. El pue

blo Je MadriJ presenta una a,,;tituJ imponente, mas no lnstil; el heróico pL1eb:o del :1 

de t>layo, aunque encierra elementos de JesórJen, ~ahr:t reprimirlos con firmeza, 

En su seno reina el órdcn, la tranquilidad y el respeto rcli¡!;ioso hCicia las pcr~onas y 
las propiedades. Depositario de la reina constitucional Je las Espnüas, roJea cons

tantemente su trono con los más tiernos homenajes de respeto. El gue intente es

parcir en su seno el desórden y la confusion, proYocar escenas de horrores y de san

gre, responderá ante la justicia nacional de este at;;ontado. 

»Dios guarde, etc. 11 de .luiio de 1843.-Evaristo San Migucl.-Excmo. señor ge

neral D. Javier Azpiroz.,, 

Volvió á dirigir nuevos oficios el general Azpiroz, replicando el general San l\li. 

guel con una foerza de lógica, una eleYacion de sentímientos y una dignidad de len

guaje que le honrarán eternamente. 

«Capitanía general del 8. 0 distrito.-Excmo. señor: He rc..:ibido la comunicacion 
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de V. E. fecha ayer en contestacion á la mia de la víspera. No es del caso ocuparnos 

hoy de la cucstion pública que nos divide; otro sentimiento noble, otro objeto más 

p:nrí6tico guia mi pluma al trazar estas líneas, y es el poner un pronto término á 

los azares de la situacion . 
.,cuando la na<.:ion entera burlada infamcmente en sus esperanzas por el hombre· 

á guien confiara sus destinos, h;i lanzado contrn él un grito fuerte y unísono de re

probacion; cuando la YolLrntad nacional se pronun<.:ia tan enérgica y espontCinea

mente en todos los .íngulos de J;¡ Penínsu;,1, no es posible que el sano criterio de V, E. 

desconozca cuáles son los deberes que esta ·situn:ion impone á todo espaí10l amante 

de la Constitucion y del trono. En SLl escrito de ayer leo, que soldado de la nacion la 
ha servido siempre con lealtad: oiga pues V. E. sus votos; secunde con lealtad sus 

deseos; ella rechaza al que con torcidos manejos ha comprometido hasta su existen

.:ia política: el gobierno con E~partcro C$ ya un imposible. 

»V. E. reasume en este momento toda la aLltoridad en esa córte: el her6ico pueblo 

del i Je ;1layo arna la indc·penJencia nacional, y siente como los demás de la manar· 

qu :a. Estudie V. S. el verJaJero espíritu de esos habitantes, ;10 en las mentidas 

alocuciones de autoridades supeditadas ú bastarc!as iníluencias, sino en la inquietud 

que en estos momentos a:;ita {1 csn pohlacíon, y en los diferentes actos con que á pe

sar Je la com¡-iresion ha demostrado sus sentimientos. 

,,v. E. commína con l.1 justicia nacional ,il que proYocare en esa córte escenas de 

horror y Je s,rngre. El cxce,o Je un celo mal entendido, 6 una obstinacion tan inú

til co.no cri111111al de ¡nrrc de V. E., puJier:1 únicamente producir acontecimientos de 
esta especie. y entonce_; el anatema nucional caería principalmente sohre su cabeza. 

[n cuanto á mí salir.: so1)rc¡,onerme .í todas las \'entajas Je mi posicion, por alejar 

conflictos que deseo eritar. ;.\hl ,imo demasiado, y conmigo todos mis subordina

dos, á los sagra,!os oh1etos que ahí se encierran para perturbar su tranquilidad, ni 

cxciwr peligros :1 su preciosa cxi::aencia: -. qué otra cosa pltdiera detenernos á las puer

tas de la capitaP A V. E. toca des\·anccer estos riesgos, adhiriéndose á la causa na

cional, cuyo triLmfo e,; imposible contrariar. 

,,Dios guarde á V. E muchos aí10s.-Et Pardo i3 de Julio de 1843.-Javier de Az

piroz.-Excmo, sci10r capitnn gcnernl del primer distrito militar,» 

,,Excmo. seí10r: lle recibido el se¡.;Lindo 0!1cio de V. E. de hoy, fecho en el Pardo, 

en cont<.:stacion al mio del 1 1. A pesar de que me dice V. E. en él que prescinde de 

iJ cuestion política que nos diride, b toca de un modo demasiado positivo para que 

pueda yo desentenderme Je ella. ;1le ;:ibstuve todo lo posible de sus consideraciones 

en mi anterior 0!1cío, contraycndome sólo á la parte que pudiera serme personal; 

mas ahora que V. E. insiste.. guiero tratarla como se merece, y hacer de este modo 
públicos á V. E. y :i wda la nacíon, los motiYos que pueden intluir en mi conducta. 

lle Jícho Ct V. E. en mi :rnterior que desconocía completamente esta cuestion polí

tica, suponiendo gue ú intereses prÍYados se pudiese sacrificar el bienestar y seguri-
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dad del honrado vecindario de esta metrópoli de España; que no eran tales los sen

timientos que abrigaban estos habitantes y :\Iilicia :'.'lacional, manifestados más de 

una véz á la faz de la nacion y de la Europa por medio de sus autoridades populares. 

Tambien dije que constaba solemnemente de sus alocuciones, que no por la efímera 

prolongacion de un poder que V. E. llama cad,1Yéríi;o, no por los intereses de un 

hombre, presentaba al mundo un modelo de lealtad y fidelidad que hará sL1 nombre 

célebre. Aquí terminé el campo político de la cuestion; mas ahor.1 que le pienso re· 

correr de lleno, añadiré que principios más altos. moti,·os m,í, nobles, animan su 

conducta. La majes~ad de la nacion espaí10la, representad:i legítimamente por sus 

Córtes, es lo que vindica. El 8 de :'>la\'O de 1R.¡ 1 nombraron ¡¡i actual regente del 

reino. Sólo en el seno de semejan te Asamblea deponerse puede b grande autoridad 

de que se halla revestido. ¿Se puede culpar al Aymnamiento y ¡,ueblo <le !vladrd 

porque sin aguardar que la; Córtes decidiesen este ,:;ran litigio no alzó un estandarte 

de insurreccion, faltando á las Córt<!s, fa!tJndo á la n;1cíon entera, fa~tán<lose á sí 

mismo? Si en muchos pueblos de Espairn se ha levann:Jo este pendan, ¿es un deber 

para el pueblo madrileño el imitarlos) i_Y qué idea, qut principio fijo, qué interés 

público ha aparecido escrito con claros caractéres en las banderas de los pronuncia~ 

mientas? Se aclamó en muchas partes :il regente con un ministerio designado: se su

primió en otras su persona, y en alguna; se decbró mayor á ia actual reina. que to. 

davía no ha cumplido los trece años. Cambiaron de programa algunas juntas: en la 

de Valladolid sobre todo, de que V. E. depende, se proclamó al principio al actual 

regente, á la misma persona que V. E. quiere pros..:ribir ;:ihora se~Lil1 el tenor Je 

ambas comunicaciones. V. E. presenrn como nacional este alzar.1iento. y como pro

ducto del voto de !os pueblos. No quiero penetrar en el in tcrior Je las concienci,1s: 

no pretendo analizar los motivos l'en.hideros qut para e:io tu\·ieron sus autores. :Vlas 

ningun hombre sensato verá los caractGres Je nricionalid;iJ en lo que se manifiesta 

tan oscuro, tan hctereogéneo, tan sujeto á contínuas , ari~ciones. i'\inguno, digo 

comprenderá este carácter de nacionalidad en lo que ya ha producido reacciones v 
venganzas contra los más comproml·tídos por las instituciones lihera:es. 'r' por últi

mo, le desconocerá del todo al considerar que ha sido cc:lehrado con triunfo por los 

enem.igos de la causa m1cional, por los :1póstoles del absolutismo. Si V. E. acata la 

Constitucion de r 837 y el trono de Isabel I I, los mismos son objeto de ];is caras a fec· 

ciones de esta capital heróica: y ¿dónde podrá recibir la reina constitucional de las 

Españas m::ís homenajes de cariño y de respeto que del pueblo madrileíw·: ; Dónde 

está más vivo el fuego de la libertad?¿ E~ que: corazones está ¡;rabado con más pro

fundos caractéres el sentimiento de la independl'ncia nacional con todos sus precisos 

resultados? Lo que no reconoce el pueblo de .\\adrid es el derecho que puede alegar 

alguno para darle leyes, para inrndir!c con sus bayonct,1s, p,ua que ,idopte otro, 

principios de conducta política qus los qul' estab!ecieron las Córtes. los que sóio pt:e

den decidir las Córtes. ¿Qué proYincia de las pronunciadas tiene la mísion de im ponc:r 

á las otras su conducta) ;Cuál la de erigí rse en supremo gobierno de la Espa1ía: 
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.. volviendoá la cuestion puramente militar, wmu capitan general de este distrito 

debo decir á V. E. que del gobierno Jel regente recibí este mando, y en manos sólo 

de un gobierno legítimo debo rcsi¡.;nurle. ;De guiér, recibió V. E. la mision para in

vadir ~u territorio~¿ De la junta de que depende: No ,e extiende tanto su jurisdiccion . 

.. De la n,1cion entcr;i) La nacion no ha habhido todavía. ¡_De un gobierno conocido? 

El ¡.,obícrno hu,w ahora cstablcc:Jo por las Cortes es el del regente. V. E. no puede 

apelar ú más derecho que el de !a fue,,;J. Si se m.: ha bl.1 este lcn,;uaje, en el derecho 

Je repeler la fucr,;,i con lu fuerza csti1 consignada mi re.'pue:;ta. Es mi honor, es mi 

deber di.fonder lo que me re,t,1 de mi di~tr1to militar que se ye invadido sin mision 

alguna. Es mi dehcr aprovecharme Je los indios que me dan la valentía :· el patrio
tdmo de la esclarecida ,\lilicia Nacional, t;in iJentilicJcla con mis sentimientos. Haga 

V. E. paralelo entl'e sus fo.:rrns y las mias. en1rc las que apelan sólo al derecho de la 

1iolencia, y lo., ciuJJ,\.inos armados que \ inJ1c,111 el honor y la santidad de sus hoga

res. Cuak:,quiera que ,can los moti ros que tenJJ V. E. para detenerse en las cerca

nías de iJ capit,ü. yueho ,i hacer ú V. E. r~:,ponsable Je cuantas consecuencias pro

,luzca un ,itaq LH.: ci \'Í \·a foer,;a en una poblacion donde V. E. no pu e.Je entrar sin mi 

consentimiento. Sobre su C(1\Jcza cacrú, repito, toda la sangre y demás escenas hor

rnro,as que pucd;t pro.lucir s¡;mejante colision en la residencia de la reína constitu

cional Je l,1s Esp;1ña:;, en lllla poblacion donJe con preferencia á todas las demás de 

[spaí1a reina el iírdcn. Cu;ilcsquicra que sean las consecuencias de este choque, ha

hr.._. hecho mi deb:.:r co:no auto1·iJaJ milit.u y como ciudadano; y el público impar

ád, ú c:¡uirn ha,:.;o par:ki:'c de c,ta cornunicacion, a$Í como lo han; de todas las que 

pas~ro11 ¡;nt:·c ambos, h,irú justicia ci L¡uicn la tenga. 

"Dio$ ¡.;,iarJc: j \'. E. 111 achos ,ü1os. ,\ladl'id 1 '., de Julio ele 1843. -Evansto San 

\ligue!. 

":\ot:1. I11..:lL1yo ,í V. E. ia li,ta Je toJo;; los indi,·íduos <le la Excma. Diputacion 

provincial, Ayuntamiento constitucio:1.1!. :• sc1íores comandantes de la !1,lí!icía Na
cional de esta corte, que in~..:rihcn esL1 manifrstacion mi.1, como lo verá V. E. 

cuando'" d<.: ._í luz.-Hay una rúhnc,1.-l~xcmo. S<:Í1or general D. Javier Azpiroz. 

,,La Excma. Diput,icíon pro\ ill(;i,d, ~1 Excmo .. \nrntamicnto constitucional de 

Madrid y los comandante~ de la :\l ilicia N acíon,1! ,J ue suscriben, se adhieren en todo 

co11formcs :1 los principios consignado, por el E'\.cmo. sei1or capitan general en la 

pn:i:edcnte contestacion.-:\Jadrid r:; Je Julio de rR.i-3.-EI jefe gobernador, José 

Lemcri: Luis Saga~ti, presicien te: PeJro Berroqui, Pedro Antonio de la Arena, 

Frnrn:isco lfoerta, Ezeq,riel !<lartin y Alonso, Valcntin Céspedes, Ignacio de Olea, 

_\Jariano Scjornanr. J ost Seco lhldor, J Lian J os¿ de Fuentes, Matías de Angulo, Juan 

.\lanuel i\foela, Frnncisco llolgueras G:ircía. B!as Je Júurcgui. Guillermo Sampedro, 

José .\la rtincz Luna, Braulio Je Carranza, Ra mon Ruíz, J osi García :vl.artinez, Bal

tasar Hermoso Jel C1i10, José de Piúcyro, :\fariano Garrido, el marqués de la Co

mna. José Sirvent y Bonifacio, .1 uan Ramon lle Quijnno, Leandro Aguirre, Angel 
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Nuñez, Manuel Sarasa, Manuel Serantcs, Agustín Fernandez de Vior, Simon Santos 

Lerin, Hipólito Fernandez Vítores, José Lancha: Prudcncio Postiµo: Balta,;ar Mata: 

Isidro Suarez, Estéban Gomez de Vela;co: Grego1·io .\laria de lbarrola: Juan del 

Hoyo: el primer com;:indante del primer batallan de la .\lilicía Nacional, Pedro Be

roqui: el primer comandante del tercer b1rnl!an, Jo,;é Feliú: el comandante acci

dental del segundo batallon, Manuel Lopez de Santa Olalla: el segunclo comandante 

del tercer batallon, Francisco de P,1ula :\fortinez: :el primer comandante del cuarto 

batallon, Gonzalo de C\rdenas: el segundo comandante del cuarto batallon, Fernan

do Hidalgo Saavedra: el primer comandante del quinto barnllon, José .\la¡ía Mo
ren te: el segundo comandante del quinto batallan, José Fernando de Escauriaza: el 

primer comandante del séptimo batallon, Leon Garcia Vdlareal: e: primer coman

dante del sexto batallon, el conde de C;:istai1ed:1: e! primer comandante Je! octaYO 

batallon, Gregorio Ucel.iy: el se¡;undo comandante accidental del ocrnvo batallon, 

José de Yruegas: artillería de plaza: el coronel retirado, pr:mer comandante, Rogue 

Rodrigo Villabriga: el segundo comandante, Francisco .\lora: el primer comandante 

accidental del batallon ligero, Gabrid Ferrcr: el segundo comand;:intc accidental del 

b,1tallon Ligero, Donato Arellano: el primer comandante del primer escuadran, An

tonio Tomé de Ondarreta: el primer comandante accidental del segundo escuadron, 

José l\faría C;:iballcro: el segunJo accidental, Manuel ;,,Jadrid: el capi tan comandan· 

te de bomberos zapadores, Juan Pedro Ayegui: Benito i\larraci." 

A parte las p;:ilabras po~o come,li,L1s del .:.;eneral Azpiroz contra el regente, efecto de 

añejas rencillas, pue~ todos recorJarún que ese gennal era ministro Je la Guerra en 

Valencia, cuando los sucesos de Setiem!)re Je 1 ~.¡.o, :;u len¡.;uaíe 1:0 cr,1 violento, ni 

provocador, el general Azpiroz como toJo el partido ú que pertenece, hahlaba con 

énfasis de la Constitucion de 183¡ que debía contribuirá qui wr poco des pues con su 

voto, mas en aquella época era el santo de la insurreccion. Sin .::mhargo, 1ustos é irn

parciale s no achacamos al partido reaccionario la in icí;lti\ a de la destruccion de aque

lla Constitucion; la junta de 8;:ircelona fué la primera, y el ger,er<1l Serrano el segun

do, el gobierno provisional en seguiJ;:i y las Córtcs de 11'.¡.3 por último, todos progre

sistas J. lo me110.; de nom :ir.::, las Cortes de 18+3 si no en nn yo ría, hJn siclo los verda

deros autores de aquella destruccion. La sancion legal que le dieron las Córtes de 1:-S.¡.5 

no fué mis que um cuestion de forma; la Co:1stitucion de 1 :-\3 ¡ había clejado de existir 

de hecho mucho antes, desde que las Córtes de 18.¡.3 s;:incionaron los atentados, que 

contra la Constitucion había cometido el gobierno provisionai, heredero Je los que 

se habían realizado en Barcelona contra la soberanía de la nacion, por l;:i junta y el 
general Serrano. 

No convenía el carúcter ven.bderamente sesudo y moderado del gener;il Azpiroz :á 

la situacion violenta de los de su partido, así foé que en cuanto el g'-'neral '.\arniezs: 

acercó á 1\'iadrid, Azpiroz dejó de ser el caudillo de! bando contra-rcrnlucionario. 

Narvaez, como lo decía la junta de Valencia mm· oportunamente aunque en sentido 
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opuesto, era el verdadero representante de la situacion. Al lenguaje mesurado y pru
dente de Azpiroz, siguió el de la violencia. El general Narvaez con fecha 19 de Julio 

desde Algora dirigió al Ayuntamiento de ilfaJrid la siguiente comunicacion pidiendo 

la entrada; á lo que contestó el Ayuntamiento el dia 15 con el oficio que reproduci

mos, habiendo el 13 dirigido el general Narvaez una proclama á la Milicia de 

Madrid. 

«Ejército de operaciones de la provincia de Valencia.-E M. G.-Excmo. scñor:

Nopueden ya prolongarse un solo dia la agitacion, los males, el desórden que este es

tado de agitacion y de inquietud caman á los trabajados pueblos de nuestra triste pa

tria. Para romper el equilibrio de esa lucha funesta entre el interés de un rnlohomhre 

y todo el voto nacional, es necesaria, indispensable mi entrada en esa capital. Para faci

litar los medios sin esfuerzo ni sangre, que hoy $Cría un delito derramar, ú V. E. me 

d:rijo y todo lo aguardo de su patriotismo; y cuando le imito á que me ayude á poner 

un término á tal estado, es porque est:t mi atma ~· mis sentidos todos convencidos; es 

porque he visto por mis propios ojos el entusiasmo, el júbilo. los públicos festejos é 
imponderables muestras y halagos que en mil pueblos qL1e he recorrido de Valencia, 

de Aragon, de Ca,;tilb, me han of:ecido al paso como tributo de amor y gratitud. 

V. E. no puede desentenderse de tan marcada situacion. y si por culpa suya se pro

jongase m:ís tiempo toJada el desenlace de la gran cuestion que la nacion aguarda 

con impaciencia, V. E. seria ante e!!a y ante el mundo responsabk:; pero descanso 

en que esa ilustrada y bcm.:tica corporacion antes qu(: prolongar los males del pais 1 

se sacrificará contenta por abreviar su curso un solo dia.-Dios guarde á V. E. mu· 

chos años.-Algora d de Julio Je 18.¡J.-Excmo. scí1or.-Ramon María Nanaez. 

-Excmo. señor Avuntamiento constitucional de Madrid.» 

«Excmo. señor:-Reunidos en el día de hoy la Excma. Diputacion provincial, Ex

celentísimo Ayuntamiento y sei10res comandantes de la ,\,'lílicia Nacional de todas ar

mas de esta córte, en el salon de sesiones de la municipalidad á fin de conferenciar 

sobre las comunicaciones fechadas en A!:;ora á 12 ( 1) y 13 del corriente que V. E. se 

ha servido dirigirá la ,\lilicia Nacional y cor¡oracion populc1r Je la misma, han acor-

JaJo u1ünimcmente consultar la opinion publica, y pedir los sufragios de la fuerza 

ciudadana, antes de resolverse á dar á V. E. la contestacion que su conciencia y la ur

banidad reclaman. Al propio tiempo esperan estas corporaciones de los sentimientos 

que en las dichas comunicaciones aparecen animará V. E. tcndri á bien no hostilizar 

á la capital del reino durante el tiempo que se cm ple~ en a\·criguar solemnemente la 

explícita y verdadera cxpresíon Je la \oluntad del pueblo que se comunicará á V. E. 

en todo el día Je mo.ñana.-Dios guarde á V. E. muchos aí10s.-I\fadrid 1 5 de Julio 

de 18.¡.3.-Sigucn las firmas. -Excmo. sei'1or general D. Ran10n i'vlaría N ar\'aez," 

(, ¡ Era u 11a pr,ldama á l.i ,1i I icia '.\,icioiul, 
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«Eiércíto de operaciones de la provincia de Valencia.-E. M. G.-Excmo. señor.-Al 

Excmo. señor tutor de S.M. dig-o con esta fecha lo que sigue.- «Excmo. señor.-Cuan

do las exigencias de la guerra me han obligado á cortar las aguas que van .iesa capital, 

mi primer pensamiento se ha vuelto hácía mi reina, á cuyo respeto y amor cede en mi 

leal corazon todo otro sentimiento. Por tanto me dirijo á V. E. para manifestarle que 

pueden s,lli r las personas que V. E. designe para tomar el agu:.i q u<: tenga por costum

bre beber S. M., estando bien segLtro Je que por CLJalquier punto del bloqueo que ha

cen mis tropas, e$tas respetarán ,1 aquellos comisionados vayudadn á un seni.cio qw: 

á nadie con más rawn debe ser tan lisonjero como á sus lides y siempre leales defen

sores.» Lo que traslado á V. E. para que por su parte, ponil:ndosc de acuerdo con el 

señor tutor de S. M., disponga lo conYeniente y me avise Je In hora, el punto y la 

persona que ha de salir con el expresado encargo de conduc:ir el ngua para S. ,\J..-

Dios guarde á V. E. muchos ai10s.-Fuencarral IS de J Ldio ,le l<'.+J,-l{amon .\la ría 

Narvacz.-Excmo. Ayuntamiento de ;\fadriJ .. , 

"El Ayuntamiento que se clesn:la, en cumplimiento de su deber, por el bienestar 

de su Yccincforio, babia tomado de antcmnno sm disrosicioncs para que llc;;:ido estl' 

caso no careciese del agua necesaria para su consumo; y se aprcsura .í ponerlo en co

nocimiento Je! púhlico para su satisfaccíon.-i\ladrid ¡rj de folio Je r'.<s_¡.3 -El a:

calde primero constitucional, Ignacio de Olea.,, 

«Ejército de operaciones de L1 pro\incia ,k Valencia.-E. :\l. G.-'lacionc1les de 

;',1adrid.-:::i el estado JuJoso toJada de la op1nion pública h;i podido por algun 

tiempo conteneros en l;i obediem.:ia y el respeto háci,1 un gohierno constituido, ni la 

patria por eso condenará \"Ltestra conducta ni á los ojos del gen~ral que os habla ha

brá desmerecido en nada ese justo renombre que tantas veces hahcis ganado de vigi

lantes fieles y celosos guardas de la libertad y de las leyes: pero ya en el instante qut: 

yo os diriio mi \'OZ, cuando la Espa11a entera alzada por todas partes os ::nsci":a su; 

pueblos, sus ciudades, las trop::is que !Js guardan, v jóvenes y ancianos y mujeres, 

todos lc\·ant;in el est3ndarte de ia independencia nacional, todos demandan contra h 
usurpacion y tiranía, todos pidiendo que Dios salle al ra.ís y .í la reina. Ahora nacio

nales, indigno fuera de 1·uestro her6i.:o patriotismo permanecer más tiempo sordos ,d 

gríto y voluntad del puchlo por sostener la causa abandonada Je un hombre solo qt;c: 

se le opone en impotente y criminos;i lucha. :'-io n1estro honor, n1cstros deberes o, 

señalan una senda más noble. ¿A qu<: una inútil y funesta. resistencia' Esta 1ez, sólo 

esta vez, aún no h;i corrido la sangre de cspai10!es ;_sercis 1·osotros los p1·imeros ú 

responder de la que acaso se derrame' ;Qu,¿ intereses cxi:-:cn por otra parte ese sacri

ficio? ¿Qué representa hoy ese regente',: Es su persona la que en balanza Je la nacion 

entera va á medirse? ;Comb;itire1s \'Osotros contra ella? ¡Ah, no sereis los qL1e car

gueis con esa lucha! :'\li voz os llama ,1 tomar parte en la empresa santa. que la nacíon 

toda ha tomado á su cargo. Y cu.indo os invito á que ayudeis al tt:rmino qlle es pre-
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ciso poner á tal agitacion, es porque he visto por mis propios ojos la voluntad entera 
de todo el país, universalmente demostrada, en el júbilo, entusiasmo y públicos ha
lagos y festejos, como he recibido por mil pueblos recorridos por mí en Valencia, 

Aragon y Castilla. Desoíd pues, las cobardes sujcstiones de nuestros enemigos que 

no,; pintan con los colores q uc les prestan su encono y sus miserables arterias. Ja
mlÍs el que hoyos habla, y repasad la histori:i 1.k su YiJa, ni faltó á su palabras, ni 
dejó nunca de cumplir sus pornesas. Yo he consi~nado en nn público manifiesto mis 

intenciones y Je,;eos. Respeto entero .í la .Constítucion y á la reina, y al voto 1:acio

nal que hoy representa el gran pronunciamiento. Tales han sido siempre mis deseos, 

1· que mi pecho aún llern con orgullo d mismo escudo que en un 7 de Julio memo

rable compr,isteis como yo con n1estra sangre. Venid, pues, nacionales á ,uestro an

tiguo compañero, y :iy t1daJk ú salvar en este dia al país y á l,t rci na, vosotros que en 

ayuel otro memorable JefenJistei;; con él la libertad, !:Is leyes y b patria. Algora 1 3 
Je Julio de 1R+3.-Ramon ;\!aria '.'.arrnez ... 

"Ejército Je opcracione~ Je la pro1·inci,1 Je \'alcnci~.-E . .\l. t,.--P.iso á manos 

Je VV. SS. la aJjunta proclama que Ji rijo it los batallones Je lJ Gu.irdia ;\lacíonal Je 

su Ji¡.;no cargo. Ruego ,í \'\'.SS.al ,,ro¡,:o til'm¡,o l{lll' Li mtditen, yu¡: pesen las 
consecuencias Je un error en lo, mo:11c:1to, .:rítico, qu¡: no:, hJllamo:.., y que para 

evitarlo empleen con sus !>ubordinaJos cuanto li.:s deban de consiJeracion i: influjo. 

Desearía que VV. SS. comisiollaran ú .ilguno~ irn.!irídllos :t aYistarsc conmigo, bien 

seguro de que nccesit,1r:in muy poco Je su ¡,arte para que: no, c:ntcn,lamos en un 

todo, pues mi :mimo e,t.í cual nin~uno dispuesto h,í.:ia una be1H:trn.:ríta corporacion 

que tantos títulos tiene al amor y respeto de sLb conciuJaJanos, por sus \'Írtudcs cí. 

\'Ícas, sL1 lealtad á una reina y su aJhcsion ú la Constitucion y las leyes. 

,,Dios gu:1rde á VV. SS. muchos aí10s. Algara i3 de Julio Je 18-1,J.-Ramon ;\Jaría 
"ian·acz ... 

.\las impaciente Narrnez y no JanJo lug,ir ú la contestacion del Ayuntamiento, con 

fecha del 1 5 Jesde Fuencarral, dirigió nuera oficio al Ayuntamiento con amenazas de 

entrará 13 fuerza en ,\ladrid, si Jem ro Je c:.iatro horas no se le abrian las puertas. 

«Ejército de operaciom:s de la provincia de Valencia.-E. i\l. G -Excmo. señor. 

-Todavía esta noche no he tenido contcstacion á la comunicacion mía que recibió 

V. E. esta mañana, y no deja Je admirarme que mis conciliatorias y tempiadas ra

zones hayan sido desoídas de V. E. hasta ahora; pero puesto que la apasionada voz 

Je un miserable partido habla á V. E. más alto gu'.: sL1 deber y el protector desvelo 

ú que le obliga su noble cargo, puesto que en nada cuenta la sangre de los que le lia

ran su direccion y amparo, menos son mis obligaciones hácia ellos, y más las que 

me im¡-,one hoy la patria, exigiendo imperiosamente el terminar esta lucha con b 
'lcu¡,acic>n de e~a ca¡,itaL que si de ,.;rado no obtengo en el término de cuatro horas~ 
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ganaré por la fuerza de las armas; dando lugar entonces la clemencia á la severa ley 

de la justicia.-Dios guarde á V. E. muchos años. Fuencarral t 5 de Julio de 1843. 
-Ramon ilfaría Narvaez. -·Excmo. Ayuntamiento de Madrid.» 

Contestó pausadamente el Ayuntamiento el 16. 

"Excmo. seí10r.-El Ayuntamiento que acaba de recibir el oficio Je V. E. de ayer 

noche, manifestando no haher aún llegado á sus manos la contestacion al suyo fecha

Jo en Algorn en 13 del corriente, debe hacer presente á V. E. que en la propia noche 

ha remitido dicha contestacion, por la cual habrá ya d~to V. E. se ocupa de cxplo· 

rar la opinion pública sobre su contenido, á fin de dar hoy la respuesta que á V. E. 
tiene ofrecid;i. Lo que el Ayuntamiento cree de su deber poner en conocimiento de 

V. E. p;ira salvar la gradsima rcsponsabi!idad que sobre d mismo pudiera pesar por 

su falta de contestacion. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 !i de folio 

de 1843.-El alcalde primero constitucional, Ignacio d~ Olca.-E:-.;cmo. se1-1or general 

D. Ramon \la ría N,1r\'aez.,, 

Y en seguida pasó otro oficio firmado por la Diputacion provincial, Ayuntamiento 

y comandantes de la i\lilícia '.\acional, y es el que sigue: 

«Excmo. seiíor.-La Excma. Diputacion provincial, F.xcmo. Ayuntamiento cons

titucional y seí1ores comandantes de todas armas de la Milicia Nacional de esta córte 

que en el día de ayer prometieron á V. E. responder en todo el de hoy á sus comu

nicaciones fechadas en A!¡.;ora á r 2 y r 3 Je! q uc rige, Jcspucs de ,weriguar solemne

mente la exrlícita y YerJaJera expresion Je la rnluntac! dci rueblo y 1\l ilicia Na cío. 
na!, pasan á llenar este deber con la rcsolucion de bomhres libre, que con abso:uta 

::ibnegacion de sus personas y de sus intereses sólo modelan su conJucta por las ins

pir;iciones de su conc1cncia, por el sentimiento del deber y ror el deseo Jel bien 

público. 
»Como las mismas corporaciones suscribieron el oficio que el Excmo. señor ca pi

tan general del primer distrito militar Jiri¡;ió al Excmo señor general D. Francisco 

Javier Azpíroz en 13 Jet corriente, adoptando como suyos los principios y doctrin::is 

que en él se asentaban y dcscmokian, se creen dispensados Je reproJuci1·los circin S· 

cribiendo este escrito á términos muy precisos y claros, con algunas consiJeracio

nes Je interés gener~1l que se JesrrenJen naturalmente de la crís1s que ,ltraYesamos. 

»La neutraliJaJ con V. E. y los suyos en el c:1mpo Je los hechos, ó bien la defen. 

sa heróica en el caso de que se intente perturbar su sosiego ó dcs¡io¡arlc Je la libertad 

de obrar sin otra sujecion que la de l::i ley: tal es el pensamiento comun de este hc

róico vecindario, y la Jecision de sus autoridades populares y ~Jí:ici;i '.\acion:il. 

»Suene el clarín guerrero eú el campo: crúcense las espadas de lo~ hijos Je est;, 

nacion desventurida: hiera el plomo mortífero las entrnñas de los m:ís c;iros objetos: 

decídase all.í. la lucha que se ha pro\-ocado: el pueblo de illadrid sed pasivo espccta

dor, deYorará en silencio su amar¡.;nra y su dolor, y mezclará lágrimJs de sangre. 
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con la que enrojezca nuestro suelo á impulso de las pasiones que nos agitan; pero 

pretender que el pueblo de! 2 de Mayo y 7 de Julio, que e,;te gran pueblo que con su 

arrojo.y denuedo ensd1ó á los valientes del Capitan del si¡.;io á respetar los hogares 

y las opiniones de nuc·stros mayores: que este gran pueblo que tiene confiado á su 
lealtnd y valor el precioso depósito de S. M. la reína D.ª Isabel [[ y su augusta her

mana, pierda su posicion, su honor y nombradía abricmlo sus puertas antes que á 

ellas se acerque un gobierno legítimo y reposado, esto Y. E. conoce muy bien que 

es un sacrificio superior á las fuerzas de los que militan bajo el estandarte de la liber

tad. Y es bien seguro que si V. E. con ánimo tranquilo y sosegado examina esta 

cuestion bajo toJ,1s sus fases, y se coloca en la posicion de la capital de la monarquía, 

no podrá menos Je convenir en que la neutralidad propuesta es b única concesion 

que puede hacerse al deseo Je la paz, por las autoridades ¡¡opulares, .\lilícia Nacio

nai y heróico vecindario de la metrópoli del reino; que la agresion con que se nos 

amenaza, es iniusta, y que en este caso las leyes diYinas y humanas autorizan la re

,istencia y apartan del que se defiende toda responsabil:dad. 

»Si V. E. pesa bien las consecuencias de esta agresion, y el cuadro de dcsolacion 

v de horrore~ á que podría dar lugar, no dejará de sentir conmovido su corazon; ese 

corazon que laticndo por la causa de la libertad manifestó al pueblo madrileño en un 

7 de Julio que hervía en i:l la sangre generosa de Padilla. - Dios guarde á V. E. mu

chos aiíos. Madrid 16 Je Julio Je r 8.J-3. -Por la Excma. Diputacion provincial, Pe

dro Beroqui.-Por el Excmo. Ayuntamiento constitucional, Ignacio de Olea.-Por 

la :'>1iiicia Nacional, Antonio Tom¿ y Ondarreta. -Excmo. Sr. D, Ramon María 

~arl'aez. 

,,Madrid 17 de Julio de I S43.-El alcalde primero constitucional, Ignacio de 

Olea." 

A contestacion tan noble, tan digna, respondió el general Narvaez en términos que 

al historiador sólo le incumbe rc:::orJarlo~ para que la posteridad tenga un Jocumen· 

to que encierra e11 sí todo lo que el bando q~1e por antonomasia se llama mode· 

rado, ha pue;to en pdctica durante su infausto mando. 

,,Eii::rcito de operaciones de la proYincía de Valencia.-Estado mayor general.

Excmo. ~eí10r:-Recihió esta maÍl,ma V. E. unil comunicacíon mia, y todavía esta 

noche me hallo sin haher tenido su contestacion, sin embargo de que eran mis ideas 

y mis palabras bien templadas y conciliatorias. Ahora me dirijo nuevamente á V. E., 
pero es ¡1ara decirle, que si des pues de cuatro horas de recibido éste, no se me facilita 

la entrada en esa capitaL la ocuparé por fuerza, sin que baste á contenerme la sangre 

que haya de derramarse; pues en una lucha que yo no he provocado, cuanta más 

corra de la vil y traidora serJ. más provechosa y saludable á la prosperidad comun de 

nuestra patria, y no habrá de pes.irme que la Providencia me haya escogido por ins

trumento de su justicia y de la ¡usticia de los hombres.-Dios guarde 6 V. E. muchos 
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años.-Fuencarral 15 de Julio de 1843.-Ramon María Narvaez. --Excmo. señorcapi

tan general de Madrid.-Es copia.-San l\'iigucl." 

El general S:in l\'líguel, á quien íha dirigida esa comunicacíon, la dió la mayor pu

blicidad poniéndola en las esquinas de las calles, acompaiiada de una breve alocucion 

de hien sentit.las palabras. 

A los i\filicianos .1Vacionales de .\ladrid X los demás militares del ejército que se han 

presentado)' <'tfrecido sus servicios en la actual crísis. 

«Compañeros de armas: Seré muy bren:. Está mi corazon wn lleno de lo que rn

leis, de lo que esta is haciendo hace cinco dias, que para expresarlo apenas halla ria 

palabras. 

,,()s estais mostrando hombres libres. ciudadano, valientes, resueltos á defender 

vuestros ho;;ares h:.ista Jcrram:ir la últim1 gota <le vuestra sangre. En vosotros brilla 

el principio constitucional en toda su pureza. En vuestra constancia y valentía en

cuentran un escollo insuperable los que con mJscara fingida tratan de perdernos y 
humillarnos. 

»Para que veais cuiles son las intenciones de los que asedian vuestra capital, inser

to en seguida una copia de la última comunicacion del general Narvaez, á la que no 

he contestado. 

"Ya veis lo sedientos que est:ín nucst ros cncm igos <le derramar la sangre que ellos 

llaman vil v traidora. Los acontecimientos de Setiembre- acú, \. la clase <le personas 

que así se expresan, os harán ver el significado que para ellos tienen estas dos pa

labras. 

»i\1ilicianos <le :.bdrid, militares de honor que acu<lis al llamamiento <le la patria 

en momentos Je peligro, no c!c¡cis las armas, no <lrjcís esa actitud imponente que lle

va el dcsalicn to y el desmayo al corazon de \ Ltestros enemigos. El peligro no ha pa

sado: si aflojais puede nacer ;1 cada instante. 

»En cuanto á mí, me entre¡.:o toJo al noble orgullo <le merecer vuestra conf-ianza 

de estará YUCstro frente.-MaJri<l 17 de J Lilío <le 1S4J.-E\·aristo :-,an 1\tigueJ. .. 

El encolerizado jefe de las fuerzas ínsurreccionaJas bien se guardó de realizar sus 

amenazas intentando penetrar á la fuerza en :\ladrid ú las cuatro horas de haber

se empeñado ú hacerlo. Aunque ni contestacion se díó á su airada comunicacion, 

ni á las cuatro horas, ni nunca, hu~iicse penetrado en el recinto de la capital. á no 

mediar el suceso inaudito q uc le franqueó el paso. 

Mientras met.líaban estas comunicaciones, las autoridades ci,·ilcs populares y mili

tares, secundando el a<lmi:-ahle denuedo de la Milicia y del vecindario, tomaban las 

disposiciones de defensa.: se desempedraban las principales calles por donde podían 

penetrar los sitiadores sí llegaban á forzar las débiles tapias del recinto, se hicieron 

barricadas v zanjas, colocando artillería en los puntos oportunos. Dehian Jo~ milicia-
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nos parapetarse en las casas del tránsito haciendo fuego por las ventanas sobre los 

acometedores, cuya marcha dehia ser lenta y embarazada andando por el empedrado 

revuelto y esparcido en el suelo. Por la noche quedaban iluminadas las casas para 

que la oscuridad no pudiera servir á los proyectos de los de afuera, y de sus aliados de 

dentro de la ciudad. Todos estos preparativos de una gloriosa defensa, se hacían con 

el mayor órden; y cuando en algunos puntos intentaron ataques, hallaban los aco

metedores la ~liliciaalerta para rechazarlos enérgicamente. 

Esrn situacion duró hasta el día 2 1 sin ni ngun suceso notable. Los batallones de la 

!llílicia de la provincia, hahian acudido ú tomar su parte en los peligros y fatigas de 

,ns compañeros de i\fad rid. La noticia de que se a proximaha el general Seoane, la 

recibieron los habitantes de ;\fadrid con entusiasmo, seguros de la rota de sus sitia

dores, _I' apresL°lndosc ti concurrir valerosamente {¡ la acometida que iba á dar el 

i"encral Seoane, cuyo lenguaje era el de caudillo, que contaba con un triunfo seguro. 

E,ta csperan1-a hacia muy llevaderas las penalidades del servicio, cuyo término con

taban los milicianos por horas, desde que el Jia 1 5 llegó el parte del general Seoane, 
fecha del 11 en Zaragoza, y que anunciaba su llegada al frente de Madrid doce horas 

Jespues de Nan·aez: Jecia así el parte: 

Parte recibido en el ministerio de la Guerra. 

«Excmo. scí10r: Acaba de llegar el general Zurhano con sus tropas bastante estro

peadas por las \'Íolcntas marchas que ha ht:cho. Ten~o la cruel necesidad de darles 
descanso maí1ana. Pasado ú los dos de la ma1íana emprendo la marcha para Calatayud, 

pernoctando en la Almunia. 

,,Tengo noticias de que :-lan·aez ha salido esta tarde de Calatayud con direccion á 

es~1 córtc, y así lo \'ocifcran. LJeya <le cu;itro á cinco mil hombres. 

,,Lo seguiré¡\ marchas forzadas, y espero ganarle una, y si tuerce de direccion lo 

·,cguin: tamhíen. Lo digo ú V. E. para su conocimiento, en el conce;)tO de que no po

drá estar doce horas al frente de i\laJríJ sin ser atacaJo por su espalda y destruido. 

"Dios etc.-Zaragoza á las nueYe y media de la noche del , r de Julio Je 1843.-An

tonio Scoane.-E\cmo. seÍlor ministro de la Guerra.» 

;_Quién poi.lía Ju<lar del resultado, tanto mús cuanto el Jia 21 llegó á Madrid un re

fuerzo inesperado de tropas que debían cooperar ventajosamente á retaguardia de 

N arvaez, atacado de frente por Seoane> 

Hemos dejado las tropas de Enna puestas á las órdenes del general I riarte en Aran

juez. ~:ste, inferior en fuerzas á las de NarYaez y Azpiroz reunidas, queria ponerse 

en sa!vo en ,\fadrid cooperando en seguida á su defensa. Tomó pues el camino de 

Pintor Valdemoro; mas sabedor que el enemigo le esperaba en esas posiciones, con

tramarchó á Aranjucz y de a!lí á Arganda, siguiendo para Fucntiducña como aleján

dose de ?lfadrid pero volviendo de repente, Con una rápida marcha pasó el Jarama, 

Jsomándose por el camino de Vallecas. habiendo anticipadamente em·iado aviso :í. 
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Madrid para guc se le apoyase en caso de ser atacado por Azpiroz; mas éste, enga

nado por las marchas de I riarte, lo espera ha en el camino de Aran juez, cuando entra

ba en ,V. adrid. 

Al es?arcirse por Madrid la noticia que llegaban las tropas de lriarte, la poblacion 

entera se precipitó á su encuentro. El capitan general San Mig:L1el, el gobernador ge

neral Leymery, el jefe político y el Ayuntamiento, fut'.ron it recibirlas á la puerta de 

Atocha. :'.\lada puede dar una idea exacta del júbilo de la capital al recibir esa colum

na de valientes y leales defensores de la libertad que habian resistido en medio de 

tantas fatigas :í todas las seducciones, y al fo tal ejrniplo qL1e habían tenido á la vista 

de jefes desertando de la bandera que habían jurado defender. Venían aquellos fieles al 

campo del honor, á la capital que ya casi sola defondia la causa de la libertad a;soni

zante. Contaba esa columna dos mil cuatrocientos :nfantcs y cuatrocientos caballos 

en el más brillante estado; y mandados por d benernérito comandante Baron, gL1c 

no había perdido un solo hombre en medio de tan horrible tlcsercion. A estos cuatro

cientos caballos se unieron unos trescientos que se habían organizado con asistentes 

y soldados rezagados que se halla han en Madrid. 

En G.1aJalajara dió el general Seoane una proclama; triste y doloroso presagio de 

lo que iba á acontecer. 

En la noche del 21 al 22 se recibió en Madrid un parte del general Seoane, anun

ciando que atacaría al amanecer las tropas de ;-.;arvacz. Se le contestó anunciándole 

la llegada de la brigada I riartc, y que se le apoyaría en(:rgicarnente á retaguardia de 

Narvacz. 

En la maí1ana del 22 salió la brillante brigada al mando del general Leymcry por el 

camino de Alcalá. A poco de haber andado, se le anunció por algunos transcuntcs 

que el fuego había empezado en Torrcjon Je Ardoz, y qlie el combate se hallaba 

ernpeúado. Dió órden Leymery j la caballería de acelerar el paso al trote, y tomando 

la delantera trepó á una loma, desde donde podia abarcar un vasto horizonte con el 
fin de reconocer el terreno y tomar las disposiciones más oportunas segun lo que di

visara. Desde aquella loma nada apercibió, nada oyó que anunciara el choque de <los 

ejércitos encontrados; reinaba un silenc:io absoluto. Admirado, y creyendo ya faba 

la noticia guc había tenido, se bajaba para alcanzar su caballería, cuando de repente 

,,ió que ésta se paraba, y diYisó un oficial que á todo escape se dirigía al punto don

de él se hallaba: vuela Leymery al encuentro del oficial, que en cuanto pudo suponer 

que alcanzara su voz, grita con \'OZ despaYorida á Leymery: «Mi general, ;todo se ha 

perdido!» No pudo decir más. Corre Leymcry á su cabailería, y allí le dicen gue el 

motivo de haherse parado, había sido el aviso de dos oficiales Je Seoanc que habían 

dicho al paso, que todo se había perdido en Ardoz, sin dar más pormenores. 

¿Qué había acontecido en Ardot; No lo sabemos aún{¡ la fecha en que escribimos, 

por más que hayamos indagado para cono,;:erlo hasta del mi$mO general Seoanc. Los 

únicos documentos oficiales que hemos tenido á la \ ista, son los partes que dieron 

los dos generales; y de ambos resulta que no hubo pelea ni combate, y que diez míl 
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infantes, ochocientos caballos y treinta piezas, que apoyaban á retaguardia del ene
migo dos mil cu::itrocientos infantes y setecientos caballos, sin contar con la fuerza 

de ,\fadrid, se entregaron á una fuerza numéricamente muy inferior, y que no tenia 

m:ís que dos piezas. Lo de Ardoz no tiene más que un nombre en castellano, como 

cspaí10Jes no lo pronunciarémos. Hé aquí el parte del general Seoane: 

«Excmo. scí10r: El ejfrcito que estaba ;í mis órdenes se halla á estas horas á las del 

general Narv,1ez; ha sido cn\'uclto y hecho prisionero al principio del pequeño en

cuentro que ha habido. 
"Reitero {1 V. E. mi solicitud que ya he dirigido al regente del reino, de tener á 

bien admitir mi renuncia de todos los grados y condccor2ciones con que han sido 
recompensados mis servicios ::mteriores. » 

Aquí se interrumpe el parte y lo acaba el ayudante del general añadiendo: 

«En el momento en que terminaba estos renglones el general, una congoja súbita 
no le ha permitido continuar; mas vuelto en sí me encarga concluya este parte, 

asegurando á V. E. que todo se ha perdido salrn el honor que queda intacto. 
"Por órden del Excmo. se;1or general Seoane, el teniente coronel ayudante de cam

po.-Cárlos Je Barutell.-(1) Torrejon 22 de Julio de 1843.» 

Con fatal invocncion se recuerdan en este parte palabras que traen á la memoria una 
de las glorias de his armas cspanolas ... Pavía. 

lfr aquí el parte del general Narraez al ministro uni\·ersal y la contcstacion de este: 

(1) Hay nombres que rccucr,l¡¡n hcch,,s desinguL1r cninci,lcnci¡¡ en la historia Je nuestras con

tiendas civiles. El ele Torre1<>n n,,s tr,1e á la memoria el siguiente epis0díc, dedos y más siglos atrás, 

cuya relacion hallamos en la h ístoria, cscri ta por el Sr. ~!1gnet ,obre la, ncgo,iaciones de la sucesion. 

Dice así el historiaJor íranc(:s: 

»En los primerosaí1esque siguíero,1 á la mL1ertede Fclire IV. la c<Írte se hallaba dividida en parcia

•dida<les, el padre).l'.ithar .. J confesor de L1 reina gobern;..dor~1 ;•ur un la,io. y D. Juan 1..ic Austria hijo 

, natural del rey d1Jun1,, capi1anca11Jo la otra. nc~tcrr,;Jo !J. J LlJn á Consuegra, se refug:ó á ,nagon, 

donde tenía partid.irin,: rcuni(i uno, setecientos hnm bres y se vi no sobre ,\ladri,l. La nobleza le era 

),(1vurable~ la \O/ popuhir le llamaba.:il g-t>bic.rno. n1uch,1s par..,,nnas le ac-lama'ban .... ·on íviva el rey don 

nJuan. tnuera el mJI gnl1iernot Se t1delantú :;i,i h.1ll .. 1r ei menor ob.c;tt.fculi.J h,ut,1 Ton-·tjon á tres. leguas 

,de .\bdrid. T.a c,,rte es! tba e,1 consternacícin, pues no tet11a tropa, par,1 ,iefender L1 entrada de la 

,.capital. Si Jl. Ju,111 ap··,wcch,mdo la, h<>ra, y el c,íto habitual de la audacia. arremete pra entrar 

,,en .\l.1.Jrid, nn :s.Úln Jo consigue, nn s/1lo ~e apoJcra del gobierno. co'.ocando su:-:, partiJaríos en 

,,lns co!1seiosi y echando las personas que le eran cc:intrarias. 6 .sos.perho~as~ no sólo hublcra podldo 

·,encerrar la rcin,1 gnbenud,,ra en el convento de las Descaizas, mas hub:era podido proclamarse rey: 

•de tal manera tenia á ,u fav<>r el rnto popular. D. Juan ,·llhió la esp,ilda á la fortuna que la 5uerte 

,de depar.1ha." {Carta del Sr. Je Lyonne al caballero de Gremouvtlle 3o de Abril de 1669. :\lignet 

tomo lll. p,igina,; .¡23 y .¡33.) 

¡Qué singular cnincidencia enlre la posicion de D. Juan y Is del general Seoane, parándose los dos 
en T,Jrrejon, cuand<> ú ambos llamaba el entusiasmo de /lladnJ y volviendo lo~ dos la espalda á la 

iortuna que lcsofrecia J,1 ~uerte! 
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«Ejército de operaciones de la provincia de Valencia.-Estado mayor general.

Excmo. señor: Segun dije á V. E. en mi última comunicacion, reuní en este punto 

mis fuerzas, y el general Azpiroz ocipó el muy inmediato de San Fernando. En este 

estado supe que Scoane y ZL1rbano, con diez mil infantes, ochocientos caballos y 

treinta piezas de artillería, marchaban desde Guadal::ijara por la carretera, y que de 

Madrid debían salir Iriarte, Enna y Rodríguez Vera con cinco mil hombres y dos

cientos caballos entre nacion.:iks y los batallones que la noche anterior se habían 

introducido en la capital. 

,,Acordé con el general Azpiroz que d tomase posicion en el puente de Vin·ros 

para batir á los e:,.:pedícionarios de l\ladrid, JejúnJome ciento diez caha!los para re

forzar los mios en menos número que los del enemigo, y yo acampé anoche al frente 

de Ardoz con cinco mil hombres, con seiscientos cabalios y dos piezas. Un par:a

mentario de Scoane Yino á decirme de su parte gue tenia las órdcne,, la voluntad y 

la fuerza para atravesar la ciirrctcra de i\ladrid, y que me invitaba á eYitar el derra

mamiento de sangre en una lucha que por los medios legales podia Yentilarse; mi 
contestacion fue que yo tambien tenia las órdenes, la volunrnd y la fuerza para no 

consi:ntirlo, y que podia venir cuando quisiera. En efecto, á las nueve de la maírnna 

se presentaron las foerzas enemigas ocupando la altura de Torotc. Sin darles apenas 

tiempo para desplegarse, dispuse que el general Shelly con su cahallcría marchase 

sobre la enemiga, reserrando algunos escuadrones pa rn c:argar b infantería. Que el 

coronel Serrano con J;, columna de caz,1Jores, el coronel Contreras con tres escua

drones, em bisticran las piezas q Lle cmpeza han á jugar en batería, y el brigadirr 

Campuzano e1wolvicra los tfancos con las brigadas al mando de los coroneles Fulgo

sio y Falguera, mar ;;hando el brig,idicr Descallar con la su!'ª en reserva. 

»Es imposible figurarse, Excmo. señor, un ataque más r.ípiJo y con mns unidad 

y energía ejecutado por tocia la línea, ~crrano con lo; cazélJorcs abrazados á las cu

re;'1as, y Contn~ras con las lanzas en las bo;;as Je los cú10ncs, y la caballería recha

zada y el enemigo envuelto, y el mi~mo general en jcfo prisionero, foéron la obra de 

un instante; y los ¡efes que dirigieron a'luclbs operaciones y los que las ejecutaron, 

y los individ.1os toJo; y Je to.las las cL1scs del ejército se condujeron con un nlor y 
Jecision tan rekvantes, que no sería f.icil dcc:r que na,lie se distinguía donde todos 

daban tan scnaladas muestras de SLt esfuerzo. La~ tropas gue habían sido enemigas 

ignorando la causa, en breYe tiempo hahian abrazado mis b1111deras, y los dos ejér
citos no eran m,í~ que uno solo en el trascurso de dos horas. 

»¡Increible suceso, que pasaria por una maravilla ú no ha her ocurrido en este suc

io clásico de lo m,iravilloso y de lo extraño! En este sucio, donde distinguidos orado

res, como D. Luis Gonzalez Brabo, y hon raJos indí\·iduos de juntns sah'adons, corno 

loj de Valencia D. Pedro S.1batcr, O, Juan Je la Cruz Blasco y D. Fernando Ormac
chea, trocando sus lübitos Je paz y di! estudioso so,ic;-;o por el ruido de las armas, 

gritan con los más bravos á las bocas de los cañones: « El país y la reina se salvan 
para siem¡m.'." 



707 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

-659-

.. Tan gloriosa iornada, comprada con poca sangre de españoles, fué, sin embargo, 

señalada con la ae varios indivíduos, y la del bizarro general Shelly regó este dia el 
campo del combate á impulso de una lanza, en singular encuentro á que le condujo 

su sabido arrojo. 

"Pasaré á V. E. una relacion, no de los que más se distinguieron, porque eso es im~ 

posihle, sino de los que asistieron al combate; que las manos adoradas de nuestra rei

na, hoy que van por sí solas á rc¡.:i r los destinos de la patria, bien es que empiecen 

derramando pródigas las ¡..;r,icias sobre los que de ellas arrancaron los lazos con que 

el usurpador les sujcta:Ja. 

,,Faltaría á la íustici:i, E,;cmo. scfaor, si no hiciera á V. E. muy señalada mencion 

del siempre hiz,1rro mariscal de campo D. Juan de la Pewela, en quien, corno V. E. 
y todos los mílit:ircs saben, compiten la ciencÍJ. y el valor, y que en esta jornada so

brr:puj6 á sí mismo. 

"Dios guarde á V. E. muchos años.-Torrejon 22 de Julio de 18.¡.3.-Excmo. se

ñor.-Ramon María Nan·aez.-Excmo. seí,or secretario de Estado y Despacho uni
versal.,, 

"Gobierno provisional de la nacion.-Dr:spacho de Guerra. -El gobierno provisio

nal de la nacion, cntcr;:ido de cuanto V. E. se sirye decirle en su comunicacion de 22 

del corriente, se aprcsurn á manifestarle la alta satisfaccion que le han causado los 

hechos de esr: eíército en la jornada Je ayer. 

,, :'-lo podia csrcrar menos el gobierno de un general tan bravo y entendido 

corno·v. E., ni tampoco prometerse otra cosa dr: unas tropas tan valientes y disci

plinadas como las que tie:ne á sus órdenes. 

»En nombre de la rr:ina )' de la patria doy las gracias á los señores generales, 

jefes y oficiales qut: rn los campos de Ardoz probaron nue,·amente su acrr:ditada bi

zarría, y á esos soldados que con t,mto ímpetu se ,:1·ro¡.1ron á la pelea en que tan 

glorioso triunfo sl.l¡iicron akanzar. Tambien merecen la gratitud del gobierno los dd 
campo r:ncmigo, que se determinaron ,í no derramar la s:1ngre de sus hermanos de 

armas por un hombre que de tantas desventuras es responsable. 

~Por último, el gobierno desea que V. E. le proponga los premios de que sean dig

nos los que mós se hayan se11alado por su valor é inteligencia, á fin de acreditar 

cuanto antes pl.lr:Ja el alto concepto que le merr:cen r:sas tropas. 

"Dios guarde 6 V. E. muchos años.-Valdeabr:ro 23 de Julio de 1843.-Serrano.

Excmo. scí1or general en jeie del ejército de Valencia." 

A la noticia del suceso sin nombre Je ArJoz, Madrid consternado hubiera querido 

seguir en su JcnoJaJa defensa: mas las :rntoriJadcs no poJion tomar sobre sí la res

ponsabilidad de un Jerramomicnro Je san;re va inútil, que pa,:;aran padres de fami

lia llevados á tan cruel ~a--=nt-i;;:io en foeru Je su pundonor y de la fé al juramento. 
Se diri!?iPrnn nues al ¡,eneral Arniro1. con el fin de arreglar una canitulacion honrosa. 
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enviando al efecto comisionados. Hé aquí cómo lo anunció al vecindario de Madrid 

la junta de autoridades con el te~to de la capitulacion aceptada por el general Az~ 

piroz. 

Com11nicacion dirigida al Excmo. Sr. D. Francisco Jm•ier A 1piro, por las auto· 

ridades populares y .\lilicía Aacíonal de :\Jadrid. 

«La villa de .\1adrid, constante en los principios que siempre han animado su con

ducta, vuelve 5 declarar ol señor genernl Azriroz, como ya lo ha hecho en diferentes 

ocasiones, que en no haberse adherido á los pronunciamientos de otras proYincias 

ha creído sostener un mero principio político, no los in te reses de persona algnna. 

Desinteresada en sus afecciones, conociendo la fuerza Je l::i, circunstancias, sin mús 
miras que el bien público, manifiesta solemnemente que siendo una partc Je LI gran 

familia nacional, está pronta ú reconocer y adoptar cn,rnto esta determine en las 

formas que están prescritas por las leyes. An i maJa de estas con,ideracioncs ahrc ~us 

puertas y la del real Palacio á dicho seí10r general Azpíroz y á las tropas Je su 

mando bajo las bases que propondrán á S. E. los mismo, comi~ionados que se han 

avistaJo con dicho sei"10r. En el seno Je esta inmensa pohlacion reina actualmente 

un Grden admí rabie, el respeto más religioso á las personas y las proriedades. En 

manos está del señor general que Jicho órJen no se altere, quc continúe la tranquili

dad, que no se pongan en contl1cto pasione, y rescntin11cntos que l:.i comprometan. 

-:.la·Jrid 23 de Julio de 1843.-Siguen las firmas Je los Excmos. scÍlores co:'1irnn 

general y jefe rolítico, y de los scúores individuos de la Diputacion prü\Ín::ial y 
Ayuntamiento con,titucional. gobernador militar y comandantes Je los cuerpos Je 

la Milicia 1\acional. 

Bases que la villa de Madrid present,'.f al se,ioi- !{e11eral D. Francisco Javier A,;pirw; 
para su entrada F la de sus tropas en l.? misma. 

"1 • La estricta y pnntual obserrnncia Je la Constituc:ion de 1837. 

,,2.• Formacion de una junta prorincial por la .\lilicia Nacional. que cesar:í en sus 

funciones cuando lo determine el ¡.;obierno. 

»3! L1 \lilicia '.'lacional Je .\laJriJ y su provincia subsistirá bajo el pié que tiene 

actualmente: cualquiaa variacion que en ella se juzgue oportuna por el gobierno que 

se establez<.a, será con arreglo á la ley. 

"+ª Respeto sagrado,_; inviolable :.i la seguridad real y rcrsonal, sin Jistincion Je 

opiniones, matices políticos ni de clascs.-Gonzalo de C.írJenas.-iV!ariano Garrido. 

-Simon Santos Lerin.-Barajas 23 de Julio Je 1843.-Accpto estas bases. -Javier de 

Azpiroz.» 

Triunfaba la insurreccion y penetraba hasta en la capital, abandonada por el ejél'

cito que debía salvarla. :VIaJriJ se sometió sin ser vencido á la fatalidad de una acia

ga suerte, que muy luego alcanzó á vencedores v á vrncidos menos á los que de la in-
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surreccion habían hecho una vil especulacion, desertando de las filas de los progre

sistas; quedó el terreno libre á la contra ·revolucion, que no desperdició momento 

en su obra de de struccion como lo ,·erémo; más adelante. 

Concluirémos la narrncion de !os hechos Je la insurreccion con los sucesos de An

dalucía hJsta el embarque del regente y de los fieles que Je acompañaron, y para 

ello nos Lmitarémos á publicar el parte que desde el ,·apor Bétis díó el general en 

jefe conde de Peracamps sobre sus operaciones desde el dia 27 de Julio, pues refie

ren hora por hora los acontecimientos Je aquellos dias cuya memoria mejor fuera 

borrar. 

«Ejército de operaciones de Andalucía.-Excmo. señor:-Dí á V. E. parte el 26 de 

mis operaciones hasta aquel Jia en que, conociendo el enemigo, que el h.iber OCLtpa

do la iglesia Je Portafrli y c,1sas entre ella, y el grande e:.lit1·c:o de la fundicion de 

artillería, fortificado r guarnecido por ellos, tenia por objeto el establecer baterías 

para atacarlo, dedicó todos sus fuegos rectos y Cllr\'OS contra aquellas casas, al mis

mo tiempo q uc construía un gran trincheron con pipas llenas de tierra para cubrir 

las comunic;1cioncs Je la Ílt11Llício11 con otra :,:;ran c:isa aspillcr.1da frente á la puerta 

principal de que s!ilo la separ,iha lc1 anchura dd camino. En todo este trabajo no ces6 

nucstrn foc,c;o Je fu.iilcr:a, Je,Je rrnestrns puestos avanzados sobre d que emplea

mos rara imredirlo, nue;;tras piezas Je montaúa: las granadas y fuego de fusil dd 

enemigo nos proJujeron la pfrdida de nueve heridos, y el contínuo fuego de ca

ñon y obús del cnemi,;o. fue contest:ido con el Je nuestros morteros, pero no con 

hast,inte frecuencia t:n rnzon ci la, pocns bombas y póh·ora que nos quedaba para 

contim1ar el ataque por nH.:dio Je la brecha. 

,, No ,·inienJ.o ya d con l'O)' Je pertrc;:hos q tic se esperaha de CiJiz, y empezándo

se ú tener ma!Js noticias con respecto á las operaciones militares sobre Madrid, de

sistí Je mí proyecto de ir aJelantanJo sobre la plaza en las dos distintas direcciones 

de San Agustín y cuartel Je la Carne para estahlecer en ambos pLtntos las baterías de 

brecha, y por esta razon retiré en la noche del :?.li al 17 cuanto tenia dispuesto para 

construir en ella la batería contra la fundicion, m..ís la fuerza que ocupaba aquellas 

casas ya medio destruidas por el cañon enemigo. 

,.AJ amanecer del 27 un repique 0eneral de campanas en ia ciudad anunciaba al· 

guna noticia lison1.::ra para ~us Jcfensore5, pero no nos la hicieron cono.::er por sus 

puestos avanzaJos: poco Jesrucs recibí una comunic:.1cion de la iunta de Jaen, anun

,janJo los acontecimientos de Torrejon de ArJoz y ,\IJJrid en 22 y 13. confirmados 

en sc:;uida por los viajeros de la Jili,;en:ia y por com:.rnicacion del ministro de la 

Guerra Insta el 13, por lo qL1c me deciJi .í levantar el btoquco Je la plaza en la noche 

inmediata, procuranJo no lle,:;a,e á noticia de: las tropas el principal motivo de esta 

Jeterminacion, que tanto poJia contribuirá su desmoralizacion, por lo que hasta el 

oscurecer nada hice. A esta hora se empezó á car3ar el parque de artillería y lo mis

mo el de ingenieros, distribuyfronse á los cuerpos todas las existencias de pan y ce-
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bada que habia en depósito, y dí las órdenes convenientes á todos los generales y JC· 

fes superiores de las armas para que la opcracion se ejeClltase en el mayor úrden y 

con toda la brevedad posible, decidido como lo estaba ú no dejar ni una bala, ni nada 

que perteneciese al material de a nillería é ingenieros. 

»Todo sucedió segun mis deseos, á pesar de haberse pasado j la ciudad ú las diez de 

la noche un capitan y unos ciento ochenta hombres Jei :·egimicnto Je Z:irngoza, q·ue 

cubrían el convento de San Benito, muy inmediato ú :a puerta de la plaza. Los seis 

cañones, cuatro morteros, y cuanto pertenecía al material de esta arma, estaba en ca

mino de Alcalá á las cuatro de la madn1gada dd 28, componiendo un con I oy de mcis 

de ciento cincuenta carros y carretas de bueyes: :· sólo dejamos en d campamento 

cuarenta y cuatro bombas cargadas que no quise arrojar ú la ciuJa,I puesto 4ue ya 

habia decidido mi retirado, ni tampoco cargnr en los c.1nos por e,itar una desgra

cia, por lo que los hice enterrar a\'Ísamlo ú la plaza para que tuviesen conocimiento 

de ello. 

»Al romper el día, ha1Jicndo ya ganado distancia h.ícia Alcalá el convoy, estnhlcci

das las tropas en tres línea,;, se empezó la retirada por esc::ilon2s, por si el enemi¡.;o 

tratara de incomodarnos, erncujnJose primeramente e! arrab;1l Je la Calzada, luego 

la línea que tenia por centro la Cruz del Camro, y ¡0 or último la que ro tenia en mi 

cuartel general, sin q1.1e hubic:scmos visto un solo enemi30, ni recibido un solo dis

paro de caí1on. 

»El órJen y precision con que se 1·crific('.1 C$t.l importante opcracion. hicieron di:s

vanecer mis temores de que <lLirantc ella hubiese teniJo !u:,;,1r una grandL' defeccion 

de Jo que habia tantos anteceden tes, y corno consecuenci,1 Je ha her s;1biJo nuestras 

tropas el triste ejemplo de lo que hahian hes:ho las de los ¡;en erales Scoane y Zurhano; 

mas sin embargo, temía el paso por Alcahí donde todo debía saberse, y más que esto 

nuestra llegada á Utrera, donde los enemigos nada omitiri,m para seducir los cuer

pos. Y en efecto, despucs de pasar de ,\lcalá, fon cuando se hicieron frecuentes al

tos en parajes de sombra y de agua, fuc:ron quedando por todo el camino centenares 

de hombres de todos los batallones q;_1e si: suponían imposibilitados de poder conti

nuar la marcha, notándose al mismo tiempo gran falta de energía para ímpc:Jir este 

abuso en todos los guedchian hacerlo . 

.,A !a llegada de las ,fo·isiones á L,rera en la tarde del -2X, los jefes Je ellas y Je las 

brigadas me dieron parte de haberse quedado rezag3dos mucho~ soldados. algunos 

oficiales y sargentos, por lo que creían imposible co:1tinuar la mJrcha en la noche 

inmediata; y así me decidí á no emprenJeria hast,1 la tarde del 2~1, por mfis que con

siderase muy peligrosa la detcncíon en un puc'.)Jo de mu:· ma::i o¡,inion. Jondc yo h:-i

bia preso paisanos que seducian j la tropa, anuncíjnJola la entrada Je los¡ 1surreccio. 

nadas en Madrid y Zarngoza, et..:., cte. Las fuerzas de Conch,1. se;;un mis notící:1s. se 

encontraban en Villa :".lartin \" Espera, nrianJo su núm,'ro, que unos lo suponí:111 de 

cuatro mil hombres, y otro, lo lle1·,1han hasta ocho mil,~· aunque contando con la leal

tad d~ las tropas á mis órdenes, ningun obstáculo podia oponerse á mi marcha, en las 
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circunstancias en que nos encontrábamos, era muy de temer una completa defeccion 

si llegabamos á avistarnos. Mas era preciso arrostrar por todo y poner en seguridad 

en Jerez y Puerto Je s~nta .\-la ría el gran con1 oy, para que Jcspucs Je dcscm bara

zado de él pudiese Jiri,:.;irme á culirir ln i~ia gaJitana, h.1cer frente al enemigo, y en 

último extremo sacar Je las cirl.'.unst:mcias en gL1C se encontraba la nacion, un parti

do honroso cua! corre;í'onJia :i una )'TO\ in..:ia y á un c1ércíto, que fieles al gobierno 

con stituiJo y ,í sus sagr:.iJos j urarnentos, hJ hia n cum pliJo rnn sus deberes sin pasio

nes mezquinas y sin l.'.alculur intereses personales. 

nE,te era mi plan, y esto lo hice conocerá los generales jefes de brigada y del cuer

po, y á cuantos se acer-:aron para que lo hicieran pi1blico: así como gue cualquiera 

otra conducta sohre ser contraria al honor militar. perjuJi..:aria ,í sus intereses per

sonales y serian J csprcciaJos Je unos y de otros. 

».\ las doce Je !a noche <le! 21'. sin qLie nrnsu:1 general de Jirision, jefe de brigada 

ó CL1er,,o me Jiese p:irtc, su¡,~ cxtr,1;uJíciaimente que multitud de soldados se iban 

del pueblo con alsunos oficí;-ilcs y sar:,;entos sin que lo impidieran las patrullas y 
puestos en toJas his sa:iJas. Cu;-ilquicra meJiJa fuerte en el e,taJo de !as tropas y 
Jurante la noche dc'.1ia ser mís pcr¡uJici:1l q:.ie útil; sin embar,,:o, hice salir· oficiales 

por las calks, q uc ohscryasen, y e~to~ me Jíeron partr de que no habían encontrado 

ú na,lie, ni hc.ÓÍ,lll \CÍ,to s:dir· trn¡1:i los p,rntos aran1;,1clo; Sin embargo, el hecho era 

positi1co y determine: se,;uir la 1111rcl1J a1 amanc:er, ú cuyo efo..:to á las cuatro del 2~¡ 

sr tocú diana ¡,ara carg·ir l0~ c,r1ip;1jes :-· el conl'oy, cornunicanJo la órden general 

qpc marca;x1 el úrJen de marcha .. cup cJbl'za debía llc1·Jr el regente del reino con 

su escolta. fora1,mJo to,los en el camino Je Jerez v siguiendo el convoy indepen

Jier,tementc u11iJo bajo la cu~toJia Je lo~ cien artilleros Je plaza. 

"Dados los toques para fc:w11.ir e:1 el c,1:111110, los jefes de los regimientos pro\'in

ciales, menos el Je Gr.l!nda, dieron parte que les faltaba b casi totaliJaJ de su fuer

zJ: et'del regimiento Je Zara;;oza sc'.1:0 forrnú unos noHnta hombres; al de Luchana 

le faltaban mh Je scisci.::ntos hombres. i¿u,.11 nÚmC'ro al del Rey y faltas numcroc,as 

babia en los de caballería, bahit:nJose at:scntado tambien hombres y ganado Je las 

haterías rodadas)' de rnonu11J que irn;,eJia ponet·se en marcha, por m:í.s deseos que 

manifcstJb:m sus jefes,. oiicialcs Je ,q~uirl.1 . 

.. La situacíon par,1 mí era b m;'[s pcno;a en que puede 1·ersc un general. me era ne

_c;ada la oheJien..:ia por una gr:111 p~irte Je las trop:is, ya escondidas, ya en las calles, y 
b fuerza resta:1te no p6Jía ernpic,1;·,é para castigarla, porque cst¡¡ha ¡¡nimaúa de los 

mismos Jcsc:os y los haría publico, con csc:rndalo tan pron10 como le mandase usar 

d.: sus armos. Así, pues, no me queJaba otro recurso que continuos sermones á ge

nerales y jefes p:ira que persuadiesen ú sus subordinados de cuanto convenia á su 

honor v hasta sus propios intereses, pero con poco resultado. Poi" último, á las seis 

de la mariana conseguí forn1.Jr in mayoría Je la primera Jivision, las compaí1ías de 

zapadores y unos seiscientos hombres <le ,arios cuerpos de la segunda di1·i~íon, mas 

con:10 estas tropas murmuraban Je que S. A. con toda la caballería marchaba á la 

http:forn1.Jr
http:fc:w11.ir
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cabeza para salvarse y dejar la infanteria comprometida, ordené siguiese esta por el 

camino y que se fuera reuniendo la caballería de Lusitania, Constitucion y Húsares 

al flanco derecho, debiendo abrir la retaguardia la de Al mansa, escuadran de Madrid 

y el del Rey. Verificado esto en parte, pues no pareció el escuadran de fvladrid, ni el 

dd Rey. Á la cabeza de los tres regimientos dichos, seguí por la derecha de la infon· 

tería para tomar su cabeza viniendo á mi lado el general PtL:rto, comand;rnte gene

ral de la caballería, quien me manif0st6 march::imlo que los jefes y oticiales le habían 

dicho, que en el primer alto de5eaban manifc5tarme que, si bien estaban prontos á 
acompañar al regente hasta que quedase en seguridad, hecho esto, dehian mirar por 

sus intereses en virtud de la situacion en que se encontraban los negocios públicos. 

Le manifesté que el modo mejor de mirar por sus intereses era continuar tieles á 

sus juramentos, porque Je otro modo les harían cargos de no h.iher obrado por prin

cipios milit:ires sino por cálculo de quien ganaria r los dcsprecia1 ian por hahcrsc pa~ 

sado cuando estaba casi decidida la causa en su favor. Las de,igua'.dadcs del terreno 

por donde transitábamos y el no haber Yuelto la cara atrás, me impidió yer que la ca

ballería toda había hecho alto, y sólo lo supe por unos oficiales que á nombre de ella 

vinieron á dar parte al general Puerto de su resolucíon Je no seguir adelante, pid¡¿n. 

dole volviese á ponerse á su cabeza. Estaba visto que esto era una cosa con l'enida 

de antemano y que lo dicho á mí por el comandante general no tuvo otro objeto qlle 

el indid.rmelo para sondearme. Le manifesté cuanto dehia y lo mismo á aquellos oti

cíales para que lo hiciesen conocerá los regimientos, así como el borron que caeri;r 

sobre ellos por exponer (t el regente (ya adl'lantaJo con SLt escolta) á que cayese en 

manos del enemigo. Quise yo mismo hablará aquellos cuerpos, pero lo consider¿ inútil 

y más cuando el mismo general Puerto me aconsejó que no Jo hiciera porque él po· 

dria conseguir más que yo. Le mandé que hictcse yen ir ú mi lado á todos los jefes de 

regimiento, y aunque me coloqu¿ á la vista de ellos, nadie vino. ni aun parte de 

Puerto sobre la reso'.ucion dcfinitirn. ,\Iientras le esp::-:raba, mandé al brigadier !bar 

se me incorporase con su regimiento sin hablar con los demás, mas tampoco lo hizo, 

y perdiéndose mucho tiempo mandé á mis ayudantes para saber la resolucion defini

tiva de dicho general Puerto v df'l brigadier Ibar, repitiéndoles cuanto comenia ,í su 

hqnor, mas persistieron en no marchar y aún retrocedieron ú Utrera . .\h escolta 

misma, despues de mil protestas de que me acompaí1aria hasta Jerez, estimulada por 

su comandante el honrado teniente PLty, á los doscientos pasos me dejó villanamente . 

.:V1ientras todo esto sucedía, la infantería continuaba en marcha, pero manifestando 

sus deseos de retroceder, y como en aquel estado me era m,ís perjudicial que útil, ma

nifesté á sus generales y jefes consultasen su \·oluntad üplícita para q:tc sensibles :1 
los sentimientos del honor y del deber continuasen con Je;:iltaJ y prontos :i batirse. si 

se presentaban enemigos. y en caso contrario que no si¡:;uies0n. Las fuerzas cortas y 
heterogéneas de la segunda Jivision que con trabajo se habían llevado hasta allí, re

gresaron; lo mismo hicieron las Je! Rey y media hora despues bs de 1 ,ur,;h,ina y com

pañías de zapadores; den,odo que á las Jos horas Je Utrera no me acompañaba un 
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solo soldado de ningun arma, y sólo sí los generales, jefes y oficiales de Estado ma

yor y ayudantes de campo y empleados de Hacienda militar. Así llegué á un cortijo 

de las Torres de Alocar al mismo tiempo que S. A. el regente del reino salia de la Venta 

con su escolta para Jerez. Allí permanecí dos horas para que los cahallos behiesen y 
comiesen un pienso, mientras el gran conrn\' (fiado tan solamente á un jefe de arti
llería y á unos pocos artilleros) seguía sin detenerse su marcha t\ Jerez. Próximo á la 

venta del Cuer\'o, á las tres de la tarde, se me dijo que S. A., dejando el camino real, 

babia tomado el <le Puerto Real con su escolta, y que ha bia facciosos en las V en tas y el 

grueso en Lebrija. Pasamos, sin embargo, por ellas y á nadie encontramos, mas hora 
y media despues me llegó el aviso de haber sido cortado el convoy por el enemigo, 

al mismo tiempo que habían hecho prisioneros ú uno~ cuantos oficiales de Zaragoza 

que no quisieron seguirá su cuerpo, pero gue los soltaron por algunos duros que 

dieron, siendo sus aprehensores pertenecientes á tres compú1ías de Jaen que acaba

ban <le llegar de Lebrija. 

"Ignorando que S. A. hubiese entrado en J crez, y si aquel pueblo y la tropa que nllí 

se encontraba se hahrian pronunciado ya, adelanté al brigadier \lartincz para qL1e ad

q0.1iriesc notici,is, y éste \·o[yi(1 al cnmino anuncifodome que se esperaba á Concha)' 

se aseguraba que para el efecto, tanto el Ayuntamiento como el general Gorn:akz, 

estaban ya <le acu¡,rJo con (:], por lo que corríamos gran riesgo en el pueblo. Sin em

bargo, me aventuré á entrar en él, siendo preciso comiesen los caballos pn ra con ti
nuar. Llegamos:, las nL1e1c de b noche, notándose agitacion, v una porcion de cu

riosos nos acompaí1ó á la casa donde me apeé, sin que las autoridades militares vi

niesen á rresendrseme, y enset1Cmdome un oficio del dia anterior de Concha al 

Ayuntamiento, en que anunciando que el regente ÍrÍJ fugítirn, abandonado de todas 

sus fuerzas. por lo que d o:)ra ha para apoderarse de su rersona y demás generales y 

oficiales que le acompafo1han, añadiéndole que si él no lo lograba, le mandaba lo pren

diese el Ayunt.:imiento, así como á todos los demás. Esperando por momentos que 

nos prendiesen impunemente ya unos ya otros, pues no contábamos ni con un fusil 
ni con una bnza que nos defendiera, pasamo~ en Jerez hasta las doce y media de la 

noche, y cuando ya habi:rn salido á caballo los generales, jefes y oticiales qL1c hasta 

allí me habian acompaí1a<lo y se me daba la noticia Je que estaban entrando ]¡is foer

zas Je Concha, vestido con ropa prestada de raisano me fuí á la plaza, que estaba 

iluminada como las demás calles. y esperé me p;1sieran un coche, en el que me metí 

acompañ;:índomc el brigadier Lasarte, y con el que llegué al Puerto de Santa ;\laría, 

donde encontrando á S. A. el regente del reino, nos embarcamos juntos en el \'apor 

Bétis, saliendo de aquel rio ú las tres y media de la madrugada de aquel día 3o. 

»Ignoro la suerte que ha cal1iJo en J1cho dia á cuantos me acompañaron hasta 

Jerez y salieron d;:: aquella ciudad antes que yo, pero la \·oz pública los hace creer 

prisioneros, así como á todos los criados, caballos y equipajes, cogidos sin pelear, 

porque mal podría hacerlo quien no tenia fuerza que o¡,oner. 

»En el Báis, antes <le salir Je! Puerto de Santa María entregué el mando de este 
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ejército, esto es, del miserable resto que quedaba de él en la isla de Leon, al ca pitan 

general del tercer distrito; pues de hecho habia cesado desde que de un modo tan es

candaloso me negaron la obediencia las fuerzas que lo componían. En medio de 

acontecimientos de ql1C por fortuna ofrece poco., ejemplos ia historia. se hace dign~ 

de recomcndacion la conducta nohle y militar de los gcnc~alcs, jefes y oliciales q uc 

han continuado hasta el último momento fieks ,Í sus juramentos 

"Dios guarde á V. E. muchos ai10s,-A bordo del Ya por lNtis, 3o de Julio de 1 :'i.fi. 

-Excmo. seí10r.- El conde ue Peracamps.-Es copia.-Peracamps.-Excm-0. señor 

secretario de Estado y del despacho de la Guerra.» 

En 28 de Julio, el gobierno proYisional dirigió una comunicacional regente y al 

general en jefe conde de Peracamps, en que los apercibía que, si continuaban las ho~

tilidadcs contra Sevilla, serian por este mero hecho declarados wiiJorcs á la patria, 

así como lo~ que obedecieran sus órdenes; mas cuando esta comunicacion llegó á Se

villa, ya iban rnrcando los mares el regente y sus leales compai'1eros hkia la tierra de 

la expatriacion á bordo del nado ingh:s .\!alabar, dirisienJo antes Je aco3erse á la 

sombra de Lma bandera extranjera, desde el Bétis, una despedida á su ingrnta patria 

que por premio de tantos scrYicios permitía que una faccion condenase al destierro 

al afortunado Yencedor de los carlistas, al pacificador de E;¡x1íia, al clc3ido de la nJ • 

cion, al ilustre ciudadano que habia sabido n:chazar los halagos Je una reina para 

ser fiel á sus jura meatos y al pendon de la libertad. Reproducimos aquí aquella senci
lla)' noble desped!da. 

i\lanifiesto de D. Baldomero Espartero d la nacion. 

,,Acepté el cargo de regente del reino para atianzar la Constitucion y el trono de 

la reina des pues que la Pro1·idencia, coronando los nobles esfuerzos de los pueblos 

los ha11ía salvado del despotismo. Como primer magistrado juré la ley fundamental, 

jam:is la quebranté ni aun para salnirla: sus enemigos han debido el triunfo ;Í este 

ciego respeto, pero ~-o nunca soy perjuro. Feliz en otras ocasiones, y; restableciJo el 

imperio de las leyes y aún esperé que en el dia señalado por la Consti t,1cion entrc¡;a · 

ria á la reina una monarquía tranquila dentro y respetada fuera. 1.a nacion me daba 

prueba, del aprecio que le merecían mis dcs\elos, y una macion continuada ;:iun en 

las poblaciones mismas en que b insurrcccion hahia le1antado la cabeza, me hacia 

conocer su Yoluntad, á pesar del estaJo de aHitacíon de algunas capitales, á cuyos 

muros sólo estaba limitada la anarquía. Una insurreccion militar, que hasta carece 

de pretexto, ha concluido la obra que muy pocos comenzaron, y abandonado de los 

mismos que tantas veces conduje á la Yictoria, me H'O en la nece,idad de marchará 

tíerr,, extraí1a, haciendo los más fervientes \'Otos por la felicidad Je mi querida patria. 

A su justicia recomiendo á los que leales no han abandonado la causa legítima ni aun 

rn los momentos más críticos; et Estado tenJrá siempre en ello~ s,-rvidores deciJidos. 

,,A bordo del vapor Bétis á 3o de Julio de 18-}3.-EI du4uc de la Victoria." 
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Tambien quiso el regente cerrar su carrera con un acto de acatamiento á esa 

Consti tucion, que todos conculcaban á porfía, y puesto que no le era permitido salir 

del reino sín la autorizacion de las Córtes, hizo una protesta contra la violencia que 

le ponía en el caso de infringir el artículo ..¡.8 Je la Constitucion (cláusula 4.ª). 

"n. Pedro Gomez de la Serna, ministro de la Gohernacion de la Península, encar

gado del despacho del ministerio de Gracia y Justicia y en tal concepto notario ma

yor de los reinos. 

"Certifico: que en este día y hora de las diez de la mai1ana, se h:.i hecho por el Sere

nísimo Sr. D Baldomcro Espartero, conde de Luchana, duque Je la Victoria y de 

:'llorclla, regente del reino, una protesta que extendida en d mismo acto es como 

sigue: 
,,En el día 3o de Julio de 18..¡.3 y hora de las diez Je la maírnna, hall5ndose su alte

za Sr. D. 13aldomero Es¡:iartero, conde de Luchana, duque de la Victoria y de !\lorella, 

regente del reíno, en el ,apor nétis, en la bahía Je CíJiz, y á su presencia el mariscal 

de campo D. Agustín Nogueras, ministro Je la Guerra; D. Pedro Gomez de la Serna, 

ministro <le la Gohcrnacion Je la Península: el tenient(' gencr:1l D. Antonio Van

Halen, conde de Pe1·acamps: los mariscales de campo, D. Francisco Linaje, D. Facun

do Infante y D. Francisco Osario; el brigaJíer D. Juan Lacartc; D. Sal\'ador Va!Jés, 

oficial del ministerio de 1a Guerra; D. Cipria no Segundo Montesino, oficial del de la 

CiobenDcion de la Península y los coroneles, D. Ignacio Gurrea, D. Pedro Falcan y 
D. Ventura Barcaistcgui, dijo: que en el estado de insurrcccion en que se hallaban 

yarias poblaciones Je la monarquía y la defeccion del ejército y armada, le obligaban 

á salir. sin permiso de las Córtcs, del territorio español antes de llegar el plazo en 

que con arreglo :i la Constitucion dcbia cesnr en el cargo Je regente del reino; que 

considerando no podia resignar el depósito Je la autoridad real qL1e le füé confodo 

sino en la forma que la Constitucíon 2ermitc:, y Je níngun modo entregarlo á los que 

anticonstitucionalmente se eri¡;ieron en gobierno, protestaba de la manera más so
l emnc contra cuanto se hubiere hecho ó se h icíere opuesto á la Consti tucion de la 

monarquía. 

,.Seguidamente prc\'ino S. A. que se extendiese ;icta Je esta protesta por el minis

tro de la Gobernacion de la Península, encargado del despacho Je Gracia y Justicia, 

y en tal concepto notario mayor de los reí nos, y que por el mismo se certilica,en y 
autorizasen 1:J.s copias que oportunamente Jeben pasar .í las Córtes, sin perjuicio Je 

Jar!c desde luego publicidad.'{ para que conste lirma S. A. esta acta original, con los 

testigos presentes antes mencionados. en pJpel comun por no haberlo dd sello cor· 

respondiente.-El lluque de la Victoria.-Agustin Nogueras -Pedro Gomez de la 

Serna. -El conde de Pera ca m ps .-Fr.1ncí seo Lin;1je. -Facundo In frtnte.-Fr,mcisco 
üsorio. -J Ltan La-:artc. -Salvador Va!J¿s, -Ci priano S~gundo .\lontesino. -! ;;nacio 

<iurrea.-Pedro Falcon.-Ventura 8Jrcaístegui.-Como notario mayor de los reinos 

Pedro Gomez de la Serna. 
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»Concuerda á la letra con el acta original de protesta á que me refiero y de órden 

de S. A. doy esta copia certificada en papel comun por no haberlo del sello corres

pondiente, á bordo del vapor español llétis en la bahía de Cádiz á 3o de Julio de 1843. 

--Pedro Gomez de la Serna.» 

Nada menos provocador que esta protesta en el fondo y en la forma; no hacia más 
que patentizar un hecho, el de la Yiolencia que le obligaba á infringir un artículo de 

la Constitucion; mas el furor ciego de los que ejercían el mando á nombre de la in
surreccion, impuso al gobierno provisional el baldon eterno de firmar el siguiente 

decreto. 

«Ministerio Je la Gobernacion <le la Península. -Decreto.-La última prueba Je 

ceguedad y de ambician que ha dado D. Baldomero Espartero al dejar el territorio 

español, obliga al gobierno provisional á que señale al nuevo pretendiente.' con !a 

marca de la execracion pública que el voto del país h:1bia lanzado sobre él. No bas· 

tando el bombardeo Je ricas ciuJades, ni la sustraccion de las arcas pl'.1bticas, ni el pa

tente designio de dejar entre nosotros gámenes <le sntwersion y de de,órden, que si 
bien es ineficaz y digno de desprecio ante un pueblo heróíco, prueba el h,írbaro in

tento de mantener á algunos españoles en la ilusion y el extravío; celoso el gobierno 
de su propia dignidad y de la paz de la nacion que le ha proclamado, ha \·enido en 
decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se declara á D. Baldomero Espartero Y á cuantos han suscrito la 

protesta de 3o de Julio último, prirndos de todos sus títulos,gr:idos, empleos, hono

res y condccoraciones.-Dado en .\ladrid .í I t, de Agosto de 1 R~3. --Joaquín J\la ría 

Lopez, presidcnte.-;\fateo :lliguel Ayllon.-Francisco Serrano.-Joaquin de Friás. 

-Fermin Ca baile ro." 

Celosos se decían de su propia dignidad los homhres que llegaron á firmar este do

cumento. Si la legaliJad de los partidos, si las vergonzosas pasiones que hierven en 

una sociedad en disolucion, no explicasen los excesos que marcan ciertas épocas el;:: 

la historia, no se llegaría á comprenJer c6mo hombres que de seguro no eran unos 

malvados, que h::ihian figurado los unos con esplendor en el Parlamento, con <listin

cion otros en h1 milicia; otros notados por su honradez ó por su nulidad, pudiesen 

cargar con el peso de la responsabilidad de un ::icto en que la iniquidad lo disputa á lo 

absurdo, y que indudablemente debió repugnará sus conciencias, bien que su debi

lidad les llevase á firmar un documento que salió sin duda del taller donde fué redac

tado aquel otro, en que la sangre de la noble y heróíca J\1ilicía Nacional de Madrid fué 

tachad,, de vil y traidora. 

Quedará este decreto como uno de esos re..:uerdos funestos que oprimen el corn

zon sin descanso. ¿Con q lié derecho el gobierno provisional despoja ha generales, fon· 

ciomirios civiles de los títulos, grados y condecoraciones que habian ganado en los 
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campos de batalla regados con su generosa sangre, ó adquiridos con sus serv1c1os y 
afanosos estudio~' ¿Cuál era su crímenj El de haber asistido como testigos á un acto 

legal, y constitucionalmente cumplido. ¿ 1',las á qué discutir la demencia, llegando 

esta hasta atacar la acrisolada pureza del regente achacándole Lma vil sustraccion de 

fondos públicos' 

En cuanto llegó á Lóndres la Gaceta que contenía ese decreto, contestó cumplida

mente en la pa ne de sustraccion de fondos el Sr. D. Celestino García Paredes en los 

términos siguientes: 

«Lómlres 2(/ de . .\gosto de 1843.-I\Iuy Sres. mios: Ruego á Vds. se sirvan dar ca

bida en su apreciable periódico al siguiente comunicado que con esta fecha dirijo á 

In rcdaccion de b (;,1eettt de .\fadrid, en lo qnc ks quedará reconocido su afectísimo 

ser1·ídor Q. B. S. M .-Celestino García de Paredes. 

"Sres. redactores de la Gaceta de .\!adrid.-~foy Sres. mios: En la Gacela del 17 
de este mes se inserta un decreto fechado en el dia anterior, privando de todos sus 

títulos, grados, empleos, honores y condecoraciones á cuantos han suscrito la pro· 

testa de 3o de Julio último. En este decreto, entre otra, cosas, se habla de sustraccion 

<le fondos públicos, que se atribuye á un alto personaje que por la Constitucion de 

la monarquía es irresponsable acerca <le la custodia é inYersion de los caudales del 

Estado. lle guardado hasta ahora silen::io, á pesar de que ya se habia dicho lo mismo 

en el p:irte de un general, Je donde lo tomaron los periódicos, porque sé que en cir .. 
cun;tancias semejantes suelen esparcí rse estas yoces sólo con objeto de fascinar al 

pueblo; pero ya que hoy en un documento tan público, y oficial, no tienen inconve

niente en asegurado los que se han puesto al frente de los negocios de la nacion, 

creo que como ministro principal de Hacienda militar del cuartel de S. A., deho 

decir: 

"1 .º Que no h:rn existido otros fondos <le que se haya podido disponer más que 

los de la :.idmínistracion que est,1ba á mi cargo y seg,1i:.1n al cuartel de S. A, únicos á 

que puede aludirse. 

"'!.° Qi.-1e sólo se sacó de \IaJriJ la ca:1tiJ:iJ de un millon qLiinicntos mil rs., sin 

que haya hahído des pues ingreso de ninguna especie. 

,,3: Que con esta c:.1ntid,1d se ha atendido .'t los haberes y demás necesidades de 

las tropas, y gastos urgentes de los dcm,:ís ministerios. 

"+º Que la inversion de toda la suma se ha hecho de la manera prefijada en los 

reglamentos, instrucciones y órdenes del ministro de la Guerra. 
,.j_º Que ninguna órden se comunicó ú la administracion militar sino por conduc

to del ministro de 1a Guerra. baio cuya inspcccion estaban los fondos, y que era el 

responsable de su im l'rsion. 
,,G.º Que los documentos justificatiYos fuéron remitidos á las oficinas generales 

por mano del conductor-pagador, y que de ellos aparece la inversion de la cantidad 

recibida. 

http:seg,1i:.1n
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»Queda, pues, demostrada la falsedad de la s11stntccion de fondos con que se ha 
querido manchar una alta reputacion. En obsequio de la justicia y de la desgra

cia, no duda que se servídn insertar en su periódico estas líneas su seguro servidor 

Q. B. S. r-.L-Celestino García de Puedes.» 

El gobierno provisional, avergonzado, quiso hacer frente al bochorno que le alcan

zaba, haciendo que contestase á la aseveracion del Sr. ParcJes, el intendente general 

del ejército, Sr. Orlando; y cuanto dijo éste, Yino á con!irmar el aserto, pues resultaba 

que en el momento del embarque qucJaban en cnja \100.000 rs., que fueron repartidos 

por una órdcn del ministro de la Guerra ú lo~ gencrale~ y jefe5 que se embarcaban,,, 

cuenta de los muchos atrasos que se les debían, Liando los competentes recibos para 

un ajuste ulterior de cuentas. 

Mas, ¿á qué mar,n·iilarsede estas calumnias que en tiempos agitados se ven por dó 

quiera? Cuando d general 13uonaparte dejó el Egipto, el intendente de aquel ejército, 

Poussielgue, escribió al Directorio que el general se había llevado dos millones de 
francos. «Hay que añadir, dice el Sr. Thiers: de quien tomamos esta cita, para 

"completar este cuadro de calumnias que Poussielgue habia sido colmado de benefi

"cios por el general Buonaporte; y c:ste, léjos de haber apurado la caja del ejército, 

»ni siquiera habia tomado al embarcarse la totalidad de lo que le correspondía por 

»su asignacion como general en jefe ( 1 ).» Para que el cotejo sea completo, cuando el 

duque de la Victoria se embarcó, se le dcbi:i tambicn por su asígnacion como regen

te una cantidad respetahlc. 

Andando el tiempo llegó el día de una solemne reparacion de la calumnia naci..la 

en momentos de fatal obcecacion, con el fin Je empañar una reputacion tan fuera 

del alcance de tiros emponzoñados. Pública y autorizada foé la vindicacíon proYocaJa 
en el Senndo por el benemérito general D. Facun,lo Infcmte, y caballerosamente sos

tenida por el duque de Valencia, á la sazon prcsiJente del Consejo de ministros. :'-lin

guna \'OZ mús autorizada que la suya, así por el puesto clerndo que ocupaba, como 

por haber sido el alma y el brazo de la insurrcccion Je 184,3 contra el regente. La 

cuestion oficial y solemnemente dirimiJa entre los acusadores del regente y la n:r

dad absoluta, es Je sobrado interés para no reproducir aquí textualmente la sesion 

del Senado del 3 Je Enero de 18 5 1. 

«Excmos. Sres. D. Facundo Infante y D. Joaquín María de Ferrcr.-Nuestros es

timados amigos: Hemos leido con indignacion en el periódico francés intitulado 

Asamblea Nacional, las especies calumn¡osas Yertidas por el :.ibogado general mon

sieur Suin, contra el Juque de la Victori:.i en un tribunal Je París; y s1 bien la honra 

de este hombre ilustre, que tan importantes y distinguidos sen·icio.; ha hecho :i su 

país, no está ni puede estará merced de cualquiera que intente denigrarla, cumplía 

(1) Thiers, Historia del Consulado, tomo 11.. libni L. hatalla Je Heliópolis. 
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á la nuestra su vindicacion como amigos personales suyos, como mm1stros sobre 

todo, que hemos sido en la época de su regencia, y responsables ante la opinion y las 

leyes de sus actos . 

.. Han sido Vds. intérpretes de nuestros sentimientos, aprovechando la primera se

sion q'.1e celebró el Senado Jcspues de la ocurrencia, para hacer, conforme á nues

tros deseos, más pública la satisfaccion, y más solemne el desagravio. El modo de

coroso, grave y terminante con que el Sr. Infante primero, y el Sr. Ferrer despues, 

pidieron explicaciones al gobierno de S. M, sobre los principales puntos de la acusa

cion, y la respuesta franca y satisfactoria en que el señor presidente del Consejo de 

ministros, y el seí1or ministro de Estado, hicieron \·er con referencia á datos positi

YOS, lo infundado, injusto y cal um ni oso de los cargos, han puesto la vindicacion en 

su terreno propio, y dejado nuestra conciencia del todo satisfecha. 
"Adhiriéndonos, pues, completamente;,\ todo cuanto Vds. han dicho relativo á este 

asunto de la sesion del 3 del corriente, sólo nos resta felicitarles por el honor que 

han tenido de Cllmplir de un modo tan público con un de her que era como de Vds., de 

estos sus afectísimos ami.,;os y Sl'rvidorcs Q. S. l\L B., Ah-aro Gomez, Manuel Corti

na, el marqués de Rodil, Pedro Chacon, José Alomo, Andrés Carn!:Ja, Ramon María 
Calatrava, Antonio Gonzalez, Juan Alrnrez y .\lendizabal, EYaristo San i1Iiguel, Dio

nisia CJpaz, Pedro Gomez de la Scrna.-,\ladrid 8 de Enero de 185L» 

Interpelacio11 hecha al minislerio en la sesion del 3 de Enero de r 85 r por los seño

res senadores D. Facundo 111/ante )' D. Joaquin ;\faría de Ferrer. 

«El Sr. l11fa11te: La interpelacion que pienso hacer, no es propiamente tal. Con 

este motivo diré o! Senado que en mi larga carrera parlamentaria, nunca he hecho 

íntcrpe\acioncs; pero hay casos delicadísimos en que ningun hombre de bien puede 

prescindir de hacer algLrnas preguntas que atañen :1 su honor. Por si los seí10res mi

nistros tuviesen la bondad Je contestará mis prc[;untas, y para que su contestacion 

sea tan categórica y precisa como yo deseo, me veo en la necesidad antes de formu

larlas, de explicar algo del objeto que me obliga ;,\ llamar la atencion dd Senado en 

este momento. 

"En un periódico francés (y din: antes que hace veinte dias por lo menos que de

bía haber hecho esta interpelacion; pero la casualidad de no haher habido sesion en 

el Senado es lo que me ha impedido hacerla hasta ahora), en un periódico franct:s, 

titulado La Asamblea f\lacional, el periodista dijo que el presidente de la república 

franccsa.h,1hía mandado al Sr, de Pcrsigny á Lóndres con el objeto de negociar un 

empréstito en beneficio del presidente de aquella república, y con este fin someterse 

á !a voluntad de L.1 Inglaterra y realizar el empri~tito en su propio intcré;, en el inte

ré, del pr~sidrntc; en lo que imitaría la conducta del Juque de la Victoria en E,pa

í1a, Hasta aquí el periodista No importaba nada que lo dijera, porque no tenia el 

don de la infalibilidad, y porque con no hacerle caso ó contestándole con otro ar. 

tí culo esta ha concluido; pero hay algo mucho más ¡:(rave que esto. El artículo foé de-
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nunciado; se reunió el jurado, y el abogado general, agente del gobierno, dijo en su 

acusacion cosas infinita mente más trascendentales; cosas que no titubearé en llamar 

infames. Para conocer todo lo grave de esta cucstion, diré que el ahogado general en 

Francia, ó el fiscal, como se llama entre nosotros, trató perfectamente al periódico 

La Asamblea Nacional y á la Gaceta de Francia, que habian publicado lo que antes 

he referido: los trató muy bien; pero para ejercer las funciones de fiscal, para hacer 

la acusacion necesitaba hahlar con dureza, y como Ariosto se fué á la luna á buscar 

el juicio de Orlando, el fiscal de imprenta se vino á España C1 buscar una víctima, y 
de tal manera habló, scí10res, el abogado general, que el mismo periodista dice en 

un número que tengo en la mano: «Dudamos por un momento si el acusado era el 

duque de la Victoria.» «Nosotros, aírnde el periodista, ignornmos cu.11 sea el fallo que 

dará la audiencia contra el gi::neral Espartero.» Y todavía aÍlacie, indignado sin duda 
por lo que había oído al fiscal, que no sabe quo.'.· será lo que dirá la historia de la acu

sacion hecha contra el duque de la Victoria. 

,, El fiscal francés que se jacta de decir que conoce la historia contempodnea, ¿igno

raba que mientras fué regente el duque de la Victoria regia una Constitucion, y que 

por ella era invio:able, y que los responsa bles eran sus ministros? Mucho ignorar es, 

y hé aquí por qué varios senadores, mínístros entonces, y yo el último de ellos, te· 

nemos que ¡ustificar1 no al duque de la Victoria, que ninguna responsabilidad tiene 

en esto, sino á nuestra propia dignidad y honra, que es del Senado, porque seriamos 

indignos de pertenecerá un cuerpo tan respetable, si hubiésemos sido capaces de ta· 

les infamias, como las que ha dicho el tiscal francés. 

»Dice, seí10res, el fiscal ó dice el periodista en seguid:i, que no sabe cómo iuzgará 

la historia las acusaciones hechas contra el duque de la Victoria. ¿Cómo ha de juzgar 

de ellas? 

,,¡;;¡Sr.Presidente: i\lc tomaré la libertad de interrumrir á S. S., pues tiene que 

decir el gobierno de S. M. sí contesta ó no en el acto. (El se1íor presidente del Con
sejo de ministros dice que está dispiwsto á contestar.) Puede S. S. continuar haciendo 

la ampliacion de la interpelacion, puesto que el gobierno cstú dispuesto á contestar 

en el acto. 

nE{ Sr. Infante: .111e encuentro tan afectado desde que leí ese inícuo libelo, como 

propiamente se puede llamar, que no es cstraño divague y no hable con el concierto 

debido. Se dicen una porcion de falsedades é inexactitudes en el papel que tengo aquí, 

y los señores senadores pueden \·erlas cuando quieran, y verán que no hay en ellas 

una sola palabra de verdad. No quiero molestar la atencion del Senado sobre nin

guno de estos particulares: he traducido lo absolutamente preciso para llamar la aten

cion de los señores mmistros. 

»Se dice que el duque de la Victoria acudió á empréstitos para satisfacer sus pasio

nes, y que esos empréstitos los contrajo á nombre de la España en su solo y exclusirn 

provecho, y añade que los contr,1jo con Inglaterra. 

"Señores, si se tratase de españoles sólo, de personas de la alta categoría de los se· 
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nadores, esto no significa ria nada; pero no siendo así, deseo que cualquiera de los se

ñores ministros que est,ín presentes, todos p8ra mi muy respetables, deseo, digo,que 

cualquiera de los se1·10res ministros. v ,i es posible el señor presidente del Consejo, 

Jiga claramente si ha tenido que pagar el ¡.;ohierno espú10l dividendes por emprés

titos hechos durante IJ regencia del Juque de Ja Vi<,;toria, ó si hay alguna noticia de 

que le hayan he~ho empréstitos ni siquiera de un duro, ni con Inglaterra ni con otro 

país. A esto est:í reducid::i 1'1 prirn~r,1 pregunta. 

»Sigue Jespuc:>s diciendo el periodista, segttn el fiscal: «Todavía no Jo sabeis todo; 

.í poco de la foga de Espartero se SUj)O que habi.; sustraído los fondos del Tesoro pú
blico.» 

»La segunda pregunta que h~go al gobierno, si hny algo de verdad en esto, pues yo 
tengo aquí las cuentas exactas y precisas Je CLJanto, no el duque de la Victoria, sino 

SU$ ministros, Kastaron, y del dinero que se sacó Je .\tadrid. ¿A cu:into creerán lo!'. 

seúores senadores que ascendió> A millon y medio de reales; y con esa cantidad se 

mantuvo el ejército en el último momento, distribuida toda en la forma que despues 

ª?robó el ¡,obierno de S. ;,l., y no por órden del regente, sino por la de uno de sus 
ministros; resultando tambien que, al embarcarse el du.:¡ue de la Victoria, se le debía 

un millon ciento y tantos mil reales. 

•Hay más, señores. El actual ministro de la G..terra, que está presente, <lió una 

real órden para que fuera ajustado el Juque de la Victoria, y esa órden se expidió 

..:on fecha 21 de Et1ero del aí10 pasado. Las oficinas militares procedieron al ajuste, 

y el ministro de la Guerra actual publicó la liquiJacion con fecha 25 de Febrero de 

aquel atio, resultar,Jo que se Jchian al Duyue sólo por su cualidad Je .:apitan gene

ral cuatrocientos setenta y seis mil realc:; Jcn:ngJ.do.,. Pero aún hay m.'.ts. Est,rnJo 

todavía en Lóndrcs el Juque de la Victoria, se le lihr.1ron. i cuenta Je lo que se le 

debia, veinte mi! Juros. ResultJ aJemcis, gue por otro ajuste de las oficinas militares 

se le debían c01no gener::il en jef¡; Je! ejercito Joscic11to; y tantos mil reales. Esto re

sulta por las cuentas fchacientcs y por los a¡ustc>s claros é mJuJJh:es hechos por las 

oti.cinas mihtarcs del ejfrcito y aprobados por el gobiano: por consiguiente es falso, 

absoi~tamente falso, que el JuqLle Je la Victoria su,tra¡ese ni un solo maravedí de 

las arcas púhlic:as. 

»No sé qué manera tiene de juzg,ir las cosas, y cómo juzga á todos los espaí10les 

ese seí10r fiscal ó abogado gener~I, porque sin Juda Je esos empréstitos de que habla 

y de los rohos que supone, fuéron cómplices los ministros todos que 11a habido des

Je 1843 ad, incl,1so el actual, pues han tenido muchas consiJcr,iciones con el hom -

breque los hahia cometido. ¡Em?r0,títos, señores! ¡Ignorante es aquel funcionario, 

y más que 1:.;nornnte! ¿Pues que:, un ministro espaüol puede hacer empréstitos sin 

consentimiento de las Córti:s y corno si no existiera la Con~titucion~ ¿Y ese hombre 

se atreve .i formular unos cargos tan 8r,1ves? 

"Reasumiendo, seí10res, J.i~o y ruc¡;o ú los scóores ministros tet1gan la bondad de 

decir, primero, si en el tiempo Je la regencia del duque de la Victoria se hicieron 
43 
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empréstitos con Inglaterra 6 con alguna otra nacion: segundo, si consta en alguna 
parte que el general Espartero sustrnjese fondos dd Tesoro público . 

.. E{ Sr. Ferrer: Pido la palabra sobre esta interpelacion, y ruego al señor presi
dente del Consejo de ministros, que si se me concede se sirva escucharme, porque es 
de grave importancia lo que tengo que decir. 

»El Sr. Presidente: Tiene V. S. la palabra. 

u El Sr. Ferrer: Señores, no es mi obieto, como ha dicho el Sr. lnfonte, hacer la 
apología del sei10r duque de la Victoria, que colocado en la alta posicion en que se 
encuentra, no necesita de mi débil apoyo para figurar dignamente en ella. Pero tr;:i
tándose dd presidente que fué del ministerio-re~encia, en el año de 1840, y más 
despues, regente único de! reino, no pueJo deínr pasar desapercibidos los infamantes 
y calumniosos epítetos con que el abogado general. 6 sea fiscal de la República fran
cesa, Mr. Suin, ha querido gratuitamente mancillar el honor Je aquel personaje, y 
el de los ministros que formaron ambos gobiernos en las dos épocas á que se refieren 
los hechos falsos que motivan esta intcrpelacion. En la primera époc.i, ó sea la de la 
regencia provisional, tuve la honra 6 la desgra.;i.i Je tigurar como ministro de Esta Jo. 
y de desempeñar interinamente durante algunos meses el Je Hacienda. 

»En este concepto puedo y deho decir con toda segur•dad á la faz de la España y 
del mundo todo, invocando como invoco para ello el testimonio 1rrccusahle é impar
cial del actual mi11isterio, de que en la 0,1oca 5 que me reti.ero no sólo no hubo se
mejante empn:stito hecho por el gobierno español en Inglaterra, pero tampoco en otro 
país alguno de Europa. 

,,Que tampoco es cierto gue se tratase entonces de alterar los arnnceles de las 
aduanas de España, para beneti.ciar la imroduccion en ella de los géneros ingleses. 
en detrimento de los intereses de la industria , navegac1on y comercio espaí1oks. Lo 
que hay de cierto, seí10rcs. es que á pcticion del gobierno inglés fué cuestion de re
novar el antiguo tratado de come1·cio v navegacion gue existió entre Inglaterra y Es
paña, para cuyo exámen fué nombrada una comi~ion especial de senadores y diputa
do,; de que tuve el honor de hacer parte: que esta examinó detenidamente las bases 
pro,rnestas para aguel trataJo: que J1ó sobre él un largo y razonado dictámen, que 
debe existir original en el archivo de Estado, y que adopL.índolo el gobierno de S. i\1. 

por la f Jerza que hacia, fué desechJdo aquel proyecto de trJtaJo 
,,Que más adelante, esto es, en la regencia única del seí1or Duque, se reduieron las 

pretensiones del gobierno inglés á la negociacíon de un tratado particular, para que á 

virtud de él pudieran íntrolucirse en EspaÍla. bajo ciertas condiciones, algunos de 
Jo; géneros ingleses de algodon; para cu ya celehracion fuímos nombrados por el go
bierno español e! señor conde Je Almodovar, entonces ministro de E~tado, y el que 
tiene el honor de dirigir et1 este momento la palabra al Senado, ministros plenipo-
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tenciarios, y por parte del gobierno británico á su ministro plenipotenciario en esta 

córte el honorable sir ArturoAston. 

»Que discutido este proyecto de tratado entre los plenipotenciarios durante algun 

tiempo, lo que hay de cierto y verdadero cs. q uc no habiéndose podido conciliar los 
intereses de aquella nacion con los nuestros, de comun acuerdo fué desechada la idea 
de llevarlo ade!.rnte, como se acrcdit,l del expediente referente á esta delicada mate

ria que original obra en la secret:iría de Est,1do, acompañado de los documentos cor

respondientes á que me refiero en un todo, sin que me sea lícito en este momento 

hacer uso alguno de los pormenores que moti1aron la divergencia. 
,,Referido,;, pues, los hechos tal como pasaron en la parte de int~rpelacion que por 

mi parte agrego J la del Sr. Infante, contando con el imparcic1l testimonio de los ac

tuales scr'lores con,;ejero5 de la Corona, me concretaré á tres preguntas, á saber: 

r .ª, si Jurante la época, asi de! ministerio-regencia, como de la única del señor duque 

Je la Victoria, consta al gobierno qui: se hubiese hecho empréstito alguno en Ingla

terra ú otro país extranjero: 2. a, si en dicho período se hizo alterac1on alguna en los 

aranceles de aduanas: y 3.8, si se celebró con Inglaterra algun tratado general de co

mercio, ó particular, para la admision en España de géneros de algodon ingleses . 

.. oc !a negativa de estas tres preguntas resultará necesariamente, que los hechos 

imputado,;, ora sea á la regencia prorisional Je 1840, ú ora á la única del señor du

que de la Victoria de que llevo hecha una mencion, fuéron una grave equivocacion 

padecida por parte del procurador general Mr. Suin, ó lo que es más creíble, una gra
tuita é infame calumnia urdida por sus enemigos para difamarlo, así como á los mi

nistros y conseieros responsables de aquellas épocas. 

»El Sr. duque de Valencia (presidente del Consejo de ministros): Señores, me le
vanto con mucho gu ;to J. contestar las preguntas que me han dirigido los dignos se

ñores senadores que han usado de la palabra en esta cuestion; y lo hago con tanta 

más satisfaccion, cuanto qui! siempre la tengo en decir la verdad en apoyo de quien 

la reclame, porque así convenga á la razon y la justicia gue le asista en cualquier ca

so. :\Ie es cambien doblemente satisfactorio, porque se trata de salvar el honor, de 

salir á la defensa de un español, y particularmente de uno tan digno de considera
cion por sus di;tinguiJos serv;cios como el señor dug ue de la Victoria. 

"La primera pregunta que me ha dirigido el Sr. Infante, es la de si consta que 

h~ya hahido algun empréstito hecho por el gobierno en tiempo en que era regente 

del reino el señor Juque de la Victoria. Pocas palabras necesitaré para satisfacer 

completamente á S. S., porque absolutamente ha habido empréstito alguno, y decla

ro con mucho gusto, que han sido altamente calumniosas cuantas aseveraciones y 

cargos se h·rn hecho sobre esto. Y debo decir, para satisfaccion del señor duque de 

la Victoria, intere;aJos como estamos, no sólo en su buen nombre, sino en el de los 

dignos ministros que lo fuéron en su regencia, guc es muy frecuente en el extranje

ro equivo;:ar las cosas de España, y sin datos para hablar de ellas, pintarlas con gra-
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ves errores, presentando las personas con desmerecimiento de sus buenas cuali
dades . 

.. No es sólo el duque de la Victoria quien se ha visto en este caso: á todos los mi

nistros españoles ha sucedido lo mismo; y las personas que estamos aquí hemos te
nido que hacer gestiones de otro genero para rechazar cargos infundados y expresio

nes malignas. Por consiguiente, quita mucho la gravedad de lo sucedido con el du
que de la Victoria, el que haya en el e:<tranjero esa ligereza y falta de datos para ha

blar de cosas tan importantes y de españoles tan respetables. No consta, pues, que 
haya habido empréstito alguno. 

»La segunda pregunta, es la de si se han extraido los fondos públicosde una mane
rano legítima. Señores, todo el manejo Je fondos puhlicos, que hubo entonces, fué 

legítimo, y para las necesidades d~ la nacion segun estaba legalmente dispuesto 
"La tercera pregunta del seÍlor senador Infante está reducida á si se habían ajusta

do al señor duque de la Victoria los sueldos que le pertenecieron por el de~tino que 
ejerció y por el tiempo que e~tuvo mandando el ejército como cJpitan general. Este 
ajuste se hizo el z ¡ de Enero de 1848 y resultó dcbérselc al seiíor duque de la Vic
toria una cantidad (\e considcracion: no sé si se le ha abonado toda; pero sí sé que al 

regresar de su emigracion se le abonó una gn:m cantidad y despucs se le abonó 
otra(1). 

~Creo por consiguiente que el Sr. Infante quedará satisfecho con estas contesta
ciones, que debo declarar están ajustadas enteramenteá h1 verdad; y que no es nece
sario hacer esfuerzo alguno por la buena voluntad que hay en el gobierno, para de 
fender al duque de la Victoria. porque le defiende la verdad de los hechos. 

,,E/ Sr. Infante: Señores, francamente hablando, no esperaba menos de la leal

tad, franqueza, y diré tamhien, españofümo del señor presidente del Consejo de mi
nistros, así como de sus companeros Je ministerio. Tanto á mí como á los demás se

nadores que fuimos ministros en aquella é¡)Oca, nos ha satisfecho completamente; y 
en cuanto al periodista fran-::és que preguntaba: ¿qué dirá la historia? de hoy en ade
lante sin vacilar dirá (y permítaseme esta pc:queña Jigresion porque es relativa á un 
hecho parecido al presente), dirá lo que ha dicho ya del intendente del ejército de 
Egipto, cuando salió de allí el general Bonaparte. Creyendo el intendente que Bona
parte seria apresado por los cruceros ingleses escribió al Directorio diciendo que el ge
ral Bonaparte habia exlraido dos millones de francos, siendo así que no habia extraí

do nada aquel general. La historia ha juzgado ya á aquel intendente, y el que quiera 

(1) El señor duque de Valencia ha padecido en esto una involuntaria equivocacion, fundada acaso 
en larealórden de25 de Febrero de 1S4~, pues el duque de la \'ictoria,} á cuenta de sus atraso,, 

no ha recibido más que los veinte mil Juros que se Je libraron á Lóndres. sienJo ministro de Ha

cienda D. José Salamanca. 
Hoy se le deben al upresado señor duque de la Victoria, como general en jefe y como regente 

un míllon ciento ochenta y tres mil nuevecientos noventa y dos reales. 
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verlo lea el segundo tomo de la Historia de Mr. Thiers. Ahí tiene el abogado gene
ral lo que dirá la historia de él: que es un calumniador; calificacion tanto más auto

rizada despues de la~ palabras del seí10r presidente del Consejo de ministros. 

"E I seííor marqués de Pida/ (ministro de Estado): Sólo tengo que decir que las pre
guntas que ha dirigido el Sr. Fcrrcr pueden contestarlas muchos, puesto que se refie
ren á hechos públicos, y por Jo tanto bien conocidos. Relatirnmcnte á lo que no es 
público y que se refiere al tratado con l ngbtcrra sobre uanceles y algodones, no pue

do decir mJ.s que lo poco que recuerdo, por haber leido el expediente, y que esto poco 
está conforme con lo que ha dicho el Sr. Fcrrcr. 

,,El Sr Ferrer: Eso me basta; porque es una ncgacion de que haya habido relacio

nes con Inglaterra que pudieran perjudicar los intereses de España. 



CAPÍTULO XXX. 

EL GOBIERNO PROVISIONAL-SUS MAN!f!ESTOS Y SUS ACTOS. 

La causa del regente púdose considerar perdida en la jornada de Ardoz á manos de 
uno de sus lugartenientes que allí sucumhi6 del modo m(is inesperado, sin que pu~

da ponerse en duda la lealtad, la honradez y el valor personal del general Seoane; mas 

la causa <le la libertad tenia en el país raíces sobradamente hondas para que rereciera 

á embates de una soldadescJ extra\·iada, si los hombres que proclamaron la insurrcc

cion hubieran sido capaces de un acto de energía hasta levantarse denodadamente 

contra la reaccion que se enseñoreaba ufo na y orgullosa. Mas engolfados en una vía 

de perdicion, sir. valor civico para ,alir de un abismo abierto por sus propias manos 
los que formaban el gobierno provisional agacharon vergonzosamente la cabeza ant; 

el poder de un alfanje amenazador, aunque todavía impotente contra la libertad, y 

renegando de sus antecedentes, allá se hicieron los editores responsahlcs, los instru

mentos dóciles de las venganzas que se les dictaban con la punta de un sable. A éste 
se acogieron como protector del sacudimiento liheral que estaba pronto á estallar, 

si el gobierno provisional le hubiera dado la seírnl. Puesto entre estos escollos, más 

temió á los liberales que á los reaccionarios; se acogieron á su amparo, abdicaron 

sus facultades, y sufrieron resignados el yugo que se les impuso. La dchilidad que 

implica la abjuracion de los principios que se han profesado, y que nos lleva á ser 

los perseguidores de nuestros antiguos correligionarios, es la más fatal renuncia que 

de sí mismos pueden hacer los hombres públicos: podrán y deberán las víctimas per

donar, olvidar jamás. 

Se instaló el gobierno provisional el 23 de Julio. El general Narvaez, promovido á 

teniente general, fué tambien nombrado capitan general de ?\fodrid, reasumió en sí 

todo el poder de hecho, fué como lo babia vaticinado la junta de Valencia la perso -

nificacion de la insurreccion. 
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Madrid, la villa fiel, cuna de la revolucion de Setiembre, salvadora de la !i bertad 

en el 7 de Octuhre de t 841, su último haluarte en 1843, bien que abandonada por 

todos, había capitulado honros,1mente. y vió con indecible dolor entrar en su recinto 

como enemigo el ejército que un <.Ji:i antes saludaba y aclamaba libertador; venia 

éste á !as órdenes de jefes aún palpitantes de ira v sedientos de venganza. No tardó 

en experimentarlo; la capitu!acion foé indignamente violada la tarde misma de la 

entrada de los que la hahi;:in firmado en el campo enemigo La Milicia Nacional, 

cuya asistencia y permanencia esta ha estipulada rore: art. 3.0
, fué disuelta venticua

tro horas Jespues de tirmada la capitulacion: _1· .',ladrid tui o el dolor de que ta mana 

mengua del honor y de la palabrJ sagrnda la autorizarr.n dos hombres que en varias 

ocasiones h.ihían merecido d.:! vecindario de ,\ladrid ]¡¡ honra Je sent;irse en el Ayun

tamiento Je la coronada villa y en los csc¡¡úos dd Congreso, los Sres. D. Joaquin 

1\laría Lopcz y D. Fermin Cahallero. 

Espúia Jcbia su lihert;iJ v la reina su corona al heroísmo de la Milicia Nacional de 

Madrid. Un Jia, un dia solo pudo D. C,írlos ser rey; fué aquel en que presentándose 

á la vista Je la capital no halló para atajarle el paso al trono sino los nobles pechos 

de los milicianos Je Madrid. Si aquel dia los valientes milicianos, á cuya exclusiva 

guardia estaban la lihertaJ y la reina, no se presentan impávidos á repeler e! Preten

diente, D. Círlos se cií1e la corona de Castilla. á lo menos algun tiempo: y ¡quién 

sabe cuántas apostasías huhiera provoc,1do su triunfo momentáneo para hacerlo du

radero' D. C:1rlos en 1837 y ~arYaez en 1843. no hallaron para. entrar en Madrid 

rn~s obst.\culo que b le;:iltad y el Yalor de los milicíanos. Uno y otro tuvieron que 

pararse ante las tapias de la capital defendida por su fiel vecindario. La sola diferen

cia es, que en el primer caso acudió el ;--:cneral Espartero para batir los carlistas y 
lanzarles Je nuevo ,Í sus gu,1rnL1s de las Provincias Vascongadas: y en 1843, el e¡ér

cito al mando del general Seoane, abandonó la causa que defendía Madrid. 

Madrid debía expiará un mismo tiempo su consrante adhesion á la libertad siem

pre manifestada en las elecciones, su iniciativa en el pronunciamiento de 1840, su re

sistencia á la rehelion de 1841, y su nohlc actitud en la crísis, cuyo objeto y fin había 

conocido un profundo tino y acertada pre1·ision. La ,\liltcia de Madrid que con sus 

votos, sus servicios y su denuedo hahian con tribuido á estos sucesos, debía ser la 

primera que sufriera la \'engrnza Je los triunfadores. Su disolucion fué imperiosa

mente exigida; ,í ella se oponía la reciente capitulacion, no importa; un primer acto 

de deslealtad debía abrir la série de los infinitos desmanes que habíamos de ver. La 
.\lilicia Nacional fué disuelta. 

Abierta la línea donde debían perecer una trás de otras todas las instituciones, en

tróse en uno de esos períodos de la historia de una nacion en que se desarrolla una 

anarquía sistematizada. en que la demencia ocupa un lugar preferente A! recorrer 

los actos de 1843, nos parece leer en Tácito los decretos de Tiberio y de Neron, in

vocando siempre la salvacion de la repu blica y el imperio de las leyes, cuando más 

se entregaban á sus execrandos crímenes. 
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Tras de la Milicia, venian como más criminales las corporaciones populares de la 

capital, que siempre ha'lian rn1r.::h1do al frente Je los ciuJaJano; armaJos. Disolver

las era una necesidad, una conse.:uencia forzada Je la Jisolucion de la Mil cía. Que el 

gobierno provisional, ha.::cnJo l::is , e.:es Je un gohíerno lqítí mo, hallase en su~ fa

cultades legales esa resolucion contra el Ayuntamiento y la Jiputacion j)rovinciaL 

sea; mas lo que no tenía derecho de hacer. era nombrar por ~í y ante sí otro Ayun

tamieoto y otra diputaóon, prerO,:lati1·a exdusiva Je los electores en virtud de esa 

Constítucion que se acababa de sal\'ar. Los salrnJor~s, que habiao tenido á menos 

respetar la cláusula 3.ª dt L1 capitula,:;ion Je \laJrid, trataro11 con ÍL!u,ll desden los 

arts. 69 y ¡o de b Constitucion s,ilntJa: y no contento con esta vwlacion de !as leyes 

y de la Constirncion, el gobierno ¡iro\ isiorJJ 1 qui so t,1 rnhien i nsLil tar !a rnorJl pública. 

la verdad y el seotido cornLm, y dice en el pre:imhulo Je su decrto, .. que baltíndmc el 

Ayuntamiento en Jesac11crJo con /:¡ inmeusa mayoría Je lus habitantes de _\!adrid, 

"Y sin autoridad ,1 los ojos de todos. no podia llenar su encargo," y rcs¡1ecto rí la di

putacion provincial, decía: «qL1c compromrtída en los acontecimientos políticos Je 

.. la monarquíJ de resultas de la insurrcccion que hubia sa/J1ado el trono y la Cons

»t itucion, no rodia ya prestar los scn-icios que el país exi¡.:ía " La conclusion de este 

verídico exordio era que el ¡.;obierno á pesar Je sus deseos de reemplazar por los 

medios legales esas dos corporaciones, no pudiéndolo hacer atendidas las circuns

tancias, las nombraba de real urden. 

A no estar re,-1ído con el sentiJo comun. parc;;ia que la dcduccion lógica era l~ 

conclusion contraria. Si estas Jo; corporaciones estaban, como lo ase,_;'.lraba el 00-

hierno, en desacuerdo co11 la m.~1,ori,1 de los!z.1bit,rnles Je la capit.1! y de L1 provincia, 

¿cómo no si a..:uJia (tesa mavoría par,1 que reemplazase legalmente unas corporacio

nes con quienes e,;tahan en dcsacuerJo' Otra consecuencia dedujo el sábio gobierno 

provisional; prescindió le mayoría y Je minoría, y en i7 y 3o J(' Julio nombró un 

Ayuntamiento y una diputacion provincial JanJo al traste con les derechos consa

grados por los arts. 69 y 70 de la Co11stltucio11 s.ilv:ida. 

No era sólo :Vbdrid q,lÍen presenciaba e.,tos atentados: hé aquí lo que el Sr. Fermin 

Caballero, ministro de la Gohernacion Jel gobierno salvador, decía ante las Córtes. 

«Habia Ayuntamientos nomhrados por el gobierno, los había 4uc hahian sido elegi

"dos por L.1s juntas, otros habiao sido nombrados por las diputaciones provinciaks, 

»algunos h;ibian recibido su imestiJura Je autoridades militares, en otros puntos 

»habían vue;to Ayuntamientos anteriores, algunos de 1S.í'.), había Ayunrnmíentos 

»procedentes de nuevas elecciones, otros tenían algo de los Jikrrntes orígenes que 

»acabo de citar; lo mismo sucedía con la, diput;1cio11es provinciales." 

Tal era el caos Je anarq nía en que habían sumido al país los salvadores de la Cons

titucion, y el gobierno sall'ador en el decreto en que dísolvú1 bs corporaciones popu

lares de Madrid, !L:tma!la ú este caos era nueva; nueva en efecto en el catálogo de lai; 

aberraciones del entendimiento humano. 

Ya lanzado en esa vía de ilegalidades el gobierno salvador no podia detener el paso. 
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Como la Eleonora del poeta Bürger, una fuerza superior lo impelia y una voz ira

cunda le gritaba adelante, adelante, los muertos no tienen espera. Había borrado de la 

Constitucion los ans. G'.l y 70, tambíen quitó el art. 9; había disuelto Ayuntamien

tos y diputaciones provinciales, disolvió tambien el St>nado. Como en los decretos 

para deshacerse del Ayuntamiento y diputacion de ,\fadrid, en el que m,indaba reno

var por entero el Senado habia un preámbulo, especie de enigma in inteligible, para 

cul::-rir un nuevo atentado. «Deseando, decía el gobierno salvador, reunir las Córtes 

"del reino, expresion sincera de la voluntad de los pueblos y el mejor intérprete de 

»sus creencias y de sus intereses, ptnetradO de las dificultades de vencer por otros 

"medios los obstáculos que se oponen al buen acuerdo de las provincias sublevadas 

•rara salvar elpaísy la reina; convencido que la situacion creada no podría dar lo~ 

"resultados que España desea con los elementos preparados para un anterior órden 

»de cosas, el gobierno ha decretado: 1 .º Que las Córtes generales del reino se reunan 

»en la capital de la monarquía el 15 de Octubre: 2. 0 Que se renueve el Senado por 

»entero.» 

Entienda el que lo pueda este sonsonete de palabras vacías, ese baturrillo de frdses 

sin trabazon. Queda el hecho que se reduce á decir que el gobierno salvador no po

Jia administrar con Ayuntamientos y ¿¡putaciones provinciales, producto de elec

ciones libres é independientes y que tampoco podia gobernar con un Senado elegido 

y renovado desde 1840. 
El SenaJo en su mayoría, legítima y constitucionalmente renovado desde aquella 

época, era alta y concienzudamente progre5ista; fiel á su orígen, á sus juramentos, 

no habia creido que el más ó menos desacierto en los ministros á quienes nunca es

caseó los consejos, las aJ,,ertencias y á vi::ces severas, fuese un motivo suficiente para 

autorizar una insurreccion, tampoco quiso esa mayoría aJherirse á la coalícion, cuyo 

fatal resultado le fué facil prevecr. Era pues inevitable que aquella mayoría fuese 

dctima <le su fidelidad en una época en que la defeccion llegó á ser el mayor de los 

méritos y el pedestal del ensalzamiento; mas otro crímen tenia tambien que expiar. 

TcnJrán nLtestros lectores presente la protesta de la mayoría del SenaJo contra las 
ralahras de un ministro francés en la tribuna de Paris. El gobierno del Sr. Guizot 

factor y protector de la insurreccion de 18..¡.3 Jebia querer tomarse una satisfa.::cion 

de aquella patriótica mayoría que tan enérgicamente había protestado contra la al

tanería francesa, primeramente tom:indo la iniciativa en la cuestion Salvandy, y en 

seguida rechazando en su mensaje la odiosa pretension de aquel gobierno de entro

meterse en nuestros asuntos interiores Harto permitida nos será esta creencia, 

al \'erle acreditar un enc.irgado de negocios cerca <le! gobierno salvador, cuando 

desde la despedida del Sr. Salvandv no tuvo ningun agente con carácter diplomá

tico oficial; pues ninguno tuvo d seí10r duque de G!olksberg hasta que fué nom

brado encargado Je negocios despues del triunfo de la insurreccion. Sus creden

ciales las presentó el 24 de Agosto, Á su vez el gobierno salvador se esmeró en dar 

cruces al Sr. Lesseps, cónsul de Francia en Barcelona, alma y protector de la rebe-
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lion de aquella ciudad en 1842, y tambien al Sr. Gattier comandante del Me/eagre, 

cuya contestacion al comandante del vapor de guerra Isabel II, hemos dado á cono

cer. En vista de estos actos de recíproca satisfacc1on por servicios prestados á la con

tra-revolucion, se puede sin eq ui vacarse mucho creer que las exigencias de la Fran

cia no fuéron extrañas á la disolucion del Senado, cuya mayoría tuvo la gloria de ser 

considerada como un obstáculo invencible á la reaccion que se proponían realizar 

propios y extraños. 

El art. 73 de la Constitucion salvada tuvo la misma suerte que los artículos 19, 

69, 70, y la cláusula 3:' de la capitulacion de Madrid. El gobierno salvador en 3o de 

Julio mand5 que se pagasen las contribuciones bien que no votadas por las Córtes. 

Dos meses antes el regente, que que ria destruir la Constitucion {estilo de la época), 

habia declarado que atendida esa circunstancia misma de no haberlfls \'otado en !as 

Córtes. nadie tenía obligacíon de pagar las contrihuciones. mas el gobierno salvador 

consultando una vez más la Constitucion salvada dis¡mso lo contrario. y para que la 
mofa fuese completa decia el mínístro de Hacienda en el preámbulo de su decreto que 

el pueblo se había levantado contra un poder incompatible con el trono X la Cnnsti

tucion de 1837. En compensacion de estns palahrotas ridículas y nécias, se restahle

cian impuestos odiosos que el rcgen te habia abolido. 

La conciliacion iba al com¡üs del resí1eto á la Constitucion. la Gaceta no daba 

abasto diario á las listas de destitucion. Todo empicado que no hahia to medo parte 

en la ínsurrec,;ion era desapiadadamente expulsado, los generales fieles ,í la causa 

constitucional, salían desterrados de Madrid, y el Sr. Lopez jefe nominal del gobier

no salvador que como di puta do en las Córtes de 1842, echaba en cara á los mi nistrns 

de entonces el delito de haber prudente y sábiamente conservado en sus destinos em -

pleados oscuros por ser de opinion no progresista, entrega ha todos los mandos mi

litares á los jefes del bando reaccionario, y ~abído es que en aquc!L1 reaccion el poder 

militar todo lo tenía supeditado. 

El Tribunal Supremo de Justicia, compuesto de magistrados encanecidos en el 

ejercicio Je las funciones judiciales, y en las luchas parlamentaria:; desde que Sé 

abrieron las Córtes en Cádiz, no podía menos de merecer el ódio y la venganza dci 

partido reaccionario de que era editor responsable el gobierno salvador. Es muy 
cierto tambien que la mayoría de aquel Tribunal se negóá reconocer la legitimidad 

del gobierno salvador, declarándose sus indivíduos prontos á administrar justicia bajo 

un poder de hecho, y á reconocer la soberanía nacional expresada de un modo aten

dible. lo que no podían admitir en el hecho de una insurreccion; que fieles á sus ju

ramentos no podían reconocer por legítimo un gobierno creado sin ninguna de las 

condiciones que indicaba la Constítucion jurada. Diez fuéron los magistrados que 
con su digno presidente firmaron aquel acuerdo: al momento fuéron separados y 

despojados de sus toga~ y sin que valiera á los cuatro magistrados que no lo firmaron 
su docilidad, á poco tiempo fuéron igualmente exonerados. 

El venerable Sr. D. Agustín Argüelles, nombrado por las Córtes tutor de S. M. y 
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df! S. A., hizo renuncia del cargo que habia merecido de la confianza de los represen

tantes de la nacion y el gobierno salvador le díó por sucesor al señor duque de Esailén 

sin atenerse al art. 60 de la Consti tucion. 

El intendente de Palacio, el Sr. D. Martin de los Hcros, siguió en su retiro al señor 

D. Agustín Argüelles. La administracíon de esos dos ilustres varones reemplazando la 

de D.• :Vtaría Cristina fue un dechado de moralidad, dando cada año cuenta pública de 

la inversion de los fondos destinados á los gastos de una corona llevada por una ni11a. 

No sólo fué moral, bien entendida, sometida al exámen público; mas fué gratuita 

por parte del tutor y del intendente. A los pocos meses de haber cesado en el cargo 
de tutor, falleció el ilustre orador, el benemérito patriota, el Vir bonus, ab.indonando 

á sus admiradores y á sus amigos el cuidado de proveerá sus exequias por no haber 

dejado lo suficiente para el gasto de su entierro. Así acabó su gloriosa vida consagra

da por entero á la defensa de la libertad, entre los ayes de esa libertad expiran te á 

manos de una reaccion bárbara é implacable ... Salían sus despojos mortales hácia su 

última morada, en el dia y en !a hora en que por otro punto entraba triunfante doña 

:'vtaría Cristina de Borbon. Incomprensible coincidencia que pintaba elocuentemente 

la verdadera situacion de '.',,ladrid. La libertad simbolizada en uno de sus más preclaros 

campeones, yacía y ertacn el a taud de D, Agustín, la rea ce ion se enseñoreaba al tan era 

y osada, sus ¡efes recogian d fruto de sus desye]os. Todo Madrid seguia el féretro del 

ciudadano, mientras atravesaba D.• María Cristina las calles solitarias de la capital. 
En la Sacramental, la tristeza. el dolor, el llanto: en Palacio la risa, la algazara. 

Este fué el contraste que ofreció .\fadrid aquel infausto dia. 

La noble y digna viuda del general Mina tambien se alejó de los umbrales de Pala

cio, á donde la hJbía llevado más que el aprecio del tutor. laadamacíon pública. quc 

señaló para aya de las reales huérfanas á la señora de más altas virtudes de toda Es

paña. La voz pública raras veces se equi\·oca, mas al indicar la condesa de Mina 

como la más digna de presidirá la educ:acíon de S. M. y de su hermana, díó una 

prueba de que en Es pana la virtud es toda\'ía un faro que atrae la vista de todos. 
Seis dias hahian trascurrido desde que sobre España pesaba una dictadura militar 

liberticida, cuan Jo el gobierno salvador tuvo á bien dirigir su voz trémula y balbu

ciente á la nacion, para explicar su orí gen y de qué manos había recibido su inves

tidura, Cuanto había hecho ante~ de su manifiesto, cuanto hizo despues, son otros 

tantos actos contrarios á las palabras que dirigia á la nacion. Hé aquí su manifiesto: 

El gobierno á la nacion. 

"El gobierno, despues de haber adoptado las primeras y más urgentes medidas 
que pudieran asegurar y consolidar la obra de los pueblos, cree llegado d momento 

de dirigirles su voz para justificar su orígen, definir su verdadera naturaleza y tra

zar la marcha que se propone seguir; los grandes acontecimientos deben ~er bien 

explicados para que nunca la impostura aspire á desfigurar su índole ni la malicia 

á eludir sus consecuencias. 
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~Alzadas las provincias de la monarquía en su mayor parte contra el poder que 

existía, !as juntas de salvacion de Barcelona y Valencia llamaron á regir el Estado á 

los indivíduos que formaban el Gabinete de 9 de Mayo último, y las demás se apre

suraron á ratificar este acuerdo tan pronto como de él pudieron tener noticia. Este 

asentimiento general es el título mús decisivo que en su favor puede tener un go 

bierno, y poco importaría decir hoy que el poder que ejerce el actual ministerio no 

se deriva del nombramiento del ex~regente, cuando este no fué sino la hechura de la 

voluntad general, principal elemento sobre el que en los países libres reposa todo 

mando, toda obediencia. La posicion, pues, del Gabinete actual podrá ser anómala, 

puesto que no tenia este carácter a! quedar vacante la regencia, en cuyo caso la hu

biera sustituido provisionalmente, con arreglo á la Constitucion; pero d ejerce una 

autoridad de que lo han revestido los pueblos y su mision es ln más clernda, puesto 

que los pueblos son el orígen y la fuente de toda autoridaJ constituida. Las provin

cias empeñadas en una lucha noble han querido centralizar la accion; han hablado: 

los individuos que forman el gobierno las han obedecido y ninguno sin ser rebelde 

las puede resistir. 

»Esta verdad de hecho que demuestra la legitimidad del gobierno que hoy rige los 

destinos de la nacion, le señala tambien la pauta de conducta de que ni su honor, ni 

sus principios le permiten separarse Nacido en momentos de agitacion y de peligro. 

llamado á arrostrar la situacion y á salvarla, sal\'ar la sítuacion, las instituo:iones y el 

trono, es el exclusivo mandato que ha recibido; y al logro de este importante objeto 

se dirigirán todos sus pasos. 

"Los principios políticos de los actuales ministros quedaron explícitamente consig

nados, cuando formaban el Gabinete de 9 de Mayo. Aquel programa será exactamen· 

te cumplido, conciliindolo, en cuanto posible sea, con el instinto de salvacion que 

ha dado impulso al levantamiento de los pueblos. La justicia y la concordia entre 

todos los buenos españoles afianzarfo la confianLa y estrecharán el lauro que feliz

mente nos une. No habrá reacciones Je ninguna especie; el gobierno mandará y con 

inflexible energía y contando con la fuerza que le da el voto público, hará que s.: 

ejecuten con rapidez sus determinaciones. Sus indivíduos quedarún satisfechos en 

su conciencia, si al reunirse las Cúrtes, que se conYocarán sin tardanza y para el más 

corto plazo posible, pueden decirles al presentar sus actos: «Recibimos un encar~o 

»espinoso., pero vencidas están todas las dificultades: la voluntad nacional qu1:dará 

»cum?lida: la Constitucion y la reina se han salvado de los riesgos que hacían temer 

»por tan caros objetos, y la España con tan noble conducta ha adquirido nuevos tí
"tulús á la consideracion de las naciones civilizadas.»-Jbaquin María Lopcz, minis

tro de Gracia y Justicia y presidente del Consejo.-Joaquin de Frias, ministro Je 

Marina y encargado del ministerio de Estado.-Francisco Serrano, ministro de la 

Guerra.-.\1ateo Miguel Aillon, ministro de Hacicnda.-Fermin Caballero, ministro 

de la Gobernacion d-: la Península ... 
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Árdua empresa seria analizar este documento incoherente, sin un pensamiento pú· 

hlico, sin una idea filosófica, sin un principio <le gobierno. Lo único que descuella en 

ese neologismo de frases huecas es la monótona y cansada repeticion de una innoble 

y estúpida calumnia sobre los peligros que corrían la reina y la Constitucion en tiem· 

po del regente. Cuando se quiere volcar un gobierno, es sabido que lo primero es 

Cillumniarle para extraviar la opinion pública; mas esta arma alevosa de los par

tidos suelen desechilrla los gobiernos llamados á regularizar la victoria. El gobierno 

s,ilr~dor de 1843, que d1a por dia llevaba una mano sacrílega sobre la Constitucion 

sah-ada, no tu Yo bastan te respeto de sf mismo, de los demás y de la verdad para re
sistirá las pcsimas pasiones que le rodea han y para remediar el lenguaje calumnia

dor de los partidos. Mas sin pararnos á se11alar las wchas de este documento, que 

son tantas como tas ra!abras que encierra, resulta de su texto que el gobierno salva

dor debía su existencia al decreto de la junta de Sa!->adell, fecha 28 de Junio; y á pe

sar Je esta conk,ion solemne, pronto le verémos bombardear Barcelona por recla

mar esta el cumplimiento Je aquel decreto. De manera que el gobierno salvador, re

conocicnJ..o p,11ddinamente que no sacaba su investidura de la Constitucion, y no res

petando el decreto que proclama ha ser orí¡.;en de su poder, fué doblemente usurpa· 
Jor, doblemente intruso, doblemente intiel á la Constitucion y al pronuncíamientu. 

Ni podía ser otra cosa en cuanto la suerte del país fué entregada á los azares de 

una ínsurreccion; y en cuanto tsta se entregó á militares proclamados un ai10 antes 
enemigos de la Constitucion, ¡,orlos hombres mismos 4ue ú ella se entregaban faJ. 
tos de la fuerza moral que dan el título de representantes de la nacion 1 y el respeto á 
las leyes y á la Constitucion jurada. Impotentes, sin prestigio, sin amparo, desarma

dos, ya no fofron mh q Lle las ruedas subalternas de una máquina, cuya fuer ... a mo

triz estuvo un momento en las juntas. pasando luego ámanos de una dictadura 

militar de la peor especie. Entonces vimos á los hombres que más habían anatema

tizado los estados de sitio y los hombarJeos sohrepujar en violencia y en el empleo 

de esos medios de represion á los que rnnto habían censurado; con esta diferencia, 

que estos lo hahian usado para sofocar una rebelion contra las leyes y la Constitu

c1on. mientras ellos las emple:iban contra la junta y los principios que decian públi

ca mente haberlos dado vida y sér como gobierno: esto es, cumplían un parricidio po

l itico y lo confesaban. 

Los actos todos del gobierno salvador lleraban el sello de la reaccion y de la ven

.~.rnza que Jesbordaha por dó quiera; y á pesar de este carácter tan manifiesto de re -
a..:cion, no hahia un decreto sin que el preámbulo no fuese atestado de innobles in

sultos,¡] gobierno Je la regencia, encarnizamiento que tenia tanto de odioso como 

de ridículo. Se hablaba Je respeto in, iolable :1 la libertad de imprenta, que decíase 

hahia concukJdo el gobierno anterior, y :l!adrid presenciaba el atentado de militares 

que impunemente se introJucian en casa de los periodistas, rompiendo las prensas. 

Las palabras tolerancia y un ion estaban á la órden Je) día. y se desterraba de Madrid 

y de las capitales de provincias sin más motivo que el capricho de los que mandaban. 
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Se predicaba de contínuo la disciplina y la subordinacion á las tropas, y se daba con 

un decreto de 21 de Agosto por premio de la indisciplina y de la rehelion un grado á 
todos los que hahian desertado de su bandera para pasarse á la insurreccion desde 
el 23 de Mayo hasta el 23 de Julio, contando desde el cabo al teniente coronel: á los 
soldados se les rebajaba dos años de servicio. En cuanto á los coroneles y generales, 
el gobierno salvador se reservaba premiarles más adelante; las tropas del general 

Seoane y la armada recibían igual gracia. «Esta recompensa, decia el decreto, es la 

mayor de que hay memoria en España, y tal vez en Europa ... Es muy cierto; duda
mos que haya ejemplo de igual demencia en los anales militares de ninguna nacion. 

Mas no tardó este decreto en producir sus efectos naturales. A los ocho di::is de ha. 

herse publicado vió Madrid un cruento sacrificio, efecto de un acto de indisciplina, 

provocado por esas excitaciones á la rebeJion en apoyo de b ínsurreccion. Hallán
dose en Tárrega el ministro universal, el general SerrJno, dió en 7 de Julio un de· 
creto prometiendo el licenciamiento de las clases de 1838, aliciente dado á la insu
bordinacion. El regimiento del Príncipe se hallaba de guarnícion en Madrid; en 

Agosto recibió la órden de marchará Pamplona; los soldados de 1838 que contaban 

con sus licencias prometidas, las pidieron antes de marchará provincias muy distan

tes de sus pueblos, para no tener que hacer dos veces d camino. Sus representaciones 
fuéron desoídas; entre la promesa dada y el cumplimiento de la palabra empeñada. 

hahia mediado el triunfo debido á la indisciplina halagada. Algunos de estos desgra
ciados se sublevaron é hirieron á sus oficiales en la reyerta Vencidos, se les mandó 
diezmar sin más forma de proceso que la justicia sumaria, que no da tregua á la ira 
ni plazo á la venganza. Madrid supo la falta y el suplicio de aquellos desgraciados á 
un mismo tiempo, pagando con sus vidas lo que pocos dias antes se les predicaba 
como un acto de heroísmo El 2'.¡ de Agosto fué un dia de luto para ,:\l{adrid, horro
rizado con la sangre ycrtida y condenado á leer la siguiente alocucion del general 
Narvaez: 

«Soldados: Vuestro honor nunca se empaí1ará. Los ilusos que fueron seduci
dos, haciéndose indignos de vestir nuestro glorioso uniforme, han vertido ya su san

gre: esa sangre era del ejército. y los traidores que la han hecho verter no han osado 
presentarse á pecho descubierto. :Nosotros los huscarémos. y cayendo sobre sus cul

pables cabezas la cuchilla de la ley, correrá la sangre de ellos para que nó vuelva á 
correr la vuestra, y así afianzarémos para siempre el trono y la libertad. 

"Soldados: La patria cuenta con vosotros, y todo lo espera de vuestra dccision y de 
vuestra lealtad. Soldados: ¡Viva la reina! ¡Viva la Constitucion! ¡Viva el ejército es

pañol! ¡Mueran los traidores!!!" 

Así hablaba el jefe militar g ue debia su triunfo á la insubordinacion de las 
tropas. 

La reaccion eliminando del ejército todos los oficiales progresistas constitucionales 
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6 que volvian en si del extravío en que habian incurrido, el gobierno salvador di6 

en 24de Agosto un decreto que reintegraha en sus gradosá los oficiales procedentes del 

Convenio de Vergara, que por haber tomado parte en la rebelion de Octubre de 1841 

habian sido separados de las filas; prueba bien manifiesta, del enlace de la insurrec

cion de 1843 con la de 184r. Más tarde diferentes decretos han ido ensanchando in

definidamente el Convenio de Vergara, damlo ascenso en el ejército á todos los que 

del campo de D. Cárlos han querido venir á el de Isabel 11, siendo preferidos á los 

que habían vertido su sangre para salvar el trono de la reina y asegurar la libertad 

de España. 

En épocas como la que describimos se presentan hechos que parecen como confe

siones involuntarias arrancadas por una fuerza sobrenatural. Uno de estos hechos 

fué el decreto del gobierno salv;idor mandando alterar la bandera nacional, y quitará 

los regimientos sus estandartes particulares. ¿Qué motivo habia para alterar los co

lores de esa bandera glo1·iosa, rejuvenecida en la guerra santa de la Independencia y 
en la última contra D. C.írlos? ¿Era acaso que el gobierno salvador recono.:ia que ha

bía perdido algo de su lustre y esplendor separándose el ejército de la causa de la 

libertad en la última insurreccion) Sea cual fuere el motivo que tuvo el gobierno sal

va-Jor para dar ese decreto, es cuando menos raro que en el momento mismo que se 

recompensa una insurreccionen los militares que á ella se adhirieron, como nunca 

se premió ninguna insurrec<.:ion (palabras del decreto), se altera la bandera nacional. 

Tras de lo tri~te, de lo doloroso, de lo incomprensible venia lo ridículo y lo cha-

1·acano. Diéronse los nombres más pomposos y altisonantes á muchos pueblos y 

ciudades por su heroicidad en la insurreccion. Sevilla recibió el timbre de invencible 
(ya se vió lo que fué el ataque), Granada el de heróica (nadie la atacó), Málaga la 

siempre valiente, la primera en los peligros de la libert,1d, Teruel el de la ml{V 

noble, muy fiel y mux \!icturiosa, Cuenca el de la intrépida. Con estas puerilidades 

se trataba de dar á la insurreccion un carácter de lucha esforzada, cuando como se 

ha visto, la mayor parte de esos pueblos no tuvieron que oponer más que una resis

tencia pasiva á los medíos insignihcantes de ataque de que disponian sus contrarios. 

Cna de las mil bufonadas de aquella época de delirio fué la de celebrar el ani

n•r;;ario del pronunciamiento del 1 .º de Setiembre, cuando una espantosa reaccíon 

contra C$C pronunciamiento expulsa ha, proscribía, desterraba á los que lo habían he

cho. y anonadaba toda, la, consecuencias de aquel pronunciamiento. Presidia la fun

cion un Ayuntamiento intruso é ilegal. 

En el turbion de tantas calamidades, de tantos escándalos, asomaba á lo léjos nue · 

va l1amarada de guerra civil en la cuna misma de la insurreccion, contra la cual se 

levantaba otra nueva. La adhesíon de Barcelona al movimiento de Mayo fué ia que 

le dió vida; así lo reconocía en su manifiesto el gobierno salvador tomando su orígen 

en el programa de la ¡unta de Sabadell, aceptado por el ministro universal creado 

por aquella junta. 

La proclamacion de una junta central hecha por catalanes era una novedad repara-
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ble, pues era contraria á las tendencias tradicionales de aquellas provincias, poco 

adictas al poder unitario; habia tambien algo de esencialmente revolucion;irio en la 

creacion de un poder excepcional fuera de la Constitucíon. La junta catalana tuvo, 

hay que hacerla esta justicia, el instinto de un movimiento revolucionario, dando 

la democracia un paso más avanzado que el precepto monárquico constitucional; 

mas le faltó la audacia, el genio que salvan las rernluciones. y entregó la realizacion 
de un pensamiento revolucionario á las manos menos á propósito para llevarlo á 

efecto: pudo dominar la insurreccion que le debía el triunfo, y en vez de esto se dejó 

dominar. Nunca mejor que en la insurreccion de Barcelona ha recibido más propia 

a plicacion aquel título de uno de nuestros sainetes: De juera vendrd quien de casa 
nos echará. 

Los actos del gohierno salvador daban harto á conocerá la junta de Barcelona que 

los hombres, que habia tan imprudentemente encumbrado, repudiaban desdeñosa

mente cuanto habian aceptado cumplir. Para rastrearse por un camino de reaccion 

contra-revolucionaria, el 29 de Julio la íunta dirigió al gobierno un manifiesto con el 

fin de recordarle su orígen, y exigirle el cumplimiento de sus compromisos. En 1.' 
de Agosto la diputacion provincial hizo otro tanto y en términos más explícitos y 
más enérgicos, pero los ministros tuvieron á menos los avisos de las corporaciones 

que los habían levantado dd polvo; otros amos les apuraban más de cerca. Concul

cando por una parte el programa de su im·cstidura y violando por otra la Constitu

cion, convocaron las Córtes, mandando renovar por entero el Senado; despechada la 

junta, protestó contra la convocacion de l,is Córtes, y en un manifiesto, fecha 6 de 
Agosto, declaraba que los ministros nombrados por ella faltaban ú sus palabras, pe

día la convocacion de una junta central, tachando de nulas y de ilegales las Córtes 

llamadas, atendido el menosprecio del gobierno respecto al art. 19, que no permitía 

la renovacion del Senado sino por terceras partes. Esa protesta y manifiesto los 

presentaron diputaciones en\'iadas por la junta. 

Mas los que formaban el gobierno nominal, supeditados por el bando contra-revo

lucionario y amenazados por la fuerza militar. en realidad no tenían ni voluntad pro

pia ni pensamiento que fuese suyo; meros instrumentos Je una faccion, á esta obe

decían rendidamente. Apercíhidos de dar una órdcn que acabara con los bríos de las 

juntas y más con los de la íunta centra 1, salió un decreto declarando las iuntas mera
mente auxiliares; estas, por obediencia tradicional, abdicaron su poder, y hasta la de 

Bnrcclona apareció de pronto tan sumisa como las demás, cuando allá llegó la órdcn en 

12 de Agosto. ~fas al dia siguiente 13 salió una protesta contra el decreto venido de 

Madrid y apareció en las calles un gentío nurnerosísimo, llevando una bandera con 
el lema de junta central: era un pendon de guerra. El ca pitan general Arbuthnol, des

armó por sorpresa el primer batallan de \·oluntarios, mas todos corren á las armas: el 

primer batallan recobró luego lq,s suyas y se hizo dueño de Atarazanas; el capitan 

general se refugió en la ciudadela, declarando que sostendría á todo trance las ór

denes del gobierno. 
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Sohrecogido este con las noticias de Barcelona, despacha en posta al brigadier Prim, 

contando con la popularidad é influjo de este para con sus paisanos. Llegó el briga
dier Prim á Rarcclona entregada ú la mús viYa efcnescencia, quiso penetrar en Ata

razanas cuya entrada le füé negada y se aco3ió ú la ciudadela de donde dirigió á los 

habitantes una proclama en térm í nos pacíticos. Esta prO\·ocó una reunion en que se 
discutieron los medios Je restablecer el órJen y la armoní::i. Compusieron esta reu

nion imlidduos de la junt:1 de la dipuuciot1 :pro',ÍnciaL del Ayuntamiento, coman
dantes de la Milicia y personas noto.bles del vecindario: debates acalorados precedie

ron á la resolucion que por último \·ino á iicordarse. Se determinó que saldría una 
corn1sion para .\tadrid encargnda de p:::Jir al gobierno: 1.º El relevo del capitan ge

ncr::il Arbuthnal, recmp!az..í11dolo el brigndier Prim, cuyo lugar vendria ú ocupar 

el brigadier Ameller. 2.º La reunion Je una junta central, y cuando menos Córtes 
Constituyentes. 3 .º La sancion de todos los actos de la junta. 

Salió la comision de Barcelona en la noche del 2 3 al 24 de Agosto, y el 2 7 entre

garon ,i !os ministros el documento que tenían encargo de presentarles. ¿Mas qu(! po· 
der, ni qu¿ facultades cabían en esos ministros para accederá las reclamaciones de 

Barcelona, aun en el caso de haber querido mostra1·se fieles á lo que habian confesado 

púhiica y solemnemente ser orígen de su investidura, y cumplir los compromisos 

que les imponía? Sin fé, sin energía, sin voluntad propi::i, nada podian, ni nada que
rían, sino vivir amparados de la reaccion de que er:m instrumentos pasivos. En las 

conferencias que tuvieron los ministros, nopuJicron negar la justicia y el fundamen
to Je !a, reclamaciones, y menos otorgar lo que se les pcJia: eludieron toda respuesta 

positiva y los comisionados, que hora por hora rcm:tian á sus comitentes las impre

siones que recibían de la indecision de los ministros, cxnltaban con sus partes !os 

ánimos en Barcelona. Desde luego se pudo calcuiar por las primeras comunicaciones 

dc los comisionados que nada conseguirían, y de esta com·iccion se desprendía la 
inevitable consecuencia Je un rompimiento violento. 

Se celebraba en Barcelona el aniversario del pronunciamiento del 1. 0 de Setiembre 
de 1840, funcion Ct la cual concurría mucha gente. En mt:dío del alborozo de aquel 

dia, en una de esas reuniones que preceden siempre las fuertes conmociones popu
iares, individuos dd Ayuntamiento leyeron á la gente congrrgada la correspondencia 

de los Comi~ionados desde .\.fadrid en que anunciaban la inutilidad de sL1s gestiones, 
y su vuelta,\ Barcelona convencidos que mayor demora en la capital de nada sen·iria. 

Violento fu: el arrebato de aquella gente que de soberana que había sido, pasaba á 

ser despreciada por aquellos mismos que había ensalzado al poder. Reunida la Mili

ci:11 el brigadier Prim la Jrengó siendo contestadas sus palabras con un grito general 
Je }'Íva la junta central. Á pesar de tan ros elementos de disturbios pasó aquel dia s·in 

mayor alteracion, cuando en aquella misma noche el comandante Riera con el tercer 
bata!lon de francos, cuyo licenciamiento estaba mandado practicar, penetra por un 

boquete del muro del recinto, ocupa la plaza Je la Constitucion, se fortifica en ella, 
saca artil!ería Je Atarazanas y se prepara á una lucha sangrienta si fuese necesario. 

1J 
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Al rayar el día, ya se leia en !todas las esquinas de los puntos más concurridos un 

manifiesto dirigido á los liberales <le toda la nacion, y una proclama del Sr. D. Juan 

Castells, índívíduo que había sido de la junta de Sabadell, y de uno de los comisiona

dos que desde l\fadrid acababa de regresar. En uno y otro Je esos documentos se enu
meraban las acusaciones contra el gobterno salvador de Madrid y se afeaba su defec

cional programa que habia aceptado en J uní o y que repudiaba ahora. La conclusion 

de ambos documentos era pedir la junta central. Los oficiales del batallan de Riera á 

su vez publicaron un manifiesto, en que en el lenguaje más violento acusaban algo

bierno provisional de los mayores atent:i<los. El capitan general interino Avalle, no 

quiso permanecer silencioso, allá lanzó su perorata amenazando á los centralistas. ca

lificándoles de rebeldes, y anunciando que estaba pronto á la pelea. Pocas hora, h<1-

bían mediado desde este primer acto, cuando Barcelona ofrecía Ja \·ísta de un campa

mento; por dó quiera tocaban cajas, los milicianos corrían con las armas en la mano 

á ocupar los puntos que les eran destinados y las tropas y las autoridades corrían á 

refugiarse en la ciudadela. De este tumulto popular salió impro\·isada una junta, que 

llamó al pueblo á elegir otra ¡unta que tomase la direccion del movimiento centra

lista. Se nombró esta, tomó el título de suprema, y por presidente fué nombrado el 

corone! Baigcs, con el mando superior de las tropas y milicianos adherentes á la cen

tral. Riera es elegido para segundo comandante. 

El dia 3, las fuerzas prontas {1 Yenir á las manos se hallan en presencia, los anti

centralistas ocupan la ciudadela y tienen sus puestos avanzados en el jardin del ge

neral y en la Explanada: los centralistas ocupan Atarazanas, la aJ uana y b puerta Je 
Santa Madrona. Á las cinco de la tarde, las tropas que AYalle había mandado venir Je 

Tarragona llegaron al puerto, los centralistas se oponen á su Jesem harca y YienJo 

que se porfia en ello, rompen el fuego. la ciudadela contesta, ;· enYÍa un refuerzo Je 

tropas para proteger el desembarco.,\ su \·ez entta Ata·razanas en la lucha y hace im

posible el desembarco con sus fuegos; la tropa YenidJ Je Tarragona tiene que reti

rarse para desembarcar al pié del fu:rte de D. Cirios. El Jia .¡., las hostilidades si

guen con mayor furor, el coronel Raiges fué mortalmente herido, lo reemplazó en el 

mando y en h presidencia Je la junta el diputado que fui: á Córtes, Degollada. En los 

días siguientes se renoYÓ la lucha en diferentes puntos: el 7 !llonjuy abrió sus fuegos 

sobre la ciudaJ, y su \'OZ atronaJora fué un acto de acusacion contra todos los que 

poco antes hahian manifestado tanta indignacion contra igual resolucion en una oca

sion, en que si bien siempre deplorable, t'ra justa y legítima, siendo en 7 de Setiem

bre injusta, ilegítima, bárbara é inícua .. 

Gerona, Figueras, Olot r Hortalrích se adhirieron al moYimiento centralista. El 

brigadier Narciso Ameller, y los coroneles l\lartell y Bellera acudieron con tropas y 

milicianos en socorro Je Barcelona. El brigadier Prim tomó el mando Je las fuerzas 

anti-centralistas. No es nuestro ánimo dar una reseirn de las operaciones militares de 

aquella lucha, sólo apuntarémos la que se trababa entre los jefes de la insurreccion 

de Junio al siguiente día del triunfo. ¡Qué demostracion más elocuente del desacierto 
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fatal de los progresistas que trabajaron para acahar con la regencia del duque de la 

Victoria!?Proscrito éste, ¡::racias á la locura de los progresistas, ó á la iniciativa que 
tomaron en aquella insurreccion, no tardaron mucho Prim y Ameller en ser ellos 

mismos proscritos, y con ellos todos los demás caudillos progresistas de Junio. Por 

de pronto, Prim recibió de la contra-re\·olucion que sirvió, grados, títulos y conde

coraciones; mas cuando la reaccíon ya no lo necesitó, se acordaron los ministros 

que Prim pertenecía al partido progresista, que no había renegado su fé política, y ya 
empezó la persecucion que vino á parar hasta hacerle correr el riesgo de la pena ca

pital. El general Prim cuvo un momento en su mano el triunfo de la causa de la liber· 

tad, cuando una reaccion afortunada se pronunciaba contra el gobierno de Madrid, 

cuando Barcelona y la m:iyor parte de Cataluírn proclamaba la junta central, y que 

igual bandera ondeaba en Zaragoza, Leon y Vigo. Si el general Prim, en vez de com· 

batir las fuerzas centralistas de Cataluña, se une· á ellas, la libertad se salva, y queda 

hundido en el polvo el gobierno de Madrid. Dejó escapar esa ocasion de inmarcesi

ble gloria; no se le volverá á presentar otra. 

El movimiento centralista puso á descubierto la debilidad del gobierno salvador. 

Acusado con el recuerdo de los más solemnes compromisos reconocidos por él mis

mo en su maniticsto Je! 3o de Julio, tu,·o que sufrir el cruel bochorno de darse á sí 

mismo una refutacion en otro manifiesto del q de Setiembre que le fué impuesto. 

Allí, en un palabrear de la más deplorable proligidad, hacinaba las sofismas, las ar

gucias de la curia para disimular su impotencia, sin poder librarse del aprieto en que 

lo ponia la inflexible lügica de los hed10s y de sus propias declaraciones. Acabó pues 

el manifiesto del 14 Je Setiembre con el poco prestigio que le quedaba, si es que 

tuvo alguno el gobierno salvador. Un diario de ,\ladrid. El Eco del Comercio, de que 

hahian sido principales redactores en otros tiempos el Sr. Caballero y el Sr. Lopez, 

llevó las cosas hasta acusarlo de haber provocado la insurreccion centralista para com · 

batirla luego. 

Reproducimos aquí el manifiesto del 14 de :::etiembre, y el artículo del Eco del 
Comercio del 22 de Octubre: 

El gobierno proi•isional á los españoles . 

.. Los últimos lamentables sucesos, que han tenido lugar en Barcelona, ponen al 

gobierno en la necesidad de dirigir su rnz á la nacían para explicar la legalidad de su 

marcha, para fijar el carácter de aquellos acontecimientos, y para impedir que mal 

cono,idos ó siniestramente interpretados, sirvan de lazo á la credulidad incauta que 

tanto se pro,ura explot:ir. El gobierno, al ponerse al frente de los negocios públicos 

en :24 de Julio último, se halló una situacion creada, cuyos resultados y exigencias 

no podia menos de reconocer; el país le confiaba la árdua mision de realizar el pro

grama del ministerio del 9 de Mayo, y éste que en un principio pudo ser obra suya, 

era ya un verdadero mandato que le trazaba !a pauta inv . .iriable de su conducta. Si 

ha acertado á cumplirlo, lo, hechos lo dirán; y por fortuna, los hechos hablan siem-
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pre con más elocuencia que las gratuitas suposiciones de la impostura, y que las in

trigas bastardas de privados y censurables intereses. 

»Uno de los pensamientos culminantes del programa era la union entre todos 

los españoles y entre todos los partidos que se hallaban colocados dentro del círculo 
legal. Este pensamiento ncogido desde luego con la simpatía y entusiasmo propios de 

la hidalguía y generosidad castellana, no era en verdad una concesion. Marcaba un 

acto de justicia, porque el exclusivismo jamás puede ser justo; cm además político, 

porque ninguna nacion se eleva sino por los aunados esfoerzos de todos sus hijos; 

era sobre todo necesario, porque en el tránsito de rápidas y contím1as Jesmemhra· 

ciones, porque habian pasado todos los partidos políticos á tra\·és de las oscilaciones 

y vicisitudes, ninguno era bastante numeroso ni bastante fuerte para dirigir y domi

nar por sí solo una situacion. El que se lo hubiera propuesto, hubiera llamado sobre 

sí frecuentes revueltas y trastornos, y Jamás hu hiera adquirido la consistencia y es

tabiliJad, que como primera condicion reclama el poder para hacer el bien de los .iso

ciados. Y si el pensamiento de reconciliacion y de concordin fué generalmente aco

gido en la expansion generosa de corazones tan nobles como leales, ¿por qué los 

hombres que nbrigaban toda da los estímulos del ódio y del rencor, los ocultaron 

por un momento, reserrnndo para otro dia el oroner obstáculos ,í la marcha que en

tonces aplaudieran, comprometiendo á otros de buena fé en una empresa que se pro

ponían combatir y malograr? lié aquí, españoles, uno de los más amargos desenga

ños que puede ofrecer la historia triste de las decepciones humanas. 

,,E[ gobierno ha procurado cumplir religiosamente con su encargo de conciliacion 

y de justicia. Participacion, ha dícho, en los cargos rúblicos á todos los españoles ap

tos y dignos; preponderancia á ninguno; y si en la distribucion de aquellos ha tenido 

que caer alguna vez la balanza á un lado, ha buscado en otro la compensacion. res

tableciendo el equilibrio que anhelaba en su deseo equitativo é imparcial. Si á pesar 

de esto, hay todavía ambiciones no satisfechas, y si se hacen servir de estímulo ó de 

pretexto á nuevas agitaciones, diga el país si debe sacrificarse su reposo á las desme· 

dictas pretensiones de algunos descontentos, y si la voluntad Je estos debe prevalecer 

sobre la de la nacion. 

» En esta idea está contenida la resolucion adoptada acerca de la instalacion de la 

junta central. Seguro es que por algunos se habrá deseado con el mejor designio mi

rándola como un punto de ventajoso apoyo á la situacion; pero otros se la propo

nian como fin y no como medio 1 para asaltar cuestiones que deben tratarse más 

detenida y más solemnemente; para anticipar compromisos que pesarán de una ma

nera decisiva en la suerte del porvenir. Y fija la vista en aquel interés sólo, la 

apartaban de las grandes dificultades que debia producir la creacion de este poder 

irregular. Se pretendía que él determinase el modo con que las Córtes debieran ser 

convocadas; y este pensamiento envolvía desde luego la idea de dilatar la reunion 

de las Cámaras populares, cuando la necesidad primera era legalizar la situacion 

creada, y cuando el mejor y más pronto medio de conseguirlo era tambien la apari-
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cion de los cuerpos colegisladores que de suyo son la junta más legal y más cumplida. 

»Sin deslindar el carácter de aquella reunion, sin comprenderse si sus atribuciones 
habían de ser legislativas 6 ejecutivas, sin determinar si se habia de ceñir al Consejo 

6 si había de participar del mando, se creia que la prontitud y la uniformidad serian 

el sello de sus acuerdos; y acaso no se pensaba bastante en que esa celeridad y esa 
armonía que se consiw1e alguna vez cLiando la opinion de los individuos reunidos 

es homogénea y compacta, se hace casi imposible de real izar cuando difieren los ma

tices y las creencias; acaso no se pensaba bastante en que el desacuerdo que tan de 
temer era, hubiera engendrado la hostilidad anticipando la desunían y la lucha que 
lastimosamente se hace ya sentir en algun punto, y que desgraciado el país el dia en 

que se generalizara. Acaso no se pens::iba bastante en que en esta pugna imprudente
mente provocaJa no hubieran tal vez prevalecido los principios de los centralistas, 

ni en que traerá Ja arena tales cuestiones en un debate prematuro de una creacíon 

inusitada por mucho tiempo, sin formas reguladoras, sin trámites prescriptos, y sin 
el frer.o de la responsabilidad, hubiera sido poner frente á frente opiniones é intere
ses encontrados en los momentos Je más agitacion, y hacer que esta nueva rueda 

viniese á embarazar el movimiento Je la máquina, cuya accion expedita se queria sin 
duda por algunos fa~·orecer, Pero no son estas solas las consideraciones que decidie

ron al gobierno. 
,, El eje de los sistemas representativos es el principio de las mayorías, y su teoría 

no es otra que la realizacion de aquel principio en todas sus aplicaciones. El gobier
no fiel á esta má ·,ima, rcL1nió para decidir la cuestion de junta central las exposiciones 

que se le habían dirigido por varias provincias. Halló ser muy pocas las que sostenían 

aquella idea, en tanto que eran muchas las que la impugnaban, y las que con su si
lencio sobre punto tan grave hacían conocer que no entraba en sus miras.¿ Podia el 
gobierno á la Yista Je esta genuina expresion del voto público esquivarlo 6 eludirlo, 

cediendo á la exigencia de pocos para hacerla prevalecer sobre la voluntad del mayor 
número' Esto hubiera sido un contraprincipio y una aberracion de parte del poder 
de que no hubiera logrado nunca sincerarse; y la responsabilidad de las consecuen

cias hut>iera pesaJo sobre él por una conducta tan ilegal como imprudente. Se dice 
que ¡ior algun inJivíduo dd gobierno se habia prometido la formacion de la junta 
centra! á la gubernativa Je 13Jrcelona; pero ni sus compañeros participaron de aquel 
compromiso, ni una proYincia sola cualquiera que fuese su importancia, tenia el de

recho de imponer á las demás el deber de pasar por aquel acuerdo. Libre y exenta de 
toda traba quedaba la voluntad de los .demás pueblos, y esta voluntad la significaron 

en la manera antes indicada. 
»Pero los partidos suelen mostrarse demasiado orgullosos para ceder y harto arro

gantes para detenerse. L1 justa negativa del gobierno parece haber irritado á algunos 
de los que ahogaban por la central, y hécholcs pasar de la exposicion tranquila de 
una opinion respetable á la demostracion violenta y criminal Je la fuerza. Preciso 

era para excusar esta a¡;resion contra la voluntad nacional buscar pretextos, y se han 
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querido encontrar en algunos hechos, porque ha obligado á pasar al gobierno el po
der de las circunstancias, en la impostura y en la calumnia. 

"Se le echa en cara que ha olvidado la Constitucion al formar el nutvo Ayun
tamiento y la diputacion provincial de Madrid, al admitir la renuncia del tutor 
de S. M. y A. nombrando persona que le reemplazase, y al mandar la renovacion total 

del Senado. El gobierno ha tomado sobre su responsabilidad la adopcion de esta, 
medidas, y en su dia rcspondení á la rcpresentacion del país. Los índivíduos del 
Ayuntamiento de i\ladrid hicieron casi en su totalidad su renuncia: y si en la designa

cion de las personas que habian de sucederles, como Je las que formaran la <lipu rn

cion, no se atuvo al método y formas que la ley establece, foé porque veia que este 
medio no podía producir un cuerpo tan escogido, de tanto prestigio é importancia en 
la opinion que pudiera dominar las circunstancias difíciles Je la capital. Si admi
tió la renuncia del tutor, y acordó su reemplazo, fué porque aquella se le presentaba 

tan decidida corno irrevocable, y deber muy perentorio entendió ser e! de acudirá la 
custodia de las régias pupilas. Si, por último, dispuso la renovacion total del Senado, 

fué porque entendió que de otro modo no podia representarse ni menos cun1plirse el 
pensamiento que presidiera el alzamiento nacional, sino que vendría á ahogarse en 

su orígen y á quedar eludido en todos sus resultados. En momento de tan grare 
conflicto, el sentimiento de la conservacion descuella sohre todos los otros. El go

bierno cedió á él, como encargado de salvar la situacion que se le confiaba; mas fijó 
su término donde creyó que la necesidad concluia; ninguna reaccion funesta ha te· 
nido lugar; la seguridad personal se ha respetado; la imprenta ha servido ..í la emi
sion libre de todas las opiniones; se han comocado las Córtes en el plazo m,ís bre\-e 

posible, y cercano está el, día en que los representantes elegidos por los pueblos ven

gan á cambiar en normal una situacion anómala, y á dará la Constitucion y al trono 

el más robusto y decidido apoyo. 
,,Al tiempo que se dirigían estos cargos al gobierno, se ha llamado tambien á la ca

lumnia como fuerza auxiliar en tan reducido combate. Se ha supuesto á aquel animado 

de una idea de retroceso, y los indivíduos del gobierno, al tiempo que han anunciado 
su deseo de union y de concordia, no han renunciado un ápice ni pretenden que 

otros renuncien á sus teorías y principios, porque entienden que todas deben lle
varse á la lid parlamentaria, para que discutidas allí tranquila y solemnemente, fijen 

la marcha más acertada y más provechosa al país. Se acusa por a!1:;unos al poder ac
tual de aspirar á una inten-encíon extraÍ1a, y d tiene'.hastante arraigado el sentimien
to de nacionalidad, bastante confianza en la causa que representa y bastante con
secuencia en su conducta para no pensar siquiera en un medio, qut: otras ,·eces en 

mera hipótesis ha reprobado y combatido. Se le supone demasiado dócil á inspiracio
nes de Gabinetes extranjeros, cuando ninguna recibe, y cuando, si ha conseguido que 

la situacion actual sea reconocida por aquellos, ha conservado, como conservará 
siempre ilesa é intacta la digniJad Je la nacion, que nunca menguará ni con com

promisos imprudentes ni con indebidas deferencias. Se le acusa Je estar en inteJi. 
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gencia sobre proyectos de matrimonio de nuestra reina, y su delito para ciertos 

hombres es no haber quetido llegar ni aun con el pensamiento á una cuestion gra

vísima, que no Jebe impro\'isarse ni contraerse en ella ningun compromiso antici

pado, y que el interés general e:,;ige quede intacta á la decision de las Córtes en su 

dia. Se ha supuesto que abriga ha una mira oculta en la declarncion de la mayoría de 

la reina, y el país sabe cuál ha sido el proceder circunspecto del gobierno en este 

punto, y que ha dejado del mismo modo intacta la cuestion al exámen de la repre

sentacion nacional. Con igual designio de alarmar y de destruir se había propalado 

poco há que se trasladaba á las régias pupilas al ~itío de San lldefonso para l!evarlas 

de allí á determinado pueblo y renlízar cierto enlace, y las hijas de nuestros reyes 

volvieron muy pronto ,í la capital entre las aclamaciones de sus habitantes. La im

postura deheria quedar confundida, si cautelosos fines no la animaran y si bastardos 

intereses no la comprometieran á permanecer siempre en accion. 

»A través de tantas intrigas, los hechos revelan el pensamiento, y estos hechos son 

ya bien conocidos. Los que apoyan su descontento en la fuerza de las armas han 

anunciado de una manera explícita su designio, y al país toca calificar si es nacional 

6 si es justo. Piden la junta central precisamente en los momentos en que van á ele

girse los diputados y senadores que forman la junta magna, la junta solemne, la 

junta constitucional de la nacion. Piden Córtes Constituyentes, y todas las provincias 

a! alzarse contra el poder que feneció, aclamaron por un sentimiento tan uniforme 

como instintirn, la Constitucion Je 1837. Su conservacion era una de las bases del 
programa, y el gobierno encargado Je realizarlo lo cumplirá religiosamente á despe

cho Je todos los planes >' de todas las contradicciones. 

,,¿Hay en algunos miras <le retrogradar' El gobierno les saldrá al paso, porque estas 

tendencias no son <le un siglo esencialmente de desarrollo intelectual y material, y 
porgue el país no ha querido sus mejoras á costa de tantos males para sacrificarlas á 

la antojadiza voluntad Je algunos ilusos. ¿Hay en otros proyectos exagerados y des

organizadores? El gobierno sabrá del mismo modo frustrarlos, porgue esta es su mi
sion, y porque sin estabilidad y sin órdcn no hay leyes ni bienes positivos en las so

ciedades. ;, M ucstra n otros conatos de reaccion en favor de personas á quienes ha 

condenado el voto público: El gobierno snbrá reprimir y castigar sus tentativas; y si 

hay quien concita á la desunion, el ¡.;obierno agotará sus esfuerzos para consolidar la 

union que Jebe ser la base de nuestra paz actlla! y de nuestra prosperidad futura. 

,,El gobierno no tiene ni puede tener otro interés qlle d interés de la nacion. Los 

indiYÍduos que lo forman, transitorios por las circunstancias, desean ardientemente 

el Jia en que pL1cdan dejar un pt1esto qlle aceptaron por necesidad, qlle conservan con 

hartas amarguras, y que consignar.111 con placer en el momento que ya se acerca. 

»Pero en tanto que se conserven en el mando, intérpretes y ejecutores de la volun

tad nacional, sabr,\n hacerla prevalecer sobre los intereses privados que se desarro

llan y cuyo triunfo llevaría al caos á esta nacion desgraciada. ;'li'uestra primera nece· 

sidad es atraresar esta situacion difícil r llegar á la rcunion de las Córtes, en cuya 
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cooperacion y prestigio se encontrará un nuevo apoyo que salve la causa de la liber
tad de tantos peligros. Todos los hombres honrados, todos los que se elevan del mise. 
rable campo de las pasiones á la esfera del patriotismo, reconocerán este grande y 
trascendental interés, y apoyarfo á este fin las mir,1s de un gobierno incapaz de fal
tará sus principios, y de burlar la honrosa confianza que en él se ha depositado.

Joaquín María Lopez, presidentc.-Joaquin de Frias.-Francisco Serrano.-Fermin 
Caballero.-lv1ateo ll'1iguel Aillon.,, 

Véase ahora lo que dccia El Eco del Comercio del 22 de Octubre, en su artículo 

de fondo titulado Discurso del Sr. Loper; 

«Aunque sean reducidas las simpatías de nuestro humilde periódico, si¡;un el sen
tir del señor presidente del Consejo de ministros, es consecuente en sus doctrinas; no 
se ha se2arado de lo$ principios que profesaba antes S. E. y esta circunstancia hace 
que sus escritores se presenten YerJaderamente con la cabeza erguida y el corazon 
sano; con tanta más razon para ello, cuanto que sus creencias no han tenido la más 

libre Yariacion. S. E. dijo tambíen en el Senado que se presentaba con ia frente er

guida1 el corazon sano y la conciencia tranquila y satisfecha y no como un reo abru· 

maJo por el peso de sus crímenes. Si nosotros hubiésemos podido ver su corazon, 
estamos seguros que en ,1quel momento latia más aceleradamente. Sí las simpatías 

del Eco del Comercio se hallaran reducidas, culpa seria de los hombres que se han 
abandonado por una situacion precaria, Yio!enta, insubsistente y amarga para el pais; 

ellos debieran ser los primeros á lamentarse, así como nosotros lamentamos, que el 
seí10r Lo pez no obtenga hoy las Je los hom brcs libres. Da riamos por ello la mitad Je 

nuestra sangre, si con este sacrificio estuviéramos seguros que nuestra pobre nacion 
no corriera los riesgos de tornar á ser esclava, ó de empezar otra guerra civil más 

mortífera que la última terminada en los campos Je Vergara. 
nEI lenguaje del Sr. Lopezha sido en el Senado el del hombre de Estado, segun las 

teorías de la escuela moderna, 110 el del diputado. Si el Sr. Lopez hubiese sido el in

terpelan te, los recursos de su facundia, unidos á la razon, habrian hecho trizas los 
conceptos del interpelado. ¡Con qué brillantez habría defendido la cnusa de la junta 
central y hubiera demostrado que no eran nueve las pro\'incias que habían abogado 

por ella! ¡Cuánta intriga oculta hasta aquí se hubiera descubierto, y con qué elocuen· 
cia habría sabido descorrer el velo de los sucesos de Julio, para que ningun asidero 

hubiese quedado al gobierno pro\'ísional por el abuso que hiciera de la buena fé de los 

comisionados de las juntas\ 
nEsta intriga, de que no hacemos cómplice inmediato á S. E., porque no fué el au

tor de ella, no :e es empero desconocida y ha sahido muy bien recompensarla en el 
agente que la manejó desde Barcelona, que la condujo ,í Zaragoza y terminó en '.\la

Jríd, vendiendo ú sus buenos cr¿Julos amigos ... Atr~vase V. E. :í repetir que sólo 

fuéron nueve provincias; jure por su alma gu<.: no fu¡;ron m,ís, y que no mediaron los 

más ínícuos engaños para retraer á los comisionados de casi el resto Je la nacion ... 
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Entonces romperiamos el silencio é interpelariamos al autor de tanta infamia ... que 
no está muy distante del ministro. Entonces diríamos quiénes aconsejaron á los des

graciados barceloneses á que se pronunciaran por la central, tal vez con anuencia del 
gobierno mismo, para sacrificar aquella liben[ poblacion. Entonces se patentizaría 

el maquiavelismo que ha minado la paz española: entonces se descubriria toda la in

triga, y la execracion pública recaería sobre los traidores, sobre los asesinos que ven 

derramar la sangre con infernal sonrísa, que se ceban en ella hasta la embriaguez sin 
considerar que el crimen tarde 6 temprano se descubre ... 

Aún queremos alejar de la frente del Sr. Lopez el terrible baldan de tan negra tra

ma: aún queremos persuadirnos que la desconoce: no nos podemos com·encer que su 

corazon sea cómplice en una maldad tan desusada: su lenguaje en otro caso fuera di

ferente ... Nos queremos hacer esta ilusion, y quisiéramos no engañarnos. 

»Para alejará los comisionados de las juntas de su idea favorita de junta central, se 

han empleudo todos los medios espinosos que se hallaban al alcance de los hombres 

del poder y de sus instrumentos, procurando halagará todos los partidos. El Sr. Ca

f:lallero en varias entrevistas pnrciales decía á los moderados, que la junta central im

pediría la reconciliacion, si dominaba en ella el partido progresista, y á estos se les 

auguraba un fatal porvenir y el triunfo completo de las doctrinas reaccionarias y re

trógradas, si prevalecía una mayoría de comisionados moderados. Es decir, que se 

empleaba el lenguaje acomodaticio para afirmar la situacíon. Y ¿cuál ha sido el re

sultado de e!h, hombres del poder? ¿Habcis conseguido la union? ¿La reconciliacion 

ha tenido efecto? ¿Qué doctr¡nas son las triunfantes, y cuáles principios operan en el 

gobierno' 

"La un ion está basada en el interés personal, y sólo media, aparentemente, entre 

el partido que habeis entronizado y los hombres que eran del progreso y hoy se ha

llan colocados en altos destinos. Prcsentadnos otras muestras de union. ¿Y estas, aca· 

so, son permanentes, son numerosas, son bastantes á formar la un ion de los partidos' 

No: no hay otra union que la de un escaso número de hombres inconsecuentes en 

su ij'Jayor parte, sin simpatías, sin séquito, que fuéron los primeros en trabajar por 

la junta central y los pronunciamientos,·y hoy los anatematizan y persiguen, porque 
el poder los ha comprado ... Atrévase cualquiera á desmentir esta verdad, y la robus

tecerémos con actos, con documentos, con nombres propios ... 

"La reconciliacion, esta voz mágica que siempre suena en \'Ucstros labios, ¿se ha 

consumado por ventura? ¿Es reconciliacion haber separado á muchos funcionarios 

de los que se pronunciaron en Julio en pró de vuestra administracion, 6 que perma

necieron pasiros al mol'imicnto, pero que no eran moderados) ¡_Es reconciliacion 

haber separado de las fiias del ejército á todos los oficiales r jefes pronunciados ó no 

pronunciados para dar lugar exclusivo á los de Octubre y á los del Convenio? ¿Es re

concilia.:íon la persccLtcíon que en todos sentidos sufren los liberales de todas partes, 

que en algunos pueblos son asesinados en público y en medio del dia? ¿ Es reconcí

liacwn el desarme de la l\lilicia Nacional y las disoluciones repetidas y antojadizas di;: 



746 Manuel Marliani 

-698-

Ayuntamientos y diputaciones provinciales? La verdadera reconciliacion habria sido, 

si en los cuerpos militares se hubiese dado cabida á todas las opiniones por rl órden 

de vacantes y sin lastimar los intereses que creó la revolucion de Setiembre; si en 

los cuerpos pppulares, y en cleccion igual, se hubiera procurado que todas las opi

niones fueran representadas; y si la Milicia Nacional hubiese sido respetada. Es \'er

dad que entonces no triunfarían, como de hecho triunfan en el poder, las doctrinas 

reaccionarias. 

,,5¡ el poder fuera liberal, si quisiera el bien del país, si desease la paz, no habría 

bombardeado á Barcelona; y aún en el caso Je no respetar su palabra, la habría blo

queado y se hubiera valido de los medios que proporciona la µu erra sin llegar al \:x -

tremo que aconseja el fuego y los proyectiles sólo para pueblos enemi¡.;os y extraños. 

»El poder, por boca del presidente del Consejo de ministros, dice que la nacion 

quiere la pureza de la Constitucion del 37, y que los que claman por Cortes Consti

tuyentes quieren alterarla, trasformarla ó aniquilarla. ¿El gobierno provisional la ha 

conservado en toda su pureza!'¿ Ha dejado ni deja de infringirla?¿ Es en sus manos más 

qu(una ley muerta? Conteste el ministro con la mano puesta sobre su corazon, y dí

ganos si en este momento se atrevería á decir que la ha observado. J\linistros provi

sionales, leed la Constitucion de la monarquí,,, en cuya formacion y sancion tuvis

teis tanta parte, y decidnos si no ha beis rasgado los ;irtículos 4, S, 7, 8, ~¡, ro, 1 r, 

12, r 9, S6, 6 1, 64, 66, 69 1 7D 1 71, 72, 73, 74, 7 5, 7fi y 77. ¿ Pudieran hacer otro tanto 

los que quieren Córtes Constituyentes? Las quieren p:ua que se fije de una vez la 

suerte del país, y para que no haya ministros, que cual vosotros, invoquen la ley 

para destruirla. 

,,Mucho espacio necesitaríamos para seguir al Sr. Loptz en su discurso, y contes

tará los falsos argumentos que empleara. Toda la nacion es testigo de los hechos, y 

ella juzgará de las cosa$ y de los hombres. 

"Prescindamos ahora de los pronunciamientos, de la marcha ministerial, de la in

consecuencia de ciertos hombres, y de la ciega amhicion del partido que se ha entro

nizado. Entremos en la marcha política que se ha trazado, marcha cimentada en la 

revolucion, en medidas revolucionarías, sí, revolucionarias, al paso mismo que se in

voca la legalidad, y que se acusa de revoltosos á los que quieren sostenerla. 

,, Por medio de una rcvolucion os ha beis entronizado, y para afianzar vuestro po

der proclamais las doctrinas pru..;resistas, la union, la reconciliacion y la justicia: 

proclamais lo mismo que estais destruyendo, y lo proclamais para alucinar al puehlo: 

pero el pueblo se ha desengañado, como no pudiera menos de suceder. Sí fuerais hom

bres de Estado, si hubieseis estudiado y conocido la situacion del pueblo, no fabri

caríais sobre arena, no atizaríais las revoluciones para explotar y disponer de los em

pleos, para malversar los tributos, para enriquecerá unos cuantos. Esta es vuestra 

política, política bien miserable por cierto, y que no se necesita gran talento para 

¡.;obernar con ella. No, no conoceis la ciencia de gohierno, ni la han conocido lama

yor parte de vuestros predecesores. En un gobierno absoluto, se dice generalmente. 
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que sólo se necesita energía para gobernar, aquella energía que usan los amos sobre 
los esclavos; y en un gobierno representatiYo, audacia, elocuencia parlamentaria y 
corazon. Ni sois á propósito para uno ni otro caso, porque ha beis errado los princi
pios. Los Cisneros, los Ensenadas, los Arandas y los 1\foñinos, tenian algo más que 

energía; tenían cabeza y tenían corazon para llevar á cabo las concepciones de su 

génío profundo. Observad en todos los pueblos de Europa los tránsitos desde el des
potismo á la libertad, y al contrario, y hallareis que gobernaban hombres muy ado

cenados que no supieron conserrar la situacion ni conjurar la que vencieran. De
teneos en su marcha equívoca y en su~ precedentes, y observareis que sus actos en 

ambos sentidos, liberal ó absolutista, provocaron la reaccíon. Cuando los pueblos 

están bien gobernados, no piensan en re\·oluciones: esta es una dolencia moral que 

ataca las sociedades, así col'llo los morbos hieren la existencia física de los hombres. 

¿Cómo podcis esperar la reconciliacion para llevar á cabo el programa de Mayo, si 

en la ejecucion de los medios os hallais embarazados, si cada acto es una contradic

cion, y si la pequeñez de vuestra ciencia se para ante las exigencias de algunos ge

nerales, que obcecados cual vosotros, se creen unos Turenas ó Bonapartes, cuando 

distan mucho de aquellos guerreros' ( (¿ué cabeza ni corazon te neis, cuando á vues

tra misma presencia se ultraja la ley y no teneis energía para impedir los desmanes? 

:Y puede afirmarse una sítuacion tan Je lezna ble y falsa? Edifica is en una corriente, 

no cimentais el terreno, v una aYenida arrastra vuestra obra, porque no tiene el ci

miento sólido . 

., Y ¡qué desengaño tan cruel no os ofrecerán ]os Gabinetes extranjeros ante los que 

os humillais para obtener su proteccion y su ayuda! Vosotros creeís atraeros la gra

titud y el aprecio de la pequeña córte de Courcelles, halagando á una fraccion que 

suponeis domina aquel palacio, y por este medio captaros la benevolencia de las Tu

llerías: os equivocais. Ni la madre augusta de lsABEL aprobará ,,uestra marcha noci

va á su ré¡.;ia hija, ni el Gabinete francés es tan poco aYisaJo, que no sepa graduar 

nicstros alcances. La política europea es muy pre,·isora: los hombres Je Estado que 

sahen algo más que ,,osotros, conocen que treinta aí10s de paz pueden malograrse 

por una exigencia indiscreta, ó por una protecc1on poco meditada. Vosotros obrais 

como aquellos crédulos irlandeses sin política, que juzgando cumplir el querer Je la 

córte de San German, cuando se hallaba ¡;uarecido en ella el pretendiente inglés, 

creían á cada paso que la Francia se lanzaria en su apoyo: la Francia, empero, se 

condujo como se conduciría ahora, como se ha conducido hasta aquí, cualquiera que 

sean sus simpatías. 
»Ministros provisionales, hombres de la situacion, vuestra marcha política es muy 

espinosa, es muy inmeditada, es demasiado provocativa para que triunfcis. No sois 

vosotros los garantes de la dignidad é independencia nacional, ni los guardadores de 

la Constitucion, ni los defensores de la inocente ISAílEL. Estas prendas pertenecen 

al pueblo, que es el que hasta aquí ha hecho los sacrificios con la sangre de sus hijos 

y con sus fortunas para defenderlas. Y las defenderá. Vuestros actos las destruyen. 
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No sois vosotros los que han de dar la paz y afianzar el bienestar del pueblo; por 

esto procurará hacerlo, á vuestro pesar, y aunque tarde, conocereis vuestra nulidad 
para mision tan importante ... 

La provocacion del Eco del Comercio quedó por contestar; de donde se debe sacar 

por consecuencia que el gobierno salvador no se halló en el caso Je confundir á sus 

acusadores, presentándose ante el tribunal de la opinion pública con el fin de since
rarse de tan terribles acusaciones. 

A la par que el pudor de hecho imponia al gobierno nominal la triste obligacion 

de desmentirse á sí mismo, tambien le exigía que diese órdenes desapiadadas contra 

Barcelona y los centralistas. Barcelona resistió heróicamente; el 7 de Octubre los 

centralistas dieron un asalto á la ciudadela, penetraron en los fosos; mas no pudieron 
dar la escalilda por hallarse sobradamente cortas las escaleras, Se malogró la arrojada 

empresa con pérdida de cincuenta hombres, entre los cuales estaba un \'Ocal de la jun

ta. Duró la resistencia de Barcelona hasta el 19 de Noviembre, y tuvieron los progre

sistas vencedores en Junio que capitular con uno de los pro-cónsules del partido rctró. 

grado, .::1 general D. Laureano Sanz. Por de contado, como en Madrid, fué quebran

tada é indignamente violada la capituh1cion al día siguiente que pudieron hacerlo 

impunemente los vencedores <le Noviembre. La causa centralista vencida en Barce

lona, sucumbió sucesivamente en Zaragoza, Leon y Vigo: se sostuvo algun tiempo 

más en Gerona y Figucras, mas tu l'O al fin que capitular Ameller con otro pro-cón

sul del partido contra-revolucionario, el baron de Meer. 

Los hombres, pues, que habían apurado !o·s vocablos de denuesto contra el go

bierno del regente, por haber sofocado una insurreccion inícua en su objeto, atroz 

en sus medios, con un bombardeo de once horas, á la vuelta de diez y ocho días de 

negociaciones para evitarlo, son los que á las primeras sef:tales <le una insurreccion 

justa, lógica, pues era un pretexto contra el quebrantamiento <le una palabra solem

nemente empenada, dan fuego á los canoncs de Mon¡uy contra los que les habían 

dado la vida y el sér, y durante tres meses siguen en su desapiadada furia de ingrati

tud con tal encarnizamiento, que teniendo que hacer salvas por los días de la reina, 

en ro de Obtubre, no se quiso desperdiciar la pólvora en vano, y proyectiles y bom

bas lanzadas sobre Barcelona, fuc!ron á notificará sus habitantes que así celcbrab:m 

los generales de Isabel II los J;.,s Je su real soberana. 

No terminan:mos esta reseña Jel episoJio centralista sin anotar un incidente que 

merece no pasar Jcsapcr.::ibido entre los mil desafueros que España ha recibido de 

los gobiernos de la Francia imperialista, realista ó republicana. 

A su tiempo dimos cuenta documentada del papel desempeñado por el cónsul fran

cés, Sr. Lesseps, en 18.¡.2; el santo nombre de la hum:rnída<l sirvió para encubrir la 

parte principal que tuvo en la insurreccion de entonces. Elogios, encomios públicos, 

recompensas, condecoraciones llovieron sobre aquel acendrado defensor <le la hu

manidad1 sin contar la parte secreta de los premios que alcanzara. Parecía que tan-
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tos favores públicos y privados debieran encender más y más el celo ardiente de ese 
apóstol de la humanidad. Un caso igual se presentó un aiío despues que la Europa 

entera habia oido las alabanzas del Sr. Lesseps; mas parece que abrumado con su 
propia ¡;loria el ínclito cónsul, no tuvo ya fuerzas para reclamar en favor de la hu
m::inidad: y durante tres meses de bombardeo contra la infeliz Barcelona, el señor 
Lesseps retirado en la B,irceloneta, no halló una palabra en favor de la humanidad. 

Aunque Barcelona hubiese quedado hecha un monton de cenizas, ni la humanidad 
doliente, ni el interés de sus nacionales, ni la conservacion de sus archivos arranca

ron un ¡a_y! de aquel tan generoso filántropo del año anterior. Mas en 1842, la in• 
surreccion se hacia en favor del absolutismo y del bando francés; en ton ces toda hu
manidad era poco. En 1843 era una insurreccion en favor de la libertad y contra el 
dominio de la Francia; ya entonces todo castigo era poco. Entendido cuanto afortu
naJo cónsul, la república francesa ha premiado espléndidamente los servicios que 

prestó á la ambician dinástica de In familia de Orleans. 

A falta del Sr. Lesseps se presentó otro verdadero y leal amigo de la humanidad en 
aquellos dias aciagos; y mientras desde el 10 de Octubre, el cónsul de Francia y to

dos los piadosos colegas se refugiaron en la Barceloneta, el .;ónsul de Grecia, señor 
D. Pedro Olivas, se esmeró en llenar una mision santa y de verdadera humanidad. 

Citamos con placer mezclado de orgullo el nombre de aquel dignísimo cónsul, D. Pe
dro Olivas, es español. 

Hemos querido llevar hasta su terminacion el episodio centralista á trueque de fal
tar algun tanto al órdc:n cronológico de los sucesos; pues nos ha parecido útil poner 

desde luego en todo su relieve la monstruosidad de un gobierno haciendo armas con~ 
tra los que le habían dado la mision de organizar una insurreccion, de que ni su pie• 

ron tomar la iniciativa, ni sacar las consecuencias, entregándose y entregando el país 
al bando que habían siempre combatido en las Córtcs y en la prensa. 



CAPÍTULO XXXI. 

LOS CUERPOS COLEGISLADORES. 

Convocadas las Córtes para dia determinado, la elecciones ihan á hacerse, cuando 
todas las garantías constitucionales se hallaban conculcadas ó destruidas. El Senado 
mandado renO\·ar por entero, los Ayuntamientos en el estado de anarquía que hemos 
dicho, repitiendo las palabras del n11nistro Cahallero, las Diputaciones provinciales 
se hallaban en el mismo estado. \fas la anarquía mental era sí cabe mayor aún que la 
que si: divisaba en los hechos materiales. Los electores, cómplices de los atentados 

del gobierno, los sancionaron con sus votos, nombrando nuevos senadores en reem
plazo de los que no tenían derecho de despojar de su canícter legítimo; los electores 

reconocieron al gobierno un poder guc no tenia, Yotando sin que los Ayuntamien
tos y las Diputaciones provinciales legítimas formasen las listas electorales y presidie

sen á las elecciones: los electores dieron un rnto de ahsolucion á cuantas tropelías 

habia cometido el gobierno. Así es que repctírémos una y mil veces, que en 18.¡.3 no 
fué el partido contra·revolucionario el que acabó con las instituciones: los \'erdade
ros autores del aniquilamiento de la Constitucion fueron en primer término las 

juntas, en seguida el gobierno salvador, luego los electores, y en fin, las Córtes de 
Octubre de 18.4-3, donde figuraban, sino una mayoría, á !o menos una minoría im
ponente progresista, de cuyos labios no salió 1.ma protesta contra las infracciones de 
Constitucion ,í. cargo del gobierno. Lo .que tenemos derecho de echar en cara del 
partido contra-revolucionario, no es la destruccion de la Constitucion, pues no ha 
sido obra suya, solamente su hipocresía de lenguaje blasonando de adicto á esa 
Constitucion. La primera prenda que nos ofrece e,c sistema de engaí10s y de frau

de, es el manifiesto que salió Je la junta electoral, que con el título de partido par
lamentario formaron en Madrid los hombres de más nombradía de la coalicion con 
motivo de las elecciones. Al poner su firma en aquel manitiesto los hombres políti-
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cos del partido progresista al lado de las de sus contrarios, hicieron acto de escasa 
prevision, y de un raro apego á ilusiones que no cedian á los desengaños repetidos 
que recibían todos los dias. Mas en sus principios políticos nada proclamaban que 
no hubiese sido siempre en su fti y en sus actos anteriores, y á que no hayan sido 
fieles más adelante. Los extravíos y los errores de 184,3 son de otra naturaleza. Mas 
que los hombres que siempre se habian manifestado enemigos de aquella Constitu
cion, 4 ue en aquel mismo momento pensaban en acabar con ella, la ensalzasen como 
la bandera que debía reunir todos los españoles, es lo que no se comprende; la osa
Jia, el arrojo en política, son cosas que se deben siempre apreciar; el dolo y el frau
de son armas vedadas en todas épocas y en toda lucha. 

El partido parlamentario ( 1) lanzó, pues, su manifiesto, firmado en nombre del par
tido contra-revolucionario por los Sres. duque de Rivas, Castro y Orozco, Carrasco, 

marqués de Casa-Iruio, Pida!. Pastor, Sartorius, Salamanca, Escosura, Gonzalez 
Braho, Pacheco y Bertran de Lis. 

Sabido es cómo la mayor parte de estos señores han tratado la Constitucion de 1837, 
esa piedra angular de nuestro edificio político, ese baluarte inexpugnable, desde don. 

de debían defender resueltamente la patria contra todos sus enemigos. Encargado~ de 
la defensa del baluarte, le minaron, le socabaron, y cuando lo tu\·ieron por oportuno, 
le dieron fuego y le volaron. El Sr. Pida! Jleyaba la mecha; sabida es tambien la 

suerte tan diversa que ha cabido á los signatarios. 
Ya cuando se acercaba el dia en que las Córtes se hallaran congregadas, hartas ilu

siones se hahian dísipado; y muchos de íos que formaban la coalícion, empezaban á 

conocer la enormidad del desacierto en que habían incurrido. El resultado final de la 
lucha contra el regente, y en la que habia perecido la regencia, no estaba reservado á 

las Curtes fijarlo, ni re<.:ogerlo. Si la regencia del duque de la Victoria había fenecido 
en 22 de Julio en los campos de Ardoz, la accion parlamentaria de las Córtes había 
4ucdado destruida en la ses ion del 20 de i\layo anterior. Á la rota parlamentaria habia 
preceJido la militar: la inexperiencia de los diputados progresistas, y la impericia 
Je los ministros acabarían con un gobierno popular, para dar principio á un gobierno 

en que la fuerza brutal había de imperar por mucho tiempo, sirviendo las malas y 
Yergonzosas pa,-iones y los torpes instintos de una civilizacion corrompida, codiciosa, 
inmoral, sedienta de oro, de Yenganza y de poder. 

:'l'luy poca premura demostraron los elegidos en presentarse á o.::upar los escaños 
legislativos: en la primera sesion no asistían más que treinta y siete senadores de los 
ciento .::uarenta y cuatro nombrados, y ochenta y cuatro diputados de los doscientos 
cincuenta elegidos. Esta cír.;unstancia decía bastante que el triunfo conseguido pre

sagiaba á los más, dias de crueles angustias, y que los otros no consideraban la reu-

( 1) La deplorable manía 4 ue hay en Espaí1a Je imitar toJo lo que hacen los franceses y tomar sus 
,.,,ce,, h "º sin duda dar el nombre Je partid,, parl~mentario al de la coalicion. La coalicion francesa 

Je 1839. se tlenominó partido parlamentario. 
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rtión de las Córtes, sino como la última concesion que los vencedores otorga.han á 
los vencidos. Uno de los libros más curiosos, más instructivos, que pudiera leer el 

filósofo, el observador, el moralista, el hombre político de España, es el Diario de las 
sesiones de Córtes, y entre la coleccion, el torno que encierra la discusion de Octu· 
breá Diciembre de 1843 le aventaja á todos. El exámen de las actas electorales, y las 
discusiones á que dieron lugar seria la más divertida y sabrosa lectura que pudiera 
elegir, quien no se doliera como español de que exista un monumento tan autén

tico de la demencia de una época contemporánea. No había una sola eleccion que no 

adoleciese de algun vicio radical, de una flagrante ilegalidad; mas habia que pasar 
por encima de todo, so pena de no poder revalidar una sola eleccion. Pero como la 
confesion genuina de tantos desafoeros, ni era cuerda, ni conveniente, allá se ha
cinaban los sofismas más descabellados, las argucias más estrafalarias para cohones
tar tropelías :Jin cuento y dejar cubierto el ex.peJiente con mamarr,1chadas orato

rias, aprobando las actas. Allí era de oir con qué énfasis se hablaba de la admirable 
un ion en que vivían los partidos ya para siempre confundídos en un solo y único 
pensamiento patriótico, sincero, inalterable de fraternal conciliacion; no habia más 

que subir al Capitolio á dar gracias á los dioses inmortales que para la venturosa his

toria habian renovado el siglo de oro. D. Joaquín .\<laría Lopez con la modestia que 

le distingue, se felicitaba como autor de tanta dicha y se daba la enhorabuena «por 

»haber atravesado época tan azarosa, por haber evitado untos y tan peligrosos es

»collos y por haber conducido á puerto de salvacion la naYe del Estado y la causa de 
»la libertad.» (Sesion del Senado. de 20 de Octubre de 1843). 

Esto se decía cuando la nave del Estado zozobraba combatida por la oleada centra
lista que arreciaba en Barcelona y varios otros puntos de Cataluña. en Zaragoza, en 
Leon, yen Vigo. Cuando en Granada, Almcría, y otros puntos había disturbios más ó 

menos graves, cuando todo Jo que no hahia tomado parte en la insurreccion y en su 

favor era perseguido de muerte, y cuando ya oiánse los primeros gritos de indigna

c1on de los que repudiaban la responsabilidad de los actos arbitrarios del gobierno, 

y sus atentados; á los cinco días de hallarse a hierro el palenque parlamentario, ya se 

le pedia cuenta de sus actos respecto á Barcelona y Zaragoza. 

El Sr. D. Joaquín de Campuzano foé el primero á romper las hostilidades. En la 

sesion del 20 de Octubre interpeló al Sr. Lopez sobre los sucesos de Barcelona, de 
Zaragoza y sobre la junta central. Allá reprodujo el Sr. Lopez los argumentos ya 
tan manoseados de la union y de la reconciliacion; hizo á su manera la historia de la 

junta central, declarando facciosa esa bandera, que en 3o de Julio babia declarado 

ser la de su propio orígen corno gobierno. Al llegará la cuestion de las medidas coer

citivas empleadas para someter Barcelona, el implacable enemigo de los estados de 
sitio y de bombardeos, el Sr. Lopcz, eludió la cuestion diciendo: «que la situacion de 
••ambos pueblos era puramente militar, militares los medios que se habían adoptado 
»para hacerla cesar, y militar había de su su desenlace, que por tanto la interpda

»cion debiera más bien dirigirse al ministro de la Guerra.» Y como el Sr. Campuzano 
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<liiera en su interpelacion ,,que había visto con dolor inserto en la Gaceta un párrafo 

•en que se decia que el cumpleaños de la reina había sido celebrado con salvas de 

"artillería, con balas dirigidas contra la infortunada Barcelona,» contestó el señor mi

nistro de la G,1erra, general Serrano: "Ha sido sumamente rueril y mezquina la crítica 

,,yue se ha hecho Jel :.;encral Saenz por el principio del parte que Jirigió al gobierno 

»el día q Jcl mes ... Ji¡o que había celebrado los días de S. l\l. haciendo las sah·as 

"con bala, poryuc estando al frente de una pl::iza sitiada y contestando á los fuegos 

»que le dirigían, ridículo y extraí10 hubiera sido que contestara ..:on sola pólvora.» 

Dejamos sin comentarios esa inaudita saln con bala por economía de pólvora; mas 
si extrano y ridículo hubiera sido en 1 o Je Octubre de 1843 no contestar con balas al 

fuego de una plaza sitiada, ¿cómo es que en 29 de Junio ( I) anterior, y i 6 <le Agos

to (2), merecía la execracion pública quien al frente de una plaza sitiada había usado 

de iguales medios~ No nos encargamos de poner en armonía estas dos opiniones del 

señor general Serrano, y menos mando el bombardeo, como lo observó en la misma 

sesion el Sr. Campuzano, en honor de la verdad, á esa fecha habia padecido Barce

lona muchos más estragos que en todos los bombardeos anteriores. 

En esa misma sesion pudo la historia recoger la preciosa confesion que hizo el se

r1or Lopez sobre el orígen de la insurreccion; héla aquí en toda su ingenuidad: 

"En Mayo, el pensamiento del ministerio se hubiera podido reJlizar obvia y feliz

»mente, si el jefe que entonces lo era del Estado no hubiera querido sacrificar el por

"vcnir del país al interés de un nlido ..... En Mayo no hubo más que una cuestion, 

»que fué la Je la separacion Je ese favorito tan halagado; y en esa cuestíon escolló el 

»ministerio, porque era necesario que una nacion se sacrificJse á la prepotencia de un 

"hombre.» 

El capricho de unos ministros sin libertad de accion propia, cmpei1aJos en exone

rar un funcionario dependiente del ministerio de la Guerra, fué pues la causa del 

pronunciamiento. Resi,tir :i ese malhadado capri..:;10 1 era equivalente á sacrificar el 

país al interés de un \',1!íJo: y el no consentir el jefe Je! Estado esa inícua, injus

ta y antiliher,tl separacion, equivalía :i la necesidad que una nacion se sacrificase 

á la prepotencia de un hombre ..... Y esto se decía en las Córtes ..... Y par.1 sostener 

ministros que de tan mezquinas miras hacían depender la suerte del país, se sublevó 

é:ste ..... La expiacion que ha seguido á esa desatentada insurreccion, harto justa y 
harto merecida ha sido. 

La interpelacion del Sr. Campuzano tuvo eco en el Congreso, y allí salió una nueva 

\'OZ para dar nuern mentís á la dec:antada union. E! conde de las l\a\·as, en la sesion 

del 21, se quejó lnbcrse arrancado con la fuerza arrn::ida unos anuncios puestos en 

las esquinas de las calles. «Pero tenga entendido el país, aí10dió el conde, que las li

,,bertades no peligran mientras los diputados de la nacíon estén ayuí". A esta alusion 

( tJ Fecna del rnaniriesto del general Serrano. 
'.:1) lleHelo Jel g,,biernu provi,ional. 
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bien clara á la prepotencia militar, contestó el señor general Narvaez: «Diré que las 

»libertades públicas no pueden peligrar, mientras haya militares como los que compo

>•nen la guarnicion de Madrid». Y por último, el Sr. D. Fermin Caballero, ministro de 

la Gobernacion, remedando las palabras del conde de las Navas ;' del general Nar

vaez, que las hahia ya repetido, añadió: uQue mientras hubiera ministros como los 

»que merecían ocupar los bancos, no peligrará ni la libertad de imprenta, ni ninguna 

»libertad». A pesar de aquellos diputados, militares y ministros, no sólo han peli~ra

do, mas han perecido todas las libertades políticas: empezando los militares con ex

pulsar á los diputados y ministros de sus escaí1os, y siguiendo en esto, á la verdad, 

el ejemplo que les habi.m dado aquellos mismos ministros con repetidos atentados 

contra la Constitucíon, y los diputados no castigando ni Yituperando estos atentados. 

Una ilegalidad exige mil otras ilegalidades. 

En 26 de Octubre, el ¡;obierno provisional presentó á los dos CLlerpos colegislado

res el proyecto de declarac1on de la mayorí.i Je la reina, ya sentada en principio en 

la famosa manifestacion del 8 de Agosto. 

Las dos comisiones del Senado y del Congreso dieron sus dictó menes aprobando 

el proyecto. Obra de partido y de circunstancia, debía llevar el sello del estado de 

los ánimos. El de la cornisíon del Congreso respiraba ódio y resentimiento; el Je la 

comision del Senado manifc~taba mayor p::iusa y circunspeccion. En el primero se 

anotaba el orígen de la ínsurreccion en los términos siguientes: «Que se alzó la nacion 

»contra el poder interino que la regia, no creyendo ya seguro en sus manos el depó

"sito de la autoridad real, ni respetados suficientemente los derechos de la nacion.» 

Esta torpe calumnia, esa injusta y falsísima au1sacion, dehia recaer con todo su 

peso sobre los que la formulaban; tenia la com ision ror presidente al Sr. i\lartíncz 

de la Rosa, y por secretario al Sr. D. Luis Gonzalcz Brabo. A los pocos dias de esa 

dec!aracion pudo conocer la Esp:111::i cómo respetaban esos dos indivíJuo~ de la co, 

mision los derechos de la nacían, y qué uso haci:m del depósito de la autoridad rea! 

ca ida en sus manos. 

En el dictámen de la comision del Senado descollaba veracidad y buena fé, reco

nocía sin rodeos que la Constítucion habia sido barrenada en \-arios artículos, y ha

blando del que se tenia yue dispensar tambien para declarará la reina Je mayor edad, 

decía: «felizmente el de q'.te se trata es de menor cuantía comparado con otros cu:,,.1 

»violacion ha sido preciso aceptar para l!evar á cabo la salvacion de la patria y del 

»trono constitucional.» 

Rabia en esta declaracíon verdad, á la par que loable sinceridad; lo que tan sólo 

no explicaba la comision fuéron los peligros que habían corrido la patria y el trono, 

y cómo se salva han la patri::i y el trono constitucional destruyendo la Constitucion. El 

resultado ha venido á e:xplicar que salvnr la Constitucion violando sus principales 

artículos en 184.3 gL1eria decir que esta Jebia desaparecer enteramente. No era menos 

peregrina la teoría de aqllella comision, al decir «que seria una falta imperdonable y 
»de tremenda responsabilidad el que se reproduj{'sen disturhios y el desgohierno in-
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»htrente ..í las regencias, y esto por respetar con extremada delicadeza la disposicion 
»textual de un artículo de la ley fundamental del Estado,» Sin duda aí1adia la comi

sion, «se debe un homenaje religioso á todos y á cada uno de ellos, pero tambíen es 
,, preciso no oh ida r que fuéron <lec retados y sancionados en obsequio de la nacion, 

"cuya tranquilidad y bienestar merecen acatarse con preferencia." 
Con estas interprl·taciones y con esta elasticidad Je principios se han hecho 

Slem¡H·e las usurpaciones. Ninguno de lo; que han atentado ú Lis instituciones funda

mentales de una nacion lu dicho q uc era para su malcst:ir y Sll Jcsa~osiego, todos 

han proclamado el ciego imperio de la necesidad para encubrir una felonía, una trai
cion, ó una usurpacion. Ahí estin los anales del mundo entero para decirnos lo que 

fuéron esas fcmcntiJas protestas en obsequio Je la nacion sino una máscara de la 
am bicion Ji berticida. 

Si las bórcdas del palacio senatorial habían ya resonaJo quejas sentidas, si la 

prensa se J.esvivia denunciando desafueros contínuos, no tardó el Congreso en oir 

tambien las más graves acusaciones contra los mi111stro;. Por do quiera el torrente 

de las pasiones bramaba, rompía sus diques y amenazaba derramarse por todo el 

reino á medida de lava abrasadora. 

El 3o de Octubre el Sr. Bernabeu, diputado por Alicante, nnunció una interpela

cion á los ministros para saber «si el ministerio se proponía respetar y hacer guardar 
»!ns consideraciones que la Constitucion concede á los seúores diputados en este rc

"cinto y fuera Je él, mientrns exista al frente Je la nacion como gobierno provísio
"nal.» Los ministros no asistieron á la scsion dd Jia siguiente y el mismo Jiputado 
n:noró su interpclacion en lo; términos siguientes: 

»Ayer hice una interpclacion al m ínisterio, y creo que era absolutamente necesaria 

nuna contestacion pronta:ho y la considero como más urgente: yo creo que los Jipu

"tados no tencmo;; toJa la se,.;uriJad que es necesaria. Cuando el gobierno no ha ve
"niJo á contestar j una interpclacion tan justa y tan urgente, prc-:iso es que yo diga 
»,1quí que desde este Jia me voy á pon<:r llajo lc1 sah",1g,i;1rJia de: mi propia protec
"cíon; inJi, ,lensahk es qt1e lo, JipLitaJos que piensan hacer h oposicion se revistan 

"Je la autc iJ:1J q uc Jala fuerza pro¡:,ia, y Jes<le hoy se pongan en ,h:fensa, porque 
»Je otro modo nos-: si <lentro Je pocos Jia~ estana yo en el siüo que aho¡·,1 ocupo; in
»dispensab!e es que el p,1:s lo sepa, y que ~epa que hay diputados que desde este sitio 
»dcfend.!dn h1s ínstitu..:íon,·s que hrn jurado y sa!varún el pJís, si necesario fuere.» 

El Jia 2 de NO\"iembre el Sr. Lopez se presentó á contestar á la rnterpelacion del 
Sr. Bernabeu, y tomando este la palal:Jra empezó por hablar de su inferioridaJ parla

mentaria, si bien como soldaJo babia militado siempre en la bandera Je la libertad) 
y ai entrar en la cucstion declaró sin roJ,·o~: "que el gobierno tenia que desaparecer 
»de los bancos que ocupaba, porque los habia manchado con el sello del oprobio y 

»Je! perjurio .. que er:1 un gobierno intruso ... que homoarJcaba y destruía las CÍU· 

,.Jades más tlorecientes Je EspJ iía, ¿y para qu¿;,.,. para sostener un gobierno transi

»torio, que tenia que morir el día que las Córtes se constin1yesc1;, es J~cir1 salir Jel 
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>1puesto que ocupaba, porque no podia ocuparle más que hasta entonces, y aún era 

»demasiado ... Las Córtes no podian aprobar ninguno de sus actos, el gobierno habia 

"cometido una porcion de ilegalidades, infringido una porcion de artículos de la Cons

» titucion .» Aludiendo en seguida al partido retrógrado, decia el Sr. Bernabeu: "iY 

»serán estos los hombres que quieren sostener la inocente Isabel en su trono, los 

»hombres que perdieron á su madre, que la llevaron á una emigracion y aún está en 

»tierra extraña, y que la hicieron perder su situacion política aquí' ¿Quieren volver 

,,á gobernar y pretenden respetar el trono que hoy tenemos? j\J iserables, no hay me

»dio de gobernar más que con la Constitucíon en la mano sin faltar nunca á ella.,, 

Concluyó el Sr. Bernabeu su filípica algo desaliñada con estas palabras: «¿No es de 

»temer, señores, para un diputado que Ye infringir la Constitucion en motos artícu

.. !os1 no es de temer, repito, que el mismo gobierno tr.1te Je atacar á sus persona~) 

»¿No ha hecho el gobierno contratos onerosos que la nacion repudia, contratos que 

»en su dia pueden declarar nulos las Córtes? ¿Qué me contestará á mí el gobierno, 

»cuando le diga que ha infringido diez y nueve artículos de la Constitucion) Es pre

»ciso que el gobierno declare por qué lo ha hecho, y no basta que diga que estamos 

»en revolucion, pues para mí el gobierno es el único revolucionario ... 

¡Así destellaba la union, la reconciliacion! Y es de advertir que en su discurso el 

Sr. Bernabeu dijo: « He tenido una gran parte en lo que hoy se llama coalicion, la 

nbandera que se levantó en Reus, la le\'anté yo tambien, aquel manifiesto est:1 es

»crito por tres personas y una de ellas soy yo». Así se expresaba uno de los corifeos 

progresistas de la coa!icion, uno de los que levant;iron b bandera de Reus: pocos 

dias faltaban para que todo5 los progresistas honrados que se adhírieron á esa fatal 

bandera recibieran el tremendo desengaí10 que ya obrab;i en el Sr. Bernabeu }' que 

vino á manifestarse en :a noche memorable del 2~1 de :-,¡o\·icmbre. 

Contestó el Sr. D. J oaquin María Lo pez al Sr. Bernabeu, y aunque la lucha no era 

ni con mucho igual respecto al talento oratorio, como al defender una mala causa 

desmaya el talento más fecundo, todo el que asistía al Sr. Lopez como brioso tribu

no, como orador brillante vino ámenos delante dela inexorable lógica de los hecho, 

que lo apremiaban. Le faltó el recurso que tanta ventaja ofrece en la oposicion de 

acusar sin probar. La violacion flagrante de todos los rrincipios que habia sostenido 

con un puritanismo indomable era patente, no tuvo más efugio gue el de apelará los 

sofismas más deplorables, á las argucias más pueriles. Su discurso merece un análisis 

que ponga de manifiesto las contradicciones, que el Sr. Lopez el ministro daba al 

Sr. Lopez el diputado de la oposicion, y cufo escaso ,.k prevision era como minis

tro y como diputado para apreciar el porYenir que estaba en vísperas de realizarse. 

Dijo el Sr. Lo pez: las excisiones van conc/11ye11do, se restciblece la calma ... Ya 

hemos dicho el estado Je las provincias en armas, y la interpelacíon misma á que 

contestaba el Sr. Lopez era la mejor prueba de lo aventurado de su aserto. 

«Los senadores y los diputados, decia el Sr. Lopez, no sólo son inviolables y sa

"grados por la ley, sino quc lo son por la opinion, por e~c respeto y vcnera,;ion pro-
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,.funda con que miran el pueblo y el gobierno á las C6rtes, contemplándolas como el 
»arca de la alíania entre los israelitas, que bastaba llegará tocarla para ser muerto, 

"aunque se pusiese en ella la mano con el fin piadoso de sostenerla." 
Estupenda figura de retórica, ¿quién, á no saberlo, diría que el orador que así habla

ba acababa de poner su mano sacrílega en una de esas categorías de hombres inviola
blesx sagrados por la le_v X la opinion, disolviendo el Senado, acto que tambien pro

vocó tres aúos antes, cuando se lo estorbó el duque <le la Victoria? La verdad es que 

la segunda parte <le la alegoría recibió su pleno efecto, y si tuvo ó no el Sr. Lopez el fin 

piadoso de poner la m:in,) en lo que llamaba el arca de la alianza, esto es los senadores 

y diputados, para sostenerla, no lo sabemos, lo que sí hemos visto es que de allí á poco 
cayeron m:1ertos los que habi;in dado el ejemplo del sacrilegio y de la profanacion. 

l\bs, ¿á qué tomarnos el trabajo de refutar est8 parte del discurso d~l Sr. Lopez, 

cu:indo tenemos su propia refutacion en la misma sesion? Hé:a aquí: 

«Se nos Jice que \'Íolamos la Constítucion al acordar la renovacion del Senado; Jo 

»hicimos, scúores, porque cretmos en nuestra co::ciencia que este paso era absolu

»tamcnte preciso, si no se habia de esterilizar el gran movimiento nacional; porque 

"de otro modo, no sólo ese alzamiento hubiera venido á ser de todo punto inútil, 

"sino que ayer hubic:ramos formado el cuadro de nuevas disensiones, y tal vez de 

»nueva guerra; porque un Congreso nuevo, producto de la opinion actual del país, 

.. conocedor y hechura Je su situacion, penetrado de sus exigencias, hubiera estado en 

,·constante lucha con un cuerpo antiguo, dominado por los antiguos hábitos, poseído 

»de antiguas y derrocadas opiniones, r el menor mal que entonces hubiera podido 

nseguirse hubiera sido la inmobilidad, hubiera sido la parálisis, que es la muerte en 

.. Jos gobiernos representativos.» 

Dejamos al Sr. Lopct el trabajo de conciliar el carácter inviolable y sagrado de los 

senadores, el respeto al arca de la alianza, esto es, á las C6rtes, de que formaban 

parte los senadores, y la violacion <le los dcrechos sagrados de aquellos senadores. 

,\las entrarémos como historiadores y como senadores, á preguntar al Sr. Lopez: ¿ En 

dónde hallaba más que en su ciego encono y su postracion á un poder superior al 

que ejercía nominalmente esos hábitos antiguos, esas opiniones antiguas y derro

cadas en un cuerpo antiguo) Renovado el Senado con las elecciones de 1840 y de 1843, 

la fecha de su orígcn era sobradamente reciente; en aquella mayoría todos y cada 

uno Je los senadores que la componian. habían dado á la causa de la libertad tantas 

ó más garantías que el Sr. Lopei y sus compañeros. Sus opiniones eran de antiguo 

patrióticas y progresistas; y las que podían merecer el adjetivo de derrocadas, eran 

las que sostenía el Sr, Lopez en 1843. El Sr. Lo pez calumniaba feamente á la mayo

ría del Senado que disolvió, por ser el único digno que podía contener el movimiento 

retrógrado, cuya iniciativa pertenece al Sr. Lopez, moYimiento que no ha parado 

hasta llegar al despotismo más brutal. Ese retroceso es el que hubiera impedido 

aquella mayoría del Senado animada del más puro y acrisolado patriotismo; y por 

conocerlo así los que mandaban al Sr. Lopez, le impusieron ta renovacion total del 
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Senado: le obligaron á poner su mano sacrílega sobre el arca de la alian21; esto es, 

sobre el Senado, parte in te gran te de las Cr'irtc,. No tardó mucho en recoger los 

frutos ópimos de su odioso atentado, doblemente odioso por los resultados y por 

los comentarios calumniadores con que pretendió legitimar en la sesion del 2 de No

viembre la renovacion íntegra del Senado. 

Prosigamos: ,, Los indidduos que forman el gobierno están dispuestos ú salvar el 

»país y á defender en un caso adverso la libertad; aquí con la rnzon y con la ley, en 

»las calles y en el campo si ne cesa río füera, con la fuerza.~ 

Tales serian las briosas disposiciones Je los que formaban el gobierno sah·ador, 

mas el resultado ha siJo que han perdido el país; y en cuanto á defender la libertad 

en las calles y en el campo con la fuerza, habi..:ndose sublevado Alicante y Cartagena 

de allí á poco1 era l!egado el caso a,hcrso de pelear en las calles y en el campo: no 

sabemos que el Sr. Lopez ni st1S compañeros de gobierno hayan cump:ido lo que 

por todos ofrecía el presidente de aq uc! gobierno. 

Volvió el Sr. Lo pez ,1 hacer la historia Je su ministe1·io de Mayo: se pres( 1tó de nue

vo como un:i. víctima de las e-:igencias de sus ami3os, y con la Íllf!Cnuidacl que k ca

racterizaba, no tuvo ámenos de decir: «Varias personas de! partiJo pro~resista me 

"cercaron Je día y de noche con im;mrtunidad; me hicieron presente, y era YerJad, 

,,que habienJo lla:naJo ya ú dos s•-1jetos di~tinguíJos del mismo partido para que for

»masen el Gabinete, y no habiéndolo ¿stos realizado, si yo no lo formaba, el partido 

»habria muerto de hecho." 

Sí, estaba en los haJos del partido progresista que había de recibir la muerte de 

la mano del Sr. Lopez, no porqL1e dejara ue .1ceptar el encargo de formar el ministe

rio, m:1s por haberlo admitido; hemos visto ya que no hay pL,zo que no se cumpla. 

Siguiendo su tema, Jecia el Sr. Lopez: «Se me ,lijo que habia un ministerio de 

·,rcaccion prcparnJo y dispuesto para el caso en que yo no formara el Gabinete, 

,,,uyo ministerio, si entraba, destruí ria de todo punto la libertad; y que entonces, 

.,Jas consecuencias, los cargos y la responsabilidad más tremenda pesarian sobre mí. 

»Confieso, seúores, que esta retlcxion me estremeció; no tuve ya fuerza para resis
»tirme. Quede pues sentado que yo hice el sacrificio á la patria y{¡ mi pueblo,» 

JV!alhauado sacrificio que tan caro ha pagado la patria Y el partido, que por su mala

ventura contó al Sr. Lopez en sus filas, admitiendo que hubiera sacriticio por su 

parte, de lo cual no tenemos ni por asomo la conviccion, por más que en seguida in

sistiera el Sr. Lo pez en ~u desdo Je la maceracion insufrible del ministerio, argu

mento tantas veces manoseado como desmentido por el mismo, pues nadie puede 

creer en ese uccantado horror del man Jo en ci Sr. Lopcz. 

Que en :\layo ,Je rS.¡J hu hiera quien cercara con tanta impertinencia al Sr. Lopez, 

que le contaran calumnÍa5 n~cias y paparruchJs liYianas, y que las crcrcra el Sr. Lo· 
pez) touo es posihle, mas que ¿stc bs re¡,itierc1 públ:c:irnente ues;rnes ,Je los hechos 

consumados, es lo que aturJc. La idea de un ministerio Je reaccion preparado y dis

puesto á destruir de todo punto la libertad, pudo muy bien hahi:r :;ido indicada á la 
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credulidad del Sr. Lopez en Mayo, m.ls cuando vió el ministerio que le reemplazó, 

parece que hubiera, aparte de su opínion, debido conocer la torpeza grosera del 

engaño; pues si ministerio pro3resista, sostenedor de la libertad y de las reformas 

pudo haber, ninguno podia presentar mayores y más firmes garantías que el que 

presidia el venerable D. Al raro Gomez Becerra, yuc como ya hemos dicho en otro 

lugar, habia sido con otro de sus compañeros de Mayo, el Sr. Mendizabal, y los de 

su ministerio de 1836, los únicos ministros progre,;istJs reformadores que había te

nido España. ¿A qu¿ pues repetir esas sandeces, cuya reYelacion no servia más que 

para poner de manifiesto las bajas é indecentes intrigas que se agitaban en r.fayo en 

la intimidad del Sr. Lopez~ 

Cuando dimos cuenta de las discusiones del Congreso en 18.p, con motivo de las 

infracciones de Constitucion, que la opo$Ícion de entonces echaba en cara á aquel 

mi nistcno, s,icanws Je! Dim·io de las Sesiones de Cdrtes la opinion emitida en aquella 

époc.1 por el Sr. Lo¡iez. Infringir la Constitucion, era para el diputado Lopcz un 

atentado que ninguna circun~rnncia podía ni debía autorizar; mas para el ministro 

Lopez, infringir esa misma Constitucion, era ya una resolucion que se tomaba no 

sólo con resignílcíon, sino hasta con gusto. La falta <le solidez en las opiniones del 
Sr. D. Joílquin María Lopez, merec.:: que pongamos frente á frente sus discursos 

de 1~+2 y <le 1043; puesn o pasó rnús tiempo en decir el pró y el contra, el sí y el no en 

una misma cuestion. Ht; aquí las dos opiniones sobre infracciones de Constitucion. 

Opi11io11 del Sr. D. Joaq11i11 ,,laría Lo O pin ion del Sr. D. Joaquin ,\faría Lo
pe¡ en r 8-/,'.!, Pe'f en 18...¡.J, 

«Cuestion es esta de principios y no "Los estados en situaciones excepcio

de otra esí)(:cic, mas de principios esta nales se parecen á un barco cuando cor

hles, permanentes, eternos, que no ad re una tempestad deshecha, y tempes

mi t~n moJtficacíon, excusa, ni transac tad deshecha corríamos nosotros en
cíon al¡;una, sean cuales fueren fas cir tonces; no sólo acorta y pliega las velas 
cunstancias, ~l'a cual fuere el poJer y y amarra el timon, sino que arroja al 
el apremio de los sucesos. mar las mercancías y los víveres, que 

.. En yano es querer echar mano del eran la fortuna y la subsistencia de los 
débil pretexto Je la necesidad; ese efu pasajeros; y esta operacion que en com
gio sólo sin·e para di\'idir y seí1alar pleta calma se hubiera tenido por locu
nuestros campos, pues el nuestro no ra, en los casos desl.'sperados se abraza 
admite los estados de sitio en ningun no sólo con resignacion, sino hasta con 
caso absolutamente ... Ninguna Consti gusto, porque lleYa e1wuelto el deseo 
tucion se sal Ya in fringifodola; entonces y el afan de la propia conservacion. 
se comete un mal real, positi\'o, <le! <lía, ,,Entre nosotros, por fortuna puede 
para evitar otro sólo temido, que acaso decirse que la tempe:<tad ha concluido, 
podría hallarse en el porvenir. Jamás sólo queda una marejada sorda y algun 
la~ Constituciones se han snlvado por oleaje, Jonde las corrientes eran más 
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esos medios; cuando se violan ó con

culcan sus principios, sucede lo que nos 

dice la fábula de Mcdea que quiso reju • 

venecer á Pelias: hizo que le bulleran 
sus hijas que deseaban conservarle in_ 

mortal, y sólo resultaron huesos. Esto 
es lo único que queda des pues de la Yio
lacion de las Constituciones, ni un día 

se retarda su ca ida por estos indiscretos 

medios: se veritica lo que con aqud ca-

lifa de la Arabia, de quien nos refieren 
los historiadores que acometido de un 

mal incurable, y hahiéndok hecho creer 
que se ali\-¡,uia con en trnñas palpitan-

tes de nií10s1 hizo arrancárselas ú mu

chos, pero d no se mejoró ni prolongó 

su odiosa existencia. 
»Los poderes en los gobiernos repre

sentativos dejan de existir de derecho 

desde el momento en que la Constit11-
cio11 no existe, X la Constit11cio11 deja de 

existir desde el momento que es atacada 
ó infringida, y ¿ cómo podr.ín mandar 

en virtud de una ley que ellos han sido 
los primeros en condenar al olvido bajo 

el falso pretexto de aspirar á su conser

vacion!» 
(Ses ion de Córtes del I o de Febrero 

de 1842.) 

pronunciadas; y a1.1n esto espero yo que 

concluya al brillar el nuevo dia, en que 
se os ten te sobre el horizonte el sol ra
diante de la majestad: hemos salvado la 

tripulacion )' el barco, fiemos llegado d 

puerto seguro; y si todada se nos dice 
que hemos faltado Ci IJ. ley, contcstaré

rnos con aquel hom hre célebre de ia 
antigüedad, hemos faltado :i las leyes, 

pero hemos snlvado ia patria. 
»; Se nos echa en cara la infraccion 

de leyes? Nosotros lo-confesamos, pero 

añadimos que, si las hemos cometido, 
ha sido por creerlo absol utarnen te pre· 

ciso para salvar la .,ituacion, que era 
nuestro deber y nuestra mi,;ion prin

cipal. 
"El Sr. Bernaheu ha dicho que este 

gobierno es intruso, e: gobierno provi

sional kjos de ser intruso úene el orí

gen más res¡,etable y solemne, el título 

más elevado que pudiera tener.,, 
(Sesion de Córtes del 2 de Noviembre 

de 1843.) 

Hemos visto la palinodia cantada por el Sr. Lopez respecto á las infracciones de 
Constitucion. Vamos á presentar otra no menos inaudita respecto al partido reac

cionario. 

Opinion del Sr. Lope1 diputado 

en 18..J,2. 

"No olvidemos, señores, que los 

cantos de la victoria son muchos veces 

como el Je la sirena, qllc no ,1traen sino 

para dar la muerte, y á mí me importa 

poco que el sepulcro que encierre la Ií-

Opinio,t del Sr. Lope; ministro 

en 18.¡3. 

«Se tienen ó se afectan temores de 
que se puede retroceder, y yo entiendo 

que el retroceso es ya de toJo punto 

imposibl.: entre nosotros: es imposible 

porque las naciones cuando han llegado 
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bertad de mi país esté marcado por una 

senda de rosas y de laureles, si al fin es 
un sepulcro. Se engañan mucho los que 

creen que la cuestion está resuelta ya 

definitivamente; no, señores, no está 
más qL1e arilazada para otro dia, y Je 
ese dia temo yo mucho, porque entre 

un partido resuelto, emprendedor, que 

trabaja sin descanso, que no peduna 
medios, y un gobierno déhil, ínactiro 

que se asusta hasta Je la som brn misma 

Je su poder, el resultado no puede ser 

dudoso por mucho tiempo. Hé aquí 

por qué yo hago la oposicion, por qué 

miro esta materia como Je vida y muer

te para el país, y yo, seÍlores, debo de

cir, por más doloroso que sea, que ten

go en mi corazon, por lo que he visto, 

lJ conviccion tristísima, Je que si este 
gobierno sigue es necesario que empe
cemos á preparar la oracion fúnebre 

para la libertad de nuestra patria. 

»Voy ahora á especitic:1r los cargos. 

;_ Dónde empezó b sedicion I En Pamplo
na. ¿Qui¿n se puso á la cabeza·; O'Don

nell. El gobierno sabia como sabemos 
todos que O'Donnell era enemigo de las 

instituciones y del órden establecido, y 
el gobierno no podia suponer, porque 

no está en el corazon humano, que tan 
pronto se hubiera conyertido, que tan 
pronto S<!_ hubiera reconciliado con el 

sistema q11e antes aborrecía, y que no 

viniera á nuestro suelo con miras, que 

aunque disimuladas, eran decididamen

te enemigas; no obstante se le permitió 

quedar en Pamplona. 

El peligro por que hemos pasado ha 

sido inminente, Í!,iunl al que corremos 

hoy, estamos sobre el cráter Je un vol

ean; piénsese, seflores, que existe d 

á cierta altura de libertad y de reformas, 
no vuelven atds, lo más que hacen es 
sentarse si se encuentran fatigadas, para 

emprender en seguida su marcha hácia 

el objeto apetecido con pa$O m;ís ligero 

y más seguro: es imposible el retroceso 

porque la situacion actual es esencial-

. mente propia del partido progresista, 

puesto que hombres de este partido son 

los que formaron el ministerio de i\fayo, 
que con su firme resistencia produjeron 

despucs el alzamiento nacional, y si es 

\'Crdad que todos hemos peleado, que la 

sincera zmion nos ha dado el triunfo, 

que todos tenemos parte en la victoria, 

no lo es menos que nadie nos quita la 

honra. de haber sido los primeros en dar 
la señal del combate _v e11 romper elf11e
go. Es imposible, por último, el retro

ceso, porque los hombres que antes di
sentían de nosotros sobre la latitud de 

los principios políticos, hoy parten como 
nosotros de la Constit11cio11 de 1 837 y de 
las reformas obtenidas; ellos saben que 
les hemos abierto los brazos para es

trecharlos con un sentimiento generoso 

y fraternal, y ellos son patriotas y son 

caballeros." 
(Sesion de Córtes del 2 de Noviembre 

de 18.¡.3.) 
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mismo partido, que sus asechan 1as, sus 
tentativas se redoblan, que no ha dismi-
nuido en nada ni en sus esjuer1os, ni en 
sus propósitos, sin que haya tenido otra 
pérdida que la de seis ú ocho hombres, 
que han sucumbido en la última insur-
reccion. Las combinaciones continúan 
acaso con más ardor que nunca: que se 
trama en el extranjero, se procuran en 
la Península adeptos y á cada cual se le 
habla en su lenguaje para lograr su 
asentimiento ó cooperacion. 
(Sesion del ·21 y 2 2 de Enero de 1 842.) 

Una reaccion hizo forzoso el pronun
ciamiento de Setiembre. Reconquista• 
das en ese dia nuestras libertades, se in
sistió aún en que no había vencedores 
ni vencidos, y los que lo fuéron nos han 
traido el período peligroso del 7 de Octu· 
bre. Todavía se les defiende, todavía se 
pintan como calumniadores á los que 
han sabido triunfar de sus intrigas, to
davía se int~nta calumniar la historia 

contempord.nea; pues bien, que se vea 
dónde están esos que no han querido 
llamarse vencidos desde el aíw 1 83..¡, 
acá, y dónde estamos nosotros. Ellos 
están al lado de Cristina trabajando por 
una restauracion que nos vuelva en po
lítica al estado que tenían las cosas d la 
muerte de Fernando, y nosotros esta
mos al lado de la Constitucíon p. ,:i de -
fcn<lerla, y de una regencia que la na
cion ha nombrado del modo mds irrecu
sable J' solemne. Los hechos habi.vt mds 

claro.Y más alto que los hombres.» 
(Sesion de Córtes del 10 de Febrero 

de 1842.) 

La posteridad llega ria á no creer que en un hombre, que ha tenido fama en el 

Parlamento español, cupici-a tanta inconstancia de opiniones, y que bastara un perío-
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do de año y medio para contradecirse de un modo tan escandaloso: á no tener á la 

vista los documentos más auténticos de una época deplorable, no se da ria fé á quien 

narrara tales aberraciones del entendimiento humano. La nacion que ha podido en

trcg.1r su suerte á e~c hombre funesto debía hundir~e en un abismo de calamidades. 

GJando al borde de una cima sin fondo, ese hombre cantaba himnos de victoria, 

cuando naviero sin tino y sin valor se jactaba de haber salvado la tripulacion y el 

barco, y blasonaba de haber alcanzado un puerto seguro, era el momento en que es

trellaba el barco contra una pet1a que toda la tripulacion \'Cia. ¿A qué pues extrañar 

el naufragio' 
Recojamos tambien de paso para la historia la declaracíon del Sr. Lo pez Je que al 

ministro de Mayo le cabe la honra de haber dado la señal del combate y de haber 

abierto el fuego provocando la insurrcccion. i\o podia el duque de la Victoria desear 

más cabal y cumplida justiticacion que la solemne confesion hecha en las Cortes por 

el presiJentc Je aquel ministerio. Triste honra por cierto, la que ha revindicado el 

Sr. Lopez en :i. de ;\lo\·iembrc de rS.1J, oh·idado ~in duda de lo ,que Jecia en 10 de 

Febrero de t842, que estaba al lado de la Constitucion para defenderla, y al lado de 

una regencia que la nacion hahia nombrndo del modo m,b irrecusable y solemne, 

mientras los vencidos del 7 de Octubre estaban al lado de Cristina, trabajando por 

una restauracion que volviera las cosas en política al estado que tenian á la muerte 

Je Fernando VIL Abrió el fuego contra esa regencia y <lió la mano á esos vencidos, 

~l bie11 no es/aba en el cora 1011 humano que se hubieran convertido, y con ellos se 
entronizó la rcstauracion vaticinada. 

}linistro imprudente y ciego, hahcis conculcado las leyes, violado la Constitucion: 

y habeis perdido la libertad, hahcis realizado lo que en vuestro p::ipel de tribuno va

ticinabais á los q uc conculcan las leyes, ha beis realizado la fábula de Pdias, y no ha

beis conseguido el resultado del nm·íero que aligera su barco, pues este arroja á la 

mar la materia pesada y no la brújula, y no renuncia á su inteligencia; ¿ ha heis he

cho más que destruir una Constitucion, obra de nueve años de sacrificios inaudi

tos) Hubierais muerto toda fé en los principios, toda confianza, si los principios 

estu,·iescn ú la merced de la inconstancia y de la veleidad de algunos hombres; 

mas la historia está atestada de esas inconsecuencias, de esas aberraciones, sin que 

por eso un principio fecundo y generoso ha ya perecido, porque hombres fonestos 

por debilidad, por ciega vanidad ú otras peore, pasiones les hayan desertado. Si la 

posteridad os absuelve de intencíon premeditada en la inmolacion que habeis hecho 

de la libertad Je vuestra patria, entregandoos vos y ella á los que poco antes llama

bais sus mi,s encarnizados eni:migos, no dejará de clasificaros en el número de los 

ministros cuya existencia política ha sido una calamidad pública, y fulminará contra 

vosotros la sentencia q t1e en vuestras inspiraciones de poeta formulásteis contra 

·:os mismo sin saberlo. Acordaos del día que temiendo el triunfo del partido que lla

másteis en Mayo,)' que en No\·icmbre considerábais todavía como adicto á la Cons

titucion de r83í, decíais en 3o de Enero de 18.p ..... «Diputados, pensad que vais á 
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»pasar el Rubicon con vuestro voto, que vais con él á afianzar en esos bancos á los 
»actuales ministros, ó á hacer que el Gabinete se camhie ó se varíe; pensad que estos 
»ministros tienen sobradamente acreditada su impericia, su falta de accion, su falta 

»de energía, que si esperais otra nueva prueba, tal vez esta nos hunda para siempre 
»en el abismo; pensad que la mina está cargada y tal vez no lejano el dia que reviente, 

»que la mano del ministerio es harto impotente y débil para contener su explosion, 

"Y que el dia en que esto se verifique volará en pedazos el edificio de)a libertad, que 

»nosotros hemos levantado á costa de tantos sacrificios, y nos envolverá al caer en 
»sus miserables escombros; pensad que se trata de la existencia de la patria, de la exis

"tencia de las instituciones, de la existencia de vuestras esposas, de vuestros hijos, 
nde todo lo que hay de más interesante y tierno en el corazon humano, que esta 

»patria os pedirá cuenta de vuestro voto, y que si en el dia del infortunio pudieseis 
"evitar la horrible suerte que os amenaza, tendríais que irá buscar la seguridad llena 

»de oprobio á una tierra extraiia donde os seguirían las maldiciones de la generacion 
»presente y de la posteridad que siempre es inflexible. Pensad, por último, que en 
»esta cucstion no hay maÍlana, porque ese dia ta! vez no nos traiga otra cosa más 

nque un engaño doloroso y una ruina inevitable.» 

Cual vate inspirado hablaba en 3o de Enero de 1842 el diputado D. Joaquín Ma
ría Lopez de los males que debía producir el ministerio que tenia acreditada su im

pericia, su insuficiencia, su falta de accíon, su falta de energía y su mano de impoten
te y débil para contener una explosion no lejana. Este ministerio funesto que debi a 
merecer las maldiciones de la generacion presente y de la posteridad, no era el que 

existía en Enero de 1842: á D. Joaquín María Lo pez estaba reservado realizar ese 
ministerio en Mayo y en Setiembre de 1843; los resultados han sido los que presa
giaba. Sobre él recaiga el anatema que él mismo proclamó contra el ministerio que 

hundiese la patria en un abismo, pues ahora suya ha ¡sido !a culpa ó á lo menos 

puede decir de ella: magna pars fui. 



CAPÍTULO XXXII. 

DEBATES PARLAMENTARlOS.-MAYORIA DE LA REl'.'IA.-DESASTROSO Y JUSTO FIN DEL 

GOBIERNO PROVISIONAL. 

En 4 de Noviembre el Congreso de diputados nombró el presidente y la mesa. El 

modo con que se hizo la eleccion debió lisonjear asaz poco al elegido. Los votos se 
Jh·idieron sobre tres diferentes candidatos del bando progresista, última concesion 

de! bando opuesto: el resultado del primer escrutinio <lió treinta y un votos á favor 
del Sr. D. Salustiano de Olózaga, cuarenta á favor del Sr. D. Manuel Cortina, y 

treinta y ocho á fa1 or del Sr. D. i\fanuel Cantero. Hubo nueva votacion entre los tres 
candidatos, y resultó nombrado el Sr. de Olózaga por sesenta y seis votos contra cua

renta y tres que obtuvo el Sr. Cortina, sacando siete el Sr. Cantero. 

Los antecedentes de esta votacion merecen una mencion detenida, pues forma el 
primer episodio del rompimien\o que desbarató la coalicion. 

En 4 de Noviembre, los progresistas de la coalicion ya habían perdido hasta las 
ilusiones de w fatal olianza con sus naturales é irreconciliables adversarios. Con 
todo, rehuian un rompimiento, que si bien consideraban como inevitable, les era 

duro poner de manifiesto. Llegó la cuestion de presidencia, los progresistas conside

raban al Sr. Cortina como su jefe verdadero, le hicieron instancias para que los reu

niese con el fin de acordar la eleccion, negándose á ello resueltamente el Sr. Cortina. 
Los diputados del bando opuesto tuvieron sus reuniones sin llamará ellas sus com

pañeros de opinion progresista: estas confabulaciones parciales dieron lugar á que 
se seí1alase una reunion general en el local mismo de las Córtes. Al llegará esta su

pieron los pro6resístas que por la ma1í.ana misma había habido una junta de los contra 
rios en casa del Sr. D. Juan Carrasco, lo que produjo una viva irritacion entre 
aquellos. ' 

Ahierta la sesion, el Sr. D. Javier lsturiz propuso por presidente del Congreso al 
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Sr. de Olózaga, como el que más y mejor personificaba la situacion; el Sr. Isturiz no 

habia asistido á la reunion Carrasco, mas su proposicion se tuvo entre progresistas 

por el resultado del acuerdo de aquella. Bastó esta suposicion más ó menos fundada 

para que los progresistas rechazasen la proposicion, considerando, sin razon ya, al 

Sr. de Olózaga como el canddato de los rcaccionanos. Varios progres¡stas tomaron 

la palabra para sostener la ca1:.didatura del Sr. Cortina: lo, Sres. Obejero y Garnica 

expresaron su oposicíon al Sr. Je Olóza;,a, con a;;aloramicnto excesivo. Gozaban los 

reaccionarios d~ esta hiena entre los do~ diputados más eminentes del bando pro;,rc· 

sista, serwl que ya había penetrado la cizaíia en sus filas: ind!sponcr entre sí á los je

fes, debilitar sus contrarios, y acabar con ellos ú l,\ primera coyuntura, era sobresa

liente táctica, y en la de la presidencia ya h,1sta cierto punto consiguieron su intento. 

El Sr. de Olózaga propuesto por sus adversarios natuíales, rccnJiado por sus anti

guos amigos, se vió en la necesidad de hacer Ll!1a declaracion de principios, a.:t·ptanJo 

los hechos consumados. Consideraba la rl!volucion llegada á su término, siendo pre

ciso partir de lo 4ue ex.istia para llegar á la consolidacion del pronunciamiento. Aca· 

bó su discurso provocando al Sr. Cortina :i que emitiera su opinion, como io había 

hecho él mismo. 

Así interpelado, no pudo el Sr. Cortina eluJír una contestacion, y dijo sin. rodeos 

que de ninguna !llanera aceptaba la posicion creada ror el pronunciamiento, por tan

to no podía ser el candidato de la mayoría: que en su opinion, si en efecto la revO· 

lucion no debía dar un paso m;ís adelante, tampoco le <.Jchia dar atrás. Patentizac:o 

este contlicto, el bando contra-rnolucionario quiso hacerlo mús \'Ísible aparcntanJo 

no tener miras personales, ni canJidato propio. Propuso el Sr. I\fartínez de la Rosa 

que los Sres. Olozaga y Cortina se retir<1sen ,1 conferenciar entre sí y Jeterminar Jo 

conveniente en la cucstion de presidencia, tomando los asistente:; el compromiso de 

\·otar el sujeto que ellos propondrían: el lazo era sobrndamcnte claro para que ni los 

Sres. O!óiaga y Cortina, ní los pronn:s!stas cayeran. en él, pues era lo mismo que e;.:. 

cluír á ambos, no pudiendo proponerse j sí 111ismo~ los dos comisionaJos. Ih:,cchac:a 

la proposicion del Sr. .\lartine.t de la Rosa, se indicó al Sr. D. Manuel Cantero corno 

candidato, el Sr. Cantero había siJo \ ici>p1·csidcnt..: de las Córtes y pertenecía al j)ar

tido progresista. A pesar de esta~ circun~tancias y ser persona sumamente aprcciabk, 

la proposicion no encontró simpatí;1s, y cansaJos todos de tan inútiles conversacio

nes, se separaron los asistentes pa~a reunirse cada bando de por sí. Este fui: el primer 

rompimiento de la coalicion. 

De la anarquía que reinaba en Es paila ya hacia algunos meses, habia venido una 

pandilla de e:ipcculaJores políti,os, compuesta de ¡úvcnes amam,mtaJos con la edu

cacion propi:.i de! rcinaJo de Fcrnando Vil, la cual no habia s,1caJo Je sus estudios 

más ciencia que ia de ex 11iotar Li parte material y iLtcrati1·a de un gobierno represen· 

tativo. De corto n úmcro esa rcJucida falange to mtí el 110111 h re inanosc¡ido de Júven 

E~paií,1, ~acaJo d..: ig,.uk; J<:no,,111u~íoncs <:Xtr-1:1jcn1s. Se propuso dornin,1r los par

tidos principales ofreciendo sus servicios y sus Y Otos al que mjs ventajas le ofreciera 
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siendo el Congreso poco numeroso y estando dividido en dos fracciones casi iguales. 

Es cierto que los votos de aquella pandilla habían de dar mayoría al bando á que se in

clinara, obligando j una CJpitu!Jcion, no en cuanto á principios políticos, porque la 

Jóvcn Espaí1a hacia alar Je de no tener ninguno, mas sí en la Jistrihucion de empleos, 

sola y única ambicion de esa juventud especuladora. Capitaneaba esa falange el Sr. don 

Luis Gonzalcz Braho, y pronto verémos al demagogo redactor del célebre Guirigay 
encumbrado en el puesto más elevado del E,tado y jefe del partido que poco antes 

habia insultado y ultrajado apurando el vocabulario Je los denuestos en aquel diario. 

Sa hedor de la excision profonda que causaba la cleccion del presidente entre las 

dos fracciones principaks del Congreso, el Sr. D. Luis Gonzalez Brabo, tomada la 

vfoia de los reaccionarios, se presentó en la reunion progresista, y en nombre de sus 
adherentes propuso al Sr. O!ózaga para la presidencia. E,aa inesperada arrogancia 

provocó una irritacion indecible, de la cual resultaron escenas que más conviene ca

llar. Los msis prmicntes se salieron dirigiéndose al salon de Córtes donde le siguieron 

. poco á poco los demás, y se abrió la ses ion sin que hubiera un acuerdo cualquiera 

sobre la cleccion del presidente. De esta divergencia resultó el primer escrutinio cu

ya mayoría relativa obtuvo el Sr. Cantero, en el scglmdo la mayor parte de los votos 

dados al Sr. Cantero pasaron al Sr. Olózaga que conservó los treinta y uno de los 

reaccidnarios, los progresistas sostu\'icron su candidato el Sr. Cortina con treinta 
y ocho votos con cinco mcís de los que habían votado í)Or el Sr. Cantero, y se divi

dieron los ciento diez y ocho votos, total de los Jip,itados presentes del modo $iguien
tc: D. Salustiano de O:ózaga que en el primer escrutinio. obtuvo treinta y un votos, 

en el se~unJo obtL!\'O sesenta y seis, el Sr. Cortina que en el primero tuvo treinta 

y ocho, obtuvo cuarenta y tres en el segundo, siete quedaron al Sr. Cantero, y hubo 

dos papeletas en blanco. 

Al tomar posesion de la silla presidencial el Sr. Olózaga, no se hizo la menor ilu

sion sobre la significacion Je la cleccion, y las palabras que dirigió al Congreso para 

combatir toda significa..:ion política le dieron mayor fuerza. «El número de votacio

"nes, <liio, que acaba de presenciar el Congreso indica que se limita á este sitio la sig

"nificacion politica Je la formacion Je la mesa, tamhien debe considerarse que los 

»nombres que hayan podido entrar en la primera Yotacion tampoco pueden marcar 

"ningun disentí miento político por ser conocidas y sabidas las relaciones que unie

»ron á los indivíJuos elegidos con los que se han quedado foera de la eleccion.» 

La Jiscusion del proyecto Je declaracíon de la mayoría Je la reina empezó en el 

Congreso el dia 6 de Noviembre y el J¡a 7 en el Senado. 

En el Congreso propusiéronse dos cuestiones preliminares que desechó la mayo

ría. La pnrnera fué que se pasase á la órden Jet día sobre el proyecto Je ley como 

atentatorio al art. 56 Je la Constitucion: se desechó por ochenta y tres votos con

tra veinticuatro: la segunda para que se declarase rncante la regencia, tambien fué 

desechada por setenta y cuatro votos,contra treinta y uno. Dos sesiones ocupó la 

discusion en la que se oyeron tres oradores en pró y tres en contrn. El análisis de 
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aquella discusion ningun interés ofrece. Los oponentes al proyecto le atacaron bajo el 

punto de vista de la legalidad constitucional y del peligro de anticipar una mayoría 

ya sobradamente precoz. En cuanto á la legalidad inconstitucional, dirémos que una 

violacion más sobre tantas ya hechas de la Constitucion, y que alteraba esencial

mente la legalidad misma de las Córtes, no debia aparecer un atentado de mucha 

monta, y en cuanto á los peligros de una mayoría anticipada, eran los mismos que 

la reina tuviera catorce años ó trece; el verdadero peligro no consistía en la edad de 

Isabel II, y solamente en las circunstancias en que llegaba á ser la mayoría legal ó no, 

y esas circunstancias habían contribuido á crearlas los mismos que se hallaban 

en el caso de temer sus resultados. 

Los defensores del proyecto se entregaron á todo el énfasis de un entusiasmo ser

vil. Segun ellos la declaracion iba á procurar á ia nacion bienes sm cuento. Se saca

ron á colacion todas las figuras de retórica, y se hizo alarde de las exageraciones 

las más altisonantes para demostrar que con el reinado de ls:ibel II se abría la edad 

de oro. El Sr. Martinez de la Rosa dijo: «el nombre augusto de la reina y su prestigio 

»son los que impiden ahora que nos despedacemos, y si la nacion española existe es 

»porque tiene un Dios y una reina." 
El presidente del Consejo de ministros fué el único de los indivíduos del gobierno 

que tomó la palabra en esa cuestion; no quiso ser menos que el Sr . .\fartinez de la 

Rosa en servilismo, y comparando los poderes transitorios ú la monarquía dijo: «la 

nidea de la perpetuidad sola. sólo ese quid divinum que reside en la monarquía puede 

«imponer silencio á todos los intereses y conciliar todas las rnluntades, hemos cor· 

"rido una t~mpestad deshecha, el íris, la serenidad está sólo en el trono, es inútil, se

»ñores, que la busquemos en otra parte.» 

Hé aquí dos oradores confundiendo á porfía sacrílega la divinidad y la monarquía, 

inaudita mofa de lo que hay de más sagrado entre los hombres religiosos que nunca 

vadearon la distancia que separa el Criador de las criaturas, aunque sentadas en un 

trono perecedero. 

Contestando el Sr. Lopcz á los temores que había manifestado el sei10r diputado. 

marqués de Tabuerniga, que la reina por su edad fuese e! juguete Je los partidos, 

contestó en su ciego y servil optimismo: "Yo no temo, señores, :í los partidos, luego 

»que instalado el poder real empiece el pleno ejercicio de sus atribuciones; entonces 

»los partidos son el emblema de las olus del mar que vienen á estrellarse sobre la roca 

"que los domina y los desafía, con tent.índose con retroceder deshechas ó con escupir 

»en su furor sus impotentes espumas, mas si tal fuese el desgraciado destino de nues

ntro país que estuviera condenado á ser un dia campo de las ambiciones y teatro de 
»ten ta ti vas contra la lihertad, todos la defenderíamos y si nuestra suerte era morir 

»por ella, la saludaríamos como el gladiador romano, morituri te salutant; los que es

»tamos destinados á morir por tí, te diríamos: ¡oh libertad santa! te saludamos, y tú 

»eres nuestro último pensamiento envuelto ep el último suspiro que exhala nuestro 

»labio moribundo.» 
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St con frases de una elocuencia estéril se defendiera la libertad, ningun campeon 

tuviera esta de más valimiento que el Sr. Lo pez; pero por más que en repetidas oca

siones se ha ofrecido morir en su defensa, nunca le hemos visto cumplir sus her6icos 

ofrecimientos, cuanJo mil otros han efoctirnrnente dirigido el morituri tesalutant 
sin haberlo ¡,ompos.1mente ofrxiJo. Ni 111,ís atinado fu<: el Sr. Lopez en sus infini

tos rnticinios: no k ni,1 á !os p.irtidos que com¡nraba ,í las olas que se estrellan con

tr,1 uua roca: se olrídaba de dos cosas. el¡;utta ca,•at lapidem que acaba con la roca, 

y Je que los partidos no retroceden como ;as olas, escupiendo una impotente espuma, 

mas en sus vaivenes dejan trús si un rastro de s,rngre r Je h'igrimas. Pocos dias des

pues de haber pronunciado esas ralnhras, tuvo d Sr. Lopez qm: ocultarse para no ser 

sepultado en un ca!ahozo, donde pudiera meditar el morituri te salutant dado en 

contestricion J los prudentes y sensatos a \'Ísos Je! marqués de Tabuerniga. 

Una sola sesion ocupó en et Senado la Jiscusion del proyecto de ley, pues no halló 

una \'OZ disiJentc. El Sr. D. Joaquín Campuzano, como indivíduo de la comision, 

había formulado un voto particular que consistía en dará la reina, en cuya declara

cion de mayoría coi venia, un Consejo dt~ gobierno que debía cesar el día en que la 

ley constitucional la reconociese de mayor edad; no se tomó en consideracion este 

voto particu:ar del Sr. D. Joaquin Campuzano, que se reducía al dicho vulgar de a[. 

barda sobre albarda. 

Un discur~o se pronunció que merece especial mencion por las verdades inconcu

sas gue proclama, ~ por haberlas dicho una Je las personas más e minen tes en saber 

entre el bando rcac~ionario, el Sr. Garelly. Las palabras memorables á que aludimos, 

son las siguientes: 

,, Lo que conYienc es abordar la cuestion en su totalidad, es decir, si se ha de dis
»pensar ó no ei art. 5G Je la Constitucion Las Judas gue se afectan tener, son pare

»cidas á las de los fariseos de que habla e! EYangelio, quienes despues de haber en

".s:ullido un camello, hacían pasar por un támiz una .:opa de vino por si accidental

"mcnte se hubiese introducido en la cuba algun mosquito. 

,,cuando hemos aceptado la. resistencia abierta al poder legítimamente constituido; 

»cuando hemos aceptado la creacion de un gobierno que kjos de ser nombrado por 

»ese poder, había sido repudiado por él; cuando hemos aceptado las actas de las pro

»víncias, cuyas diputaciones como la Je Madrid, eran el producto de una real órdcn; 

"cuando no hemos tenido incoffvenien te en sentarnos en estos bancos, no obstante 

»LJUC se ha violado el artículo constitutivo de este cuerpo, detenernos ante un artícu

»lo cuya dispensa es la más urgen te, la única que es capaz de acabar con la revolu

"cion y de acallar las pasiones, es cosa que no se comprende.» 

Verdades eran estas que honran á la persona que :as proclamaba, y tanto más que 

fué la única así en el Senado como en el Congreso que turn el \'alor y la sinceridad 

de llamar las cosa~ por su nombre, y pintar Ja situacion como era. Declaracíon tam

bien preciosa en cuanto puso de manitiesto que el bando que hasta entonces babia 

blasonado de su respeto á la legalidad, era proclamado por boca de uno de sus mds 
46 
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esclarecidos jefes, revolucionario y violador de la Constitucion y de las leyes, para 

llegar al poder por la senda de I m ot in. 

En la sesion del 7, el señor general N arvaez tomó la pala~ra en el Senado para ha

cer una profesion de fé que anotamos como corolario de la que hizo en 13 de Di
ciembre de 1837, y de su proclama de Teruel. 

«Al hablar de mi respeto á la monarquía, quiero que se sepa y que no se deseo~ 

»nozca, que las heridas que tengo, que la sangre que he derramado, que los servicios 

»de toda mi vida han sido por la causa de la libtrtad y por la ley fundamental del 

»Estado. Yo no he seguido jamás otra bandera.» 

Digan por nosotros los sucesos íJOSteriores la suerte que bajo la administracion 

del general Narvaez le ha cabido á la causa de la libertad, á Ja ley fundamental, á 

esa bandera que el general Narvaez decia suya, apellidando traidor á quien á ella 

faltara. 

El 8 de N' oviem bre se reunieron los dos cuerpos colegisladores en Asamblea gene

ral para votar la ley de mayoría. Parecía que la importancia de la cu~stion, la graYe• 

dad del caso, hu hieran debido reunir en masa á todos los reden elct;idos para votar; 

y con todo, escasamente hubo el número legal para dar fuerza de ley al proyecto 

aprobado. Oc ciento cuarenta y c:nco senadores, total de su número legal, s61o asis

tieron setenta y cinco, es decir, dos más de la mayoría legal; y de do:;cientos cuarenta 

y un diputados, total de su número legal, Yotaron sólo ciento treinta y cuatro, es de

cir, doce más de la mayoría legal. De manera, guc reunidos los dos cuerpos colegis

ladores, debían formar un tot~l de votantes de trescientos ochenta y cinco, cuya mi• 

tad y uno mús, debía ser de ciento nO\enta y tres. El ·total de los \'Otantes fué de 

doscientos nune, esto es, diez y seis más de la estrii:ta ma\·oría. Fué el número 

exacto de los disidentes, siendo la ley \'Otada por cien to non•nta y tres en pró, y 
diez y seis en contra. 

La reina juró la Constitucion el día 10. Hay que recordar el texto de ese juramen· 

to, que gracias ú los consejeros responsables de su qul'brantamiento, no pasa de un 

documenta histórico sin cumplimiento y sin verdad. Dice así; 

(,J Ltro por Dios y por los San tos Evangelios, que guarJaré y haré guardar la Cons

»titucion de la monarquía espa1íola, promulgada en rvtaJrid á 18 de Junio de 1837; 

"que guardaré y haré guardar las leyes, no mirando en cuanto hiciere, sino el bien y 
,,eJ provecho de la nacion. 

»Si en lo que he jurado, ó parte de ello, lo contrario hiciere, no debo ser ohede

»cida. Antes aquel!o en que contraviniere, sea nulo y de ningun valor. Así Dios me 

»ayude y sea en mi defensa, y si no me lo demande." 

Verba i,otant, scrípta manent. 
La resistencia, el derecho de insurreccíon se halla explícitamente proclamado y re

conocido en este juramento, siempre que se hagan co~as contrarias á la Constitucion 

de 1837 y á las leyes. Sí el pueblo armado de este derecho no ha sabido levantarse 

contra los que con inaudita osadía no han hecho más que quebrantar el juramento 
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desde que Isabel II lo hizo, no culpe á nadie de los males que le agovian, muchos 

heroicos lidiadores han protestado contra esos atentados, y han sido víctimas de su 

arrojo en favor de las leyes y de la Constitucion, sin que su patriótico amor á la li

bertad y á la justicia haya desp;rtado al pueblo de su vergonzoso letargo; un pueblo 

que abdica sus derecho~ no merece conser\'arlos, la tiranía es la que conviene, sú

frala en expiacion de su apatía criminal. 

El gobierno provisional cesó en el acto de haberse proclamado la mayoría de la 
reina. Isabel JI autorizó ú los indivíduos que la componían á seluir ejerciendo pro

visionalmente sus respectivos car¡;os de ministros. 
Las Cúrtes se apresuraron á fciici tar á la reina del resultado de la obra magna que 

acababan de hacer. En la sesion del dia 11 de Noviembre, el Sr. Portillo hizo en el 
Congreso la proposicion siguiente: 

"Pido al Congreso declarar que el gobierno provisional ha merecido bien de la 

»patria por haber dado cima á la reconciliacion de todos los buenos españoles.» 

Los Sres. Obejero y Bertran de Lis propusieron qu1: se aírndiera á la proposicion 

del Sr. Portillo: «Y que los indivíduos que compusieron el gobierno provisional me

"recen la confianza del Congreso." 

Reconocidas la proposicion y la enmienda, se pusi<'ron juntas á discusion en que 

tomaron parte varios diputados para ponderar y recalcar hasta la más empalagosa sa

ciedad la reconciliacion de toJos los buenos españoles, porque parecía que cuanto más 

se accrcab:1 el momento Je un rompimiento estrepitoso entre aquellos, m:ís se afec

taba h~blar Je esa falsa y fementida reconci!iacion. Y para que todo fuese ínaudi to 

en lo que pasaba en aquella i:poca Je inoh·iJabie demencia, y como marcado por 

el dedo de la Pro, idencia I el autor de la propo~icion, el ;:;r. Portillo, debia de allí á 
pocas scm,rnas dar á conocer los efectos de esa decantada reconciliacion, contribu

yendo como ministro :i prender arbitrariamente diputados de la nacion, á poner 

todo el reino en estado de si tío, comprendiendo los buenos y los malos españoles, 

desarmar toda la }1ilicia Nncional de la monarqu:a, que tan buenos españoles con

rnha en el sentiJo Je la proposicion, que no alcanzaba más que á los que habían 

pertenecido á la coalicion, ó tomado parte en ia insurreccion contra el regente. 

El seí10r conde de las Navas hizo los más nobles esfuerzos para que se borrase la 
palabra buenos, d,indo las mJs patrióticas y sentidas razones en apc,yo de su opinion, 

que generosamente calificó hasta de súplica. Sordo y ciego el Congre.so, rechazó la 

súplica del señor conde de las Navas, y el señor presidente para atajar la discusion 

provocada por el seÍ1or conde de las ~avas, quiso dará la palabra que ocasionaba la 

discusíon el sentido que en su opinion tenia, y dijo: "La proposicion no se refiere á 
»cosas del dia, ni menos á cosas que hayan de suceder, se refiere á cosas pasadas, y á 

,dos bienes prodL1cidos por e I gobierno que ha dado cima á la grande obra de la re
"conciiiacion de todos lus buenos espmío/,:s." 

¡Qué iéjos estaba de creer el Sr. D. Salustiano de Olózaga que la primera víctima 

de esa grande obra de la reconcíliacion había de ser él mismo! Sí son esas casuali-

http:Congre.so
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dades juegos de la suerte, no sabemos ya Jo que es para los hombres la divina Pro

videncia. 

El Congreso aprobó por unanimidad la proposicion redactada en los términos que 

siguen: 
"El Congreso declara que el gobierno provisional de la nacion ha merecido bien de 

.. ]a patria por haber dado cimu á la rcconciliacion de todos los buenos españoles, sal

»vando así el trono y la Constitucion de la monarquía, y que los indiYíduos que com

~pusieron el gobic~no provi~ional merecen la confianza del Congreso.», 

No es posible, aún :1 la ,uclta de muchos años, sofocar la mús amarga sensacion 

cuando á fuer de buen csP.ú10l, se recuerda que en Córtes espa í1olas hayan podido 

extraviarse la razon, la lógic,1, el sentido comun, 5 punto de \Otar por unanimidad 

proposiciones que faltas de sincL"riJad, de n:rdad, y contrarias ú los hechos más de

plorables, llevan el sello Je la inconsecuencia más chocante. Que las Círtes producto 

de una malhadada insurreccion, que ni pretexto tuvo, se felicitasen entre sí de su 

aciago triunfo y Jiescn la cnhorabul'na al gobierno de haber sido el instrumento pa

sivo del triunfo, ]t'.igico hubiese siJo; mas felicitarlo por haber dado cima á la recon

ciliacion, cuando ni uno solo de los numerosos disidentes babia hallado cabida en la, 

elecciones, CLtanJo se babia arrojaJo criminalmente del Senado una mayoría que no 

penenecia á los buenos, YiolanJo la Constitucion del modo más inícuo; felicitarlo 

por haber saívado la Co11stitucion, cuando un diputado acababa de decir que Jiez y 
n neve artículos dl' esta habian sido conculcados, acusacion aceptada por el Sr, (_,are

lly; hablar, en tin, Je reconciliacion cuanJo se bombardeaban ciertas ciudades, fué Ja 

mofa atroz, y el msis grosero 111sulto ;i la moral pública, á la sana razon. 

Votada la propo~icion, d Sr. D. JoaqL1Ín María Lopez, se excedió á sí mismo en su 

propio panegírico: «;\osotros, <lijo, rec1lúmos una nacion dividida y entregamos una 

»nacion uniforme y compücrn: encontramos los intereses en lucha y entregamos 

»los intereses en armonía; encoL1tramo; un caos y entregamos un trono. Dios ha 

,,salvado al p,ü:;, Dios ha salYaJo :1 la reina ... mucho m.ís diría ... tamhien hay clo

»cuencia en el sileL1cio, y más n1,mdo va acompai'ia<lo de lágrimas. Que rccibu el Con

"greso nuestro silencio y nuestras iágrirnas como el trihuto m:is cordial y más sínce

nro gLte puJic:ramos pagarle, y como la prneba nüs segura de que es tanto lo que 

,,sentimus que el sentimiento embarga ia voz y naJa poJemos expresar." 

La posteridad tendrá en poquísima cuenta esas lágrimas vertidas públicamente 

en un Congreso, y se atendrá á los hechos para calificar c:;a increíble presuncion de 

un hombre que se jacta haber acalla<lo las pasiones, cuando más frenéticas hervian; 

de haber armonizado los intereses, cuando más furiosos se aprestaban á sangrienta 

pelea, Je haber uniform;ido y uniJo la nacion, cuando retumbaba el caí1on contra Bar

celona, Gerona, Hostalricl,, Figueras, Zaragoza, Leon, Vigo; cuando con una intole

rancia digna de !os tiempos de la I nq u isícion se perscgu:a á todo el q uc no ha bia con

tri huido al pronunciamiento, y cuando casi al dia siguiente en que con tan'ta jactancia 

se solazaha en riJículas lágrimas, dehia estallar en!re los buenos y reconciliados el 
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rompimiento más ruidoso, tras del cual vino una reaccíon que en su furia incansa

ble debia envolver reconciliados y no re::oncilindos, malos y bueno,, incautos y pre

visores de la torpe aiía¡.;aza de la reconcilíacion. Confesamos no conocer en la histo

ria de las revoluciones dd mundo un caso igual al de la lucha que ofrece ese em

peño de desmentir con palabras huecas los hechos apremiantes que por do quiera 

presenta aquella época de delirio. 

El Senado no quiso hacer menos que el Congreso, y en la ses ion del 13 adoptó una 

proposicion que decia: 

.,Pedimos al Senado se sin·a acordar un Yoto de gracias al gobierno provisional de 

.. ]a nacion por haber conseguido con sus esfuerzos y civismo la reconciliacion de los 

»espa[\oks, la solemne declaracion de la mayoría de S. M. la reina y el afianzamien

»to del trono y de la Constitucion." 

El Senado qui,;o que const,1SC: en el acta que la pro?osicion quedaba aprobada por 

unanimidad, i)' un Senado rroducto de una \'iolacion de la Constitucion, \'otaba gra

cias al gobierno qllc hahia cometiJo ese atentaJo por el atianzamiento Je esa !Jlisma 

Constítucion' Se cree soñar. 

,\!Js como todo debía llevar el sello de h1 época, el sci1or mmistro :le la Goberna

cion, caballero sin Lígri mas, dió las gr.icias al Sen:iJo, y en pago Je ese rnto anunció 

que el Jia :l hahíJn debido ocup;ir bs tropas ,:is pla1Js de Gerona y de Hostalrich, 

y que en el mismo día tenia entabladas negociaciones el general Saenz para poner 

término á L1 seJicion e.le Rarce!ona que tantos males había causaJo, lo que probaba 

de un modo patente que el gobierno prnv1sionat no habia conseguido la reconci!ia

cion de todos los espai10:es, cuando á la n1elta d<c: cuatro meses de su instalacion, 

and:1ba a¡1licando ia reconciliacion ú caí1onazos. 

Por último, st:anos permitida una pregunta que dirigimos .í todos los españoles. 

-:Q~1it:n antes de :\layo Je 18-+3 no hubiera síJo caliiicado Je lo.;o rematado ó Je ca

lumniador al atirmar que un SenaJo co:npLiesto ca,i exclusivamente de personas de 

opinione~ rctró.:;raJ,1:;, Jaria las gracias ¡1or SLI cí\-ismo á los Sres. Lopez y Caballero? 

DC'.~,1fiamos qLie haya quien niegue nuestro aserto, mas en el lihro de los hados Je 

Espaí1a había escrito un i3 de Noviembre J;: tX-}3 que nosotros y con nosotros 

todos los españoles i:--;noraba mos. 

El gobierno pro1·isional, r,ara quien la Constitucion hahia sido nna letra muerta en 

bs cuestiones politicas y yue toJo lo hahia atropellado para tener unas Córtes sin 

oposicion ,í sus 8tcntados, pu('s todos sus 111cli1 íduos hahian prcnocaJo, sostenido ó 
aJheríJose ·11 pronunciamiento, y para crear por último una situacion en la que había 

de perecer miserablemente, no había respet:iJo mucho msÍs las leyes económicas y 
se le 1·iú <lar en el cxtrai'io pensamic:ito de le\·antar el créJito ¡,úhlico conculcando 

]as leyes y bs disposiciones que regían la venta <le los bienes nacionales. Celebró un 

con trato á cen~erros tarados, por el c'lal c...-dia un rnlor de cuatrocientos millones 

de reales e.le fincas rústic,1s y urbanas procec.lentes de bienes n¡¡cionales, y destinaba el 

producto á trabajos públicos y carreteras. La aparicion de este contrato en la Gacet;i 
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fué la señal de una verdadera asonada de quejas, de peticiones, de un sin fin de escri

tos para dar en tierra con este proyecto. En 11 de Noviembre el gobierno someti(i su 

plan á las Córtes en que reconocía paladinamente que era contrario á la ley, mas para 

aquellos defensores impertérritos de la legalidad en hancos de la oposicion, concul

car las leyes como ministro era ya un estado normal. Las personas consultadas, decia 

la exposicion de motivos, no dudaron en aconsejc1r la adopcion del contrato á pesar 

de la transgresion de la ley que enYolvia, y el go;iierno se decidió ú arrostrarla para 

aprobar el contrato: esa infraccion Je ley y la Je las demás disposiciones que rigen 

para la enajenacion, son las que prei:ism al gobierno á pedir el voto de indemnidad 

que no puede menos de esperar del pntriotismo y de la sahiduría de las Córtes. 

Así andaba el respeto á la~ leyes entre manos Je aquel gohierno que tan cruel mo· 

fa hacia de ellas. Fué tal la oposicion que halló el proyecto, herido de muerte 

desde el instante que apareció, que 110 mereció ni los honores dl· la discu~ion y fu1: 
retirado por otros ministros. 

Interpelado el gobierno en la ses ion del r 7 de l'l" oviem bre por el señor conde de 

las Navas sobre el ,ksarmc de la Jlilicia Nacional en varios puntos del reino, adujo 

el ministerio por única razon el contínuo y miserable efugio Je la necesidad. 

En esa misma sesion huho por incidente explicaciones sobre las negociaciones en

tabladas para la formacion de un nuern ministerio entre d Sr. de Olóza¡p y el señor 

Lopez. Dijo el primero que debia ú S. ~I. :a reina D.' I saiic'. I l, pe r indic,lcion de los 

ministros, el honor Je ser llamado para que S .. \l. le propusiera si quería cncarg~rse 

de la formacion Je un nuevo ministerio, que habia contestado á S . .:\l. que no habia 

sacrificio ninguno q Lle no estuviese pronto ú hacer en su se1·vicío y por el de su pa -

tria, y por consiguiente que se haUaba dispuesto á aceptar ese encargo. Pero habien

do manifestado S. M. que por su parte con ti nuaha dispen sanJo á los ministros qu~ 
habían hecho la inJícacion la mis:11a confianza que h,1hia tenido en ellos desde que 

prestó el juramento, y entrado en el ejercicio de sus altas prerogatirns, había creido 

exponer á S.M. que se supiera posíti\·amente del modo más auténtico y solemne, si 

los ministros q uc C0!1taban con la confianza de la Corona q uerian continuar desem

peñando sus puestos, y S. 11. habiéndose conformado con esta indicacion de su par

te, le había autorizado 6 mandado que así lo hiciera presente .í lo~ ministros; mision 

honrosa y agradable que habia evacuado inmediatamente. 

A esta declaracion del Sr. de O!ózaga, con testó el Sr. Lopez en los términos si

guientes: «Acabado de prestar S. i\l. el jmamento ante los cuerpos s:olcgis]adores, 

,,Jos indivíduos que habían formado el gobierno pro\·isional, la presentaron la expo

»sicion que ha corrido en todos los periódicos, y en que significoban su deseo justo 

»de retirarse del Gabine:e. 

"Nosotros habíamos gobernado en tiempos turbulentos y azarosos, y á nuestro 

»pesar habiamos tenido que sc¡,ararnos más de una vez de la ley, eramos los menos 

»á propósito para inaugurar una época Je igualdad estricta, cual convicni.: en el Jia á 
»los principios1 al trono y á la situacion. 
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»De otra parte nos habíamos gastado por el embate contínuo de las pasiones y de 

»las exigencias; nos hallabamos sin el ardor, sin la fé, sin la perseverancia tenaz que 

npide el Gabinete; nos habia sucedido !o que al que sube á la carrera y con harta fa. 
»tíga y trabajo una cuesta larga y penosa, gue llega á la cumbre pero en ella cae 
»muerto. 

nPero si nosotros no podíamos ni debíamos continuar, teníamos todavía que llenar 

"un deber muy importante para con el trono, aconscj:irle en la formacion del nuevo 

,,Gabinete. 

»El camino estaba abierto por las prácticas parlamentarias, y nosotros acomodán
»donos á ellas, seguimos este seguro rumbo. El presiJent1.: del Congreso es la perso

·•nificacion de la opinion dd Congreso. Propusimos ..í S . .\l. que le con liara la forma

»cion <le! nuern Gabinete, y el Congreso ,ed en ello el respeto con que nosotros 

.. miramos los principios parlamentarios y el justo homenaje que los ~emos tri

»butado," 

¿DesJe CllanJo habia vuelto el Sr. Lope1, a! respeto parlamentario, preguntamos 

nosotros?,: :'-l' o había suhiJo al poder saliendo Je b minod,1 Je! Congreso? Cuando en 

,\layo Je i843 fue: lbm::do. no o¡:iu:;o ú Sll accptacion ese respeto, y al contrario, ha

cinó sofismas sobre sotisma, ¡'íl:'J e1L1Jiriu. En bpa11J sólo es <lonJe se ha hecho de 

la presidencia del Congreso, la tar¡ma para la del Consejo Je r:ünistros; y contra lo 

dicho por el Sr. Lopez en :'-io\'iembre Je 1~43, tcnen:os que en J\layo, el presidente 

nomhrado se negó á reconocer que su elcccion fuese seí1al certera de la mayoría, 

cuanJo llamado para formar un ministerio sostu\·o resuelta1~1ente el Sr. Cortina, que 

SLI eleccion para l<1 presidencia no representaba mayoría paríamen ta ria; :,· el nombra

micn to Je] Sr. Je Oiéizaga ,í la ?residencia Jcl Congreso, como lo indicaban los ir.ci

dcntes que precedieron su cleccion, y como Yinicron á comprobarlo los sucesos pos

teriores, no era ciertamente h pcrsonificacion de la opinion Je la mayoría del Con

greso; y en este caso, ni ficticiament~. 

Pero lo más reparable de esa sesion, si al¡;o lo fuera más particularmente en las 

contradi..:ciones Je! Sr. Lo pez, es que trás <le haber confesado con harta verdad que 

nadie menos J propós:to que él y sus compañeros para gobernar, pues se hallaban 

¡.;astaJos sin a,Jor, sin íé, sin perseverancia, muertos en fin, aguijoneado por una 

réplica punzante Jd Sr. de O!úzaga, Je pronto declaró hallarse capaz Je gobernar 

en cuanto [•. su persona, danJn de barato c¡ue algunos de SLls colegas quedaban muer

tos ó imposibilitados. !lay que reproducir ;a contestacion del Sr. Lopez, para poner el 
scl!o ú la inconstancia de ese homhre funesto. 

«E! Sr. de Oléiza¡.;a me pone en el caso de nuevas aclaraciones: S. S. vino ayer 

,,tarJc á Jecirnos Je parte de S. :.1., que nos continuaba su confianza y continuaba 

»por ello en el deseo <le que siguiáamos en el ministerio. fl.lcJimos las dificultades, 

»que sin duda habían de tropezarse. Je un nueYo Gabinete, y á pesar de la ínvencíble 

»repugnancia con que miramos e~tos bancos, á pesar Je nuestro firme pmpósíto de 
»abandonarlos, todavía para evitar otras consecuencias no~ inclinamos á continuar 
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»siempre que pudiesemos reorganizar el ministerio de una manera conveniente: y 

»digo de una manera conveniente, porqL1c en nuestra pcqueí1ez necesirabamos ro

»bustcccrnos con hom hres de conocida seguridad y de conocido prestigio; con hom

»brcs que pudiesen desarrollar el pensamiento del go:iicrno, y satisfacer á la expec

»tacion pública. Yo he invitado á estas personas, mas tengo el sentimiento de decir 

»que si en algunas he encontrado asentimiento y deferencia, no he sido con otras tan 

»feliz. Yo respeto la opinion de cada uno y los motírns que la determinan: pero ta

»les son los hechos, y en este instante no \·eo posibilidad de realizar este último de

,,signio, por lo que hemos renunciado ci él, mirándole como irrealizable en los tér

»minos en que le habíamos concebido, unico en que pudimos decidirnos á .ibra

»zarlo.» 

Si, pues, estas personas no se hubiesen negado ci asociarse á unos hombres, que 

por su pro0i,.1 confc,;ion estaban ga;taJos, sin fé, sin ener;;ía, mu('rtos, á pesar de la 

repugnancia invencible .:on que el Sr. Lopez miraba los bancos ministeriales, lo vemos 

muy dispuesto á volverse á sentar en ellos. No parece posible que se pueda á pocos 

minutos de intér\'alo contradecirse un hombre de un modo tan chocante, hablando 

en público y ante un Congreso. ¿Y ese hombre es á cuyas manos la nacion confió su 

suerte? 

Agradecidos debieron qui:'dar los con~paí1~ros del Sr. Lopez de la calificacion que 

de sus personas hizo: resulta que algunos no eran de conocida se~uridad. de conocido 

prestigio, incapaces de desarrollar el pensamiento del gobierno, :, de satisfacer la n

pectacion pública, puesto que su di.>seo era reemplazarlos .:on lwmhres que tuvieran 

esas dotes; por cierto que esto fue:·a, no le tocaba al presidente del Consejo de mi

nistros hacer ante los Córtes esta paladina aprcciacion del mérito de su~ colegas. 

De resulta, de estas ex:plic1cioncs, que por el giro y el tono que tomaron, demostra

ban poca cordialidad entre los que hablaron, fuéron el Sr. Lopez y el Sr Ayllon á dar 

cuenta á S. ilL, declarando su firme propcísito de retírorse .. Desde aq'.lel momento 

dejaron el campo libre al Sr. de Olózaga, cuyo nombramiento como ¡:¡residente del 

Cons;cjo y ministro de Estado apareció en la Gaceta del 20 de i\ o,·iembre. 

Presentamos los últimos actos del ministerio Lopez para llegar .í la tremenda 

proscricion que di(> fin al drama sin igual de que era EspaÍla teatro desde el día 9 

de Mayo, y en que representaban el principal papel nominal los que debían ser las 

primeras víctimas del fatal desenlace. 

Los ministros por m:is que se jactaban de haber dado cima {1 la reconcilíacion, y 
por más que las Córtes ceilian las sienes de estos con coronas cil·icas, como en tiem· 

pos del paganismo, se coronab:rn J,; ti o:·cs las 1·íctimas que se llevaban al ara; la 

reaccion y la venganza se asomaban por do qui~ ra. AcosaJus por los temores de Ufül 

catástrofe que ks ,cn:a encima, tr,1taro11 los mi11istros er, SLL ,1gonía con,ulsi\'a de 

volver la; armas á la :\Elicia 4ue t,111 dcslcJlmente lrnhian Jesar :1aJo, ele restablecer 

los Ayuntamientos que tan arbi trariamcn te habían di,;uelto, cre,mdo O' ros .í su anto

jo. En 19 de Noviembre, víspera de su fin ministerial. mandaron que se procediera á 
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la eleccion de Ayuntamientos por la ley existente: las elecciones debían hacerse 
en 1.0 de Diciembre. 

La aparicion de este decreto puso en cuidado al bando reaccionario, y desde luego 

detrrm i nó anularlo: un proyecto de ley de Ayuntam icntos había sido presentado en 

el Senado, donde yacía olvidado en los diez y siete dias que mediaban desde su pre

sen tacion; en la scsion del 20 la comision vino con una protesta contra el decreto de 

la víspera, y sin presentar lln dictúmen sobre el proyecto de ley, se contentaba la 

com1sion con ].;. redaccion de algunas cortas reflexiones que manifestaban el despe

cho y el terror que causaba la renovacion delos Ayuntamientos con la ley existente, 

y concluía con el siguiente proyecto de ley: 

«Artículo único. Se autoriza al gobierno para que suspenda la renovacion de los 

"Ayuntamientos, hasta que se resuelva lo conveniente sobre la ley pendiente de 

,, :\yL1ntamíentos, continuando los existentes sea cual fuere su orí gen. Palacio del 

»Senado 20 de Noviembre de 1843. Firmado. Duque de Rivas.-;1-Iarqués de Valgor· 

~nera. -Francisco Romo Gamboa.-Diego Medrano.-i\farqués de Pcírnftorida.» 

El senador D. Juan Carrasco hiw una proposicion para que se discutiese este pro

yecto de ley al dia siguiente; proposicion contraria al art. 8() del reglamento; pero se 
atropelló por todo y se aprobc'; la proposicion: tal era el apremio y la prisa de anular 

el decreto de renovacion de los Ayuntamientos por la ley existente poco favorable á 

las mirasde la reaccion. 

Al dia siguiente se presentó el Sr. D. Fermin Caballero como ministro Je la Go

bernacion. defendió mal y débilmente su decreto. y concluyó diciendo: que hallándose 

nomhrado un nuevo presidente del Consejo. va no podia manifestar el pensamiento 

gubernatirn que dehia dirigir y merecer la confianza de b Corona, mas que, puesto 

de acuerdo con el nuevo presidente del Consejo Je ministros, manifestaba al Senado 

el deseo dd gobierno, que se suspendiese esta discusion hasta que hnbiese nombra

do los compañeros que debía asociarse. Bastó esta indicacion para que se suspendie

~c la <liscusion. 
Aunque en otro lugar de esta obra hayamos ya indi-:ado el orígen de los Ayunta

mientos creados por !:J. insurreccion, tomando las palabras del ministro de l::i Goher

nacion, no nos parece ni su¡H:rtluo, ni redundJnte repetir lo que dijo el mismo mi

nistro en la sesion del 2 T, para que se patentice más y más en qué caos, en qué es

pantosa anarquía se halbhan los Ayuntam1entos, de resultas de la insurreccion y de 

la debilid,1d y complicidad del gobierno salvador . 

.,E[ gobierno, dijo el ~r. Caballero, no ha hecho otra cosa más que señalar las di

,,ferentes ch ses de :\ yantam ien tos que tenemos por desgracia. Son estos de tan di

»\·ersas especies que casi no se pueden comprender, porque hay Ayuntamientos de 
"real órden, los hay nombrndos por las juntas, nom11raJos ¡,orlas di¡,utaciones pro

"1·inciales, los h:iv de años anteriores basta el 3,¡, hav Ayuntamientos mixtos. parte 

»de ellos elegidos legalmente y parte re1101·ados Je todas estas diferentes maneras, y 

"sobre todo hay, señores, en el ministerio de la Gobernacion multitud de reclama-
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»ciones, multitud de dificultades y multitud de expedientes que prueban el estado 

»crítico de los pueblos, por consecu<:ncia de este estado irregular y anómalo de los 

"Ayuntamientos." 

Este estado ex is tia desde el 2 3 de Julio, y es sólo en 19 de Noviembre que el go -
bierno piensa poner un término á ese caos, y el I g de Noviembre es el último día de 
su existencia ministerial. Bastan estas fechas para explicar por qué se habia tolerado 

ese espantoso desórden y por qué se daba el decreto del 19. 
Igual proposicion que la presentada en el Senado se hizo en el Congreso; mas 

sabido el proyecto del Senado, se suspendieron los tfectos de esta última pro

posicion. 
Otra disposicion del ministerio Lopez puso en alarma al bando reaccionario, y 

fué la reorganizacion de la Milicia Nacional de ilfadrid. Esta debia presentarse en 
armas el dia 1 .º J.e Diciembre. Decia la real órden que: «S. M. convencida qut: la 

»institucion de la Milicia Nacional era uno de los más firmes apoyos del trono cons

»titucional y una de las garantías del 6rden y de la libertad, deseanJ.o q uc el día 1. 0 

»de Diciembre, dia seí1alado para la proclamacion del nuevo reinado, se inaugurase 

»de un modo digno de un acto tan solemne, S. J\L manda que V. E. excite el celo 

»del Ayuntamiento, para que sin levantar mano se ocupe de organizM la Milicia Na
»cional en el mayor número posible. Con el fin que una parte de esa !Lierza ciudadana 

»tan benemérita se presente en armas, S. \1. espera del patriotismo del Ayunta

"miento que hará todos sus esfuerzos para corresponderá los deseos que S • .\l. ma
nnifiesta.» 

Esta real órden y algunas más disposiciones relativ;1s á la rcorganizacion de la !llili

cia, provocaron en el Senado una proposicion de proyecto de lq del tenor siguiente: 
»Las Milicias Nacionales, que en virtud de los acontecimientos últimos han sido 

»desarmadas ó disueltas, continuar.in en tal estado hasta la reforma de la ley vigen tc 

»de la misma. Palacio del Senado 23 de Noviembre de 1843. Firmado. José Primo 
»de Rivera.-José Santos de la Hera.-Conde de Ezpeleta.-]l;1arqués de Peñaflorida. 
,,-Juan José Carrasco.» 

El 25 se declaró que p:1sasc á la comision nominadora para que nombrase la que 
había de dar dictámen; esta comisioa f,1é compuesta de los señores Baron del So
lar de Espinosa, Joaquín de Aldnmar, Salvador Arce, Ezequiel Diez Tejada, :\lar
qués de Pei1aflorida. En esta ~esion el nur'rn ministro de la Gobcrnacion pidió 
al Senado respecto á esta cuestion que se aplazara la discusion, como se había he
cho con.el proyecto de ley relativo á lo·s Ayuntamientos. Con todo, la comisíon <lió 

su dictámen en la sesion del 28 aprobando el proyecto, separóse de la mayoría 

con un voto particular el Sr. Arce y se abrió la discusion en Ir de Diciembre: mas no 
pasó adelante, pidiendo el tercer ministro Je la Gobernacion que tenia S. l\L desde 

el 20 de Noviemhre, que se rctirnse esa proposicion, considerándola incidental y 

como efecto del momento que la produjo. Verdad inconcusa que admitieron los fir

mantes y retiraron su proposicion. 

http:continuar.in
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El ministerio Lopez babia pedido la autorizacion para cobrar las contribuciones, 

aunque no \'otadas por las Córtcs; la comision si bien otorgaba la autorizacion pedi

da, la limitaba al 3 r de Diciembre. Discutido el proyecto de la comision en la sesion 

del 18 de Noviembre, las malas disposiciones de una parte del Congreso empezaron á 

despuntar: en ella se puso en tela de juicio el sentido, el valor, la latitud del voto de 

gracias y de la declaracion que el gobierno provisional había bien merecido de la na

cían por haber dado cima á la reconciliacion de todos los buenos españoles, y no era 

demás poner ese voto en tela de juicio, cuando los mismos que lo habían votado le 

daban una rara interpretacion. En la sesion del 20 un diputado, el Sr. Posa·da, am. 

pliando lo que de un modo encapotado 'y misterioso habian dicho otros dos diputa

dos, los Sres. Moran y ~artorius en la sesíon del 18, calificó el <lictámen de la comi· 

sion sobre autorizacion para cobrar las contribuciones de voto de censura, puso de 

manifiesto la con tradiccion que en él resaltaba de la declaracion del Sr. Lopez presi

dente del Consejo, que níngun contrato había hecho, y la del Sr. Ayllon, ministro de 

Hacienda, que los había hecho: hizo presente que el Sr. Lopez asep;uró que los em

pleados púb'.icos fuéron puntualmente pagados, mientras los a\'isos que llegaban de 

las prol'Íncias y los adquiridos en !'lfadrid eran que tales pagas no se daban sino en el 

periódico oficial. 
«Llegando al sentido y sígniticacion del voto de gracias, dijo el Sr. Posada, yo creía 

»que una votacion política en el hecho de ser unánime nada significaba; yo creía 

»que una votacion so':lre una proposicion cualquiera no podia tener más sígnifica

,,cion qlle las explicaciones que le daba el mismo firmante de aquella proposicion: 

»había además una porcion de antecedentes que indinaban el ánimo del Congreso ;1 
»hacer esa manifcstJcion á los actuales ministros: habian estos indicado Je una ma

"nera solemne que iban :i retirarse de los negocios públicos, y era claro que cuando 

,.los ministros iban á retirarse, no debía tener el Congreso reparo en darles cuantas 

»manifestaciones de aprecio creyese convenientes: tratábase de indivíduos y no del 

»;obierno. Se les dab:rn las gracias porque se marchaba respetando las !prácticas 
»parlamentarias; no se les daban las gracias para que se quedasen infringiéndolas, así 

"entendimos nosotros la proposicion, así lo entendieron los que votaron de esa ma. 

nnera, y no hay derecho en nadie para interpretarla de otro modo.» 

En esto vino á parar el famoso voto de gracias dado al gobierno provisional por 

haber dado cima :i la grande obra de la reconcilíacion de los buenos españoles. El mi

nistro de Hacienda oyendo este cruel comentario, no pudo menos de resentirse vi

vamente y dijo: (( En cuanto á la proposicion que el Congreso se dignó aprobar dias 

"pasados sólo diré á los Sres. Posada y J\foron, que son los dos que han hablado acer

»ca de esto en la sesion de hoy y en la anterior, que los actuales ministros no se han 

»hecho ilusiones, que han dado el valor que tenia á la proposicion, y si bien no han 

"creído que fuese un voto de confianza para continuar en sus puestos, tambien diré 

"que jamás creyeron que fuese un voto de gracias porque se retiraban.» 

Así se desvanecía la última ilusion de los índivíduos que formaron el gobierno 
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provisional aplanado con el peso de sus innumerables atentados contra lo Constitu· 

cion, de sus desaciertos;y de su debilidad. Tuvo gue oír g ue el voto de gracias quería 

decir: Ahora que nos habcis franqueado el paso a! poder que muy luego recogerémos, 

os damos las gracias por marchara, pues que ya no os necesitamos, y os vais con un 

voto de censura en la cuestion del cobro de las contribuciones. Este sentido tenia el 

voto de gracias; tenedlo bien entendido. No nos hicimos ilusion, contesta el ministro; 

dimos á la proposicion e! valor que creíamos tenia, mas no llegamos á creer que se 

nos daban las gracias porque nos retirabamos. 

Si el Senado no fué tan francamente explícito en las palabras, lo fué más en los 

hechos, sustituyendo los dos proyectos de ley á las dos disposiciones relativas á la 

renovacion de los Ayuntamientos y reorganizacion de las Milicias disueltas ó desar

madas que eg uivalian á ser solemnes votos de censura. 

Tal fué el fin de;astroso y bien merecido del gobierno provisional, y su último 

acto fué pedir un voto de absolucíon por haber infringido una vez más la Constitu

cion pidiendo una quinta de veinticinco mil hombres en 17 de Agosto con menos
precio del art. 76. 

Árdua por no decir imposible tarea, es para los contemporáneos justipreciar los 

actos de los hombres que han ejercido el poder en circunstancias anormales. pues 

hay un terreno vedado donde no les es dado penetrar, este es el de las intenciones, 

de las causas secretas, de los móviles íntimos, d-.: los cálculos de ¡iolítica que pudieron 

determinar aquellos actos; coordinar los hechos, presentar los actos con cabal exac· 

titud, apreciarlos imparcialmente es á :o que se cií1c la mision Je un historiador con

cienzudo, sin tener ni con mu cho Ja seguridad Je no haber errado á \'eces. A la pos
teridad, ese juez imparcial é inflexible, está reservado el fallo dtfinitivo, libre Je las 

pasiones de que ningun contemporáneo pucd<: despojarse por más que lo quiera y que 

lo crea. 

Con todo, hay circunstancias que hacen que la posteridad empiece para ciertos 

hombres en la época de su vida. Cuando hombres políticos repudian de repente 

cuanto han sostenido hasta ese dia; cuando obran en el sentido opuesto á lo que han 

proclamado siempre; cuando sectarios de una intoler,mcia intratable contra todo un 

partido, de pronto se unen á este partido; cuando doctores de un puritanismo cons· 
titucional yue no admitia el pretexto de la necesidad que autorizase infracciones Je 

la Constitucion ni de las leyt~ para sal\'ar aquella, conculcan, infringen sin mesura 

esa misma Constitucion, esas mismas leyes, diciendo que ha sido para sah·arla; 

cuando tribunos desapiadados de la democraci.a se comierten en cortesanos reaccio

narios contra sus antiguos correligionarios políticos; cuando esos tribuno$ en un 

período de diez y ocho meses han sostenido en un J 'arla mento el pró y el contra en 

las cuestiones vitales de principios fundamentales y hasta de partido; y cuando esta 

rcpudiacion de una lucha Je nueve nños tiene por último resultado la pi:rdida de la 

libertad y el desarrollo Je la reaccion más horrorosa, el juicio de los contemporáneos 

puede ser tan certero como el de Ja posteridad. 
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En este caso se hallan los que formaron el ministerio del 9 de Mayo de 1843, 

cuando quisieron realizar proyectos contrarios á la razon, al buen sentido, á la paz 

del país, á sus antecedentes, á los principios de que habían sido hasta entonces elo

cuentes apóstoles, contrarios en fin al instinto de su propi:i conservacion. El límite 

de la in<lulgei1cia de los contemporáneos será cuando más no creerlos reos de una 

mala intcncion premeditada, considerándolos como instrumentos ciegos de malas 

intenciones que no supusieron, y al ver que sus errores han recaído sobre ellos mis• 

mos, víctimas de sus desaciertos, hay que creer que foéron más imprudentes que 

culpables; que sus primeros pasos en una vía Jonde nunca debieron sentar su plan

ta, los llevaron{¡ otros pasos más ,idelantados, y como una vez sohre la pendiente 

de un abismo, no es fácil detenerse. tLtYieron que hundirs'e en el derrumbadero y 
hundir con eHos la I ibertad y las instituciones del país. 

Sea cual fuere la censura ó la reprobacion que puedan merecer los indiYíduo~ que 
formaron el ministerio del 9 de :Vtayo y el gobierno provisional, hay que reconocer 

que si bien fuéron los principales autores de las desgracias que han sobrevenido y 
que por lo mismo les alcanza la mayor parte de la responsabilidad, tuvieron tantos 

cómplices de su error ó de su culpa antes y despues. de la insurreccion, que hay que 

ceñirse á mirar aqL1clla i.:poca como la de una calamidad pública en que todo el par

tido progresista tuvo su tanto de culpa, los unos atacando imprudentemente la base 

de su existencia poi ítica, los otros defendiéndola con una torpeza sin igual. La sola 

diferencia que hallamos entre las do:; fracciones del partiJo progresista que lucha• 

ron encontradas en 18.¡J, es que la una \'ÍÓ el peligro, fué consecuente á sus prin

cipios, mas no supo ni evitar el peligro 11i hacer triunfar sus ideas, pudiéndolo 

sobradamente: la otra no YÍÓ el peligro ó cerró los ojos para no verlo, se desvió de 

SL1S principios crcyenJo salvar'.o, y se precipitó en una cima sin fondo. Mas cuando 

una causa política se pierde, tanto da que sea por una razon ó por otra; en cuanto 

al hecho materia!, Dios querrá gue la causa de la cívilizacion sea más fuerte que la 

arriada de Jcspotísmo que ha inundado Espaí1a desde 1843 acá. Esperamos que vol

Yerá .í conquistar el terreno perdido: esperamos tambicn que en el dia del triunfo 

sabrá el pa rtiJo vencedor perJonar los excesos, reservando el castigo para los gran

des culpables que hayan ofendido la moral pública, sembrando por dó quiera una 

emponzoñada semil!a Je corrupcion que brotará aun cuando el arado de una revolu

cion haya limpiado el campo de tanta maleza y rastrojos que lo cubren y lo esterili

zan. ,\las en cuanto á los partidos, la mayor prueba 4ue podrán dar los progresistas 

Je ser dignos J.e la libertad, será, no de transigir con ellos, mas de reducirlos á la im

potencia con una generosiJad previsora atrayéndolos á sí con el restablecimiento de 

una libertad vigorosamente afianzada en el respeto de las leyes y de las opiniones, 

protegiéndolas todas en el e1crcícío legal y justo de un derecho que alcanza á todos. 

Entonces la clemencia y e! olvido de las cosas pasadas serán los homenajes más pu

ros, más gratos que podrémos tribular á la causa victoriosa de la libertad, de ¡~_hu

manidad y Je la civilizacion. :_:,.,,. 



CAPÍTULO XXXIII. 

EL Ml'.'\ISTE:RIO OLÓZAGA, 

Grandes eran las dificultades que debía encontrar el Sr. Olózaga en la organiza. 
cion de su ministerio. La posicion era completamente falsa, por dó quiera tenia que 

tropezar con resentimientos hondos, con desconfianzas y enemistades activas, ó con 
adhesiones tímidas y apocadas. Dudosos los incidentes que acompañaror:: su elec

cion á la presidencia del Congreso, debieron ser para el elegido indicios certeros que 

no podía contar con el apoyo de una mayoría falseada y compuesta de elementos en
contrados; aquella eleccion fue un lazo para llevarlo á caer en otro más pérfidamente 
anudado y en el que cayó de lleno aceptando la presidencia del Consejo. La coali• 
cion, esa inolvidable mentira, había llegado á su término, algunos días más y caía la 
máscara, pues una fraccion de esa monstruosa liga empezaba á considerar muy dila

tada esa comedia de seis meses, y bullía impaciente. 
El ministerio del Sr. Olózaga hubiera podido ser una tabla de salvacion, si los 

jefes de la fraccion progresista d~I Congreso, unifodosc de corazon se hubieran apres

tado á la palestra, e.:hando mano resuelta y enérgicamente de todos los elementos re
volucionarios que todavía existian en pié, mas ni había union entre los jefes, ni te

nían un mismo pensamiento, ni había en el Sr. Olózaga el brío revolucionario que 
sólo podía ser dique bastante á contrarestar las oleadas contra-revolucionarias que 

bramaban espantosamente. El ministerio que formó el Sr. Olózaga, asociándose dos 

muertos ( 1) en las personas del general Serrano y de D. J oaquin Frias, nació sí:1 

vida. El Sr. Olózaga creyó que con el ministerio que formó, podia dominar las intrigas 

de Palacio, la ojeriza de la mayoría del Congreso, la tibieza de la minoría y las anti

patías del Senado, compuesto casi exclusivamente de enemigos políticos suyos, pero 

( 1) Calificacion dada por el Sr. Lo pez. 
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fué la más incomprensible ilusion que haya jamás cabido en la cabeza de un estadis

ta; sus primeros actos dan á entender que llevó esa ilusion hasta querer contemplar 

un partido que lo aborrecía de muerte. 
Fácil le fué al Sr. Olózaga hallar los ministros de Justicia y de Hacienda, cantan~ 

do con mucha antelacion para compañeros los Sres. Luzuriaga y Cantero, dignísimas 

personas que ofrecían las garantías más apreciables de patriotismo, de saber y de 

honradez. La eleccion del ministro de la Gobcrnacion ofrecía alguna dificultad, y al 
lin recayó en el Sr. Domenech y fu¿ acertada eleccion, mas al llegar á la del minis

tro de la Guerra, y era lo principal, tropezó el S_r. Olózaga con una casi imposibilidad: 
no quería asociarse un general del bando contra-revolucionario y nopodia elegir uno 

que fuese prof,resista. En tal apuro vino á parar el Sr. Olózaga á la determinacion 
más desastrosa, dirigiéndose al general Serrano que como ministro universal había 

de una pi umada despojado sus compañeros de los grados que les concediera el regen
te Jcsdc el ·d de .\fayo en adelante, y como ministro de la Guerra había permitido la 

persecucion que habían sufrido los generales, jefes y oliciales progresistas. No se po
día pues hacer una elcccion mús desacertada, m:ís funesta, y tal fué el empeño, ó la 

necesidad apremiante que tuvo el Sr. Olózaga de asociarse por ministro al Sr. Serra

no que tu\·o qL1e emplear vívas instancias, importunidades, ruegos de todas especies, 

durante cuatro dias para que aceptase ( 1 ), y ,11 hn este pudo poner condiciones á su 
aceptacion, círcumtancia gue hacia m.ís y mSs precaria la posicwn en que se colo

caba el mínisterio. Las condiciones de! Sr. Serrano foéron tres: primera que sus co

legas del gohierno provisional dieran s,1 asentimiento á que aceptase, segunda que 

uno 1111s de ague! gobierno entrara en el nue\o ministerio, tercera que el Sr. D. Luis 

Gonzalez Rrabo ocuparia uno de los ministerios. Las dos primeras condiciones fué
ron aceptadas por el Sr. 0!6zaéia quien rechazó la. tercera; los índivíduos del gobierno 

provisional se dignaron dar su vénia y et Sr. D. Jo:iquin Frias fué nombrado minis
tro de Marina; mas sea por no haber admitido al Sr. Gonzalez Brabo ó por otra ra

zon que ignora mos1 el Sr. Serrano se mostró desJe el primer día de asaz mal talan
te con sus compaÍ1eros, no se presentó con ellos ni á jurar, ni á las Córtes cuando 

el presidente del Consejo explayó su programa. Verémos más adelante que el re

sentimiento, despecho, ó lo que fuese del general Serrano, fué la causa disolven
te del Gabinete. 

Por más actividad que pusiera el Sr. Olózaga en sus combinaciones ministeriales. 

habian meJiaJo horas desde que nombrado el día 20 fué llamado por la reina. Pre
guntándole S, M. si tenia ya formado el ministerio, le dijo, mir-a que me urge; pas

mado quedó el Sr. Olózag-1 con este inesperado apremio, y se esmeró en hacer pre
sente á S. :.l. gue npenas habían mediado algunas horas desde que tenia el encargo 
de formar un ministerio, y que esas cosas exigian tiempo, citando varios ejemplares 

del tiempo Je las dos regencias. Isabel l! que por su edad é inexperien.:ia hubo de en-

( 1) Dís~urso del Sr. Olózago en lJ sesion del 2 Je Diciembre. 
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tender poco de metafísica constitucional y que no apremiaba á su ministro sino por 

sugestiones agcnas, se contentó con repetir, me urge, me urge. Esforzando el señor 

Olózaga los argumentos para tener alguna cxplicar.íon más de S. l\L D.ª Isabel II le 

dijo que sabía que la !Vlilicia Nacional (que no cxistia) quería quitarla la corona. 

Cuál se quedaría el ministro al oir estas palabras es facil iigurársclo, se afanó por 

desvanecer esos temores inculcados por la más reJinada maldad, mas era tal la impre

sion que habían producido en la mente de la jól'en reina, que vanos fuéron los es

fuerzos del Sr. Olózaga por destruirlos, y S. M. acabó con decirle que si no forma

ba pronto el ministerio, habia persona gue tenia uno todo arreglado. 

Esta escena debia poner al Sr. de Olózaga en el caso de graduar lo hondo del abis

mo á cuyo borde se hallaba, y de conocer que no le quedaban más que e.los caminos, 

ó renunciar acto continuo el encargo de formar el ministerio y volverá su banco de 

diputado, para ponerse al frente de la oposicion contra el ministerio ya arreglado, ó 
tomar el mando para poner en mo\'imicnto la revo!llcion: no hizo ni lo uno ni lo 

otro, y el 24 completó su ministerio del modo desacertado que hemos indicado. 

El gobierno provisional, en su agonía había publicado dos reales órdenes relativas 

la una á la renovacion de los Ayuntamientos, y la otra á la reorganizacion de las Mi

licias disueltas Ó• desarmadas, ambas rechazadas por el Senado, en donde se presen -

taron proyectos de ley que anonadaban dichas reales órdenes. Hemos dicho que el 

Sr. Caballero en nombre del Sr. de Olózaga hahía pcdiJo que se aplazase !a discu

sion hasta que el nu~\O ministro hubiese organizado su Gabinete; ·en 25 de Noviem

bre el Sr. Domenech, ministro de la Gohernacion, pidió igual suspension, declaran

do que muy en breve presentaría un proyecto de ley de Ayuntamientos, que pudiese 

ser discutido y puesto en cje;;ucion ante~ del 3 e.le Diciembre, día señalado para las 

elecciones de concejales. En efecto, el 2 ¡ se presrntó y fut: a probado por el Senado. 

Este proyecto descansaba en bases liberales y populares, mas atendido el clamoreo 

que había provocado la real órden del ministerio Lo pez Je parte J.cl partido reaccio

nario, la conccsion hecha por el ministerio Olózaga anulanJo a4uella real órden, fué 

considerada como un halago hecho á aquel partido, y dió muy escasa opinion Je la 

energía que habia de desplegar el ministerio para combatir la reaccion. 

En cuanto á la reorganizacion de las :\lilícias disueltas ó desarmadas, hubo con 

este motivo un conflicto graYe. Bajo tristísimos auspicios se inauguraba el nuevo 

ministerio. 

El Ayuntamiento queria restablecer la Milicia en el pié en que se hallaba, cuando 

fué disuelta en 23 de Julio. Con mengua e.le la capitulacion, el ministerio quería dar

la nueva organizacion, y no pudiendo avenirse ministerio y Ayuntamiento, el Sr. de 

Ulózaga expidió una órden p~ ra que el Ayuntamiento, antes de pasará la eleccion de 

los oficiales, tuviese que someter al gobierno el plan de organízacíon que se propo · 

nia adoptar. El Ayuntamiento deliberó sí debia ó no cumpiimentar dicha órc.lcn, 

hubo una discusion muy acalorada y por un solo voto se acordó arirmatívamente. 

Esto era en YÍsperas de la eleccion de los olicialcs. Las órdenes se expidieron para 
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avisar oportunamente á los milicianos ya con\'ocados, que la eleccion no tendría efec
to: tambien se pusieron carteles en los sitios de costumbre para que el aviso llegase 
á todos; mas ya sea qLte el mayor número no tuviera conocimiento de la contra-ór

den, sea que en e! estado de fermentacion en que se encontraban los ánimos se de
seaba hacer toda oposicion· á la nueva 6rden, lo cierto es que la gente se agolpó apiña

da en las Casas Consistoriales, ignorantes ó como ignorantes de la última disposicion 
Jd Ayuntamiento; mas ya publicada ésta, grupos numerosos se dirigieron á la pla

zuela de Oriente, acudió tropa para dispersarlos, y esto se consiguió sin que ocur

riese desgracia alguna. 
Esta asonada de poco momento, exagerada como sucede siempre en épocas de agi

tacion, dió lugar al dia siguiente z8 á vivas interpelaciones en el Congreso, Se negó 
al gobierno e! derecho dé peJir las ba,es que debían regir !a organizacíon de la Mi

licia, puesto que no poJian ser otras que las de la ley; el Sr. de Olózaga sostuvo que 
precisamente para saber si se procedia con arreglo á la ley, había pasado la órden 

criticada. Dió las seguridades más valederas de su firme propósito de restablecer la 

:\lilicia :'.\!acional de Madrid por completo y con toda la mayor latitud que ofrecía la 

ley, de manera que toda persona que tuviese la aptitud lega! entrase en ella. 
Esta discusion ofreció al Sr. D. Luis Gonzalez Brabo ocasion de manifestar su res

peto y su adhesion á la Milicia Nacional. Contestando al diputado Sr. Ovejero, dijo 
las siguientes palabras, que recordamos para poner de manifiesto cómo andaba la 

sincerídaJ en aquella época funesta: «Ha hablado el Sr. Ovejero de la Milicia Nacio
"nal en cierto sen tído que pudiera hacer creer que los que tenemos en este punto 

»opiniones ó ideas algo distintas de las de S. S., no estimamos ó amamos como es 

,,Je bido esa respetable instirucion: tócanos por lo mismo empezar declarando que 
»ni el Sr. Oveiero, ni 11ing11110 de los más amantes de la libertad, de los más celosos 
,,defensores de la }.filicía estiman tanto .r reconocen la utilidad de esa institucion 

llrespetable como el que en este momento tiene la honra de dirigir la palabra al 
,.congreso.» 

¡ Y algunas semanas despues de haber hablado en esos términos, el que se dirigía 

en aquel momento al Congreso, encumbrado al poder, mandó disolver y desarmar 

todas las Milicias del reir,o, y ese desarme afrentoso se sufrió! 
El incidente del día z6 ofreció al Sr. de Olózaga una nueva ocasion de conocer las 

intrigas que socavaban su existencia ministerial. En aquel día habia la reina manifes

tado el deseo de comer en el Pardo, convidando á sus ministros para que la acom
pañaran. Los acontecimientos que sobrevinieron aconsejaron que se sobreseyese en 
la ejccucion del proyecto, resolucion que no agradó á la reina; mas insistiendo en 

que los ministros la acompañasen á comer, se determinó que se preparara la comida 

en el Pardo y en ~ladrid; que si la tranquilidad se restablecía temprano se iria al 
Pardo, y en el caso contrario, la comida se efectuaría en Madrid. Se prolongó la al

teracíon dei órden, y hubo de desistir del paseo al Pardo. 

A las seis los ministros se presentaron en Palacio; la señora marquesa de Santa 
i7 
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Cruz, camarera mayor de S. M ., vino á decirles que el convite quedaba anulado, 

a tendido que, por efecto de una mala inteligencia en las órdenes dadas, no podía te

ner lugar la comida, no habiendo qué comer. El Sr. de 016zaga, que desde luego co

noció que todo aquello no pasaba de una tramoya y de una intriga de camarilla, con 
atinada pausa contestó que no venia á acallar la hambre, y que sin comer, puesto 

que no había, tendrían la honra de acompanar á S. M., distrayéndola de la escasez 

de la comida. Ya hubo que admitir á los ministros, que se hallaron con una sun

tuosa comida que mal parada dejó la noticia del ayuno anunciado. 

Si la prorogada renovacion <le lo, Ay,mtamíentos, y el aplazamiento en la reorga

nizacion causaron en el partido progresista sumo disgusto, el b:rndo opuesto consi

deró ambas concesiones como un triunfo que se propuso completar muy luego por 

entero. Cuando más esperanz;ido andaba, apareció el decreto que reconocía todos 

los grados dados por el regente hasta el día en que abandonó las playas de España, y 

en seguida un decreto de amnistía plena y entera por todos los hechos anteriores 

al 1.º de Octubre. No es posible pintar el despecho y la rabia que se apoderaron de 

todo el bando reaccionario que tanto había ensalzado el famoso proyecto de am

nistía del Sr. Lopez; la aparicion de estos decretos justos y benenciosos precipita· 

ron b ya resuelta caída del minister:o; y en efecto, poco tardoron en realizarse. La 

revalidacion de los grados dados por el regente destruia el odioso decreto del mi

nistro universal Serrano, que vino ú firm.:1r la anulacion de su ominosa obra. La 

amnistía no cancelaba ningun delito político, pues nir,guno se habia cometido, mas 

subsanaba ,ctos arrebatados de:! gobierno provisional. 

Quedaba vacante la presidencia del Congreso, y fué nombrado para llenarla el se

ñor Pidal, rcemp!azando .i é;tc como vice-presiJcnte el Sr. D. Jal'icr Quinto, uno de 

los progresistas Je la coahcion que había recibido por premio Je su desercion la Di

reccion general de Correos. Los progresistas 4uc en primer tl:rmino pensaron pre

sentar por candidato á la presidencia al Sr. D . .\fanucl Cortina, resolvieron por úl

timo presentar al Sr. Lopez, suponiendo que los serl'icios que éste hahia prestado 

al hando reaccionario lo harían acreedor ;\ sus simpatías, ó á lo menos á su gratitud. 

Vana ilusion, el tiempo del disimulo había pasado: el Sr. Pida] fué nombrado presi

dente por ochenta votos contra.cincuenta y si::is que obtu \'O el Sr. Lo pez, justa ex
piacion inflí,.;idá á un hombre que había sacrificado su paí,, las leyes, las lihertad\.:s 

púl.licas y la Constitucion al bando que lo repelía con desden, cuando ya no lo nece

sitaba, cómplice ó corno instrumento ciego de sus planes. 

La eleccion del Sr. Pida! provocó un rompimiento entre el Sr. <le Olózaga y el ge
neral Serrano, cuyo g.:rmen hemos indicado. El general Serrano quiso considerar la 

derrota del Sr. Lopez como un agravio personal: mal dispuesto, inquieto, irresoluto, 

y no sabiendo ya por cu.il rumbo seguir, una carta <lcl general Narvacz dió lugar en 

el Consejo de ministros á una J1scusion ágria y <lesabriJa. Traía abierta esta carta del 

general Narvaez en su carter.i el ministro <le la Guerra; en ella, el capitan general <le 

i\faJrid anunciaba sus deseos <le hacer renuncia, y que el ministerio lo tuviese presente. 
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Al oir el Sr. de Olózaga á su compañero Je la Guerra hablar de esa renuncia, no puso 
en duda que !a tenia hecha; el general Na rHiez la pi1füí premuroso con ánimo de 
acc¡,tarla al momento. Esta afanosa disposicion del presidente del Consejo, chocó al 
general Serrano. Volviendo al tema Je la eleccion di:! Sr. Pida!, habló de hacer re· 
nuncia tamhíen del miní,tcrio A esto contestó el Sr. de Ol<'izaga, que si en efecto la 
daba, aconsejaría á S . .\l. qL1C la aceptnse. Creció de pronto el despecho del gene
ral, y no bien habían salido esas pala:1ras Je boca del Sr. de Olózaga, cuando le
VJ!1Lindo:;e el Sr. S!::rrano con Si..\ ccHtera dehajo Jel brazo, se encaminó hácía la 
puerta del aposento en ademan de retirarse. «Tratemos, dijo el Sr. de 016wga, de la 
d1 mision de·"'.'l :irl'aez» .-«Otro trat::mí de ella, contestó el general, porque yo marcho á 
hacer mi dimision :'.r>, Y en efecto, la envió; mas contrari,1mente á lo que había ex
presado el Se. de Olóz:tg,1, que aconsejaría que se aceptase, no se aceptó, y se enta
blaron negociaciones para que la retirase. 

Aquí lle¡;amos ú t1na de las m,ís extraordinarias peripecias del largo y triste drama 
de que es teatro la desventurada España desde el aí10 1810, luchando para crear un 
sistema de lihertad rJcional contra las pésimas tradiciones de los gobiernos anterio

res, y las intri¡;as de una córte presa siempre de torpes y tenebrosos manejos de ca
marilla. 

No hien se supo en Esraña y en Euro¡,a el ensalzamiento del Sr. de Olózaga á la 
cumbre del poder, cuando con asombro maraYi:Joso se tuvo 'ra noticia de que el pri
mer ministro Je la 2spaií:, constitui:ional era derrocado, y que le cabía en suerte al 
sc11or de OJú,,aga m:nistro constitucional. la que :1lcanzó :í. muchos otros ministros 
de la monarguía :.ih,oluta cayendo e,;trepitosament('. 

De repente se viú i la reina .. onstitucional, emancipada pocos dias antes, formu
lar Je:! modo m:is sclcmne un acto Je acusacion de lesa m;ijc~tad contra su primer 
ministro, qu(· m..ís que ningun otro español, hahia i:ontribuiJo á que las Córtes otor· 
gasen la Jispensa de edad, y cuyo primer uso era prO\OCar una pena capital contra 
el ministro. Tal fué ia siniestra y dolorosa inauguracíon del rein:.ido de una nií1a de 
trece aí10s, cuyo gobierno desde aquel dia ha marchado entregado :í \'Íolencias de
plorables en gr;we mengua de los juramentos, de las leyes y d<: la moral pública. Si 
la edad de lsabel JI la absuch-e de toda responsahilidaJ moral, si la ficcion constitu
cional la salva de toda responsahilidad material, qaina ei ciclo que sus consejeros, 
d;rndo tan lamentables ejemplos, no hayan comprometido altamente un reinado que 
fundado en el respeto de las leyes, en el amor de todos los espai10les, debia estar su
miso al abrigo <le los trastornos políticos y del fatal huracan rernlucionario que vucl· 

ca los tronos y destruye las dinastías. y con poca fortuna de la. libertad y de los 
pueblos, poco preparados á entrar Je lleno en el eiercicío de sus derechos soberanos, 

y llegar á la perfcccion de la forma de gobierno. 
Sobradamente significativa era la elecc1011 del Sr. Pida!, para que el ministerio se 

(1' Discurso Jel Sr. Serrano en la sesion Je Córtes Jel 2 Je n,ciembre. 
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hiciera la menor ilusion respecto á la decidida oposicion de la mayoría. Entre una 

renuncia, 6 una disolucion de aquellas Córtes, no había término medio. El ministro 

de Hacienda, D. Manuel Cantero, fué quien tomó la iniciativa de proponer el últi. 

mo extremo; en ello convino el Sr. de Olózaga, y quedó acordado qut? se propondría 
el decreto á la reina, reservándose. y este fué el desacierto, publicarlo en un caso 
apurado. Harto era el apuro. En la noche, pues, del 28 1 despachando el presidente 
del Consejo con la reina, llevó el decreto y la reina Jo firmó. ¿Cómo se consiguió 
esta firma? 

Aquí nace la dificultad; el historiador se encuentra con un hecho sin testigos, y 
de este hecho r~sulta una acusacion la más grave que pueda formulrirse contrn un 
caballero y un hombre de bien. El acusador es lsab('J 11; el acusado es D. Salustiano 
de Olózaga. El delito es un acto de la \'iolencia más viJ!ana en la persona de una 

niña, de una reina; esta acusacion el ministro la rechaza con toda la indignacion de 
su honra lastimada, que deben creer los que no se inclinan servilmente ante un di
cho aislado, sea quien fuere el que lo afirma, y más siendo irresponsable, el dicho 

no lleva verosimilitud: Isabel I l está exenta de toda responsabilidad, puede haber 

sido el ¡uguete de la más torpe intriga palaciega y política. Al rechazar en las C6r
tes la acusacion, el Sr. de Ol6zaga no diio todos los pormenores de lo que había 

ocurrido en la noche del 28 al firm;ir el decreto; queda pues un vacío imposible de 

llenar analizando los discursos que se pronunciaron en las Cortes con motivo de este 
ruidoso suceso. Se llega á la verdad absoluta en casi todos los incidentes de tan es

candalosa escena, salvo el principio que queda un misterio, explicable solamente por 
cálculos de probabilidades. 

Segun la <leclaracion solemne de la reina, tal como lo manifestó en las Córtes el 
ministro escogido para el caso, D. Salustiano de Olózaga, en la noche del 28, habia 

pedido á S. M. que firmara el decreto de disolucion de las Córtes; que S. M. se negó 
resueltamente á ello, y se levantó para marcharse ror la puerta que se halla ha á su 
mano izquierda, cuando adelantándose el ministro echó el cerrojo, y entonces se 

dirigió á otra puerta que estaba al frente, é igualmente echó el cerrojo el ministro, 

y cogiendo á S. M. por el trn¡e, haciéndola scntnr por fuerza y asiéndola de la mano, 

la obligó á tirmar, pidiéndola la palabra d~ no hablar de este suceso, palabra que S.M. 
se negó á dar. 

¿Cómo la mayoría de un Congreso español admitió esta dcclaracion por cierta }' va

ledera, por más respeto que merezca esa declaracion falta de verosimilitud, si ante 

todo no se declara que su autor estaba demente, y esto nadie lo ha dicho ni po<lia 
decirlo del Sr. de Olózaga1 Tamhien fuera preciso admitir que esa violencia fuese in

dispensable al logro de la firma; ahora pues, queriendo calumniará un ministro, más 

fácil hubiera sido acusarlo de mañoso engaño para ohtener esa firma que de inútil y 
brutal violencia; y hay que reconocer cuán fá::il era sorprender una firma á una niña 

de trece años. Queda por último la apreciacion del carácter de la persona inculpada, 
pues no se empieza por un atentado tan inaudito la carrera de la violencia, y toda la 
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vida pública y privada de la persona acusada, forma un público contrasentido con la 
salvaje brutalidad que se le atribuye. 

Los amigos de la libertad y del mismo Sr. de Olózagi, podrán tener motivos de 

dirigirle reconvenciones sérias por el uso que haya hecho de sus admirables faculta

des, no siempre ejercidas con el tino que tanta gloria hubiera recabado su nombre y 

fa causa libera! á que pertenecía desde sus primeros años. Sus parientes y sus admi

radores podrán haber sentido su falta de <.:nergía ó de prevision en circunstancias en 

que ha podido ser árbitro de la suerte del país; podr,ín Limentar la falta de arrojo en 

los hechos, teniéndole sobrado como orador de suma elocuencia. Los dolorosos re

sultados que han producido para su patria y para él mismo los errores de su vida 

pública, una de las más supliciadas entre tantas víctimas como cuenta el partido pro

gresista, prueban sobradamente que esos errores fufron cometidos de huena fé, mas 

tambien demLiestran que esas reconvenciones son harto fundadas. En el ilimitado 

aprecio que ex¡xesándonos así tributamos al Sr. de Olózaga, damos una prueba nada 

t:quívoca de nuestra imparcialidad; mas á nuestra vez preguntamos: ¿Quién entre los 

infinitos espaí10!cs q uc han tratado al Sr. de Olózaga, ignora por experiencia propia 

ó por púhlica voz y fama, que uno de los d:itos que mós altamente caracterizan al se• 

í1or de Olózaga, es la amenidad de los modales, la mansedumbre del carácter, la dul

zura del lenguaje, y que su cariño, que !o l!aman:mos maternal, para sus hijos, lo lle

va á amará todos los niños> ¿Quién no sabe que esas prendas del Sr. de Olózaga, 

unidas á un don especial de persuasion, le han hecho siempre perdonar sus errores 

políticos entre sus amigos. y le han grangeado una reputacion de ascendiente irre

sistible entre sus enemigos:> ¿Y á un hombre de esta índole, dotado de estas prendas, 

es á quien se ha atribuido el papel de un feroz tirano de melodrama, brutalizando la 

mano de una reinn niña p;ira firmar un decreto cuya importancia no podia siquiera 

apreciar, atendidos sus ¡,ocos Jños' Y ese homhre que posee en el más alto grado el 

don de persuadir, á punto de desvanecer las pre\·encíones más arraigadas de hombres 

políticos, ¿desdeña hacer uso de sus facultades morales, y acude á la violencia? Las 

probahilíJaJes habbn contra aquella declaracion, porque son diametralmente opues

tas á la gener::i!idad y al conocido carácter del ministro inculpado. 

Este carácter, síenJo en una escena sin testigos la más preciosa salvaguardia del 

Sr. de Oiózaga, hemos querido desde luego ponerlo en relieve como un homenaje á 
la ver,lad y un tributo de nuestras simpatías, ya que no podemos hablar del suceso 

sino por dlculos de probabi!iJadcs.•En cuanto á la reina Isabel 11, hay que separar 

su persona irresponsable y sus actos del debate, como lo haría un tribuna: tratán

Jose de un nií10 falto de discernimiento: una reina de trece años como origen del 

gobierno es una !iccion legal y con:;títucional, es m.ís que una ficcion, es un peligro. 
Más que otro cualquier español ha!,ia contribuido el Sr. de Olózaga á crear esa fic

cion y ese peligro: primero, como uno de los autores de la Constítucion de 1837, es

tableciendo la mayoría del rey ú los catorce años y no á los diez y ocho, como lo tija

ban las antiguas leyes y la Constitucion de 181 2, y en segundo lugar, contribuyendo 
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á la emancipacion de la reina. Esta ha destinado el Sr. de Olózaga á ser la primera víc

tima expiatoria de ese dohlc des;icierto. 

Lleguemos á los hechos, 1..L.inJo la version admitida por más válida, respecto al su
ceso de la noche del 28. 

En la noche del 28 de Noviembre, el Sr. de Olózaga llevó á la firma de S rvL d de

creto de la disolucion de Córtcs, y fuese por confianza e,trcmada de su ascendiente 

en el ánimo de la reina, ó fuese por puritanismo constitucional, el ministro quiso qL1e 

la reina supiese !o que firmJba y la leyó el decreto. Sin duda, algunas persona, ha

bían de antemano habhdo ú S .\'l. de disolucion de Cónes y así fué que al oír esta pa

labra, preguntó á su ministro por qul: no e$taba satisfecho con !as Córtes. Dió este 

sus razones, que seguramente poco pudo apreciar su renl discípula. y acabó con pre

guntar por quién estnria S. i\1. si tlffiera que optar entre las Córtes ó sus ministros: 

,,Por vosotros,, contestó Jsahel 11 como era natural: cualquier niño de su edad así in

terpelado había de dar !a razon á la persona que le hablara. Presentó entonces C"! 
ministro el decreto para la rtÚ)rÍca, la fecha estaba en blanco, allí iba á poner su rú

brica la reina, cuando su ministro la observó que era el lugar donde se pondría la 

fecha, quiso firmará la pnrte izquierda del pnpel. el !3-r. de Olóz:iga tuvo que indicar 

con el dedo el sitio donde se dchia poner la rúbrica y es donde se halla. 

Esta version, admitida generalmente por personas imparciale, y sesudas, es la que 

más visos de verdaJ. tiene, \' desde luego se presenta una obscr I acion · una rúbrica 

arrancada con In pres¡on violenta de una mano de hombre en la muñeca de una ni:1a 

debía resentirs;: de ese atroz desman, \Íendo así que la rúhnca pt1est.: en ei decreto es 

en un todo parecida á las demás he.::iws por S . .\l., circunstanci;i <¡ ae el Sr. de Olózaga 

tU\'O la acertada precaucion de ha,~cr constar, como lo v::rt.'mos mh nJdante, y que 

toda persona imparcial ha de admitir en descargo del ministro inculpado de vio

lencia. 
Siguiendo los pormenores más válidos de aquella noche, parece que acabado el 

despacho, la reina hnbló con su ministro de la rec<'pcion que al dia siguiente debia 

de tener lugar del príncipe Carini, ministro de Nápolcs. D. Salustiano de Olózaga in

dicó á S. M. que Jehia ceüirse á preguntar por la familia real Je Nápoles, mas Isa

bel Il contestó que hasta sus nombres les ernn desconocidos. Tomó una Guia el mi

nistro y presentó ;1 S. M. los nombres; mns Ja jó\en reina al \·er la fota interminable 

de los príncipes de N,1poles, dijo que le seria irnp,Jsi;ile tornarlos de memoria ... Basta 

que V.¡\,{. se acuerde de los principJles,» dijo el ministro: dando tin á esa convcrsacíon 

se despidió el ministro muy ,,geno del huracan que iba á le\·anlar aquel decreto, y 

S. M. le fué salud~1ndo mientras se iba retirando, habiéndole dado antes dulces para 

su querida niÍla. En seguida Isa bel I l tro..:ó el papel sério de reinn por sus juegos in

fantiles, llamó algunas de sus damns gue la hallaron con el humor mjs jm·ial, v con 

ellas se puso á jugar;\ casitas de alquilar y á quemar tiritas de papel, hasta la hora <le 

cenar que fufron las once, acostándose en seguida. 

Antes de ocuparnos de los sucesos posteriores del dia 29 y sus consecuencias, te-
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nemos que apreciar el decreto de disolucion, su significacion y la aptitud del Sr. de 

Olózaga una vez en posesion del decreto. 

No se puede disimular que el decreto tenia por objeto acabar con la contra-revolu

cion ya triunfante: esto lo sabia perfectamente el bando reaccionario. Así puesta la 

cuestionen su general sentido, hay que confesar que equi\·alía á un \·erdadcro golpe 

de E5tado, mientras no había ningun demento Je hacerlo triunfar, faltanJo al mi

nisterio hasta homogeneidad nativa, y por lo mismo era hasta materialmente impo

sible llevarlo á decto haíLínJosc ci gobierno dividido en dos fracciones, division que 

alimentaba la mayoría Je! Congreso, deseosa de pro\'ocar un rompimiento entre los 

ministros y del que Jebia ser base la renuncia del general Serrano, que S. M. no de

bía aceptar impulsada á negar la admision por los consejeros de h camarilla. 

La primera dificultad que: se presentaba para dar ,1l decreto fuerza constitucional, 

era que no se poJia acordar su cjecucion en Conseio de ministros, como tampoco se 

acordó en d la firma de S. 11., atendida la esqui n:z dd genera I Serrano y su desvio 

á tomar panc en \as rc~oluciuncs de su~ compa11eros1 siendo)' no siendo ministro de 

la Guerra. Hahia hecho su renuncia y no ~e le babia adrnitiJo, y en cuanto al Sr. don 

Joaquín ¡:. rias era como un satélite del general Serrano. Es hien cierto que sí el seí10r 

de Olóza¡p apreciando d peli¡;ro que amagaba y juzgando que no podia hacer frente 

sino con reso!ucion desesperada y revolucionaria, hubiese adoiitado la J¡: disolver 

!as Córtes parn sahar la libertad, saltando por encima dt: las fórmulas ordinarias de 

un gobierno constítucionaL si dueí10 del ds:creto lo hubiese publicado al amanecer 

del día 19 llc1mando .í las armas la .\liiicia Nacional, cambiando todas las autoridades 

civiles y militares de .\LtdriJ, hubiera aterrado sus enemigos:' puesto en la imposíbí

liJad de mOYí'rse en el primer :1tL1rJimicnto que les causara un plan de tanto arrojo. 

fuera de un gol pe de temcriJaJ Je esta naturaleza, el decreto no podia dejnr de ser 

fatal al ministei-io qu:: tenia contra sí la ojs:riza de la mayoría del Con~reso, el ódio 

del Sen:ido en masa, contrarias y enemigas las autoridades, los jefes de los cuerpos 

de la guarnicion, sin las simpnias mcÍs \'Í\·as Je! ha11Jo progn:sista, resentido por la 

re\ocai.:ion Je los dos decreto~ dados para la rc:novai.:ion J: los Ayuntamientos y la 

organiwcion Je las ,\lílicias disueltas y desarmadas. Se diria que ti Sr. de Olózgga 

quiso hacer alarde Je su fuerza con el decreto como Je una arma de cxqui3ito temple 

que nada podia cmbotal', y cuando tU\O esa ann 1, en vez Je Jescarg:1r con mano aira

da en sus enemigos, antes que ~upicrnn que la poseía, la em·ainó. Cual paladio que no 

duda qLtC scrj siempre dueúo de herir cuanJo le conHnga, tit·a el guante y se para, 

con la ilus1on que el secreto Je l.1 lirrna del decreto ha de queJar inriolable, sin pre

Her que una niña roJcada Je ¡;entes duchas en sorprender su inexperiencia, é intere

sadas en conocer sus mas íntimos pensamienros, qqedaba á merced de diestros pala

cie~os. ;\fcÍs hizo el Sr. Je Olózaga en su temeraria empresa, y fué manifestar sin 

ningun embozo que queria poner coto J. esa ínvasion Je intrigas que hormiguean 

por tradicion en el n:¡;io alcazar de l\ladr1d, provocando así ódios y resentimientos 

que no necesitaban ser aguijoneados para ser implacables. 
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Por la mañana del dia 29, la reina recibió á varias personas: una vigilancia inquisi

torial se ejercía por los que tenían á su cargo dar cuenta de lo que pasaba en Palacio 

á los jefes del bando reaccionario: ya hemos dicho que la renuncia del general Ser

rano era la hase de la intriga que se tenia entre manos, aceptada esta por el presi

dente del Consejo, debía S. M. negarla su sancion, y en ese caso, el ministerio ó á lo 

menos la fraccion que seguía a! Sr. de Olózaga, tenia que dar la suya. El interrogato

rio que se dirigió á la reina en la mañana del 29, fué para saher si S. i\1. hahia firmado 

la renuncia del ministro de la Guerra. Aseguró S.M. no haberla firmado, se instó 

de nuevo, volvió á negarlo Isabel I I y como prueba que sabia muy bien lo que había 

firmado citó varios decretos, y entre estos el de la disotucion. Vinieron los interlo

cutores á tropezar sin buscarlo con el decreto de disolucion; mas apenas S. r-.-t. hubo 

así revelado la existencia de esa resolucion, cuando á toda prisa pasaron aviso á los 

jefes del bando reaccionario q uc de tropel acudieron á Palacio. 

Nuestros lectores comprenderán que en la narracion que antecede no somos más 

que el eco de las \ersiones más generalmente admitidas, pues ninguna relacion au

téntica existe ?e cuanto ocurrió desde la en traJa del Sr. de 016znga en el despacho 

de la reina, hasta el momento en que S . .\l. hizo la dcclaracion que sirvió de auto de 

acusacion. Sigamos contando: parece que decbrada la existencia del decreto, y reu

nidos los, interes:idos en anularlo, hubieron de echar en cara á lsahel JI su ingrati

tud hácia las Córtes que acababan de declar:Jr SLt mayor ed<1d. Volviendo á impre

sionar su ánimo con los temores que ya habia revelado S .• \1., que la Milicia '.'ia

cional pensaba en despojarla de la Corona, la dijeron que en seguida de disueltas 

las Córtcs se darían las armas á l¡i .vlilicia para que l!eyascn á efecto la destruccion 

del trono, y á manera de ciertos confesores que van sugiriendo á sus penitentes cul

pas y pecados que no han so11ado cometer, fufron poco á poco sugiriendo á S. ,\l. que 

no habia firmado libremente el decreto, y puesto en una criminal tortura, se fué ur

diendo lo que al fin salió como declaracion de S. M. Dios sabe á q u.: suplicio moral 

fué entregada la rea! niña entre esos inauditos sostenedores de la dignidad monár

quica. Triste y malhadaJo agüero de un reinado que cmpaaba por donde a..:abó el 

anterior, esto es, por !a c,1ptacion de una firma, como terminó el reinado de Fernan

do VII por la firma que se le arrancó anulando el decreto que promulgaba la prag

mática sancion de 1789. En ambas circunstancias figuran al lado de un monarca 

moribundo ó de una nina inexperta los que blasonan de más esclarecidos salvadores 

del trono. 

Hemos reproducido las conjeturas que más válidas han corrido relativas á los pri

meros incidentes Je aquel drama sin nombre: vcrémos m:.S adelante por las declara

ciones hechas en las Córtes, que la realidad auténticamente publicada es tanto ó más 

fea que las suposiciones m,1s ó menos acertadas concernientes á la primera hora del 

suceso, que queda un misterio. 

No tardó en difundirse por :Vladrid la noticia de la existencia del decreto; en la ma

ñana del 29 era ya pública, y algunos amigos del ministerio fuéron á verse con el se-
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ñor D. Manuel Cantero, dándole cuenta de las voces que corrian. Negó el hecho el 
Sr. Cantero, aunque persuadido que debia ser cierto, y marchó á avisar al Sr. de 
Olózaga que halló reunido á los Sres. Luzuriaga y Domenech, y allí supo el Sr. Can

tero que en efecto el decreto había sido firmado en la noche anterior. Parecía que la 

divulgaeion de lo que debia ser secreto, aconsejaba.i,.ina resolucion pronta, enérgi· 

ca, decisiva; en vez de tomar esta, los cuatro ministros pensaron pasar el día en la 

Casa de Campo y ocuparlo en discutir algunos proyecto, de leyes para las Córtes, y 
en acordar la reorganizacion del Gabinete: en esto sobrevino el Sr. D. J oaq uin 

Frias, enterado ya de! proyectado paseo campestre. Parecía que era motivo suficiente 

para abandonar la malhadada peregrinacion á la Casa de Campo, puesto que su ob

jeto era ya imposible con la presencia del minbtro de Marina. Mas se persistió en ir 

perJicndo horas preciosas que harto aprovecharon los contrarios. 

j\lientras los cinco ministros se recreaban en el campo, se notó en Palacio un mo

vimiento extraordinario de personajes, cuyos destinos no los !!amaban habitualmen

te allí. A su vuelta del campo fué enterado e! S-r. de Olózaga de esta concurrencia 

insolita á Palacio. En aquella hora tenia despacho con la rein:i, e! Sr. Frias: vino á Pa

lacio y antes de subir al cuarto de !a reina vió al Sr. de Olózaga en la secretaría: á los 

pocos minutos hajó, habiéndoscle negado la entrada al real aposento, diciénJole 

que la reina no despacharía, mas sin Jarle la r,1zon que motivaba esta contra-órden. 

Da han todavía estas ex¡Jlicaciones al Sr. D. J oaquin, cuando llegó un recado de la rei

na para que subiera al momento, marcha el ministro prometiendo al Sr. de Olózaga 

que en acabando el despacho pasaría por la secretaría á darle cuenta de lo ocurrido. 

Tras!ímitado con mucho el tiempo probable del despacho, y no viendo á su compa

ñero de vuelta, no !e curo va duda a! Sr. de Olózaga 4ue algo extrorJinario pasaba: 

determina cerciorarse y Sllhe al cuarto de !a r.::ina. Hallábase de sen·icio como gentil

hombre de C.ímnra el Sr. duque de Osuna, quien anuncia al Sr. de Olózaga que S.M. 

no recibía: mal se acomodaba esa excusa con el ruido de Yoces que desde el cuarto 

Je la reina llegJban al sitio en que se halla 1Ja ci Sr. de Olrízaga. Insiste este diciendo 

al Duque: u Tenga V. E. la bondad de anunciarme á S . .\L que yo luego cumpliré sus 

órJcnes: 0 Llevó el recado el Duque, y \'ol\'ió con esta contestacion: «S. i\L me ha 

mandado decir á V. E. que le ha exonerado del ca r,..;o de presidente del Consejo de mi

nistros y<le ministro de Estado, V. E. hallará el decreto en la secretaría.n~«Sea muy 

l'nhorabuena" contestó el exonerado ministro. Ba¡ó á la secretaría donde se halló el 

decreto: se fu¿ en seguida á la secretaría de Gracia y Justicia, donde se halló reunidos 

á sus compaúeros de Gobernacíon y de Hacienda, y dióks cuenta del suceso. 

Dejemos á los cuatro ministros discurrir sobre tan inesperado acontecimiento para 

seguir el hilo de !os incidentes del día 29. tomados en las declarnciones hechas en la 
tribuna, porque ya caminamos en terreno seguro y pleno conocimiento de cuanto 

ocurrió, mrnos el p:into de partida que falta, esto es, ,\ saber quién fué !a primera 

persona á q,lien S. ,\1. habló dd decreto. Las alusiones m,b ú menoS:claras á ciertos 

personajes, combatidas ror alegaciones poco admisibles, dejan un vacío que no in-
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tentarémos llenar. El capitan general de Madrid, D. Ramon María Narvaez, es el 

que aparece como el primero á quien S. M. <lió formalmente conocimiento de la vio

lencia ejercida en su real persona por su ministro, lo cual oído por el general aconse

jó á S. M. que llamase al presidente del Congreso. 
A consecuencia de este consejo, á las cuatro de la tarde e! Sr. Pida! recibió un men

saje de S. M. que fuera al momento á Palacio en el traje en que se hallnra: obedeció 

sin pérdida de minutos el Sr. Pida!, y se presentó en Palacio. S. M. le contó el suce

so en los mismos términos en que se hal!a en la declaracion oficial; al oír esta reia

cion, el grave presídente del Congreso confiesa que derramó abundantísimas lágri

mas ( 1 ), y no era para menos. Ya un poco vuelto en sí del profundo dolor q uc le cau

sara el lamentable suceso, aconsejó á S. :'11. que exonerara al Sr. de Olózaga, que 

anulase el decreto de disolucion y que llamase á los vice-pre~identes y secretarios 

del Congreso para deliberar lo qL1e m.i; -::onvinicra en circunstancias t:in graves (2): 

el consejo foé admitido por S. l\L y el Sr. Pida! autorizado para reunir las personas 

indicadas, volviendo con ellas á Palacio. Así lo efectuó el presidente del Congreso; en 

presencia de las personas conYocadas hizo S. M. el tercer relato del lance, díciendo: 

¿Qué os parece! (3). 

El primer óbice que se presenta es qué título tenia el Sr. Pida! para aconsejar 

á S. M., no siendo ministro responsable, cuando existía un minlstcrio á quien cabia 

ese derecho que usurpaba el Sr. Pida!, aconsejando llamar cerca de S. !VI. una jun

ta de consejeros tan intru,;os como él mismo, ha:iendo de esa usurpacion un m.o· 

nopolio de h mesa del Congreso, y no se le ocurre aconsejar que sean llamadas las 

personas que com¡ionian la mesa del Senado. La reina se hallaba pues presa Je una 

verdadera camarilla, sea Cllal fuer,1 la posicLon de las personas que b formab;rn; los 

consejeros constitucionales y le¡y1!es de S. M. se ven suplantaJos por consejeros ir

respons~bles, sin carkter legal, pre-::edidos estos mismos por otros consejeros clan

de5tinos. pero no m,ís intrusos que ellos. Cuando estos primeros y el Sr. Pida! y SL1s 

secuaces hubieron pre;x1rado el ánimo Je S. :\l., y sugeríJole medidas inconstitucio

nales, el formahsta presidente del Congreso se acuerda de que la tirma Je un ministro 
constituciondl era inJispens;1ble; entonces se le ocurrió proponer qLtC se llamase al

guno de los m:nistros '4) ¡inra refrcnJ;ir los decretos acordados en la camarilla. Ob
sérvese que los mismos que nTís tarde imputaron como un crímen al Sr. Olózoga el 

haber he.::ho firmar un decreto sin pn:1·ia anuenc::i del Consejo de ministros, hacían 

revocar ese decreto sin m,Ís asistencia que la Je un ministro, no para discutirlo sino 

para firmarlo. 
El ministro llamado para esto fué el general Serrano á quien el Sr. Gonzalez Brabo 

(l) Discurso Je! Sr. Pida! e:i !J sesíor. ,lel + de Diciembre. 
(2) ldem. 
¡3) Discurso del Sr. Alc0n en las Crírtes. ~esion del t S de Diciembre. 

(+) Discurso del Sr. Pida!, 4 de Diciembre. 
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uno de los vice-presidentes foé á buscar. Aquí hay que referir lo ocurrido en aquel 
mismo dia con el se11or general Serrano, ministro d;misionario. Volvia á su casa á 

las siete y media de la noche, y halló en ella varios personajes del bando reacciona
rio que al!ílo esperaban; estos le hablaron del gravísimo acontecimiento que habia 
ocurrido y que era la cuestion del dia: en esto llegó el Sr. Gonzalez Brabo con el re

cado de S. M., y preparándose á marchar el general, uno de los asi,ten tes, el Sr. Do
no,o Cortés, le entre~ó cuatro decretos preparados de antemano, diciéndole: «Vaya 
usted prevenido con estos decr~tos para lo que pueda ocurrir» ( 1 l. Estos decretos 

ernn: primero, el de la exoneracion del Sr. Olózaga por razones á mí reservadas; se

gundo, la revocacion de:! decreto de disolucion, á instancias del general Serrano; el 

tercero privando al Sr. Olózaga Je todas sus condecoraciones y declarándole imposibi

litado de ejercer empk~ público, de que no quiso usar el Sr. Serrano; cuarto, esta

bleciendo que en adcl:mte la reina no podría despachar con ningun ministro sino á 

presencia del Conse¡o Je los ministros, que no quiso recibir siquiera el Sr. Serrano 
por denigrativo á S.M. (2). 

Se vé por estos decretos que los llamados monárquicos constitucionales no 11nda
han escrupulosos así en usurpar las atribuciones constitucionales, como las del po
der juJiá1l, como en ajará la reina misma, someti-:ndola á la más indecorosa tutc·la, 
cuando acababan de emanciparla como un medio de sah·acion del país. Mas tales son 
por dó quiera los entusiastas realistas, impeliendo los reyes á conculcar las leyes, á 
falseJr sus j·.tramcntos, si esas infracciones pueJen servir ú sus intereses privados y 

ser un mcJio de meJrar. Con los decretos en el bobillo (31, m:irchó el Sr. Serrano á 

Palacio, don Je oyó de boca Je la reina la relacion que por cuarta Yez hacia S . .v1. del .. 
atentado. Allí se le dijo que queJaha acodada la cxoneracion del Sr. Olózaga; este 

preliminar mereció su arrobacion, mas en cuanto á refrcnd,u el decreto puso por óhi

ce su posicion personal re,pccto al c..;011erado presidente del Consejo y propuso que se 

llamase al Sr. D. Joaquín de Frias, que no tenía esos re¡i,iros. A naJíe se le ocurrió 
ni al general S,·rrano tampoco llamar ú los Jem.ís ministros. Seguían en estos colo

quios, cuanJo se presentó ú despachar el ministro de .\1arína, corno hemos dicho, ne
g,.índosele la entra<l,1 en el real aposento por equivocacion, mas en CLlanto se supo 

que el D. J oaquin se hallaba en PJ:a~io, se le ibm6 a pre su raJamente, como se ha 
Yisto. lntroJaciJo en la régia C:.mar,1 oyú Je boca Je! general Serrano los pormeno
res Jel incidentc, SL1ma fu¿ !J. sor¡ircsa del Sr. Frias, no podia dar fé á lo que oia, 

hasta que llevado á pres,:ncia de S. :VL oyó de los lábios de Isabel II la quinta rela

cion que del suceso hi!O S . .\L Aunque acometido de un igual lluio de l.ígrimas (4) 

que el Sr. Pidal, el Sr. Frias refrendó el decreto de cx.oneracion. Era el mismo que ya 

( r) Discurso del seiíor ;cnerdl Sara no en IJ scsinn de las Córte, Jel 1 ~ de Diciembre. 
{z) ldcm. 

(3) ldern. 

(+) ldem. 
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preparado habia remitido el Sr. Donoso Cortés al Sr. Serrano; este firmó el decreto 

que anulaba el de la dísolucion de Córtes, y en esto andaba ocupado el conciliábulo, 

cuando se presentó el Sr. de Olózaga despedido por el señor duque de Osuna en los 

términos ya indicados. 

El decreto formulado por el Sr. Donoso Cortés recordaba los tiempos más flori

dos de la monarquía absoluta, y estaba encabezado en los términos siguientes: "Ven
go en exonerar por gravísimas causas á mí reservadas ... " Cuando el Sr. Frias al sa:ir 

de Palacio fué á reunirse á sus compañeros, y les hubo leido este encabezamiento 

tan ultrajante como inconstitucional, declararon que no permitirían su publicacion y 

exigieron del ministro de Marina que Yolviese á Palacio con un decreto puesto en 

los términos que requerían las fórmulas constitucionales. Regresó el ministro á Pa

lacio con este decreto y con la renuncia colectiva Je los Sres. Luzuriaga, Cantero y 
Domenech. El Sr. Frias halló á la reina ya recogida; insistió para que se la pasase 

recado, y llevado á presencia de· S. M. la enteró del motivo de su venida: Isabel 11 

no puso la menor dificultad en anular el primer decreto y rubricar d segundo. El 
Sr. Frias, escarmentado con el lance que tanto escándalo producía, guiso que asis

tiesen gentes de la servidumbre de S. l\L como testigos de que la reina obraba con 

entera libertad en aquellos actos. Destruyóse el primer decreto reemplazándolo con 

uno que decía: 

"Usando de la prerogati\'a que me concede el art. 47 de la Constitucion, vengo en 

»exonerar al Sr. D. Salustíano de Olózaga del cargo de presidente del Consejo~ de 

»ministro de Estado.-Palacio Z:J de Noviembre de 1843." 

Los Sres. Luzuriaga, Cantero y Domenech, en la renuncia que hicieron de sus 

respectivos ministerios, mancomunaban su responsabili<lad con la del presidente, 

en todos los actos lJUe alcanzaban á la de éste. Esca renuncia no fué admitida hasta 

el día 1, 0 de Diciembre, Cllando se hallaba instalado el ministro Gonzalez Braho. 

que lo fué tambien universal por algunos momentos á nombre de la camarilla, como 

lo habia sido el general Serrano a nombre de la junta de Sabadell. Igual fortuna 

cupo á los dos e11viados de la coalicion de Madrid á Barcelona en Junio Je r8+3 • 
La camarilla tuvo que pasar por el bochorno impuesto que se anulase un decreto 

ultrajante, reemplazado por otro constitucionalmente formulado; tambien tu\·o que 

pasar por el desdoro que la reiT1 cotutitucional desmintiera lo gue la obligaron 

ú declarar sus intrusos consejero~ .:orno Isabel de Borbon, puesto que el decreto que 

anulaba era el Je la disolucion de las Córtes y descartaba hasta el pensamiento de la 

, iolencia atroz atribuida al Sr. de Olóza¡.;a en la declaracion <lcl 1.0 de Diciembre. 

Decía el decreto: 

o Habiéndome dignado firmará D. Sa'.ustiano de Olózaga, á instancias suyas, un 

»Jecreto por el cual mando que se disuelvan las Córtes, en uso de la prcrogativa que 

»me conce<le la Constitucion, ,,engo en anular dicho decreto, y en disponer que lo 

»recojais y me lo devolvais inmediatamente. Tendn:islo entendido y dispondrcis lo 

)>necesario á su cumplimiento.-Est<Í rubricado <le la real mano. 
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~De órden de S. M. lo transcribo á V. E. para su inteligencia, y para que en su 

»cumplí miento se sirva entregar el decreto á que se refiere el preinserto en esta ór

»den al dador de ella D. Francisco Malpe1x, oficial de esta secretaría. 

oDios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1843.-Fran
»cisco Serrano.-Excmo. Sr. D. Salust-iano de Olózaga.» 

Desmiente este decreto la violencia de que hace mérito la declaracion del 1 .º de Di

ciembre, porque instancias excluyen la idea de violencia, de brutalidad; lo que una 

reina se digna otorgará instancias de un ministro, no se ha de convertir en un aten

tado infame sin chocar no sólo con todas las nociones de la verdad, mas hasta con 

el sentido comun. El decreto del 29 de NoYiembre era la anulacion constitucional 

de la declaracion camarillesca del 1.
0 de Diciembre, y su conde¡1acion moral anti

cipada. 

Hemos indicado hora por hora la marcha de los sucesos en todo el dia 29. Segui

rémos la hilacion de los principios de aquel dnima en el día 3o. 

,. Las personas llamadas á Palacio en el dia 29 fuéron comocadas para el dia siguiente 

á las diez de la maí1ana. A esta reunion concurrieron el presidente, vice-presidentes 

y secretarios del Senado, que tan olvidados habían quedado por el Sr. Pida! en el día 

anterior. 

!11 íentras allí se discutia lo conveniente, los diputados progresistas se hallaban con

gregados concertando lo que debían hacer en circunstancias tan apuradas. Quedaban 

rotas las hostilidades; ya descollaban ódios mal encubiertos con la fementida máscara 

de una conciliacion que nunca había existido entre opiniones incompatibles. Vamos 

á deslindar lo que pasaba á un mismo tiempo en los dos campos enemigos. 

En Palacio, S. M., ante la reunion de las personas llamadas, expresó el deseo que 

se la aconsejara lo que debía hacer, puesto que el ministerio no podía seguir. El se

ñor Pida!, cuya voz domina en todas esas reuniones, propuso la formacion de un mi· 

nisterio de coalicion ( 1 ). Donosa o-:urrcn cía fué la de hablar de coalicíon, cuando tan 

estrepitosamente queda ha desbaratado el simulacro que de ella habia existido. 

Estando, en esto, se pasó a\'Íso de que con urgencia se llamaba fuera de la real d · 
mara al señor general Serrano que con el Sr. Frias asistiesen á la rcunion: á poco 

rato volvió el ministro llamaJo con un papel en la mano, firmaJo por tres diputados á 

nombre de otros que se hallaban reunidos y q i.le p~dian que se admitiese al Sr. Oló

zaga á la presencia de S. ;\L par.1 dar descargos, proposicion rechazada por todos los 

asistentes, volYiendo en sc¡;uida al tema de formar un ~ninisterio Je coalicion. Se le 

ofreció el ministerio al Sr. Serrano hasta con la pr.:!sidencia, mas este declaró que la 

coalicion era imposible, que había liam1Jo á ciertas puertas, que la, habia encontra

do cerradas, q uc había qucriJo formar un ministerio Je coalicion y que había hallado 
sordos á sus amigos (2). 

(1) Discurso del Sr. Pida!, scsion del 4 de Diciembre. 
(2) ldem. 
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En esa reunion se discutió por primera vez si convendría 6 no que se extendiese 

una acta con toda solemnidad, cue,tion debatida entre las personas presentes, repug

nándola el Sr. A!con uno de los vice-presidentes, y catando el Sr. Serrano primero, 

y hacit:ndo en se/Suida algunas reflexiones limitadas á manifestar la gravedad del 

caso ( 1 ). á que resistió de nuevo el Sr. AJ con, se resolvió por último que se exten

dería el acta en aquella misma noche, conyocando todas las autoridades de la capital 

y huho quien propuso que se llamase tambien el cuerpo diplomático, opinion que 

por fortuna y honra del nombre español no prevaleció (2). 

Incidentes mediaron en aquella reunion que merecen por su importancia y auten

ticidad que se recuerden para que la historia los reco¡a precio,amente. 

El Sr. Serrano á quien se brindó con la mísion Je formar ,in ministerio, honra y 

encargo que ha bia rehuido por considernr imposible formar un Gabinete de coalicion, 

ya despedido por S . .\L fué llamado por el Sr. Pid~l, que aún conversaba con la rei

na, y le dijo: «S. J\,L me ha llamado honrándome con la mision de formar un nuero 

»ministerio, y yo he contestado que ponit:ndome con Vd. de acuerdo, estoy confor

"me " A esto el Sr. Serrano declaró gue no creía conveniente que se encargase al se

ñor Pida! la formacíon de! ministerio, y propuso al Sr. Lopez ú lo que no se dió con

testacion (3), como no fuera la que Jió S . . \l. en la noche anterior, cuando uno de 

los asistentes dijo: "V. M. pudiera llamar al Sr. Lopez,, á lo que S. M. contestó: Eso 
no (4), tratándose de llamar personas que pudieran formar un ministerio. Siguieron 

á esto varias negociaciones para formar un Gabinete con el Sr. Serrano cuya remm

cia no estaba aún admitida, negociaciones que fr,1casaron, acabando con preguntarse 

al Sr. Serrano si ayudaría á formar el gobierno, y aunque su contcstacion fué afir

mativa para nada se le ocupó. En seguida tambien se le dijo si quería servir al go

bierno, más á pesar de su respuesta tamhien ::itirmatinl, tampoco se le ocupó. Re

cordando el Sr. Serrano estos incidentes en su discurso, lo acabó dic:icndo: «Sialgu· 

»na vez se me ocupa, que lo Judo, entonces 1·eré lo que he de hacer (5). 

En tanto que esto pasaba en Palacio, los diputados progresistas reunidos en casa 

del Sr. D. Pascual Madoz, determinaron enviar una comision compuesta de los se

ñores Prast, Sanchez Silva y Ramirez que llegaron, como va dicho, cuando más afa

nada estaba la reunían de Palacio en excogitar los medios de salir de la crítica sit\Jn
cion en que habían envuelto á la reina y al ministerio. Entró en la sala donde se 

hallaba la reunion el señor duque de Osuna, y entregó al seí1or general Serrano un 

pliego, cuyo contenido era el siguiente: 

"La comision, compuesta de los Sres. Sanchez Silva, Prast y Ramírez, tiene encar-

(1) Discurso del Sr. Serrano, sesion del 12 de Diciembre. 

(2) Discurso del Sr. Serrano, sesion del 12 y del Sr. Alarcon, del 13. 

(3) D:scurso del Sr. Serrano, en la se,ion del 12 Je Diciembre. 

(4) Discurso del Sr. Alcon, en la ses ion del 15 de Diciembre. 

(5) Discurso del Sr. Serrano, en la sesion del 12 de Diciembre. 
I 
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.. go de manifestará Vd. que han acordado sus compañeros decirle que interesa á la 

»causa del pnís, que el Sr. de O!ózaga sea llamado á descartarse de los cargos que se 
»le hacen, ante S. M. y presidentes de los cuerpos colegisladores, que en el momento 

"se hallan reunidos. El país y sus representantes en la parte que se halla reunida en 

»casa del Sr. Madoz, ruegan á Vd. conteste sobre el particular. -Siguen las firmas.» 

Leyó este papel el Sr. Serrano á S. i\L, en presencia de los asistentes, se entró en 

Jisclision sobre sí admitirían ó no los descargos del Sr. de Olózaga, se di jo que seria 

un correo, y por último, s~ acordó que no se oiria al Sr. de Olózaga (1); mas ya de 

antemano el Sr. Alcon, único progresista qL1e allí asistía como vice-presidente, ha

bía propuesto que se llamara al Sr. de Olózaga para que diera sus explicaciones, pero 

por un movimiento repentino y simultúneo de la mayor parte de los que allí se en

contrahan, habia siJo rcprobad:i. esa proposicion, y se arguyó al Sr. Alcon que seria 

e,tahlcccr un correo entre S. \1. y el presidente de! Consejo de ministros. Trató el se

Ílor Alcon de SO$tcncr SLI o,iiníon, y en esa demostracion andaba cuando se anunci6 

la comision de los diputados congregados en casa del Sr. :\Iadoz. Ya hemos dicho 

cúmo salió el genera: Serrano ,í dar la contestacion á los comisionados; añadirémos, 

que ya en marcha para salir, el general retrocedió para decir al Sr. Alean que le hi• 

c1ese el favor de acomp~írnrle; asi lo hizo este, y a\·ístcín<lose con los comisionados, 

Jespues que estos se enteraron de !a acordad:t negati\'a, añadió el Sr. Alcon: «Sepan 

,.vJ~. que á la llegada de esta peticion, yo había hecho una proposicion igual (2)". Los 

com is ion ados se retiraron. 

La reunion que pcrm:rnecia esperando en c;isa Jel Sr. ilfadoz el regreso de los co. 

mi,íonados, teni~ otro objeto tamhien. Ya hemos dado el texto Je la real órJen diri

giJa al Sr. Serrano anulando el decreto Je disolucion, y exigienJo Je! Sr. de Olózaga 

la dcrnlucion Je ayuel decreto. La precipitada real órJen llegó ámanos Jel Sr. Je Oló

zaga á las dos de la madrugaJa del Jia 3o pero no turn á bien el Sr. Je Olózaga darle 

cumplimiento, por muy atinada razon. Acusado Je la más horrenda tropelía en la 

persona Je ld reina, todo debia temerlo el acusado ministro. Antes, pues, de devolver 

el de..:reto rubricado por S. l\1., objeto Je la acusacíon Je bruta.! violencia, Jehía el se

ñor Je Olr_'lzaga precavcr3c contra la suplantacion de una falsa rúbrica, nada siendo 

más f:.ícil que pasar Lrn:i pluma con mano trémula sobre la Yerdadera rúbrica, )' ad

quirir así un medio Je decir qllC: la violencia se t:viJencíaba por el mismo estado de 
b rúbrica. Antes, pues, de Jern!vc:r c:l decreto, llamó el Sr. de Olózaga á varias persa· 

na;; para q uc fuesen testigos de b identidad cabal de la rúbrica de S. M. con todas las 

que acostumbraba á J:ir. Llamado el Sr. de Olózaga á la re un ion de casa del Sr. ;\ladoz, 

allí lle\·Ó el decreto para que todos sus campaneros viesen la rúbrica del decreto, y 

fuesen buenos testigos que en nada se diferenciaba de las demás, prueba harta y com

pleta que ninguna Yiolcncia había sufrido S. M. al ponerla. 

(1) Discurso del Sr. Al.:on en la ,e,ion de 12 de Diciembre. 
(") Discurs,·, Jcl Sr. Scrr,111" en las Córtes. sesion Jel 11 de Diciembre. 
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Tomada esta esencial y prudentísima precaucion, el Sr. de Olózaga devolvi6 el de

creto con el oficio siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta noche despues de las dos he recibido una comunicacion de V. E., 

»en que se sirve trasladarme un real decreto de S.M., por el que deroga y manda re. 

»coger otro que se dignó expedir para la disolucion de las Córtes. S. M. tiene á bien 

»expresar en el decreto que V. E. me traslada, que el de la disolucion de las Córtes 

»lo dió á instancias mias, con lo que queda destruida en su orígen la invencion tan 

»absurda como trascendental, que supone qut: fué obtenido por la violencia. Si toda

»vía hubiese quien insistiese en hacer valer semejantes ideas, yo tendré la honra de 

»proponer á V. E. el medio único de que se aclare en mi presencia la verdad: mien

»tras tanto cumplo con remitirá V. E el decreto rubricado por S.M., que como V. E. 

"observará, no tiene ni firma, ni fecha, porque no ha llegado aún el caso de hacer 

»de él el uso conveniente. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Madrid 3o de No

»viembre de 1843.-Firmado.-Salustiano de Olózaga.-Excmo. señor ministro de 
,,¡a Guerra.,, 

A esta carta y á nuevas instancias hechas por el Sr. de Olózaga, no se dió contes
tacion. 

Demos fin á los incidentes del día 3o con el que lo terminó, que casi raya en lan

ce de sainete, y que prestaría campo á la risa, si no. hubieran andado emueltos en 

esas escenas el porvenir de la patria, la libertad, la tranq.iilidad de numerosas fami

lias y la vida de tantas ,íctimas. 

Copiamos del Diario de las Sesiones la relacion que de aquella última escena del 
dia 3o hizo el Sr. Alcon en la sesion del 1 5 de Diciembre: 

«Nos separamos concluido el acto (el de la mañana}, y quedamos citados para 

naquella misma noche á las nueve, en el supuesto de que ú esa hora se encontrari:m 

"allí las autoridades y todas las personas que debían concurrir. En efecto, señores. 

»me presenté á la hora seí1alada: encontré ya allí á los compaí1eros1 á los del Senado 

"Y á alguna otra persona; pero no estaban, como yo esperaba, las autoridades y <le

»más indivíduos que tambien debian de haberse convocado. Se echó de menos á los 

»dos ministros; se dijo que sin ellos nada poclia hacerse. A poco rato se rec1 bió una 

»carta firmada por el subsecretario d.: la Guerra, en la que refiriéndose á lo que le 

»había dicho ó mandado el señor ministro del mismo ramo, decía que se hahia di

,.ferído la extension del acta hasta el día inmediato. Pero no se tuvo por un aviso 

»oficial, y así insistimos. Esperarnos con más ó menos impaciencia, y como pasaba 

»el tiempo y la noche avanzaba, cada cual manifestaba su opinion. Unos decían que 

»debia traerse á la fuerza á los señores ministros, no para precisarlos á que suscribie

"sen el acta, no, nada de eso; haría en suponerlo una injusticia á los que hicieron se

»mejante proposicion; sino para que dijeran si la autorizaban ó no, como se acostum

"bra. Otros proponían que se nombrase un ministro para aquel acto solo; otros que 

»se improvisara un ministerio. En una palabra, en la impaciencia y ansiedad en que 

»estabamos, aunque no todos en igual grado, cada uno emitia sus opiniones. 



801 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

-753-
»Y, señores, no s6lo estabamos creídos nosotros que en aquella noche se habia de 

»extender el acta, sino que lo estaba S. M ., que teniendo costumbre de recogerse á 

,,Jas diez ó diez y media, en aq uelia noche se la precisó á estarse allí hasta la una, á 
»cuya hora, no pudiendo sin duda S. llL resistir más, salió fatigada diciéndonos que 

»iba á recogerse, y yo me retiré ( 1) ·" 

Así acabó la segunda jornada de ese dranrn, más apropiado á las tramoyas del ser
rallo que al alcázar de una reina constitucional. Sin duda faltó á los dos ministros, 
que habian mediado en todas esas escenas, valor para firmar un acta que envolvia 

una acusacion de crimen de lesa majestad contra el Sr. de Olózaga, escrúpulo que 

los honr,1 y atenúa los carsos que podia hacerles la historia por sus actos ::interiores 

en aquellos dias. A fiilta Je los Sres. Serrano y Frias, los funestos consejeros de do

Íla Isabel II hallaron q uicn firmara el acta, que ellos mismos no se atrevieron 6. auto

rizar. 

11) Diario de las Sesiones, p,íg. 325, sesion de! 1 5 de Diciembre. 



CAPÍTULO XXXIV. 

EL M!N1STERIO GONZALEZ BRABO. 

Amaneció el dia 1.0 de Diciembre, dia menguado, dia infausto, dia de luto para el 
trono, para la nacion, para la libert:1d, para la moral pública. Dia de fatal inaugura
cion de un sistema de tropelías, de arbítraríedades en que los ministros dieron rien 
da suelta á sus pasiones y á las de su partido, conculcando todas las leyes y destruyen
do las instituciones que tanto habian ensalzado en sus manifestaciones públicas. Dia 
por fin de inolvidable recordacion por el inrndíto escándalo del ensalzamiento al po
der de un nombre que desbarataba todos los cálculos, no de las probabilidades, mas 

de lo posible. 
Reunidas en Palacio todas las autoridades en presencia de S. M., esta hace oir la 

lectura del acta y aún no se s:ibia quién tomaría sobre sí la tremenda responsabili
dad de autorizarla con su firma, cuando de repente se llamó al general Serrano á 
Palacio para un acto de que no tenia noticia. Llegó el general á poco rato, se le pre
sentó el decrc>to que nombraba un ministro de Estado y notario mayor del reino, 
entró á despachar por última vez con S. M., y habiendo tenido la bondad de firmar el 
decreto, lo mandó á la secretaría para que se comunicasen las órdenes convenientes 
y se pusieran los traslados y demás ( 1 ). 

Este ministro improvisado era el Sr. D. Luis Gonzalez Brabo. ¡Cuál seria la po
sicionen que habían colocado á S. ~I , cuando nadie quería cargar con la responsabi
lidad de aquel acto entre las infinitas personas congregadas para oir la declaracion 
formal de S.M.\ Entonces fué cuando una persona que calculó que se le presentaba 
ocasion inesperada de en..:umbrarse en la cúspide del poder, prestándose á hacer un 
servicio que aterraba á los más atrevidos, se ofreció á ser el ejecutor de los designios 

ti) Discurso d,e! general Serrano, sesion del 12 de Di;iembre de 1843. 
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de un partido á trueque de pedir la cabeza del que poco antes se apellidaba su mejor 
amigo y de quien buscaba una sonrisa, un halago con la más rendida obsequiosidad. 

Este personaje es ... ¡D. Luis Gonzalcz Brabo!!! Al oir el pueblo de Madrid este de

sacato al trono, á la opinion, parecía que corrían voces de una calamidad pública. La 

estupefaccion general jamás había invadido la capital Je un modo más lúgubre que 

á la notkia de ese nombramiento, y cuenta que no era la primera vez desde la muer
te del rey, que las intrigas de palaciegos sobreponio.indose á todas las consideraciones 

públicas, habían dado por resultado nombra míen tos de ministros harto escandalo

sos. Tampoco era la primera vez que la camarilla y el partido reaccionario tras de 

haber aconsejado las resoluciones m:\s violentas y comprometido el trono cesaban 

en tomar sobre sí los prohombres del partido la responsabilidad de tales maquina

ciones, viniendo el poder á parará manos de quien n1cnos se pensara. 

Así es que cuando en r 5 Je i\layo de t S3ti una in triga de ese linaje volcó al minis

terio Mcndizabal, apoyado por la casi unanimidad del Estamento de procuradores, 
se vió el poder pasará manos del Sr. D. Ja\0 Ícr Istúriz que· hasta aquel día habia 

pertenecido á la opinion más avanzada del partido progresista Cuando otra in triga en 

Agosto de 1837 acabó con el ministerio Calatrava, no se atre\·ieron lo:; jefes del par

tido rcaccionario á tomar el mando. Se nombró un ministerio de transicion para llegar 

en seguida á un Gabinete de hombres entonces poco cono.:idos, presidido por el con

de üfalia. El partido reaccionario aceptó pues en 1836 por jefe á uno de los adalides 

más enérgicos del exaltado que renunciaba á sus antiguas opiniones, y en 1837 á un 

compañero de Calomarde. Estos cambios de opiniones, esa descreían de principios 

en las personas que se pasaban á un bando que habían siempre combatido en un 

sentido ó en otro, por inexplicable que fuese la alianza de personas hasta entonces 

tan opuestas, eran y son hechos muy frecuentes; pues basta ahrir el libro de la his. 

toria para hallará cada paso esos cambios que por desgracia hormiguean en tiempos 

de revueltas. 

Mas la adopcion del Sr. Gonzalez Brabo por el partido que tanto blasona de puri

tanismo monárquico, es uno de aquellos hechos que dan en tierra con todos los 
cálculos y todas las previsiones, y no pudo efectuarse sin mengua y eterno baldon del 

rartido que por jefe lo admitió en t.' de Diciembre. Entre el Sr. Gonzalez Brabo y 
el partido retrógrado habia un abismo insondable. No era una cuestion de principios 

políticos la que mediaba, lo era de honor y de la esencia más delicada, lo era de res

peto á la moral pública, con la cual no se transige sin degradarse, lo era de dignidad 

propia del partido en masa y de infinitas personas individualmente; lo era por último 

del decoro de ese trono ante el cual se inclina idólatra ese partido. El Sr. Gonzalez 

Brabo había durante año y medio apurado en El Guirigay d rncabulario del ultra

je contra el partido llamado moderado, y arrojado á la cara c!e sus principales pro

hombres los insultos más groseros; había usado del lenguaje más licencioso y oscuro 

contra la gobernadora del reino, atacándola como señora, como madre, como reina 

en su vida privada y pública, y llegaron á tan to los excesos de la difamacion del peri o-
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dista, que el ministerio en 1839 tomó sobre sí el de infringir la Constitucíon y la ley 

de imprenta, mandando suspender el diario y arrestar al Sr. Gonzalez Brabo, que 

pudo salvarse de las garras de los corchetes de la policía saltando por una ventana. 

Disueltas las Córtes por aquel tiempo, en cuanto se reunieron acudió á ellas el mi

nisterio en 12 de Setiembre, pidiendo un voto de absolucion. Para calificar debida

mente el pacto de 1.
0 de Diciembre de 18--f-3, hemos de reproducir el texto mismo de 

la exposicion y oficio que á las Córtes dirigió el ministerio de 1839 sobre este escan

daloso suceso. 

"Excmo. Sr.: Dirijo á manos de V. E., de acuerdo del Consejo de ministros, la ad

»junta exposicion en que el gobierno de S. :\l. da cuenta á las Córtcs de la re::il rcsol u

"cion, por la que se detern1inó la suspension del periódico de esta córte, tituLido El 
"Guirigay, á fin de que VV. EE. se sin·an ponerla l'n conocimiento Jel Congreso, 

,,para los efectos convenientes. Dios guarde á VV. EE. muchos aí10s. Madrid 12 de 

»Setiembre de 1839.-h1an ~'lartin Carramolino.-Señorcs diputados secretarios del 
»Congreso,,, 

«A las Córtcs: En 7 de Julio próximo p,1saJo se expidió por el ministerio de mi car

»go la real órden circular, que dice: Fnterada S. ~l. por su Consejo de ministros Je 

»que la salud del Estado reclama imperiosamente la suspcnsion del periódico El Gui
»rigay que se publica en esta córte, y conformándose con el parecer unánime del 

»mismo Consejo, se ha servido reso!Yer la suspension de dicho periódico hasta que 

»dada cuenta á las Córtes por el gobierno de est::i determi nacion y de los graves mo

"tivos que le han obligado á ella, se resuelva lo conveniente. 

"Las Córtes se hallan ya reunidas, constituidos los cuerpos colegisladores, y por 

»consiguiente es llegado el momento Je que el gobierno cumpla con la obligacion que 

»se impuso de darlas cuenta de este suceso, y si contra lo que el gobierno de S. M. se 

"persuade, haciendo en dlo á las Córtes la justicia J,biJa, no focscn bastante á justi· 

»ficar su conducta, y la necesidad Je tal rcsolucion las escandalosas, subi•ersi!'aS)' 
nanárquicas doctrinas, que dieron ú aquel perióJico una funesta celebridad, el Con

»sejo de ministros se halla dispuesto .\darlas explicaciones necesarias y á responder 

»á las observaciones que se le hagan, anali:t.ando ante las Córtes, bien á su pesar por 

»las consideraciones que no se pueden ocultar á su sabiduría, todos y cada uno de los 

,,artículos del mismo periódico que constituyeron en tan dura necesidad al gobierno, 

»exponiendo ademús otros motÍ\'Os graves que hicieron de todo punto inJispensa

»ble esta determinacion.-i\ladrid 12 de Setiembre de 1839.-Juan Martín Carra

»molino,,, 

Pasó esta exposicion á una comision especial por acuerdo del Congreso en la se

sion del 13 del mismo Setiembre en que se dió cuenta. 

En la sesion del 20 la comision de peticiones dió cuenta de la seÍ1alada con el nú

mero 1 5 en estos términos: 
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"º· Luis Gonzalez Brabo, vecino de esta córte, quejándose de haber intentado su 

»prísion y haber allanado dos veces su casa el jefe político de Madrid, en virtud, se

•gun este dijo, de real órden, la cual al parecer fué acordada en Consejo de ministros, 

HOO habiendo precedido para ello las formalidades prevenidas por la ley, pide al Con
~greso exija la responsabilidad de estos actos á los consejeros de la Corona, y parti

"cularmente al que firmó la real órden. La comision, circunscribiéndose á los límites 

»del _reglamento, es de dictámen se tenga presente en tiempo oportuno.» 

Como estas Córtes se disolvieron poco despues, no llegó á recaer resolucion sobre 
este negocio. 

No creemos que la salud del Estado exigiera ni por un minuto la suspension de 

El Guirigay, y si el ministerio hLthiese lisa y llanamente invocado la moral pública 
hubiera andado más acertado y hubiera estado en la verdad; mas es achaque de mi

nistros el ver por doquiera la salud del Esrndo comprometida. 

La alianza del Sr. Gonzalez Brabo, redactor de un periódico, de cuya suspension 

hubo de pender la salud del Estado, escritor escamlaloso, subYersivo, anárquico, á 
juicio de un ministerio del bando retrógrado, y de este bando mismo, fué ya un gra
dsimo escándalo; mas el ensalzamiento de este escritor escandaloso, subversh·o, 

anárquico, 6 la dignidad de primer ministro de l sabe! 11 en andas de ese partido, era 
baJdon para sí, y el mayor ultraje :i i\laría Cristina; pero con asombro vió España 

ratiticaJ~ la clcccion por esta seiíorn, cuando poco despues \·o!Yió á España, siendo 
el primer ministro de Isabel II el folletinísta de El Guirigax. Los reyes que jamás 

perdonan ,í los hombres de principios intkxibles que se oponen á sus miras, andan 

muy indulgentes con los de conciencia eljstic:i, y no hay ultrajes ni crímenes que no 

rescate la apostasía y el rendimiento á serYir las pasiones enconadas ó los intereses 

materiales de los reyes. ,'.'lo Yió la Europa al emperador Alejandro mimar y aconse

jar$e de los asesinos de su padre, crímen que le abrió la senda del trono? ¿No vió la 
Europa ;Í Lttis XVIII tener por ministro :il regicida Fouché, al mismo tiempo que 

proscribía los que igual voto habi,m dado? ;A qu.:, pues, extraí1ar que !>faría Cristina 

entregase al ol\'ido las obscenidades Je: El Guirigcl.)', cuando su autor se presentaba 

,í la scí1ora ofendida absuelto por sus recientes desmanes contra liberales, y sus 

senicios á la tiranía;, Los abrazos Je: Aranjuez no son más chocantes que los sucesos 

del palacio Je invierno Je San Pctersbu rgo, ni los Je Tulle rías en París. 

¡Y se quejan los fementidos partidarios de la monarquía de la propaganda demo

crática1 ¡Donos.'.l queja! La democracia nada ha hecho que equi\·a!ga á los actos de la 

aristocracia, que poco ;í poco h,m JesacrcJitado una institucion á la que \'311 faltando 

sus \·crJaJcros y kales defcnsures prudentes v preYisorcs. ¿Qué respeto pueden exigir 

los que no se respetan ú sí mismos... los que sirviendo los malos instintos de los prín

cipes son los que degradan los tronos' Los que aceptan el ultraje, la degradacion ó la 
pro\·ocan, son los que atacan los tronos en su esencia. Se verán reyes admitir en su 

priYanza ó como consejeros á hombres cubiertos de la sangre de un padre, de un her-
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mano y de víctimas políticas; Je prodigarán las demostraciones más solemnes de su 
confianza y las condecoraciones que la sociedad enfermiza considera como distincio
nes del mérito ó de la virtud, y ¿se extrañará la decadencia de la monarquía? No, la 
democracia debe hoy más que nunca renunciar á luchas sangrientas, el tiempo y los 
errores de sus.contrarios son sus más poderosos auxiliares, ellos harán la obra que la 
democracia intentara malamente de mano airada: no es de la boca de un demócrata 
de donde han salido las profecías del porvenir. Si la monarquía lleva en sus flancos el 
gérmen de;la muerte, lo producen sus desaciertos y los crímenes de sus gobiernos, en

tregados exclusivamente á sus mayores enemigos, consejeros interesados á quienes 
sirven de instrumentos. 

Suspendidas las sesiones de C6rtes en los dias 29 y 3o de Noviembre, las convocó 
el presidente del Congreso para el día 1 •0 de Diciembre á instancias de los diputados. 
Fácil es figurarse la ansiedad que reinaba en Madrid durante aquellos dias, embarga

dos todos los ánimos con el suceso de Palacio; así que en cuanto se esparci6 por la 
capital la noticia de que se reunían las Córtes, acudió ufana y agitada la poblacion á 

asistir á un drama inesperado. Abrióse la sesion á la una: al entrar el Sr. de Olózaga 

en el salan, prorumpieron las tribunas en estrepitosos aplausos, hubo que suspender 
la sesion por algunos instantes, no pudiendo .el presidente acallar el clamoreo de las 

galerías. Abierta de nuevo la sesion :.í las dos, hizo el presidente las oportunas ad
vertencias al público, mandando leer los artículos del reglamento relatiYos á la con
servacion del órden durante las sesiones. 

Se leyeron en scguid1 los decretos de exoner::icion del Sr. de Olózaga, de la adm¡
sion de las renuncias hechas por los Sres. Luzuriaga, Cantero y Domenech, Serrano 

y Frias, y del nomhramiento del Sr. Gonzalcz 8rabo. La admision de las tres prime
ras renuncias hechas eran lisas y llanos, la de los últimos las acompafüiban las sahe
daJes de buen desempeño, celo, lealtad y patriotismo; ese cotejo equivalía á decir 
que los tres ministros Luzuriaga, Cantero y Domenech, carecían de las cualidades 

que adornahan á los Sres. Frias y Serrano: este último ministro ya promovido á 
teniente general, poco tiempo antes recibió la gran cruz de San Fernando el dia mis
mo de su salida del ministerio. 

Imponente era el aspecto del Congreso, las señales menos equívocas de las calen
turientas pasiones que her\'ian en los pechos, hacian presentir un horrible choque; 

de ambas partes se aprestaban los principales adalides á esgrimir sus más aceradas 
armas. Dos campos, dos banderas partían el Congreso: la fatal coalicion que tantas 
desventuras habia traído al país, quedaba por fin disuelta en las convulsiones de la 
ira y de la indignacion por una parte, en el gozo insultante del triunfo por otra, y este 

bando que tan mal pagaba la incauta generosidad de sus contrarios, arrojando la más
cara, se aprestaba ,Í la reaccion m(is espantosa, pasando del sarcasmo y del insulto á 

los suplicios, á las torturas, que debían sufrir sus adversarios, al propio tiempo que 
se destruían las instituciones. Hahia llegado el dia de realizar el ensueí10 dorado que 
se acariciaba de muchos aí1os atrás. 
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En los primeros momentos de su triunfo, el partido reaccionario, ufano y orgullo

so, quiso sofocar la discusíon evitando explicaciones que debían necesariamente po
ner en claro el suceso de la noche del 2 5, y se pidió que los ministros exonerados ó 
dimisionarios no pudieran asistir, hallándose sujetos á reeleccion; mas esta pretension 
era tan contraria á todos los precedentes que allí se trajeron, que no hubo medios 
de conseguir la exclusion de los ex-ministros. De esta resolucion nació la de los jefes 
de la intriga de arrojar en medio del Congreso el acta de declaracion de la reina, con
trariamente al texto mismo de esta en que se dice que quede archivada. Así se trajo 
osada y criminalmente á la barra del Congreso la reina y sus palabras. ¡Extraña ce

guedad de un partido! 
Se abrió por fin la '.discusion, que tanto interés tenian los serviles palaciegos en 

ahogar; no intentarémos dar el análisis de aquellas discusiones que duraron diez y 
siete dias en medio de una lluvia de proposiciones y de enmiendas: hay que leerlas en 
el Diario de Cúrtes, si se ha de paladear el servilismo que allí ostentaron hombres que 
se decían constitucionales, y que mejor hubiesen figurado en los consejos de algun 
potentado del Asia. Seides embrutecidos de un monarca absoluto, hubiesen desdeña
do usar el lenguaje que emplearon diputados de la nacion española: allí hubo una 
lucha de degradacion entre los prohombres del partido reaccionario. Cuando la reina 
ha hablado dccia el uno, creo ciegamente lo que ha dicho. ¿Quién se atrevería, añadia 
otro, á dudar de las palabras de Ja reina? Una persona sagrada é inviolable no puede 
faltará la verdad. Sí no hemos Jado la divinidad á la reina, decia un tercero, es por 
que no está en nuestro poder el dársela; y Juran te diez y siete días se oyó este len
guaje de boca de unos hombres que se sentaban en un Congreso espaí10l á nombre 
de la soberanía nacional, lenguaje que ponia ú todo asistente á aquellas sesiones eu 
el caso de decir lo que Ti heno saliendo dd Senado de Roma: ¡O homines ad servitu
tem paratos.' ¡Oh hombres prontos á sufrir todo linaje de esclavitud! Y añade Tácito; 
Aquel mismo que no quería la libertad, no podía ver sin asco la degradacion del 
Senado. 

Llevaron los reaccionarios el descaro hasta echar en cara al gobierno provisional 
las infracciones de Constitucíon que habia:cometido. ¿Con qué derecho, decía el se
í10r Martincz de la Rosa, acusa el Sr. Lopez á sus contrarios de infringir la Consti
tucion cuando él mismo la ha violado en sus partes más esenciales? Y allí fué enu
merar con atroz deleite la renovacion total del Senado, el nombramiento de diputa
ciones provinciales, de Ayuntamientos Je real órden, la violacion de la capitulacion 
de Madrid, el desarme de la .\lilicia Nacional y cuantos atentados habían señalado 
la existencia del gobierno salvador. Haber conculcado las leyes, violado la Constitu
cion, atropellado las personas en favor de un partido, y oir de boca de ese partido la 
cruel censura de esos votos, es seguramente el suplicio más horrible que puede su
frir un hombre público, pero no mayor del que merecía el Sr. Lopez. 

El Sr. Olózaga se defendió con talento, mas en nuestro sentir con sobrada minu
ciosidad en los pormenores de aquel suceso, sin rasgar de una vez el velo. Le faltó 
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algo de esa sublime indignacion que rechaza explicaciones sobre una acusacion 

infame. 

El Sr. D. Joaquín María Lopez vino á reconocer en parte sus errores. Las ilusio

nes habían desaparecido, ya no estaba tan seguro de haber salvado la libertad; en 

puerto seguro, no le aparecía tan clara la lealtad de sus contrarios, llegaba á creer 

que una reaccion era posible, y que tal vez le esperaba una persecucion por premio 

de sus servicios. Con todo, debemos reconocer que encontró en su pecho asuntos de 

una profonda indignacion, fué vehemente cual nadie, y explícito como ninguno. 

Sus tiros pasaron por encima de la cabeza de los que habían traído las cosas á ese es

tado: para llegar más alto, recordó con amarga decisionque dos veces antes de sepa

rarse de la reina, S. M. le habia dicho que en todos los casos apurados, evocaría 

su lealtad y sus consejos, y que no sólo no se le habia llamado, mas acababa de oir 

de boca del Sr. Alarcon que habiéndose indicado su persona como una de las que se 

debían consultar, había sido rechazado su nombre con un eso no. 
El que sobresalió entre todos sin comparacion fué el Sr. D. Manuel Cortina. Allí 

se mostró jurisconsulto profundo, estadista diestro, orador eminente: desenten

diéndose de pormenores, tomó la cuestion en su verdadero punto, poniendo en co

tejo la declaracion de la reina y su decreto, que se contradecian escandalosamente. 

Recordó con suma pericia y atinada oportunidad las antiguas leyes del reino que no 

admitían las declaraciones de los reyes en propia causa como pruehas sin tacha. Se las 

hubo con el Sr. Gonzalez Brabo pidiéndole cuenta Je haber traído á las Córtes el ac

ta de la dec:laracion, cuando no sólo le faltaba la indispensable autorizacion sino que 

estaba mandada archivar; desatentado procedimiento que debia resofrerse por poner 

al ministro en acusacion. Dirigiéndose á los autores y sostenedores de un proyecto 

de mensaje á la reina, les preguntaba cómo podían decir que se hacia este mensaje 

con motivo de una comunicacion hecha á las Córtes por órdcn de S. M., cuando no 

existía tal órden; preguntábales cómo prejuzgaban una cuestion que podía venir á 

las Córtes como al tribunal encargado de juzgar .í un ministro. No dejó el elocuente 

diputado de Sevi!la un solo argumento de sus contrarios en pié. Los dos discursos 

que pronunció en aquellos días quedaron como modelos de lógica, de saber, de vi

gorosa dialéctica y de irresistible <lemostracion: jamás el orador eminente se elevó á 

tanta altura; asaeteó sus contrarios desapiadadamcnte, sin que nadie le arredrase. 

Pocas semanas habían mediado, cuando el Sr. D. Manuel Cortina pagaba en una 

mazmorra su valor cívico y su elocuente defensa de la verdad. 

La irritacion que este inaudito suceso habia producido en ;1fadrid vino á convertir 

en dia de luto el señalado para la proclamacion del nueYo reinado, marcando este 

con la sangre de víctimas muertas á manos de una soldadesca desenfrenada. El dia 3 

de Diciembre el puehlo de rvtadrid á pesar del 6dio pronunciado, que no disimulaba á 

1os tiranos que gobernaban, salió mustio y triste por las calles :í ver algunas iluminacio

nes, y en mayor número se agolpó la gente :í las casas consistoriales. De repente, so 

pretexto que se habían oido voces de ,-viva Espartero! unos cuantos soldados, ó bor-
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rachos ó tbrios de sangre, empezaron á disparar sus armas contra los grupos inofen
sivos, cayendo mujeres, niños y hombres mortalmente heridos. Aquellos foragiJos no 

contentos con sus proezas en las calles, abrieron las puertas de un café, donde se ha

bían acogido gentes, y á boca de jarro descargaron sus armas contra los allí re
fugiados. 

A todo esto el peso del gobierno de la monarquía descansaba en las manos del an

tiguo folletinista de El Guirigax á quien nadie que ria asociarse, y durante cinco dias 
fué ministro universal. Al cabo de estos halló gente menos escrupulosa y rehuyendo 

los jefes principales de comprometerse con el Sr. Gonzalez Brabo, tornó el ministe

rio de la Gobernacion el señor marqués de Peña florida, el Sr. Portillo el ministerio 

de Marina, el Sr. Mayans el de Gracia y Justicia, el señor general il'Iazarredo el mi

nisterio de la Guerra, y se completó por último el Gabinete con la aceptacion de la 

cartera de Hacienda por el Sr. D. Juan Carrasco. 

La discusion que en un principio aunque violenta y apasionada no dejó de conser

var un carácter solemne y grave, acabó por degenerar en las chocarrerías más vulga

res. Allí se presentó el Sr. Bravo .Murillo aconsejando al Sr. Olózaga que confesara 

que si no habia mediado violencia material, había querido chancearse; el Sr. Posada 

dijo poco más ú menos lo mismo; el Sr. Martinez de la Rosa vino dic¡endo que era 

muy probable que el Sr. Olózaga, desentendiéndose de que trotaba con una reina, 

había considerado á S.M. como :í su pupila: declarando así á porfía esos imprudentes 

y ardientes defensores del acta que no creían una palabra de lo que en ella se decía. 
Tras de las vulgaridaJes de este jaez vinieron las personalidaJes más indecentes, rela

tivas á pormenores de convites y comidas, ca rendo poco á poco la discusion en un 

sainete chavacano y grosero de la peor catadura. dúndole fin la votacion del mensaje 

á la vuelta de diez y siete días de discusion. 

D. Salustiano de Olózaga, amenazado en su vida por el puÍlal de asesinos, cedió á 

los consejos de sus amigos cu ya vigilancia no bastaba ya á protejerlo y se rc:·ugió á 
Portugal, donde un gobierno digno del de i\fodridoblígó al refugiaJ.o españ.ol á pasar 

á Inglaterra. Poco despues tuvo Madrid que elegir diputados á Córtes, el partido pro

gresista cuya mayoría en la capital es constante, olúJando las pasadas desavenencias 

se agrupó ,í las urnas electorales, y de ellas salió el nombre del Sr. Olózaga; generosa 

y loable protesta contra la declaracion de 1.º de Diciembre, absolucion solemne del 

hombre calumniado, denegacion auténtica de la acusacion. 

El mensaje votado y presentado, se suspendieron las sesiones hasta el dia 23, ha

biendo varios diputados dirigido al Sr. Gonzalez Brabo, enérgicas interpelaciones 

,\ las que este se negó á contestar. Et Congreso se separó embar¡;ado con los más 

tristes presentimientos del porvenir, conociendo los diputados progresistas que su 

vida parlamentaria había llegado á su postrer día. En efecto, aquellas Córtes fuéron 

prorogadas el dia 2 7 y no se rol rieron ú reunir: el sistema Constitucional había fene

cido en España. 

Cerradas las Córtes, la reaccíon no tuvo ya diques y excedió con mucho las de 

http:espa�.ol
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1814 y de 1823. A poco estalló una insurreccion;en Alicante y Cartagena contra el go· 
bierno de Madrid: fué esta propicia ocasion para que se manifestaran sin rebozo los pla

nes del partido monárquico-moderado. Se mandó desarmar todas las Milicias Nacio
nales, se puso el reino entero en estado de sitio y se atrope116 á varios diputados del 
Congreso, que fuéron sepultados en hediondos calabozos. 

A presencia de tales excesos, el historiador tiene que deponer la pluma: ya no hay 

patria, cuando un pueblo permite que tamaños atentados se cometan contra su vida, 
su existencia, su honor: no son sus autores los que más mengua reciben para sí, la 
deshonra es nacional, la nacion puede solamente borrar la mancha que la cubre toda, 

momentáneamente ha dejado de existir esa nacion, pues se ha dejado arrebatar el 
honor. 

No desesperarnos por eso del porvenir: tres veces ha sucumbido la libertad espa

ñola á manos de hombres furibundos, en 18141 en 182 3, en 1843: tres veces se ha le
vantado su bandera postrada y manchada, sin que jamás haya producido una revolu

cion. Puesta á nueva prueba terrible y sangrienta, los hombres que así gobiernan no 
tienen á buen seguro el prestigio que á los suyos daba Fernando Vil. Combatido 

el partido moderado por los carlistas, ingrato y cruel con el partido progresista, sin 
consideracion alguna para con la Europa, se ha echado ciegamente en brazos del go
bierno francés, remachando más y más la cadena de su avasallamiento con matri

monios que han dado el escándalo en el trono, encendiendo nueva llama de ódio na

cional contra el gobierno de la Francia. Cayó estrepitosa y vergonzosamente la di
nastía protectora, y vino huyendo emigrado, proscrito, á las playas de España el 
príncipe francés, presunto rey de Castilla. Vive, pues, el trono de Isabel II apoyado 
exclusivamente en la fuerza brutal de un ejército de pretorianos, y no es dado á ese 
gobierno regir el Estado sino conculcando todas las leyes, proscribiendo, fusilando, 
entregándose á un frenesí de sangre y de \'iolcncia ... El dilema del porvenir se halla 

reducido á estos términos, ó el anonadamiento total de la nacion española, ó un:i 
rcvolucion social que quiera el cielo tenga el carácter pacífico de un pronuncia
miento. 

La revolucion triunfará: es cucstion de días. 



CAPÍTULO XXXV. 

CONCLUSION. 

He llegado al término de mi tarea; para ir más allá contando los sucesos posterio
res, seria preciso dar á la dignidad de la historia el colorido del libelo. Algun dia tal 
vez, volveré á anudar el hilo de los sucesos, hoy es imposible. 

Al concluir este trabajo histórico, será el remate una ojeada retrospectiva que re
suma su esencia con las reflexiones que sugiera su gravedad y su índole. 

La regencia hallábase vacante por renuncia de D.• María Cristina: el vencedor de 
los carlistas, el pacificador de España, y su primer ciudadano fué ensalzado al poder 

supremo por el voto de las Córtcs, eco certero y simpático del voto nacional: dos 

años más tarde del seno de las mismas Córtes salió el grito de alzamiento que debia 

volcar al regente. 
Cuando esta malhadada insurreccion estalló en Mayo de 18..¡.3, la rapidez del mo

vimiento y su desarrollo organizado asombró el mundo: fuera de Espaúa nadie cono
cía adecuadamente el orígen de esa rebelion, y entre nosotros pocos explicaban las 

causas del abandono en que se vió el regente, cuando tuvo que combatir un movi
miento que una conspiracion solapada había diestramente preparado. 

Animado del patriótico fin de explicar lo que parecía un enigma, escribí esta obra; 
razones que serian largas de enumerar postergaron su publicacion, tal vez no es un 

m:.ll. Hoy día es más facil apreciar los sucesos; las nociones de lo justo y de lo injusto, 
Je la verdad y <le la mentira, no se hallan confundidas en un caos informe. El tiem

po, ese irrevocable maestro de los hombres, ha rasgado el velo de muchos misterios 

y ha dado á las cosas de 1843 su verdadero sentido, y á no pocos indivíduos su justo 
valor. 

El general Espartero no ha caído á los embates de los carlistas que venció, ni por 
las conspiraciones pérfidamente urdidas por el partido retrógrado cuyo influjo siem-
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pre combatió; este partido ansiaba la ruina del general Espartero, fué auxiliar activí

simo y diestro: probó fortuna en 184 1 y 1842 con sus propias fuerzas, y se estre
lló miserablemente. Mas cuando la insurreccion fué proclamada en el seno <le las 

Córtes por una fraccion del partiu.o progresista, acudieron <le tropel presurosos y 
atónitos tou.os los hombres de los bandos carlista y retrógrado á pelear, seguro 

de clavar más tarde el puñal en el corazon de los incautos, que le abrían el camino 

este último de un triunfo imposible sin el auxilio con que tan inesperadamente se 

le brindaba. 

¿Qué objeto tuvieron los progresistas que levantaron una bandera que llevaba es

critas en letras de sangre su propia muerte y la de la libertad' ¿Qué pensamiento fué 
el que inspiró su alianza con sus más encarnizados enemigos? Hé aquí un misterio 

que no hemo~ podido penetrar. Cuando ya abierta y profunda la sima en que iban á 
hundirse el partido progresista y las instituciones, apremiados por los remordimien
tos ó agitados por el rumor sordo del vendaba! que rugía sobre sus cabezas, los mal

hadados ministros del gobierno provisional quisieron explicar h1 legitimidad de la 

insurreccion y las quejas que tenían contra el re gen te, ¿qué dijeron? Vinieron á parar 

en la más miserable y microscópica declaracion. «Si el duque de la Victoria, cuando 

"el ministerio Lo pez le pedia deshacerse de un hom brc, hubiera accedido á esta pe

»queÍ1ez, tal vez el duque de la Victoria seria todarfo regente del reino.» Esto decia 

el general Serrano en la se:sion del 1 'l de Diciembre de 1843, y más extensamente lo 

ha dicho el Sr. Lopez en su .\1emoria raíonada ... Reducida á estas pro2orciones, 

¿quién ha de creer que esa fuese la verdadera causa de aquella insurreccion, que J.c
bia tener por resultado la muerte del partido democr:nico? 

Para que un partido y una nacion ha van echado en oh·ido los eminentes servicios 

hechos á la libertad por el ¡;encral Espartero, hasta prorncar ó consentir su caida, 

preciso fuera demostrar que el regente había dado el ejemplo del olvido de ios prin

cipios á que debió su ensalzamiento, faltaLIO ú sus deberes como nugístrado supre

mo de la n;icion, y que faltando á su gloriosa vida como á la alta mision que recibió 

de la nacion, había vuelto contra la lib('rtaJ 'el pod-cr que se le confiaba para Jcfen -

derla. l\fas léjos de entregarse en sucí1os de un orgullo nécio; léjos de emhriagar~e 

por su encumbramiento y querer reinar y gohernar cual déspota insano. se conserní 
el general Espartero riel y rcli?: c,,;o ohserrndor de las leyes, Je la Constitucion, de Sll5 

juramentos, de sus principios; en sus palabras como en sus actos ostentó siempre su 

humilde cuna, y tener á honra el pertenecer al pueblo, y ser el representan te Jel 

partido progresista hasta achacarle sus contrarios un intolerante esclusiYismo qL1e 

tampoco tuvo, pagándole tou.os ó casi todos progresistas y no pro¡:;rcsistas con la 

más nc¡;ra ingratitud, los beneficios que Je d recibieron. 

Si la regencia del general Espartero no descuella por la energía, los clcrados con

ceptos, Jo; fecundos pens:imicntos que dehian m~rcar el triunfo de !a democracia, no 

fué culpa del regente; sei1úlese una ley útil, un proyecto grandioso, una conce

sion generosa salida de las Córtcs, á cuya rcalízacion se haya opuesto el regente. 
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Con todo, en esa época la gobernacion del reino ofrece reformas útiles; hizo algun 
bien, y sobre todo, fué honrada, íntegra, pura. Si los prohombres de las Córtes no 
fuéron ministros durante la regencia, suya será la responsabilidad de no haber ad. 
mi tido los cargos dífíciles, en ,erdad más gloriosos, con que tan lealmente les 
brindó el regente tres veces,)' si los que por patriotismo ó por ambician llevaron el 

peso de gobernar hasta fvlayo de 1843 no obtuvieron mayores resultados, más que á 

su poca habilidad, hay que culpar la malquerencia, el quisquilloso y estéril desasosie· 
go del Congreso, que no comprendió ni los deberes en que se hallaba constituido de 
afianzar la libertad, ni su mision de consolidar las instituciones, y que acabó por 
convertir una obra de regcneracion en una lucha de destruccion. 

Durante la rc3encia del :-;encral Espartero, España ha gozado de una libertad más 
latJ que ningun otro país de Europa haya jamás tenido. La de la imprenta no tenia 
límite, dc3encrando en asq;ierosa licencia, viva imágcn de la anarquía mental en que 
se hallaban sumidos los partidos; d ejercicio de la facultad más preciosa del hombre 

culto, la del pensamiento, llegó á no ser más que un instrumento de desmoraliza
cíon, de embrutecimiento. Se la quería hacer odiar y de ello blasonaban los diarios 

retrc'.Jgrados sobrepujando á todos en violencia y en descarado lenguaje; la civiliza
cion se veía amenazada por una invasion anárquica, co~10 si se la hubiera querido 
ahuyentar con el estruendo de la barbarie; las leyes yacían impotentes con la impu
nidad; el jurado todo lo absolvia; los tribunales nada podían, y los ministros no se 
atrevían á proponer un remedio á este desbordamiento estúpido y soez. Cualquiera 
ley que hubiesen propuesto, por buena que fuera, hubiera sido rechazada por el Con
greso, presa de las funestas pasiones. La libertad individual nunca fué hollada, la in• 
dependencia Je la nacion harto salvoguanlada estaba á la sombra del patriotismo 

del regente. Si hubo algunas reprensibles contemplaciones con el gobierno francés, 
harto seYero se mostró aquel gobierno respecto á la Inglaterra, bien que la calumnia 
se haya dado campo anchuroso Ci inventar necedades despreciables en contra; y cuan
do en la tribuna de Francia se atacó villanamente el honor del jefe electo de la na

cion, no salió del Congreso una voz para protestar contra aquel ataque á la indepen
dencia nacional. Del Senado salió esa protesta, y el que escribe estas páginas, que 
nada debia directa ni indirectamente al regente ni á su gobierno, allí tomó sobre sí 
la defensa del honor nacional ultrajado; en esta ocasion tambien tomó el Senado la 
iniciativa de hacer respetar las prerogati\'as constitucionales de España, en la cues

tíon de las credenciales del embajador francés Salvandy, apoyado en esta en seguida 

por el Congreso, que tambien supo protestar contra palabras poco meditadas del 

ministro Guizot. 
Dos veces provocó el partido reaccionario crueles insurrecciones, y dos veces fué

ron sofocadas. 
I'ilejoras positivas fuéron realizadas; por do quiera se divisaba una animacion, una 

actividad en empresas provechosas y bien entendidas, hasta entonces desconocida 

en España, sin que se especulase sórdida y escandalosamente, como se ha hecho 
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despues, acosada la gente por sed de lucro, que más tarde hemos visto apoderarse 

calenturientamente de tantos incautos que llevaban sus ahorros á un lugar de cor
rupcion y de fraude. 

Y por último, todo hombre imparcial y veraz tendrá que confesar que en la época 
de la regencia del general Espartero, España no deseaba más de lo que tenia; las agi

taciones que vinieron á perturbar la paz de que se gozaba con deleite, fué obra de 
unos pocos ambiciosos descontentadizos, impelidos de afuera para provocar un 

cambio, que tan á su sabor habian de aprovechar y han aprovechado para saciar 
venganzas implacables y una sed de oro nunca bien satisfecha. 

No, ninguna de las causas legítimas que autorizan una justa insurreccion ha sido 
la que provocó la caida del regente; el pueblo permaneció corno siempre frio espec

tador de la contienda de los partidos; ningun interés tenia en volcar del poder supre
mo á un híio del pueblo que le habia dado la paz, aunque '.este pueblo apreciara la 
bondad de las instituciones. El movimiento insurrecciona! de 1843, que estalló en 
apariencia como la erupcion de un volean, tenia causas naturales) aunque secretas; 
las perturbac10nes civiles son en el órJen social como los cataclismos en el órden 
físico; no son fenómenos inexplicables; el acaso no es una ley providencial, el des-
6rden moral y físico no son misterios insondables; tampoco lo es el de la insurrec
cion contra el representante de la democracia en España. Si he emprendido la árdua 

tarea de explicar este suceso, he consultado principalmente mi buen deseo, de lo que 

mc_he hecho ilusion sobre mis fuerzas para llevarla á cabo; mas mi vida y todo lo que 
puedo y valgo, que es harto poco, pertenecían á la causa de la libertad de mi patria, 
al triunfo de la justicia, á los adelantos de esa filosofía que debe preparar el triunfo 

duradero de la democracia; á estc'principio civilizador está reservada la gloria de cam
biar la organizacion viciosa, mezquina, egoísta de una sociedad v.iletudinaria, decré

pita, impotente; y escribiendo estos renglones he querido pagar un débil, mas sin
cero y patriótico homenaje á los principios que forman mi fé y mis creencias. 

Los acontecimientos de 1S43 forman uno de los episodios de las convulsiones que 
preceden álas revoluciones fundamentales; eran providencialmente necesarios para 

que penetrase un rayo de luz en ese caos en que se movían de tropel hombres que 

una misma bandera habi:i momentáneamente reunido contra D. Cárlos, tipo del ab
solutismo político y sacerdotal. La democracia en España ha sido como en todas 
partes siempre víctima de su buena fé y de su inexperiencia; aquí como por do quie
ra se ha visto engañada, burlada, escarnecida por esa raza de intrigantes yJde tahures 

políticos, que al día siguiente de la victoria del pueblo se presentan para falsearla y 
medrar, engañando á hombres honradísimos, mas faltos de prevision. Entre nosotros 
las lecciones de 1814, 1820, 182 3, 183 5 y 1836 de nada sirvieron al partido liberal, y 
las mismas torpezas vimos en 1840 y 1843, y en todas épocas ha habido jefes del 
partido democrático ingénuos hasta creer en la sinceridad del arrepentimiento de 

sus implacables enemigos. Fatal ilusion, pagada siempre con la más cruel el:

piacion. 
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EI gobierno nominal que salió del pronunciamiento de 1843, hizo más. No sólo se 

un i6 al partido retrógrado, sino que se entreg6 desarmado á sus golpes, tomando á su 

cargo la horrible mision de acabar con la Constitucion, en cuya defensa se decía ha

berse hecho e! pronunciamiento, cuando nadie la atacaba sino sus fementidos defen

sores. Barrenada la Constitucion por el gobierno provisional, la consecuencia lógica 

fué conculcar todos las leyes y perseguir encarnizadamente á los mejores defensores 

<le la Constitucion, hasta privarlos de su libertad, de sus grados, de sus condecoracio

nes, y hasta de los nombres gloriosos ganados con su sangre vertida en los campos 

del honor, y por último de su patria, dando rienda suelta á la más inícua reaccion. 
Córtes ilegales, cuales lo fuéron las que se reunieron á fines de 1843, pues ilegal é in
truso era uno de los cuerpos colegisladores; léjos de protestar contra los atentados 

del gobierno provisional, les dieron su sancion; y entrando ellas mismas por la senda 

trillada de las infracciones constitucionales, entregaron las riendas del Estado á una 

nií1a de trece aí1os, anticipando una mayoría harto precoz. Y cuando gobierno pro

visional y Córtes aunados hubieron dado cima á su funesta mision, arrullados por 

el estruendo aterrador de la artillería que vomitaba muertes y estragos sobre Barce

lona, Gerona, Figueras, Hostalrich, Zaragoza, Leon y Vigo, y á la vista de las perse

cuciones más odiosas que sufrían ante un sinnúmero de espai10les defensores de la 

libertad, las Córtes dieron un voto de gracias unánime al gobierno provisional por 

haber salvado la Constitucíon, y haber llevado á cabo la grande obra de la reconci
liacion de todos los buenos españoles. Sacrílega y sangrienta mofa que se vió en una 
época sin nom brc, y que recuerda aquel Senado de Roma decretando gue se levan

tase un templo á la Concordia en el foro, humeante aún con la sangre de tres mil 

cadúveres inmolados tn.ís Je In muerte de los Gracos. Ese voto impío de las Córtes á 

los pocos dias fué retractado descocada y públicamente por algunos de los que lo 

dieron por ironía sin duda. 

La Providencia no dejó impunes tamaños excesos, y una tremenda expiacion al

canzó muy luego á toda la democracia; justo castigo de la más vituperable desviacion 

Je las leyes eternas de la justicia y de la moral. Tormentos bárbaros en lo presente, 

calamidades públicas, dolores de la Yida privada, arrepentimientos estériles de lo pa

sado, y catástrofe inevitable en el porvenir; hé aquí cuáles fuéron y han sido para el 

partido democrútico los frutos ópimos de la insurrcccion de 18..¡.3. 

¡Qué horrible cuadro ofrece EspaÍ1a á la Europa culta, al filósofo, al amigo de la 

cí vilízacion desde aq ucl aciago dia en q uc provocaron algunos contra razon, el 

triunfo brutal de la fuerza sobre el derecho, del espíritu retrógrado contra los instin
tos del progreso I La nacion extraviada ha visto sin estremecimiento durante un pe

ríodo de muchos aÍ1os todas las leyes escritas conculcadas, todas las leyes morales 
imprudentemente escarnecida,, y su pon·enir amenazado con todos los peligros de 

una revolucion sangrienta, porque tarde ó temprano este ha de ser el término fatal 

de una degradante tiranía escoltada de las más viles y más feas pasiones. La demo

cracia española en un dia de demencia, olvidándose y menospreciándose á sí misma, 
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embriagada por el genio del mal y de la discordia, permitió, quiso que el principio de 
la investidura nacional en su más elevada aplicacion fuese violado en el hijo del pue
blo, que por sus eminentes servicios habia merecido la honra de llegar á ser el jefe 
temporario de la nacion, mas el dia en que el ínclito guerrero que durante siete años 
consecutivos no descansó una hora, ni abandonó por un momento el campo de ba
talla hasta triunfar de los enemigos de la libertad y de la democracia tomó el camino 
del destierro, á que lo condenara su ingrata patria, allí se llevó consigo á playas extra
ñas el glorioso estandarte de la libertad, que tan valerosamente había salvado, desba
ratando unos tras de otros todos sus enemigos, ya con la victoria contra los carlistas, 
ya con la más acrisolada probidad contra los amaóos y las intrigas del bando reac
cionario. Mas la ca ida del soldado, magistrado supremo de EspaÍ1a, á yuien había dado 
la paz, debía ser y fu6 la señal del anonada miento de las instituciones conquistadas á 
toda costa. La lógica así lo quería, el cielo así lo permitió. Entonces fui cuando se 
evidenció la solidaridad y mancomunidad que existían entre el general Espartero y 
el partido democrático; pues el gobierno provisional despues de haber proscrito al 
primer soldado de la libertad se díó tal prisa á proscribir otros y otros entregándo
los á la saña del bando reaccionario, que este ya pudo usar de las mismas armas, y 
las volvió inmediatamente contra todos aquellos que le habían servido de tarima 
para encumbrarse. 

El gobierno provisional, primer instrumento de la reaccion, fué la primer víctima 
expiatoria; desechado con humillante desden por aquellos mismos cuya causa habia 
fatalmente servido, cayó miserablemente. 

Los primeros publicistas que habían enarbolado en la prensa la bandera de Ja coa
licion habían sido los redactores de El Eco: redactores y directores, á los pocos días 
de haber triunfado la coalicion eran acusados de' un crímen que llevaba consigo la 
pena capital. Arrestados por una órden en que se decia que «siendo constante que 
ha habido conato de asesinar al capitan general, disparando varios tiros al coche en 
que se hallaba con su ayudante Sr. Basseti y el Sr. Bermudez de Castro, los dos heri
dos, y por lo que resulta de la sumaria, los redactores de El Eco han debido tener al
guna complicidad en el atentado: pr6cedase á su arresto, así como al del editor, dando 
aviso al jefe político, con la prevencion que los ponga en el cuartel del regimiento de 
la Princesa incomunicados, avisándome de haberlo ejecutado para mandar lo que 
conviniera.» Esta órden la firmaba por mandato del auditor de guerra, el Sr. D. José 
Elola en 8 de Noviembre de 1843. 

Sepultados en hediondos calabozos, tenían que defenderse de inmundos animales 
que llegaron á roer sus vestidos; allí quedaron trece meses seguidos, sin más motivo 
que el capricho de un 6dio implacable que determinó que aquellos escritores públi
cos debian tener complicidad en una tentativa de asesinato. Y este suplicio de hom
bres honrados cesó sin más motivo que el que le dió principio: el capricho. 

La primera ciudad que proclamó la caída del regente fué Barcelona; y de allí á 
poco, Barcelona es bombardeada durante tres meses por órden del general Serrano, 
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cnsalzaJo por la junta á mini ;tro unÍl'crsal. Habia el general Serrano acept·1do el 
programa Je fo juot.1: mas cuanJ,i reclamó su cumplimiento, se le contestó á caúo
nazos, apcl/idanJo t:iccio,os y rchclJc,; ü los autores Je! pro¡..:rnma. 

El Sr. D. Salustiano Je Olóz¿¡ga había dado en las Córtc~ el lema Je lo insurreccion 

con las palabras Je: "Dios sahe el país, Dios sah·e d la reina», tomadas d!' 1111 perid
dico reaccionario. Embojador, ayo Je la reina. presiJente Je las Córtes, y presidente 

del Consejo de mio istros, todo lo obtuYo el Sr. de Olózciga: pero no bien se apoderó 

del gobierno Je la monarquía, que no habia querido aceptar durante la regencia del 

general Espartero, cua nJo una i 11 tri¡.;a de Pal;.icio lo prcci ¡si tó en un abismo. Acusa

do Je un crímen Je lesa majestad y Je l.1 mús \'il!Jna especie, tiene que refugiarse al 

extranjero par,1 s,d\'ar su cabeza Jcl cad,1Jso á JonJc le hubii:r:i inJuJ.iblcmcntc en

Yi.ido el Senado intruso, llamado por d ¡.;ohierno pr0Yi~ion;1], ó rora CYitar los pu

íudcs de ase si nos ,1sestados con trn su \'Ída. 

Los diputados progresistas de la coalicion á su \·ez son arrestados sin el menor 

pretexto y llerndos á la c,irccl pública, donde perm:111ccieron \·arios meses entrega

dos á la más horrible tortura, sin saber si una muerte alc1·osa seria el támino de 

la 1·cnganz.: de sus enemigos: salieron Je la cárcel ilesos, mas no sin haber sufrido 

inmensamente, v tuvieron que emigrar por mucho tiempo. l_;na sentencia solemne 

les absolvió de toda culpa. 

La J\1ilicía Nacional Je todo el reino tomó parte más ó menos directa en la mal

hadada insurreccion, menos la de .\tadrid, Zaragoza, CCiJiz y Leon. Todas fuéron 

dc,armadas y disueltas por los que solos podiao aprovechar la insurreccion. 

Los so!daJos, impulsados á la rebclion por el echo de las licencias, piden el pre

mio de su Jescrcion y son fosilados por ilquellos mismos que los sedujeron, y sobre 

sus cadá\'eres sangrientos se babia de disciplina y Je suborJínacion militar. 

La mayor parte de los oficiales, que cxtraYiados ó cnga1íados habían arrastrado 

sus so!dados á la defcccion, son licenciados y reemplazados por carlistas. 

Las autoridades, infieles al regente, son despedidas en masa. 

lnaugúr..:.sc por último el reinado de Isabel 11 á la \'Ísta de una reaccion furio

sa; jura una Consti tucion hecha trizas por el gobierno proúsional, merced á una 

nueva infraccion Je esta; y apenas esa reína niña ha dado por sí un paso en la carrera 

que se la ha abierto, donde camina ú la Yentura, sin gLiia, sin luz, cu:inJo tropieza 

con una horrenda maquinacion urdida en su nombre, y su palabra indignamente 

usurp:ida, es llevada á la barra del mundo entero acusando á su primer ministro de 

un crimen, que el ministro, y con éste todas las conciencias puras, rechazan por im

posible. Durante diez y siete días se discute en el Parlamento español una escena 

del serrallo sin testigos y Je índole bochornosa. 

Todo esto era lógico y debía ser, mas el que no ,·iera en esa série Je castigos, en 

esa tremenda cxpiacion el <leJo dc: la ProYidrncia. y que co lo considerara más que 

como un efecto del acaso, aquel ignora que hc1y un Dios. 

El general Espartero resumía en sí la historia Je un¡¡ larga, porfiada y cruel guerra 

-+\/ 
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civil, y de una turbulenta minoría cuyo término legal no debía cambiar mucho sus 

condiciones. El general Espartero simbolizaba la purificacion de Espaí1a, el triunfo 

de la legitimidad dinástica, el principio de la hbcrtaJ, del progreso, de la nacionali

dad, de la independencia: era la personificacion gloriosa de la democracia, y el ele
gido de la nacion para ejercer temporariamentc el poder supremo con preferencia á 
los príncipes de la sangre real. 

¡Cufotos esclarr:cidos títulos al ódio de los partidos reaccionarios! l.:bi multum an

tevener,:: pro ¡fratia odiunz redditur: esta máxima de Tácito el general Espartero de

bia experimentarla m{is que nadie. E! ensalz,1miento Je un hijo del pueblo al ejercicio 

del poder real en un pais reputado de 'ser la tierra clásica de un cuLto ciego y servil 

..í los príncipes, esc,mdalizó la Europa mon.írquica. Semej,1nte ejemplo enseií.d1a á los 

pueblos que podian hallar jefrs fuera Je las razas reales y aristocráticas. Cna regen· 

cia de cuatro aí10s1 lle\·ada gloriosamente á cabo, era el per:odo exacto Je una presi

dencia en los Estados-Cnidos. Este ensayo <le! poder <lemocnítico era sobradamente 

e:Jocuen te é instructi \'O para no ser conta;,;ioso, y á todo trance era preciso e, itarlo; 

así todo se puso en obra para hacer imposible el gobierno pacífico de la regencia del 

general Espartero. 

"La democracia, decía Nnpoleon en Santa Elena, es arrebatada, mas hay términos 

»hábiles para entenderse con el[a; la aristocracia al contrario, es fria, implacable, ja

"más puede haber a \'enencia con ella ... Con estas palabras está explicada la caída del 
general Espartero, objeto de ódios imph1cables, porque no habia querido serYir los 

intereses y las pasiones anti-populares. ¡Ah, si el ínclito vencedor de los carlistas hu

biera puesto s:.i inYicta espada al sen icio de los proyectos liberticidas del partido 

reaccionario, haciéndose el seíde de sus planes, hubiera sido por este proclamado 

un semi-Dios! ¡,\fas si en otro reinado se vieron atestadas de cortesanos las antesa

las de un pri\'ado corrom¡,i<lo, Ycrdadero bazar de impudencia y de inmoralidad, si 

hoy se agolpan en los salones del general Nan·aez, donde la reina no se desdeña 

concurrir, tuvieron ámenos presentarse en la mansion pura y modesta del pacifica

dor de España! 

Los soberanos ? todas las a rístocracias de Europa se prosternaron á los piés de 
Napolcon, dominados por el irresistible ascendiente de su genio, mas nunca le per

dona ron su orígen plebeyo; la aristocracia europea no cesó un solo dia de conspirar 

contra el emperador, no pudiendo tolerar esa majestad popular ante la cual todo era 

p,Hido, pequeño, miserable en las antiguas monarquías. La aristocracia pedía á las 

intrigas secretas un desquite de sus derrotas en los campos de batalla, y cuando los 

errores de ese genio inconmensurable, que todo lo hubiera sido, si hubiera amado 

la libt:rtad, hubieron coaligado contra su poder los pueblos oprimidos, el coloso 

cayó; la aristocracia se ensar1ó á su sabor con el caido, cuyos píés lamieron por tan

tos años. Se Je separó de su esposa, ya que esta era archiduquesa; se exigió de esta 

que no recibiese una sola carta de su esposo sin que pasase por manos del empera

dor su padre, y de no contestarlas sin el permiso de este. María Luisa, archiduquesa, 
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emperatriz y r<.'ina, no su;-io conservar la <li,:;nidad que tuviera la m;Ís humilde plebe
ya, repudió al glorioso marido, scaJhirió ,í toJo cuanto ~e exigí{, de ella, firmó una de
claracion en fa cual prote~rnba ser enteramente extra1rn á los proyectos Je Napoleon, 
poniéndose bajo la prote.::cion de los aliados. Mas no hast6 á la aristocracia haber 
violado todas las leyes divinas y civiks que u ni.in el emp~c1Jor Napoleon á una ar

chiduquesa, se privó al hi¡o del nombre au;.;usto de su paJre, y se le puso otro (1). 

¿ PuéJense ÍmJginar mayores tortura;? y ¿acaso se hu bier:rn in ven taJo tales in iq ui<la
des contra un soberano de estirpe real? Oh no; mos la a ristocracía quiso protestar con 

refinada maldad contra un matrimonio á sus ojos momtruoso, y hac.:.'r expiar ú Na
poleon su debilidad aristocrJtica que le hizo llevar al tálamo imperial una archi<lu

q u esa. 
Y si el hombre más grande que haya jamás ocupado la escena del mundo, que llenó 

de su gloria el uni\'erso, como guerrero, legislador y administrador no puJo obtener 

mcrceJ ante esa aristocracia imphicable y humillada, ¿qL1é podía, ni debía esperar el 

general E;partero cuya moJestia se ruborizara de ser comparado á Napolcon) Desde 
el dia en que prefirió el papel de jefe de la democracia á el de instrum!.'nto de los pro

yectos liberticidas de su partido (2). en cuanto ocupó el puesto que D.' María Cristi
na dejó vacante, ya fué para la aristocracia una necesidad atajar su porvenir, máxime 
desde el momento en que una regencia fué prevista en Francia, proclamando la 
dinastía de Orleans y aprobando las Cámaras el principio de que un príncipe de 
la casa real era y debia ser siempre e! más digno regente del reino durante las mi

norías: ensueño dorado de una dinastía advenediza que vino á hundirse miserable
mente. 

Destruir la regencia del general Espartero, preferido por los españoles á los prínci
pes de Borbon, era destruir la democracia, de la que era Espartero la más alta 

personificacion de nuestros <lías; la representaba por su cuna, por su carrern, por 
sus instintos, por sus principios, por sus actos, por sus servicios. Pleheyo, hahia he

cho sobradamente en salvar el trono de Isabel 11 para no ser pagado con la ingrati

tud; hijo del pueblo, se complacia en recordar su humilde alcurnia, querienJo que el 
pueblo recobrase el rango y la dignidad que la aristocracia le ha querido siempre ar
rebatar; tamhien se negó el general Espartero á hincarse de hinojos ante las preten
siones de Roma y mereció el ódio sacerdotal; de este . nacieron m1e\·os enemigos 
para destruir una barrera al mejor éxito de las pretensiones del \' a ti cano. 

He querido explicar la ca ida del general Espartero, no sólo con la sencilla enumera
cion de hechos á cuya exactitud he dado bastante importancia para no haber omitido 

trabajo alguno en alcanzar la verdad, por cuantos medios han estado á mi alcance: 

mas tambicn con el an.Hisis filosófico del estado moral, social y político de España. 
porque la~ causas que producen violentas agitaciones tienen otro orígen que el de los 

(t) BJron Je ;\1ennenl: Historia de .Va¡:oleo•1 y d~ Jfm·fo Luís~. pág. +36 y 43!J:. 
(2¡ Véase la renuncia hecha en Barcelona de todos sus empleos, etc. 
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sucesos del dia, y más de una vez se con funden los efectos con las causas. "Las causas 

,,de las revolt1ciones, dice el Sr. Guizot, son siempre m.Js generales de lo que se su

»pone; el entendimiento más rnsto y más esclarecido no lo es nunca hastante para 

»penetrar hc1sta su primer orígen y abarcarlas en toda su latitud; no hablo aquí del 

»encadenamiento necesario de !os sucesos que hace que nazcan constantemente los 

"unos de los otros, y que el primer dia ller.:iba en su seno el porYenir por entero. ln

»dependientemcnte de este enlace eterno y universal de todos los hechos, h.:iy que 

»decir que esas grandes vicisitudes de las sociedades humanas que ]Jamamos rerolu

»ciones, el desquicio de los poderes sociales, el tr.1storno de l.1s formas de gobierno, 

»la caidJ de las dinastías, fechan de mu:ho más atrás de lo que nos dice la hi,toria, y 

»son el resultado de causas asaz menospreciadas que las que se creen comunmente: 

uen otros términos, los acontecimientos son mucho mayores de lo que saben los 
.. hombres, y aquellos sucesos que parecen ohra de un incidente, de un indivíduo r 
»de algunas circunstancias exteriores, tienen una fuente más remota y una impor
utancia harto mayor ( 1) ... 

Si este modo de apreciar los sucesos y los hombres fuese general, muchas calum

nias que corren válidas como verda<les dejarían de oscurecer el horizonte histórico y 

cesaria el error, porque es bien cierto que si hemos de tener alguna pre\·i,ion, hay 

que buscar en los tiempos pasados el hilo conductor que nos ha de guiar, pues es el 

único modo de hallar el enlace de los sucesos de diferentes épocas. 

Tal ha sido mi afan al escribir esta historia; me he esmerado, sin duda con escaso 

acierto, en remontar de los efectos á la causas, y de este estudio ha resultado para 

mí como demostracion matemática y YerJad absoluta que el edilicio político que Je 

treinta añ.os ad se afanan los espaí10les por levantar, estriba sobre cimientos frdsos; 

que por lo mismo la nacion se halla entregada á esos sacudí mier1tos periódicos q uc 
agitan la superficie de la socieJad y \·uek,rn un partido rara que se encumbre otro 

sin que la cuestion dé un solo paso lücia su solucion. Corre la sangre, las reacjo

nes son cada vez más violentas, sin que se consiga m.ís que enconar más briosa
mente los ánimos, y producir nuevas y sangrientas desdichas. 

Preciso es cerrar los ojos para no ver que el ponenír de nuestra p:1tria no se halla 

en el gobierno constitucional tal como lo hemos copiado Je los extranjeros; otra mi

sion nos ataí1e que la Je seguir los errores Je un sistema que ha abortado en Fran

cia, así con la Carta otorgada en 1814 como con la improyisaJaen 1830, ambas ya en

tregadas al olvido, de un sistema que va agonizando en Inglaterra misma, <lonJe 

tiene á su favor la tradicion, las costumbres, y los resultados. Trillando la senda de 

lo imposible, los españoles léjos Je preparar una verdadera regcncracíon, no consi

guieron más que Jar pábul.o al materialismo, á la in:re<lulidad y á una disolucion 
social de que serán elementos Jisoh·entes, la corrupcion, el egoismo, la inmor,11idaJ, 

únicos resultados positiYos que ha dado hosta ahora Je sí el constitucionalismo á la 
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Inglaterra 6 á la Francin. El servilismo, que entre nosotro~ distingue al bando reac

cionario que rige la España desde 18..¡3, por imitar los detestables y perniciosos ejem· 

plos Je los doctrinarios de Frnncia, é importar acá del Pirineo todo el bagaje de los 

reaccionarios fnincescs, dice h,irto réciamente ú la democracia española que debe en

trar por un scndern enteramente opuesto, si ha de crear un estado social y político 

en que su naturaleza lozana y vigorosa pueda desarrollarse con majestad y es

pkndor. 

Tres siglos de espera y de desventura, tres dina>;tÍas que han gobernado España 

en ese período, nos han traído ni estado _en que cst,1mos 1 sin que tan larga série de 

:1i10s y tales cambios din:ísticos hayan bastado á sentar un principio fecundo de ór
Jen, :· ni ~iquiera Jas primeras nociones de una buena administracion. Treinta y 

nueve a iíos de e,; pcricnci a Jcl sistema constitucional, aunque interrumpido en 18 14 

y r823, no h:111 producíJo más n\'cntajados resultados: es claro pues que el principio 

dcmocr:itico no ha hecho tod::ida m(1s que una parte mínima Je su mision, destru

yendo algunas instituciones de la añe¡a aristocracia y del espíritu monacal, :ipoyo y 
sosten Jcl Jcs¡mti,mo Je la monarquía; ld raíz queda y el árhol retoña. Es preciso 

arran:ar esa raíz, par:1 que cz:s:: de pesar sobre Espa1ía esa mal.:fica sombra que encu

bre todos los desmanes, los desafueros v los crímenes que presenciamos. El úrbol se 

muere por su rro¡,ia dccrq,itud, se pretende con unn reaccion éhria de sangre hume

decer el pié de ese monumento, p~dron de ignominia, Es \'ana empresa; ha de morir. 

Esp<1.í1::i tic11e tr::idicionc~ y los esp;_:iíoles instintos democráticos, que han resistido 

:, todos los linajes de corrupcion y \i\·en :i pesar de que todas las instituciones demo

cdticas hJ11 ckjJJo Je existir. Dcscn.~aiíaJos hoy día los espaiíoles con los ensayos 

rnnstitucionalcs traiJos Je ;1fucra, y resueltos á ser una nacíon lihre, como á salir 

,ltl est:1do de postracion Jegr,1Jantc en que se les ha sumido, h::in de buscar en nue

\'as in,titucioncs el sc..:reto Je su regeneracion, y lo hallarán en su esencia demo

crática en instituciones municipales y proYinciales. La Pro\·idencia ha otorgado á los 

esparíoles to,lo lo q Lte constituye una nacion grande y poJaosa. Ella los encaminará 

á realizar ese voto de una voluntad suprema. Cie¡.;o está quien no lo vé. 

·.q :,1 ovícrnbrc, r 8.fS. 

FIN. 



D0CU1"1ENTOS JUSTIFICATIVOS. 

l. 

En la pág. ·20~¡ se ha i nscrtado equi \'OCadamcntc una proclama de la regencia pro

Yi sional en vez del sigui en te: 

Decreto. -«Decidi<la á restahlc..:cr la paz y la union de todos los ánimos, no omi

,,tiendo medio alguno para satisfocer las necesidades <le los pueblos y siempre con

»fiada en la lealtad y el patriotismo de O. Bai<lomero Espartero, duque de la Victo· 

»ria y <le .\1orella, como reina gobernadora dd reino durante la menor edad de mi 
.,augusta hija la reina D.ª Isabel II, le nombro pre;idente del Consejo de ministros 

»sin cartera, para que pueda ejercer más libremente el mando de los ejércitos, como 

»lo ha hecho hasta el dia de hoy con tanta gloria para la nacion.-Valcncia t6 de 

»Setiembre de 18+0.-María Cristina.- El ministro de la Guerra, J a, ier Aspiroz." 

ll. 

Comunicado dirigido por D. Francisco Linaje, en nombre del duque de la Victoria, 

d los redactorrs de El Eco del Comercio, sobre la cuestio11 de la forma de la re
gencia.-(\lt:ase la p.1g. 25+.) 

nScí10res redactores del Eco del Comercio: r-.Iuy seí10res mios: El Juque de la Vic
toria ha leido el Jrtículo de fonJo que sohrc l.1 cuestion de regencia dan Vds. al pú

blico en su número Je ayer; y como expresen tener datos para asegurar la opinion 

y el deseo que acerca de ,iícha cuestion ha manifestado en círculos de amigos , ha 

creído deber confirmar todo cuanto está en armonía con sus principios y señalar la 
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parte en que se difiere de sus sentimientos y propósito, porque así consiJera hacer 

un bien ;'i la n.1cion por cuya libertad é independencia no ha perdonado medio ni sa· 

critício. 

nr\utorizado por el mismo Duque, rntilico el juicio deque su deseo es el de retirar

se de los ncé:(ocio,; ¡iúhiicos y dcscnnsar en el ho,:_:ar domestico, dispuesto siempre á 
desnudar l,1 <:s¡,,1cL1 cuando la patria le 11,ime par::i JcfcnJer su libcrt,1d é independen

cia. Y tambien que en medio de este deseo se halla J1spucsto (1 obedecer y hacer que 

se o!)edezca la resolucion Je las Córtes sobre el número de personas de que haya de 

componerse la re3enci,1: pero no Ci to:11ar en eila Li pane que le indiquen las mis

mas, si lo que Jeterm inen no fo ese conforme ú su o pin ion y ,1 lo que en su concepto 

es necesario ¡J¡\ra sall'ar el pais en la~ acmalcs circ:unstancias: en otro caso tendrá 

una ocasion honros;ci pani rctir,1rsc como desea, sin foltar en nada á lo que debe á 
SLl patria, no quedándole más anhelo que el J,: equinJcarsc en su opinion y ,·~r inal

terable la paz, objeto de todo,; sus dcsyclo,, estabkcido el ónlcn 4ue ha de hacer 

feliz á esta na-.:ion magn;'tním,1 y ,1sc;.:ur,1,fo ['Or siempre ~u libertad é independencia ... 

»Sírvanse V Js. Jar cabida en su :ipreciable periódico á esta manifestacion y que
dará reconoc:ido su afcc:tísimo seguro sen iJor (1, S. /\l. B.--.\ladrid '!.¡ de Marzo 

de 1i')..¡.1.» 

llL 

Proclama dt'l general ()' Drm11dl d los habita11/t's de .\"m•arra y Prm,incias 

Yasnmgadas.-'.V2ase la p:'tg. 27:1.) 

«Cmmdo terminada la i:;L1erra ci\·il abrazásteis al eji.:rcito espai10l en los campos de 

Vergara, vuestras palJbras fueron sin.::cnis, y ei iuramento de tidelidaJ que en aquel 

momento s•)iemne prestasteis á la reina Isabel II h;i sido cumplido por Yosotros con 

la religiosídaJ que os caracteriza. ;Pero lo rccordais ,ascongado5 y na\arros? ¿Recor

Jais que en aquel dia recibisteis tambien una palabra solemne del jefe: de los ejércitos 
de qu,: vuc_;tros fueros serian respetados y la paz que ailí se asentaba no turbada po, 

ninguno' ;RecordJis que era la excelsa C1·istina quien gobcrn:iha el rc:ino entonces, 

y que más que nadie ansiab::i \'Cr terminaJ:i la lucha Je t:Sp:1ñolcs contra españoles) 
Pues bien: mirad lo que queda de aquel día memorable. y íuzg.1d cuid seria el pon·e

nir si vosotros, el ejército v la Espa1ía toda no des;,errnse de su lcta rgo. 

"El hombre que tanto os prometió, mientras conserYahais las arma, en la mano, 

el general Espartero que hipócriwmentc os abrazaba en Ver¡.;:1ra, lia eng<1ñado J. la 

madre Je su reina, ha comprometido á la n;1cíon espaí10la, se ha apoderado traidora

mente Je la re3tncia dei 1·ci no, ha destruido de hecho \'uestros fueros, y .::on un dé

bil motÍ\'O a;abad. de arrchatúoslos. Bajo su mando se him hollado las leyes má~ 

sagrn<las del Estado, se ha oblígaJo á busc,ir un refugio contra la revo!Licion en un 
país extranjero á la prin.::csa aususta, madre de Isabel II: la religion de vuestros 
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padres es ya atacada con descaro, y ese hombre traidor y engañoso sólo espera de la 

casualidad un momento para arrojar del trono de sus padres á dos niñas inocentes 

que estorban á su amhi.::ion. 
»Navarros y vascongados: la reina María Cristina de Borbon va á volver entre 

nosotros: la mayoría de la nacion y del ejército le esperan con impaciencia, y no se

reís \'OSotros ciertamente los que menos o; apresurareis á demostrarle vuestro amor 

y vuestra lealtad. Entre la anarquía y el sostenimiento del trono no puede haber en 
España lucha. Triunfarémos pero sin sangre. 

»Bajo el Gobierno de una reina que tantas pruebas tiene dadas de su amor á los 

espafaolcs, vuestros \'Cncrados fueros serán ton,crvados íntegros, la suerte del respe

table clero ..í quien re\·olucionariamente se pretende arrebatar los bienes que de de
recho le pertenecen, será asegurada cual conviene en una nacion eminentemente ca

tólica, y los ministros del Señor conservadn el brillo que al culto del Eterno cor

responde. Si intereses creados ya, y que por lo mismo deben respetarse, pudieran 

perjudicar á los compradores de bícnes nacionales, la augusta reina gobernadora y su 
Gobierno transigirán con la cabeza de la Iglesia estos intereses, que de ningun modo 

pueden causar perjuicio á los actuales poseedores. 

":"l'avarros y Yascongados: encargado por S. M. dd mando hasta su llegada á las 

Provincias Vascongadas y Narnrra, los pueblos encontrar:ín en mí un firme soste

nedor de sus derechos y un general bien conocido que jamás ha quebrantado su pa · 
labra. Lleguen á mí los amantes Je su reina: lleguen á abrazar .í. este elército que 

más sincero que el hombre que lo mandaba en Vergara los abrazó de corazon. Los 

que no lo hicieren así yo los juzgaré siempre como traidores.-Ciudadela de Pam

plona 2 Je Octubre de 181 r. -El teniente general comandante general Je Navarra y 
Provinc.:ias Vascongadas, Leopoldo o• Donnell." 

IV. 

Proclama del general ()· Donnell á las tropas. 

«Comandancia general Je Narnrra y Provincias Vascongndas. Soldados: La augusta 

princesa cuyo nombre os guió durante siete aí1os al combate y á la Yictoria, la que 

ansiosa Je! bíen y prosperidad de la Espa1-1a abrió sus puertas ú proscriptos españo

l~s, la restauraJora de la libertad en esta nacion desyenturada, la que prefirió en Va
lencia un honroso destierro ,í hollar la Constitucion de 37. la madre, en fin, de vues
tra reina, va J \·olver entre Yosotros. 

,,En vano un hombre ingrato, alzado con lo m:is inmundo que produjo la revolu
óon, ha querido sustituir ..í la excelsa Cristina; era imposible. Vosotros habcis visto 

,,or espacio ele un aí10 su odiosa tiranía. ln;,;apaz Je gobernar la nacion, débil ante el 

extranjero) desagradecido para con el ejácito, cuya sangre no escaseó para elevarse, 

\ osotros le ha beis visto autorizar en la escandalizada España los actos más despó-
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ticos é inmorales. Mientras rasgando la Constitucion, que habían jurado, y haciendo 

alarde de una firmeza brutal, la revolucion y su caudillo arrebataban á una madre 
idólatra de sus hijas hasta el consuelo de educarlas por sí misma en el amor de sus 

pueblos, esa revo!ucion y ese general inútil dejaban pisotear en Cartajena la bandera 
nacional. El ejército español perece en la miseria por premio de sus campañas: esos 
jefes, oficiales y soldados beneméritos, que inutilizados por heridas ó fatigas espera

ban justamente, descansar en los destinos civiles llegada ya la venturosa hora de la 
paz, han sido postergados hasta el punto de mofarse de sus cicatrices, repartiéndose 

los empleos de todas categorías entre una turba atrozmente célebre en los motines 
de las calles, pero del todo desconocida en los siete años de campamento. 

»La vida misma de la reina y de la infanta está amenazada, soldados, la vida de 
esas augustas niñas, esa preciosa garantía que nos resta para que nunca D. Cárlos 

vuelva á querer entronizar entre nosotros su tiránica dominacion. 

»La augusta reina gobernadora, á quien la traicion de un ambicioso arrebató por 
algun tiempo la regencia, vuelve á España á reclamar ese sagrado depósito que le 
confiara la nacían por medio de las Córtes Constituyentes; á su lado encontrareis á 

los generales que tantas veces os han llevado á vencer, y cuya sangre ha corrido 

mezclada con la vuestra en más de un campo de batalla. 
"Por mi parte no dudo de vuestra fidelidad, soldados. Harto tiempo ha beis sido 

juguetes de la ambicion de un hombre; volved hoy á ocupar el puesto que vuestro 

valor y vuestro honor os marcan en rededor del trono de una reina.-Ciudadela de 
Pamplona, 2 de Octubre de 184r .-El teniente general, comandante general de Na
varra y Provincias Vascongadas, Leopoldo 0' Donnell.,, 

V. 

Diputacion interina del reino de Aavarra. 

«Navarros: La religion, el;trono de S.M. D.ª Isabel I de Navarra y JI de Casti. 

lla, la regencia de su augusta madre la reina gobernadora, y los fueros de este reino 
en toda su integridad, y como los recibisteis de vuestros mayores, son hoy vuestra 
bandera, son el monumento de ,·ucstra gloria y de n1cstro nombre. 

»Tan santos y augustos objt=tos no pueden ser indiferentes á los valientes de este 

reino, los que han admirado á la Europa entera con sus hechos, y dado materia á la 
historia con su Yalor. 

»¡Navarros! Vuestros hermanos de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, han empui1ado las 
armas para sostener este pendon, y han vuelto los ojos húcia Navarra, para ver si 

los hijos de este suelo siguen su ejemplo. Días há que los precedisteis. A las armas 
pues, y no quedemos atrás en el camino de la gloria. 

»Navarros: ¡A las armas! Vuestro vircy el Excmo. Sr. D. Leopoldo O'Donnell y 
el brigadier D. Francisco Ortigosa os guian: vosotros vais delante de la España en-
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tera. Vuestro es el honor, vuestro el renombre de la inmortalidad.-Cizur-Mayor, 10 

de O.:tubrc de 1841.-Como presidente de la Diputacion interina, el baron de 
Biguezal.» 

VI. 

Proclama del coronel Prim.-(Véase la pág. 553.) 

aSoldados: Siempre que la tiranía se h3 levantado contra la libertad, habcis sido 
los primeros en lanzaros á defenderla, y no hay ejemplo que en esa noble lucha ha
ya is sido nunca vencidos. Contra \·uestras bayonetas se estrelló el colosal poder del 
vencedor de 1\forengo y Austerlitz; y los restos vencidos de aquellos héroes á cuyo 
aspecto temblara el mundo, yacen sepultados en los campos de Bailén. Más tarde, 

intérpretes fieles de los sentimientos nacionales, gritasteis: ¡ Libertad! ¡ Independen
cia! Y ese eco resonó desde las columnas de Hércules al Pirineo, y no hubo trono 

en Europa que no bamboleara en su base. 

»La guerra de siete años os ha encontrado consecuentes en vuestros principios, y 
vencisteis tambien, como vencereis siempre que la causa del pueblo defendais. El 
pueblo os llama ahora, soldados del ejército español, porque la libertad peligra; 
aquel en cuyas ingratas manos la confiasteis, la tiene esclava; y no contento con ella, 
oprime y menoscaba los intereses, y tal ,ez el porvenir de nuestra reina niña. De 
esa reina, por quien gustosos y entusiastas habeis vertido tanta sangre en lucha des
esperada, de esa reina que no tiene más amparo que los pechos nobles, y que en

tregada ú manos de los que su dignidad marchitan. tiende sobre vosotros una mi

rada de dulce expresion, y apelando á vuestra hidalga <lecision, confia la salvacion 

Je! Estado y la suya ú sus valientes defensores. Sus esperanzas, soldados, se fun

dan en vosotros, y no se engaÍla la inocente nií1a en confiaros su salvacion. Ya de 
todos los ángulos de la Península tiene pruebas de vue~tro respetuoso amor hácia 

ella. No hay uno de vosotros que su arma haya disparado contra los que su salva

don invocan. Ved las provincias de Granada, .'.llálaga, Sevilla y Lugo; ved la de Bar
celona, ,\lataró, Igualada y Lérida. En todas partes donde hay soldados, la bandera 

que lleva por lema libertad y reina, ha triunfado y triunfa porque vosotros la apo

yais. Venid aquí pues, y vereis á centenares vuestros oficiales dispuestos á coger un 
fusil para defender tan caros objetos. Venid, pues, no os detengais, á uniros con el 

gran número de ,uestros compañeros, y aí1adireis a~í la más bella hoja de laurel á 
esa gloriosa corona con que ceñís vuestra Yictoriosa frente. Venid, pues. En nom

bre de la patria y de la reina, de la Constitucion y dd pueblo, os llama vuestro an

tiguo camarada. Soldados: ¡Viva la Constitucion! ¡Viva la reina!-Juan Prim.

Reus, 9 de Junio de 1843.» 
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VII. 

Traduccion de los documentos insertos en las pciginas 6 r 5 _y 6 r 6, y ci~yo original 
espaiíol no ha sido posible encontrar. 

«Excmo. Señor: El general Zurbano me dice con fecha <le ayer, lo que sigue: 

»Siento mucho que V. S. haya podido <luJar un instante de la sinceridad Je mis 

promesas, cu:indo creía haberle com·enci<lo Je que me hallaba .Ji;puesto á ~acrificar 

todos los afectos humanos por el hien y la felicidad de la nacion. Pero una Ycz en 

este caso, quiero dará V. S. una nuc\·a prueba <le la firme adl1esion que tengo háci;1 

esta desgraciad:, patria, retrocediendo ante la cfusion de s,ingre de hombres que pro

fesan los mismos principios. 

»Veo con dolor las desgracias sin cuento que van á caer sobre la nacían, si sobre

Yiene un conflicto entre mis tropas y las de V. S., por más que conozca los elemen

tos heterogéneos <le que estas úttimas se componen. Deseo <le todo corazon c\"Ítar 

la ruina de la capital de Cataluña, de la primera ciuJaJ comercial 0 industrial Je Es

paña. Deseo evitar este conflicto, por m,ís yue esté decidido Ct no faltará mi primer 

deber como militar, que es el de permanecer fiel ú un gobierno todavía respetado, 

obedecido y sostenido por la mayor parte de las provincias de l,t monaryuía. Por 

tanto, propongo ú V. S. una suspension de armas, si os; puede llamarse la conrcn

cion que hartmos Je no comenzar las hostilidades que csurnos pre¡x1ran<lo, sin a\Í

sarnos con much;:i ;:inticipacion. Yo me retiraré sohre Cervera, y V. S. no a1·anz~rá 

más allá <le las posiciones que ocupa; la ciudad de CerYera no estará ocu¡xtda por 

fuerza armada de ninguno de los partidos beligerantes. 

"Espero Je un momento :í. otro la ri..'spuesta de V. S., asegurándole que lo que 

hago, no tiene otro oh¡eto que atenuar las desgracias de la patria, puesto que h,1• 

llán<lose mi retirada asegurada por las tropas que han ocupado hoy ú Cerrera, no 

tengo dificultad. en conservar esta posicional frente Je bs tropas resueltas de todas 

las armas que me siguen. 1· que sí quisiese conJucirlas ahí. se lanzarían con en

tusiasmo en medio de los peligros que !es esperan, por tener la gloria de haber 

cumplido sus juramentos. 

»Repito á V. S. que espero su respuesta: y si acepta mi proposicion, <l::iré órden 

al gobernador de Monjoy Je no atacar ú l3arcelona.-lgualada, 23 Je: Junio.-(Fir

mado) Zurbano." 

"1 labiendo recibido esta com unicacion á la una Jd dia de hoy, acabo de responder 

en los siguientes términos: 

nEx.cmo. Sei10r: Tengo ú la Yista una comunicacion de V. E. fecha de ayer, por la 

que me hace saber que. sintiendo la crítica posicion ..:n que se halla, retrocede ante 

la efosíon Je la san¡:;rc Je sus hermanos. V. E. me atesti,;ua tJmbi..:n, aunql1e en ter

minos bien poco comed.idos, q uc Yé con dolor las desgracias que ran á sobrercn1r á 
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la nacion, si sucede un conllicto entre los <los partidos; y en fin, que desea evitar la 
ruina Je la capital Je Cawluíw. Est,1 ciw.faJ está decidida á dejar~e abrasar por V. E. 
antes que abatir, por poco que sc,1, la bander:i que ha enarbolado, bandera tan justa 

como nacional, como lo prueban el entu~iasmo y la rcsolucion con que todos los ciu

dadanos han tomado las armas para que la Constitucion sea una \ erdad, y para ase

¡.;ura r en el trono .í nuestra reina D.ª Isabel U. 
,,V. E. se Ji;.;na proponerme un::i susp~nsion Je armas, y que no comiencen las 

hostiliclaJes hasta J\Ísarnos muy de antemano. A esta proposicion n:spondo quepo

drc:rnos aJrcrtirnos mútuamcnte con renticuatro horas Je unticipacion; pero no 

p,1eJo acept,1r la re~ponsahilidoJ Je lo que podrá suceder en las lilas de V. E., com

pro111etit:nJome solamente .í i111 itar ú los habLtantes .í que dejen pasar libremente 

hasta Cer\'cra ú V. E. y á sus tropas. 

,.v. E. me Jicc tambicn, que se retirará sobre Cervera, y que yo no deber¿ avan

zar nüs alLi de las posicione:; que ocupo, q uedánJo,;e esta poblacion desocupada Je 

toda fuerza armada. Si V. E. pudiese por un momento trasladarse á nuestros campa

mentos y al centro de Cataluí1a, veria que no n1e es posible accederá esta peticion, 

porque el carúctcr belicoso Je los h;ibitantes, y el deseo que tienen de abrazar los 

!ic.Trnano~ que V. E. manda, no les permitirán permanecer en los límites prescritos 

por V. E. Si V. E. tiene, como di..:c, su retirada cubierta, retírese á buen tiempo, 

que yo contendré las generosas tropas que mando para eYitar la efosion de sangre 

espanola. 

"Por mi parte, yo debi¡i proponer á V. E. seguir mi ejemplo, dejando á sus solda

Llos en 1ibcrtaJ para obrar conforme á sus deseos y sentimientos cspaúolcs que en su 

pecho se encierran, porque estoy seguro de que si así se hubiera hecho, estaríamos 

,\hora abrazados como buenos espaúolcs. Tengo la certeza de q 'JC la mayor parte Je 

'.os solJados encerr:iJos en la ciudaJ, entusiastas de la libertad, de su patria y del 

nfianzamiento del trono de su reina, Yolarian á nuestros brazos. 

»Dios guarde (1 V. E. etc.-Bn1ch, :.q de Junio, ú las dos del día . 

.,Tengo el honor de remitirá V. E. estos documentos para qL1e los comunique á 

la junta, ~í los juzga dignos Je su ínterésY-Bruch, i.¡.de Junio.-Vicente de Castro.» 

VIII. 

Gobíenw pru}•isional de la Nacion. -(Véase la pág. 619.) 

«En nombre <le la Nacion, siendo incompatible con la felicidad pública la regencia 

del duque de la Victoria, el gobierno proyisional, de ucuerJo con la junta suprema 

de ::sta provincia, ha ,cnído en resol\'er lo siguiente: 

»Art. 1.0 Queda destituido Je la regencia del reino, que ejercía Jurante la menor 

edad Je la reina D.ª Isabel ll, el general D. BalJomero Espartero) Juque de la Vic
toria y de ,\forella, y conde Je Luchana. 
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»Art. 2.0 La nacion entera, los empleados de todos los ramos, de todas las clases 

y categorías, quedan relevados de la obediencia que, con arreglo á las leyes, estaban 
en el caso de prestar al ex-regente. 

»Barcelona, 29 de Junio de 1843.-EI ministro de la Guerra y encargado interina
mente de los demás ministerios, Francisco Serrano.» 

IX. 

Manifiesto dfavor de la mayoría de la reina.-(Véase el cap. XXXII: pág. 717.) 

.. señora: El gobierno de la nacion, que en nombre de S. M. desempeñamos de al
gunos días á esta parte, estaba seguro <le que muy poco~ podia prolongar su poder 
de hecho la última regencia, que <le derecho por sus propias y gra\'es faltas y por la 

volunta<l de los pueblos, habia ya concluido. Pero era de ercer, y nosotros tcniamos 
motivos muy particulares para esperarlo, que al terminar, y Je un modo tan lasti

moso, ese poder en los confines de España, dejaría en sus playas, ya que antes no 
lo hiciera oportunamente, su respetable investidura. ~o lo hizo así, sin embargo, 

sea porque aún desoyera en aquel postrer instante la voz unánime de la nacion, 
quien tan obstinadamente desoyó la del Congreso de los Diputados, sea que el ex

cesivo é increible cuidado de eyitar riesgos personales le impidiera pensar en cosas 

más grandes, y en la situacion y dignidad del gobierno. 
»El actual, sin embargo, no necesita para completar su existencia legal ningun 

acto del anterior. Previsto está en la Constitucion el modo de suplir provisionalmente 

al poder real, y por consiguiente á todos los poderes que en su nombre se ejercen¡ y 
al concluir el último de esta especie, ya se hallaba de nuevo reunido el ministerio 
aclamado por to<las las provincias y por todas reconocido. 

,, Ha llegado, pues, el caso de anunciar á la Espai1a y á todas las naciones extran
jeras que han reconocido el gobierno Je V. 1\1., el modo con que este se ejercerá pro
visionalmente; pero hay un deber sagrado para nosotros, y que nos apresuramos á 

cumplir en este solemne momento . 

.. La opinion nacional, que sosteniendo la obra grandiosa del Congreso disuelto, ha 
removido los obstáculos que se oponían á su consolidacion, no espera de poderes 
transitorios, y por consiguiente débiles. la reparacion de tantos males como el país 
ha sufrido, y la administracion sábia y fuerte que pueda realizar las ventajas que del 

gobierno representatiYo se prometen con razon los pueblos. La nacion quiere, pues, 
y la nacion necesita ser regida por V. :'11. misma; pero V. M. desea oir el voto nacio

nal en el seno de las Córtes, que deben en breve reunirse, y prestar ante ellas el ju

ramento que la Constituci.on previene, y que nadie más que las mismas Córtes pue

den recibir á un monarca constitucional. 
»¡Dichoso dia aquel en que constituidos los cuerpos colegisladores empiece de he

cho el reinado de V. M.1 El anuncio sólo de la proximidad de esta nueya era) dió 

http:Constituci.on
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principio á la reconciliacion de los españoles, tan generosamente ofrecida por los 
unos, como noble y ventajosarnente aceptnda po, los otros. Así podr:í V.M. admirar 
los servicio,; de todos; y co11tanJo la nacion tantos hijos ilustres por su saber, su va. 

!or y sus virtudes, poJrá en el reinado de V. M. alcanzar la prosperidad á que está 

llamada, y ocupar dignamente el lugar que la corresponde entre las potencias de 

Enropa. Terminó con la Constitucion de 1837 la cue~tion política; con la guerra la 

cuestion de lc.~itimiJ.ad; con la última regencia la ocasion ó el motivo de malas y 
turbulentas ambiciones. Que termine cambien para siempre, con el movimiento tan 

general y espont:íneo que se acaba de sentir en toda la nacion, la série de aconteci

mientos semejantes, y que tomando en $Lt día V. ;,l. por único norte de su reinado 
los principios del gobierno parlamcntnrio, que así evitan ó contienen los errores y 
abusos del poder, como las conmociones populares, reine dilatados aí1os para ven· 
tura y gloria de la EspaÍ1a.-.\1adrid, 8 Je A.~o;to de rS.¡.3.-Joaquin María Lopcz, 

presidente, ministro de Gracia y Justicia. -Francisco Serrano, mini:.tro de la 

Guerra.-Matco :',1iguel Ayllon, ministro Je Hacienda.-Joaquin de Frias, ministro 

de Marina, y encargado de Estado.-Fcrmin Caballero, ministro de la Gober
nacion . ., 

http:lc.~itimiJ.ad
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El libro que el lector tiene en sus manos es una edición facsímil de la obra debida a Manuel Mar 
liani, publicada en 1870, sin lugar a dudas el más exhaustivo estudio de los sucesos que, después 
del denominado «abrazo de Vergara» en 1839, condujeron al fn de la regencia de María Cristina 
de Borbón, y a la elevación a la más alta magistratura durante la minoría de edad de Isabel II del 
general Espartero. Ello supuso el inicio y, en defnitiva, la consagración del «pretorianismo» que 
marcaría la vida política española hasta el advenimiento de Alfonso XII. La institución de los «es 
padones» como sustitutos y, al mismo tiempo, portavoces de la sociedad civil caracterizó, para bien 
y para mal, a todo el reinado isabelino. La regencia esparterista, concebida tradicionalmente como 
un periodo de transición entre el fn de la primera guerra carlista y el inicio de la década modera 
da, es analizada por Marliani con minuciosidad desde perspectivas de exaltación progresista. No 
cabe la imparcialidad, dada la proximidad personal y afectiva del autor hacia el general Espartero 
pero, al menos, contamos con el primer análisis de una etapa corta de duración pero intensa en 
acontecimientos, que condicionarían los siguientes veinticinco años de la vida política española. 
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